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TRATADO DE LA REGALIA
D E  A M O R T IZ A C IO N ,

En el cmal se demuestra por la serie de las varias edades, desde el nacimiento de la Iglesia 
en todos los siglos y Países Católicos , el uso constante de la autoridad civil , para 
impedir las ilimitadas enagenaciones de bienes raíces en Iglesias , Comunidades , y  
otras m a n o s -m u e r t a s  5 con una noticia de las leyes fundamentales de la M o n a r q u í a  

E sP A ñ o L A  sobre este pu nto , que empieza con los G o d o s  , y se continua en los varios 
E s t a d o s  sucesivos , con aplicación á  la exigencia actual del R e y n o  despues de su reunión^ 
y al beneficio común de los V asallos.

D . P E D R O  ROD RIGU EZ C A M P O M A N E S  y D E L  CON SEJO
de S. M . su Fiscal en el Real y Supremo de Castilla, D ir e c t o r  ac
tual de la Real Academia de la Historia , N u m e r a r io  de la Espa
ñola > y Socio C o r r e s p o n d ie n t e  de la de Inscripciones y Bueñas- 
Letras de Parts.

M elkts etenim est intacta eorum jura servari , quam post causam vulneratam remedlum qua- 
rere. Justin . in leg. fin. Cod. in miih. caos, in intetr. rest. nec. n. est.

E S C R I B I A L E

CON R E A L  PERMISOS

M a d r i d  : E n l a  I m p r e n t a  R e a l  d e  l a  G a c e t a ,  

Año de M D CCLX V.





A  obligación de Ciudadano me 
estimula á desear la prosperidad de la Na
ción , i  considerar su estado actual, y ¿t



investigar las causas> de que dimana, Como 
M a g i s t r a d o  no puedo abandonar el bien 
común , disimular los abusos que le estor- 
ban, ni dexar de reclamar contra ellos el 
auxilio de las leyes; y quando algunas de es
tas se hallan sin uso, ú olvidadas s proponer 
su renovación, ó mejoramiento.

A  mucho se expone el que abiertamente 
combate unos desórdenes, que el interés mal 
entendido de pocos quiere cohonestar con el 
velo de la Religión; pero no es religión di
simular la verdad, ni dexar perecer á la 
República por el terror pánico del ostracis
mo s ó de la censura de algunos Grangeros 
interesados. Mas quien son estos, Seü o r  ?

Son acaso los Venerables Obispos, que 
derraman el producto de sus diezmos y ren
tas en mantener á gran parte de nuestros 
Labradores: es el Clero-secular * á quien 
heredan sus parientes s y ü cuyas expensas 
se educan tantas familias: son por ventura 
aquellos Religiosos austeros, que en parti
cular ni en común nada pueden poseer : son 
aquellos retirados Monges, que reducidos 
á un número determinado de individuos, no 
piensan sino en socorrer al pobre y al pere-

gri-



grino; ó son últimamente los que viviendo m  
Religiones capaces de poseer atesoran 
ciencia}’ virtud ? Estos forman el mayor 
número del Clero Secular y Regular de los
Dominios de V.M.

Quantos habitantes ay en el Rey no son va
sallos de V.M. y son Ciudadanos. La fuerza  
de la Nación es uno de los baluartes princi
pales de la Iglesia, porque ella misma esta 
dentro del Estado. V.M. pues por bien de la 
Religión debe admitir y proteger una Obra 
que demuestra lo que conviene á la Iglesia y 
al Estado. Tal es mi deseo , y este ha sido
el objeto de mi estudio.

Todo se debe á V. M. que se dignó con
decorándome con la Fiscalía del Tribunal 
Supremo de la Nación, darme en el mismo 
oficio un poder amplísimo, para promover el 
bien público. Quien no le prefiere Seiíor. 
generosamente, y el servicio de V. M. inti
mamente unidos} á las declamaciones que 
suelen excitarse contra los que mas aman k
su Nación.

E l brazo de V. M. podrá sostener aora 
y establecer lo razonable; y nuestros veni
deros harán á la verdad su obsequio, y al

au-



augusto nombre de un R ey Patriota. E l 
presentar yo humildemente á los pies del 
Trono este fruto de mis t aré as, no es mas 
que cumplir con lo que debe á la benignidad ■ 
y protección de V.M.

Madrid 31 de Mayo de 1765*

S E Ñ O R

D. Pedro Rodríguez. 
Campománes*



PROLOGO.
t

U estro Ltrcxo Á n e o  Séneca escribiendo a su
'¿itb 1 ___/''"l __  A a 1/-» a '.i Á/i fhrUnc/f

í m
yŝ ir./̂ y

hermano G a l i o n  acerca de la vida dichosa, 
repara que nada mas en lo temporal se 
opone á ella , que el caminar sin guia , se
guir el rumor vulgar,y encontrado de unos 

y  otros; sin pararse en la razón, *ni discernir en la utili
dad de las acciones humanas y  civiles.

En nada pues (añade w ) se ha de poner mayor 
„  ahinco , que en no dexarse llevar á imitación de los 
”  rebaños por donde han ido los otros 5 no atendiendo 
”  al camino que se suele tom ar, sino al que debe sc-
„  guirse.

La Escritura misma nos advierte para nuestra ense
ñanza , que no sigamos la multitud, en lo que sea noci
v o , (* ' o  no justo.

N o  ay cosa que nías impida los progresos del 
R e y n o , que insistir en yerros antiguos, en especies 
mal averiguadas, ó en vulgaridades no dignas de adop- 
tarse.La critica y el discernimiento,que resulta del exa
men de las cosas sin preocupación > es el único norte 
que nos puede libertar de tales inconvenientes/0 

En la materia que hace el objeto del presente 'Tra
tado , no conviene guiarse por las opiniones de aque
llos , que apartandose de las fuentes originales , bus
can las apariencias, para estorbar al Legislador el re
medio universal de la República. N o  debe mirarse 
tanto la autoridad extrínseca de algunos Escritores,

co
(a) Senec. de vita beat. in princ. ,,N ihil ergó magis praestandum est, quam nc peeo- 

5, ruin ritu sequamur a n te c e d e n  tíuM  grégeiii, pergenies ñon qua eiundeni est * sed

?5 7b) E x o d i tap. n -  v - 1 ,  ib i: ,, N on  seqüerls multitüdinem faciéndurtl maliun.
(c) Seneea ubi proxim . i b i : ,, V ersa tq u e  nos Sl piüeeipitat tiadd itU s per mano¡$ 

5 5 e rro r , alien isqüe perirtius e.veiliplis: sa n ab im u r, si inodo'S& patetiiur a  coetu.



¥
como las razones fundadas de otros. No debe tampoco 
ponerse en controversia 6 altercación lo que yá es re
gla universal, adoptada de todos los Países cultos.

Es un principio seguro, que la mayor felicidad civil 
de la República: consiste , en que esté muy poblada de 
habitantes; M porque la gran poblacion es la mayor 
riqueza, que puede desear un Reyno.

Pero tampoco es dudable, que las familias desti
tuidas de bienes raíces, al punto que los enagenan, em
piezan á enflaquecerse , caen en pobreza , y terminan 
en la mendicidad. (e)

E l f  recio adquirido por los bienes raíces,brevemente 
se consume ; y de ai nació el refrán latin o, de ser cosa 
frágil y poco durable pecunia sine Peculio ; esto es di
nero sin hacienda rah(.
. Por eso los fundadores de nuevas poblaciones siem

pre dotaron con tierras á los primitivos colonos, y se 
las hicieron vender en los lugares de su nacimiento,(z) 
para quitarles la esperanza de desampararlas,por volver 
al suelo patrio.

N o  por otra razón en las particiones de los coherede
ros, se procura adjudicarles con igualdad bienes raíces 
á todos por su mayor permanencia; y  para que vivan 
arraygados en sus dom icilios; teniendose por mal-ver- 
sador de su caudal el que vende los bienes inmuebles; 
aunque sea para comerciar con el dinero , que saca de 
su precio.

Queda pues por máxima constante, que la poblacion 
es mayor y mas permanente , donde los bienes raíces 
circulan mejor entre los vasallos seculares, sin salir de 
ellos, como fondo necesario para su prosperidad gene

ral.
(d) L eg. i . jf. solut. mutr.
(e) arg. leg, fin. §. ipsam autem , Cod. de hon. qiue líber.
( /  ) L eg. Si chovas 29. ff. de leg. 3.
(gj L eg . Certa forma 4. Cod. de ju r.fisci, &  diximus infrá cap. 19. n .116 .



ral. Esta idea se hace mas perceptible, distinguiendo 
las tres clases de bienes de la ‘República ; tomando esta dis
tinción de los diferentes estados de personas, y  de la 
constitución general del Reyno.

Los bienes estables ó  raíces son el patrimonio priva
do de las familias seculares, que deben cultivarles 5 sa
car de las cosechas su sustento; y  darlas circulación 
ya en el comercio , ya en las producciones artificiales 
de las artes, ó en el consumo de los habitantes. Quanta 
mas porcion de bienes raíces permanezca en los secu
lares, mayor será su producto 5 avrá mas número de fa
milias ; quedará en ellas la utilidad por entero, y será 
mavor la fuerza de los seculares. En la ley antigua hi
zo el mismo Dios el Repartimiento de los bienes, y  
dexó al estado secular , compuesto de las once 1 ribus, 
toda la posesión de los raíces.

Para mantenerles en esta posesion puso tres condi
ciones : la una, que en todas las ventas de haciendas 
quedase á los parientes el derecho de tanteo, para que de 
ese modo subsistiesen los bienes en la familia. La otra, 
que al cabo de los cinquenta años, en que se cumplia el 
jubileo, todos los habitantes volviesen á sus antiguas 
posesiones,estinguiendose las deudas no pagadas; y  asi 
las ventas se entendian como en empeño , ó á carta de 
gracia; pues que no pasaban de ios cinquenta años.

D e esa manera la distribución de las tierras conser
vaba igualdad ; todo el vecindario estaba arraygado, 
y  si un poseedor desaplicado vendia su hacienda , es
peraban sus hijos o nietos el regreso á ella; si no la 
podian desempeñar antes del año del jubileo. L a ulti
ma, y que simboliza mas con nuestro asunto , era una 
espresa prohibición de adquirir raices, impuesta por 
el mismo Dios á las manos-muertas, reducidas á los 

Levitas.
La



La segunda especie de bienes consiste en los diezmos, 
en las primicias, y  en las ofrendas voluntarias de. los fieles. 
Estos son en la ley de Gracia los efectos propios del 
Clero , que debe administrar los Sacramentos, y cuidar 
de la predicación evangélica. Nuestros Canonistas to
rnándolo de los Teólogos ® convienen, en que esta 
asignación se adoptó en la Iglesia á imitación de laque 
en Ja ley antigua se hizo á favor de los L evitas(¡) para 
su necesario sustento ; con el fin de que estos no em
pobreciesen á las demás Tribus, si se les dexase adqui
rir bienes estables.

L a  disciplina eclesiástica con el recto y  saludable fin 
de que no quedase indotado el C lero., prohibió desde 
el Pontificado de Alexandro III para lo sucesivo, en el 
Concilio Lateranense de 1 1 7 9 , Cj) la enajenación de los 
diegnios en los seculares, ó la ocupacion de ellos. Igual 
prohibición de enagenar se estableció respecto álos bie- 
nes mees , que por justos titulos huviesen recaído en las 
Iglesias j n o  por odio del Estado secular , en cuyo 
perjuicio redundaban indirectamente ambas prohibi
ciones; sino para conservar la dotacion de las Iglesias y 
de los Monasterios ó Conventos, qué principalmente 
fueron adquiriendo los bienes de raizen granparte, por 
averselos donado los Reyes, Principes y  Señores; y en 
España los Venerables Obispos , según nuestros cáno
nes; (l) pero estos M onges nopodian convertir sus cau
dales en compra de hacienda,si no en socorrer sus necesi
dades propias, y las de ios pobres. L a

jr—  ic- -  - —  - - - - - - •  . .  ------------ ................................ . ...........-  ■■ 1 . . ■ ■ ............ — « o

(h) Cap. 1. de decim. ibi : „  Tradditionem  quoque accepimus Haebracorum, NON LEGK 
p, PR2ECE?TAMj s e d  a r b i t r i o  m a g is t r o r u m  inoí< itajvi. Está sacado de S.Gerónymo.

( i )  Nuraer. cap. 18. v. 23. tó* 24.
( j  ) C ap. 15. i r  19. de decim.
(6) tot. tit. de reb. Eccl. alien, vel nonr  
( l ) Infr. cap.19. §.1# «.30.
(m) Regula S. Id d ori cap. 1 8. ib i : ,, O m ne quod in M onasterium  in nummo ingreditur 

„  sub testim onio Seaiorum  aceipiendum . Eadem  pecunia in tribus partibus dividenda est: 
9, quarum una erit pro infirmis &  senibus , &  pro aliquo coemendo- in die'ous sanctis cultius 
3, ad vietum  fraternum  ; (extraordinario) alia pro egenis ; (los pobres) tertia pro vestim entis 
, ,  fratrum , &  puerorum , (vestuario) vel quibusve ad neceasitatem  M onasterii coem endis.



La justicia intrínseca de esta ley sobre mantener 
ilesa esta segunda especie de bienes , fue causa de que 
los seculares mirasen como justa esta prohibición, 
que se estrechó en el siglo X II y X III , é incorporó 
en las ‘Decretales recopiladas de orden de la Santidad de 
Gregorio I X , (n) y  en las demas Colecciones canónicas su
cesivas. N o  es de admirar, que los Reyes fuesen esta
bleciendo semejantes leyes por el mismo tiem po, para 
preservar los bienes de la primera clase en sus vasallos 
legos , como dotacion propia. A si son coetaneas las le
yes de amortización con las prohibiciones canónicas, 
atendida su série.

La tercera clase de bienes se reduce í  los efectos 
públicos , y á los fiscales de la Corona. Unos y  otros son 
inalienables por su naturaleza. Los propios y términos conce
jiles  de los Pueblos , por estar destinados al pr¿ comunal.

Las ‘Rentas %eales , y derechos fiscales deben del mis
mo modo mantenerse ilesos, para acudir á la defensa 
general del R ey n o , á la administración de la justicia, 
y  al decoro de la Real Corona. Por esto las leyes '&> im 
ponen graves penas contra todos los que usurpan,ó dis
minuyen el valor de las Rentas Reales. Los ramos de la 
Real Hacienda , los arbitrios ,y aun los diezm os, primi
cias , y  oblaciones, todo sale de los vasallos seculares.

N o  cabe duda en que la enagenacion de los bienes 
raices y  .derechos incorporales, que recaen en los esen- 
t o s , disminuye notablemente el Real Patrimonio ; y  
por consiguiente, que es propio de la autoridad Reai 
impedir estas enagenaciones á los seculares; al modo 
que el dueño del directo dom inio, ó elfundador d 1

x ' d m i-
(n) L ib . 3. tit. 13.
(o) L e y  1. tit. 7. lib. 7. Recop. i b í : , ,  Defendem os , que los dichos C o n cejo s no los pue- 

„  d a n .. . .  vender, ni enagenar ; (habla de los términos públicos' ¿ dehesas, m ontes , y pastos del 
coman) m asque sean para el pro comunal de las dichas Ciudades, V illa s , y Lugares ? don
de son.

(p) Tot. tit. 8. lib. Kecop



Vi
mayorazgo lo hace respecto al enfiteuta, al feudatario, 
y  al poseedor , para preservar sus derechos feudales 
ó  dominicales s ó finalmante para mantener el esplendor 
de la propia familia.

Quando el conservar los bienes raices de la primea
ra dase en los legos, no tuviese otro fin , que el de 
apartar , é impedir el menos-cabo , que les resulta en 
la congrua sustentación de sus individuos 5 nadie pue
de poner en du d a, que á la legislación toca establecer 
las leyes convenientes , porque esta importantísima y 
numerosa clase de vasallos no abuse de sus propios bie
nes; <«) ó"p¡or mejor d ecir, para detener el progreso 
del daño general, que este exceso está ocasionando á 
la Corona , y  al Pueblo Español, exponiéndoles á su 
ultima ruina , y  despoblación.

C on  el objeto de poner en claro estos principios , se 
divide el presente Tratado en tres partes que resultan, 
bien reflexionada toda su organización.

En los dos primeros Capítulos se exámina él uso de 
la autoridad civ il en los bienes raices , que se trasladan 
en las Iglesias y  Com unidades; fundándose el dictá- 
men en los principios mas sanos de la tradición, y  de la 
disciplina Eclesiástica.

En los trece Capítulos siguientes se demuestra la prác
tica y  uso , que fuera de España han hecho los Princi
pes seculares de esta misma autoridad, para poner tér
mino y  limite á estas enagenaciones de bienes raices 
en los privilegiados; afectando á las contribuciones las 
haciendas de nueva adquisición,y eximiendo según los 
Principes lo han tenido por conveniente , los raices de 
antigua dotacion, ó  manso Eclesiástico.

Desde el capitulo X V I  se refiere sucesivamente el 
progreso de la ‘Regalía de amortización en España con

dis-
®  arg- §• Alite autem , vers. sciendum e s t , Instit. de donat. i b i : „  N e iíli, qui su as r e s  

IN ALIOS CONTÜLERINT, AB HIS QUAMDAM J?ATIA,NTUR INJURIAM , VEL JACTURAM.



Vil
distinción de Provincias y  de tiempos 5 y  se propone 
lo que mas conviene al Estado ; siguiendo el parecer 
de los mayores hombres de la Nación 5 porqué no pa
rezca que en materia tan grave, se gobierna el discurso 
por arbitrio propio s ni se atribuya á un deseo mal 
entendido de exagerar la potestad civil en perjuicio de 
la Eclesiástica; ni de permitir que los seglares entren la 
mano en el Santuario ; antes todo el discurso estriba 
en demostrar* que la materia en qüéstión toda es tem-* 
poral. Quando las razones f  hechos contenidos en eáta 
obra no hiciesen de ello évidencia, ay úna prúéba 
intergiversable en la práctica general y  derecho publi
co de las Naciones Católicas.

Y  asi como todos los fieles deben respetar la au
toridad espiritual en quanto mira á sus funciones; 
justo es que en los negocios temporales se respete la 
de los Reyes y  de sus Magistrados ; porque cada una 
en su linea es independiente. L o  demas sería confu
sión y  desorden , que castiga con graves penas el Canon 
$ 3 de los apostólicos , (r) desde los primeros siglos dé 
la Iglesia ; á fin de que asi el Pueblo , como el Clero 
se manténgan en la reverencia debida á los Reyes , y  
á los Ministros, qué en su Real nombre están obli
gados a mirar por el bien de la Patria, y  á promoverle. 
Este generoso amor apetezco en todos mis ¿ompatrió- 
tas, y  que no decidan de esta O b ra , antes de leerla con 
reflexión. Si una v e z , ó otra disiento de algunos , no 
es por deseo de ostentar ingenio , y  sí por amor álá 
Verdad. L a precisión de poner en claro la materia, no 
ha permitido dexar sin respuesta sus opiniones. E l mé
todo mismo ha precisado á tomar este partido, por no 
dexar imperfecto el raciocinio.

L a utilidad pública en este caso ha movido á todos
los

i W j . w i T i f y - c — —— ,— ... - • __ _

(r) ?> Quisquís I m p e r a t o REM , a u t  M a g i s t k a t u m  contum elia affecerit , suplicium 
jiiu ito  ; &  si G iericus sit , d ep o sitar > si laieus 3 com unione rem oveton



V I I I  •

los Principes Soberanos de Europa d hacer uso de su 
autoridad : ¿La del R ey es por ventura inferior ; ni 
menor en España el abuso de las enagenaciones en ma
nos-muertas ? H a de disimularse por mas tiempo el de
sorden ? Se h ad e  esperar la destrucción del Rey no, 
para poner el remedio?

Nada por claro que sea,dexa de estar sujeto á cabila- 
ciones; pero como enseña el Jurisconsulto J u l i a n o  : el 
b i e n  c o m ú n  es regla superior alas demas. )

- V T -  r  1 1N i se crea,que esta sea interpretación ingeniosa ctel 
derecho civil. Inocencio I F , Papa doctisimo , y  amante 
de la disciplina , insertó en el canónico la notable sen
tencia ; (í) de que quando se atraviesa la utilidad comuny 
se debe proceder equitativamente,remo vida toda esca
brosidad, tolerando (si es necesario) con mansedumbre. 
Si la caridad con el proximo es obligación de derecho 
divino, y natural; qué se deberá decir déla Caridad con 
el común?

N o  se trata de decidir la causa de un particular: 
el bien de la Nación es el blanco denuestros discursos, 
y  al qual deben ceder todas las reglas.

Aunque no creo aya quien interprete siniestramente 
lo que se escribe en esta O b ra , con el fin de remediar 
los excesos de las enagenaciones ilimitadas; proponien
do el estado del mal político,de que adolece el Reyno, 
y  sin cuyo conocimiento es imposible atinar con el re
medio ; ruego al Lector tenga á la vista lo que S. (jero-
nymo advertía en caso semejante. T A -

- -- - - --- — ■ --- -------- ------ ---..... — ---  t~-...— -.....‘ - --■■■ ------- ............... ——i —-------- --- —\
(i) Julianus in leg. Itá vulneratus 51. jf* ad leg. Aquil. ib i : , , M ulta autem jure civ ili con- 

, ,  tra rationem  disputandi p r o  U T I L I T A T E  C o m m u n i  recepta esse , innumerabilibus rebus 
probari potest.
(f) Cap. Abbate, §.fin . vers.pr¿esertim,de sent. te* re jud. in 6. ibi: ,,Praesertim cum non- 

„  nulla pro U T I L I T A T E  CO M M U N I C O N T R A  J U R IS  A S P E R IT A T E M  EX ÍE Q U IT A T IS  M A N - 
y, S U E T Ü D IN E  T O L E R A R I  N O S C A N T U R .

(u) D . H ieron. Epist. 83. cap.4. ad Ocean. i b i : „  O bsecró,ne quis me in suggillationem  
istíus tem poris Sacerdotum  scripsisse,qu£e scripsi, existim et, sed in Ecciesiae utilitatem . U t 
ením  O rato res,&  Philosophi describentes,qualem  veíint esse perfectum  O ratorem ,&  Philo- 
sophum , non faciunt injuriam  D em ostheni , &  Platoni , sed res ipsas absque personis de- 
finiunt ; sic in descriptione Ecclesiasticorum  , &  in eorum expositione , quae scripta sunr, 
quasi speculum Sacerdotij proponitur ; jam  in potestate &  conscientia singulorum  est, 
quales se íbi aspieíant, ut vel dolere ad deform itátem  , vel gaudere ad puichritudinem  pos* 
siat. Está en eltom . 4  .parí. 2. fá g .6 5 2 . E dit. S. Mauri.



T A B L A
T> E  L O S  C A T I T U L O S  

D E  E S T A  O B R A .

CAP. I. En que por v i a de introducción se declara el uso de 
l¿t autoridad civil sobre las traslaciones de bienes raíces 

en m a n o s - m u e r ta s , durante lastres primeras época sde lalgle- 
sia.  ̂ ' ' Pag, i*

Cap. II. En que se da noticia, del uso de la autoridad civil en la 
quarta época,  ̂ pag. 2,4,

Cap. III. Leyes de Francia, tocantes a este asunto. pag. 43.
Cap. IV. Leyes de Inglaterra siendo católica, sobre limitar las 

adquisiciones de manos-muertas. Pag ‘ 53*
Cap. V. Leyes de los Estados de Flandes y  Borgoña, tocantes 

á las manos-muertas en punto a poses ion de bienes raicé s , y he
rencias. pag. 59» 

Cap. VI. De las leyes de Alemania ,  concernientes a la adquisi
ción de bienes por las manos-muertas y y de su responsabilidad 
á las contribuciones. pag. y 0. 

Cap. VII. Leyes de Polonia^ tocantes ú las adquisiciones de manos- 
muertas. pag. 85. 

Cap. VIII. De los Estatutos de Milán , que tratan de las adquisi
ciones temporales de los Eclesiásticos. pao-, 88, 

Cap. IX. Leyes de la República de Venecia , sobre adquisiciones 
y herencias de parte de las Iglesias y Comunidades Eclesiásticas 
en su Dominio. pag.

Cap. X. Leyes de Saboya y  Piam onte, concernientes a estas ma
terias. ' pag,. 1 j 2. 

Cap. XI. Leyes de Ñapóles y  Sicilia, Sobre la responsion de las 
adquisiciones de las manos-muertas & tributos. pao-. n ¿ .  

Cap. XII. Leyes de G enova, sobre adquisiciones y herencias de 
las manos-muertas; y paga délas aberias, ó tributos de los bie
nes patrimoniales de los Clérigos. pac?, n j .  

Cap. XIII. Leyes establecidas en los Estados de Módena y  Miran- 
dula, para mantener los bienes raíces en libre comercio fuera 
de vínculos y manos-muertas. pag. I 2 ~ 

Cap. XIV. Ordenanza novísima de la República de L aca , so
bre las adquisiciones de Comunidades Eclesiásticas. pag. 130. 

Cap. XV. Ordenanza del Señor Infante de España. D on F e l i p e .

e pa-



para sus Estados de Parm a, Plasencia, y  Guastala , tocan
te a manos-muertas. pag - 1 33*

Cap. XVI. Leyes de Portugal, que disponen en esta materia.
pag.i3<í.

Cap. XVII. T "rata de las leyes de Cataluña, Rosellon, Cerda- 
nía, M allorca, y  Valencia, establecidas por la autoridad Real 
sobre estas adquisiciones. pag* 16 1.

Cap. XVIII. Leyes antiguas Españolas, que prohíben alas Igle~ 
s'tas la adquisición de haciendas sujetas a tributos y cargas pú
blicas del Estado.
§. I. Trata de las leyes Godas. pag. 1 86.

II. Examinanse las opiniones de algunos Glosadores, y otros 
" Jurisconsultos Regnícolas. pag. ip ? .

Cap. XIX. Continuase la ?ioticia > e inteligencia de nuestras le
yes antiguas, y reglas que prescriben sobre trasladar bienes 
ratees en manos-muertas , para preservar los derechos públicos 
y fiscales* ? pag. a i  3.

Cap, XX. Si el Rey por su Soberanía debe establecer ley, que 
ponga limite en la enagenacion a manos-muertas en Espa
ña.  ̂ pag- Z?2.

Cap. XXI. Recuerda una idea por mayor de los remedios políti
cos, que pueden favorecer la circulación de los bienes raíces > y 
atajar el daño de las ilimitadas adquisiciones de las manos- 
muertas*

ER-



E R R A T A S .

jM .N  e! Cáp.i. pag.?. cita (r) lin.20. sttculi s¿culi, está repetida la palabra scecnil por descuido,
lbíde./f pan;. 14 . l in .1. oprismidos , iease oprimidos.
C a o .z . p a g .28. n .1 1 .  l in . io  Presciendese, lee Prcscindese.
C ap . 3. p a g .5 o. cita (r) lm .? . terreras incumbantes ,  lee  terrenis incimbentes,
C u p .s . p ag .<58. lin. 12. censas a , lee censura.
----------- pag.íí». lin. 14 . prcfirir , lee preferir.
C a p .9. pag .9 9 . n .z 9 . l in .5. es bien conocidas, lee son bien conocidas.
------------pag. 109. ¡1. 70. lin. 5. Se advierta,que los núm eros in iciales de los párrafos están rep etidos has

ta el 80.
----------- i p a^ .i 10. n .7 7 . lin. 16 . estros > lee estos.
C a p .í2 . p a g .1 1 9 . cita (g )  lin. 1 1 . 'vollamina, lee volumina.
--------- — pag. n i .  lin. 3 . en el mayor consejo, lease en el menor y mayor Consejo.
C a p . 13 . pag. 12 7 . n .1 9 . se aya ha, lee Je aya.
C ap . 1 6. p a g .14 7 . en la prim era cna (*) lin. x. statua &  legis , lee statuti &  legis.
----------- pag. 150. n.6 8. lin .7 . Adres Gayl, lease Andrés Gayl.
 -  — pas^.i?3. n .8 ) . l in .2 r. de la autoridad , lease de la autoridad civil.
C ap . 17 . pag. 17 8. en la cu a  (c¡) h a .3. at illam piares, lee at illa piares.
C ap . 1 S. pag. 18 9. n. r 5. lin. ultim a , y solo se , lease no se.
C a p . 1 9. pa^.22<?. n.6. lin .<5. aquel Autor, lee el Mismo Autor.
——— —  pa^.2 2 9. cita (h) lin H. &  Clerci, lee  , &  Cleric.
----------- p a g .23 6. en la cita (*) lin .3. £)uia ego defende, lease Q uia ego defendo.
.. ....... —  p ag-13 8. cita (c) lin. 11 . novartta , iee novaenta.
. ---------- p a g .2 4 1 . en las citas (b) y (i) Águleta , léase Agarleta.

........- p ag .244. en ia cita (o) lin . 2 1 . hombre de Kelegion , lease hombre de Religión,
- - .  -  pag. 14  8. cita ( y) lin .2 . i en mil ; iease den mil.

C a p .20. p a g .z f  8. cita (j) lin . i .  cum nulas , lease cum nal Ins.
,______ p a g ,260. cita (X) l in .7. M ILLONNES, iease M ILLONES.
_____p a g .2 74. cita (í) l in .a. vestra ordinis, lease v e ü r i ordinis,
— — — — —  Ibidem iin. 3. SJQVJERELAM, lease ¿¿VJETELAM .

C a p .2 i .  p a g .284. n .2 4 , l in .2 1 . refradido , lee refundido.

A D I C I O N E S .
j [ \ L c a p .  17 . pag. 17 0 . num. se debe añadir lo  sigu ien te ;

Por una A lega ció n  que he visto  escrita por el D o¿t. D. Juan A n to n io  Artigues, A b o gad o  de la R eai 
A u d ien cia  de M allorca , y aótual O y d o r de eila  ,  consta , que ei R ey D . Jaym e el C on qu istad or en 8 d e  
F ebrero de 12 5 6 condrm ó ia clausula exceptis mUitibus &  sanctis.

D . Sancho Rey de M allorca, C o n d e  de R osellon  y C erdam a , exp id ió  una R eal C édula  en Pérpiñan. 
á 2 1 de D iciem bre de 1 3 2 4 ,  recom endando la observancia de esta le y .

D . Jaym e III R ey de M allorca dio  otra R eal C éd u la  en P erp iáan  á ro  de A b r il  de 133 j  , por la  
qual prescribió la quota de am ortización  , a saber : en M allorca ia tercera parte del va io r de ios bienes 
feudales ó relevantes de la C o ron a  , y  la quarta parte de ios de p rivado dom in io.

' En R osellon , C erdan ia y  Mora peí i cr 1a quarta 0 sexta parte del v a lo r , baxo la distinción  referida.
En ia clausula X I prohibió  á los P rocurados R eales en los b ie n e s , cuya enagenacion  gravase al pú

b lico  , ó á la C o ro n a  , despachar letras de am ortización  sin consultar ai R ey u p a ra  que N os podam os 
, , arbitrar deliberadam ente lo  que deba hacerse en aquel c a s o , y  p roveer á nuestra indem nidad lo  mas 
M conveniente.

En 2 6 de O ctubre de 1 ? 47 se dio  nueva tarifa para la exacción  de este derecho por F elipe I I , sien* 
d o  Principe y G obernador del Rey no , por ausencia del Em perador D on  C a rlo s su Padre, con ja preven 
ción  en la clausula 8, de que si una m ano-m uerta vendiese á otra bienes dm ortizabies , pagase de nuevo 
d  d e re c h o ; y por la ( 2 ,  que los bienes am ortizados quedasen sujetos á la junsciicion  R eal com o antes, 
y pasasen con la responsabilidad á tributos y dem ás cargas anexas a ellos tn  las manos-m uertas.

A l cap. 19. n . io z .  La autoridad R eal se conservaba con gran escrupulosidad en el Rcyao de León 
com o lo  acredita el hecho siguiente. D on  Fernando II  con cedió ai R eal M onasterio de Santa M aría d e  
M eyra, O rden de S. Bernardo, sito en G alic ia  en la D iócesis de L n go, un p riv ileg io  que d ice a s i :

„ .......  E go  Dñus R ex F. una cum filio  m eo R e g e D n o  A . do &  concedo S. Manes de M e y r a , M onas-
»>terio, &  Drto A bbati ejusdem  M oriasterij nom ine d icto  N ich o lao  , &  universis M onachis, tam prssenti-* 
„ b u s , quam futuris illud  meum Regalengum , quod jacet in S. E ulalia  de Piquín per suos térm inos novos 

antiquos cura suo ca u to .... Istud totum  do &  concedo cum óm nibus directuris &  p ertin en tes suisj 
j jE t  in c a u to  ab omni R e g ía  v o c h , e t  a p o t e s t a t e  R e g ia  l ib ih o  , ita ut ab hac die nem im  licea t super
« h is  p rsd icto s M onachos in aliquo in fls ta re ........ Facta C arca  S.almaiítícae X III Xalendas D ecem bris Era
jjM C C X X II. ( A .C .  11 8 4 . )

Esta clausula pareció  dem asiada y  abusiva al R ey D , A lo n so  IX sü hijo  , al tiem po de con firm ar e l 
p riv ile g io j y asi la re vo có  m o d erán d o le , com o exorbitante en esta parte* D ice  a s i :

„ .......  E go A defonsus D e i gracia  R ex L egion is & G a lie c ia e .... . .  tóntin ehtiam  hujús instrumenta to-»
jjta m  approbo, con cedo, &  confirm o, e x c e p ta  c la u s u la  u t a  ; &  incauto ab omni Regia v o c c , &  d ¡,otes-
, 5f ate Regia libero........ Facta C a rta  era M C C L X y . (A .C . 1 2 2 7 .)  t s io s  dos instrum entos se hallan en t i  Lh
bro Becerro , ó Tumbo del M onasterio á ios num. 9. y 117 *  D-.do ambcS docum eiitos al R . i r . t r .A m b ro sio  
A lon so , C ron ista  general de la O rden , R elig io so  de acreditada l ite r a tu r a ,) am or ai bien com . n.
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TRATADO DE LA REGALIA
T> E  A M O R T I Z A C I O N  

CAPITULO PRIMERO,

U n que por via de introducción se declara el uso de la autoridad 
civil sobre las traslaciones de bienes raices en manos- 

muertas durante las tres primeras épocas 
de la Iglesia,

Ocas controversias públicas avrán sufrido tan repetí- 
dos exámenes como la presente. El Imperio , y el 
Sacerdocio tienen un interés demasiado immedia
to para tratarla superficialmente. El uso de la 
P otestad R eal acerca de la prohibición de

T R A N S F E R IA  BIENES R A IC ES EN  L A S IG LE SIA S  ̂ M O N A S T E R IO S  ,  Y  

O TR O S CUERPOS IN M O R T A L E S ECLESIASTICO S ,  empCZO fin Cada pa¡S
á proporcion que el Gobierno civil veía la necesidad de poner 
límite á las desmedidas adquisiciones, ó á las artes de adquirir.

% Fácil sería de decidir esta qüestion, ateniéndose á los tiem
pos apostólicos , y  tres siglos immediatos, en que los bienes 
dados á la Iglesia se vendían para mantener á sus Ministros de lo  
preciso, y  á los Pobres.

3 Este medio era el mas conforme á la perfección evangé
lica , que para seguir á Christo en la vida común manda vender 
los bienes, y  dar de limosna su importe á los Pobres. Sari 
Pablo estima por Opuesto á ella distraherse en el cuidado de bie
nes , y  negocios temporales ; (i,) y  aun por esto se establecie
ron los Diáconos ,  y  despues los Ecónomos por evitar que los Sa- 
.cerdotes se mezclasen en tales administraciones temporales.

4 Dióse la paz á la Iglesia á principio del quarto s i g l o p o r 
que el Imperio R om ano, convertido enteramente casi á la fé en

A la

(a) V. Paul, in epifi. i .  ad Timatb. ». ibi;«» N en io  m ilitans D co  im plicet se n egotiis ssecularibus,  un 
w gí piaccat a cui se probavit»



la Cabeza, y  en los miembros¿ avia salido de la ceguedad de la
idolatría.

5 Los Emperadores concedieron á las Iglesias licencia de ad
quirir lo que les dexasen por Testamento. (*> Esta concesion en 
sustancia no era solo á favor de los Ministros eclesiásticos , sino 
de los Pobres, y  demás Fieles seculares menesterosos, á quienes 
alimentaban las Parroquias en común. Ñ o solo la Religión , sino 
el Estado interesaba en estas adquisiciones , que limpiaban la Re
pública de los mendigos inválidos , socorridos de los caudales 
de la Iglesia : porque si podían trabajar , las mismas leyes impe
riales obligaban á ello W á los méndigos sanos, ó válidos j á quie
nes Humaban también erronés. ® Las leyes patrias están coneor- 
dantescon las disposiciones del Derecho Romano <*)' en ésta parte.

6 Qualquiera medianamente instruido comprehenderá la di
ferencia de aquella disciplina , y  destinó dé las oblaciones , y  
efeétos dexados á la Iglesia Catedral, ó Parroquial á benefició 
de toda la Congregación de los Fieles Christiários , inclusos los 
Ministros , y  los Fieles necesitados : pues todos juntos compo
nen la Iglesia ,  que eso significa en la lengua griega.

7 En aquel tiempo no tenían bienes lá mayor parte de los 
Monasterios , y  los Monges vivían por lo común de su trabajo 
á exempló del Apóstol, sin ser gravosos á nadie. Huían de los 
Pueblos, y  su vida solitaria les apartaba de toda ambición de 
bienes. El Cieró recibía todas las oblaciones de los Fieles, y  
no necesitaban de acumular haciendas faices.

8  ̂ FIuvo durante esta segunda época en los Testamentos,y he
rencias de viudas, y  ¡pupilos abuso de parte de algunos Eclesiásti
cos , y Monges cbn sugestiones para captar las herencias. N o me 
atrevería á indicar este instantáneo desorden, si las leyes civiles

no
(b) L eg. r .Cod. de Sacros. Eccl. i b i : „H a b e a t  unusquisque licentiam  santissim o cath olico  , ven erabili- 

que C o n cilio  decedens , bonorum  quod o p taverit , relinquere j &  non sint cassa ju d icia  ejus.
(c) ■ L eg. m íe. Cod. de mendicant. valid:
( d) L eg . jQiii sit 1 7 .  § . Érronem , jf . de serv. fug.

o9) L e y  4. tit. 20. part. 2. i b i : „ E  por esto establecieron lo s antiguos ,  que tales com o á estos á 
« q u ien  dicen en latín mendicantes v a lid i , de que non viene ninguna pro á ia  tierra que non tan sola
os mente fuesen echados de e lla  ,  mas aun si seyendo sanos pidiesen p o r D io s ,  que non les diesen lim o s- 
3 3 na i  P O R Q U E  E S C A R M E N T A S E N  V I V I E N D O - D E  SU T R A B A J O .

U l e y i t i  t it. ¿,-part. 1. d ic e :  « Q u e  ay  algunos , que por su trabajo podrían ganar de que v iv ie 
r e n  , e non lo facen 5 e a estos pOr m ayor d erech o  t i e n e  l a  S a n t a  E g le s ia  d e  í e s  t i r a r  ( quitar > 
„ E I  c o m e r  , <?PE c e  L O  D A R  > pórque ellos dexan de lo  ganar,’ podién dolo  f a c e r ,  é non quieren ; antes 
9,tienen  por m ejor de lo  aver por ar lotería : (ó supersticiones , pues vien e del la tin o  barialus. )

( J ) s. Agustín aconseja á los M onges vivan  d e l trabajo de sus m anos, com o se v e  en el cao 2 1  lib ■> 
de sus Retractaciones 5 y  el Concilio sexto de C a rta go  lo  dispone en el C án on  X V I. V ease inf. cap. 4

(g) L eg. 20. i i .  &  27. Cod. Theodos. de Ép. &  cler. Franciscó de R ó ye  Instit. J u r. Canoñic lib \  tit  t 
exp lica  la ley de Con stan tin o , d ic ie n d o , que se reduxo á una habilitación  de adquirir p or testam en ta 
a fav o r de las Iglefias ,  para que no se les pudiese objetar , que era un C u erp o  in cierto  ,  é ilíc ito  5 leg  24

! '  a / '  &  C m c ' D e . a y  infiere 3 <lue en todos los dom inios tem porales de lo s  R eyes m test a- 
menas sua!ti ad pías causas 3 omina, jur¡s solemnia desidsrari*

Con»



DE A M O R T I Z A C I O N .  C ap. I . ^

no hiciesen mención de é l , y  del dictado de h e r e d ip e t a s  , ó  

Corredores de herencias , con que censuraban , y  motejaban a 
los que abusaban de la piedad de las Viudas , y  otras perso
nas devotas : de que dimanó revocar á los Eclesiásticos , y  
M onges,, y  despues a las Iglesiás la capacidad de adquirir. N o 
fueron Ertipéradorés pagados, é impíos los que promulgaron ta
les leyes , sino Religiosísimos , y  Católicos.

p A lo s  Santos Padres ,, que dan noticia de esta le y , W 
jamas se íes ofreció poner en duda la potestad Imperial para esta
blecerla. Sabían muy bien , que la facultad de ádquiiir era un 
privilegio civil ó temporal, concedido á las Iglesias por mera l i 

beralidad de los Emperadores ; y  que en su mano estaba conti
nuarle i moderarle > ó suprimirle ¿ quañdó de su execucion to
tal ó parcial resultase dañó á la República ,, y  al Imperio.

10 Su amargura consiste (0’ en que la avaricia de algunos 
Eclesiásticos huviese dado causa á la ley revocatoria del privile
gio de adquirir : ley tanto mas sensible á las Iglesias^ qüanto es
tando eí cuito público de la Religión Católica en los principios, 
carecían todavía ellas de los precisos fondos para la suficiente, é 
indispensable congrua de los Ministros que debían administrar 
los Sacramentos j ni tenían el recurso á los diezmos, que fueron ' 
estableciéndose en tiempos sucesivos j y  no en tocias partes, 
pues hay paragés cíe Italia donde no se pagan. Este, inconveniente 
cesó 1 liego que los diezmos se establecieron pará la dotacion del 
Clero Gerárquicd j y  por consiguiente donde se pagan, las adqui
siciones no son esenciales á las Iglesias.1

11 Con todo toleraban aquella ley Imperial por reverencia 
á la aiítóridád R eal, de que dimanaba. El Papa mismo publica
ba de órderi de los Emperadores tales leyes > que en sentir de San 
Gerónimo > no bastaban para corregir la avaricia : pues por me
dio de fideicondisos se burlaban sus disposiciones Ci) por los 
Eclesiásticos , que rio se procuraban moderar en estos abusos

opues-

Concinúa añadiendo , que despues de la le y  de Constantino : adeo pro fusa ftterunt fidclium libera.-  
lita tesin  Ecclesiam , ut slatim ab Impp, Christianis cohibií¿ fuerint : primas quidem Valentín i ames probibuit* 
ne quilibet Clerici 3 vel Monachi a viduis 3 aliisve miUieribus 3 vel donatione ve! testamento aliquid accipiant.

(/;) V. Hieran, in Epi§t. ad N é p ó tia n u m .D .Ámbros. in epist» 3 i¿ i b i : Nvbis étiam priv.ata succesionis 
emolumenta recentibus legibus denegamur s &  nemo conqiheritur. , t ,

( i )  D. Hieron. ubi prox. Nec de legi conquÁror , sed doleo, qued merütrimus hánc íegem. A esto alude lo 
qué se dirá en el cap;z o . de este tratado al principio de é l ; que avria sido m uy conveniente , que el C le ro
m ism o Secular y  Regular4 huviese atajado el exceso en estas adquisiciones , para no dar m o tivo  á que la
le y  c iv il panga el rem edio cóm o está obligada ; pór nó dexár arruinar á los vasallos seculares > usan
d o  el R ey de la autoridad , que D ios le entregó con e l C e tro . .

( j ) Divas Hieronim. ubi prox. i b i : »sPer fideicom m issá legibus illuditur ,  &  quasi m ajora essenc iHl-» 
pcracorum  scita quatn C h r is t i ,  contem nuntur eyan gelia  s leges tim entur.’



opuestos al evangelio 3 hasta que las leyes los corrigieren. Estra- 
íía este santo Doctor que huviese sido forzoso venir á tal demos
tración en una materia reprobada por el evangelio : qual es cap
tar las herencias de los Seculares, abusando del ministerio sa
grado.

1 7. Valentiniano , Teodosio, y  Arcádio revocaron la ante
rior ley <0 en gratificación de las Iglesias. El mismo San Geró
nimo distó tanto de creer que esta revocacipn fuese medio de 
hacer beneficio considerable á la Iglesia ; que antes se persuade 
áque fue nociva la restitución del privilegio de adquirir <0 en 
sus efectos.

13 N o debe causar admiración esta reflexión de San Geró
nimo; pues previendo Moyses el inconveniente de acumular ri
quezas superfinas aun para usos sagrados <, impidió al Pueblo de 
Israel ofreciese para la fábrica del Tabernáculo luego que juntó 
lo necesario mas oro , plata , ni joyas. W

14 Hasta los Paganos avian mirado como superfluo ¿ y  a ê* 
no de piedad  ̂ acumular tesoros ni adquirir haciendas de raiz para 
los Templos con pretexto de Religión , <*> y  censuraban el faus
to del Clero (o) luego que empezó á adquirir estas herencias de 
las matronas,, viudas, y  pupilos. N o dudo avria en ello alguna 
emulación \ mas conviene apartar todos los motivos.

15 Este segundo estado ó época^ y  facultad de adquirir con- 
___________  ce-

((’ ) L eg . 18 . Cod. The'odos. eod. tit. leg . unte. Cod. de Test, elericor.
( I )  D. Hieronim. in  vit. M alchi 3 i b i : „  S icq u eE cclesiap o ten cia  quidem  , &  d iv itiis  m aior sed v ir -  

tutibus m inor facta est. '  3

; (m) Ex o di cap. 3 * . versic. f .  &  6-. Este lu g ar del Exodo le  aplicaron á la ám ortkution ó  leves
c iv ile s  de adquisiciones ilim itadas de los E clesiásticos P edro N a v a n e te ,  y  D . D ie g o  de Saavedra ■ cu'vas
Opiniones se refieren por m enor en el c á p .n .  de este tratado ,  y  asi no repetirém os aqui las palabras d i  la 
Escritura. *

(») Es notable la ley  de las X II. T ablas observada entre los Rom anos en lo  que toca  á e vitar toda 
am bición  de parte de los Sacerdotes de sus falsas D eydad es : Impins ne aud'eto placare áonts iram Dénrum 
Cante vota reddmto. QVOCIRCA N E Q V IS  AGR VM  CONSECRATO : a u r i ,  argenti, eboris sacrandi M ODVS  
ESTO. Cicerón en el lib. 2. de legib. trae entre otros los anteriores capitulos en resum en , com o el dice de 
Jas leyes de las X II. T a b la s , y  com entando el que p rohibía dexar á sus T em plos las haciendas raíces * se 
exp lica  con Platón de este m odo ; „  A g r i  autem  ne c o n s e c r e n t u r  P latóni prorsüs ássentior qui si m o d o  
a, in terp retan  potuero3 his feré  verbis utitur. Terra igitur 3 ut focus domiciliorum , sacra Deorum omnium eíi 
tyAurum autem &  argéntum in urbibus &  p riv a tim ,  &  in ÍA N IS  insidiosa res eíi. Tum ebur ex inani 
nextractum haud satis castum donum Deo, *

A  esto alude también Persio satyi\ a*
A t vos

Dicite Pontífices in sacro quid facit aurnm>
0 ) AmUno M arulm o  lib . n  m Falentm. &  Valm u  ibi : „  Ñ eque e go  abnuo , osten tationera  

« reru m  consideran* urbanarum , hu.us rei ( del Sacerdocio ) c ú p id o s , ob iropetrandum quod appetünt 
„ o m m  contentione laterum ju rg a n  debere : cum  id  a d e p ti,  fiitnri sint ita securi, ut d itentur 
. . .u s  M ATEoN ARuM .procedantquevehiculis in s id e n te s ,  circunspecta vestiti , ¿pulas curantes profusas- 
. .a d e o u t  eorum  co n viv ía  Regales superen, m ensas. Qui « s e  poterant beati r e v e r á , si m aqnitudine ur- 
„ b is  despecta , quara viu is  o p p o n u n t, ad im itationem  Antistitum quorundám  Provincialium v iv e r e n f  
„quos tenuitas e d e n d i, potandique parcissim e , v ilitas etiam  indum entorum  , &  supercilia humum snec- 
«tantia perpetuo nurom i, vensque ejus cultoribus, ut puros com m endaut, &  verecundos S  « t  
« » . a. S m ftm  hist. Aug. edita: a Silburgio frm o ftr ti i s 88. ubi de v ím m , & V ntfnt.
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cedida j  y destituida á las Iglesias ¿  tenia á su favor el que la 
distribución de los bienes eclesiásticos se hacia por los Diáconos 
entre el Clero , y  los pobres sin autoridad ninguna , ni arbitrio 
de parte de los primeros para disponer en particular de estos 
efectos j porque carecían de todo derecho de propiedad.

1 6 Los Monges ,, ó solitarios á nadie eran gravosos. Solo 
aquellos que huyendo del trabajo afectaban el Monacato , 
y  en la verdad no eran Monges si no vagos > fueron constreñí- 
dos por las leyes civiles de Valenciniano y  Valente á volver á sus 
vecindarios para exercitarse en los oficios > ó en la labranza* 
y  llevar las cargas de la República. Por la misma razón se pro- 
liibia á los Soldados desamparar las banderas > ^ s ;n  preceder 
licencia Imperial * quando querían entrar en Religión * con el 
fin de verificar si era ardid en perjuicio del servicio militar , ó  
vocacion. Por las mismas razones de utilidad publica Constan
tino prohibió ordenar Clérigos,, hasta que faltase alguno del 
numero establecido.

B En

( p ) L e g .Quídam  ignavia i6.Cod.de Decnrionib.lib.io. cujus aurea verba s u n t: „ Q u id a m  i g n a v i a  s e o  

5, '¿ a t o r e s  desertis C ivitatum  muneribus captant solitudines ac secreta ,  &  s u b  s p e c i e  K e i i g i o n i s  cum  
, 5coetibus m onazontón ( yatyi/Túéy > ó solitarios ) congregantur* H cs ig itu r atque in Hujusmodi depre- 
9,hensos erui latebris consulta prarceptione mándamus * atque ad m unicipia patriarum  subeunda re v o c a ri, 

pro tenore nostrsesanctionisfam iliarium  rerum  carere íllecebris ; quas per eos censuim us v in d ic a r la s , 
•>qui publicarum  essent sublturi munei-a functionum .

(<q) C a n . legem el r* dist* 5 3 iP e t r .d e  M a rca re  Ctncorih lib. 1 . cap. 1 1 .  num. 8. & seqq. San Gregor. 
epist. i .  lib. 1 . suponiendo la potestad R eal , para establecer estas leyes ,  y que á los Eclesiásticos tocaba 
so lo  representar 5 añade ; „U tro b iq u e  ergó  q u s  debui e xo lv i ¿ q u i e t  Im p e ra to iu  o B e d ie n tia m  p r á b u i ,  

pro D eo  , quod s e n s i, m inim é tacui.
(V) L eg. 6. Cod. Tbeodos. de Ep. &  cleric. lib. 16 . ubi JaCob. Gotófred< ibi i }, Ñ eque v u lga ri consen-' 

>j5U , ñeque quibüslibet petentibus sub specie C lerico ru m  á muneribus publicis vacatio  deferatur , ncc te- 
»>meré , &  cu ra  m odum  populi C le ric is  connectantur ; sed cum defunctus fu erit C le r ic u s  , ad vicem  d e- 
jjfü n ó ti alius allegetur , cui nulla ex ínunicipibus prosapia f u e r i t , ñeque ea est opulentia facultatum  , qu« 
35publicas functiones £¿cil;imé queat tolerare ; itaut si ínter C iv ita tem  , &  C le rico s  super alicujus n om i- 
53ne d u b ite tu r, si eutn aequitas ad publica trahat o b se q u ia , &  progenie m u n icep s, v e l p atrim on io  
Midoneus dignoscetur exem ptusj C lericu s C iv ita ti traddatur 5 opulentos e riim saxu li subiré necessitaces 
•> op p ortet, pauperes E cck siaru m  d iv itiis  sustentan.

Gotofrcdo , interpretando esta ley  } se explica asi sobre su disposición ¿ deduciendo aver sido esta
b lecid a : V t  divttia  Ecclesiarum pauperibus sustentandis destínate sunt 5 ita contra d iv i ti*  steculi sacult 
¿[Hoque meessitatibus servire debént. Singula singulis , ne alioqum  bine Ecclesiarum d iv itia  adverius earum,  
ut sic dicarn , fundatiunem pauperibus eripiantur 5 itide nervi Keipublicet concidant , opulentis quibusque in c ít
ricos alletiis. vnde apparet Constantínunt magnum voíuisse pauperes tantum ad Clericatura promoveñ 3 sci$ 
ordinari.

Fr. Angel Manrique,  O bispo de B adajoz en el Discurso á las Ig lesias de C a llilla  sobre la refo rm a
ción dei núm ero , y haciendas d d C le ir o d e  estos R eynos , cap. 10 . num, 5 . ,  habla de esta le y  de C o n s
tantino j y  otras concordantes ? suponiéndolas con el C arden al Baronio 3 tom. 3. num. i? ;  año de 3 20. 
m uy justas j sin' que á ninguno de estos dos P relados se les o freciese duda fundada en la au to rid ad  
que las prom ulgó. Manrique se explica a s i :

» N o es novedad tam poco el cerrarse las puertas de la Ig lesia  á los que llam a al estado secular la  
9,u tilid a d  com ún , y  el publico gobiern o : antes ay de esto m uchos exemplares.- P o r  substraerse de lo s  

O ficios, y  cargos p o p u la res, se hacían antiguam ente algunos C lé rig o s  3 ( que no son solos los trab a- 
o jo so s  en esto nuestros tiem pos ) y  vien d o  la falta que los ricos hacian á estos oficios , y  la poca que 
jjh arian  en sus Iglesias , aviendoles llevad o  á ellas tal m o tivo  , d ice Baronio , que les prohibió  Constauti•» 
9Jno Magno el ordenarse con le y  particular , que hizo para esto.

jj El m ism o Constantino ( prosigu e Manrique) m ovid o  por la m isma causa h izo  otra  le y ,  en qué 
jjp o n ia  gran lím ite á los C lé r ig o s , y solam ente daba lugar , que se ordenase algun o en aviendo m uerto 
jjo tr o  , para qué no creciese nunca el num ero 5 y era entonces tan corto  , com o dexam os dicho. ¿ Q u é  
« h ic ie ra  si alcanzara nueíiros tiem pos ? M andaba m as* qu$ los Ordenados fuesen  de aquellos solos , qus 
*>huYÍesen de hacer en el pueblo m enor falca.



17  En España se extendía esta potestad Real á confesion 
del Concilio tercero de Toledo , celebrado en tiempo de Reca- 
redo, aún á los que debian pasar al Clericato ; pues además de 
la licencia Real para ordenarse, si eran pecheros ó plebeyos, debian 
continuar pagando su tributo personal , por no defraudar 
al Erario de las rentas y  pechos, que por su persona le debian 
pagar antes de ascender al Clericato, y  eran distinguidos con 
el nombre de d o n a t i ,  por razón del permiso que obtenían. Al
gún veftigio se conserva de este nombre en los Religiosos legos, 
alusivo sin duda á que entraban con igual licencia en las Orde
nes Religiosas.

18 N o se puede á la verdad rechazar testimonio tan au
téntico, ni darse otro mayor en comprobacion de la Real auto
ridad : pues el Concilio mismo de toda la Nación la reconoció en 
nuestros Soberanos para preservar sus pechos,  y  tributos perso
nales aun en personas eclesiásticas, obligadas á pagarles antes 
del Clericato en calidad de p e c h e r o s .

ip  Por consiguiente es mucho mas claro ,  que todos los 
predios, y  haciendas de la Iglesia estaban sujetas á los tributos 
r e a l e s  : á diferencia del Imperio Rom ano, en cuyo distrito mu
cho antes los Eclesiásticos fueron generalmente libertados de los 
t r ib u t o s  p e r s o n a l e s  ,  y  cargas concegiles; aunque estas en to
do tiempo se debieron mirar por incompatibles con el Sacerdo
cio por la potisima razón de que no fuesen distrahidos de sus 
ministerios sagrados,  ni envilecidos los que estaban dedicados al 
altar.

2,0 El Obispo era en esta segunda época el verdadero, y  
principal administrador, y  dispensador de los bienes de la Igle
sia para convertirles en el sustento, y  vestido suyo ,  y  del Cle
r o , y e n  el alimento de los pobres. Pero esta administración la 
debia exercitar con noticia de los Presbíteros, y  de los Diáco
nos , y  no por arbitrio suyo particular; arreglándose á lo dis
puesto en el Concilio Antiocheno, <*> y  otros, para no afligir á 
los pobres con la mala inversión de las rentas de la Iglesia, co
mo previene el mismo Concilio.

La

(í) Concil. Toledano III. Can. 8. ibi : ? líbente antera 3 atque consentiente Domino piissimo Recaredo Rege iA  
fra cip it Sacerdotale Concilium , ut C l e r i c o s  e x  f a m i l i a  f i s c i  ( los pecheros } ó contribuyentes ) nullus au- 
deat a P r i n c i p e  d o n a t < j s  e x p e t e r e  ; s e i >  r e d d i t o  c a p i t i s  s u i  t r i b u t o  a Ecclejite Dei 3 cui fu nt alli-> 
g a t i , usqucdtim v iv e n t , regulariter administrent.

(f) L eg . 1. Cod. Tbeodos. ditt. t it. de Ep. &  cieñe, lib. 16 . Eíta le y  fue prom ulgada por C o n sta n tin o  el 
a n o  de 3 19 . y d ice a s i : ¿Qjii divino cultui ministeria religionis impendunt ( idefl hi qui C le r ic i appellantur) 
a.b ómnibus omnino muneribus excusentur 5 ne sacrilego Hvore (  por sacrilega  in te n c ió n ) qm nm dam  a di* 
•vinis obsequiis avocentur.

(«) C a n . Epistopm z j .  eaus, 1» . qu tst. r.-
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a i  La tercera época empieza desde el tiempo en que los 

bienes de la Iglesia * ó sus rentas * y  las oblaciones se asignaron 
en determinada quota á los que debian percibirlas * según la 
verdadera disciplina anterior. De su distribución trata una De
cretal del Papa Gelasio del año de 494. a fines del siglo quinto, 
en esta forma. ^  ,* El Obispo divida las rentas, y  oblaciones 
,* de los fieles en quatro partes; reteniendo la una para si: otra 
,* distribuya á los Clérigos para que asistan á los Divinos>Ofi- 
„  cios: la tercera á la fábrica; y  la quarta se distribuya fielmen- 
,,  te entre los pobres , y  peregrinos, de cuya distribución debe 
,* el Obispo dar cuenta á Dios.

2.2 Esta regla pues consta del Decreto de Graciano averse 
adoptado en las Iglesias de Italia; no asi en las nuestras, en las 
q u a le s  el Concilio primero de Braga* ^  celebrado en la era 
de 599. , año de Christo 5 6 1 ., prescribió su distribución por 
toda la Provincia de Galicia en tercias partes * una al Obispo, 
otra al C lero, y  la tercera para la fábrica* ó luminaria; cuya ad
ministración debia correr de cuenta del Arcipreste , ó Arcediano 
respectivo para darla al Obispo ; bien entendido, que todas es
tas porciones estaban obligadas á la limosna ,. y  sustento de los 
pobres. ^  Esta misma disciplina, y  división se adoptó en las 
demás Provincias Eclesiásticas de España.

23 Las oblaciones quedaron por este mismo Concilio priva
tivamente del Clero de cada Iglesia para dividirse entre todos 
con igualdad, y  evitar las discordias, <*) qUe avia enseñado la 
práctica anterior de que cada uno por turno en su semana, in
tentaba apropiarse los emolumentos, y  oblaciones que caían en 
ella con gravísima desigualdad. La Provincia de Galicia se dife
renciaba de las otras en aplicar al Clero de cada Iglesia todas 
las oblaciones. Aun en esta tercer época los Obispos de España 
retuvieron la administración, y  daban al Clero su congrua con 
el nombre de p r e c a r ia . .

24 En el Concilio II. Brachafense celebrado el año de
se

(x) C an . Concessio z 6 . caus. i z .  qu<est. z .
( y )  C o n cilio  I. de Braga Can. 7 . i b i : , ,  Item  p lacu it, ut de rebus E cclesiasticis tres sequar fiant p o rtio -  

33n es.;id e st Episcopi una ; a lia  C lericorm n  5 tertia  in re cu p e ra tio n e , v e l in lum inariis Ecclesias : ( / á -  
,>brica ) de qua parte sive A rch ip resbiter , sive A rch id iacon us illam  adm inistrans Episcopo faciat ra tio -  
33nem, Concil. Toled. IV. Can. 3 3. en e l qual se com prehende tam bién la  tercia de las oblacion es.

(X) C o n cil. III. Toledano can. 3.
(a) E l m ism o Concilio I. Bracharense , Can. z i .  ib i :  33Item  p la c u it , ut si quid ex co llatio n e fíde— 

ajlium  , aut per festivitates m artyrum  , aut per com m em orationem  defunólorum  oftertur ; apud unum  C íe -  
3,r ico ru m  fideliter co lligatu r , &  constituto tem pore , aut s e m e l, aut bis m anno in ter om nes C le rico s  d i- 
« v id a tu r  ; nam non m ódica ex ipsa in aqualitate  discordia  generatur 3 si unusquisque in suá. septimana* 
*>quod oblatum  fuerit 3 sibi defendat.
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se prohibió la consagración de algunas Iglesias que solo se edí-* 
Acaban para sacar de ios fieles oblaciones p r o  q i j ^ s t u s  c u p i d i t a t e ,  

^  mirándose como abominable este reprobado arbitrio de ad
quirir : confirmándose siempre nuestros antiguos Concilios con 
la autoridad Real por lo que pudiese interesar al Estado j y  esta- 
bleciendose todo con su asenso y  noticia.

a 5 En todas estas tres épocas no tubo la autoridad Real con- 
tradición en la percepción de los Tributos Reales afeólos sobre 
los bienes que poseían las Iglesias > y  aun la esencion de los 
personales del Clero dimanaba,, aunque con necesaria y  gravísi
ma causa en su concesion de la potestad Regia.

2.6 Sin salir de España es hecho sentado que el Clero no es
tuvo esento de los tributos personales, fonsaderas, y  cargas 
concegiles hasta el año de ¿>33. por liberalidad del Rey Sisnando 
que ® concedió esta esencion á los Eclesiásticos, con el rectí
simo fin de que 110 fuesen impedidos con estas cargas tan im
propias del objeto santísimo de su respetable estado. Esta con
cesion se publicó en el quarto Concilio Toledano.

27 En los otros Estados que como España no reconocían al 
Imperio sucedialo mismojhasta que uniformemente el Clero que* 
do en los tributos personales con su debida inmunidadderivada 
siempre de privilegios Reales ó Imperiales desde Constantino a 
Carlo-magno. W

28 De los tributos r e a l e s  ni en nuestras leyes, ni aun en 
las Imperiales se conoce esencion clara; y  antes bien se en
tendió que los tributos afectos á las haciendas ó anexos á ellas' 
pasaban en qualesquier manos privilegiadas con su carga ; y  los 
Emperadores lo declararon repetidas veces contra la estension 
que al privilegio p e r s o n a l  intentaban dar las Iglesias. ^

Aun

(b) Concil. Bracb. II. C an . 1 1 ,  i b i : „ H o c  ergó  de coeteró o b servan  debet , ut nullus Episcoporum  tana 
•>abom inabili vo to  c o n se n tia t, u tB a silx ca m , qua: non pro sanctorum  p a tro c in io , s e d  m a g i s  t r i b u t a r i a  

j j C o n d i t i o n e  e s t  c o n d i t a  3 audeat consecrare.
(c) C on sta  del C an . 4 7 - del Concilio IV. de T o le d o , i b i : J3Pra:cipiente D o m in o  atque E xcelentissim o 

sjSisenando R e g e  id  con stituit Sanctum  C o n ciliu m  , ut o m n e s  i n g e n u i  C l e r i c i  ( á  contraposición d e  
asios p ech eros) pro o fficio  R elig io n is ab o m n i  p u b l i c a  i n d i c t i o n e  a t q u e  l a b o r e  (so n  las cargas co n - 
j jc e g i le s ) h a e e a n t u r  i m m u n e s  3 ut liberé D eo  serviant, nulláque praepediti necessitate ab E cclesiasticis 
3,officiis retrahantur.

(d) d ict. leg . i .  Cod. Tbeocl. de Ep. &  Cieñe. &  aliis cjnsdem tituli.
(e) Es term inante al in te n tó la  le y  3. Cod. de muner. patrimon. lib. xo. i b i :  »» Q u i im m unitatem  

„m u n eru m  publicorum  consequuti s u n t , onera patrim oniorum  sustinere d e b en t; in quibus causis 8c  
„bospt:es recipiendi sunt. Esta carga de alojamiento d ice la  glosa ordin aria , que está anexa á l a s  ha
ciendas , fundada en la . le y  Rescripto %. fin. f .  cod. tit.

L o m ism o dispone la le y  x. cod. eod. i b i : „  M uñera qua: patrim oniis publicse u tilitatis  causa in d i- 
,jcu n tu r , ab ómnibus subeunda sunt. Eíto m ism o resulta de otras leyes de eíte titu lo  en el volümcn 
C o n  d ía s  concuerdan nuestras leyes antiguas d e  la  Partida y  cortes d e G u a d a la x a r a , de que se tratará 
m as adelan te. ^
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2p Aun los Canonistas escolásticos que conocían muy po

co las originales fuentes de ambos derechos, reconocen esta ver
dad guiados de la glosa en el cap. Quia de imm. Eccl. in 6. ^

30 No se debe mirar tampoco este reconocimiento de los 
bienes temporales á 1a soberanía, como una opinion sola de los 
defensores de la autoridad Real ó Imperial.

31 Es la doctrina común y  sentada del Evangelio <*>yde 
los Santos Padres(i,) de que se puede hacer un numeroso catálo
go , quales son S. Clemente Papa y  M ártir,  S. Justino Mártir, 
S. Irineo, Tertuliano, Orígenes,  S. Basilio, S. Hilario, S. Am
brosio , S. Gerónimo , S. Agustín, S. Juan Damasceno ,  S. Ber
nardo, Santo Tomás , y  otros muchos que se omiten por no 
aver quien se atreva á negar una obligación , de que el mismo 
Jesu Christo Cabeza y  Fundador de la Iglesia dió exemplo , man
dando dar al Cesar lo que le pertenecía.

3 z  De lo dicho infiere Santo Tomás que la esencion de 
tributos es humana, y  un mero privilegio de derecho positivo 
concedido por los Reyes y  Emperadores: mas ó menos extendi
do el privilegio según la concesion, ó tolerancia , ó la necesidad 
de favorecer al Clero ha sido mayor ó menor en los diferentes 
Países de la Christiandad ; y  se ha restringido á medida que el 
tiempo y  las necesidades del estado civil de cada dominio lo han 
ido exigiendo.

33 Un testimonio irrefragable de esta constante común doc
trina de la Iglesia y  del Estado nos dejó S. Isidoro Arzobispo de 
Sevilla , Doctor celeberrimo en todas las Iglesias dei O rb e, en 
una epistola á Epagatbo Sacerdote.

34 „  Fué empadronado Christo (dice aquel Doctor Santo de 
las Españas) „  quando estaba en el vientre de la V irgen , y  pagó 
„  el tributo {censo) al Cesar : con este acto vino á publicarnos 
j, una especie de ley para que obedezcamos al que tiene el im- 
„  perio, no oponiéndose á la verdadera piedad. Imitemos pues 
„  con un ánimo puro y  sencillo lo que el mismo Dios nos en-

( f )  Glossa verb. bonarttm. ibi : 6jyid dicas si tribuíarium prádium Ecclesiá donetur ? Nuntqmd teneikp 
&cclesí¿i ad trihutum ? Dic quod sic j quia res transit cum onere suo.

( g )  M atthi c a p .z z . ex v e r s ic  i í . a d x i ,  D . Paulas ad Rom anos eap. 13 . v e rs ;6 ; &  7¿
( b) S. Clemens lib. 4, cap. 13 . S .ju jiin u s  in  ap o lo gía  2. ad Im perar. D ; iriméus adv. h *res; l ib .? . cap* 

1 4 . ad verba Pauli ad Rom anos : Omnibus potestatibus. Tertulíianus de ido lo latriá  cap. 1 5 . Orígenes G om * 
m entar, in M átth. D . Basílius in regu lis iriom brev. num .92. D . Hilar, ad cap. 22. M atth. D . A mbrost ád  
L ucam  lib, 4. cap^f. lib ;? . cap¡2Ó. &  ad Hpistol. Pauli ad Rom anos cap. 13; D . Hieronim. in É pist. ad T it  
c a p .3. D . cbrysostom. in cap. 13 . P au li ad R om anos; D . Áugujlin. l ib .z . de consens; E va n g e lista s  cap.
D . Joan. Damasccn. iñ oration. 2. de sacr. im aginib; S. Bernardus in epistola 42* ad A rch iep ; Senoner 
t>. Tbomas ad ca p ,22. Match. &  ad cap. 13 . Epístola? D . P au li ad R om anos 5 cateriq u e Sancci Patres ex- 
ponentes capüt z z .  Matchasi 3 &. capuc 13- Épiscolas ad R o m a n o s } quos ue prol¿xi©r íiani consultó omicCQo 

( i )  S. Isidoras lití.4 . epistól. 48, ad Épagátbum Sacerdotem *



„  seno por dispensación y  consejo con una pobreza humilde ; y  
,, no rehusemos á titulo de pobres pagar el tributo.

35 Esta misma doctrina repite en otra Carta al Diácono 
Eufonía , y  basta para comprobar que la Iglesia de España * sus 
Concilios y  Doctores jamás creyeron poder resistirse á reconocer 
el derecho Real de exigir los tributos debidos por razón de los 
fundos * y  bienes raíces de las Iglesias; y  que si fueron esentos 
de los personales los Clérigos ingenuos de nacimiento ó noble 
en España, fue particular gracia y  privilegio que no se estendió 
á los pecheros aunque ascendiesen al Clericato; bien que hoy ya 
todos los Clérigos y  Religiosos con razón gozan en España de 
este privilegio que es m uy fundado en la tradición * y  muy con
veniente : asi como lo es también que el numero sea menor pa
ra que grave menos á los Vasallos seculares.

3 6 Del zelo conque los Santos Padres en todas partes ex
hortaban al Clero á la paga de los tributos Reales se pueden co
legir dos cosas: una la constante tradición de la Iglesia á favor 
de la autoridad Real como derivada del derecho D ivin o ; y  otra 
la renitencia con que algunos Eclesiásticos les pagaban en todos 
los tiempos de las tres épocas insinuadas,que en España corren in
concusamente hasta la invasión Mahometana á principios del 
siglo octavo.

37 En el tiempo de Graciano compilador del Decreto era 
una máxima todavía constante, que en punto á bienes raíces nin
guna esencion de tributos sin privilegio particular concedido 
por el Soberano competía á las Iglesias; y  asi lo prueba en un 
Cánon expreso < *) tomado de S. Ambrosio en la oracion contra 
Auxencio.

38 Por esta razón en otro Canon se distingue bien la auto
ridad del Imperio y  del Sacerdocio ^  respecto al Clero gerár- 
quico ó secular; y  lo mismo debe decirse en lo tocante al Clero 
Regular.

39 „  Los Clérigos por su oficio ( ó ministerio sagrado) están 
„  sujetos á su Obispo: por la posesion de sus haciendas ó pre-

dios son responsables, y  dependientes del Emperador. 
____________________________  « D el:

(£) c á n o n  si tributum 2 7. caus. n . q i u s t .  1. i b i :  „ S i  tributum  p etit Im perator non negam us : a c r i  
s > E c c le s i,£  s o lv o n t  t r ib u tu m . juncto C án on e magnum doeumentum 28. eadem causa &  qúcest. ib i: , ,S i  
•*enim  censum so lvit filius D e i , quis tu  t a n t u s  e s3 q u í non p u te s  e sse  soxven dum  ?

( / )  C á n . si qua causte z 6. dict. caus, x z . quást. i*  E l célebre Jacobo Gotofredo hecho ca rg o  d e l uso 
que de su autoridad hacian los E m peradores R om anos respeto  á las adquificiones eclesiásticas , ya  per
m itié n d o la s , ya prohibiéndolas 5 ya  m oderándolas 5 ded u xo  al fin de su C o m e n ta rio  á la ley 20. Cod. 
T heod .deE p . &  cleric. la siguiente th eórica . „  p e n iq u e  P rin cip i hác in re ( la s  adquisiciones dem<wos~ 
, ¡muertas)  ve la  laxare  v e l con trahere p ro  R e ip w b íic^ s üsu sem per u c ü i s s e  y i d e t ü r .



d e  A m o r t iz a c ió n . C a p . I .  j  j

40 „  Del Obispo reciben el orden, y  el derecho á los diez- 
,, mos y  primicias, y  por la autoridad del Soberano la posesion 
,, de las haciendas.

41 Atenido á estos principios Pedro Gudelino afirma , que 
de los tributos ordinarios sobre los predios, y  de los extraordi
narios por causa de guerra ; ni menos de los que miran al bien 
común jamás fueron esentas las Iglesias por derecho c iv il, antes 
estuvieron sujetas á ellos indistintamente que los seculares: (*> 
lo que el dice aver sido equitativo, porque abundando de bienes 
las Iglesias no era razón cargase todo el peso en los legos con
tribuyentes.

42 Continúa Graciano preguntando á los refractarios con
tra la autoridad de los Reyes , guiado de S. Agustin , y  tomando 
en el Canon sus palabras :

43 i Con qué derecho defiendes las haciendas 5 con el di- 
,, vino, ó con el humano? Busca el origen, y  hallarás la.dife-- 
,, renda entre el derecho natural y  el positivo ó de constitución ; 
„  y  pues que la facultad de poseer los predios ó haciendas dima- 
„  na de la ley Imperial, es cosa patente que los Clérigos son res- 
„  ponsables y  dependientes de los Emperadores (y Reyes) por 
,,  razón de las haciendas que poseen.

44 Consiguientemente á esto enseña Graciano en el Decre
to W qUe asi como á la eclesiástica autoridad toca interpretar los 
Cánones establecidos por la Iglesia para el gobierno de las cosas 
eclesiásticas ; del propio modo debe ser única para interpretar las 
leyes Civiles, y  privilegios que aya concedido á la Iglesia la au
toridad Real que les concedió, y  pudo conceder. Pues á la ver
dad solo el que tiene el supremo mando y  autoridad en el Reyno 
ó República civil es capáz de conceder esencion de tributos; 
cuya esencion es una enagenacion del Patrimonio R eal, que á 
ningún particular es licita, ni á otra autoridad que á sola la del 
Principe.

45 Y  aun esta en quanto á enagenar los derechos del Real 
Patrimonio en daño de los vasallos seculares está limitada por 
las leyes de todo Reyno bien establecido como el de España : de 
cuya relación nos abstendremos por ser cosa notoria.

4 6 Los buenos escritores del derecho público tratan también 
esta qíiestion por su importancia. Don

(m) Gudelin. de jur. novissim o lib . 6 . cap. 1 3. &  viden da sunt om ninó qua: eo re lato  adnotabim us 
inrra c¿ip, $.

(ti) C an. sicut. 30. dict. caus. 1 1 .  quast. 1. i b i : „ S ic u t  enim ille  solus habet jus interpretandi cánones 
3Jqui habet potestatem  condendi eos ; ita  ille  solus c iv iliu m  legum  debet esse interpres , qui eis jus 
>sauctoritatem  im partitu r.



I t  TRATADO DE LA ReCAT XA

47 Don Fernando Vázquez Menchaca ^  niega absoluta
mente que el Principe pueda enageaar parte alguna de su Patri
monio , no solo quando el daño sea enorme contra el Estado 
por virtud de la tal enagenacion ó concesion de privilegio > sino 
aun quando fuese mediocre , y  exceptúa solo el caso de un mí
nimo perjuicio, y  accidental.

48 La razón de decidir consiste en que el Pueblo al tiempo 
de trasladar por la lev regia la autoridad en el Soberano , se en
tiende fue con el pacto de mantener inseparablemente unidas á 
la Corona todas las principales Regalías: de manera que por la 
suma profusion de ellas no se recreciesen al Pueblo nuevos gra
vámenes enflaquecida la entrada regular del Erario ; y  donde 110 
milita la ley regia como en España, entran los pactos conveni
dos con el Soberano , de que ay varios exempios propios de 
nuestro caso en las Cortes , y  leyes sacadas de ellas.

4<? Pregunta el mismo escritor si esto tiene lugar respecto á 
las Iglesias, por no aver faltado quien asegurase ser váliia qual- 
quier concesion ó enagenacion á su favor, hecha por el Principe, 
sin embargo de que fuese m uy considerable : á lo qual replica 
Menchaca ^  y  prueba que no ay proposicíon mas distante de la 
verdad; porque la Iglesia debe favorecer la justicia, y  no inten
tar enriquecerse con daño de todo el común : llamando iniquas 
y  torpes tales concesiones quando llegan á ser exorbitantes y y  
que son tanto menos seguras que si se hiciesen á personas profa
nas , porque Dios no es servido con lo que no es justo , y  equi
tativo.

50 Y  asi como la razón es una misma, todas las esencio- 
nes concedidas á las Iglesias de esta naturaleza se fueron en va
rios tiempos modificando por los Reyes y  Emperadores, á quie
nes según el Decreto de Graciano toca interpretar sus privile
g io s, concesiones, ó leyes en materias y  bienes temporales • no 
obstante que pertenezca á la Iglesia su propiedad , atendien
do como se debe al origen ; á que la Iglesia existe dentro del Es
tado y y  á que sus individuos como Ciudadanos deben respetar

esta

(o) D .Menchaca Controv. ilustn cap*¿.n.2,4. ib i: „Sed longé verius, &  consultius rcspondetür in con- 
wtrarium ; etiamsi laesio enormis non esset} sed tántum mediocris j quarhvis aliud esset, si tam mmuua 
*,e s s e t , ut tanto Principi verosimiliter foret id in specie á civibus denegatum non iri*.

( p) Id. Menchaca ubi prox. ib i: „Cumque legibus tales alienationes interdicta: esse constet p ro p tir  
j j s u o r u m  c i v i i / m  L í E s i o n e m  }  e t  p r j E j u d i c i w m  y i t a n d c j m  3 par est in Ecclesias tales iniquas coiicessio- 
„nes collatas turpiores esse, quam si in profanos coníerrentur ¡ &  conseqüenter m i n w s  ratas  bore, 
*,quam siprofanse fierent*
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efta ft) autoridad que les conserva los bienes, y  la tranquilidad 
común.

Hugo Groe ¡o W a quien reprehenden los modernos por la
invención de los Reynos , que él llama p a t r i m o n i a l e s  , confie
sa , que en aquellos constituidos por voluntad libre de los Pue
blos , no se presume trasladada la potestad de enagenar las re
galías , antes bien el Reynoen las Cortes , como se dirá en su lu
gar , ha reclamado los privilegios y  adquisiciones de las manos- 
muertas , no en el buen uso m oderado, sino en el exceso que de 
quatro siglos á esta parte se está advirtiendo y  haciendo intole
rable cada dia más.

52 Honorio III* cil una Epístola decretal & decide que no 
obligaba el juramento ? con que el Rey de Hungría avia corro- 
bolado unas consideiables enagenaciones de su Patrimonio Real  ̂
porque eian en peí juicio de su Reyno 3 y  contra el decoro y  
honoi de la Real Corona j cuyos derechos por bien común y  
universal estaba obligado á conservar intactos*

/ ?? ^Del mismo principio dimana que todo privilegio^ aunque 
validoy justo y  conveniente en su concesion, como lo fue sin du
da el de adquirn a las I g le s ia s y  la esencion de contribuir j lue
go que con el tianscuiso del tiempo se hacen nocivos y  demasia
do perjudiciales a la República tales concesiones, cesa el pivile(Tio 
por si mismo y porque es contra el derecho de los Vasallos secula
res j en quienes va recayendo el peso dé que se substrahen las 
manos-muertas por la adquisición continua dé bienes raizes*

54 Ni vale decir que la prescripción ó la costumbre á favor
de as Iglesias les dá un derecho irrevocable , pues donde esta
prohibida la enaguado» ,  también lo está la prescripción ¿ S
lerancia y que es una enagenacion tacita y y  se comprehende bajo
de nombre general de e n a g e n a c io n  , como lo dice el luriscon- 
sulto. W J

55 Asi en la quarta época,que empieza desde Carlos Magno, 
en todo el Imperio se conservaron los Eclesiásticos sujetos a las 
contribuciones reales por razón de sus haciendas. Los demas
__________________ D  Es-

tros Reyes i e n n q u e c k f a t u s í  de los Mahometanos con la espada de nues-

to á su antigua P*‘ r™ ‘Uld° d  Cul'
Bádie puede percibir en estas IglesUs “ «no el Rey de unas y otras ,  y

y .) H,(f °  Grocius <*e jur. Belli &  Pacis , lib. 1. cap. 3 / § ,  x 
y) Habecur m cap. intclccto 33. de jure-jurando.- 
v v  «HtMtio'nis jf . de Verb. signifícate



Estados no deben hacer regia , porque estaban oprismidos de los 
Mahometanos , ó dominados de la mas lastimosa ignorancia;- 
cxercítando á causa de la de los feculares, los Clérigos y  Mon
ges los- empleos civiles.

5ó El -mismo Carlos Magno &  halló el modo de conservar 
su regalía, privilegiar las Iglesias, y  cortar disputas y y  fue el de 
establecer en sus C a p i t u l a r e s  , que cada Iglesia pudiese adquirir 
cierta porcion de tierra cultivable , y  por esta causa es conocida 
con el nombre de m a n s o .

57 También declaró Carlos Magno ^  libre de todo s e r v i c i o  

(que es lo mismo que tributo) el manso de cada Iglesia , cuya 
cabida era de doce yugadas > como lo manifiesta el Capitular de 
Ludovico Pió su hijo del año de 824.

-58 En muchas partes > como es Alemania ■> Francia é In
glaterra (siendo Cacholica) se observó constantemente este me- 
thodo de prescribir la quota libre de dotacion á las Iglesias , como 
lo testifican varios Concilios. ^ En otras partes los Reyes > como 
ha sucedido en Castilla j y  León , en las mismas concesiones ¿z 
las tierras las eximían cié tributos ; y  si eran de particulares con
firmaban las adquisiciones , añadiendo esta esencion : de que se 
pueden dar inumerables exemplos , ^  que aunque útiles en los 
casos particulares á las Iglesias , en lo general prueban el conti
nuo exercicio de la autoridad Real en estas concesiones : pues 
á no ser por virtud de ellas y  del asenso Regio , no podian exi
mirse de las contribuciones tales bienes ni siendo pecheros ena- 
genarse en manos-muertas.

59 Ni ay que decir que estos Capitulares , y  uso de la Re
galía en otros Países fueron un. efecto de pura autoridad de C ar
los M agn o ,, y  sus sucesores; porque León IV. en el año de 846. 
según testifican Ibón Carnotense y  el monge Graciano ,, ^  
ofreció que por lo asi tocante los haria observar inviolable-

men-

(«) Capitulare C a ro li M. de partib. Saxon. C a p . XV. ib i.: >»De m inoribus C ap itu lis  consenserunt o m - 
3,n es ad unam quam que E cclesiam  c u r te m , (to d avía  se llam a asi en A stu rias e l establo de ganados ) e t
3) D U O S  M A N S O S  T E R R E E  P A G E N S E S  A D  E C C L E S I A M  R E C U R R E N T E S  C O N D O N E N T .

(.y) Idem  C aro ju s Im perator in Capitnlaribus 3 lib . i .  cap. 83. ibi : ,5Sancitum  est ,  ut unieuique E o  
5Jc le s is  u n u s  m a n s u s  in teger absque u llo  se rv id o  (tributo) attribuatur.

(y )  Estos C o n cilio s  son el Lingolniense (ó  de L in coln ) en In glaterra  , to m .f .  pag. 4 2 0 . t it .^ . C o lle c t . 
de H arduino. El vVormatiense (de W orm s) en A lem an ia  , d ict. tom . 5. pag. 74 4 . El de T h e o n v ille  (apud 
S. Tkeudonem) en Lorena , tom . 4. pag. 14 6 8 . El Colonicnse (de C o lo n ia) C an . 4. tom . 6 . part. x. pag. 3 9 9 . 
E l Meter.se (de M etz) en L orena , C an . 4. d ict. part. 1. pag. 4 1 x. de la C o le cc io n  de H arduino ,  según 1» 
qual van las citas.

(<0 D e estas confirm aciones R eales , que de las adquisiciones particu lares despachaban á las Iglesias, 
y  M onasterios nuestros R eyes antiguos de España , y de su e fe cto  3 se tratará infra cap. 1 6. &  19. latéj ex
plican d o  las leyes de partida , otros fueros antiguos , y las Cartas , 6  Privilegios Reales.

(«) Vease la d¡st. 10 . con las anotaciones de ia Correction Romana ,  y  notas de Sobemer.
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mente, imitando ásu predecesor San Dámaso, que publicó en la 
misma Santa Iglesia de Roma la ley, que prohibía á los Eclesiásti
cos las adquisiciones, y  herencias.

60 En el Concilio de Ravena del año de 904. el qual se con
gregó para decidir la causa de Formoso , y  Stephano , que dis
putaban , y  avian formado una especie de división , ó cisma 
sobre su elección á el sumo Pontificado; se estimó como cosa 
digna de anathema la inobservancia de lo que en los Capitula
res estaba dispuesto á cerca de los diezmos , y  otras cosas : de 
que se deduce averse adoptado en Italia los Capitulares, y  reco- 
nocidose la autoridad de estas leyes por tocias las Iglesias, inclusa 
la Romana , Cabeza de ellas.

61 El Decreto de Graciano inserta el Canon 6 3 del Con- 
cilio de Mcatix , ó Meldense, que con yerro se llama de París 
en el epígrafe , y  fue celebrado d  axio de 845. en que se manda 
observar la Constitución ya referida de Ludovico Pío : por la 
qual quedó determinada la extensión, y  esencion del m a n s o  e c l e 

s i á s t i c o  ,, que igual esencion se guardase al fundo destinado 
para sepultura , y  al producto de los diezmos , y  oblaciones : lo 
que se repite en el Canon siguiente tomado del Concilio de 
W orm s. W

6z  N o faltará quien todavía mire esta autoridad Real en los 
bienes trasladados á las Iglesias para sujetarles á tributos , salvo 
los exceptuados , como una especulación reprobada por la Santa 
Sede j sin duda porque muchos de los Escritores en estas mate
rias se han copiado sin discernimiento , guiados no pocos de un 
espíritu de partido, sin atender á la escritura, á la tradición , á los 
Concilios, y  á las leyes que disponen en esta materia.

<53 Es cierto que en el Concilio Laterañense III. tit. 15?. se 
condenan y  reprueban las imposiciones sobre las Iglesias; pero 
no está sin duda bien aplicada al caso presente su decisión.

6 \  El Concilio refiere ,, que algunos Corregidores, Regido- 
„  res. de Ciudades, y  otros que exercian autoridad imponían 
„  tantas cargas á las Iglesias, y  las oprimían con tan pesadas y  
j, .graves exacciones, que los Sacerdotes estaban peor que baxo 
„  de Faraón : : :: que imponian casi todas las cargas publicas

á las Iglesias, cargándoles los tributos personales ( que llama 
„  a n g a r i a s  ) y  son las eveccioñeSj y  conducciones , la p o n s a d e r a ,

* y

(fi) Car,, secundum 14 . catis. 1 3 . &  qitast. S.
(?) Can»sstnútam áut. or quast. 8.



1 6 T r a t a d o  d e  l a  R e g a l í a

„ -y  C a s t il l e r ia  (equivalentes á nuestros utensilios) usando libre- 
,, mente de los bienes de las Iglesias , y  apoderándose de la juris- 
„  dicion espiritual de los Obispos, áquienes no dexaban exercer 
„  alguna.

6 5 N o dice la decisión conciliar que los eclesiásticos no de
ban tributos sobre sus haciendas, y  se cine la disposición á impe
dir la exacción de los «tributos, y  cargas personales, á menos 
que el Obispo , y  el Clero conozcan la imposibilidad de los se
glares á soportarles solos \ pues en este caso no estimó el Con
cilio al Clero por libre de los tributos aun personales : siendo 
axioma cierto , que en caso de pública necesidad se reducen al 
derecho natural semejantes esenciones, ó privilegios,

66 Yáse ve que el usurpar la jurisdicion espiritual, el gra
var mas á los eclesiásticos que á los legos , el imponer cargas 
concegiles á los Ministros del altar , y  el ocuparles sus hacien
das, eran injurias insufribles. Pero esto nada tiene que ver con 
la autoridad Real para imponer tributos en los bienes raíces que 
pasen á la Iglesiaj ni es razonable de la esencion de las personas 
argüir a la de los bienes.

6 j  El Concilio IV. Lateranense en el tit. 4 6, es remisivo á lo 
dispuesto en el anterior, y  habla de t a l l a s  , c o l e c t a s  y  e x a c 

cio n es  , que siendo todas de su naturaleza personales , son sin 
duda contra la immunidad personal concedida á los eclesiásticos 
por autoridad Real é Imperial.

<58 Quién podrá decir , como comunmente se afirma por los 
defensores de la inmunidad , que en estos Concilios se habló de 
los tributos reales , á que por razón de las haciendas están obli
gadas las iglesias, y  los eclesiásticos, sin sacar de su genuino sen
tido aquellas disposiciones conciliares,  que si tuviesen el sentido 
que los Moralistas del siglo pasado les atribuyen , estarían en 
contradicion manifiesta con la decretal de Urbano III. publi
cada cerca del ano de 1090. en que confesó deberse á los Reyes 
tributos por razón de todos los bienes exteriores de la Iglesia:

(d) Habetur in can. tributum  z z .  caus. z 3. qua?st. 8. ib i : „  quia de exterioribus suis 3 qu# palám  
ajcunctis a p p a re n t, E cclesia  tributum  reddit,

Y  mas abaxo con trad istin guiend o la  im m unidad personal añade aquel Santo Pontífice : „ S e d  sané u í 
ajdiximus, quod in o r e  piscis in ven itu r pro P etro  3 &  D o m in o  dari jubetur 3 quia de exterioribus E c -  
M clesia?, qpod co n s^ itu tü m  AN.TiQuiTus Esx, p ro  pa€£ e t  < w e t£ , quá nos tu e ri , &: defensare debent3
• » I M P E R A T O R I B Ü S  P E R S O t V E N D C J M  E S T .

V éa se  esta decisión  Pon tificia  del s ig lo  once rem isiva  á la  antigüedad p rim itiva  s y  práctica de 1$ 
Ig lesia  , y  si podia ser trastornada sin asenso de les  R e y e s , y  asi la exacción  de lo s tributos reales con ti
n uó en todas partes despues de los C o n cilio s  Eateranenses de Jos siglos X II. y  X III . señaladam ente en 
España , com o lo  prueban entre otros docum entos irrefragab les las C o rte s  d e  G uadalaxara ,  a le b r a d a s  
en  el figio X IV . en tiem po de D . Juan I.
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j, atenicndose á lo que de antiguo estaba yá constituido por la

obligación de los Reyes á conservarnos á todos en paz, y  en 
„  quietud , como decia el buen Obispo Avito  al Rey Gunde- 
„  baldo.

69 En lo dicho está patentemente demostrada la razón con 
que en muchas partes se ha mantenido ileso el derecho Real , y  
exacción de tributos en los bienes temporales de la Iglesia ¿ y  el 
fundamento con que otros Soberanos les han restablecido , quan- 
do la inmoderada adquisición privaba al Erario de sus entradas. 
De todo esto se irán dando pruebas individuales en el discurso 
de este tratado porque no se intenta persuadir con sofismas si
no con hechos fundados en la tradición ,  y  en la observancia de 
los Países Católicos.

70 Ha parecido indispensable proponer de antemano aun
que por mayor los irrefragables fundamentos de la potestad Real 
a la percepción de tributos sobre los raíces; pues de ay se sigue 
la autoridad inseparable que en eilos conserva como censuales y  
responsables á los tributos mismos j para no tolerar su ilimitada 
enagenacion en las manos-muertas por la diminución que al Era
rio se sigue de semejante traslación. Será útil para aclarar este 
discurso preliminar indicar los daños políticos de las ilimitadas 
adquisiciones de manos-muertas,, pues sin este conocimiento pa
recerá á los menos advertidos, que el promover una ley que 
ponga coto á las adquisiciones privilegiadas es dictada por al
gún zelo indiscreto de exaltar la potestad Real mas allá de lo jus
to , y  deprimir la libertad de la Iglesia sin necesidad, en unas ad
quisiciones que se mirarán como esenciales para su conserva
ción.

71 Dirán que las riquezas no repugnan á la Iglesia. Pres
cindo de esta aserción. Si sus bienes excesivos les poseyese en 
otros estados, podría correr esta propuesta ,, y  antes sería útil de- 
xarle adquirir muchos. El caso está en que las adquisiciones son 
dentro de los dominios del Rey , y  le van aniquilando los vasa
llos seculares 3 y  el patrimonio Real. Estos son los términos pre
cisos de la materia en qüestion. Veamos pues quales son estos 
perjuicios para sosegar el escrúpulo de aquellos ánimos débiles., 
que se contentan con dexar las cosas en el misino desorden que 
encuentran, por no tomarse la fatiga de examinar los males 
del Reyno en su raiz estudiando la constitución esencial del Es
tado y y  comparándola con la de la Iglesia. No todos pueden ha
cer estas indagaciones, y  en gracia de ellos se escribe el pre-

^ sen”*
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.senté tfatadó. Volvamos á tornar el hilo de nuestro discurso.
72 I. El primer perjuicio entre otros m uchos, que 110 cabe 

-expresar sin dilatarse demasiado , consiste en la falta de percibo 
de la A l c a b a l a  : porque siendo este un impuesto que solo se 
cobra al tiempo de la venta , los bienes que entran en las Igle
sias y  manos-muertas jamás se vuelven á vender á causa de la 
prohibición de enagenar que el derecho canónico les impone j y  
estingue la cobranza de este derecho, que es uno de los principa
les ramos de la Real Hacienda, por cesación de la causa que le 
produce, que es la traslación de dominio.

73 N o por otra razón el enfiteuta, ó el feudatario , ó el 
forero están imposibilitados de vender irre qui sito domino directo 6̂ 
sin licencia suya aun á particular, ni á manos-muertas su dominio 
ú t i l: pues de tal enagenacion se le sigue al directo la perdida de 
los laudemios ,  ó veintenas ,  y  se les impide á los dueños el uso 
del derecho de retracto ó tanteo que se le abre en cada venta. ^  
Este derecho se llama de indemnidad, para preservar indemne el 
directo dominio en sus aprovechamientos, que le cesan luego 
que las manos-muertas adquieren el útil.

74  ¿Quien podrá pues negar al Soberano en los bienes temí 
porales de sus subditos el uso de un igual derecho de indemnidad 
para preservar sus tributos  ̂jurisdicion, y  acciones fiscales en los 
bienes alodiales de los vasallos seculares ,  y  para no permitir que 
sin su noticia y  asenso se sometan á jurisdicion distinta qual es 
la eclesiástica , y  se hagan inalienables extinguiendo la alcabala?
- 75  Si los Reyes deben respetar las leyes para no infringirlas 
en perjuicio del común ni de tercero; por qué los Eclesiásticos 
y  manos-muertas deben impedir estas leyes de equidad que sos
tienen al Estado, no dudan á el particular, y  con razón pretenden 
conservar á beneficio de las Iglesias en los bienes que poseen por 
justos titulos ?

7 6 II. El SE R V IC IO  O R D IN A R IO  Y  E X T R A O R D IN A R IO  de ÍOS bie-
nes que se venden á manos-muertas es otra contribución que 
vendidos a pecheros adeudarían á beneficio del Estado.

77  III. Los u t e n s i l i o s ,  mirándose como tributo personal
en

(e) L e g . fin. Cod. dejur. empbit. cap. x. § . si V asallus qute fue. pri. caits. benef. am m itt. L eg . 10. t i t .z é .  
fa r t . 4. ubi D . Gregor. Lop. glossa vendiendo q irn t . p regun ta }} A n  autem  res feudales , v e l majoriae 
35possint donari pro anim a : y  rem itiendose al § . donare qual. ol. feud. alien, pot. y  á la  le y  ab agnatb 
&  ib i B ald . jíf. de curat. furtos, resuelve que no. D e  don de se infiere , que todos los bienes beneficia
rios en que el Señor d irecto , la fam ilia , o el eftado tienen ínteres en con servarles , pueden las leyes im^ 
ponerles e l v in cu lo  de inalienabilidad sin asenso y  licen cia  de los in teresados, en que no se m uden á man©

privilegiada a ó de distinta calidad que las que esten contempladas.-
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en sil origen en lugar de la f o n s a d e r a  y  c a s t i l l e r i a  ño compre- 
henden á los Clérigos libres por sus privilegios , ^  como se ha 
visto, de los tributos personales*

78 IV. El mayor r e p a r t i m i e n t o  qu£ se recrece á íos de* 
mas vecinos en las tallas y  derramas concegiles para los gastos 
públicos, que no sean de fuentes, puentes y  caminos, en que por 
abuso se suelen eximir también de pagar los Clérigos de ordina-r 
rio en contravención déla ley Real ¿U) pues á proporcion que 
los seculares poseen menos bienes raíces , se les carga y  cabe ma-? 
yor quota sobre los pocos bienes que les quedan.

79 V. La diminución de las t e r c i a s  R e a l e s ,  e s c u s a d o  y: 
d i e z m o s  , asi eclesiásticos como secularizados, y  de la p r i m i c i a  p 
t e r c i o - d i e z m o  donde toca á los Pueblos j  porque muchos de los 
institutos regulares, que son los que mas adquieren é interesan 
en adquirir , se escusan á pagar con pretexto de privilegios que 
alegan, y  hacen valer excesivamente: no pocas veces les es
tienden á las tierras que arriendan de otros, ó a sus colonos* 
contra el capitulo Nuper de decim. De aqui se sigue una notable 
ventaja á estas manos-muertas en las adquisiciones, aun quandq 
les cueste mayor suma la compra de bienes raíces , porque no 
reconocen al Rey en mucha parte de los tributos , ni á la Iglesia 
en la paga de los diezmos , ó los pagan en menor suma de trein
ta uno , ó por otros medios.

80 VI. El a n i q u i l a m i e n t o  de los vecinos, que vendidas las 
tierras, ó .despueblan los Lugares , ó se hacen jornaleros de las 
manos-muertas: de que se origina el gravísimo é inevitable 
agravio de hacer recaer en los demas vecinos pudientes todo lo que 
los antiguos dueños pagaban de sus bienes é industria. Esa .es la 
verdadera causa de venir á menos cada díalos Pueblos,y debilitar
se el gremio de los Labradores contribuyentes, en cuya robustez, 
consiste la principal fuerza de un Estado activo y  no decadente.

81 Dirase que ahora desde el año de 1737. deben pagar de 
las nuevas adquisiciones.Y como reparar el daño de las pasadas* Si 
cultivan de su cuenta lo que vayan adquiriendo 110 privan á los 
seculares de la utilidad de beneficiar las tierras de, cuenta propia 
como lo Sacian antes de venderlas 5 Si se las arriendan , no gra
van álos seculares con la renta que no pagaban antes de la ena
genacion? Aunque contribuían de las nuevas adquisiciones ¿go

mo

r (  f )  *ex Imperatores f .  dejwblti. ib i: ipsapradiai non per so ñas*
( í )  L e g .íi. th, 3. lib, i .  Kccop
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m o resarcir al Estado de la extinción de las familias seculares 
que venden sus haciendas y  casas a fumo-muerto , de que hablan 
nuestras leyes antiguas ? ¿Quien ha de llevar las armas, labrar las 
tierras, sufrir las derramas concegiles, y  demás tributos persona
les en lugar de los vecinos que se extinguieron, trasladando sus 
bienes en los esentos que solo pagarán de los nuevamente ad
quiridos los tributos reales í Y  aunque se diga que no fuerzan 
á nadie las manos-muertas á vender j quien duda que comprarían 
estos mismos bienes otros seculares contribuyentes, si tuviesen 
prohibición los esentos í Y  qué diremos de los bienes donados, 
ó  heredados , que recaen en las manos-muertas , que no se les ce
den por necesidad particularismo porque las leyes callan, y  no 
hacen su oficio poniendo límites á estas sucesiones í Y  como sal
varemos las que tal vez algunos Confesores faciliten á favor de 
sus Comunidades, en fraude de la ley W con varios pretextos, y  
aun contra la mente de los institutos?

81 VII. La minoración del s e r v ic io  m i l i t a r : pues los que 
venden todos sus bienes raíces afumo-muerto, según va dicho, al 
cabo desamparan el Pueblo y  no se casan ni procrean hijos. Las 
quintas recaen sobre los hijos de los pocos Labradores y  hacen
dados que van quedando , y  contribuyen aunque involuntaria
mente á ‘aumentar la despoblación. Los Labradores que en el 
año de necesidad vendieron sus haciendas ó por atrasos, ó deu
das se les subhastaron por autoridad de Justicia para pagar sus 
acreedores , se agregan á los méndigos y  vagan libremente con 
daño del Estado. Para conservar á los hijosdalgos aptos al ser
vicio prohibían nuestras leyes antiguas rematar sus bienes, y  
solo permitían su entrega para irse haciendo pago con la renta 
á los acreedores.

8-z VIII. El caudal que las manos-muertas debían de sus 
s o b r a n t e s  emplear, como se hacia en las primeras épocas de la 
Iglesia, en dar limosna á estos pobres Labradores y  vecinos de los 
Pueblos, donde tienen los bienes y  rentas para sostenerlos en el 
ano de carestía, se convierte no rara vez en fondo para apoderarse 
por titulo de compra de sus haciendas. Dexo á los sanos Teologos 
el examen de si licitamente pueden los Monasterios, Conventos y  
Colegios de Regulares comprar estas haciendas de los Labradores 
en tiempos de necesidad, valiéndose de ella 3 ó si con preferencia 
á enriquecerse deberían socorrer á los necesitados de entre ellos
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Cóti süs caudales sobrantes,ó dándoseles de limosna^ y  dexandoles 
vivir con sus haciendas* El seglar mas atesorador de riquezas 
no sigue otra conducta para enriquecerse , ni se libra por ella de 
la censura pública. ¡No todos harán esto*

83 Vuélvanse estos grangeros acopiadores de haciendas á 
las tres épocas primeras de lá Iglesia hasta el siglo XII. , y  encon
trarán que sus caudales eran el recurso sólido de los Pueblos* Los 
Monasterios les fundaban de nuevo haciendo de los desiertos po
blaciones* daban en foro ó enfiteusis sus bienes raicesá los nuevos 
Colonos y  aumentaban la riqueza interior del estado : conten
tándose con un moderado canon para su sustento; y  aun los mas 
le ganaban con sus manos* No aumentaban el número de Mon
ges desordenadamente j á fin de tener menos motivo de oprimir 
á los foreros, y  poder socorrer mas á los pobres, y  peregrinos 
segun sus reglas monásticas* Muchos siguen todavía esta regla.

84 N o censuro que los Monasterios , Conventos y  Cole
gios de Regulares tengan lo preciso, porque sería error: debe con* 
denarse el excesivo numero de individuos 3 la ambición de adqui* 
rir en algunos de sus Grangeros ó Procuradores > y  la relaxacion 
que de aqui se sigue á la misma disciplina monástica.

85 N o es posible que la disciplina eclesiástica se aparte en lo 
expresado de sus principios, sin ocasionar gravísimo descon
cierto en el gobierno y  felicidad interior del Estado político* 
Dentro de los Claustros deben sus Superiores moderar esta sed de 
adquirir. En los bienes exteriores fuera de la Iglesia toca al Rey 
poner remedio , como reconocía Urbano III*

86 La pobreza y  el desapropio de bienes fue el carácter de
cidido de los Apóstoles, y  de los primeros siglos del Christianis- 
mo : Vende tus bienes , da el precio a los pobres , y sígueme , era 
maxima común* Beatius est daré quam accipere * era otra máxi* 
ma no menos recibida, y  ambas del evangelio*

87 „  Esta era la vocacion, dice un celebre escritor, 0') este 
„  el régimen del Apostolado : < qué prevención : que acompa- 
5, ñamiento : qué repuesto llevaban los primeros Obispos y  Ápós* 
„  toles de la Iglesia para anunciar la palabra de Dios 5 Sin alforja 
„  ni maleta , faltóles jamas algo í no : no teniendo nada lo po* 
,, seían todo.

88 „  Pero ni aun por derecho eclesiástico positivo se halla
F ley

( i ) Videncia qua adnotamus infr. prox. num .91. per tot.
( j ) Pel%botfer tract.- polit. 1* de R elig . &  ConsiL cap. i * ,  m i8. arcan.4.
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ley , canon  ̂ decretal , ni opinion alguna de los Santos 
w Padres para atesorar caudales,, aumentar bienes señoríos, ni 
„  luxo externo. Todo lo contrario : de manera que debe admi- 
Jy rarse , y espantarse el Orbe de que gran parte suya sirva á au- 
,,, mentar el faustó de los Eclesiásticos.

8p N o  quisiera ( prosigue el mismo) se verificase el vatici- 
nio de Isaías en el capelo. Tristes dz vosotros que juntáis una 

9y casa con otra , una heredad a otra heredad basta el ultimo ter- 
, ,  mino de la tierra. <Por ventura aveis de quedar vosotros solos 
„  para habitar enmedio de ella >

90 Viva del Altai* el que le sirve; viva y  no se engría; no se 
distrayga; no se enriquezca; no fabrique grandes Palacios de los 
caudales de la Iglesia; no junte rentas, ni gaste en superfluida
des, y  cosas vanas, decia S. Beínáfdo. ^  Los bienes dé la Igle
sia son y  serán siempre el patrimonio de los pobres > deducida la 
congrua de los Eclesiásticos seculares ó regulares reducidos unos 
y  otros al numero preciso; y  esa es la doétrina invariable de la
Iglesia , decidida conforme á su constante tradición en el Concia 

• * ilio Tridentmo.
91 Las riquezas y  las esenciones han relajado muchos insti

tutos regulares ; y  por el contrario se han conservado en su ob
servancia aquellos que consideran como accesorio y  dependiente 
de la providencia su sustento: contentándose con los bienes pre
cisos de dotacion para conseguirle*

p* En el Concilio III. de Zaragoza , celebrado en primero 
de Noviembre de la era 72p. y  de Christo 6 p i .c n  el año quarto 
del Rey Egica/^ se condena por uno de sus cánones la freqtiencia 
de que los seculares se hospedasen en los monasterios, consumién
doles sus rentas;no siendo pobres para alimentarlos con limosnas,ó 
de vida exemplar y  recogida. Entre los graves daños que de e sto 
se seguian á la disciplina monastica los peores eran dos , á saber: 
„  de que al paso que se facilitaba á los seglares la facultad de 
„  habitar dentro délos claustros del monasterio se originaba 
„  en los Monges el desorden de degenerar de su vida recogida

^ en

( £ ) S. Bernard. snper declarat. verber Evangelii in M atth.
( / )  C o n c il. Ccesáraugustan. II I . Can.3. ib i :  J}E tite rú m  quod pessim um  e s t , d u m  e x t r a n e i s  p a s s i m

55 C O M M O R A N  D I  A D I T U S  I N T R A  C L A U S T R A  M o N A S T E R l I  C O N F E R T U R  5 G R A V E  I N O I E S C I T  V I H U M  M O N A C H O -  

j j R t l M ,  Q U O  E T  V I T A M  S U A M  P E R  L U C r A  M Ü N D I A L I A  S E C T A N T E S  D E G E N E R A N ! ' ,  E T  S E  A P R O P R I O  C O E N O E I O

95v o l u p t u o s a  f . ¿ e d i t a t e  d i s s o c i a n t .  Quae res ad hoc nostrorum  paterna pietate d e m u lce t ánim os , uc 
>}ea constituam us ( dicen los Padres de aquel C o n c ilio  ) qua? & san& is anim abus solam en im pendant 3 8c 
„pr«esum ptiones ssecularium ( que intentaban v iv ir  dentro de los monasterios ) rem o vean t.
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„  en grangerias mundanas, y  en salir de sus Conventos con per- 
„  juicio de su recogimiento , y  honestidad. ¿Que diria si por el 
demasiado número viese álos Regulares dexar el claustro, y  va- 
crar en los pueblos para adquirir ó manejar grangerias, comercios, 
y  otras negociaciones ? Ya declaró bien expresamente Hago de 
S. Victor w  los inconvenientes mucho tiempo há.

IX. La e x t r a c c ió n  d e  c a u d a l e s  que hacen fuera del 
Reyno algunos institutos, cuyos Generales y  Superiores residen 
continuamenre fuera de España, es un daño intolerable á la masa 
común de la N ación; porque algunos de estos Superiores dis
ponen del sobrante de las rentas á su arbitrio: abandonando aca
so otros fines de justicia y  de conciencia á que debieran aplicar 
estos sobrantes : quales son la limosna de los pobres vergonzan
tes i el socorro de los mendigos verdaderos; y  la curación de los 
enfermos en los Hospitales : alterándose las fundaciones no pocas 
veces, ó con dispensas que sacan sin noticia de la potestad Real, 
ó por privilegios que para estas innovaciones pretenden tener al
gunos de los referidos institutos.
■ 04 ¿Quien podrá sostener sea conveniente al Estado, n iá  
nuestros pobres tolerar esta ilimitada acumulación, y  disposición 
de tantas riquezas á unos cuerpos inmortales , que no se miran 
como parte del Estado para socorrerle, y  quieren desfrutar para 
adquirir el privilegio de Ciudadanos nuestros 5

(m) H u "o  de S. V icto r lib. z . de claustr. cap. i .  i b i : „ Q u i  m ultos c o n g re g a n t, necesse e s t ,  ut e o -  
„ r u m  victu i m ulta qusran t. Sed dum quxrunt plura , c r e s c i t  e x t e r io r u m  c u r a  , s p a r g u n t u r  f r a t r e s ,
jjSOLI INTER SACULARES HABITAN!" J noleilteS patí fraudem , SED JUDICIO CONTENDERE PARATI.

Jacinto de A lc a z a r  y A rria za  , Fam iliar del Santo O ficio  en su Memorial intitulado : M edios p o lítico s , 
presentado á las C o rte s  del R eyno en 164^ . refiere los estragos que la observancia m onástica recibe con las 
adquificiones y  grangerias por estas palabras : «F uera  im portante para esta C o ro n a  se guardára en ella  lo  
„  que observa P o rtu gal : pues todos los b i e n e s  raíces que por herencia , d o n a c io n , ó en otra  fo rm a  
„  adquieren R eligiones , para que no salga su dom inio  de seculares les d in  un año de term ino , y  en e l 
, j le s  acom odan en renta por v ia  de fo ro  , censo, ó  arriendo : provid en cia  grande que huviera im porta* 
« d o  en C astilla  para lo  espiritual y  te m p o ra l: pues e l R elig io so  que fuera de su C o n ve n to  se ocupa en 
•» estas adm inistraciones , de ord in ario  con la libertad se dexa llev ar de la codicia  , estraga la  v ir tu d , 
¿iatrasa la  perfección  , y aumenta la censura en grave ofensa de D io s.

El P . Luis T hom asin. tom. 3 . de su disciplina Eccl. antig. y  modera, cap. < ¡ i .  &  5- 3 * trata de la  co n ve 
niencia de fixar núm ero en los M onasterios 5 el v ic io  de sim onía en las entradas , por los que se llam an 
dotes ; y  señaladam ente del C ap itu lar de C a rlo s el C a lv o  del año de 8 6 8. que m andó á los Intendentes 
hacer un registro  de los M onges , C a n o n ig o s , C anonesas , y  R eligiosas de cada m onasterio , y  que se le  
rem itiese para deliberar con los O bispos y  sus C o n sejero s , si convenía aum entar , ó dism inuir e l nú
m ero  para proporcionarle á la renta.

Este exercicio  de la potestad R e a l  está m uy claro en aquel C a p itu la r , que dice asi : „ N u m e ru m  
jjC a n o n ico ru m , & .M onachorum  , sivé Sanctim onialium  uniuscujusque lo ci describant , e x  n obis r e f e -  
j j R a n t ;  ut secundum qualitatem  , &  quantitatem  lo c i cum C o n silio  Episcoporum  , &  fidelium  n ostro- 
„ r u m  } ubi minoi* numerus f u e r it , n o s t r a  a u t o r i t a t e  addamcis 3 ubi vero  in discretion e P rsla to ru m  
íjs u p e r fu e r it , ad mensuram re d ig a m o s .

Es digna de verse la Disertación Canónica de Van-Espen de peculiaritate in Keligione , &  simonía circo, 
ingressum Religionls , que está en el principio de la part.4. jur. Eccl.univ. de este C an on ista.

Sobre estos principios S. M. á consulta del C o n sejo  exp id ió  su R eal C é d u la  circu lar de 1 1 .  de Sep
tiem bre de 1 764.  para que se retirasen los R eligiosos Grangeros á sus clausuras , y  encom endasen á se
glares la adm inistración de sus haciendas, usando de su soberana au to rid ad , y p rotegien do la  observancia 
canónica , y  d isciplina m onástica.
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X. La desmembración del uso de la R e a l  J u r is d ic c ió n  en 
esta especie de bienes, que se unen á las Comunidades eclesiásti
cas, y  á las Capellanías, es un daño de irreparable perjuicio, si taies 
adquisiciones se toleran sin asenso Regio ; por que de ese modo 
los Jueces eclesiásticos se entrometen con facilidad en causas 
temporales \ y  aunque sea contra derecho las manos-muertas de
mandan y  executan á sus inquilinos, y  deudores seculares en el 
fuero de la Iglesia , sacándoles no pocas veces del suyo , proce
diendo por censuras; y  los Regulares abusan también de sus Jueces 
Conservadores en esto contra lo dispuesto en el Concilio. De que 
se sigue una lastimosa confusion en el Reyno, que no se verifica en 
los Países donde se ha establecido la ley prohibitiva de adquirir 
citra assensim Regmm, Vease pues con imparcialidad y  amor á 
la verdad, si estos abusos son tolerables por mas tiempo , y  el 
grado de debilidad á que llegará el Reyno , si el brazo poderoso 
de nuestro augusto Monarca no les remedia y  ataja de raiz con 
una ley y  pragmatica-sancion.

CAPITULO SEGUNDO,

E n  que se da noticia del uso de la autoridad Civil en la
quarta efoca„

1 T  A quarta época há tenido sucesivamente muchas 
i _J alteraciones ,  porque la piedad de los Fieles nun

ca se ha resfriado en atender á los Eclesiásticos. La acumulación 
de riquezas * especialmente en los Regulares, empezó á hacerse 
insoportable á todos los Estados políticos , no porqué los Regu
lares adquiriesen lo preciso; sino por el número indefinido de 
«líos, y  de sus adquisiciones*

2 N o bastaba el sujetar á las contribuciones sus haciendas 
(deque los mas sacaban privilegios y  concesiones Reales) por
que esto podia indemnizar en alguna parte al Erario de su me
noscabo; mas no al estado secular* de quien se iban desmembran
do y  empobreciendole.

3 Fue para ocurrir á los daños estableciéndose la ley de 
Amortización casi generalmente en todos los Estados Católicos 
desde el siglo XII. como lo persuade la serie de estas leyes. De

aqui
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aquí tesuha* que tales leyes prohibitivas dé adquirir ñó tanto sé 
han establecido para preservar los tributos, tom o para evitar el 
empobrecimiento de los vasallos seculares, efi cuyo numero y  
riqueza consiste la fuerza esencial del Estado*

4 Es tan cierto lo referido , que los tributos reales, Como 
consta de la decretal de Urbano III. hasta el siglo XI. se pagaban 
de sus haciendas por las manos-muertas, conforme á la tradición 
constante de la Iglesia. Luego no fue el establecimiento de las 
leyes de amortización con el fin de preservar unos tributos que 
la Iglesia pacificamente pagaba , quando no obtenia privile
gio especial*

5 Quando más sé podfá decir , que los tributos persona
les eran los que perdía el Erario por virtud de estas enagenacio- 
iies. De aqui se sigue , que el interés fiscal fue la causa menos 
principal, y  la potísima consistió en conservar á los seglares en 
la posesion de estos bienes; aunque siempre con el objeto secun
dario dé asegurar el estado en la opulencia de los seglares 
¡mayores recursos para el tiempo de urgencias publicas*

6  Al principio Se tomó el medio indirecto de prohibir la 
venta de bienes en todas las personas estrañas ¿ ó no sujetas A 
la jurisdicion del Soberano* Esta es la primera especie de leyes 
prohibitivas de adquisiciones privilegiadas»

7 Disputaron lós Jurisconsultos de Italia > éri cuyas Ciu
dades eran comunes tales estatutos, si en esta prohibición se com- 
prehendian los eclesiásticos , por no ser sujetos á la Real jurisdi
cion > y  reputarse como estraños por la extensión que en esta 
quarta época fueron dando á su esencion*

8 La mas común opinion fue de qüé tales estatutos es- 
clusivos comprehendian las manos-muertasy que en riada se 
oponían á la verdadera inmunidad de la Iglesia. 0>

p N o faltaron contradictores de esta opinion f porque á 
la verdad los Eclesiásticos tienen dos respetos: uno de Ciuda
danos ,, y como tales debeil estár sujetos á las leyes civiles en
lo adverso ,  y favorable quando son generales * encaminadas 
al bien común , y  sin odio de la Iglesias Verdaderamente el 
concepto de estrañas no comprchendia rigurosamente hablando 
a las manos-muertas ; aunque los efectos eran iguales , atendida 
la demasiada estension, a que iban llevando Sus esetsciones contra

_________G lawi 11 " i . > ¡ i • •..- -y. - - ■ ■ - ■ ■ .....  ____
0 0  H orum  DD. catálogus üiabetur infrá cap. 8. in fundamento'séptimo pro legibus Féhctis y &  á lifó
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la mente de los que las concedieron, y  de lo que es conforme al 
espíritu ds no distraher de su ministerio á los Eclesiásticos, y  
de dotarles de lo preciso. -  ,

10 Procedióse después á otro m edio, que fue el de pro
hibir las adquisiciones absolutamente á no preceder licencia del 
Principe sin nombrar á los Eclesiásticos : dexando de esta manera 
al arbitrio de los Soberanos , el de concederles la facultad de 
adquirir en casos determinados. De ese modo no haciendo el 
estatuto mención expresa de los Eclesiásticos , no se podia decir 
ser establecidas tales leyes en odio su y o , ni de su inmunidad.

11 Un autor bien versado en estas materias se rie de tal 
sutileza y pues la ley siempre que quitase á la Iglesia lo que le 
perteneciese legítimamente , aunque fuese con este circulo , no se 
debería reputar como racional, y  justa. Al contrario si la ley 
lo era , y  facultativo de la potestad Real establecerla,. parecía 
cosa ociosa este medio indirecto ; pues no se debe mirar la 
corteza de las palabras , desentendiendose del espiritu de la ley.

12 Esta reflexión ilustró á los Legisladores ,  para hacer 
leyes determinadas, y  claras \ prohibiendo á las manos-muertas 
la adquisición de bíenes-raices de los Vasallos seculares, por con
trato entre v ivo s, ó por ultimas voluntades > á menos que pre
cediese permiso R eal, ó habilitación,,

13 Esta ley ,  como que disponia de bienes seculares , su
jetos privativamente á la autoridad R eal, no podía dudarse ser 
válida ; pues asi como la Iglesia prohibió para la propia conser
vación la enagenacion de sus bienes en legos , sin que se diga 
ser tal ley contra la libertad civil ,  ni en odio de los seculares, 
aunque indirectamente les saca del comercio reciproco tales bie
nes del mismo modo semejante ley prohibitiva , impuesta por 
el Principe respecto á los bienes laycales no podía llamarse per
judicial á la libertad eclesiástica j por ser correlativas ,  y  enca
minarse una, y  otra, 110 á odio de la Iglesia, ni del Estado; sino, 
á conservar cada uno sus derechos ilesos*

14 En tal caso se mira como accidental el perjuicio que re
sulte , y  el Legislador usa de su derecho : tanto m as, que todas 
las prohibiciones civiles de enagenar bienes en las Iglesias por lo 
común no han sido jamás absolutas y pues se reservan los Prin
cipes el derecho de habilitar las Iglesias, y  manos-muertas.,  para 
darles la capacidad de adquirir bienes redituables , intervinien
do justa, y  necesaria causa de dotacion. Al contrario las leyes 
eclesiásticas no permiten enagenar en el secular, sino con eviden

te
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te utilidad de la Iglesia, que es lo mismo que si dixera , con evi
dente pérdida del secular.

i ¿ Esta facultad , ó asenso Real para adquirir , es la que se 
llama amortización, por virtud de la qual retiene el Soberano la 
jurisdicion , y  los tributos, á que quedan siempre afectos los 
bienes amortizados en la forma misma, que si se mantubiesen en 
manos legas, ó m u r ie n t e s  ,  y  v iv ie n t e s  , como dicen en algu
nas partes de Francia*

1 6 Hasta aqui ninguna injuria reciben las manos-muertas, 
porque si ay justa causa de conceder la amortización 6 _ facultad 
de adquirir, se les concede con conocimiento de causa* El único 
efecto á que se encamina esta licencia prévia y  examen se re
duce á impedir la exorbitancia de adquisiciones ilimitadas de par
te de las manos-muertas; porque nadie como el Soberano den
tro de su Estado puede y  debe conocer, quando áy ó no motivo 
justo para dar tal permiso de amortización, ó repugnarle.

17  En el establecimiento de esta ley prohibitiva las manos- 
muertas tratan de l u c r o  c a p t a n d o  , la regalía, y  los Vasallos 
de S. M. al contrario de d a m n o  v i t a n d o  ; pues como se ha vis
to en la introducion la paga de los tributos reales inherentes á 
las tierras vendidas , ó dadas á Iglesias ó Gomunidades, en unas 
partes por costumbre , en otras por le y , y  en España por con
cordato (ademas de los referidos títulos) desde 1737. es una quo- 
ta tenuísima en comparación de las demas contribuciones y  der
ramas , que pagarían estando en seglares*

18 De manera , que resumidos los perjuicios que causan 
tales enagenaciones , se puede decir que enervan el Eítádo , des
falcan las entradas del Erario , y  aniquilan la poblacion contri
buyente , en la qual recaen todas las cargas del Estado ,  y  el 
servicio militar.

19 En Francia y  en Alemania pagan las tierras por inme
morial costumbre en esta quarta época los mismos tributos que 
si estuvieran en manos de seglares * con todo eso la amortiza
ción ha sido precisa , porque la demasiada acumulación de tier
ras en los Eclesiásticos inclina demasiado la balanza política en
su favor ,  con destrucción notabilísima de las familias secu
lares,

20 De aqui se sigue, que aunque en España todas las ad* 
quisiciones hechas de bienes raíces desde el ano de 173 7# están 
por el articulo 8. del Concordato sujetas á las mismas contribu
ciones que las haciendas de legos \ esto no indemniza sustan^

cial-



cialmente en nada los perjuicios públicos que se siguen úe esta 
ilimitada adquisición : asi porque las tierras en España están gra- 
vadas con m uy cortos tributos reales,como porque los personales 
que pagan los poseedores seculares  ̂ cuyos tributos o los mix
tos son los principales de que se escusa el Eclesiástico , cesan mu
dada la condicion del poseedor seglar en la mano-muerta} 
sin entrar en la aleábala , que aunque tributo real, se extingue 
por el vicio de inalienabilidad , que contrahen las haciendas de
manos-muertas, como va dicho. w

2,-í Presciendese ahora de la reserva que contiene el citado 
articulo 8. del Concordato respecto á los bienes de primera 
fundación : con lo qual casi todos se procurarán exceptuar ; y  
oran parte de ellos son de esta naturaleza , en especial los que 
se dexan por ultimas voluntades para Capellanías j prescindien
do de los fraudes que se cometen para excluirles del concepto de 
adquisición nueva , y  suponerles subrogación en lugar de efec
t o s  a n t i g u o s ,  adquiridos antes del ano de 1 7 3 7 - porque la expe
riencia ha ensenado en esto las dificultades, que ocurren para su
j e t a r  l a s  nuevas adquisiciones a trib u to s, de que testifica el gran 
transcurso de anos hasta el de 1 7 6 0 .  _ .

2,2 Esto solo basta para demostraf la necesidad de impedir 
por ley general las traslaciones en manos-muertas sin preceder 
asenso Re<no ,  con cuyo requisito se allanarán tales dificul
tades al tiempo de prestarle, quando aya urgente y  gravísima 

causa.
23 Debe tenerse también a la vista la gran mano y  autori

dad de los Grangeros y  Procuradores de las manos-muertas en 
los Pueblos , para defraudar con sus frutos ,  á titulo de consumo 
propio de las Comunidades , los derechos Reales de millones, 
a l c a b a l a ,  fiel medidor, y  los municipales : de m anera,que las 
Justicias ordinarias , gente rustica y  pobre por lo común se 
hallan imposibilitadas en los mas Pueblos de hacerles contribuir; 
sin embargo de la obligación que les presupone la ley R eal, «  
careciendo de jurisdicion para ello desde el Concordato , el qual 
manda recurrir por los apremios á los Ordinarios eclesiásticos;
ante los quales se suscitan pleytos molestísimos,  como se ve en

los

(V\ Supra cap. i^ in  exp osition e prim i praejudicij. .
/ A  í e v ^  tit. 6 . pan. 1. ib x : Pero si U  Églesid estócese enalgnna sardón, que non fl cíese el fueYo (p a- 

A  e\ tributo ')' Por raxon de tales heredades (que no sean de fundación) non debe por eso perder el seno- 
fio  di lilas-, como qmer que I n  s m o m  p t d m  t¡rm » *r  i  l is  C U n ^ s p t  l i s  t r v í t r m , n E N P A N V O L O S  

FASTA W  CVMYLAM*
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ios recursos de fuerza que ocurren ; no obstante que por la 
Real Cédula de 29 de Junio del ano de 17Ó0. {d) fue preciso re
cobrar la autoridad perdida , é inseparable de la C orona, para 
exigir sus tributos.
.. 24 El Concordato de 1737. sin dar á la Corona nada que 
no tuviese por sí misma con exceso ; principalmente sirve para 
probar invenciblemente , por confesion de la misma Corte Ro
mana , que el Estado secular , mediante las demesuradas adqui
siciones del Clero , yá en el año de 1737. estaba en imposibili
dad de soportar las cargas ordinarias del Estado. <f> Vease en 
lo adquirido desde entonces , que es mucho , á quanto asciende 
la mayor decadencia de los Vasallos seculares.

2 5 Degeneró el estatuto prohibitivo de adquirir bienes las 
Iglesias sin asenso Regio en muchas Provincias y  Reynos en ar
bitrio de hacienda : concediendose facultades de adquirir indis
tintamente á las manos-muertas, con el fin de percibir el derecho 
de amortización,que los Jurisconsultos Franceses llaman jus mor- 
ticinii,  y  consiste en la tercera, quarta , ó quinta parte del valor 
de los bienes raíces, ó derechos perpetuos, que pasan á las manos- 
muertas.en virtud del permiso ; aunque no es uniforme en Fran
cia, Valencia, Mallorca, y  en los demás Países, donde está dis
puesto por las leyes.

26 Este arbitrio en tales términos de ser solo interés pecu
niario no dexa de contener algún reparo : hace de peor con
dición á las manos-muertas, y  no impide las desmedidas adqui
siciones, antes la anima ; como ha sucedido en Valencia y  Ma
llorca donde se impuso este derecho ; y  como se dirá en su lu
gar se ha abusado demasiado de él en perjuicio del Estado.

27 Por esta razón sin duda no ha tenido cumplimiento la
H ley

(d) R eal Cédula de 2 9 de Junio de 17 6 0 . cap. 4. § . 3. ib i „ S i  pasados tres dias no se huviesen des- 
« p achad o los aprem ios , ( p»r los Jueces eclesiásticos ) ó si despachados no huviesen sido efectivo s

dentro de otros tres procederán las Justicias en los Pueblos encabezados ; y  los Superintendentes Sub- 
53delegados , ó C om ision ados en los adm'mistrados 3 dexando salvas las personas , y  puestos ecle
s i á s t i c o s  á hacer por sí e fectiva  la cobranza en los bienes , y  efectos sujetos á la  contribución 
Este articulo  es en todo conform e á la disposición de la ley  de partida , en el m odo que pres
cr ib e  al Juez R e a l , para proceder á la  exáccion ; aunque la ley  n© pone e l circu lo  de acudir antes a l 
E clesiástico.

(e) C o n co rd ato  de 2 6 . de Septiem bre de 17 3 7 - art. 8. in princip. ibi : „ P o r  la m ism a razón de los 
s j gravísim os im puestos ,  con que están gravad os los bienes d é lo s  legos ,  y  d e  l a  in c a p a c id a d

*3 d e  s o b r e l l e v a r l o s  , á que se reducirian  con el discurso del tiem po , si aum entándose los bienes 
« q u e  adquieren los E clesiásticos por herencia ,  donaciones , com pras , ú otros títulos ,  se d ism i
n u y e s e  la quantidad de aquellos , en que hoy tienen los seglares d o m in io , y  están con el «rava- 
J3m e n d e lo s  tributos R egios , & c . •

Mas abaxo : „ P o r  tan to aviendo considerado su Santidad la quantidad ,  y  qualidad de dichas 
« cargas (los tributos) y  l a  i m p o s i b i l i d a d  d e  s o p o r t a r l a s  A - o ' u e  l o s  l e g o s  si r e d u c i r í a n  s i

« P O R  O K B H N  A L O S  B I E N E S  F U T U R O S  N O  S E T O M A S E  A i t # N A  P R O V I D E N C I A ,  & C .
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■ley del Sr. Rey D. Juan II. W  inserta en el Ordenamiento, y  aho
ra en la novísima Recopilación. Su contexto sustancialmciite 
se reducía á exigir una quinta parte del valor de los bienes, que 
recaían en Iglesias, monasterios, y  demás manos-muertas; no á 
favorecer directamente el publico,impidiendo las adquisiciones sin 
asenso Regio en lo queno fuesen justas, ni conveniente prestarle*

a8 N o faltan poderosos fundamentos sin embargo para sos
tener esta ley; y  el principal consiste, en que privándose al Erario 
con tai enagenacion de las alcabalas, que en las ventas sucesivas 
adeudarían estos bienes á beneficio del Erario , no irrogaba per
juicio la ley en imponer sobre los bienes por via de indemnidad 
de las alcabalas venideras la quinta pane del valor.

ap Pero como en sustancia era un tributo nuevo , aunque 
fundado en equidad, y  por otro lado no con tenia el favor y  cau
sa publica de impedir la demasiada , é ilimitada adquisición de 
manos-muertas * la ley del Ordenamiento , no tuvo ni tiene ob* 
servancia alguna: pretendiendo los Eclesiásticos ser esentos de al
cabalas , por mas que este tributo está afecto sobre las cosas qué 
se venden, y  no sobre las personas. La estension de libertad en 
punto de tributos, que con generalidad se han ido atribuyendo 
en España las manos-muertas con exorbitancia, á pesar de lo dis
puesto en el auto de Presidentes/^-y otros correctivos que tempo
ralmente se han ido previniendo por la autoridad R eal, ha hecho 
demasiado intolerables estas adquisiciones , é indispensable el 
uso de un remedio radical.

30 Lo antecedente hace percibir una diferencia m uy grande 
entre la ley que prohíba la traslación de bienes en manos-muertas, 
á beneficio de la causa publica, y  la de amortización. La prime
ra como encaminada al bien común, y  que dispone sobre bienes 
puramente temporales, es indubitablemente válida y  justa: la otra 
lo es bien usada, y  quando no se hace arbitrio de hacienda, por
que en este ultimo caso es perjudicial al Clero por lo que le exí- 1 
ge al tiempo de adquirir, y  en nada favorece al Estado , porque 
ño produce el efecto para que se estableció: que es el de conser
var los bienes raíces en los vasallos legos.

De

( / )  L ey 7. t i t .9. l íb . j .  Ordin. h o y auto r. t i t . 10. lib.<¡. novis. Rccop. tom. ¿ .
( g) E xtat apud cevallos de cogm t. per viam  v io le n t. qucest.64. n . j o. Llam ase de Presidentes por aver 

in terven ido  en él los del C on sejo  R eal 3 Indias y H acienda con otros M inistros del C o n sejo  su fecha 1 7 . 
de,E nero de 1 1 9 * .  H oy es el auto 1. tit. 1 $.lib.9.novis.Recop. V ease el aut.4 . y  <¡. tit.i¡. lib .i.eod. que p ro - 
hiben á los Regulares regentar tabernas en M adrid , debién dolo hacer por Seculares , y del so lo  v in o  de sus 
cosechas. D e  esta excepción  ha resultado e ste n d e rla s , y  aun acopiar mosto de se c u la re s ,  alzandose c»n 
este com ercio  en mucha parte a las cercanias m ism as de la C o rte .
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31 De ai es que semejante ley prohibitiva debe ser graciosa, 
sin exigir el derecho de amortización, quando por una justa gra- 
visima , y  no afectada causa pueda tener lugar la facultad de ad
quirir ; quedando al Erario su acción al derecho de indemnidad, 
en lo que mira alas alcabalas que pierde por el vinculo de inaliem- 
bilidad,que adquieren los bienes luego que pasan á manos-muertas.

3 2 Con este justo temperamento se corta el abuso de con
ceder tales facultades tan frecuente y  fácilmente, como hasta aora 
se han concedido en Valencia , y  mas en Mallorca. En las que 
se concedan hallarán las manos-muertas guardada toda equidad. 
Pues asi como el inmoderado exceso ha hecho odiosas las adqui
siciones de los privilegiados, esta equitativa y  graciosa facultad 
justifica delante del Universo la ley prohibitiva.

33 La misma regla de moderación y  equidad /com o se 
hará presente en su lugar, han observado Genova, M ó d e n a a r 
ma y  Luca en sus novísimas leyes prohibitivas de adquisición de 
manos-muertas. Eso mismo previno el Sr. Felipe IV. en su Real 
Decreto del año de 1637. (h> á consulta del Consejo, con motivo 
de las novedades qüe el Nuncio ó Colector de su Santidad Don 
Alexandro Castracani quería introducir en Portugal sobre anular 
la ley de amortización; ,, porque no dice bien con el fin princi- 
„  pal de ella (que es prohibir los bienes raíces á los Eclesiásticos 
„  por el b e n e f i c i o  p ú b l i c o  d e  q u é  l ó s  t e n g a n  l o s  l e g o s  ) el dexaf- 
„  selos poseer p o r  o t r o s  i n t e r e s e s ,  y  m o t i v o s .

34 Qualquiera que discierna bien la mente de esta Real de
liberación expedida á consulta del Consejo Supremo , hallará dis
tinguido lo ú til, justo, y  honesto de la ley prohibitiva de adqui
rir raíces, ó derechos perpetuos en las manos-muertas con cier
tos temperamentos ¿ y  lo distante que es de este fin por si sola la 
exacción del derecho de amortización y que en vez de encaminar
se á el que se propone para justificar la le y , promueve otro del 
todo contrario en los efectos; hiere la intención en tal caso, aun
que no se pueda poner en duda la autoridad R egia, 111 que á titu
lo de indemnidad al modo de los quindenios, con que se subsanan 
las medias annatas y  veintenas,puede exigir la Corona el derecho 
de amortización. Con todo se deben poner á cubierto de toda cen
sura tales leyes prohibitivas , apartando de ellas lo que aun por 
sombra pueda parecer odioso contra el Estado Eclesiástico , e in 
conducente al fin de poner un justo limite á sus adquisiciones.

(¿) Auto z .tit. iQ.Hb.f. ftevis. Recop. tom.%.



? 5 ¿Quien ha de negar á un Padre de familias poder vincular 
sus bienes con la condicion de que no se enagenen en manos- 
muertas ? Los Jurisconsultos sostienen esta prohibición por el 
objeto público de conservar el esplendor d éla  familia. ¿Por 
ventura importa mas conservar una porcion de familias nobles 
en el Reyno,que todo el cuerpo de hacendados ó labradores se
culares , sin los quales no puede existir el mismo Reyno ? Mas 
adelante veremos que según nuestras leyes antiguas ningún la
brador podia vender sus bienes á esentos de pechar, ni á. fumo- 
muerto : leyes que nadie ha revocado, y  la equidad pide se re
nueven , y  mejoren; siendo tanto mas justo aora el remedio, 
quanto el mal es ya estremado. El Concordato remedió en par
te el perjuicio de la esencion de tributos: el perjuicio de los va
sallos está sin remediar todavia. Ese es el objeto de nuestro exa
men. Decir que la providencia del Concordato dio el remedio 
suficiente, sería querer haIucinarnos,para que nos deslumbremos 
en medio de perjuicios tan de vulto , y  que seamos nosotros solos 
los que en la Europa no pongamos remedio á un m al, que otras 
Naciones mas vigilantes en lo que mira al bien público, lian re
mediado mucho h á s i n  abandonar como nosotros el uso de 
nuestras leyes fundamentales.

3<5 jNo faltan gentes aviesas y  disputadoras que impugnen 
la autoridad Real en esta comparación, diciendo, que el particu
lar por el pleno dominio en sus bienes puede poner en ellos tales 
clausulas quales estime convenientes : no asi el Soberano en los 
bienes de los particulares. Es m uy cierto que en contratos pri
vados cada uno dispone de sus bienes libremente; pero ay per
sonas que no pueden disponer como los hijos de familias, los me
nores, los pródigos y  las mugeres casadas sin licencia de sus ma
ridos, ni el M onge, ó Frayle sin la de su Superior, no obstante 
que los bienes les pertenezcan.

. 37 A y  personas á quienes no pueden vender, como el Pu
pilo á su Tutor , ni donar los casados uno á otro constante el 
matrimonio.

38 No por eso estas personas dexan de conservar el dominio 
fcn su hacienda. La ley les limita la facultad libre de disponer por 
beneficio publico de que no les malversen : pues importa á la Re
pública que nadie use mal de sus bienes, y  del mismo principio

. d i - .

hoc ju re  u tiraur"0" '  £’ro h ib itien cs tenent í “ »tquot de H i s f m r m  f  «»< *« .» »  tr a c ta v e r e . &



dimana que muchos bienes se pongan fuera del comercio, como 
son los de Mayorazgos, y  de Iglesias ,  sin que por eso se altere ni 
disminuya en ellos el dominio privado.

39 Por esa misma razón las leyes ponen lím ite, y  aun pro
hibición de vender los bienes del Fisco, del Concejo , ó de la 
Comunidad sin preceder licencia de la autoridad superior, á fin 
de inspeccionar si en tales contratos ay lesión, ó versa daño del 
erario, ó del público.

40 Otra cosa seria si dixeseri, que el Legislador no debe revo
car los contratos ya hechos por los particulares, en que tengan 
derecho adquirido por ellos, aunque sean manos-muertas; pues
to que tal revocación produciría el inconveniente de alterar la 
propiedad de los bienes. Pero qui tai: al Legislador la facultad de 
arreglar los contratos futuros, ó ultimas voluntades por ley üni- 
versal, es lo mismo que negar al Rey la potestad general legisla
tiva sobre los bienes seculares de sus vasallos. Creo que los auto
res de tal argumento no se pararon á considerar, que á fuerza de 
probar mucho, no probaban nada; y  que el Rey no necesita tener 
el dominio particular en los bienes de los vasallos para establecer 
leyes sobre el modo de trasladarse de unos en otros sin daño su
y o ,  ni del Reyno. El Rey y  el Reyno son una misma cosa ert 
orden á la conservación del Estado. El particular puede preser
var sus derechos en el contrato. El Rey puede impedir á sus va
sallos que contraten, ó dispongan de sus bienes con perjuicio de 
ellos, ó con perjuicio del Soberano ; poniendo ley directiva de 
los mismos contratos, ó ultimas voluntades, por la relación inti
ma que todas las clases del Estado tienen entre s í ,{¡) para que una 
110 se apodere de los bienes de la otra, y  la extermine. El cuidar 
de este equilibrio es una de las primeras obligaciones que el Señor 
Rey D. Alonso el Sabio dexó dictadas á los Señores Reyes sus 
sucesores.

41 Ignoran tales disputadores el derecho publicd, y  aquella 
superior autoridad con que el Legislador puede y  debe moderar 
los contratos á bien y  utilidad de la República ; impidiendo la 
enagenacion de lo que destruye su autoridad y  señorio. © Asi 
Grocio á este respecto prueba, que el Soberano tiene i^ual interés 
___ ____________________ I que

( i )  L ey  1 . t i t . 1 0 .p a n . 2. i b i : „  Cuidan algunos que Pueblo es llam ado la  gente m enuda , asi co m o  
53menestrales , e labradores. E esto no es a n s í:::: Pueblo llam an el ayuntam iento de todos los ornes 
i 3com unalm ente de los m ayores 5 e dé los m edianos , é de los ment)res¿ C a  todos son m enester , e no se 
ispueden escusar, porque se han de ayudar unos á otros j porque puedan bien v iv ir  3 * ser guardados «
93 M A N T E N I D O S .  3

4 0  áfgV leg, 3. codi de Prec* c«sm
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que los particulares dueños, ( > para no dar consentimiento, y
prohibirlo.

42 Siguiendo aun este modo de discurrir ,  con mayor razón 
los seculares se podrian quejar de semejante ley prohibitiva, por
que se les quita una clase entera de compradores que son las 
manos-muertas, las quales en muchas partes del Reyno tienen, 
según el estado presente de las cosas, mas facilidad de comprar 
que los seculares. Con todo las Cortes, los Magistrados, y  los 
hombres políticos en sus peticiones, consultas y  libros han estado 
clamando por el establecimianto de una ley prohibitiva de la na
turaleza de esta que tratamos. Luego es cosa clara que si este ar
gumento valiese algo sería á favor de los seglares, y  que estando 
estos convencidos de la utilidad de la ley * sobre que no salgan 
de entre ellos los bienes raíces á otra clase de personas privilegia
das , es buscar una escepcion que los prácticos llaman de jure ter- 
t i i : por lo mismo impertinente, y  lo que es mas contraria al fin 
porque se propone.

43 También algunos intentan persuadir que tal ley sería pe
ligrosa., porque es en perjuicio délas Iglesias. Tal objecion es 
la mas común j y  aunque en el discurso de este tratado ocurrirá 
muchas veces, será bueno poner á la vista una regla dictada del 
Padre Francisco Suarez,que por ser Eclesiástico, Religioso,y nada 
preocupado por la regalía debe ser creído. Este celebre Jesuíta

re-

(/ ) G ro t. de jur. Belli &  Pac. lib .z . cap.6 . § .3 . i b i :  „ S e d  accedente R egis consensu , quia is quoque 
3Jjus aliquod h a b e t , quale u su fru ctu aras , quod in vito  auferri non debet. A  eso alude tam bién la lim i
tación de la  ley 2 3 1. del estilo  , sobre que los predios de realengo , ó  pecheros al R ey  no puedan recaer 
en m anos-m uertas , ibi : Mas darlos o dejarlos por las almas que lo pudiesen dar , M AS NO EN TALES LO
CARES 6)VE FVESEN  CONTRA SEnORIO DEL RET. Esto es donde perdiese sus tr ib u to s , ju risd icion , 
y  regalía , com o sucedía en todo lo  que era de realengo , á d iferencia de la  divisa , behetria , ó  so la r ieg o , 
en que el R ey percibía m enores derechos, com o lo  expresa la le y  3. t i t .25. part.4 .

D esde D . A lo n so  el O n cen o, im puesta la  alcabala gen era lm en te , quedaron todos los bienes de segla
res igualados y sujetos en todas las traslaciones d¿ dom inio  p or titu lo  de venta á la paga de A lcab ala  , y 
de realengo por este respeto.

(m) Franciscus Suarez advers, Reg. Angl. lib, ^  cap. 1 2 .  i b i :  „  N im is am pia erit exp licad o  , si quis 
^ ex istim et, quoties la ic i aliquid faciunt, v e l  s t a t ü u n t  , ex  quo redundet aliquod onus v e l incom m odum  
>5C lericorum  ,  toties fieri contra exem ptionem , seu im m unitatem  eorum  5 quod interdum . insinuant Ca- 
•»nonist£ in cap. Ecílesia S.Mari¿s de const. &  in cap. 1. de nov. oper. nunc.

« S ed  i l l v d  non est  in d is t in c t e  veru m  j nam quando gravam en illu d ,v e l prajudicium  gencrale esr, 
in utram que partem  potest evenire,in terdum  in gravam en ,&  interdum  in com m odum  5 tcjnc si d is f o -

»SITIO GENERALIS EST PRO CXYITATE 3 ET IN RE AD COMMUNE EONÜM ejUS SpeCtailte ,  non pOteSt d icí
im poni c l e r ic is  g r a v a m e n  contra libertatem  e o r u m : quia  n ih il  t p n c  f it  c o n t r a  e o r pm  f r i v í-

53LEGIA , ÑEQUE CONTRA NATURALEM JÜSTITIAM.

« Ite m  quia omnes humana: feré  leges hoc habent, ut licet com m u n itati, &  regulariter óm nibus útiles 
sjsint,interdum  in  a l ic u jo s  p r ê j u d it iu m  v e l  g r a v a m e n  redundant j ñeque propterea c e n se n t u r  injusta: 

vel n o c iv a :: quia bono com m uni in ten d u n t, &  propter illud  juste perm itunt privatum  incom m odum ; 
jjtu m  etiam  quia licet in una ocasione , v e l tem pore videantur gravam en inferre ? in alijs juvant &  
*>anerunt com m odum  ; e t  it a  in o m  ex a lio  c o m pe n sa t u r . ?

P o r fiadores de esta doctrina solidísim a trae al Cardenal Cayetano de  V io  , y  al Doctor Martin N avarro  
de Ajepilcueta, y  se satisface á quanto en e l num. 72 . del voto  2 6. am ontonó Barbosa contra las leyes de 
am ortización  5 im pugnando sobre su palabra y de algunos M oralistas la  autoridad de los R eyes despre
ciando el bien público 5 y  queriendo sostener com o m erito ria  la ilim itada adquisición , oponiéndose 
a te trad ición, a la practica de casi todos los R e y n o s ,  y  aun á la  utilidad  de la  Ig lesia  C a t ó lic a ,  de cu ya

uni-?



D E A M O R T IZ A C IO N . C a p J Í .  3 ¿

reprehende á aquellos rígidos declamadores contra las leyes 
Reales generales á beneficio de la República aporque de su exe- 
cucion redunde algún detrimento al C lero: siempre que el ob
jeto de tales leyes no es perjudicarle sino favorecer al Reyno¿ ni 
en tal caso puede decirse, que se les desminuye su legitima in
munidad, ni ofende á la Justicia natural: antes el bien universal 
debe preponderar al particular del C lero , porque si grava á unos 
individuos, aprovecha á otros y  se compensa de este modo.

44 Pone exemplo en las leyes Reales que moderan la pompa 
y  gasto délos funerales. Es cierto tjue de está ley se sigue una me
nor entrada de oblaciones á el Clero ; y  no por eso dexa de ser 
válida la ley * cuya doctrina toma el Padre Suarez del famoso 
Cardenal Cayetano, y  del Doctor Martin de Azpilcueta Na
varro, Varón docto y  pió, y  en términos la adopta el Padre Luis 
de Molina. ( ” >

45 Es cierto que el Clero secular de Obispos, Cabildos, y  
Párrocos no compra en España raices. En quanto á este Clero la 
demasiada fundación de Capellanias sueltas perjudica al Estado, y  
á la poblacion, y  es en lo que ay exceso * y  en que insta el reme
dio atajando las fundaciones. Los institutos mendicantes auste
ros tampoco los pueden comprar , ni heredar# A y algunos otros 
Regulares que adquieren. Sus adquisiciones disminuyen al Clero 
secular los diezmos, y  á las Parroquias y  mendicantes austeros las 
oblaciones, y  limosnas: á proporcion de estas - adquisiciones los 
seculares se empobrecen. Vease aqui como esta ley es útil á la 
mayor y  mas necesaria parte del C lero, que son Obispos, Cabil
dos y  Parroquias, además de los Regulares incapaces de adquirir, 
que no ceden á los otros en el zelo, y  dan mayor exemplo con su 
desinterés. Eso es lo que dice el P. Suarez de que tales leyes son 
válidas quando se compensa el beneficio de algunos con el apa
rentado perjuicio que se afecta de otros, como si tuviesen voto y  
precepto de ser ricos para adquirir sin limite. En un País don
de los vasallos seculares sean pobres, no avrí  fabricas, porque no 
avrá consumo 9 no avrá luxo (no hablo de la relajación de cos
tumbres,sino del ornato y  aseo) y  cesará la industria; la agricul

tura
r ■ ........... ..  ■ ■■■» !■ . rf , ■ ■ ■ « <  , „ . . , W  • . i --------- . - . . - J  ------------------  ■ • i .T .- .a —  ■................... ¿ ■■i -  ' ^

unidad se desm em braron muchas Provincias por apoderarse de los bienes , que e l C le ro  poseía en dem a- 
sia : riesgo  que recelaron el O bispo P o n  Fray A n g e l Manrique y  D on  Juan de Chumacera no poniendo 
regla  ai núm ero de los E clesiáticos y  á sus adquisiciones.

(») E l P .L u is de M olin. d e fu (i.&  fu r .tr áct.i.- dífp,i4 0 ¿ aprueba pór los m ism os fundam entos que e l P. 
Suarez estas leyes de am ortización: J5ld  v e ro  in hoc ftegnó (él de Portugal) e t  o r d í ñ a r í é  in aliis sancitum
*j.est , N E  P A U I A T I M  PI CJ S  J U S T O  A C C R E S C A N T  T U M  Í M M O B Í H A  B O N A  , T O M  E T I Á M  L V E D D I l  US E C C I E S X A R Ü W .

N ad ie  dará á Barbosa, en puntos teo ló gico s preferencia respecto al Cardenal Cayetano, y  á les Paárcs S u trt\  
y  Molina  ̂ j ni en la  canonico se puede igu alar a l D r. Martin Na.varrt,  insigne Español»



cultura no tendrá Consumidores, ni se intenta poner esta ley 
para quitarles nada de lo preciso. Todo , si ha de ir b ien, pide 
regla.

Est modus in rebus , sünt C E R T I deniqúé P lN É S ? 
guos ultra atraque neqúit consisten R E C T Ü M .

46 Otros dicen > que para imponer semejante le y , se debe 
hacer al tiempo de la Conquista , y  no despues ; porque en el 
principio antes dé estar repartidas las tierras á los particulares* 
puede el Soberano conquistador poner sobre ellas las condiciones, 
y  gravámenes que estime;

47 No todos los Reyes Conquistan sus Estados , ni los ma
yores Conquistádores suelen ser los mas justos. Los que aman 
y  favorecen la felicidad común , son los mas loables : los mas eñ- 
tran á gobernarles por justa herencia de unas á otras dinastías
Si la objecion antecedente fuese fundada, los Reynos no conquis
tados , ó en que siéndolo sé les olvidó á los Conquistadores es
tablecer semejante ley , quedarían miserablemente destituidos de 
remedio ; y expuestos á que los Eclesiásticos adquiriesen ilimi
tadamente todos los bienes raíces del Estado.

48 Dios constituyó á los Reynos , y  á sus Soberanos con 
una perfecta y  absoluta potestad en lo temporal, suficiente á sí 
misma como dicen los mejores letrados , guiados de nuestras 
leyes de partida ^  paira todo lo que conviene al bien general 
del Reyiió , y  á su prospera gobernación , y  riqueza. Sería des
gracia necesitar una conquista , y  una funesta guerra preceden
te para poder remediar, y  contener donde sea preciso la dema
siada facilidad de adquirir en las manos-muertas.

49 Resultan tales paralogismos, y  ábsurdos, quarido se dis
curre arbitrariamente, é intentan personas particulares, fiadas en 
sus propias luces , dictar leyes al solio , limitándole una autori
dad con que Dios constituyó á los Soberanos sobre los Pueblos, 
con el fin excelente de asegurar nuestro bien estar, y  felicidad 
común de todos los órdenes del Estado ; de modo , que una

cía-

(o) L ey 7. tit. 1 . part. ib i :  „  N aturalm ente las voluntades de los ornes son departidas : lo s unos 
•>qmeren va ler mas que los ©tros. E por ende fue m enester por d e r e c h a  f u e r z a  ,  q u e  o v i e s e  

, 5 u n o  q u e  f u e s e  c a b e z a  d e l l o s  ,  por cu yo  seso se acordasen , e se guiasen > asi com o todos lo s  
, j  m iem bros del cuerpo se g u ia n , e  se m andan por la cabeza : c ; T ien e  e l R e y  lu gar de D io s  para 
„ fa c e r  justicia , e derecho en el R eyn o en que es Señor.

La ley 9. del m ism o titulo , llegan do á enum erar las obligaciones de lo s S o b e ra n o s , d ic e :  » E  
»>deben otrosi guardar siem pre mas la procom unal del su Pueblo , que la  suya misma a porque el 
Mb ien ¿  e  la  riqueza dellos es c o m o  s u y o *



D e A m o r t i z a c i ó n ,  C a p . II. 3 7  <
clase no dañe, ni se apodere de las haciendas con que las otras de
ben soportar las cargas del Estado.

50 Es cierto que al tiempo de la conquista se pueden impo
ner semejantes leyes; pero de ay no se sigue, que 110 se puedan 
imooner por los Soberanos sucesores, quando la necesidad, ó la 
c o n v e n ie n c ia  de la interior opulencia del Estado lo pidan.

51 El Rey conquistador en la Península no era dueño 
particular de los bienes del País conquistado en el sentido en 
que lo entienden aora ; porque siempre nuestros Reyes a pro- 
porcion de los gastos de la guerra , hechos por los Ricos- 
hombres , Concejos, y  Prelados repartian las tierras , reservan
do para sí el quinto, (í) según costumbre, y  fuero de España* 
(2) De que se sigue no ser cierto, que como dueños absolutos de 
los bienes pudiesen imponer precisamente tales leyes; sino como 
Reyes, que debían velar en que el Estado secular no fuese opri
mido con las demasiadas adquisiciones sucesivas de parte de los 
Eclesiásticos ni se pusiese en tal estrechez de medios, que no 
pudiese sufrir las cargas reales, personales, y  mixtas.

52 El que puede ocurrir con tiempo á impedir este mal po
lítico antes de verificarse ,, con mayor razón , y  justicia lo po
drá hacer despues que el transcurso de tantos siglos lo tiene 
acreditado con las demasiadas adquisiciones de las manos-muer
tas en España.

53 En el primer caso procede el Legislador con un acto re- 
flexo de prudencia; y  en el segundo por una indispensable obli
gación de justicia  ̂que le obliga á atajar la total ruina de los ha
cendados seculares, sobre quienes descansa todo el peso del Es
tado como basas de é l, y  á mirar por la procomunal.

54 Esta restricción de la potestad Real para poner tales leyes 
prohibitivas á las manos-muertas en el tiempo de la conquista,

(p) Leg. 4. tit. z 6 . part. z . ibi : „ Apuestas razones , e ciertas fallaron los sabios antiguos porque 
sjlos ornes diesen al Rey con derecho su parte de lo  que ganasen en las guerras. E por ende es-* 
ajtablecieron que le  diesen el quinto de lo  que a lli ganasen. : ; E este derecho del quinto non lo  
« p u ed e  aver otro  sino el R e y  , ca á e l pertenesce tan so la m e n te :; : E m agüer lo  quisiesen dar % 
« a lg u n o  por heredam iento por s ie m p re , non lo  podrian facer j porque es cosa que tañe al Seño- 
33 río del Reyno señaladam ente.

T enia también el R ey otras adealas p or razón de las T rop as , que iban á sueldo de los feu 
datarios de la C oron a , llam ados y  conocidos en nuestro derecho patrio  con el titu lo  de v a -  

sai. io s  j que despues se ha estendido á todos los subditos del R ey. Estos V asallos eran los que 
tenían tierras de honor , ó merced sobre el tesoro R e a l : especie de feudos derivados desde los G odos, 

(-2) T o d o  el tit. z 6 .d e  la. partida segunda explica el m odo de hacer la partición de lo q u e  se gana
ba en guerra de tierra , y  de mar con la regla  general de la ley 9. á saber : „ D a d a s  al R e y  to - 
53das las cosas que le p erten ecen , según dixim os en las leyes antes de esta , lo  al (demos ) que 
« fin c a r e , debe ser partido entre los otros. Las leyes 27. y z8 . traen la regla de hacer entre las T ro 
pas de a p ié , y de acaba lio el repartim iento ; y  los re p a rtid o res , que siendo de tierras conquistadas, 
se nom braban p er los R eyes para evitar agravios , y  dar estatutos convenientes 5 com o Legisladores 
á la m ejor p o b laao n  , y  gobierno del País conquistado.

\ ’ - ' ' ' -



se toma de algunos Escritores Valencianos , que afirman esta
bleció el Rey Don Jayme el Conquistador las de amortización 
a llí, y  en M allorca, luego que conquistó aquellos Paises. Pero 
no dicen que tales leyes no se puedan establecer por los Reyes 
sucesores ; porque en tal caso claudicarían sus fueros ó leyes 
municipales, á quienes los Reyes posteriores dieron considerables 
estensiones para estrechar mas á las manos-muertas la facilidad 
de adquirir , como se dirá en su lugar. W

55 Pero demos todavía que asi lo afirmasen. De ay solo 
se seguiría , que estos Escritores ignoraban la historia, y  hedios 
de aquel gran Rey , el qual promulgó las leyes de amortiza
ción ,  no solo en Valencia y  Mallorca conquistas suyas ; sino 
también en Cataluña, Rosellon , y  Cerdania, Paises que he
redó -, y  eran del patrimonio de sus avuelos.

56 Luego no fue por el derecho de conquista * sino por 
el de soberanía la imposición de esta ley , á exemplo de las 
que San Luis, y  otros Reyes establecieron en Francia , como 
claramente lo afirma Antonio Olivan , Fiscal de S. M. en Ca
taluña en su excelente comentario de jure Jisci; W en el qual 
despues de referir las prágmaticas expedidas por Don Jayme I. 
y  Don Jayme II. Reyes de Aragón sobre amortización en los 
años de 1226. 1288. y  1305. sus datas en Monpellér y  Perpi- 
ñán , cuyas Ciudades, y  territorios situados mas allá de los 
Pyrinéos que pertenecían por aquellos tiempos al Reyno de Ara
g ó n , añade con verosimilitud ,, que de aqui se puede inferir, 
,, que la amortización en esta Provincia ( la de Cataluña) en los 
„  Condados de Rosellón y  Cerdania , y  en losReynos de Va- 
,, lencia y  Mallorca fue introducida á imitación de las costum- 
„  bres, y  leyes de los Franceses.

57 Don Alonso II. que estableció igualmente en Portugál 
la ley prohibitiva de enagenar bienes en manos-muertas , sin 
preceder licencia su ya, tampoco conquistó á Portugál, en cuyo 
Reyno sucedió por herencia, W y  murió el año de 1223. ni me
nos el Rey Don Dionis su nieto ,  en cuyo tiempo se trató de 
la puntual execucion de esta ley.

58 De que se infiere por exfimplos domésticos dentro de
Es-

*   -------------------------- --------------------- ■ — ■— — — ------------------------------------------------------.---------------------

(>■) D e  quo am plissim é ageinus tnfracap. 1 7 .
0 )  O livan  ele jur. fisci cap. 7 . n. 5. i b i :  >»Quod argum entum  esse p o te *  amortiyttionem  in  hac P ro - 

| »»vincia {Cataluña) 6¿ in C om itatibu s R osilionis , &  C e r it a n i* ,  &  in R egnis V a len tín  , &  M a io n ca ru m
j j I N O U C T A M  E X  M O R I B U S  ,  E T  L E G I f c C l ü  G A L I . O R U  M.

( 0  Latissim é infr'a cap. ia .  ubi de iegibus Lusicanórum  am pliori calam o agim ius, om nia ex m oribus 
leg ib . P o rtu g a iii*  3 h is t o r ia r e  L u sitan ics deprom entes 3 ut i,a re tam  m agn i m om enti par est.
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España , que para establecer semejantes leyes prohibitivas * es 
indiferente se hagan por ios Conquistadores, ó por los Reyes1 
sucesores; pues en ambos casos son obligatorias > dirigiéndose 
al bien publico , y  con los temperamentos convenientes.

59 Nuestros Reyes de Castilla y  León usaron esta misma 
autoridad, derivada de los Godos á los Reyes de España en co
mún : ^  con lo qual queda aclarada la debilidad , por no de
cir voluntariedad * de los que reducen el poder Real al tiempo de 
la conquista, excluyendo los demas. Para introducir esta opinion 
nueva * debian producir mayores pruebas 3 y  resolver las con
tradiciones que resultan de su modo de discurrir.

60 El exemplo de los demas Soberanos de Europa , que 
han usado sucesivamente de esta misma autoridad > es una de
mostración de lo falaz de aquel discurso. Una observancia uni
versal del Orbe debe prevalecer á qualquier opinion particular, 
y  arbitraria. Mas razonable era recurrir con el Señor Chuma- 
cero á afirmar que esta regalía es un derecho publico de to
dos los Principes de Europa , derivado de su amplia potestad 
€ii todo lo temporal > y  en lo que versa el pro comunal.

61 El titulo solo de conquista no podia hacer licita una 
ley , que ofendiese los derechos del santuario ; porque las con
quistas temporales no atribuyen facultades al _ trono contra el 
derecho divino, é inmunidad verdadera de las Iglesias. Por no 
herir en la inmunidad estas leyes , y  disponer en materias me
ramente temporales, las han reconocido como válidas, y  justas 
los Teológos  ̂Jurisconsultos * y  Canonistas mas célebres ; lo s  
R eyes, y  los Reynos enteros. Solo algunos Moralistas 5 y  au
tores puramente pragmáticos parece han querido disputar al 
Rey de España una autoridad inconcusa en los demas. <Es por 
ventura el trono de nuestros Reyes inferior en regalías , ni en 
poder á algún otro i Tienen los demás algún privilegio espe
cial , que no concurra en los Reyes de España , para impedir la 
aniquilación délos Vasallos seculares con la líbre enagenacion 
de sus raíces en manos-muertas? Si la Soberanía toda está unida 
con el fin principal del bien común á que se dirige , ;qué fruto 
pretenden sacar tales coutradictores, haciendo injuria á un tiem
po á su R e y , y  á su Patria 5 No paran aquí los absurdos de estas 
opiniones monarco-macas.

Otros

(■») Dxcemus infra cap. 18. Se 19 .



62 Otros combaten á la sordina leyes hechas al tiempo de 
la conquista quales son las que Carlos I¿ de España estableció 
para las Indias ^  en el año de 1535. y mandaron observar otros 
señores Reyes sus sucesores \ prohibiendo este tránsito de tier
ra s  e n  manos-muertas y dotando liberalmente á las Iglesias , é 
impidiendo pasasen Monges capaces de suceder, heredar, y  po
seer á aquellos dominios con este fin.

Ó3 Esta con tradición de discurrir de parte de los impug
nadores de la suprema autoridad de los Reyes en un asunto 
temporal , qual es este , basta para demostrar la ninguna solidez 
de sus discursos : guiados mas por preocupación , y  espiritu de

par-

(.y )  L eg. 10. tit. 12 . lib. 4. Recop. Ind-, cuyo tenor á la letra d ice  asi:
Q ue las tierras se repartan a descubridores y pobladores , y no las puedan vender ó. Eclesiásticos.
33 Repártanse las tierras sin exceso entre los d e scu b rid o res, y  pobladores antiguos , y  sus descen- 

3,dientes , que ayan de perm anecer en la tierra ; y  sean preferidos los mas calificados ; r  s o  l a s  poe*
3 3 D A N  V E N D E R  A I G L E S I A  ,  N I  M O N A S T E R I O  ,  N I  A O T R A  P E R S O N A  E C L E S I A S T I C A  9 P E N A  DE QüS  
j j L A S  A Y A N  P E R D I D O  ,  Y P I E R D A N  ,  Y P U E D A N  R E P A R T I R S E  A O T R O S .

L o  m ism o ordenó P h e lip e lL  al V irrey  de la nueva España D . Martin Henrique^  en C é d u la  de 24. 
de O ctubre de 15 70 . con m o tivo  de escusarse las O rdenes R eligiosas á la paga de diezm os , ibi :

„ Y  en el entretanto dareLs orden > y  proveereis com o ninguno , ni alguno de los dichos M on asterios 
3jd e  tra y le s  , ni de M o n ja s , no a d q u iera , ni com pre , ni pueda adquirir en manera alguna ,  ni co m - 
95p rar mas bienes > r e n ta , e h a cien d a s, ni grangerías de aquellas que tuvieren  al tiem po que esta re c i-  
>3bieredes : q u e  si necesario e s ,  p o r  l a  p r e s e n t e  l o  p r o h i b i m o s  ,  e  d e f e n d e m o s .

P h elip e IV . en 20. de M ayo de 1 6 3 1 . á instancia del R everendo O bispo de Q uito  ,  d ir ig ió  á su R e al 
A u d ien cia  igual m andato,ibi:

„  Haréis g u a r d a r , y  que se g u a r d e , cum pla , y  execute lo  dispuesto por las C édulas R eales, 
•>que prohiben á las R eligion es el adquirir sem ejantes rentas * y  haciendas , sin consentir que con- 
jjtra  e lío  se va y a  ni pase , ni consienta ir , 111 pasar en m anera alguna : que asi es mi volu ntad .

Estas dos C eduias se om itieron  sin duda por o lv id o  en la Recopilación de Indias , que se publico 
en el R eynado siguiente de C a rlo s  II . á m enos que se m irasen com o p roviden cias p articu lares ,  y  
suficiente la ley  C aro lin a  de 15 3 5.

En el año de 17 0 5 . y  R eynado del Señor P h elip e V . (aunque embarazado con guerras c iv iles) se p id ió  
por e l F iscal del C on sejo  de Indias la puntual observancia de esta ley  5 y  e»o m ism o se b c lv ió  á tratar 
en tiem po del Señor Fernando V I . á vista  de la  m ultip licidad de adquisiciones que hacían en aquellos 
dom in ios ultram arinos.

E l Señor D on  Juan de Solor%ano Vereyra,  uno de lo s m ayores L etrados de su sig lo  , y  acaso á  
«¿ngun o tro  in ferior en el am or á la Patria  , y  al R ey , procuró en el cap. 2 1 . lib. 4 . de jur. Indiarum 
dem ostrar la ju s t ic ia , y  va lid ación  de esta le y  con fundam entos irrefragables.

A q u i si que entra de llen o  e l derecho de conquista, sobre los dem as titu los regios 5 porque 
todas las tierras para su repartim iento están en absoluto , y  libre  arbitrio  del R ey  en las Indias; 
y  asi por el concepto de dueño p a rtic u la r , com o por el de Soberano , les puso la  con dicion  ,  y  
a fección  d e q u e  110 pasasen á m anos-m uertas > siendo in ju sta s , é in válidas las adquisiciones hechas 
en contravención  de esta le y  fundam ental de aquellas dom inios.

Los R eyes dotaron las Iglesias con los d iezm os > y  las M isiones con su E r a r io : p roveyen do a l 
serv icio  de jas* Iglesias com pletam ente. J3Esta prohibición (d ice en términos iguales el Señor Chuma-  
9j te/o) lim itada á un caso que tantas veces se d isp en sa , tiene por causa y  m o tivo  expresado en las 
3,O rdenanzas ( también lo está en la ley de Indias) el bien público , la  conservación  del Estado secu lar, 
,3la defensa del R eyn o , y  m antenim iento de los R eyes : obligaciones todas de derecho n atural ,  y
• ♦superiores al p ositivo  , tan notorias com o justas.

T ra ta  muy bien H ugo G ro cio  , lib. 2. cap. 3. § . 19 . num. fin. d e l efecto  de un sem ejante d o m in io  
co n dicion ado : ,jH o c  igitur m o d o , cum d i s t r i b u í a  d o m i n i a  p e n d e n t  a  d o m i n i o  g e n e r a l i > siquid  
33 dom ino particulari caí ere raepit, non fk  occupantis ; sed ad un iversitatetn , aut ad dom inum  supe- 
jjiTorem  reddit. C u iju r i  jus sim ile etiam  p e rle g e m  civilem  extra hanc causam , ut jam  notare c í c -  

,3pimus , introduci potuir.
P o r esta razón la C o ron a  en Indias recibe un gran daño de que los particulares vendan á manos-r 

muertas los bienes ra ice s , que debiendo quedar en lo s descendientes 3 á fa lta  de estos se devolverían 
á ella 3 consolidándose con ei dom inio general.



partido,que por amor á la verdad,ni á la felicidad de la República.
(Í4 Insensiblemente nos conduce el discurso á examinar mas 

por menor el uso de la autoridad Real en quanto á imponer ta
les leyes prohibitivas de adquirir bienes a las manos-muertas.

65 No dudamos que las Ciudades , y  Magistrados parti
culares non habentes jura Impertí ,  no pueden establecer las 
leyes de amortización, ni las prohibitivas á las manos-muertas 
de adquirir.

66  De tales Estatutos hablan los Capítulos Canonicos : Qux 
in Ecclesiarum 7. y  Ecclesia S. Man<e 10.de Constit. la decretal 
de Alexandro IV. y  otros semejantes, como lo advirtió el doc
tísimo Presidente el Señor Don Francisco Ramos del Manzano 
cuyas decisiones mal entendidas aplican á los Principes Sobe
ranos los Moralistas modernos por falta de letura en los origí
nales ; como mas claramente se irá insinuando en el progreso 
de este discurso quando se hable de las leyes de amortización 
de Francia, (j Veneeia , y  otras partes.

<57 También se supone, que estos p oru n zelom al enten
dido disputan a los Reyes apartados de la verdad, contra el sano 
sentido, y  observancia de la Iglesia , una autoridad que les es 
indispensable; quando la ley se ciñe á disponer respecto á los 
bienes de los Vasallos seculares , á beneficio común del Reyno; 
y  con el justo fin de conservarles en las familias contribuyen
tes , en que consiste la fuerza del Estado ; y  evitar la ruina del 
Reyno , á cuya conservación debe ceder hasta el derecho na
tural. M

68 Censuran buenos Escritores como error legal y  reprehen
sible por falta de inteligencia y  lectura de las fuentes del dere
cho canónico la opinion promovida contra la autoridad Real, 
atribuyéndole defecto de potestad para establecer tales leyes: 
pues como dice el Señor Ram os: W Non tam ex canonum justo

L in-

( y )  D . R am . ad leg. f u l  &  Pap. lib. 3. cap. 4 * . n. 16 . &  dicemus infrá prox. cap. 3. ex Renaco C h o p in o .
(  7 ) D . Joan B ap t. V alen zuela  ,  Consil. 9 9 . ntim. i j .  i b i : Salus publica su p rem alex  esto : N am  con * 

Mservad o  Reipublicae legem  continet necesitatis 3 quac expressé p n r c ip it , &  o r d in a t , quod non serve - 
j jtu r  ,  nec im pleatur altera  ,  sed illa  exequátur j  e t  non h a b e a t k r  a l ic u j u s  r e s p e c t o s  3 aut consi-* 
» d e rá tio  in eo  omnx quod viscjm f u e r i t  c o n v e n ie n s  c o n s e r v a t io n i ,a u t  s u s te n T a t io n i  REtpuEi.xcvE3& 
j j i ta  necesitas tam quam  le x  prascisa }  S e  supei-ior 3 qu«c alias abrogat 3 &  anullat 3 justé cuilibec 
3Saufert 3 q u x  e i opus sunt 3 &  opportuná apparuerint ad finem con servation is consequendum : 
w quam  doctrin am  com probat D .Thom . de Regimin. Princip. cap. 1 1 .

( a )  D . R am os ubi proxime n. x 6 .  &  1 7 . hace una buena distinción , O . las leyes R eales disponen d e  
las personas Eclesiásticas 3 y  bienes que poseen en calidad de E clesiásticos ; entonces no tendría 
cfec to  la le y . j jC s te r u m  e xtra  eos fines o b lig a n  E cclesiasticos lege  política  , pro bo n o  publico  latá^ 
5iEi d e  r e  ie m p o k a li  (cfiiales son los bienes raíces poseídos por los Legosy  C ie n o s  3 laicisque com m unij 
»»etiamsi lex  C lc n c o s  sim ul cum la ic is  exp n m at 3 n e c  d u bitan d u m  e s t  3 n e c  prodc/cendum  a d  h as 
„ l e g e s  (prohibitivas contra las manos-muertas) e t  e x t r a  suos c a n c e jlo s  axiom a u l u o  ex  dicc. cap 
ME cclesia  S. M arise> quin potius ica interprecandum . * -



intekctu y &  tbeologix censura quam ex njeviorum Martse, Día- 
n x j ,  Delbenae ,  similium factioso grege transcribunt Episcopus 
Fermosinus :: £5* Áugustinus Barbosa.

69 Con razón les llama el Señor Ramos rebaño tumultuosoj 
pues que con declamaciones, é interpretaciones voluntarias han 
intentado en el siglo pasado tales Escritores controvertir una re
galía tan asentada á las supremas Potestades seculares j confun
diendo sus leyes con los estatutos de particulares*

70 Distingue aquel gran Jurisconsulto W entre las leyes que 
absolutamente como las de Phocas, Manuel Comeno, y  Enrique 
Emperadores ,  y  otras de que tratan Inocencio III. y  el Concilio 
Constanciense , impedían toda adquisición á las Iglesias en odio 
de ellas: porque asi como estas 110 pueden obrar efecto y al con
trario son válidas aquellas leyes que proceden con ciertos tempe
ramentos á promover el bien publico, y  á la indemnidad de la 
República en caso de enagenacion de bienes en las Iglesias} por
que á favor de tales leyes moderadas está la autoridad de los Re
yes , y  Reynos Católicos; la observancia de todos los siglos; 
y  el juicio de grandes Teólogos y  Jurisperitos. D e modo que 
sin temeridad, como afirma el mismo Señor Ramos, ni pueden ni 
deben condenarse tales leyes : de cuya validación jamás duda 
aquel Ministro, ni otro Letrado , que mire con imparcialidad la 
fuerza de la ley civil en punto á fixar los modos de adquirir, ó  
impedir la adquisición, con tal que no ofenda al derecho natural 
directam ente.^

7 1  Recurren algunos de los Jurisconsultos Españoles que 
tratan de está materia especialmente los Valencianos, para demos
trar eí exercicio y  posesion de la autoridad Real en todo el O r
be Católico y al exemplo de iguales leyes en Valencia , Portugal y 
M ilá n , Flandes ,  Francia, Alemania , y  otras partes que dispo
nen sobre limitar las adquisiciones de manos-muertas.

72 El Señor Presidente Ramos del Manzano reputó com a 
trabajo agenode su obra dilatarse en referirlas , ni los fundamen
tos con que se apoyan, ni los que intentaron contradecirlas.

73 En tiempo del Señor Ramos muchos de estos Países es
taban baxo de la dominación de los Reyes de España, y  eran 
menos ignoradas sus leyes: lo que no sucede ahora*

( b) Id . D . R am os diff. cap. 45- vum. 7 .
( c ) »»Lex c iv ilis  j quam quam  ni hit p o test prsecipere, quod jus naturae prohibetr, aut prohibere quod 

jjp rx ’c i p i t ,  potest tamen libertatem  naturálem  c i r c u n s c r i b e r e  ,  e t  v e t a r e  q u o d .  n a t u r a l i t e r  l i c e -  

jjB a x j atque e t ia m m u M  d o m i n i ü m  n aturaliter a g o j u i r e n d ü m  v i  s w a  a n t e y s r t í r e .  Grof. de jur, B . &  P . 
n lib .i .  cap. 1 .  § . S-



74  Y como de su referencia ha de resultar mucha claridad
a esta materia, no juzgo importuno con alguna distinción, y  la 
posible brevedad dár noticia de ellas; porque el conocimiento de
lo  establecido en otros Países podrá servir de guia á la ley que 
se necesita en España: no faltando tampoco en las leyes genera
les y  particulares de la Monarchia pruebas no obscuras del uso 
de esta autoridad en nuestros antiguos Reyes j debiendo atri
buirse en parte el abuso de estas ilimitadas adquisiciones al poco 
estudio que ay en el Reyno del derecho patrio.

75 Si se reflexionase con el respeto que debe el eminente de~ 
techo de la soberanía en los principios del derecho publico ^  es
taría por demás detenerse en la individual noticia de los irre
fragables testimonios del uso de esta Regalía, en los quales se 
procederá por orden.

CAPITULO TERCERO,

Leyes de Francia.

1 T "Y E b e  hacerse justicia á esta Nación > y  á los famosos
1  J  Escritores, que han florecido en ella, de que su doc

trina ha ilustrado á los demás Países: no pudiendo negar el nues
tro , que hasta las Universidades literarias se establecieron sobre 
el modelo déla de París, como lo confiesa ingenuamente el gran 
Cardenal Ximenez Cisneros en la fundación de la de Alcalá <*> y  
■nuestros primeros escritores antes de florecer en España los esta- 
‘dios públicos, se instruían alli en las ciencias.

2 Qualquiera que lea al Sr. Presidente Covarrubias ,  y  al 
Obispo M arca,conocerá la hermandad de las leyes de ambas M o
narquías, y  de sus regalías \ porque siendo unos Réynps heredi
tarios Monárquicos paternos, de una misma Religión, y  vecinos,

no
(1d) Seneca de benefic. lib. 7 . cap. 4. distingue muy bien la potestad Real de la propiedad de los partid 

cu lares sobre lo s bienes de dom inio p rivad o, „ A d  Reges p o t e s t a s  óm ninó p e r tm e t, ad sihgulos p r o -  

j j P r i e t a s * En el cap.<¡. del misma libro 7 , ,3 O rania Rex i m p e r i o  p o ss id e t, singuli d o m i n i o .  Vltn. ín p a -  
n eg it. >>Tandem i m p e r i u m  P rincipis , quam p a t r i m o n í u m  majus est.

(a) U t vid ere  est in Constitutionibus ab eodem  C ard in ali asneros d e  anno 1 f 1 ó , e d itís /  De’aqui se 
debe inferir quan poca razón tienen los que declam an con tra  la instrucción que nos viene de los libros 
cstran gero s j ign orand o sin duda el aprecio  que en to d o s tiem pos hicieron  de e llo s  nuestros m ayores.

. Xa razón , y  et cu ltivo  de e lla  no tienen patria , y  fa lta  al verd ad ero  am or de la suya el que desecha lo s 
. con ocim ien tos estrangeros que la puedan ser útiles. A si espero d em o strarlo  en este puntó, de que se va  
. tratando : pues quanto han adelantado en é l otras N aciones da una grande luz para en terarse  tíe lo  que 

conviene á la  nuestra.
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no pueden dexar de tener unos mismos principios en lo esencial 
de la constitución para sostener el Estado.

3 Libre fue en Francia adquirir bienes raíces á las manos- 
muertas por algunos siglos, especialmente en la tercera, y  prin
cipios de la quarta época, que van indicadas en el capitulo proe
mial ; pero avian de sacar confirmación Real, y  si no se excep
tuaban en ella , pasaban en las Iglesias los tales bienes raíces con 
la obligación y  carga de tributos j á excepción del manso de que 
hablan los Capitulares de Carlos Magno, y  sus succesores. W Esta 
práctica era en todo conforme á la que igualmente se observó en 
España por muchos siglos.

4 Empezaron los Señores Baronales, y  algunos Pueblos por 
estatutos particulares suyos á prescribir á las manos-muertas re
glas sobre esta facultad de adquirir, intentando atribuirse el de
recho de permitirles, ó rehusarles las adquisiciones: como lo ca-. 
lifica una concesion de Hugo Vizconde de Chasteaudun, Señor de 
Mont-doubleau3 hecha á la Abadía de Tirón en la Perche , Orden 
de San Benito en el año de 115 9 . para poseer bienes raíces, 
que es una especie de amortización : en la qual confiesa que la 
amortización pretendida por los Señores Baronales era n u e v a  en 
Francia ex modernorum usu : lo qual hace ver que empezó en el 
siglo XÍI. cotejada la data de este instrumento.

5 Avia abusos de parte de estos Señores Baronales * y  de los 
Pueblos, confundiendo la indemnidad en que tenian interés \ pe
ro nunca podia competirles el derecho de establecer semejante 
ley de amortización , que es de las regalías mayores dd Principe

So-

(b) Francisco de Roye inst. jur. can. lib. 3,. tit. i .  pag. rnibi 1 6 7 .  hablando de las ley e s  Im periales q u e  
coartan  las adquisiciones de m anos-m uertas, indica el origen  de igu ales precauciones en Francia en tiem 
p o de chilpe rico : 5>D e iis jam  conquaeritur etiam  C h ilp ericu s R e x  G alliíe  apud G re go riu m  Turonen* 
„ lib. 6. hist. cap. 46. Et in eá statim  habitum  est illu d  tem pera m entum , ut res im m obiles puta sedes auc 
Magri Ecclesise don ari aut relinqu i non possent absque p recep to  R egio  , quod illud  perm ittat.

C ita  lu ego  para probar esto la  práctica siguiente : y} F lorus V iceco m es A n d egaven sis  sub Sancto' 
, 3M auro agens h o c p e t i i t , & :o b tin u it ,  ut bona suo M onasterio  G lan n afolien si hodié  Sancú Mauri ad Li-  
s,gcrim  donare p o ss e t, ut est in v it a  S. M auri cap. $3. Innúm era sunt a lia  hujusm odi earum  im m un ita- 
,j iu m  exem p la, in qnarum form ulis ,  &  veteribus C h a rtis fu n d a to res , aut Praelati curant d iligenter le g e s  

illas á Principibus adhiberi, ut Ecclesiae, &  M onasteria undequaque accipere , & :adquirere possent don a 
*»fdelium  5 nec eo  nom ine praccepta R egia  obtinere tenerentur , aut aliquid  so lvere fisco. A c  feré  sem per 
jjC h ristian issim i R eges utrum que illud  iis em endicantibus prim i concedebant 3 easque donationes > &  ad- 
>}quisitiones Regid authoritate firm abant.

( c  ) E xtat h o c dip lom a apud R enat. C h o p in . de legib. Andegav. lib. r „ cap. 3 7 . i b i : MCum ex m oder- 
» n o ru m  usu, qui non perm itunt Ecclesiae ei largita , sine admortizatíone tenere.

Juan R o u se l hist. Pontific. jvrisd. lib .a . § . x i .  indica el origen  verd ad ero  de la amortización y según en 
cada Pais se observó  la abundancia de bienes y  el abuso, en especial en las herencias de viu d as , h u érfa 
nos, y  otras personas m iserables : w Itaque cum  nim is abundaret (E cclesia) ac ut n em o n escit,abuteren tur 
j jC le r ic i ,  PLERisQoE in  r lg io n ib d s  c o h ib ix a  e s t  e c c i.£ s iis  adquirendi facu ltas , quasi ad instar M osis 
S3q u i  tu bx  sonitu d e n u n c ia v it: ne am plius c o n f e r r e t u r  a d  s t r u c t u r a m  t a b e r n a c u l i .  D e  que se re
co n o ce , que la amortización tiene su fundam ento en el derecho d ivin o  5 y e n  el p recepto de la carid ad , 

que no perm ite se despoje uno de lo  que necesita  indispensablem ente para su fam ilia  i dán d o lo  á quién  
esté r ic o  y  abundante.



Soberano,, y  por lo mismo privativa de su Real autoridad: en que> 
van conformes los DD.Franceses: W reprobando la intrusión de 
los Pueblos y  Señores Baronales de Francia, que intentaron arro
garse el derecho de la amortización y y  vejar á las Iglesias con 
este pretexto., imponiéndoles tallas, y  otras contribuciones.

6 De este abuso trata elcap. Rescripto, §.sane intelleximus de 
imm. Eccl. in 6. reprobando que los particulares y  Pueblos usa
sen de tal facultad, y  asi los Reyes de Francia les prohibieron en
trometerse en la amortización , como regalia suya j quedando á 
los Señores Baronales el derecho de indemnidad que Ies debian rê  
sarcir las manos-muertas , obtenido que fuese del Rey el privile
gio de amortización. ^

7 De suerte, que la licencia de poseer solo la puede conce
der el Rey , y  no los Señores Baronales, y  estos pactan por la 
indemnidad de los emolumentos que perdían pasando los bienes 
que estaban baxo de su directo dominio y  reconocimiento á los 
esentos. .

8 Supuesta esta diferencia, nada podian exigir por razón de 
amortización, ni de tributos Regios á las manos-muertas ; por
que a ellos no les tocaba conceder lo uno, ni cobrar lo otro. Con 
razón pues se quexaban de ellos las Iglesias, y  los Reyes les pro
hibieron este abuso : infiriéndose de aqui claramente la equivo
cación con que algunos interpretes aplicaban esta Decretal de Ale- 
xandro IV. á la potestad Real , violentando el contexto de sus 
palabras, y  los hechos que produce el progreso de la Jurispru
dencia Francesa, según el qual se prohibía á los Pueblos y  Seño
res Baronales el uso de la amortización , y  permaneció constan
te su primitiva dispensación en la autoridad Real desde San Luis 
hasta aora.

La diferencia de la licencia de amortización entablada en 
Francia desde el siglo XlII.consiste en que la anterior era graciosa, 
y  la succesiva se concede mediante el derecho de morticinio,con que 
áe contribuye al Erario. En los primeros tiempos avia mas conni
vencia, porque el abuso délas ilimitadas adquisiciones no era tan

M gra-

(</) P apón, fu r . Fruncid lib. r . t i t . 14 . § .4 . Renat. C h op in . de doman. Keg. Francia lib. 1. t it. 13 . w.J?.
( c )  Idem  R o ye  dict. tit. 1 . in fin. ib i:  „ C u m q u e  praedio in E cclesiam  translaco 3 f e u d i  dominüs 

J}am itteret qusedam ju r a , quasdam  pra?stationes , aut functiones huic prsedio anexas , a quibus immun.is 
« e s t  E c c l e s i á  ( como son las personales y concegiles) i n v a l u i t  eam aliquid ei prxjstare , ut ille  fíat in dem - 
5) n is• Esta descripción  del derecho, de indemnidad le contradistingue tan claram ente del de amortiza
ción , que á la verd ad  es dificultoso confundirle > poniéndose en la d iferencia de person alid ad, con que 
e l Soberano habilita  para poseer 3 y  el dueño d irecto  precave el perjuicio de adm itir un poseedor pri
v ile g ia d o  en los bienes que dependen de él. U no y  o tro  está fundado en equidad : no asi que e l dueño 
d irecto  quisiese arrogarse la regalia  de am ortizar 3 ni exig ir cantidad alguna por esta razón .
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gravoso al público > ni al Erario. Esta es la causa ¿e aver reduci
do á una ley general loque antes exercia la autoridad Real en los 
casos particulares ocurrentes; y  por atajar , que los Señores del 
direóto dominio en perjuicio de las rentas del Soberano abusasen, 
concediendo sin asenso Real las amortizaciones. La jurisdicion 
se perdia también con tales enagenaciones, y  todo eso hizo que ei 
Ministerio Francés mirase desde aquel tiempo con atención la 
materia por su importancia*

10 Un escritor moderno define la amortización, y  aclara 
la nocion que de este derecho dan otros Autores Franceses, di
ciendo : que la amortización es un derecho de la Soberanía* 
,, que da facultad á la mano-muerta eclesiástica de poder poseer

para subsistencia de los Eclesiásticos en el orden de su institu- 
^ cion evangélica á titulo de usufructo , y  nunca á titulo de pro- 
,, piedad.. Difúndese este escritor en el analysis de su difinicion 
corrigiendo la de Ferrteres en su Diccionario de practica, y  la que 
trae el intitulado Coleccion de Jurisprudencia.

11 Creen algunos que Felipe Augusto II. del nombre, quien 
fue coronado en primero de Noviembre de nyc>¿y  murió en 14* 
de julio de 122 3.fuese el que establecióla ley general en Francia, 
prohibiendo la traslación de bienes raices por qualquier titulo en 
•manos-muertas, sin preceder licencia Real.
* 12 Otros se persuaden á que Felipe III. llamado el animoso¿ 
hijo de San Luis, el qual empezó á reynar en 25% de Agosto de 
1270. fuese el primero que estableció esta ley general de amor
tización en Francia. De esta opinion es Antonio Olivan W  si
guiendo á Pedro Gregorio, Guillermo Benedicto , y  á Egidio Ma- 
gister,que atribuyen al Rey Felipe esta pragmatica,sin determinar 
qual es.

13 Felipe el animoso no pudo ser el primero qüe promul
gase esta ley, pues consta que San Luis su Padre despachó Cédu
las Reales, ó licencias para amortizar bienes á favor de Comuni
dades Eclesiásticas, de las quales trae dos Renato Chopin .<*) expe-

di-

■ ( / )  O livan  de Jwr. Visci dict. cap.7 . n .6 . * .......... . ...
(g) G hopin. de doman. Reg. Franc. lib. 1 . tit. 13 . n. 7 . R o ye In ft.fiir . Can. dict. lib.%. tit. 22. pag. mihi 

3 1 9. coincide tam bién en que el o rigen  de la  am ortización  viene del tiem po de S. Luis , p ues; hablando 
de los contratos , y reglas tocantes á ellas , d ice  en la quarta lo  s igu ien te  : „  Q uarta  (recula) est ut res 
sjso li non e m a t , a literve acquirat ( Ecclesia) quam  ex p r e c e p t o  , v e í  c o n c e s s io n e  R e g ís  , &  tributum  
jjillu d  e i , & fe ü d a lib u s  D om in is s o lv e r i t , quod d icitur hodie amorti\amentum ::: Q uidam  vo lu n t cons- 
,,titu tio n em  de eo editam  fuisse in G a llia , quo tem pore S .L ud ovicus in belló  sacro captus est 3 &  de eá 
„conquaestum  fuisse A lexan drum  IV . Q uidquid  sit non alia ratione in hoc titu lo  juris illíus m entio fit, 
,,q u a m  quod Summus ille  P o n tifex  in cap.4. &  Bon ifac. V III . in cap. 3. de imm. Eccl. in 6. de  eo a^ant ¿  
, , i l lu d  to llere  ve lin t ; sed C lem en s V . illud  restituere v id etu r eod. tit. ¡n clement. Esta declaración  d e  
Clemente V, debian tener presente los impugnadores de la  autoridad R e a l ,  que im entan aplicar las D e 

ere-



didas por aquel Santo Rey en los años de i i 6 i .  y  1269. á favor 
del Convento de Trinitarios de París,conocidos con el dictado de 
Maturins. •

14 De que resulta claramente que la ley prohibitiva de ad
quirir las manos-muertas sin licencia Real se hallaba establecida 
y  constantemente usada anteriormente/esto es, en el Reynado 
de San Luis IX. de Francia, Padre de Felipe el animoso.

15 Felipe III. con efecto renovó la misma ley general en el 
año de 1291. por la qual dispuso que todos los Eclesiásticos po
seedores de bienes raíces , ó sean manos-muertas, fuesen obliga
dos , ó á impetrar y  pagar por la licencia de retenerlos la quota 
que se ajustase \ y  110 obteniéndola se compeliese á tales manos- 
muertas á poner dentro del ano y di a los bienes en manos li
bres vivientes y  morientes; y  aun á conservarlas en estas manos 
durante el termino del año* De suerte que por ninguna via se 
verifica en Francia , sin preceder licencia R eal, que la tenenciade 
los bienes exísta^ni aun por momento en manos-muertas,á quienes 
las leyes de Francia miran como incapaces de poseer desde en
tonces. Otros quieren qué desde Chilperico necesitasen este per
miso R eal, cuya execucion hasta S. Luis parece 110 tuvo una re
gla tan determinada j viniendo á buscar la confirmación Real Jas 
manos-mudrtas 3 qué querían asegurar el dominio de los bieoes 
que adquirían, ya fuese por titulo oneroso, ó lucrativo*

16  Padeció alguna dificultad la execucion exa¿ta de esta ley, 
en quanto á los bienes adquiridos antes de aquella época : por lo 
qual Felipe IV. llamado el hermoso, hijo y  sucesor de Felipe IIL 
y  nieto de San Luis, promulgó otra nueva ley en la Navidad del 
mismo año de i i p i .  por la qual mandó , que compareciesen las 
manos-muertas eclesiásticas á componerse sobre las nuevas ad
quisiciones, de qué no havian pagado el derecho de amortización 
en caso cíe no dimitir los bienes • y  que lo mismo hiciesen los pe
cheros por la posesion de los Feudos'francos, ó nobles, W que hu > 
viesen adquirido nuevamente*

' ' Car-
, r . i i ! ..r , • «1. .............................................. .. mí' Y m — ...in. ■' ~ ■ ' ■■■ . . J .  1 . . . .

cretales de A lex a n d ro  IV . y B on ifacio  V III . al derecho de am ortización  : pues en ella hizo una declara
ción  solem ne el Papa C lem en te á favor de la  Soberanía , de que vendrá aun ocasion de tratar. Veaáe 
in fra  cap.6. Faber in le g ; quoticns- Cud. de re-iv. atribuye al tiem po de S:Luis esta ley:

(Jo) Esta prevención hace ver la advertencia con que en Francia se conservaron las antiguas costum 
bres para no perm itir la confusion de los bienes , ó feudos nobles obligados al servició  m ilitar , y  depeft^

■ dientes de la  C o ro n a , ni que cayesen en pecheros,á no adquirir estos letras de habilitación  del Soberano.
N uestros Mayorazgos perjudican al E rario en e l vinculo  de inalienabilidád : de manera , que no fes 

so lo  el público quien experim enta de su ilim itada fundación los perjuicios : de los quales se trata con al
guna in d iv id u a l. extensión en el cap. final de este tratado. E l Duque de Modefia lo  rem edió  en su 
Edicto  de 12.. de Setiem bre de í 76 $ . a l tiem po de poner lim ites á las adquisiciones de m anos- 
sítuertas eclesiásticas ¿ y lo  -mismo ha.liecho el R ey  de £erdena¡ •



17  Carlos IV . llamado también el hermoso expidió ordc- 
fies circulares á los Corregidores de su Reyno para que embar
gasen , y  ocupasen los bienes adquiridos contra las leyes pro
hibitivas anteriores por manos-muertas.

18 Carlos V . a i  Noviembre de 1370. repitió iguales Cédu
las circulares, y  eso mismo mandaron sucesivamente para im
pedir la interrupción de la ley de amortización

Carlos VI. en 1388.
Luis XI. en 1470.
Francisco I. en 1520.

; Henrique II. en 1547.
19  En todos estos Edictos , y  Ordenanzas se deputaron 

Jueces pesquisidores , para verificar las contravenciones ; y  ese 
es el estado actual con que se gobierna todo el Reyno de Fran
c ia , sin que ninguna mano-muerta sea capaz de poseer faltán
dole la licencia del Rey en lo que adquiera, por qualquicr 
titulo oneroso ó lucrativo ; por ser principio inconcuso en Fran
cia, que el Rey es el eminente Señor de todo su suelo , y  éste
íesponsable á los tributos en qualquier mano que pasen los 
íundos.

2,0 N o suele ser uniforme la quota que por el derecho de
amortización percibe la Real Hacienda en las varias Provincias 
de aquel Reyno.

21 Juan Galo escribía en 1386. que por la licencia de po
seer pagaban las manos-muertas en su tiempo mitad dé los frutos
de los bienes raíces amortizados.

22 Guillermo Benedicto (>') trata también de la quota v  
dice , que no aviendo composicion pagan las manos-muertas en 
Francia de 40. en 40. años por razón de la tenencia de los 
bienes raíces , un derecho, que é l l l a m a > ^ -  y  que ay re.
gla en la Camara o Tribunal de cuentas de París para liquidarle.

Juan

. ( * )  u lt r ¿  superius relatos tenet Ranchin. in addition . ad auast • n “ ---------------
jn tit. de locaf. §. Item si res data fuerit &  DD. in ie^ fin v t  t i  1 G uidonis P a p *  ex Masuer.

en el Parlam ento de París publicó en 17 4 8 . su excelente T ratad o  ^ d eJ a Y í' r*/ > A b o g a£fo
puestas en su orden natural ? y  en la  parí, 4 cap ? trata de rl u a *** Eclesíasticas (le Francia, 
'y  en e l * .  explica e i e f e L  de l/s ¿

adquisición  a la m ano-m uerta ,  que las obtiene : de tal m odo ,  que si vendiese á oTra E n * 1 aCt0 d c 
n ecesitaría nuevas letras de Amortización. m ano-m uerta , esta

Los Hospitales 3 en ferm e ría s , y  el s itio  destinado para fundar Iglesias ¿  r í a
deben obtener letras de amortización , se conceden irra ttiifL p n t ig lesias ,  o C lausuras , aunque
5. con estens.cn á L  f  "
contorme á Oritnmxasde 19. de Octubre de i 344. y declaración dé l ’ Z  ?! mS¡ m s  de ios I,obres>

A estas disposiciones vá conforme el A -?  0 de 170° '
* k « f« e n  M de Octubre de , 7Í+. por el Seíor Infante D u q u e T p ^ rm T ™  ^

( ;  ) G u il. Bened. m cap. Raynucius verb. uxorem nomine Adelaydam , decl. <¡. n. y
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23 Juan Papón añade , que este derecho de amortización 
se pága cambien por razón de las adquisiciones á titulo lucra* 
tivo, quales son donaciones , legados, y herencias de bienes raices, 
que tampoco pueden pasar á manos-muertas sin previa licencia 
del Rey con letras de amortización*

24 Renato Chopin refiere la diversidad de esta quota se
gún los distintos parages : que en unos se paga á la Real ha
cienda por indemnidad la tercia , quarta , quinta ,  y  aun sexta 
parte del precio de la hacienda que se amortiza* En otras los 
frutos, ó producto de tres años se computa por equivalente de 
la amortización.

25 Gaspar Clock (1) afirma 3 que en Francia en lugar de la 
quinta parte del valor se aplica el tercio del precio de los bienes 
amortizados á la Real Hacienda para obtener las letras, ó capa-* 
cidad de poseer*

2(5 Luis Hericouft 3 remitiéndose á la declaración de Lu¡$
X V . ;Rey Christiañisimo de 2* de Noviembre de 1724* W se 
hace cargo de qué este derecho no se ha cobrado siempre baxo 
de un mismo pie : lo qual fue á arreglar dicha Ordenanza para 
toda la Francia \ aviendo una particular de 9* de Marzo de 1700* 
por lo tocante al Condado de Borgoña , y  á la Flandes Francesa*

27 Pasan libremente sin pagar la amortización los terrenos 
destinados á fundar, ensanchar, ó dotar el Templo de qualquier 
Parroquia, conforme á la declaración de Felipe el hermoso de 
Marzo de 1303. (w)

28 También se eximió del rigor de la rnano-muerta
lo dexado al Clero de la Parroquia , y  á los Hospitales> 
sin que necesiten pagar nada por razón de amortización : ge
neralmente se libertó del mismo derecho lo qué se dexase á 
otros Templos hasta en cantidad de 20 libras y cuyas declara
ciones hizo Felipe VI* por su ley de 1344.

N  El
--------- --------------- " ----------------------------------------------------  ■. -rfr, , r . r. -----4

(£ ) chop, de domaru dict. tit. 1 3, n. 9*.
( I  ) Gaspar K'ok  de con tribuí. cap¿ 12; v. 8^. versic¡ ¿¡htint; &  in Gallia.
(m) H erieourt dict. cáp< 3. §. 13 , Según el contexto  de dicha O rdenanza todos lo s  bienes que existan 

baxo  de directo dominio de p articular ,  pagarán e l quinto de l va lo r siendo feudales } ó nobles a y  e l sexta  
s ien do pecheros.

Si los bienes fuesen censuarios á la  R eal H acienda , esto es del Patrim on io R e al * pagarán e l  
d erech o  dt: indem nidad , ó  veintena , según el estilo  del parage*

.Este derecho de amortización no relevará  á las m anos*m uertas , que les adquieran p or titu lo  oneroso^ 
6  lucrativo  j de la indemnidad que se debe á los señores directos*

En E orgoíía  se pagarán por lo s  bienes nobles las anatas 3 ó renta de cinco años 3 y  por los pecheros 
la s  de tres<

E n F la u d e s , Henao , y  A rto is-tre s-a n a ta s  por toda clase de bienes sin distinción j y  los H ospita
l e s ,  ó  ctro s  lugares destinados á c u r a r ,  ó  m antener los pobres pagarán la mitad de  este derecho p®r 
v ia  de gracia  particular.

<k) A u fre r, in t i t . dg ¡r iv il*  Reg. af>. ehofwt ubi. sap  ¿ r o h



• 29 El Clero de Francia hizo en diferentes tiempos con la 
Real Hacienda varias composiciones (o) sobre los atrasos de amor
tización al tiempo de juntarse para deliberar, y  otorgar el don 
gratuito con que de ordinario sirven á S. M. Christianisima. 
Equivale este don gratuito á las gracias de subsidio , y  escusado, 
aunque en aquel Reyno no interviene Breve , ni otra formali
dad , que la avenencia entre el R e y , y  el C lero: hecho este car
go de que el Estado secular solo no puede contribuir con lo 
que se necesita para el bien publico. W

30 Es prevención general', que además de la amortización, 
si ios bienes son feudales , enjiteuticos , o tributarios á algún 
particular, se le debe indemnizar además por la mano-muerta 
al Señor directo por la equivalencia de los laudmios, 6 veintenas, 
según aqui las conocemos, pues la amortización solo es res
pectiva a indemnizar á la Real Hacienda de su aver.

31 Todos los bienes que pasan amortizados á las Iglesias, 
quedan además de eso obligados á las mismas cargas y  tributos 
que los de seculares,según una declaración expresa de Luis XIV. 
de 19. de Julio de 1701. «  y  retienen los Tribunales Reales 
en ellos la jurisdicion con mucha uniformidad á lo que se prac
tica en Valencia, y  aúnen Cataluña, M allorca, y  Rosellón: 
como lo testifica nuestro Pedro Beiluga.

32 En quanto á Jas sucesiones ex-testamento ,  ó ab-intestato
de

( o ) Hericourc i n t .  c af .  3. i  o . trata de estas amortiyicionts ,  q u e  él llam a gom a les v en el 5 i r  
d e  las restriccion es con  que deben interpretarse. >• * 1-

( f)  Esta práctica es con form e á lo  literal del cap. Ntm mima d i imm. Eccl. ¡bi : s i tantam 'necesita,,m „ c 
p exerin t: cuya atención p erten ece al C le ro . En C ataluñ a se ha m antenido v e stig io  de esta práctica la o n fl 
es bastante con form e a la  antigua d is c ip lin a , y  la que tam bién se observa en Paloma y  e n o rm e  
Países C ath o lico s. A su n to  es este ,  que se ve n tiló  en EspaSa en el sig lo  pasado , y de que aóra m e i b ?  
tr a g o  ,  p o r no. ser precisam ente n ecesaria  m a y o r 'd ig r e s io n a r a  la  in teligencia de la m ateria  que

u b iw p r .S . .0  . & * 'q q . y  e n / í í 3 . trata de la V o u  de este derecho d eh iem v h a cio n  
en que ay v a r ie d a d , pero 110 en la  o b ligación  de las m anos-m uertas á p a g a r la ,  aeeun lo a n e  vá .....i 
arreglad o  por autos acordados dé lo s  Parlam entos en los casos dudosos. Y

(>■) Idem  V ea se  Romel I ib .j . ca p ,4 . donde prueba con Santo T h m h s, San ch ry sm m o  o rin n es  c 
u ?i’  ; G n i í n ‘ ^ San Am brosio, que los bienes raices deben el tributo en q u alq u ierm án o  rn 

se hallen 5 y  que si el C le ro  quiere exim irse de tr ib u to s , Jes re n u n c ie ,  no siendo los de M tacim  
»,Unde nem ini.m irum  esse d e b e t ,  si ad co m n b u tio n em  oncrum  vo ca ti sunt C le ric i ouié 

.. ju r e  hum ano d e b e a n t , siquidero e o d e m ju re  possessionibus terrenis incum ba,ites. A c  isrius inris L  
« d e ra to r  est Princeps te m p o ra h s , <i»r id e o  p o tm t a t e m  h a b e t  p e m itt e n d i  o n e ra  te m p o k a e i, Fr 
« r e in im  E ccle sia stics  p lun m um  p la c u it ,  v id elicet pro agris E c c le s ix ,  non pro avitis . &  peculiaríbus 
« u t  nos G a lli tenem us.

■(*)■ Beiluga in specul. Princip. §. veniam ts rubr. 14 . fo l.m ihi 8?. i b i -  T V  , . .
»habes scire, quod Galli etiam plurimum utuntur ¡ &  Reges Franci* feceruñt plures foros quos^GaUi 
nordmatmes appellant::: Et quando décima: sunt amortiza» per Camaram computorum íudex Eccl^ 
ajsiasncus amphus non cogn oscitur , ut in suis fo ris. Es m uy del caso esta noticia *  // 
queda referida de Olivan, para convencerse de la uniformida/de las leyes Francesas ^ í  afdé l  h "  
Provincias nuestras, en que se ha ¡do entablando , ó por mejor »

S S !  P"“  *" ** VeWS‘0f * *  “S0 de **:plena “ ~ri<W t o l ’ P»« m o*t» las enagenwit
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délos que entran y  profesan en Religión por leyes, y  fueros 
municipales de Francia, que llaman costumbres ,  es can excluidos 
los Regulares de ambos sexos igualmente que los Monasterios 
y  Conventos en común , por representación de los que han pro
fesado en ellos : estimándo las leyes que por Aquel acto el que 
profesa renuncia al derecho de sucesión tácitamente, del modo 
mismo que si expresamente huviese hecho su especial renuncia 
á favor de la familia : á cuyos inmediatos parientes se defieren 
los bienes ó herencia del que profesa, como si muriese natural
mente abintestato.

"33 Un Jurisconsulto Francés, '<■*> que trae en resumen el de
recho práctico de Francia sobre esta materia, afirma que lapo- 
testad eclesiástica no puede, ni debe impedir, ó derogar semejan
te ley, ó costumbre , ni dispensarla en perjuicio del Estado ; por
que sobre los bienes profanos de los legos, y  modo de suceder en 
todo el Reyno de Francia no exerce autoridad alguna el Papá. '

34 Ni obsta la auth. Ingresi Coi. de S.S. Ec'cksiis: porque la 
libertad eclesiástica no consiste en la facilidad de acumular rique
zas j ni por otro lado á la Iglesia se le quita con esta providencia 
bienes que tuviese ya adquiridos,y solo se le prohibe aumentar es
ta especie de adquisiciones á beneficio general del público, y  par
ticular de las familias: cuya práctica defiende el Bdrtholo en. uno 
de sus consejos, j  un gran numero de Jurisconsultos Franceses, (*) 
y  de otras Naciones. Sólo á los Caballeros de la Orden de S.Juan  
se les permite por particular consideración en Francia el usufruc
to de sus legitimas ó herencias; volviendo la propiedad de ellas

¿ ' ’ ■ ;.  ̂ /
a

( í)  fu an fa co bo  Imbcrto in Énchyrid. jur. scriptí G alliie  , verb . Monacbus professus , i b i : «M p n ach i R e- 
sjlig io n em  professi á succesione excluduntur atque s u c c e d e n d iju r e ; eoruraque bona iis deferuntur qui 

abintestato alias ipsi essent su ccessu ri, ut totius feré  Gallia? m oribus introductum  e s t , &  testatur M a-  
93 suer. ti tul. de succes. vers. Item per consuetud’mem ,  &  cbasap. in C onsuecudinib. Burgund. t it . de succe-  
ñsioné  §.  14.  *

„ N e c  vero  Summus P o n tifex  his m oribus diplóm ate suo3.quam vis-am pIissim ó} derogare p o te s t : curtí 
Msuper r ebus p r o f a n is , e t  L A icis  in Gallias n ostratis d itione nullam  sibi ven dicet p o testa tem , ut p ro- 
?)batur ex  not. in cap. per <venerabilem qu ifil. sint legit. in  antiq, sicut Masuer. &  C a m .  i s t ic . etiam  m e- 
*,m inerunt.

« I d  autera ad versatu r text. in  auth. 'Ingres* 5 Cod. de Sac. S. Eccl. V erum  lib ertad  EccJesiastkse , ut &  
Casantus ibi refere nihil detrahitur : quqniam  ab E c c l e s iá  qjjidquam  non a u f e r t u r  , sed prohibetur 

»,solum m odo aquirere. Ita  mores ( llam an asi.á las leyes .m unicipales en F ra a c ia ) tuetur Bartbol. in  co n sü . 
> j3Í- incipienti : Quadam cola Vauli.

(#) Barth. ub\iprox. G u ille l. Bened. in cap. Raynutius de testar», yerb . &  uxorem ». z z o . &  feqq. R ebufl 
in  preew. Cfnst. Reg. g lo s .j. n .z i .  &  z z .  V an Espen de v iiio  simtn. p .z . cap.z. § .7 . hablando.de las leyes 
d e l derecho c iv il que llam an a lo s R elig io sos a la h e re n c ia } o  a los C onventos.en  su cabeza j y de la prac
tica  de Francia d ice lo  siguiente 5 )5Si tam en quandoque recepta? fuisent Im perátoris Justiniani co n sti- 
ájtution es, eas pridem  per c o n s ü e t u d i n e s  (son las leyes m unicipales ) e t  khgum d e c r e t a  abrogatas fui se 
*»unanimis i  lagm aticorum  3 &  1 arlam entorum  sentencia 3 necnon locorum  consnetudm es per Principes 
¿ a p p ro b a t*  evinCunt. Estas leyes son ya  com unes á otros Paises. En el $ 4. tratarem os del apoyo que 
estas leyes tienen a u n ffl e l d erech o  d ivin o  á fa v o r de lo s parientes en preferencia á las mismas Ig lesias, 
^  Monasterio?^
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á los parientes inmediatos, según el orden de derecho en las su* 
cesiones intestadas*

35 A que pudiera añadir > que las constituciones de los Em
peradores Romanos en materia de sucesiones ,  no obligan en Es
paña > Francia, ni otros Reynos Soberanos, independientes; y  asi 
no solo por leyes de Francia , sino por las de Flandes, Saboya¿ 
M ilá n , Genova, Veneúa ¿ y  otras se ha excluido á los Monaste
rios de la capacidad de suceder, estimando desde la profesion á 
los Regulares,como si no huvieran existido jamás entre los vivien
tes; no haviendo duda , en que la capacidad , ó incapacidad para 
heredar proviene absolutamente de la potestad Real ó civil, W que 
puede reducir los bienes á troncales, como lo son en muchas par
tes por el fuero de Sepulmda, y  por el de Vizcaya.

3 6 Aviendose abusado en Francia de la amortización conce
diéndola de caxon á quantos la pedian, publicó Luis XV. en 
Agosto de 1749. un Edicto, ó Ordenanza W que pone reglas mas 
determinadas en esta materia, y  es posterior á lo que sobre ella 
escribió Hericourt. Es tan equitativa y  fundada, que merece bien 
ponerse á la vista del lector. Damosla traducida con la debida 
exactitud.

C A 
CO D icem us infrá ex  P resid e  Antonio Fabro cap. 10.
( y )  La O rdenan za d ice a s i : „ El deseo de aprovechar el restablecim iento de la  paz para m antener 

« m a s  y  mas el buen orden en lo  in terior de n u estro -K eyn o , nos hace m irar , com o uno de los principales 
« o b jeto s  de nuestra atención  , los in conven ien tes de la m ultip licación  de los establecim ientos de gentes 
« d e  m ano-m uerta , y la facilid ad  que tienen de adquirir bienes raices ,  destinados por su naturaleza a l 
«  m antenim iento y conservación  de las fam ilias.

« E stas tienen de o rd in ario  el disgusto de verse privadas de estos bienes , asi por la  propensión que 
•>los hom bres tienen á hacer fundadoras, y  que pase sü nom bre á la posteridad con ei titu lo  de Fundador, 
« c o m o  por la dem asiada inclinación  á las fundaciones autorizadas ya  en el R e y n o , cuyo Ínteres p re- 
jjfieren  m uchos al de sus parientes cercanos.

»»Independientem ente de estos m otivos sucede de o rd in a rio , que por las ventas que se hacen á las 
« g en te s  de m ano-m uerta , los bienes raices que entran en su p od er, dexan para siempre de estar en el c o -  
••m ercio  (humano: ) de m anera que una gran parte de los raices de nuestro Rey.no se halla actualm ente p o - 
« se id a  por aquellos, cuyos bienes no pudiendo ser dism inuidos por enagenaciones, se aum entan vice versa  
« con tin uam en te  con las nuevas adquisiciones.

, , Sabem os que ios R eyes nuestros predecesores , p ro tegien do las fundaciones que juzgaban provecho- 
« sa s  á su Estado , han ren ovad o  frequentem ente las prohibicion es de hacer otras de n uevo sin su licen 
c i a  5 y  el difunto R ey  nuestro m uy hon rado Señor y  bisavuelo  añadió penas severas p o r su R eal C éd u - 
« la  del mes de D iciem bre de 16 6 6 .

„ A y  adem as en nuestro R e y n o u n  gen ero de bienes tales co m o  los feudos y  b ien es pecheros , los qua- 
« le s  se podrian com p eler á las C om u nidades mas autorizadas, á ^ue les pusiesen en m anos libres ; porque 
« d ism in u yen  con la adquisición de e llo s  lo s derechos debidos á nuestra R eal Hacienda , y  aun á lo s  
« Señ o res territo ria les, de quienes dependen.

--«Para libertarse de esta ob ligació n  han obten ido letras de am o rtiza ció n  , las quales no debieron  con* 
•♦cederse sin conocim iento de causa , y  siem pre relativam en te al bien del E stado.

« E sta  precaución de a m o rt iz a r , que debia detener e l p rogreso  de sus a d q u is ic io n e s , ha servido  a! 
«•contrario á aum entarle contra la intención  del L e g is la d o r , por e l uso que se ha in tro d u cid o  de re cib ir  
•*de ellos sin exam en alguno el derecho de am ortización, que sin resistencia algun a han p agado las m a- 
« n o s-m u ertas , siempre con la esperanza de poner en m ayor va lo r que sus antiguos dueñ os5 lo s bienes 
« r a íc e s  que adquirían.

„ L a  m ultiplicación  de censos sobre las haciendas de lo s p a r tic u la r e s , ha co n trib u id o  tam bién á a cre - 
« c e n ta r  los raíces que poseen las m anos-m uertas j porque acon tece  d? o rd in a rio  , <5 p o r n egligen cia d e l 
« d e u d o r  en pagar los réd itos , ó por las m utaciones que sobrevienen  e n  §u fo rtu n a, que las m anos-m uertas 
*» hallan  m edios de hacerse dueñas de ios bienes raices h ip otecados.



CAPITULO QUARTO.

Leyes de Inglaterra siendo Católica, sobre limitar Jas adquisi-
dones de manos-muertas.

1 X j A d l e  ignora el fervoroso zelo de religión que en In- 
glaterra huvo hasta el lastimoso cisma del siglo

XVI. Todas las historias católicas contestan en las prodigiosas 
riquezas del Clero especialmente Regular ; ni menos puede po
nerse en duda, que la ambición de ocupar , y  secularizar los bie
nes raices eclesiásticos fue uno de los alicientes para prevaricar 
muchos miembros del gobierno c iv il, concurriendo á fomentar 
tan lastimosa catástrofe. Eran las adquisiciones de manos-muer
tas a la veidad tan exorbitantes , y  la decadencia de los vasallos 
seculares tan estremada, que estos no miraban con indiferencia la 
riqueza y  luxo del Clero especialmente regular. Esta emula* 
cion fácil de suscitarse, quando la posesion de los bienes está in
versa , y  es tan desigual, dio materia fácil á los novadores para
jnudar en la Gran Bretaña la constitución en las cosas de Reli
gión.

a Una modefacion en el numero de Religiosos, y  un limite 
justo de adquisiciones observado á tiempo, huviera contenido el 
torrente de los cismáticos. Es peligroso dexar los males políti
cos del Estado abandonados al remedio casual f que suele ser vio
lento.

O  Se-

« L a  v ía  del tante9 feu dal Ies ha facilita d o  la reunión de los feudos , ó terrenos ,  que están baxo de 
« s u  d irecto  d om in io. M uchas costumbrés ,  6 .fueros particulares á la  verd ad  les han d eclarad o  incapaces 
9» de exercitar este derecho 5 pero e l s ilen cio  de otros ( fueros ) da lugar á form ar duda sobre este punto 
« q u e  no puede ser resuelto  enteram en te, sino p or nuestra autoridad. *

,SE1 m ejo r uso que n osotros podem os hacer de e lla  en m ateria tan im portante es co n ciliar quanto 
« s e a  posible ?1 in terésete  las fam ilias seculares con  e l fav o r de las fundaciones, verdaderam en te ú tiles
« a l  publico.

« E sto  es lo  que nos p roponem os hacer 5 y a  sea reservand o en N o s con ceder licen cia  para aquellas 
ss fundaciones , en que concurran  m o tivo s suficientes de re lig ió n  ,  y  de caridad ; y á  sea perm itien do á 
« la s  gentes de m ano-m uerta establecidas en e l R e y n o , la facultad  de representarnos las razones que 
« p u ed an  m overn os á p erm itirles adquirir algunos r a ic e s ,  conservándoles una entera libertad  de po* 
« s e e r  juros sobre el E rario  R e a l ,  ó  sobre las haciendas de otras C om u nidades E clesiásticas de su m is- 
« m a  c o n d ic io n , cu yo  go ce  Ies será ordinariam ente mas ven tajoso  , y mas co n ven ien te  al bien público 
»>que la adquisición  de haciendas ,  ó  cenaos sobre Idfe bienes de los seglares. Hasta aqui la  O rdenan za 
de  Francia , que se ha tra d u cid o  del o rig in al Francés, é indica el u ltim o ', y actual estado de las adquisi
cion es de m anos-m uertas ,  que se observa en el R eyn o de Francia 5 y  lo  que debe tam bién  intervenir 
f ara toda especie de n ueva fun dación  de qualquier n atu raleza  que sea.



3 Severo Sulpicio W se quexa yá en los primeros siglos in
mediatos á la paz de la Iglesia del daño que causaba á la Iglesia 
misma esta demasiada adquision del, Clero : „  Tanta ambición 
^ en este tiempo {era el siglo V*) se ha apoderado á modo de

tabes de los ánimos de los Clérigos ¿ que andan sedientos de 
w las posesiones de raíces, cultivan de su cuenta heredades 3 sue- 
^ ñan en el dinero compran y  venden , y  en quanto hacen 
^  atienden á los intereses pecuniarios. N o serian todos asi.

4 D e ay nace * que toaos los buenos Christianos miren co
m o funesta á la Iglesia 9 y  causa común de los Católicos la de
masiada acumulación,, y  ansia <le bienes raíces en las manos- 
muertas eclesiásticas j porque d  Pueblo pierde aquella necesa
ria opulencia , que no desdice en el seglar y  alimenta las artes 
que en España están decaídas considerablemente por la pobreza 
del Estado s e c u la rq u e  les impide aquel luxó de decencia ¿ que 
hace consumir las producciones de la industria , y  la anima.

5 Las riquezas al contrario en el Clero especialmente Re
gular facilitan la relaxacion ingiriendose los Religiosos con 
este motivo en negocios temporales j en tráficos á veces sórdidos; 
y  en disputas contenciosas de pleytos inseparables dd que posee 
muchas propiedades. Estos cuidados del siglo resfrian los pri
marios exercicios de los I n s t itu to s y  decaen de aquel concepto 
los Religiosos., que avian adquirido mientras se mantuvieron hu
mildes , pobres * y  ceñidos á un corto número * y  ese escogido. 
Com o peste  ̂decia San Geronym o, ^  que se debe huir del Clé
rigo negociador. <Qué diria de algunos Regulares distrahidos en 
comprar y  adquirir? Leanse sus reglas dictadas á los Monges de 
Francia ; y  alli se verá si para ahuyentar la ociosidad * y  alimen
tarse , conviene se ocupen en el trabajo de manos , imitando á 
los Monges de Egypto ¿ ó que se entreguen al mundo , y  á

la

(a) Sever. Sulpic. hb. i .  Sac. hisu  i b i : } iT an ta  hoc tem pore ánim os eorum  habendi cu p id o, v c lu ti t a 
mbes in c e s s it : inhiant possessionibus ,  pra»dia c x c o lu n c , auro in c u b a n t, em un t, ven dun tque , quastu i per 
a,o m n ia  s tu d e n t: at siqui m elioris prop ositi viden tes , ñeque n e g o c ia n te s , quod e stfm u k ó  turpius 3 se
is dentes muñera e x p e c ta n t,  atque om ne viese decus m ercede corruptum  habent* dum  qu.asi y e n a le m  prse- 
jjfe ru n t sanctitatem .

(b) D . H ieron. Epist. z . adNepotianum de v it . Cler. &  Sacerdot. ib i :  « N e g o tia to re m  C le ricu m  , 8c 
„ e x  inope d ivitem  j ex ign o b ili g lo riosu m  3 q u a si quamdam p estem  f u g e .

( 0  Can. Numquam 13 3 . de Consecr. dist. 5. quod desumptum est a Graciano ex Epístola B. Hieronymi acL 
Rústicum Monacbim , i b i : „ N e c  vacet mens tua va rijs  perturbationibus 3 quae si p ecto ri in sederin t , d o -  
sa'minabuntur t u i , &  te deducent ad delictu m  m áxim um . Facito aliquid operis , ut sem per te d iab o lu s in - 
ajveniat occupatum . Si apostoli habentes p otestatem  de eva n g elio  v iv ere  , Jaborabant m anibus suis , n e  

5}QÚim g r a v a r e n t  , &  alijs tribuebant refrigeria } quorum  pro spiritualibus debebant m etere carn aüa;:: 
, jc u r  tu in usus tuos cessura non prepares? V e l fiscellain texe junco , v e l canistrum  lentis p lecte  v im in i- 
jjb u s  3 seratur humus ; a re o ls  «quo lim ite  d ividan tur 3 in quibus cum  olerum  jacta fu erin t sem in a, 
9 ,vel planta? per ordinem  p o sit£  aqua? ducantur irrigusE : :  : inserantur in fru ctu o sa  arbores v e l gem m is, 
„ v e l  su rcu lis ,  ut p arvo  post tem pore laboris tui d u lcía  p om ad ecerp as. A p iu m  fabricare a lvearia  , ad quas

53 te
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la ambición de las riquezas , y  al manejo de los negocios secu
lares. Es cierto que no todos deben ser tan perfectos : no sean 
Monges, quedense en el siglo á llevar las cargas los que quieren 
disfrutarle.

6 Eduardo I. en 1 278. promulgó una ley con acuerdo de 
su Consejo , por la qual estableció : que nadie de alli en ade- 
„  lante donase , vendiese, legase, permutase, ó asignase á los 
„  Regulares, y  manos-muertas tierras , haciendas , juros, ó 
„  rentas, sin preceder licencia Real.

7 Esta ley fundamental de la Inglaterra fue puesta como tal 
en la gran Carta, y  debió mirarse despues como inviolable.

8 Henrique de FLnyghtoun , Canonigo de Leicester, y  uno de 
los Coetáneos Católicos de la Historia de Inglaterra, copia lo 
dispositivo de esta ley de amortización 0

9 Com o la adquisición de las manos-muertas avia sido tan 
considerable en Inglaterra , fue indispensable promulgar esta 
ley prohibitiva de adquisiciones á Iglesias ,sin permiso regio.

I o Para conceder el Real permiso se nombraban con comi
sión Real peritos jurados, los quales reconocían las tierras, sus 
cabidas y  linderos ; si pertenecían á Vasallos seculares contri
buyentes , ó á personas privilegiadas; valuando los peritos su 
precio en venta, y  renta de las tierras amortizables.

I I  Esta práctica se demuestra por varios Privilegios w del
mis-

9Jte m ittunt Saloraonis p roverb ia  , &  m onasteriorum  o rd in e m , ac regiam  disciplinam  in párvis disce 
9i corporibus : texantur &  lina capiendis piscibus j scribantur lib rí 3 ut &  manus operetur cibum  , 8c 
33animus lection e saturetur. In desiderijs est omnis ociosus ; ¿Egiptiorum  m onasteria hunc ordinem  te -  
» n e n t j o t  n cjllo m  absque o p e r is  la b o r e  s u s c ip ia n t  : non tam  p ropter victu s n ecessitatem , quatn 
, 3 propter animae salu tem .: ne va getu r perniciosis cogítation ibus mens } &  instar fornicantis Hierusalem 
•>omni transeunti d ivaricet pedes suos.

H acese cargo  , y  responde á una objecion  : }»Q uíd ? e rgó  om nes peribunt qui in urbibus habitant? 
ajE cce i lli  fruuntur suis rebus, m inistrant E c c le s ijs ,  adeuntur balnea , ungüenta non sp ern u n t, &  in om - 
35ni flore versantur. A d  quod &  antea re s p o n d í,  &  nunc breviter respondeo , me in p resen tí o p usculo  
„  non de clericis  d isp u ta re , s£fi m o n a c h b m  i n s t i t u i r é .  Este es el espíritu antiguo de la  vid a  m onás- 
« tica ,  y  sus ocupaciones. T an  distintas eran las actuales , que no pocos tacharán de rígidas las realas 
que San G ero n ym o  dá á R ustico  M onge de Francia. C o té je las  con el estado de las costum bres de In gla
terra  , quando acaeció  el cism a ; y  discierna , si la  dem asiada opulencia , la  o ciosidad  , y  e l predom i
n io  de los R egulares es con veniente ,  para que la Ig lesia  , y  la C a tó lic a  R elig ió n  prosperen. N unca v ie 
nen las heregías 3 sino para castigar la  perversidad de nuestras costum bres. O ja lá  que estos castigos p ro - 
duxesen un fructuoso exem plo en todos los Paises C a tó lico s  , com o lo  han p roducid o en m uchos.

(d) H enrique de K nyghtoun de Eventib. Angl. lib. 3 . cap. t . i b i : >>Rex Eduardus cum P ro cen b u s suis 
35ed id it statutum  contra m ortuam -m anum  anno gratiae m c c l x x y i i i .  ita  ut nullus deinceps térras ,  ten e- 
a ,m en ta, redditus d a r e t ,  v e n d e r e t ,  le g a r e t ,  aut p erm u taret, seu quovis titu lo  viris  R elig io sis  asignaret, 
35s i n E  l i c e n c i a  r e g í s .  E xtat in tom. 3. Collectionis historia Catholicx Anglia.

(e) É xtant apu dW ilhelm um  deThorn. Chron. Abb. Cantuar. cap. 8. §. 9. col. 1 5 4 1 .  dict. tom. 3. histor. 
Angl. Esta p iáctica  de tasar los bienes am ortizables se observa igualm ente en Francia , y  la  trae Hericourt,  
dict. cap. 3 .§ .  14 . pag. mihi z i * .  d istinguien do las casas de París , bienes raices , feudales , ó peche

m o s, y  la  práctica de la  regu lación  conform e á lo  acordado en el C o n sejo  del R ey , quando de lo s m is
m os títu los de los bienes no aparece e l leg itim o  va lo r 5 porque en tal caso se cobra e l derecho de amorti
zación con form e á lo  resultante de e llos. D e la  un iform idad de la práctica de In glaterra  con la dé Fran
cia , entien do , que se cobraba igualm ente el jns morticinij ¿ y  que de ay nació el abuso en mucha parte de 
con ceder las letras de amortización sin reparo 3 una ve z  que la  R e a l H acienda percibiese sus em olum entos.
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mismo Eduardo I. que copia Guillermo de Thorn en la Chro- 
nica de los Abades del Monasterio de Benedictinos de Cantor- 
bery.

i  % Para la dotacion de Parroquias, era mas fácil la con
cesión de am ortizar, com o se infiere de este mismo historia
dor , hablando del manso, 6 fundo de dos acras de tierra la
brantías dexado para ia congrua de un V icario , ó sirviente de 
Parroquia, baxo la calidad de que antes de entrar esta heredad 
en poder del V icario, se avia de amortizar, ^

13 Las letras Reales ó Cédulas de amortización ,  de que 
trae este mismo Historiador algunas á la letra, á corta di
ferencia eran iguales en su tenor á las que despachaban en Fran
cia San Luis, y  sus sucesor es.

14  N o faltaron contraventores á esta ley m uy á los princi
pios de establecerse ; señaladamente un Convento de Agustinos 
de Cantorbery , á quien el mismo Rey Eduardo indulta dé 
las transgresiones , y  le habilitó para poseer los bienes de que 
se trataba ¿ despachándole Privilegio ó sea Cédula Real de 
amortización en el ano de 128Ó. W

15 De esta ley dz amortización de Inglaterra dan noticia 
otros muchos autores C atólicos, W  quales son Pedro Gregorio, 
Gaspar Schmíd, Juan Bodino, y  Renato Chopin.

16  La piedad conocida de la Nación Inglesa, antes de su las
timoso Cism a, facilitaba con ei gobierno las amortizaciones, y  
tránsito de Iq s  bienes en las manos-muertas, de que el mismo 
Henrique VIIL  se quejaba en la apología por su errada conducta.
Y  aunque esta sea reprobada , no por eso se han de echar en ol
vido los pretextos, aunque aparentes , con que se intentaba jus
tificar delante de sus vasallos : siendo una de las razones que ale
gaba y  refiere el P. Francisco Suarez „ la  multitud de personas 

 ________________ __________________________

( / )  T b trn d ict. c íp .8 . § . f .  ca/.ij>4i* dict. h isto r. AngliciE.
( e )  U -  W llh. Thorn col* io ^ o .
(/;) apud eum d. W ilh. Thorn d ict. c o l .r p 4 í .
( i ) Kenat. chopin de dom an, lib. i ,  tit. 13 . n. 3 fc ib i t ,>Severiori adhuc p o lic iá  Eduardus I. Britannue 

^ san xit edicto  ,<juod in m agna chartá reperitur : S a c e r d o s  p o s s e s s i o n e s  n e  e m i t o .  Petr.Greg. de R ep u b . 
l ib .1 1 . cap.xé. n.$. Scbmid a d le g e m  amorti\at. Bavaria. Bodinus de Rep. l ib ^ . ca p .i.

( j ) P.Suarez adven* Rcg. Angl. in summa lib. i ,  in fin . ibi c >jTantam hom inum  &  fundorum  partera 
,jR e g u m  petestati , &  jurisd iction i subductam  esse. D e  aqui resulta, que tam bién el núm ero excesivo  d e l 
C le r o , y  el perjuicio de la jurisdicion  R eal se bavian hecho reparables y  exorbitantes en aquel R eyn o .

En e l año de 152.0. siendo C a tó lica  In glaterra  avia en el A rzobisp ado de Cantorbery, y  sus sufragáneos 
de Londres, Winchester, Coventry y  Litt^field  , Saíisbury., Bath , y  Wels, Lincoln, Pttersburg , Exetcr, cloeester, 
Herford,  Norvic^, Elie, Rochestcr, chichester , Exford, Worcester, BYistol, S.Vavids  ,  Bangor, Lahandaffe , y  S. 
Asapha, ademas de 8 i i y .  Parroquias, 3 303 .Iglesias unidas á C om u nidades.

En el A rzobispado de 7'or\3 y  sus sufragáneos de Vurham, ebester, y  Car lisie io<?*. Parroquias , y  ¿ 9 1 .  
Ig lesias u n id a s, que hacen á una suma 9 18 4 . Parroquias , y  3 8 4 y. unidas. A v ia  adem ás en M on asterios, 
A b ad ia s ,  y  Prioratos 6 4 5» C o le g io s  y  U niversidades 90. H ospitales 1 1 0 . C ap illas  ó H erm itas a^^4. 
D e  m odo que aun quando no huviera mas que un solo  C lé r ig o  © R elig io so  adicto  á cada P a rro q u ia , Iglc-?

sia,



„  y  haciendas sustrahidas á la autoridad y  jurisdicion Real en 
„  aquel Reyno.

i  y  Estas alegaciones para disculpar ó sincerar al Rey Hen* 
rique VIII. eran de ningún momento j porque usando de la au
toridad de la gran Carta, y  ley citada de 1278. promulgada por 
Eduardo I. confirmada por Eduardo III. y  Henrique V. fácil co
sa avria sido á los Reyes de Inglaterra tener la mano en las licen
cias de amortizar. En el Pueblo que se hallaba pobre, y  los M o
nasterios numerosos, y  con demasiada abundancia prendieron 
con facilidad estas alegaciones y  otros pretextos con perjuicio
de la Religión.

18 De que se infiere avria sido mas útil á la Católica Iglesia 
que las manos-muertas tuviesen menos bienes, menos luxó , y  
mas moderación : lo que es consiguiente á la mediocridad. D e 
esta manera se avria evitado la revolución lastimosa padecida en 
aquel, y  otros Reynos del N orte, que por igual desorden caye
ron en la heregia. Todos los excesos políticos que enervan la 
constitución del Estado, tienen mala y  violenta terminación. Los 
remedios preventivos usados con vigor son los útiles. Tal era la 
ley de Eduardo I. bien observada, que ya en el estado de las ad
quisiciones,se avia hecho insuficiente en 1534.

ip  En Inglaterra , según los coetanos, contribuía el Clero 
por via de donativos á la Corona sumas considerables: siguiendo 
en esto la misma práctica que anualmente dura en Francia ,  en 
Flandes, en Polonia,  y  en otros Países Católicos.

10  Los Ingleses conocian con el nombre de mort-maine las 
Comunidades eclesiásticas , y  explicando Guillermo Somner ® 
Cantuariense esta palabra mano-muerta, la define perceptiblemen
t e , y  da la razón de exigir el derecho de amortización : por lo 
qual no será importuno que el lector se entere de esta difinicion 
para percibir cabalmente el sentido de la ley de amortización de 
Eduardo I. reducido, á que perpetuándose en las manos-muertas 
los bienes, jamás vuelven á su antiguo dueño; ni caen estos bie-

P nes
sia , o C om u nidad  ,  resultarían 1 ^ 4 8 1 .  Templos 5 é igu al num ero de E clesiásticos en los dos A r 
zobispados de In g la te r r a , sin in clu ir á Escocia, ni ijr la n d a  j pero debiendo añadirse las Com unidades 
que eran bien num erosas , no será v io le n to  calcular , á razón de quatro personas por cada Ig lesia  el ¡ ú- 
in ero  to ta l en ^ # 9 * 4 . person asE cIesiásticas.L a estension de In glaterra tendrá la quinta parte de España

(*) W tll. Somner glosar, ad Coetáneos hist. Catbol. ¿ n g li* ,  verb. m anus-m rtua , ib i: „M anus-m ortua* 
s jv u ig o  mort-mavne. U surpatur autem  de iis ( Coenobitis s c iliq e t ,  &  sim ilibus qui perpetua succesioné 
>3pom guntur 111 sarcula) quorum  p o sse ssio , ut ita dicam  im m o r ta iis  e s t  j quia numquam hseredem 

haberfe desinunt : qua de causa res nunquam ad priorem  dom inum  revertitu r, N am  mamts pro posses^ 
sjsione dicitur , &  momia pro im m ortali. V e l quod res talibus data tam quam  apud m ortuos h íre a n t ■ nec 
^ p i c a s u ,  hoc^ estper echaetam (re ^ m io n  ^ e v o l u c m 3 ó comiso )  u t W u n t u r ,  aut ad dom inum  feü 3L  
w a u ta a  ipsum  R egem  devolvatur* *



nes en comiso si son cnjiicuticus} ni se dá reversión en ellos a la 
Corona si son feudales-, ni quedan en el comercio civil pata adeu
dar derechos los alodiales, ó libres por su calidad de inalienables 
luego que pasan á las Iglesias.

21 Estas consideraciones abrazan á un tiempo el interés bur- 
sático del Erario, y  el público de los vasallos, de quienes para 
siempre se apartan tales haciendas. Sus poseedores,  como dedi
cados al culto son esentos de las cargas civiles y  pesadas de la Re
pública, y  manos-muertas para el Estado en lo temporal; y  por lo 
tocante á los bienes que poseen en mucha especie de recursos,  y  
auxilios que no pueden dar , ni pedirse á los Eclesiásticos ,  aun 
quando estén sujetos á la contribución real, que en Inglaterra pa
gaban por via de donativo, como se ha dicho.

22 Convieneles también el dictado de mano-muerta ; pues
to que por ministerio de. las leyes civiles se miran con la pro ê* 
sion,  ó el Clericato como personas que civilmente han muerto, 
y  s o lo  pueden poseer por virtud de la vivificación civil de pai te 
del Principe temporal. Com o para alcanzar esta, se contribuya 
al Erario, fue fácil dexar ilusorio el fin de la le y , y  convenir la 
amortización en ramo de la Real H a c ie n d a á  que también ss 
debe agregar su poca execucion,, para cuyo remedio repitieron 
Eduardo III. y  Henrique V . n u e v a s  leyes.

2\ Com o en este articulo nos hemos valido de autores cató
lico s, y  leyes promulgadas por un Principe religiosísimo , qual 
fue Eduardo I. ( según otros III.) casado con Doña Leonor Infan
ta de Castilla ; q u e  personalmente pasó á la Conquista de Ultra
mar y  rindió sus respetos como Principe devota £ GregorioX. 
con quien profesó amistad,de vuelta para Inglaterra;, creemos que 
el lector no confundirá estos hechos anteriores al cisma de Hen*- 
rique VIII. con los siguientes á é l: cuya advertencia, aunque inú
til á las personas instruidas,  es conveniente para asegurar toda 
duda, ó perplexidad al que no esté impuesto en la cronología de 
la historia de Inglaterra ,  que permaneció en la commion mtoli* 
ca hasta el año de 1534.

CA-

( /) Uc vidcre est in chana magna, Óc testan tu r Petr» Gregor* de Xepub* lib. 1 ¿ . <¡ap. 1 6 .  -PolyciQr* V ir*  
giliu s lib. 13 . hist. Anglkte.
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1 a mucha conexion por su cercania con la Francia, é 
Inglaterra.

2 Ningún í'eglamento politíco podía eftablecerse en estos 
dos R eyn o s, cuya noticia no llegase á aquellos Dom inios, que 
aunque no tan poderosos mantenían un comercio que los hacia 
respetables de sus vecinos; porque el buen gobierno es una fuer
za interior,, que dá gran consistencia á todo Estado soberano.

3 Guido Conde de Flandesen el año de 1 293. promulgo 
una ley en que prohibió á los Religiosos , y  Monasterios, ó Con
ventos adquirir bienes raices.

4 El Duque Juan mandó lo mismo para Brabante en x 312. 
con estension á todas las manos-muertas, y  personas Eclesiásticas 
del Ducado.

5 Felipe el Bello promulgó otra constitución en ao. de Se
tiembre de 14 5 1. por la qual prohibió comprar á los Eclesiásti
cos y  manos muertas en Brabante bienes raices 7 no siendo baxo 
de cierto pacto de retr(¡venciendo, ó sea de rescate y  desempeño de 
los bienes á favor de los parientes seculares del vendedor.

6  N o tuvieron uso , ni cumplimiento ninguno estas leyes ^  
de parte délos Eclesiásticos ¿como asientan los Jurisconsultos Fla
mencos.

7 Carlos I. de España, y  V . en Alemania, como Soberano 
de Flandes ,  promulgó nueva ley en 2 6. de Abril de 15 15 . por 
la qual ordenó que ningunos bienes alodiales, (libres) feudales,

enfiteuticos , ( forales) o censuales pudiesen venderse ,  transfe- 
„  rírse , ó cederse con qualquier causa , ó titulo en Monasterios, 
,, Hospitales, Cabildos, Colegios, u otras manos-muertas sin con- 
„  sentimiento Real ,  y  del Tribunal de la Metropolij en cuyo dis- 
„  trito estuviesen los bienes simados.

Opu-

(a) D e  quib. B ernard. Z ie g cr  Van-Espen jur. m iv . Eccl. p a rt.i .  t i t .zj?. c ^ .3 . n. 15 .
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8 Opúsose á la execucion de este Edicto el Estado Eclesiás
tico de aquellos dominios en el Consejo de Brabante, donde se 
le manden oír ; y  por no aver proseguido la causa á instancia de 
los Fiscales del Rey ,  se alzó la suspensión del citado Edicto de 
15 15 . y  salió una pragmática perpetua del mismo Señor Rey 
CarlosI. de España en 19. de Octubre de 1520. repitiendo la 
anterior prohibición á las manos-muertas de adquirir bienes 
raices sin espreso consentimiento del Soberano ; con el qual 
debe también intervenir el de los Señores Baronales, ó direc
tos y y  el del Tribunal de la M etropoli, en cuyo distrito estén 
situados ; imponiendo para la puntual observancia de todo va
rias penas.

9 Además, en la pragmática se declara nula toda traslaciofi 
de dominio en que no se guarde la forma prescrita en esta 
ley.

10 Se estiende con generalidad á toda especie de modos de 
adquirir raices , ó derechos perpetuos , la prohibición impuesta 
á  las manos muertas \ aunque sea por testamento , donacion > ó 
abintestato : de m odo, que se comprehendieron todos los titulos

• onerosos, y  lucrativos.
11 Los fraudes con que se procuraba eludir por las manos- 

muertas la disposición de esta le y , dieron motivo á que el .mis
mo Señor Carlos I. expidiese otra nueva pragmática en 3. de 
Diciembre de 1538. previniendo , que en los instrumentos par
ticulares desde alli en adelante jurasen , y  afirmasen las partes in
tervenientes , ó estipulantes , que los bienes contenidos en ellos 
no se venden , ni dan á utilidad de manos-muertas : de que se 
hizo responsable á los Escribanos, ante quienes se otorgasen.

12 De esta manera se cortaron los tácitos fideicomisos , ó 
ínterpósitas personas , á cuyos nombres las manos-muertas inten- 
tasen continuar, adquiriendo con pactos confidenciales, para de- 
xar burlada la pragmática de 1520.

13 Renato Chopin da noticia de estas leyes prohibitivas , y  
práctica de amortización de Flandes en varias partes de sus obras. 
^  Paulo Christineo , David D o r in g , (c) y  otros*

14 Pero nos atendremos á los Jurisconsultos mas famo
sos del P aís, de los quales ninguno trató antes, ni con mayor 
claridad esta materia , que Pedro Pekio , autor Flamenco , y

1...................... .............. ....... . . ........ . ...........  , _  . • ' ; . _ V  ' ■ ' -

. (b) R enato C h op in . de doman, lib. i  . t i t .  13 . n. 3 1 . & i n l i b .  z . Consuetud. Paris.
( f )  C h ris tú m is  decis. 1 0 1 . tom, 1. D o rin g . Biklioih. yerb . a l ie n a u o ./ ó / . ia í i ,  col. i c
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que íos enemigos de la ley de amortización pretenden traer á su 
favor* Acabó de escribir Pekio su tratado de amortizationibus ^  
en Setiembre de 1581* aviendose guiado en gran parte por los 
principios de derecho público, que dexó escritos el famoso Ju
risconsulto Valenciano Pedro de Belluga , (f> de quien á la ver
dad han tomado otros muchos algunos fundamentos , para 
salvar todo escrúpulo , y  poner en claro la autoridad Real en el 
establecimiento de semejantes leyes.

15 Hacese cargo Pekio para fundar la validación , y  lo oblí-r 
gatorio de las leyes , ó estatutos prohibitivos de adquisición de 
bienes en manos-muertas., establecidos en su País^en primer lu
gar ; de que esta autoridad se halla reconocida por la práctica de 
varias naciones, que las han adoptado, 0̂ antes que ep Flaades* 
y  Borgoña : donde no tuvieron cxecucion hasta el tiempo de 
Carlos I. de España , y  ha continuado sin la menor interrupción 
hasta aora.

16  Examina aquel docto Letrado íos fundamentos políticos 
con que otros Escritores de varios Paises han tratado de la ley- 
de amortización, y para quitar equivocaciones advierte , ^  que 
él no adopta los fundamentos^ de que se valieron algunos Escri
tores, como los mas concluyentes; y  asi recurre á Otros, y  añade> 
que 110 por eso ha dudado jamás de la validación de tales leyes#

17 Reconoce, que deben guardarse estas disposiciones coma 
todo lo que mandan los R eyes, respectivo á la buena gobernar 
cion de sus Estados, que se presume justo en Principes tan Ca* 
tólicos como los nuestros* Cree que la razón genuína de pro
mulgarse esta ley se deba fundar en la que da San Gerónimo ea 
caso igual, ^  ¿indica con no menor claridad , y  elegancia 
San Ambrosio , cuyas palabras son: ,¿N o creemos se nos aya 
jj hecho injuria con esta ley , ( era la prohibición absoluta de ad- 
,, quirir a las Iglesias) atendido el uso en que se convertían es- 
yy tas herencias. Q__ Qyi*

(d) U t ipsem et testatur ad calcem operis de amortiza 
( s) Specul. Princip. rubrica 14 . de quo in frá  cap. 17 .
( / )  P e L  dé amortizjit. capi in fine , ib i : ,*In B elg io  nostró per Surgundós Principes latíe fuerunc 

^ easqu e C aro lu s V . Im perator a m p lifk a v it , conürm avitque. A lli  m ism o refiere lo s dem as Paises, en qué 
¿e avia  id o  adoptando la amortización.

( g )  P ek . dic. tract. cap. 6. i b i : 3}N on  d ixi piradictam C on stitution em  {láde cariosp’. de 15 2 0 .) Eccle-' 
#>siastic£E lib ertati derogare  ; sed d ix i rationes superiús pensitatas m ihi non placeré.

(h) D . H ieronym . in Épift. ad Nepótiánum, ibi ,¿N ec de leg e  cónquíeror , sed d o leo  cur m eruerim us 
3 ,h a n cleg em . Y á  queda a d v e r t id o , que estas leyes de que hablan San Gerónimo , y  San Ambrosio- 
fueron  prom ulgadas por los Em peradores para co rreg ir los abusos , con que especialm ente en las ul
timas voluntades algunos C lé rig o s  , y M onges inducian á lo s üeles, á que desasen  los bienes 3 sus Ig le
sias en p erju icio  del Estado ,  y de la  parentela;
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i  8  „  Quitáronnos las herencias ( continua, S. Ambrosio) pof- 
„  que no usabamos religiosamente de aquellos bienes , que in- 
j,  tentábamos defender con el titulo de la Religión.

19 Recordando Pedro Pekio ( 0  la distribución en las quatro 
partes que prescribe la mejor disciplina de la Iglesia ,  añade: 
3,  Esta forma de distribución, si se huviese guardado modesta, y  

santamente ; si muchos no huviesen convertido en luxó tales 
3,  tesoros de la Iglesia , abandonando á los pobres, y  abusando 
„  inútilmente de estas riquezas acaso no tendria hoy la Iglesia 
,, tantos enemigos ni huviera sido preciso circunscribirle con 

semejantes leyes sus riquezas „ y  posesiones, 
ao De manera , que Pekio ,  para fundar la necesidad de ta

les le y e s , considera dos razones fundamentales • una , la po
testad clara del Soberano , para estatuir sobre los bienes tempo
rales de sus súbditos, por causas que le deben ser conocidas; 
asi como San Geronymo ,  y  San Ambrosio no la dudaron á los 
Emperadores : y  la otra , por el daño que á la Iglesia han atrahido 
siempre las demasiadas riquezas; de que ha provenido la relaxa- 
clon , y  otros mayores m ales, según advierte aquel Escritor.

21 Y  aunque se vale también del consentimiento del Clero 
de Flandes , y  Borgoña en esta ley , no es tan cierto como lo 
asegura ,  por lo que y a  queda expuesto ; debiendo procederse 
con toda imparcialidad en jos hechos. Una ley temporal en mate
ria profana ,  y  á bien común del Estado , no requiere tal con
sentimiento „ sin derogar Carlos I. á la soberanía que le compe' 
tia : y  asi haviendose opuesto Ies mandó oír en sus Tribuna
les Reales las razones de contradecir para decidir de ellas por su 
soberanía. Henrique II. y  D . Juan I. de Castilla en las Cortes 
de ‘Toro,y Guadalaxara hicieron sentenciar en su Consejo la ins
tancia que el Clero suscito en punto á las contribuciones\,que de
bían pagarlos Eclesiásticos; y  se aquietó á lo resuelto y  con
firmado por nuestros Reyes.

22 Hacese cargo el mismo Pedro Pekio de una obje
ción „ que se puede sacar de lo dispuesto en el Santo Concilio de 
Trento, en que se permitió á los Mendicantes adquirir bienes; 
pero como el mismo Autor observa, ni allí se condenan estas le-

_______________________  ycs>,
(i) Id . P ek. dict. tract. cap. 6.

( ; )  P ek. dict. cap. ¿ . i b i :  „  Synodus autem  T rid en tin a  dict. ses. 2 5. cap. 3. cum  his eciam n on  
a, p u g n a t, ñeque legem  a in o rtiz a tio n is , seu p-robibitionem adquirendarum  rerum  im m o biliu m  dam - 

nat j sed M o n asterijs ,  quse ex in stituto  O rdin is im m obilia  habere antea non p o tu e ru n t, ea q u *

nune
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yes, ni se hace mención del Clero en común ; y  si únicamente 
de aquellos Regulares, que por instituto eran incapaces de po
seer , para darles esta capacidad,, que debe entenderse de los bie
nes que con licencia Real adquieren, ó estén sitos en tierras situa
das en el Estado temporal Eclesiástico; y  en todo caso estas ad
quisiciones, como actos civiles deben regularse por las leyes es
tablecidas , ó que se fuesen estableciendo en cada pais : punto 
del todo dependiente déla Soberanía.

23 Finalmente pregunta este Escritor, si será licito en con
ciencia defraudar la execucion de esta ley prohibitiva. A que 
responde : W „  De manera alguna puedo conformarme con el

dictamen de aquellos , que opinan puede defraudarse , ó elu- 
„  dirse la execucion de una le y , que por lo que llevo dicho, es- 
„  timo por justa; y  temo aya muchos, que socolor de ofender 
„  á la libertad eclesiástica según su modo de pensar, juzguen les 
„  sea licito contravenir impunemente tales leyes::: ¿Pero quién 
„  podrá hermanar el fraude con una pura conciencia? juntar el 
„  dolo con la buena fe 5 y  que tienen de común el desprecio de 
„  la ley con la obediencia?

24 En el uso de conceder la licencia de poseer bienes raí
ces, advierte el mismo Escritor, que se tome conocimienta 
de causa; á fin de evitar que se concedan demasiadas por el ce- 
bode percibir el derecho de amortización-, ateniendose únicamen
te para concederlas, ó negarlas al provecho, y  utilidad del pu
blico precisamente.

25 Se ha dado individual noticia de los fundamentos de este 
A u to r, porque Agustin Barbosa trunca en mala parte, y  coa 
poca fidelidad las opiniones de Pedro Peído, quien, como se 
acaba de ver, conoce la utilidad que resulta á ia Iglesia, y  á la

sa-

3) nunc h a b en t, possidere p erm itit. Q u o d  de his bonis im m obilibus accipi p ó te se , qua? ve l recté  á 
„  Principe am ortizata sunt 3 v e l sub dom inio  tem porali E cclesix  sita fuerunt. A lio q u i enim  , si a d - 
„  versus C o n stitu tio n em  hujusm odi vo lu isset Synodus constituere , non M onasteriorum  tantum  , sed

&  Ecclesiarum  quarum cum que , &  C o lle g io ru m  aliquam  fecisset m encionem  p roculdu bió . Es m uy 
d ign a  de tenerse á la vista  esta exp licación  del decrete del Concilio , que solo  fue una dispensa
ció n  de la  incapacidad de poseer de los M endicantes ; pero atenida y  ceñida á lo  indispensable para 
m antenerse en e l núm ero de su fu n d a c ió n , y  no para estenderle arbitrariam ente , ni el de sus ad
quisiciones. Jamás las d isp en sas, ó p riv ileg io s exorbitantes d e l derecho com ún reciben estension 
in terp retativa. En potestad del C o n cilio  estaba m itigar la  pobreza absoluta de escos institutos : en 
la  de lo s Principes Seculares im pedir que no se abuse de esta dispensación en daño del com ún de 
sus V asallos contribuyentes.

(£) Pekius cap. 7 . per tot.
(/) Eod. cract. cap. 32 . En Francia se ha rem ediado e l abuso de expedir las Letras de amorti- 

pación , sin con ocim ien io  de causa con la  O rdenan za de 17 4 2 . que prescribe el uso actu al de esta 
R egalia . L os Flam encos desde su establecim iento gu iados de la utilidad pública añadieron m a y o 
res c a u te la s , para im pedir el abuso : pues no solo requieren el asenso R e g io , sino tam bién el del 
dueño del d irecto  dom in io , y  e l del M agistrado principal de la P ro vin cia  : to d o  copulativam en
te  por la m ayor dificultad de ganar á tantos en las am ortizaciones , que no sean de conceder. E l 
d erecho de morticinio le  dexan perm anente en, un censo anuo á fav o r del R eal P a t r im o n io
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sana disciplina, en que las manos-muertas no acumulen rique
zas : pues que con el derecho de la amortización, percibiendose co
mo u n  ramo de hacienda, y  concediendose la facultad de ad
quirir , sin consultar la utilidad publica, y  si únicamente la bur- 
sática de la Real Hacienda, no se logra el fin*

26 De que se deduce que la amortización, como mero ar
bitrio de hacienda, trae al Estado poca utilidad; pero la restric
ción de adquirir bien dirigida es útil á la Iglesia , y  al Estado á 
un tiempo mismo; y  eso es lo que puede colegirse de toda la 
doctrina de Pekio bien entendida*

27 Pedro Gudelino , Catedrático de Lovaina , varón sin 
disputa muy d octo , publicó en 1Ó20. su tratado de jure no<vi$- 
simo. W En él trató, entre otros puntos de los privilegios con
cedidos por derecho civil de los Emperadores Romanos á las Igle
sias parala libre adquisición de bienes; y  de las muchas rique
zas, que por liberalidad de los Principes, y  de los Fieles han 
ido adquiriendo : de que provino la necesidad de moderar tales 
privilegios, y  adquisiciones*

28 Este Autor considera dos incapacidades de adquirir: una 
que proviene de patte de algunos Institutos por sus reglas, co
mo los Mendicantes estrechos; y  otra de parte de la potestad 
R eal, que la impide á utilidad publica.

29 „  Esta adquisición de bienes raíces (d iccGudeíino) tie- 
ne lugar á favor de aquellos lugares sagrados, que son capa- 
ces de adquirir ; pues ay Conventos incapaces de toda adqui- 
sicion,quales son los Religiosos Franciscanos»  Igualmente por

„  nuestras leyes, y  las de los Franceses las Iglesias, Monasterios, 
„  Colegios, y  otros qualesquier Cuerpos, ó Comunidades de 
*, esta naturaleza, que se distinguen con el connotado de manos- 
„  muertas, y  que nunca mueren, no pueden en modo alguno 

adquirir bienes raíces, por prohibirlo asi las Constituciones, y  
Leyes de la patria : á menos que para este efecto obtengan del 
Principe la licencia, á que llaman Letras de amortización, con 

*, el recto fin de que no salga de los particulares,contra la utí- 
*, lidad de la República, una gran parte de las posesiones de bie- 
„  nes raíces.

Hen-
-..................................................................................................................................................... . ................................. .................... ........................................................................................................

(m ) Gudelin. de Juí. N o vissim . lib. 6. cap. 13

(a) C lem . E x iv it de Verb. significar. A ntes del C o n c ilio  de Trento todos lo s M endicantes en co 
mún generalm ente , y sin excepción eran incapaces de a d q u irir , por p rohibirlo  sus in ñitutos ab
solutam ente ; y  baxo de efta calidad fueron  adm itidos en el Reyno» Van-íspen recopila  Jo dispües- 
to  en las constituciones de eftosinrtitutos distintam ente, adonde podrá recurrir el curioso. V erd ad  es,qu e 
Jos Claustrales ,  y otros M endicantes fueron adquiriendo en contravención á sus reglas 3 y  a s i ,  lo  que 
a ntes se avia  to lerado se perm itió form alm en te para- la  precisa dotacion .



D e -A m o rtiz a c ió n . C a p . V .

30 Henrique Zoesio Catedrático que también fue de Le-* 
yes en Lovayna, sucesor de Pedro Gudelino , trata de estos esta
tutos prohibitivos dc Flandes i  beneficio de la causa publica, y  
sostiene por esta razón ser válidos, y  justos.

31 Ziegero Bernardo Fím-Espen,Canonista famoso,también 
Flamenco,  y  moderno examina profundamente esta materia, .<*> 
dando noticia de las leyes establecidas en Flandes; de su inobser
vancia hasta el Señor Carlos I. de España, que dió una forma es
table para poner termino á las adquisiciones de las manos-muer
tas por virtud de la licencia previa de amortización; y  de la 2;ran 
necesidad, que avia de proveer del debido remedio.

•̂ z , ,N o  faltaron (prosigue este célebre Canonista) (?) quie- 
j ,  ríes con temeridad ,  y  arrojo intentaron escribir, y  enseñar

que los Principes seculares, estableciendo semejante le y , es* 
„  cedian de su potestad; y  que debia reprobarse como contra- 
„  ria á la  inmunidad, y  libertad de la Iglesia.

33 Refiere con esta ocasion la célebre controversia de la 
Santidad de Paulo V. con la República de Fenecía, suscitada en 
el año de 16 0 5., pretendiendo el Sumo Pontífice, que la Repú
blica revocase la ley que avia establecido, por la qual prohi
bía en su dominio la adquisición de bienes raíces á las manos- 
muertas; y  no aver condescendido los Venecianos en semejantes 
revocación; asi porque la ley no era opuesta.á la inmunidad, co
mo porque la tenian por precisa á su conservación.

34 Con este m otivo, y  del Entredicho fulminado por Pau* 
lo V . contra la República, y  reclamación de esta con el nom
bre de Protesta para no observarle, espresa se escribieron va
rios tratados á favor de la potestad temporal 1 „  en los quales 
j ,se  funda demostrativamente (en sentir de Fan-Efpen) la jus- 
„  ticia, y  equidad de esta le y ; y  se indica la autoridad de los 
, ,  Principes para establecerla* .

35 De lo expresado deduce el mismo Escritor la conclu-
R sion

(0) H enfiq. Z oés, in Cod. ad tit. de Sac. Sanct. éccl. qutest. 3. i b i : „ D ic t a  cíe bonorum  translatione ad
Ménastefriáirt accipienda stint de jure scripto j nam statutis quárumdatfi P tó v iu d a ru m  ex Edicto' Cá-* 

3, ro li V . inductum , ne bona im m obilia  ad Ecclesianrt transeant j cujuá ratio in eo videtur consistere , ne 
P, crebrá &  perpetua acquiréndi facúltate M ónastcriis pefm issá , Principes patiantuí dim inutionem  su ¿  
33 ju r isd itio n is , &  la ic i in publicis oneribus p rxgraven tur 3 translatis succesu tem poris im m o b ili- 
}, bus plerisque in pia lo c a , aut in manum m ortuam .
.........G á lT l/ í. i .  Óbserv. 3 i .  ~ü~. 5. B ald. in 'cap.X lm ci n . z . &  10. d efu dic . A d am  R elier de Qff. - fu i. polit9
i¡b. z . cap. 1 1 ,  fo l . , 3 81  ̂ W ehen in obserii. pract. verb. E W igkeiten .

« V ó lu it  táfnen relicítse íe’i  in im óbilis Eccíesia» éstiríiatiónem  déberi per lég; filiusfamíltas ii4«r
siquid alieui,ubi D D . f .  dé leg.1. g los. &  D D . in leg . ápüdfuliam  <3. C o n sta t,f. de leg. 1. glos. in cap.x¿ 

afverbi dom inium  de Relig. Bomib. in 6. Ohasaftxiis ad Rub. 9. §¿ i , .  n¡ *8 . E go  ad t i t  i jf .  de legat.
2 y. &  séqq. C lirt. jun¿ lib. 1. cons. 3. n. 7 . ibique plurés alleg.

(p ) Van-És\ieti y p a r t .  iS ju n  univ< Bütl. cap. jY f e r i f í r  tot*
(?) vbi pmífíti tí, - .. • ' . , •

( B i b l i o -

o .



T r a t a d o  d e  i a  R e g a l ía  

s io n ,ó  regla general; á saber: „  de que asi como qüalquier 
„  particular puede precaver ,  que sus bienes no pasen á la Iglc- 
’ , sia , sin que de aqui se siga violacion de la libertad eclesiás-, 
”, tica; no cabe duda que el Principe Soberano pueda hacer lo 
„  mismo por ley , si advierte que con semejantes adquisiciones 
„  se perjudican, y trastornan sus derechos.

36 El uso de estas leyes es muy justo, y  moderado en Flan- 
des, pues como añade e ste  doctísimo Canonista, w ,, apenas se 
„  niega el diploma , ó cédula de amortización , quando se hace 
,,  constar al Principe, y  á los demás (que intervienen,') que los, 
,, Párrocos, ó Monasterios que solicitan tal permiso, no se ha- 
„  lian suficientemente dotados.

37 La práctica, quesegun Anselmo en su ’Triboniano Bel-, 
ateo s e  observa en aquellos dominios,  quando se concede la li
cencia , ó habilitación de adquirir á mano-muerta, se reduce 
á cargar sobre los bienes amortizados un censo anuo á favor del 
Erario: al dueño directo si le ay se le satisface, ó indemniza de 
sus laudemios, ó veintenas; quedando los bienes amortizados 
en todo sujetos á la Real jurisdicion, y  á las mismas contribu
ciones , pechos, y  cargas, que si permaneciesen en manos se
culares. De esta forma cesan los inconvenientes, y  causas, por 
las quales está prohibido en aquel, y  otros muchos Países á los 
Eclesiásticos, y  Monasterios adquirir bienes raíces sin permiso 
Real.

38 En el año de 1 se hizo un Catastro^ ó descripción ge
neral del vecindario, y  de las tierras de Brabante,en que se incluyó 
á los Eclesiásticos; imponiéndose con consentimiento de los Es* 
tados cierta contribución W sobre los bienes raíces.

39 No se contentó Carlos I  de España con establecer en 
Flandes, Brabante, y  Borgona la ley prohibitiva de adquisición 
de manos-muertas, por acto entre v ivos, ó de ultima volun- 
tad ; sino que también prohibió la que pudiese abiatestato ve
nir por ministerio de la ley á los Monasterios, y  Conventos, 
en representación, de los Regulares de ambos sexos que hubie
sen profesado en ellos; y  asi promulgó w en 21. de Febrero 
de 1528, otra ley sobre tales sucesiones, que dice asi:

„ O r *

(V) Van-Espen ubi prox. num. 28. . ;
(s) Ve quá testatur Zipseus Consult. can. lib . 3. de Im ni. TLccles. Esta im posición  de tributo  sobre lo s 

predios que pasan á las Iglesias, especialm ente no siendo el mansa de fundación ó d otacion , dexando in
munes las personas e c lesiástica s; ya se ha visto  ser rrmy conform e al E van gelio  , á los C o n ciiio sa 
a l a  doctrina de los Santos Padres , y a l uso de m uchos Países C a to lico s . N uestras leyes anti
guas van conform es en lo que C a rlo s V . estableció en Bravante, com o se verá en su lugar,

(í)  apud Van-Espen ? n r .  m v .t c c l .  disert. </#Pecul. R elig io sor. part. a. cap. 1 .  § . 8,



D e A m o r t i z a c i ó n .  C a p . V .
40 ,, Ordenamos, y  establecemos, que ningunos Reügio- 

„  sos profesos, ni ningunos Monasterios, ó Claustros por re' 
,,  presentación suya, puedan heredar ninguna casa mortuoria; 
j, ni á titulo de sucesión retener, ó aprehender la posesion de 
„  ningunos bienes.

41 Por virtud de esta ley el profeso es reputado en aque  ̂
líos Países pro mortuo, ó como si nunca huyiese existido entre 
los vivos; y en su conseqüencia pasan los bienes á sus parientes 
mas cercanos con calidad de herederos , como asi lo recono
cen Pedro Gudelino, Francisco Zypeo, Antonio Perez, y  Diony- 
sio Cartujano, (,!) citados, y  seguidos del Fan-Efpen. W

4% Teodofio el mozo fue el primero que admitió á las 
Iglesias y  Monafterios á la sucesión intestada por cabeza del C lé
r i g o  ó M onge; con tal que no huviese el Testador dispuesto 
de otra manera por testamento; y  que tampoco tubiese pa
dres , hijos, agnados ,  ni cognados de ambos sexos, ni mu- 
g e r : porque en qualquiera de los dos casos referidos de dispo
ner de lo s  bienes, ó de dexarparientes, deudos, ó muger, toca
ba á estos por su grado ,  y  orden de prelacion la herencia , &> 
exceptuando toda clase de bienes tributarios, ó pecheros al Fisco.

43 D s esa manera llama Teodosio al Monasterio en lugar 
del Fisco, que vindicaría los bienes del que muriese abintes- 
ta to , sin dexar parentela , ni m uger; pero no perjudicó al pú
blico , ni á las familias, habilitando en su perjuicio persona que 
se reputaba civilmente como muerta , qual es todo profeso.

44 Tustiniano hizo tan sucesible al Monasterio, como lo 
sería el Religioso a no aver profesado , W con ciertas restricciones: 
y  la misma capacidad dio á la Iglesia, respecto del Clérigo, y  de
su hacienda, que dexase , ó heredase,

45 Es cosa cierta , que las leyes de Jufliniano no obli
garon en la mayor parte del Occidente; porque este Empe
rador carecia de mando, en España , Francia , Flandes, y  
otras partes que avian ido formando Soberanías separadas 
muchos años antes de empezar a reynar. Y  asi Carlos I pro
mulgó validamente la ley citada de 1528. excluyendo á los 
profesos de la herencia, tanquam si numquam fuissent in vivis.

Para

(») G udeün . No-vis. lib. 6 . cap, 10. Z ip iu s  in W .  Jur. B elgici tit . de Ep. &  Cleric. n. l o ,  
A n tó n  P erez ad Codic. tit.. de Sacro-Sanct, E c c l .n . i o, D io n is . C artu s. lib. z . de Simonía art. x.

(.v) Vbi. sup. §., 7 . per tot. . .
(y) L eg  - o  Cod de Ep. &  Cleric. i b i :  33 Exceptis his facilitatibus ( bienes) quas forte  censihus ad-

, ,  s c r ip t i , ve l j u r e  patronatus s u b je c ti,  v e l curiali con diciün i obnoxij C l e r i c i , ve l M onachi cujus-

„  cum que sint sex u s, relinquunt. .
(X) Le^.y 8c $6. eod. tit. de Ep. &  cleric. &  cum aliis junbus, de qutbus Van-Espen ubf proxim. §. 3,



46 Para U justificación de esta ley es muy del caso la  
que el Emperador de Oriente León , llamado el Sabio, 
W posterior á Justiniano ,  escribe á Estéfano Arzobispo y  Pa
triarca de Constantinopla. ¿¿Si alguno afirmase que elMonaste-1- 
,, r io , por el solo titulo, y  respeto del Monge ó Religioso de- 
3, be percibir todos los bienes ,  no se si establece lo que es decen- 
„  te á los Monges. $ Pues cómo unos hombres, que han profe-

sado el desprecio de las riquezas han de ser los mismos que las.
abracen* Ni cómo puede convenir que las retengan por qual- 

^ quier titulo que sea ? Además, si alguno tiene parientes , 6 
,, otros deudos allegados, y  conocidos, que estén menesterosos* 
,, < cómo podrá eximirse de la censusa de inhumanidad, ni dexar- 
„  les sin socorro de esta hacienda del pariente ó del amigo ? ni 
,, cómo podrá ser decoroso al Monasterio arrojar de la herencia.

no solo á los estraños 9 sino á los am igos, y  parientes, re- 
„  cogiéndosela entera el mismo Monasterio ?

47 Por estas razones deduce Van-Espen ® „  que nada en- 
, ,  contrario al antiguo derecho, que precedió a Ju/liniano ,  ó que 
,, dañe á la inmunidad eclesiástica, se introduce ó establece 
,, por las costumbres, leyes, y  edictos de los Reyes ó Principes 
„  que excluyan, de la sucesión intestada al Religioso,muerto ya

„  al

(a) N ovell. Le$n. Imp. Esta decisión Im perial prueba el abuso de los antiguos M onges O rien ta les,, 
que tanta mano tom aron despues del cism a en aquel g o b ie rn o , y  tanto procuraron a d q u ir ir ; m ante* 
niendo m uy num erosas C o m u n id a d es, y  m ezclándose en todos los n egocios p ó litico s del Im p erio  
O r ie n ta l, que com o reflexiona e l Presidente Montesqiiin en sus consideraciones sobre e l Im p erio  R o 
m ano 3 cap. z z .  pag* x 7 6> y x 7 7 . d ecayó  entre otras causas por este m edio.

„  L uego que la  R eligión  C a tó lica  se e s ta b le c ió , d ice  este Magistrado , los E clesiásticos que 
estaban mas apartados de los n egocios del m u n d o , se m ezclaron en e llo s con moderación» M a í 

, ,  al punto que en la  decadencia d e l Im perio  lo s  m onges se arrogaron la  autoridad de to d o  el G le -  
ro  ; eftas. gentes destinadas por su profesion  particular á h u ir ,  y  tem er lo s  n e g o c io s , aprO ye- 

3, charon todas las ocasiones de tener prenda en e llos. N o  dexaron de ocasion ar bu llicio  en to d as 
3, p a r te s , y  de agitar a l m u n d o , á quien avian  renunciado por profesion.

„  N ingún n egocio  de e s ta d o , ninguna p a z ,  ninguna guerra , ninguna tregua } ninguna n eg o - 
„  c ia c io n , ni casam iento se trataba, sino por m edio de estos M o n ges: hasta en d  Consejt de l S o - 
, ,  berano en tra b a n , y  las Juntas de la  N ación  G rie g a  estaban llenas de ellos*

„  N o  se puede creer bastan tem en te, quanto m al p rovin o  de ay. E llos abatieron e l esp íritu  
3, de sus P r in c ip e s, y  les hicieron em prender fuera de tiem po aun las cosas buenas. M ientras e l 

Em perador Basilio ocupaba los Soldados de M arina á construir una Iglesia  de S. M iguel y d exó  á 
3, los Sarracenos saquear la  Sicilia ,  y  tom ar á Syracusa. León su s u c e s o r , que em pleó su É xercito  
« e n  el m ism o destino ,  les dexó co n q u ista rá  Tavorm ina ,  y  la  Isla de Lemnos. A s i lo  eraen tonar as v  
i} Nheforo en la  v id a  de Basilio y León.

„  A n drón ico  P aleo lo g ó  com o refiere Fachimeres ( lib . 6 « ) abandonó la  M a rin a , p or que se le  
„  aseguró que D io s estaba tan contento de su ze lo  por la paz de la I g le s ia ,  que sus enem igos no 
3, osarian atacarle. E l m ism o tem ia que D io s le  pidiese, cuenta del tiem po que ocupaba en gober* 
„  nar su E sta d o , y  quitaba á  ciertas d evocion es no esenciales.

Esta confusion de ideas en las obligaciones de cada E s ta d o , y  la  acum ulación de bienes d e  
los M onasterios G r ie g o s , se cuentan entre las causas de la  decadencia del Imperio Oriental. Si sé 
publicaron le y e s , para atajar las ad qu isicio n es, las hicieron  revocar con su influencia los Mondes. 
Enervóse el Im p e rio , y  su potencia c i v i l : con lo  qual los Turcos fácilm en te se apoderáronle 
aquel gran dom inio á m ediado del siglo  x v . com o h o y  lo  están. M enos o rg u llo , y  m enos bienes a v n a n  
sido  mas útiles á Ja Iglesia O rien tal despues de su cism a.

Van-Espen ubi fupra § . fi/t.
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al mundo, y  aparcan á los Monasterios de la sucesión de ios 
que entran en ellos: ni sé que hasta aora (prosigue el mismo) 

„  aya presumido alguno acusar tal ley de ofensiva a la in̂  
munidad Eclesiástica.
48 No por otra razón 6n los Estados de Flandesy en Fran

cia los parientes suceden abintestato al Clérigo con esclusion 
de la Iglesia, sin embargo de la novela dcjustiniano: de que 
ay también una espresa ley R e a l, promulgada por el mismo 
Carlos /en España. ^

49 La razón decisiva en que se diferencia esta de la ley de 
amortización, consiste „ e n  que la Ordenanza de Flandes de 
„  1528. tan solamente impide á los Monasterios el derecho de

suceder en los bienes del Religioso,ó de sus parientes abintestato, 
,, por prefirir á los padres, y demás deudos en aquella espe- 

cié de sucesión, en la forma misma que antes dcju stin ia m  
yy estaba en observancia, y  mandado.

50 N o solo en Francia, y  en Flandes ay establecidas tales 
leyes, sino también en Vemcia, Milán , Genova, y  otras par
tes , como se irá demostrando con separación : tocando á la 
autoridad Soberana dirigir, y  suplir con sus leyes las ultimas 
voluntades, omitidas por los qye fallecen dexando parientes, q 
muger : no aviendo cosa mas pía que preferir á los deudos, <*> 
y  propinquos, que por lo común á nadie faltan que sean me
nesterosos: á quienes está llamando el afecto natural del pa
rentesco , y  la humanidad, según el Emperador León* Nuestra 
ley R e a l, ^ y  aun las disposiciones Eclesiásticas miran con hor
ror abandonar á los parientes necesitados en competencia de la 
Iglesia, <0 dexando á esta por heredera : lo qual persuade de- 
. / S mos-

(c) L eg. z o . tit. 8. lib. 5. Recop. e sta b le c iia  por Carlos I en 15 13 - 7  confirm ada por Phelipe II  
en  i ,) 6 6 . sin distinción  d é lo s  adquiridos intuitu Ecclesia , en que la C o r te  de, R om a pretendía in
trodu cir los Espolias j pues com o representaron las C o rtes al Em perador D. carias , sería un m edio d e  
que la C ám ara  A p o stó lica  se levantase con una gran parte de los bienes raíces del R eyn o . V éase  
á  Matiendo , y  á A%evedo sobre esta le y . Sarm iento de Redditib. Ecc. p a n . z. cap. 6 . n. 3. &  6 . P . M o 
lin a  de J u st. &  f n r .  disp. 14 7 . ubi de Spoíijs EpíscoporUm, &  D . V alen zuela  Consil. 98. n. 33. &  seq. D . C o -  
var. in cap, Cum in pfficijs n. 9- deTestam .

(d) Videnda qua notavimus supra cap. 3. ex n. 3 1 . &  qua dicemus infra cap. 8.5». 10. x i .  &  r8.'
(e) D . Paulus Epistol. 1 . ad Thimeth. cap. 5. ib i :  ,,  Q u i suorutn m áxim e dom esticorum  curatn 

5, non h a b e t , f id e m  n e g a v i t  , e x  e s t  i n f i d e i i  d e t e r i o r .  Ifaías cap. 58. ib i :  ,aC u m  vid eris  n u- 
a, dum  , operi e u m ; &  carnem  tuam ( a tus parientes ) ne despexéris.

( f )  L e y  7. tit. 13 . pa n. 1 . i b i : „  C a  si algunos quisieren dar por Dios alguna cosa , que o v ie -  
„  sen parientes pobres , a n t e s  l o  d e b e n  d a r  a  e i i o s  , q u e  n o  a  o t r o s  e s t r a d o s  5 é non por sabor 
„  que ayan de facerlos ricos , mas por darles con que puedan v i v i r , é que n en ayan razón de facer 
3, m al. C a  mas va le  que sean ayudados de sus parientes , que non que anden con grand ve rg ü en - 
„  za pidiendo á los estraños. La le y  R eal tom ó esta sentencia de Graciano in C an  .probanda d is t .8 6 .  
y de S. A m b ro sio  lib. 1. Officior. cap. 30.

(g) S. A ugustinus Serm. 35 6 .n .  5. de Fita elericortm  , i b i :  „  Q iúcum qu e v u lt exh xred ato  filio fa -  
a, cere E cclesiam  teeredem , q u xrat alterum  qui suscipiat quam Augitstinum 3 im ó D eo  p ropicio  non in- 
33 ven iet. D . T h o m . %. 1 . quast. z 6 . art. 8. &  quxst. 31 art. 3. <¡p quast. 3 1 . art. 9 . D . A tnbros

lib.



yo T ratado de la Regalía

mostrativamente la equidad de la ley Carolina de Flandes,  con
forme á los preceptos divinos, y  eclesiásticos.

C A P IT U L O  SEXTO,

^De las leyes de Alemania, concernientes k la adquisición de 
bienes por las manos muertas, y  de su responsabilidad 

a las Contribuciones.

1 ft |N  A l e m a n i a  tuvieron lu gar, y  execucion los Capí* 
S j  tulares de Carlos M agno, como una de las princi

pales partes del Imperio Occidental , establecido por aquel gran 
Principe j y  conformé á su tenor, de que hemos tratado en los 
capítulos proemiales , 1a exención de tributos de cada Iglesia se 
limitó al manso-eclesiástico de las doce yugadas; quedando to
dos los demás bienes adquiridos de manos muertas,sujetos á la 
jurisdicion Real, y  á los tributos enteramente.

2 Los F e u d o s  en que se fue subdividiendo el Imperio Ger
mánico causaron mucha alteración , y  diversidad en las leyes 
municipales, que aplicaba á su utilidad cada uno delosFeuda1- 
tarios.

3 De ay dimana la Variedad que se notó en el Imperio , apo
derándose muchos Feudatarios Eclesiásticos, y  Seculares de las 
Regalías supremas; y  antre ellas de los tributos que por las ha-? 
ciendas debían los Obispos > Abades, y  manos-muertas á la Ca- 
mara Imperial, ó Fisco.

4 El desorden en punto á tributos llegó á tal estremo, que 
el Erario se halló exhausto de fondos. Federico /  Emperador de 
Alemania, que entró á reynar en el año de 1152 . aviendoexa
minado con noticia de los tres Estados del C lero } de los Princi
pes , y  de las Ciudades Imperiales estas usurpaciones, sin turbar 
á nadie en sus legítimos derechos, juntó una renta anual con

sí-
r r ~ 1 ................... ‘ ........... ■<*■>■—  .«'.«■»■■■ 'i n i i 1 I
5, lib. I . officior. cap. 3 2. i b i : „B e n e v o le n tia  á dom esticis prim üm  p rofecta personis ,  id  est á filiis ,  pa- 
„  rentibus, fratibus per conjunctionum  gradus in C iv ita tu m  p erven it am bitum  a &  de paradiso e sre s- 
3) sa ínundum rep levit. Joan. I'aber in §< tcstcttoriwt Inst¿ de Htered. c¡u<£ ab int.defer. ubi quod pee- 
3, cat qui instituir extráñeos habens propinquos pauperes, P e tn  A nch arran. in rcgul. possesor quasU t, de reg4 

jur. in g lo s. leg. 13 . t it 6. lib. 3, fori. P a la cio s  Rubios in leg. 7, T a m  in fine. R oxas inEpitom t 
? , succcsion. cap4 32. n. 4 . *



siderable para aquellos tiempos, de que dan noticia los Coetá
neos, W no aviendo tenido el Clero que replicar.

5 En un tratado que la Corte de Turin publicó sobre las 
diferencias con la de Roma en el Pontificado de Clemente XIL  
hablando de la exacción de tributos en los bienes eclesiásticos, 
afirma : ,, que en Alemania ay leyes Imperiales, que imponen es- 
„  ta1 obligación de sufrir tales contribuciones á los bienes de ma- 
„  nos-muertas; bien que á causa de las repetidas revoluciones de 
„  aquellos Estados no ha ávido una observancia uniforme; por- 
j,, que los Eclesiásticos en algunas Provincias son colectados sin 
„  distinción; en otros están esentas las primitivas dotaciones de 
iy las Iglesias, pero generalmente están sujetos á las públicas con- 

tribuciones los bienes Patrimoniales del Clero , y  los de nueva 
„  adquisición de las Iglesias, y  Cuerpos Eclesiásticos.

y  De Baviera lo afirma el Glosador de su derecho munici
pal ; de suerte que en punto á contribuciones pagan en todo lo 
mismo que los seculares en aquel Electorado por razón de sus 
haciendas.

8 En los Países hereditarios y  Reynos de la dominación 
de la Casa de Austria, en todos los juicios acerca délos bienes rai- 
ces, aunque sean de Iglesias ó Monasterios, están sujetos los Ecle
siásticos á la jurisdicion R eal; w y  con mucha razón sucede esto, 
c o m o  reflexiona jpelzhojfer, w pues que en la esencion concedida 
por el Emperador Federico II. avrá cinco siglos al Clero en lo ci
vil y  criminal „  no le eximió de los tributos, alcabalas y  cargas 
„  públicas, á que estuviesen obligados por la posesion de bienes 
„  temporales; ni del alto dominio y  suprema Soberanía, ó sea 
mayoría de la justicia.

o Es cierto que en esto ha ávido mucha variedad,como lo ad
vierte Velzhojfer; pero á pesar de ella reconocen los Escritores Ale

ma-

(a) R adevicus Frinsingensis de v it . &  gest¡ Frcderici I. ap¿ M uratori Scriptor. Rer. Italicar. tom. 6. lifa 
tap.4 . p a z.78 6 . i b i : « D e in d e  super justitia R egis , 8¿ de Rcgalibus quae lo n g o  jam  t e n d e r e s seu fem e- 

jjr ita te  pervaden tium , seu neglectu Regum  Im perio deperieránt ¿ studiosé diserens * cum  riullam pósserif 
j jin v e n ire  defensionem  excusationis cam E piscopi , quam  P rim stes, ¿ cC iv ita te s  uno o r e  , urio ássensu in  
jjm an um  Principis R egalia  reddidere,;:: Ex his tam en quae nüllo ju re, sed sola praesümptione de R egalibus 
Sjse introm isserant, X X X .m illia  talentoruni p lusm inu sve rfedditibus publicis per singultís annós accesere* 

(¿) G aspar Schm id in Viscursu pro leg< ariio'rtizat. Bavarica? in object¡ cid septimim fundam
(c) PelzhofFer tra tt.d e  Relig. c a p < n .§ .i4 . pagt mihi i8<?.
(d) Idem  ubiprox. arcan, i 3; ib i : „-A pud O cciden tales vero’ F ra n td á , Saxóríes * Suevos j G erm anos* 

3j &  A u striacos Im peratores; icem R eges Italiae5 aliosque Principes varié  actum , va rié  practicatum  adinstar 
ujfluctuantis p elagi, doñee Fredericus ante quinqué ferm é ssecula C o d ic i Justiniano inseruerit Authenticam¿ 
33quá universus C leriis  tam  in civ ilibu s , quam in crim inalibus á Judicio  M agistratus sscu laris  exím itur*
35 N O N  A U T E M  A C O Í . L E C T I S  ,  D A C I X S ,  E T  O N E R I B U S  P U B J L l t l S  B O N O R U M  T E M P O R Á L I U M  ,  Ñ E Q U E  AB A L T O

« d o m i n i o  , &  suprem a potestate Principum  , quam habent absoluté in om nes Suos subditos; Ñ e q u e  e n i m  

53d e b e n t  P r i n c i p e s  c e n s e r i  i t á  s u z e  p o t e s t á t i s  o b l i t i  ,  b t  i n  s i n u  s u o  r e C o n d e r e  v e i i n t  ,  q u o s  

ajFR^ENARE n e q o i r e n t ,  A lliu d  est exim i á judicio  p articu lari, a e i u d  á  s u p r e m a  p o t e s t a t e *  Vidend. K loek 
de Contribt c a p . 1 1 .  ex » . i  ¿ z .  & f e q q .  ubi de p rodigalitate  G á r o i . i  í v ,  Im peratons*



j z  T r a t a d o  d e  l a  R e c a l i a :

manes, que en quanto á los bienes temporales de las Iglesias con* 
serva la autoridad Real la mayor parte de sus prerogativas en 
algunos Paises,y en otros todas. Ya se entiende que hablamos de 
los Católicos.

10 En algunas partes de Alemania están admitidas por esta* 
tutos de Ciudades las leyes prohibitivas á manos-muertas de ad
quirir bienes raices, como lo testifica el gran Jurisconsulto A n 
drés Gail (p) que escribió á principios del siglo pasado, y  defiende 
con fuertes razones semejantes estatutos á utilidad común. En 
Saxonia siendo Católica se estableció de m uy antiguo la prohi
bición de adquirir sin preceder permiso Imperial.

11 Nicolás Myler Consejero de Viittemberg publicó en StuU 
gard , Capital de aquel Ducado en i ¿>58. un tratado délos 
Principes y Estados del Imperio Romano-Germanico y en que pro
puso el problema: de si un Estado Católico de Alemania pue
de prohibir, que sus vasallos enagenen los bienes raíces enmanos- 
muertas, ó personas Eclesiásticas.

12 Para resolverle recuerda la controversia tan famosa de 
Paulo V . con los Venecianos \ y  con atención á aver escrito á fa
vor de la autoridad temporal gravísimos Teólogos y  Letrados; 
concluye Myler probando en esta forma su dictamen.

13 ,, Si qualquier particular puede licitamente imponer á sus 
bienes la ley de que no pasen á la Iglesia ; k) con no menor ra
zón puede hacer la misma prohibición el Principe \ porque 
no debe tener menor autoridad para disponer en esta materia 
el Soberano que el vasallo. ^
14 La práctica de Francia ,  M ilán , y  otros Países en que se 

observan tales leyes, es el segundo fundamento,. con que resuel
ve Myler por la validación de tal estatuto.

15 Posteriormente se ha examinado en algunas partes de 
Alemania, donde no avia aun semejante ley ó estatuto, mas de 
proposito esta materia. Dio motivo a este examen una ley de 
esta naturaleza, establecida por Ferdinando L  llamado el pacifico, 
Elector de Baviera a 20. de Abril de ló j 'i .  y  promulgada á ins
tancia de la nobleza, sobre que no pasasen bienes nobles sinlicen-

9>

9>
9>

cía
A n d r - Gail lib .z. observa z * . 5 .  i b i : «Porro in quibusdam locis Germani* s t a t u t a  suat, quibus 

»>Clericis piohibetur emptio unmobihum.
( / )  N icolau s M yler dePrincip. &  statib.lm f.Kom m o-G crm iiíki m p .g g .x .it .  i b i : , ,S e d  m áxim e dubi- 

.« ta tu r an 1 nnceps, seu Status Im p era  C atholicus statutó p iob ib ere  p o ssic ,  n i  bona ih m o b iu a  p e r  w
W DI TOS  IN PERSONAS E C C L E S I A S T I C A S  A L I E N A R I  POSSXNT.

3 lta 3 Ciím de yerb. ob/igat.
(hJ  arg.leg .N o n  s9lu m c0d .d e  novl op.nunt. leg. Nonimposs¡bile} f .d e p a c t .  Ita Pereerinus , Othel 8¿ 

Scaynus m Respons.pro República Venttor.fol. 16 7 .  &  seqq. Aldrán. Mascard.de Statutis c o n c l.i .n .140.



cia del Elector en ningunas personas de otra qualquier clase que 
fuesen.

1 6 En comprobacion de la nueva ley publicada en Baviera, 
escribió una Disertación especial Gaspar Schmid,uno de los prime
ros Jurisconsultos de Baviera, la qual publicó al fin de sus Comen- 
tartos del derecho Bávaro.

17 Supone Schmid la libertad, en que hasta el año de l ó j i .  
avian estado las manos-muertas Eclesiásticas de adquirir tales bie
nes en aquel Electorado; pero esta es una tolerancia, que según 
observa el mismo Schmid no induce como acto facultativo de los 
Soberanos prescripción contra el uso de su soberanía; ni dá titulo 
contrario.

18 Funda también que una ley de esta naturaleza es válida; 
porque dispone sobre bienes sujetos á la potestad soberana, ó co
mo dice Andrés G ail, non de qu<esitis sed qu<erendis Ecclesix,  con 
cuya distinción el estatuto es válido.

i<? Es cierto, que atendida la variedad de Escritores , y  la 
confusion, con que se ha querido obscurecer por algunos la au
toridad Real j ó Soberana ,  se hace cargo de que en esta mate
ria es preciso proceder por razones sólidas ,  que pongan á cu
bierto la potestad de los Principes, y  la libertad de la Iglesia, in
sistiendo mas en las razones que en los autores : bien que el 
número de estos es incomparablemente mayor ,  y  de mejor no
ta á favor de la potestad Real.

20 Compendiaremos brevemente los fundamentos de este 
Jurisconsulto, porque al mismo tiempo con las amplificaciones 
que se les dan , sirven de respuesta á Agustín M ichel,  Canóni
go de la Colegial de Undenstorf., el qual publicó en Roma el 
año de 1699. un Tratado contra Schmid, y  ambos corren unidos. 
Los Eclesiásticos de Baviera intentaron sin duda con la impugna-? 
cion de Michel poner en escrúpulo la Corte de Munich ; pero 
inútilmente por los insuperables fundamentos de la autoridad 
Soberana. y  ruina que se originaria del Estado ,  á no poner co
to á las adquisiciones privilegiadas.

21 A  tres fundamentos principales reduce la validación de 
esta ley el Glosador de las de Baviera.
... 22 El primero de los tres fundamentos generales consiste en 
la práctica igual de muchas Naciones, que han establecido , y  
adoptado la amortización. Y  asi deduce de esta práctica la si
guiente advertencia : „  A la verdad ám í me parece un acto m uy 
, ,  presuntuoso condenar los estatutos 3 leyes } y  costumbres de

T  „  tan-



T r a t a d o  d e  l a  R e g a l í a  

tantos R eynos, y  Provincias y y  aun el atreverse á censurar- 
,, les. La misma reflexión adoptó el Señor Presidente Ramos en 
esta materia.

23 El segundo le toma d c la utilidad pública ,  con el fin de 
conservar los bienes en las familias, en cuyo sentido el Padre 
Luis de Molina defiende por justa igual ley de Portugal, y  
las demas de otros Paises, como en nada ofensivas de la libertad
Eclesiástica. .

2,4 Antonio Diana se admira, <^de que ningún Jesuíta hu
viese opinado á favor de la ley de amortización : á lo que repo
ne Gaspar Schmid,  „  que semejante admiración ,  no nace de la 
“  improbabilidad de esta sentencia , sed potius jocandi animo 
„  pronmtiasse. Si Diana huviese leído al Padre Francisco Sua- 
rez con atención , hallaría bien demostradas las razones , que 
hacen á favor de las leyes civiles de esta índole ,  en que se atien
de al bien publico , y  compensa el indirecto perjuicio de parte 
del Clero con el beneficio , que otra parte de él reciba.

2 5 El tercer fundamento le saca este Jurisconsulto de las ran
zones intrinsecas, que concurren a favor de. la justicia de tal 
ley prohibitiva ,  y  las reduce á nueve.

16  I. Porque no ofende la inmunidad de las personas, ni de 
las Iglesias; ni dispone de cosas .eclesiásticas, ni contra el asilo de 
las Iglesias, ni las impone tributo, ó gravámenes nuevos ,  en
lo qual resume los puntos de inmunidad,

27 Y  aunque algunos se valen del cap. fin.de imm. Eccl.in 6. 
como opuesto á la ley de amortización , el Cardenal Cayetano 
(í) enseña , que las vejaciones reprobadas en aquel capitulo ca
nónico , aunque inducian una total prohibición de comunica
ción , y  trato civil con los Eclesiásticos en odio de ellos; no 
son contra la verdadera libertad eclesiástica, sed contra huma- 
nam societatem.

28 Siendo cierto , como afirma el Doctor Martin Navarro,
que no basta decir que una prohibición es contra humanam

societatem , para inferir que es contra la libertad de la Iglesia, por 
la diferencia que ay de privar á los Eclesiásticos de lo que mira

á

(/) P. Ludov. Molin. de just. &  ju r. tract. z . disp. 14 0 , cui addendus Gail d ict. obseru. 3 a , », 7 . omni~ 
n ó  v id e n d i, licet brevitér m ateriam  pertractent*

( ; ) D iana tract. 1 . resol. 58,
( k;) C ardin , C ayetan . in sum .verb, excomunicatio cap. 3 3. Esta doctrina de C a y e ta n o  la  adoptaron Na-* 

v a rro  A-^pUcueta, el P . S u a r e y otros ,  cóm o se p odrá vé r en varias partes de este tratad o ,
( / )  Navarro in M anuaü cap, 2 7 . n. 115»,



D E  A M O R T IZ A C IO N . CAP, VI. 
á sus funciones espirituales,  ó de las prerogativas que es justo ten
gan como Ciudadanos.

i<¡) Verdad ps por lo que se ha tocado en otras partes , W 
que aquel Capitulo habla en general de los Estatutos puramente 
en odio de la Iglesia , y  personas eclesiásticas, sin mediar utili
dad del Estado, como en efecto no la avia en privar á los secu
lares , que nada les vendiesen ,  ni comprasen á los Eclesiásticos, 
ni les moliesen, ni cociesen el pan ,  ni les prestasen los comunes 
agasajos de la sociedad política ; antes bien el Estado mismo se
cular padecia detrimento con una prohibición de esta clase, que 
se podia llamar interdicción igni &  aqua,

30 Por aver querido el Papa Bonifacio VIII, en 1296. intro
ducirse en e s to s  asuntos meramente temporales, y  disputar áFe- 
lipe IV. de Francia el libre uso de su Soberanía ; (s) publicó Cle
mente V . una Constitución form al, (í) revocando las de su ante
cesor {que fue el mismo Bonifacio V III,) y  quanto por resultas de 
ellas se avia seguido,y determinado contra la autoridad Reai en la 
Constitución Clericis laicos , de que es parte el cap. final de imm. 
Eccl. im 6, reduciendo las cosas á lo dispuesto en el Concilio 
Lateranense en punto á tallas, y  contribuciones. Esta Clemen- 
tina dexó ilesa la autoridad de los Reyes , que se avia intentado 
deprimir en tiempo de Bonifacio VIII. con la particularidad de 
averse publicado dicha Decretal en el Concilio General de Vie- 
na, y  adoptadose por toda la Iglesia representada en aquel Con
cilio. Resulta de aqui pertenecer a la autoridad Real reme
diar qualesquier fuerzas , ó agravios a la sociedad civil, que el 
Clero pudiera padecer de parte de los seglares ; como asi lo co
noció nuestro Clero de Castilla, y  León en las Cortes de Toro* 
y  Guadalaxara, según queda expuesto , y  en otras. Lo mismo 
se observaba en la Corona de Aragón , y  de semejantes declara
ciones están llenas nuestras leyes, y  las de todos los Paises Ca
tólicos. Es bien natural , que el Principe como Cabeza de la, 
sociedad Política , decida en las dudas ocurrentes la parte que en 
'lo adverso, ó favorable de esta sociedad deba tener el Clero. Lo 
demas seria hacer dos cabezas en lo temporal, y  dos sociedades 
políticas, contrapuestas dentro del Estado. Muy ancho seria tal 
modo de opinar , según advierte el P. Suarez.

31 II, Volviendo á tomar el hilo de las razones de Shmid,
P°- •

t ........... _■ ; ' : . y  - ■ ■- - ..... — •••—  -  . i , . .. ....

(m) E x  Francisco R o y e  adnotavímis sup, cap. 3. n. 13 , sub lit.g ,.
(n) C a p . Clericis laicos 3. de imm. Eccl, in 6 cum seqq.
(0) Clement. m it. eod. tit. &  Ijb. 4 ,



poae por segunda en orden la autoridad libre del Soberano, para 
establecer leyes sobre los bienes raíces de sus subditos seculares, 
® á que todavía la Iglesia no ha adquirido derecho alguno , ni le 
puede pretender.

31 III. Que por costumbre ó ley pueden sacarse los bienes
del comercio humano ® con causa justa.

33 IV. Porque si los particulares pueden prohibirla trasla
ción de bienes en manos-muertas en sus contratos,  donaciones, 
ó  ultimas voluntades; mucho mejor podrá el Principe(r) estatuir
lo  conveniente sobre los bienes raíces de los vasallos seculares 
por su autoridad suprema de protección de los subditos, y  direc
tiva de los contratos.

34 V . Porque los Eclesiásticos están sujetos, y  deben con
formarse con los bandos y  leyes generales tocantes á comercio, 
y  á las reglas de comprar y  vender ; cuyas leyes son de la ins
pección, y  autoridad Real privativamente.

35 VI. Por la identidad de razón del estatuto, que prohíbe 
la enagenacion de las cosas dótales, el qual se estiende también á 
los Eclesiásticos y  manos-muertas.

3 6 VII. Porque si la conservación de las familias nobles 
por lo que pueden servir al Estado , es causa para que valga la 
prohibición de enagenar los bienes de mayorazgo, 6 fideicomiso 
en manos-muertas; con mayor razón debe influir á igual prohibi
ción la conservación del patrimonio de todos los vasallos secula
res , de quienes se debe esperar m as.(s)

37 VIII. y  IX. Porque si en quanto al feudo y  enfiteusis no 
se permite que el feudatario, ó enfiteuta le cedan en manos-muer
tas , por no perjudicar al Señor de quien releva , ó directo de su 
servicio y  emolumentos; sin que nadie hasta aora aya intentado 
decir sean contra la inmunidad tales disposiciones prohibitivas 
en estos contratos, á causa de que no se hacen en odio de las Igle- 
■  ' sias,

( p  ) Ex DD. ad leg . An in totim  de jiíd. prin. &  ibi Cujacius.
( q) L eg. fin. §. Omnium rerunt,  f .  de contrah. tmpt.

(/) Ex theoricá Baldi in cap. Quce in Ecclesiarum de Constit. n. 8 . ubi d i c i t : w Q g o d  la ic ís  lice t  defen 
•»dere jurisdictionem  ad utilitatem  publicam , non quidem  in acquisitis Ecclesiae j sed in acquirendis ta- 
„ m e ts i  C le ric i á quibusdam  com m oditatibus priventur ; cum E c c i e s i a  fu n d a t a  non s i t  in  bono’k u *  
•* pos s Es sion e , SED in c o n te m p tu  te m p o ra iio m  , dicentibus d isc ip u lis : Ecce nos relíquwHs omnia M atth 
tap. 10. v . z 7 O ptim e G a il di ti. obseru.^z. n. 8. &  9. Late K lo ck  dict. cap. i z .  ex n. 135 .  vers Ver úntame»

(s) C ardin al. M antua  de con ject. u lt. v o l. lib. 1 i .  t it .  7 . w. 18 . i b i : » E r g ó  m ultó m agis Principes v e l 
>5pubhcus M agistratus poterit per leg em  , v e l statutum  Ídem  decernere d s  b o n i s  i m m o b u i b u s  % i t u  i *  

„ s u o  T E K R i i c r i o  ; &  prohibere ne alienari possint in  E cclesiam  v e l M onasterium  > siquidem  i d  

, 3 b e t  p r i v a t ü s  p o t e s t  i n  k e  p a r t i c ü i a r i .  No debe rechazarse la  autoridad de este escritor , que á S i  
m ucha practica, y conocim iento del derecho juntaba las recom endables calidades de Sacerdote , y L z  
¿cnal de Ja Santa Iglesia  R om ana. P o r la verd ad  que nadie p odrá tachar de parcial esta autoridad T a n m  
puede en ios hom bres doctos y  pios la f u e m  de la razón . *
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sjas, smo para preservar indemne al dueño del feudo , y  señor di
recto de perjuicio, 5 por qué no ha de ser válida una ley general 
fundada en tales principios de utilidad pública y  justicia distribu
tiva , para libertar de su decadencia á las faínilias seculares,  y  ai 
Erario Real> en que consisten los nervios, y  fuerza de la Repú
blica-? - / .

3 8 Últimamente se vale Schmjd de la rubrica y  titulo del de
recho : Quod quisque juris inalterum statuerit,  ut ip,se eodem jure 
ntatúr : para que las manos-muertas no repruében una ley que ,el 
Estado pone á su benefició ; asi como la Iglesia para su conserva- 
don prohibió la enajenación de sus propios bienes.
-■ 39 Objetaba Agustín Michel contra la nueva ley , que en 
Baviéra a u n q u e  los Eclesiásticos poseían gran número de bienes 
raíces, cesaba el motivo de poner el estatuto prohibitivo del trán
sito de bienes nobles á estos cuerpos eclesiásticos; respecto de que 
los adquirían con la responsabilidad de pagar, como lo hacen por 
estilo inconcuso del País, seguri va. dicho 3 todos los tributos, é 
imposiciones reales: de manera que al Erario con estas enagena
ciones no se le ocasionaba diminución en el percibo.

40 Pero semejante pretéstó mas qué reparo,le satisface cum
plidamente el Autor,X 'O pues las Iglesias no pagan los servicios, y  
cargas personales; ni menos las militares , á que está obligada la 
nobleza j ni gastan en el desempeño de los empleos públicos, de 
que son los Eclesiásticos incapaces i de donde resultaba la justísi
m a  c a u s a  de prohibirles lá adquisición de ésta especie de bienes.

41 Sería inútil detenerse mas en esté particular ¿ ni en las dé
biles reflexiones dé Jgustin M ichel, que ni sé fúndan en discipli
na eclesiástica ¿ ni én el conocimiento dé las buenas fuentes del 
derecho ; y  ay muchas éspecies equivocadas, como lo es quinto 
afirma de las léyes prohibitivas de Portugal. Y  asi su impugna
ción no surtió éfecto, ni sus exageradas declamaciones fiieron po
derosas á impedir la execucion de esta ley de amortización respec-

V  tiva

~ ¡  (í) Schinid in d i c t .  d i s e r t 1.  d e  a m o r t i % . ‘ B a v a r .  ibi : «R espondem us quod se támen substranunt ( E c c l e -  
s i a  &  M o n a s t e r i o , ) o n e r ib u s , e t  s e r v i t i i s  person ai.ibcjs , m áxim e m ilíta r ib u s  5 nam guerra? tem pore 

»»evocatu r n obilitas pro defensione Patria?; E cclesiastici incapaces sunt ad equ estna servitia  prestandaj 
V jticc se-sxctrhiñbtis n e g o tijs , &  ministerios aulicis im plicare possunt qui m ilitant D e o , ut p fo in d é  justissi-4 
^ m a  causa s ite o s  á com paratione tálium  bonorum  , quorum  pbssessionibus ejusm odi servitia  personalia 
■jjincunibunt, repelléndú

¿Y qué direm os en España , donde los bienes de nueva fundación quedan esentos, aun de los tributos 
te a íe s  por el- a r t í c u l o  < S ;  d e l  C o n c o r d a t o  de 17 3 7 .’ ? Si la  adquisición de las m anos-m uertas á t i t u l o  d e  

f u n d a c i ó n  queda lib re , bien en breve pueden süscraherse todos los bienes la icales que restan á el estado se
cu la r, de t r i b u t o s  $-erigiéndose Capellanías* aniversarios, dotaciones de C o n v e n to s , y  de otras m em orias 
eclesiásticas.L a  restricción  del C o n co rd a to  es la m ayor causasque ob liga  á prestar ó  negar el asenso R e g io  
y  poner le y  p ro h ib itiva  de tales enagenaciones, donde no -intervenga.
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tiva á los bienes nobles, sobre que huvo otras declaraciones su
cesivas.

42 Ultimamente el Elector actual de Baviera Maximiliano 
Joseph acaba de estender aquella ley prohibitiva á todos los de
más bienes raíces baxo de ciertas declaraciones, que mas por me
nor contiene su edicto indicado en nuestras noticias publicas W 
que fue expedido en Munik á trece de Octubre de 1764.

43 Los E s t a d o s  h e r e d i t a r i o s  de la Casa de Austria en Ale
mania carecian de la ley de amortización igualmente que los de 
Baviera.La permisión de las adquisiciones ilimitadas llegó á hacer
las igualmente intolerables tiempo ha en aquellos Paises.

44 El Emperador Maximiliano I  avuelo de Carlos V  con
siderando que muchas tierras y  raices de seglares avian pasado 
sin consentimiento previo del Soberano á Eclesiásticos, Cofradías, 
y  otras manos-muer tas con el titulo de donacion ¡fundación^ legado> 
prohibió por sus letras patentes &  de <5. de Enero de 1 y 18 .que en 
adelante se hiciesen semejantes enagenaaones de tierras, casas, y  
derechos reales en favor de manos-muertas, sin noticia del Sobera
no y  de los Estados (ó Cortes) del Pais; y  que llegando el caso sean 
vendidos en un precio conveniente en el termino de un año á los 
parientes mas cercanos; y  que pasado el termino será libre al 
Soberano ; ó bien á los miembros seculares del Estado, según la 
situación de los bienes tantearlos y  rescatarlos de poder de los 
Eclesiásticos, y  que su importe se depositase en fondos seguros 
para emplear los intereses conforme á la intención de los piado
sos fundadores.

45 Ferdinando I renovó en 14 de Octubre de 1564 el 
Edicto de su avuelo, y  le estendió á todas las Provincias pertene
cientes á la Casa de Austria, dexando á los parientes mas cerca
nos la libertad de ceder el derecho de tanteo de bienes raices á 
quien quisiesen; y  para en el caso de nodexar parientes,reservó ^  
este derecho ai Soberano, ó en favor de quien quisiese disponer 
de él.

46 El Emperador Leopoldo por su Edicto provisional de 20 de 
Octubre de 1669  estendió ^  mas su disposición , no tenien

do
(») Se extractó en la Gaceta, de M adrid  de i  r , de D iciem bre de 1 7 6 4 . en el a rticu lo  de M uni\ E s t a  

ley  , cu y o  origina! Alemán im preso ten go á la  vista  , se reduce á p rohibir las adquisiciones de raices á la? 
Comunidades á titu lo  de herencia , ni por compra» M anda reduzgan e l núm ero de R e lig io so s  al de la  fun - 
d ació n , para evitar los pretestos de nuevas a d q u isic io n e s; y  últim am ente prohibe á lo s  Superiores Re^i**- 
lares adm itan n ovicios sin consentim iento d e l E lecto r, com o Soberano del P aís.

(x) Codex legum Austria idiomate germánico conscripsus part, 1. pag, 18 j ,sub litera £,
(jy) to d e m  C ó d ice  pag,39^, snb litera 
( z j  Codex Austnatus ^¿¿.40,?, snb litera G,



do sin duda por suficientes las anteriores para atajar el perjuicio del 
Estado; y  asi prohibió y  anuló toda enagenacion de bienes raíces, 
hecha sin consentimiento del Soberano.

47 El mismo Emperador Leopoldo estendió esta ley  y  prag- 
matica sanción al Condado y  Estado del T iró l en z 6 de N o
viembre de 1676. W

48 El Emperador Carlos V I  á suplica de los Estados Secula
res de Austria confirmó en 4 de Agosto de 1 7 1 6 por letras pa
tentes de 17 del mismo mes ® todos los edictos, ó leyes emana
das de sus antecesores sobre este punto; y  prohibió pena de nuli

dad
r r - - i -  «i i -  r-r->. "■ - 1'. v r  - i ... ¡¡¡aaa-.*  a  — i s a a a  a  . . . . i r  . « . r ...............

( a) T estatu r Justas Heningius Bohemer in  n ot. ad Inst. jur. E ccl; part-, 2. cap. n .  §. 5¿ Schmid d e  am or* 
t iz . B avar. i b i : „ D e  A u striac is  P ro vin ciis  nos ipsi testes su m u s, &  possem us in  testirtioniüm  .ex’nibere 
jiCesargeum  Rescriptum ; C o n  efecto  este Jurisconsulto escribía  p or e l tiem po en que reynaba e l JEmpe* 

ra d o r  Leopoldo-.
(b) La Pragfriatica de Carlos VI. de í  7 de A g o s to  de 1 7 1 6  d ice  asi í

•»D. G arlo s V I . Em perador y  R ey i A rch id uque de A u s t r ia , & c ;
« A  todos , y cada uno de los Superiores E clesiásticos y  Seculares ,  y  dem ás n uestros subditos ,  que 

¿^poseen tienes de rai%̂  en e l nuestro A rch id u ca d o  de A u stria  a lta  y baxa ,  de qualquiera d ign idad ¿ y  
« co n d ic ió n  que sean, o frecem os nuestra-gracia-.

,iD a n d o  á con ocer la experiencia com o no obstante las Prágttiátlcás y  prohibicion es em anadas d é  
« n u e stro s  glo rioso s predecesores Em peradores-, R eyes y  A rch id uques , en calidad de Principes Sobe
r a n o s  del d icho nuestro A rch id ucado de A u stria  ; siem pre de un tiem po á o tro  se van transfiriendo en 
a, la  cam paña bienes raíces * terrenos y  derechos en las Ig lesias por diferentes m a n era s; y  baxo  d e l 
»>pretesto de arrendarlos p ór m uchos a ñ o s , lo s E clesiásticos se introducen en la  posesion de bienes 
ü, se cu la re s ; y  o lvid án d o se  co n  e l tiem po se hacen dueños p ro p ie ta rio s : de suerte,, que á no poner 
3, rem edio y reparo á este abuso ,  resu ltaría  por necesidad  la  ruina d«l E stado p o lítico  ,  y  de lo s G iu - 

i»dadanosi
i» A ten d ien d o  á estas circunstancias nos han su p íitádó nuestros Éstádbs políticos (Cortes) la re n o v a ció n , 

í j y  publicación  de las sobredichas soberanas P ragm áticas, y  la  p ro vid en cia  con veniente sobre los arren da- 
s s m ie n to s , y traslación de la posesion de bienes-seculares;

, j P ó í  tanto éñ calidad de Soberano actualm ente reynan té , en córtseqüencía dé quanto se nos ha ex- 
ü p u e sto  con inform es c ie r tó s , liem os resuelto  en e l d ía 4. del presente rties de A g o sto  m andar rcn ó v ár 
3 ,y  confirm ar las Pragm áticas generales , y  prohibicion es antecedentem ente p ro m u lg ad a s: de suerte , que 
Si todos nuestros V asa llb s ,’ C iu dadan os y  subditos seculares , establecidos en nuestro A rch id u cad o  d e  

A u stria  alta y baxa , sin preceder nuestro soberano especial consentim iento , no puedan ven der , le g a r , 
« d o n a r  , ó  en qualqüiér m anera e n a g e n a r, ó  transferir bienes algunos in m u eb le s ,  te r re n o s , derech os, 
fcn i casas en los Eclesiásticos*

„ Y  en caso de con traven ción  , todas las e&presádas Veritáí. , y  eha'genaciones^ sobredichas sean ert 
« s í  inválidas , y  de ningún efecto  ; pues en la com prá de los bienes de la  cam paña , t ie rra s , y demás* 
« seg ú n  el d iscreto  aprecio ju d ic ia l , será por parte de los nuestros dos Estados p o líticos principales 
« (  de Caballeros , é Hijosdalgo ) perm itid o  desde lu e go  e l entram ientó ( y ectlpacion ) á qualquier Vecinó 
¿5de la  P ro vin cia  ; prefiriendo siem pre á los parientes nias cercanos Safad gradas prerogativdt L ó  qual 
« s e  observará tam bién en las C iu d ad es con  las casas por parte de lo s M a g istra d o s, y C iu dadan os res^ 
« p ectiv am e n te .

, 3P o r lo  tocante á los bienes inm uebles á y  cása§qu é decayeren en los E clesiásticos por Via de exe- 
*>cucion ju d ic ia l ,  herencia , ultim a voluntad , fu n d a c ió n , o  por qualquier Otra m anera , se les con cede 
33 á d ichos E clesiásticos Un año y  d ia para la  libre  traslación  en fa v o r de lo s Seglares : y  pasado d ich o
« term in o  tendrá igualm ente lugar el entram ientó , y Ocupación.

,3 A cerca  de lá posesion de bienes in m u eb les, terrenos , y  derechos, que los Eclesiásticos gocen  en 
« arrendam iento , ó p or Via de em peñó , ó por Otra qualquier v ía  , de nuestra autoridad suprem a la  
« h e m o s  restrin gido  al term ino de tfes  añós , á exem plo de lo  que se observa en bienes E c le s iá s tic o s ; y  
« p ro h ib im o s perm anezca en ellos por nías tiem po de los tires anos , por m edio de uñó o nias con tratos 
, jd e  arrendam iento la  posesion de dichos raíces , tierras y  derechos : bien entendido qué sem ejantes 
« co n tra to s  estipulados por mas largó  tiem po , nó sólo  serán in válid os , y  sin producir obligaCioñ 3 sino 
« ta m b ién  considerados com o si fuesen contratos de Venta 5 de suerte que acabados los tres año« d e l 
«arren d am ien to  , si de ellos se dexare la posesion á los E clesiásticos , se concederá igualm ente el sobre
d i c h o  entram ientó , y  ocupación de los bienes seculares de raíz arrendados por mas tiem po.

í»Todo esto hemos querido publicar por medio de esta Carta , Patente, ó Cédula Real abierta, 
«para Ja noticia de cada uno , con ordenes muy benignamente á vosotros los arriba nombrados, par* 
wque execúteis esta nuestra Resolución.
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dad á los habitantes hacendados la enagenacion d e bienes In
muebles , derech os dominicales y  cásas en favor de Eclesiásticos; 
y  permitió, á los E s ta d o s á  los Magistrados ,  y  á los Vecinos el 
tan tearó  sacar de poder,de los Eclesiásticos en un precio justo 
los dichos bienes ; y  en quanto á los bienes que recayesen eít 
manos-muertas por subhasta judicial t5 herencia > ó fundación, 
les manda venderlos dentro del termino de un año. Prohíbe á 
los Eclesiásticos poseer en empeño tierras dé seglares por mas 
tiempo de tres años; y  pasado este termino /se declaran y  re
putan por nulos tales contratos  ̂ y  se abre el derecho de tanteo.

49 El mismo Carlos V I -publicó nuevo Edicto 3 ó Ley ^ 
en 3 de Septiembre de 1720 ratificando las anteriores ; y  aña
dió , que se hiciesen averiguaciones exactas en punto de los bie
nes de seculares ,, devueltos á los Eclesiásticos■, desde el Edicto del 
Emperador Leopoldo dé 20 de Octubre de 1 669 y  mandó > qué 
los contratos celebrados desde aquella época * aunque estuvie
sen asistidos del titulo legal de la posesion > fuesen casados ,  y  
anulados con la reserva á los Eclesiásticos de revender estos bie
nes á seculares en el espacio de tres meses ; al cabo de los qua
les sería licito á los seglares reivindicarlos * mediante una tásâ  
que debia preceder de la Justicia*

si

(c) En la Cédula R e a l , é Im perial de 3 de Septiem bre de 1 7 1 0  se repiten las anteriores pragmáticas> 
y  p or lo  m ism o su tenor conduce á aclarar esta m ateria , y  d ice  asi:

„ D o n  C a rlo s V I . E m perador , R e y  , y  A rch id uque , & c . A  todos , y  cada uno de los Superiores 
« te r r ito r ia le s , y  dem as nuestros fieles subditos ,  que,tengan hacienda ra iz  en nuestro A rch id u cad o  de 
•^Austria alta y  baxa de qualquier d ign idad , y  co n dicion  que sean ,  o frecem os nuestra gracia  ¿ dan- 
« d o o s  á con ocer m uy b e n ig n a m e n te , com o n o s o lo p o f  S. Mi C esarea M axim iliano l  de gloriosa  rae- 
»> m oria , en fecha de 6 de E nero año de 1 * 18 fue prohibido  , que sin «1 soberano con sen tim iento en 
« perjuicio del bien com ún , y  Estado p o lí t ic o ,  no s e ' dexasen á las m anos-m uertas casas * granjas, 
»> d ie z m o s , v in a s , p ra d o s , cam pos * y  otros terrenos generalm ente por v ia  de v e n ta , herencia , le -  
w gad o  , partición  , 6 por otra ra z ó n ; igualm ente por los Principes , y  Em peradores Ferdinando , y Leo
p o l d o  1 en 14 . de O ctubre 1 5Z7.  y  a o .d e  D iciem bre 1 6 6 9 .  fue repetida snb pena n u llita tis  la  m ism a 
„  prohibición ; y  tam bién en nuestro nom bre , en calidad  de Soberano actualm ente reynan te ¿ en fech a 
« d e  4. de A g o sto  de 1 7 1 6. ha sido confirm atoriam ente establecida * y  ren ovada la citada prohibición.

jjH a v ie n d o se n o s , pues , aora expuesto  , que de - algún tiem po á esta parte va rio s  M on asterios *, y  
« o tra s  C o m u n id a d e s, ó C o le g io s  han hecho adquisición de sem ejantes haciendas d e  ra iz  , y  q u e 'e n  
as los registros públicos s e le s  ha co n ced id o  la  garantía  j hem os resuelto  en- x z .  de A g o sto  p roxim o 
« o r d e n a r , que á todos los R egistros sea de n uevo encargada la  puntual observancia de las referid as 
« P ragm áticas generales > y que igu alm ente se haga averigu ación  por los R e g is tr o s , y  en las dem as 
« p artes  puntual de las haciendas raices ,  que despues de la  citada C o n stitu c ió n  leopoldina  d e  20. 
« d e  O ctubre de 1669-  han entrado en p óder de las m anos-m uertas ; que sean anulados lo s  con tratos 
« h ech o s para tal tra s la c ió n ; señalando el p la ¿ o  de tres m eses > dentro de lo s quales dichas haciendas 
« s e  ayan de revender á seglares .* de o tra  suerte ,  en caso de con traven ción  * pasado e l trim estre será 
« p erm itid o  el entram iento , ó  ocupacion precedida tasación ju d icia l, Igualm ente se rem itirá  á n uestro  
•» C on sejo  relación  exacta de lo  que aya  pasado ; y  especialm ente d e l territo rio  en que se a y¿  co n trav e- 
« n id o  a las Pragm aticas generales , con aver garan tido  la posesíon á las m anos-m uertas.

JSP o r tanto , a todos , y  cada uno de v o s o tr o s , ordenam os , y  es nuestra voluntad , que en cum- 
« p lim ien to  de esta nuestra R esolución  , tom éis las convenientes respectivas d isp osicion es , em biando 
« v u estra  relación sellada á m anos de nuestra R egencia (Consejo Provincial) de A u stria  in ferio r Fecha en 
« n u estra  Im perial Residencia d e V ie n a á  3. de Septiem bre de 17 * 0 , S  En este mismo tenor ‘se remitió k  
las demas Provincias hereditarias.
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50 Si se atiende á la primera época de estas leyes, en tiem
po del Emperador Maximiliano ,  se hallará  ̂ que la amor
tización tuvo su principio en los Estados hereditarios de la Casa 
de Austria el mismo año de 1518  en que Carlos I de España fue 
instado por las Cortes de Valladolid y á que asistió el Clero \ para 
prohibir en España á las manos-muertas ulteriores adquisiciones,

51 Compárese el uso que hicieron de su autoridad los Prin
cipes de la Casa de Austria á suplicación de las Cortes desús Pro
vincias hereditarias con el estado, que en España tienen las adqui
siciones de los esentos \ para inferir el grado de fuerza y  riqueza 
que han perdido los Vasallos seculares de la Monarquía Española, 
y  conservarían oy a beneficio común 3 si huviesen sido atendi
dos tan repetidos clamores del p u blicop ara atajar el curso de las 
ilimitadas enagenaciones. Volvamos á los fundamentos adoptados 
por los Jurisconsultos Austríacos sobre estas leyes.

52 Francisco Alberto dz P'elzhojfer > del Consejo del Empe
rador Joseph , y  Asesor del Condado de Carniola , W trató entre 
otras qíiestiones de derecho público la presente, en la obra que 
dio á luz en 17 x 1 . Sus razones son tan sólidas y  ordenadas, que 
á mi ver llevan ventaja al común de los demás Escritores. Resu
mirlas sería quitarles su fuerza ? y  el omitirlas defraudar la mate
ria de una de sus mejores demostraciones.

53 A r c a n o  q u i n t o . Si los Principes advirtiesen (propone en 
9y estos términos su dictamen Pelzhojfer) que los bienes seculares

se enagenan en Eclesiásticos, de modo , que el estado peligre; 
„  las familias nobles reciban daño ; y  el Erario ó los caudales 
„  públicos, en tal caso pueden con seguridad los Principes pro-

veer por sí de remedio.
54 Pasa despues este ilustre , y  sabio Consejero á las prue

bas de su opinion , y  continua asi : No solo pueden (los 
„  Principes) remediarlo , sino que están obligados á ello por el 
„  derecho natural; pues como dice el Cardenal Cayetano , es de 
^ derecho natural evitar lo nocivo , y  apartarse de los peli-
^ g r°s*

55 Están también obligados por d  derecho, de gentes , el 
jy qual obliga los Principes á que por todos medios procuren 
„  evitar, é impedir quanto hallaren ser perjudicial al bien pu- 
„  blico.

56 De ay e s , que 110 obran contra la libertad eclesiás-

(d) Vel%\iQffcr in tract- de R e lig . &  C o a s il. lib, i .  cap. i arcan. 5 1 n. 1 9 * mibi 193*
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0y tica los Principes ¿ si para conservar su estado  ̂ evitar la públi- 
^ ca necesidad  ̂impedir el desmedido precio de las cosas comer- 
9y ciables  ̂ ó para aumentar el precio de las vituallas  ̂ y  otras 
y ,  semejantes providencias políticas; establecen aquellas leyes que 
„  se encaminan á bien., y  comodidad de la República; ni si pro- 
^ hlben la enagenacion de los bienes raices por venta ¿ testamen- 
^ t o ,  ó legado á ios Eclesiásticos ; ó la introducción de míe' 
y ,  vas Ordenes Religiosas  ̂si ay bastantes ; ó la erección de Con- 
„  ventos , por no estrecharla Ciudad ; ó qualquiera otro de se- 
j y  mejantes perjuicios que ocurran.

57 *y ¿Quién osará disputar á los Principes,, Señores supremos 
de sus Reynos , el que atiendan , y  remedien solo las nece-

^ sidades presentes , y  descuiden las venideras que se recelen? 
^ Es por ventura justo , que los Vasallos ¿ y  los Nobles se em- 

pobrezcan , y  que se hagan ricos los que renunciaron al siglo? 
Jy Siendo asi que á los primeros son por todos derechos conve- 

nientes., y  necesarias las riquezas j y  a los Eclesiásticos está por 
y y  el contrario presenpta y  y  ordenada por Christo la pobreza 
^ evangélica.

58 ¿Por ventura no podían ., dice San Juan Chrysástomoy 
y y  ^  en tiempo de los Apostoles poseer casas  ̂ y  tierras las Igle-

sias ? Por qué no las poseían ? Porque esto era mucho mas per- 
^ fecto. Respóndese á sí mismo y  concluye con su pico de oro. 
, y  Qué razón ., qué naturaleza qué equidad admitirá -y que los 

fundadores y bien-hechores 5 y  especialmente sus herederos^ 
^ que de ordinario descienden de una misma prosapia , que de- 
■99 berian estar decentes y  en estado de servir á la República se 
y y  vean precisados á carecer de lo necesario , ó mendigar 5 Los 

beneficiados (Eclesiásticos) al contrario  ̂opulentos con una de- 
masiada é impróvida liberalidad se atreven á ir en carrozas 

y 5 tiradas de caballos , vestidos de seda , y  á comer larpa- 
y y  mente?

59 99 Todo esto vá al rebés: las cosas piden modo,, y  limite: 
93 este debe establecerse con maduréz. El Estado lo requiere: 
j y  la necesidades urgente. No pueden ni deben enagenarse los 
y y  bienes 9 que conservan las Familias ̂  los Soldados  ̂los Vasallos^ 
„  y  Vecinos para los R eyes; los Reyes para utilidad de los Rey-

nos y y  los Reynos para Dios. La salud , y  conservación del 
„  publico despues del servicio de Dios 9 es el primer objeto 9 y

fia
(f) D . C hrysostom us homil. S é . in M atth.
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fin de los que gobiernan. En gravísima culpa incurren los que 
,,  le abandonan.

60 ,, Ni hallo la razón de diferencia;^»//##* elmismi Pelz- 
, yhojfer) si a . los Eclesiásticos es licito ordenar acerca de los 
„  bienes que les están ya dados, que no puedan venderse , ni 
„  enagenarse sino con gran ventaja , y  provecho de la Iglesia, 
„  cuya disposición es publica , y  patente en los Cánones , y  
,, casi fundamental del régimen eclesiástico : no obstante que 
> estos bienes nada directamente aprovechan para la salud eter- 
„  na , y  antes bien algunas veces dañen por los grandes afanes,

y  distracciones de ánimo que por esta causa contrallen las per- 
sonas dedicadas á Dios : de que muchos Santos Padres se han 
dolido amargamente , y  aun asi lo confiesan , y  se lastiman 

„  los Eclesiásticos de mejor nota 3 sin contar muchos Reli- 
„  giosos.

61 ^ P o r qué al contrario no han de poder los Principes 
„  seculares , para conservación de la República , de sus Va- 
,, salios , y  de los caudales públicos, detener el que 110 acaben 
„  de salir de los legos los pocos bienes  ̂ que les restan de tan- 
„  tas donaciones, fundaciones , y  beneficios hechos á favor del 
,,  Clero secular , y  regular , como Severo Sulpicio se quexaba 
„  gravemente en sus tiempos i (O

61 ,, A la verdad estas leyes políticas , ó civiles, que pro- 
„  hiben la demasiada profusión de bienes en los Eclesiásticos, 
,, y  las compras de haciendas de legos no se meten en cosa 
,, sagrada ; y  por consiguiente nada obran contra la inmuni- 
,, dad eclesiástica los Principes que ponen tales prohibiciones* 
,, Porque lo que está todavia baxo de la disposición de Principe, 
„  y  del secular , no puede llamarse cosa sagrada : de lo contra- 
„  rio todo el oro , plata , y  metales se llamarían sagrados, á 
,, causa de que se labran , ó pueden labrar con ellos ornamentos, 
,, y  vasos sagrados. Y  si estos no ? tampoco lo demas , por no 
,, valer el argumento , que se toma de la potencia al acto.

¿3 „  De que se sigue , que quando los Principes usan de su 
,, derecho Real > que les está encomendado por el natural , y  
,, divino, á la Iglesia ninguna injuria le causan : antes la Iglesia 
^ se la irroga , enriquecieldose de los bienes dé los partícula- 
„  res con tanto daño de la República : porque los bienes de do- 
, ,  minio particular de los Vasallos, se consideran como bienes del

DIL-

( / )  Sever, Sulpic. lib* i. hist* sacr* cujus verba aduximus snpra cap. 4 . n, 3, sub litera  a



84 T r a t a d o  d e  l a  R e g a l i z

99 .publico, quando se necesita usar de ellos. Con razón San An>
J9 brosio ® decia: Si nos es prohibido poseer el oro ; para que in- 
„  tentarnos arrebatarlo , y apropiárnosle í no asi el Apostol San 

Pedro y que fue d  primer executor de la divina sentencia .para 
mostrar que no en vano avia recibido los divinos preceptos ; por 
que pidiéndole un pobre dinero de limosna y le respondió San Pe- 

y ,  aro y  no tengo plata ni oro. E l se gloria de no tener plata ni 
y, oro \ nosotros nos avergonzamos de tener menos del que deseamos.

64 Concluye ^u discurso este docto Ministro con la re
flexión de que no es su ánimo motejar la Iglesia ¿ ni culpar las 
liberalidades que ha experimentado de los Principes * y  de los 
fieles  ̂ni reducirla á la pobreza de los primitivos siglos; sino que 
se conserve en su decoro  ̂ y  no se agoten á los Vasallos sécula- 
res los medios de socorrer las urgencias continuas del Estado.

Ó5 Sus fundadas reflexiones facilitaron sin duda la renova
ción de los Rescriptos Imperiales de Carlos V I  de los años de
17 í 6 y  1720. por aver muerto el Emperador Joseph á poco 
tiempo despues y que Pelzhojf le dedicó su obra , que produxo 
el efecto cinco años despues \ restablecida yá la paz en los Es
tados hereditarios de la Casa de Austria•

66 La Camara Imperial  ̂ como testifica el doctísimo Gaily 
que fue Consejero Cesáreo Togado en ella ^  confirmó varias ve
ces los Estatutos por los quales se prohíbe á los Eclesiásticos 
enagenar los bienes raices  ̂ que posean extra familiam ; por mi
litar en su conservación dentro de ella utilidad de la causa pu
blica á cuyo beneficio se conceden muchos privilegios , como 
él mismo advierte , que en términos comunes 9 y  casos parti
culares no serían convenientes y  ni admisibles.

Dis-
( g ) D . A m bro s. in Luc<e cap. 10.
( b) G ail  dict. obs. 32. v .7. ex leg. utilitas , leg; ita vulneratus vérs¿ multa autem ff. ad leg. AquUiam-, leg. 

I . fin. Cod. decadnc. tollend.
Esta decisión  de Ja cantará Im perial, y  costum bre de A lem an ia  , es con form e á la antigua de Espa

ñ a , en que el C lé rig o  no podia hacer testam ento en p erju icio  de sus parientes cercanos 5 porque estos 
Je debián heredar. Es m uy n otable la  clausula, del testam ento de D o n  D iego  Gome^Sarmiento , o to rga 
do  en Pena-cerrada á 15 de Julio  de 1 3 8 4  que trae Vellicer en el Informe de los Sarmientos pag. 6 <j. y  
d ice  asi :

j3O tro si m ando á Ferrañd Sanche^ mi fijo , p or quanto es m i vo lu n tad  , q u e sea  clérigo , &  ha to -  
Mm ado yá  orden con in tención  de serv ir  á D io s , para el su m antenim iento , c para con que aprenda , to 
a d a s  las heredades que y o  he en H aro 3 e en la m erindat de R io ja  , et otrosí todas Jas heredades que y o  
« h e  en N axera ; pero por quanto es de d e r e c h o ,  p u e s  e l  e s  c l é r i g o  ,  e t  e l  p a r i e n t e  m a s  p r o -  

„ p i n c o  d e b e  h e r e d a r  s u s  e i e n e s  j por ende m ando 3 que al tiem po de su finam iento {muerte) que 
„ l o s  h e re d e , e aya G a r d a  m i fijo su herm ano. V ease  Ja sem ejanza de las reliquias de nuestras costum 
bres , y  leyes Góibícas con las antiguas de Alemania ; y  obsérvenla los que con tanto ted io  m iran to d o  ló  
que sale de su orizonte , 6 de la edad en que viven , Mas dificultad tiene , atendido el r ig o r de los C á 
nones , que el pariente mas cercano exclu ya á Ja Ig lesia  absolutam ente de la  sucesión en los bienes del 
C lé r ig o  , que haya adquirido intuí tu Ecclesi.e 5 que no im pedir al secular la ven ta  de los suyos 
en  m ano-m uerta. C o n  to a o  Gail de fien dé muy bien , que ei fav o r de la R epública dá fuerza á unas 
le y e s  , que en térm inos com unes no tendrian lugar. Esta costum bre y e n ia  d erivad a  de ley del fuero- 
]ui&ü y que es la  12 . tit. 1 . lib. 4. de que se trata infra cap. 19 .



6 j  Distingue m uy bien este Magistrado , qué ios estatu
tos seculares no pueden obrar efecto en perjuicio de los bienes 
raices adquiridos de antemano por las Iglesias; ^ pero que son 
, ,  válidos acerca de los que intenten adquirir en adelante, con el 
„  fin de evitar que la Ciudad * ó República no pierda la juris- 
„  dicion en los bienes raices de los subditos, y  carezca del aüxl- 
jj lio de las contribuciones imposibilitándose de este modo á 
„  sobrellevar las cargas ordinarias, y  estraordmariás del Estado*

68 Tratando en particular de lo dispuesto en los estatutos.* 
ó  leyes municipales de diferentes parages de Alemania, en quan- 
to á la prohibición de adquisiciones de raices á manos-muertas, 
dice que de estos estatutos de Alemania se reducen unos,, á 
„  prohibir a los Eclesiásticos la compra de bienes raices , ó su 
„  enagenacion fuera de la familia, si los Eclesiásticos poseen bie- 
„  nes raices patrimoniales:

¿9 ,j Que ay otros estatutos, en los quales se prohíbe á los 
>, seculares especificamente enagenar sus bienes raíces en personas 
„  Eclesiásticas y  manos-muertas.

70 Concluye u  que si se Considera la menté , é intención dé 
„  los Legisladores, se hallará qué estos estatutos no son m uy 
s, exorbitantes , ni opuestos á la libertad eclesiástica ; y  qué 
„  principalmente miran á la utilidad publica, y  á la conserva- 
,,  cion de las familias, y  agnaciones*

71 Y  añade con el S ignorolo de Home deis<’) por regla generaí 
„  que no se debe reputar por contraria á la libertad Eclesiástica 
„  aquella disposición , de que resulte indirectamente algún gra- 
„  vamen á las personas Eclesiásticas, por exigirlo asi la utilidad 
,, pública : ademas de que tales estatutos ( de la naturaleza dé

los que se trata) no gravan á los Eclesiásticos > y  lo que hacen 
Sy es limitar la facultad de los Vasallos seculares en estas enage-O
„  naciones*

72 Este autor > cuya obra se publicó en ijípi»  es mirado 
en Alemania como el primer Jurisconsulto de aquella Nación; 
y  su autoridad sola con la práctica de la Camará Imperial O'J 
bastaría para persuadir > que toda h  Náciori Católico-Germa-'

Y  ni-

1 ' •' ' ' ... ...........— ■ ¡ -i— n-.r i ¿ r » i  ...... - ■ ■ - - - ■ ......  *

( í )  S ign orolo  de H om edeis Consil. z i .  incip. Statuto C iv it . M ediolani per tot. sign. n. 19 . Esta d oc
trina de G a ¡l, y Sigíioroln e$ concordante con Iá del C arden al Cayetano ,  M artin Navarro  ,  y  la  del- 
P . SuareX., que se ha a legad o  en otras partes, sign. sup'i cap. 2. n; 43. sub Ut. M.

( ; ) G aspar M anzius de Testam. tíalid. v el invalid. tit. 6. qu/ést. 7. «; z 8. in adit. hablando d é  estos es
tatutos , asegura támbieri aver sentenciado conform e á e llo s la  G am ara Im perial ¿ para ló  qual cita á. 
Gail iVebiier ,  y  á  Klock.de Contribuí.- capv 12. n. 82. & s e q q .
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nica tiene adoptados estos principios y  legislación, com o lo tes
tifican las leyes generales de las augustas Casas de Austria y  Ba~ 
■viera (á quienes tanto debe la Religión Católica) las municipa
les de Silesia, y  varias Ciudades y  Estados de Alemania , que las 
empezaron á establecer desde principios del siglo XIV. en tuerza 
de Rescriptos Imperiales.

CAPITULO SEPTIMO,

Leyes de Bolonia tocantes a las adquisiciones de
manos-muertas.

1 1 ” A cercanía de P o l o n i a  á los Estados de Alemania ha- 
j _¿ ce que sus leyes tengan mucha semejanza, asi como

la tenian las costumbres de los antiguos Sarmatas y  Germanos. 
La liberalidad de los fieles en los tiempos medios franqueó á las 
Iglesias y  Monasterios de Polonia muchos bienes, no solo alodia
les, sino también feudales ó baronales.

2 Estas demasiadas adquisiciones obligaron sin duda á poner 
limite en ellas; y  asi en algunos Autores Alemanes se supone avcr 
establecidas leyes de amortización en aquel R eyno, cuyo dere
cho , el Saxon, y  las costumbres Germánicas tienen mucha ana
logía y  conformidad entre sí.

3 Luis Foscarini Embaxador de Venecia en tiempo de la fa
mosa controversia de esta República con Paulo V  remitió tras
lado de las leyes Polacas, semejantes á las de Venecia en punto á 
manos-muertas; y  aun por eso el Rey y  República de Polonia. 
estuvieron afectos á los Venecianos , como consta de la relación 
de aquellos sucesos. M

N o

Este m ism o A u to r a firm a , que p or E dicto  de 20 de Febrero de 16 6 9  se co n ced ió  á la  n o b le za  d e  
Gaviera el tanteó de los bienes raices dexados adpias causas, pagando el p recio  leg itim o .

Q ue e l Em perador Alberto I con ced ió  igual p riv ile g io  e l año de 13 0 5 á l a  C iu d ad  de Ausburgo , d e  
que h a ce  mención Lim neó tom. 2. add. ad lib .7 . cap-.q. pag. 10 1.

Feltm an cap. 6. defeud. §. 9. cita iguales estatutos de otras P ro vin cias de la  Baxa-Alemania.
N icolás Henelius Breslograph. cap.4. asegura la m ism a práctica  y  leyes en Silesia.
E l A d icio n a d o r de Manejo  cita  Estatuto cié esta n aturaleza  de la C iu d ad  de Vlm a  de 13 60 en fuerza 

d e  P r iv ile g io  Im perial de 130 0 .
D e l Tiról lo  testifica el m ism o M anijo, & d ix im u s  sup. hoc cap. n .4 7.

(1a) L ib .z. pag. mibi 33. A m elo t de la  H ousaye Diferend de Paule V. avec Venissc trata de P o lo n ia  ,  y  
sus leyes de am ortización  en dos partes : en la pag. 9. i b i : )5 Q ue ce que le Senat avo it fa it  touchant Ies 
,,a c q u is itio n s  des Écclésiastiques se practiquoit en France , en Portugal, en Allemagne , &  en Pologne : que 
» m ein e le  Pape Ciem enc V III. vo ian t T E glíse  de N . D . de L o m e  s'enrichir, &  s’a cro k re  de jour en jo u r

„ p a r
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4 N o tenemos á la mano el Códice de leyes de Polonia , pe

ro sí consta de la historia de aquel Reyno aver sido necesaria de
claración de las Cortes de Lublin de 1506, ® para relevar al Cle
ro del servicio m ilitar, á que pretendían los nobles se le compe
liese por razón de los bienes temporales que poseía: reconocien
do el Brazo eclesiástico de Polonia competir esta decisión á la 
autoridad civil.

5 N o es mucho pasase esto asi, quando la gracia y  privile
gio alegado por el Clero dimanaba de liberalidad y  concesion 
del Rey Ladislao Jagelon , quien avia publicado una le y , por la 
qual libertó los bienes propios de las Iglesias omni onere, labore, 
pensione, Cf jurisdictione Principis.

6 Quexase Martin Cromer Obispo de W armia en Polonia 
déla contradicción que á esta esencion hacían los Nobles; no 
obstante que ellos querían mantener ilesas sus respectivas escn- 
ciones , sin que jamás diga ser esta pretensión de la Nobleza 
de Polonia contra el C lero, ofensiva de la libertad eclesiástica; si 
no infracción del privilegio Real de Ladislao Jagelon. ¿A que sa
car estos privilegios Reales en todas partes de la Cristiandad, si los 
Reyes carecen de todo exercicio de soberanía respecto á los bie
nes eclesiásticos ?

7 Lo mismo comprueba la práctica de aquel Reyno respecto 
ála contribución del Clero, el qual tiene quota acostumbrada, 
con la qual contribuye para las urgencias del Estado; no avien- 
do querido admitir los Obispos y  Cabildos de Polonia la décima 
que Alexandro V I  les avia impuesto el año de 1500 en tiempo 
del Rey J uan Alberto; contribuyendo el Clero en cuerpo común 
á imitación del de Francia, Cataluña, y  otras partes; sin necesidad- 
de Breve, que ni aun obtenido por el Rey quiso admitir el Clero 
en el citado año de 1500.

8 Todos estos hechos prueban estar sólidamente establecida
la

« p a r  les dons de toute sorte de p erson es,avoit em peché, qu’ elle  n’ aquist de nouveaux fonds. Estos exem - 
píos alegó e l C aballero  Nani Embaxadoi- de Vcnecia 3 en plena audiencia á Paulo V ,  y  pudo aver añ ad id o  

otros*
El m isino A tíie lo t pag* &  24. con vien e, en que el R ey Segismundo de Polonia expresó ál N u n cio , 

5 ,que la Causa de la R epública de Fenecía era com ún al interés de su R eyn o , donde avia iguales le y e s , d e  
•>que h izo  dar copia al Etribáxador toscannu

• (¿) M artin C ro m er hist. Polon.• hb. 30. in v it . Reg. Alexandrí pag, míbp 155- i b i : „ C e r ta tu m  est- ib i,  
„ ( e n  las Cortes del Réynó celebradas en Lublin) ac disceptatum  inter P roceres profani ord in is, &  Episcopos....? 
9}deinde ut bona Ecclesiae adicta periiíde ac ea qux nobilitatis essent publica b elli ónéra susfinerent,

(c) Id . C ro m er lib. 15 . hist. Polon. i b i : „  A liam  item  legem  ro g a v it, quá bona E cclesiastica om ni one-' 
, sr e ,  la b o r é , p en sio n e , &  jurisd ictio iíe  P r in c ip is , &  profanorum  quorum vis liberavit. Q uam  stu lté  
3> abrogare conantur ii qui posteriores im m unitates suas salvas esse volu n t. Este A u to r  com o O bispo n o  
le  podrán rechazar tam poco los con tradictores de la  R e a l autoridad.

(d) C fo n le r  lib. 30. pag. m h i  4 4 6 . i b i : ^ D écim a quidem  á nostratibus E piscopis, ac C o lle g iis  Sacris 
^{Cabildosy cw m d fld e s)  n e g a ta j s e o  y s iiA iA  g o n tr is b h ©  p&ó s a  p s c r e t a  £«»•."
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la Regalía en Polonia, y  conservada la autoridad c iv il, conside
rándose el Clero como parte del Estado ; sin que por eso se dis
minuyan sus prerogativas, ni dispute á la autoridad Real la que 
le pertenece en lo temporal.

I ................. . —  ■ ■.......  1 ■— ■" '■■■ ■' ' ' ... ... . ...  ......I— ' ••

CAPITULO O CTAVO ,

D e los Estatutos de M ilán 5 que tratan de las adquisiciones
temporales de Eclesiásticos.

1 T T jU E  el Estado de M i l á n  por algunos siglos el objeto 
JL de las invasiones de los Emperadores de Alemania,

deshecho el Reyno de los Longobardos por Carlos Magno.
2 Con su destrucción perecieron en gran parte también sus 

leyes de las quales vino en proverbio : Lex Longobarda non est 
lex, nec ratio, nec servanda* -W

3 No debe adoptarse tal vulgaridad, poique las leyes Longo- 
bardas dieron origen á la Jurisprudencia y  costumbres feudales, 
que rigen todavia en la m ayor parte de Italia.

4 Muchas eran las preeminencias, que en punto á bienes rai
ces y  temporales, aunque fuesen de la Iglesia, conservaba la auto
ridad civil por virtud de aquellas leyes; y  asi los Canonistas 
Escolásticos déla Escuela de Bolonia y  otras partes de Italia pro
curaban desacreditarlas , aunque nunca pudieron desterrarlas de 
Italia, Alemania, y  otras Regiones , á que se estendieron los feu
dos,que todavia se rigen por sus disposiciones.

5 Las alteraciones á que dio lugar la estincion del Reyno 
délos Longobardos con su ultimo Rey Desiderio, influyeron en el 
gobierno político de Lombardia y  su Capital M ilá n : intentando 
los Emperadores de Alemania dominar directamente aquella fér
til Región; hasta que los Duques de Milán  adquirieron una espe
cie de soberanía independíente,ayudándose de los confinantes.

6 Los Duques pues de M ilán  veían disminuirse cada dia el 
servicio militar, que les debían sus vasallos seculares por razón de 
las tierras y  feudos, con la enagenacion de bienes raices en per
sonas no sujetas á su jurisdicion civil; y  asi prescribieron varios

es-

(a) A lexan d er in leg. Pro herede § .s i sej>nkhri ff.de acquir. bared.
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estatutos para Impedir esta translación de dominio eh perjuicio de 
su Regalía y  Patrimonio.

7  Uno de los Estatutos antiguos de M ilán  prohibe la venta
6 traslación de bienes faices en los no subditos.

8 N o se dudó que comprehendiese á los forasteros estfaños 
del Estado, limitando á aquellos la facultad de adquirir en su 
distrito los bienes raices, que sus poseedores enagenasen por qual
quier titulo ó via.

p La dificultad se reduxo á si este Estatuto comprehendia 
también á las Iglesias y  Monasterios por su esencion de la juris- 
dicion Real, la de no pagar tributos especialmente personales; y  
mirarse para el interés bursático del Estado, como no subditos 
ó  estraños»

io  Trató esta questíon SigHorólo de Homedeis de Mediolano 
(b) celebre Jurisconsulto del siglo XiV. quien resolvió afirmativa
mente, que la prohibición del Estatuto de Mdan> de que vamos 
tratando, comprehendia las manos muertas; porque el estado ac
tual de sus privilegios inducía el mismo perjuicio, que si los bienes 
raices se vendiesen á estrangeros del Estado; pues donde versa la 
misma razón y  equidad, debe obrar la misma disposición le
gal. ^

x i Yivia Signorólo pór el año de i 340. según consta del dis
curso,que escribió él mismo, examinando la questíon: Utrumpr^ 
ferendus sil miles, an Doctor, que he visto* ^

12 Parece que posteriormente se declaró aun mas este esta
tuto como se infiere de Jacobo Grafjis,escritor también Lombardo 
(O con la expresa prohibiciort de que los bienes raices no pudie
sen enagenarse en personas eclesíáticaS; y  en quanto al no subdi
to secular* sin pagar un tanto por libra del precio ó valor de los 
bienes.

13 Pregunta este Jurisconsulto en süposicion de lo antece
dente, si es válido y  justo semejante estatuto; y  resuelve: „  que 
„  tal Estatuto es jurídico y  que no se debe reprobar, ni mirar co-

mo opuesto á la libertad de la Iglesia; por averse establecido á
favor del publico , y  del bien común de los súbditos, con el fin
de conservarles salvos los bienes, y  las tierras.

Z  El

(h) S ign orol. de Howedeis dict. C on sil.zi.p er tot. ab ómnibus laudatus, & probatus,
(c) L eg, Titia in fin. ff. deverb. obligat, Jeg. Illud, ff, ad leg, Aquiliam.
(d) Extat ín ter Tractatus Doctoriim ,tom ,XVIll, pag. a 4,
(?) G raífís Decisión, p a r t.i. lib .4. frfp .iS .



14 El Presidente Jacobo Memchio W incidentemente trata 
la qüestion de si el estatuto de M ilán  cómpirehende á los Eclesiás
ticos, y  si es obligatorio: sobre cuyo ultimó punto resuelve afir
mativamente aun quando pór incidencia perjudique al Clero en 
algo, porque la intención estriba en la utilidad publica. En el pri
mero de si el estatuto prohibitivo á los fío subditos de adquirir* in
cluye á los Eclesiásticos ay alguna duda; ^  y  no nos coñddce su, 
examen; pues como se ha advertido en otro lugar 3 W son inútiles 
tales rodeos odiosos, quando se puede estatuir directamente.

1 5 "EXBosio , Autor también M ilánes, testifica la practi
ca de solicitarse del Senado de M ilán  por los que enágenan á ma
nos-muertas lá facultad ó licencia de vender ó cederles bieiles rai
ces ; aunque ánade que no se observaba mucho rigor con los 
contraventores* De esta indolencia se ha querido por algunos 
sacar argumento contra estás leyes, aunque sin fundamento.

l ó  Andrés Álcidto, que fue á la Verdad la lumbrera de la 
Jurisprudencia de Italia en su tiempo, examina la misma qües
tion de la estension y  validación de los estatutos semejantes al de 
M ilán; y  resuelve ser válido él que prohíbe á los vasallos secu
lares la enagenacion de bienes raices in noUi subditos ¿ó  en manos- 
muertas, sin preceder asenso del Principé > pór dos razones. La 
una por no ser difícil esta licenca ( que sé concede siempre que 
aya justa causa ): y  la otra, porque la prohibición no es absoluta 
y  general de toda especie de bienes muebles semovientes y  raices, 
sino de estos últimos únicamente. En este ultimo caso fío habla 
el cap. jm . deimM+EccL in 6* sino en el primero de la absoluta 
prohibición del comercio á los Eclesiásticos, en puro odio y  da
ño su yo ; esto es sin versar Utilidad del Estado*

i j  Esta es la constante inteligencia que á los Estatutos de 
M ilá n , prohibitivos de enagenar raíces á manos-muertas, ó a 
los no subditos, dan los mejores Jurisconsultos sobre el valor y  
justicia intrinseca de ellos; no embargante la duth. Cdssa irrita 
del Emperador Frederieo. Esta constitución Imperial anuló los 
estatutos, que en Italia pudiesen ofenderla libertad eclesiásti

ca,

( / )  M enoch. Consil.} o .e x  D ec. in cap.Ecclesia S.Mari# n. 5 Este Presidenta fue uno de los hom bres 
doctos que escribieron á favo r de la República de Venecia , sobre e l estatuto p ro h ib itivo  de adquirir, im 
puesto en 1Í0 5 a la s  m anos-m uertas por e l Senado V en eto .

(g )  U t testatur ipse M enoch. consil. 878,
(b) V id e  qu» adnotavim us supra ca p .i. ex n . 6,
( i ) Bosius in tract. de peen. « ,43 . &  in tit. de Pnncip. &  ejus privileg. #.3 2 in prax. cr’m jn .
( í ) A ndr. A lciatus i?i A hi h. cassa {¿^ n 1 it a , Cod, de Sacr. Eccl. tom. 3» o per. Edit. Ba si lea r 5 8 2. L2 in* 

terpretacion de A lc ia to ie stas leyes de a m o rtiza c ió n , con cillán dolas con e l cap. fin. de imm. Eccl. in 6. es 
idéntica  á ia  inteligencia,que les dá el Señor Presidente Covarrnbias,  que se referirá  mas adelante.



ca, como se ha visto. Andrés Alciato entendió y  declaró nr> 
gistralmenté no estar comprehendido eíi ésta disposición el ci
tado estatuto, en lo qual van conformes los demis Escri
tores deí Estado.

18 N o debe ser oydo Águstin M ichel, ® el quat supone, 
que el Senado dé M ilán  no ha entendido que tal estatuto rom- 
prehendia á los C lérigos, ó manos muertas; quando la piic^ 
tit¿a de solicitar el permiso en el mismo Senado, de que testifi
ca Bossio, prueba todo lo contrario, qüe este autor Bívaró 
intenta persuadir. De la observancia de tal estatuto fue tes
tigo el Señor Presidente D.Francisco Rdrñis del Manzano, <9 Se
nador de Milán  , que cita éntre las leyes actuales de amortiza
ción las de M ilán : testigo á la vérdad de mayor escepcioti 
que el Cattonigo MicheU

19 Comete otro yerro él mismo Michel eñ suponer qué 
solo el Sigrtofólo de Homedeis califica la observancia y justicia 
de este estatuto: avieñdo tanto llanero dé Autores que espe
cíficamente le defienden > y fundail la justicia de está ley i 
á lá qual no debe dérógar la mala observancia, que por ventu* 
ra pueda aver ávido en uno ó en otro caso por una piedad 
mal-entendida ̂  ó por descuido; ó por no venir las contraven
ciones á noticia de los Magistrados Realés de Milán*,

10 Si de tales contravenciones a las leyes se pudiese ar
güir contra la justicia > y ló obligatorio de siis disposiciones; bien 
en breve quedaría el fíiúiido sin réglas civiles: viendose la fa
cilidad con que los hombres se inclinan cóntra todo lo veda
do desde la creación del miiridó y de la especie humana*

t i  ÍI. En prueba de la voluntariedad de lo:s discursos de 
M ichely antagonista acérrimo de la ley dé amortización en Ba
tiera  , y  en confirmación de la potestad soberana para es
tablecer en el Estado de M ilán , quanto sé lia éstimado por 
preciso á la conservación de los vasallos seculares, y del Tleal 
Patrimonio •, es digno de leersé el Edicto del año de 1 541 , <**) en 
et qual Carlos /de Éspañd> como Duque de M ilá n , declaró

por

(fc) Aug. Michel contra D isertar. G asparis S c h m id , §. 4. »• 4 . pag. m h i  15«1.
(/) D . Ram os ad leg. f u l .  &  Vap. lib. 3. dict. cap. 45. n*
( m) Extat in Collect. Statutor. Mediolan. sub tit. de Oneribi pdg. 1 7 Í .  ibi : A cqüirentes bona 

ssqubcum que titu ló  , etiflnisi esset t x  causa d o t is , vel privilegiata , &  sive ex succesione u n iver- 
„->ali , sive p a r tic u la r i, etíariisi hi acqüirentes íirimimes , &  exem pti essent ; teneantur ad so lu - 
sstionem  om nium  onerunl his tíiodo , &  fornta, próut tehebatur ílle  cujas erant b o n a , &  in c o lo c o  
« u b i so!vi consuetum  erat pro hujuscertródi bonis acquism s ¡ ónet-a quaehbet sustinere : quia v o -  
9>lumus bona cum onere suo transiré deberé , ndlumusquc per dictas im m unitates , nec exem p- 
s»ciones aíferri p rsju d iciu m  c e w io , v e i C o rrim u n iw tib u s,  &  l o c i s ,  cum  quibus onera suscinebant.



por punto general, qué todas las tierras que pasasen á perso
nas privilegiadas ( lo qual debe entenderse legítimamente , y pre
cediendo el Real asenso., y  demás formalidades prescritas por los 
estatutos) estuviesen obligadas á corresponder con los mismos 
pechos y  tributos, que pagaban mientras estaban en manos 
de Legos •, mandando pasasen con esta carga, aunque entra
sen en manos privilegiadas; „  porque no queremos ( añade el 
,, Edicto Real) por virtud de dichas inmunidades y  esendones 
,, perjudicar á tercero, ó á las Comunidades, Pueblos yL u ga- 
„  res, en cuya unión pagaban (estos bienes) las cargas y  tributos.

1 1  III. Por estatutos del Estado de M ilán  están también 
inhabilitados los Religiosos y  Monjas de suceder á sus padres y  
parientes ; quando antes de deferirse la sucesión han profesado. 
En tal caso la herencia que les tocaría en el siglo pasa á los deudos 
seglares mas propinquos.

2.3 Esta ley intentó anular el Cardenal Federico Borro- 
meo, sobrino de San Carlos Borrom'eo, entre otros puntos de con
troversia , que suscitó en el Pontificado de la Santidad de Clemen
te V III , siendo Arzobispo de M ilá n ,  y  á los últimos años deí 
Reynado del Señor Felipe II.

24 Duraron estas altercaciones desde el año de 1595 hasta el 
año de 1598 siendo Gobernador y  Capitan General del Estado de 
Milán  ,  por la Corona de España, Don Juan Fernandez de Ve- 
lasco , Condestable de Castilla', quien á su alto y  esclarecido na- 
cimiento anadia una gran constancia y  advertencia en los ne
gocios; y  un amor singular á las Regalías de la Corona , para 
no tolerar cosa que las ofendiese.

2,5 El Cardenal Federico Borroméo, guiado por las insti
gaciones del Doctor Antonio Peneca, su Vicario General, natu
ral de Vadua ,  autor de tales bullicios por su genio ambicioso, 
como lo testifica el Chronista Antonio de Herrera en la Rela
ción que publicó de estos sucesos; W intentó dexar sin efecto 
los estatutos, que tratan de estas sucesiones; movido sin duda 
también de algunos del Clero Regular.

26 Propuso pues el Cardenal Federico Borroméo entre otros 
capítulos, que figuraba el Doctor Seneca perjudiciales ala autori
dad eclesiástica el xxxih, M diciendo;

,, Que
(») El Chronista Antonio Herrera en su Información en hecho , y Relación de lo que pasó en M ilán  

en  las com petencias entre las ju n sd icio n es eclesiástica 3 y  secular desde e l ano  de hasta
e l  de 1 5 9 8 ,  pag. 3. 1

(o) Herrera dicta Inform ación, cap, 34 p*g, 1 7 1 ,



1 ?  >,Que aora los Reales Ministros intentaban de ponet 
„  en uso los dos estatutos 0,38 y  28? ,  que excluyen á los Re- 
s, ligiosós de la sucesión de sus ascendientes contra las Monjas 
„  de Lambrugo , los quales estatutos jamás avian estado en 
», uso.

28 Es de suponer, que las disputas de M ilán se suscitaron 
con el pretesto de un Edicto publicado por el Condestable, 
prohibiendo la siembra de arroces, para atajar el daño que las 
aguas estancadas ocasionaban á la salud pública: en cuyo ban
do eran comprehéndidos todos los súbditos, y haciendas tanto 
de Seculares, como de Eclesiásticos de todo el Ducado de M i
lán : sin que hasta aora en estos bandos generales de policía se 
ayan intentado eximir jamás estos últimos en parte alguna con 
fundamento; por que la Iglesia está dentro del Estado.

29 El Cardenal Federico Borroméo patrocinaba á los Eclesiás
ticos, y  de ay resultó que no obedeciesen al bando del Con* 
destable , sacando los Eclesiásticos la utilidad de sembrar el ar
roz , y  los Seglares en premio de su obediencia el daño de no 
recoger este fruto.

30 De aqui tuvieron origen las competencias * pasando al 
estremo el Doctor Seneca de imponer censuras al Presidente del 
Senado estraordinario de M ilán Jacobo Menochio, uno de los 
mayores Jurisconsultos de su siglo según va dicho.

31 A esta desavenencia se siguió querer los Eclesiásticos tur
bar las mas sentadas Regalías del Estado, y  señaladamente el 
uso de los estatutos citados, que tratan de la devolución de las 
herencias de Regulares profesos á sus deudos cercanos.

32 El Senado de M ilá n , ^  de orden del Condestable, res
pondió á este capitulo : „  Que los Ministros Reales se maravi
l l a n  mucho de la gran seguridad, y  confianza, con que ha- 
„  blan los Eclesiásticos; porque los dichos estatutos estuvíe- 
„  ron siempre en observancia, y  lo están, y  asilo afirman muy 
„  famosos D octores; y  que el Rey nuestro Señor nunca permí- 
„  tirá que las antiquísimas leyes de sus Estados guardadas por 
„  el espacio de muchos años sean violadas.

33 El testimonio del Senado enteró de M ilán convence ía 
justicia y  la observancia de estas leyes, y  el gran daño que re
cibían los Seculares; porque con este pretesto las manos-muer-

Aa tas

( p) H errera cap. 1, pag. 7.- 
(q) H errera dict, cap. 34. pag. 1 7 1 ,



\

tas intentaban W usurpar las haciendas de los pobres, con gfan 
sentimiento de toda la Provincia.

34 Cotejese aora el efugio de J\fiche! > en razón de la in
observancia, que también atribuye al estatuto prohibitivo de 
enagenaciones en manos-muertas; y  se hallará igual artificio 
para halucinar á los Pueblos sobre sus mas útiles leyes; que aun 
quando emibieran sin uso las puede hacer observar el que tie
ne potestad de establecerlas, para reducir las cosas á su debido 
orden sin perjucio del Estado.

3 5 Sosegáronse las diferencias con echar á el Doctor Seneca, 
y  otros Eclesiásticos, amigos de altercaciones, del Estado. Y  aun
que la Corte de Roma intentó decidir por su autoridad estas con
troversias no lo permitió el Señor Felipe I I I , antes bien avocó 
á sí toda la materia; y  erigió una Junta , compuesta de M i
nistros del Consejo Real y de los Regentes del de Italia, presidi
da del mismo Condestable de Castilla : con lo qual se aplacaron 
los ánimos; la autoridad Real quedó conservada ; y  las leyes de 
M ilán  en su debido respeto : puesto que la impugnación de ellas 
era solo un arbitrio indirecto  ̂ conque los subalternos del Ar
zobispo de M ilán  engrosaban las controversias , con el fin de 
eternizar la disputa , y  de llevar adelante su desobediencia al 
Edicto de arroces; pero quedaron del todo calmadas en la for
ma referida.

- C A P I T U L O  N O N O ,

Leyes de la ‘Republica de Venecia sobre adquisiciones y  he- 
rendas de parte de las Iglesias 5 y  Comunidades 

Eclesiásticas en su íDominio.

1 1 1 L Estado de V enecia forma una parte considerable
i  á̂ de la Lombardía. Su inmediación al de M ilán  le 

hizo reconocer la utilidad de las leyes, que ponen termino y  
límite á las adquisiciones eclesiásticas. La firmeza de los Minis

tros

(Y) D ict. Inform at. cap. z . pag. io .  b. A un que el Senado no cita estos D D . lo  afirma An
drés Alciato C o n sil. 500. ad fin. &  C o n sil. 502,. 11 .4 . &  C o n sil. 6 3 3 . n. 5. &  inter C o n silia  Alba, 
C o n sil. 3 1 . n. 10. vcrs. Et istud est clanssim um . Horac. Carpani ad Statut. M ediolanense 134* 
n . 4. 6c ad Seat. 2 8 5 . jm eto ib i icxtu.



De Amortización* C ap. IX!. 
tros Reales, apoyados del Condestable en conservar las Regalías, 
durante el Pontificado de Clemente V III  en el Ducado de M ilán, 
dio exemplo á los Venecianos en la famosa controversia que 
tuvieron con Paulo V su sucesor pocos años despues.

2 Siguiendo el método que nos hemos propuesto , recorda
remos por orden de tiempo las leyes establecidas por la Repú
blica de Venecia, sobre impedir el progreso de estas adquisicio
nes privilegiadas; porque sin esta noticia no se haría comprehen- 
sible el nervio de las razones, que se expusieron con el mayor 
empeño de parte á parte; por aver empleado la Corte Romana 
los mayores esfuerzos, para que la República anulase sus leyes.

3 En el año de 1329 publicaron su primera ley W los Ve
necianos con el saludable fin de promover el bien publico , se- 
aun consta del proemio de ella. En la qual disponen, que si 
alguna persona dexáre qualquier posesion raíz situada en la Ciu
dad de Venecia, á saber en Ribo-alto, por ultima voluntad; ó 
donase entre vivos á causas pías, ó por su alm a, ó poniéndo
le gravamen á favor de las causas pías, no pueda recaer , ni de 
otro modo enagenarse perpetuamente, ni por mas tiempo de 
diez años en estas obras pías la propiedad; sino que la misma 
posesion de raíz se venda y traslade de pleno dominio en el com
prador , asi como el difunto ó donante la huviera podido vender; 
y  que todo el precio de dicha posesion se de y  distribuya en la 
forma que aya dispuesto , y  por aquellos á quien pasado el de
cenio encomendó el testador ó donante la distribución á pror
rata de lo que á cada uno tocare : entendiendose de este modo 
cumplida la voluntad del testador ó donante, y  por legítimo 
posedor al comprador.

4 Se manda asimismo, que á esta constitución estén sujetos 
todos los casos semejantes de qualquier forma.

5 Que dentro de 15 dias, contados desde el fallecimien
to del testador ó donante pasen los Escribanos, ante quienes 
se otorgaren semejantes mandas, ventas , ó legados, testimo
nio de tales disposiciones al Juez comisionado para esto.

6 Se prohíbe á las Justicias ordinarias de Venecia dar pose  ̂
sion de bienes raíces á persona alguna contra la disposición de 
esta ley.

El

(a) Cap. 5 7 . lib. 6 . Statutorum , ac Vevetarum légum., ed ición  de i j z 9 . in 4.
Esta C o n stitu ció n  es la m ism a, que Renato Chopin de dom . Franc„ lib. 1 . tit. 13 . cita  con Í3 

expresión de lib. 4. cap. 56. Const. Venetar. atem endose á alguna otra antigua edició n .



7 El año de 15 3 6 en el gran Consejo que fepítsenta í& 
República, y  se compone de todo el cuerpo de los N ob les, ^  
se volvió á tratar de nuevo esta materia , y  se observó , que el 
termino de diez anos para vender los bienes raíces era demasiado 
largo; y  que por ese motivo la ley anterior de 1325? no avia sur
tido los efectos deseados á beneficio del público, y  de los par
ticulares; siendo por lo mismo indispensable establecer, como se 
hizo, lo siguiente:

8 Que nadie pudiese en la Ciudad, Dogado (ó Ducado) de 
Venecia dexar en testamento por donacion entre v ivo s, ú obli
gar bienes raíces algunos á favor de causas-pías por mas tiem
po de dos años.

9 Que el Escribano ante quien se otorgase, dentro de cier
to termino fuese obligado pena de privación de oficio á dar 
testimonio del Instrumento , pasandole á la Escribanía del Con
sejo de D ie z ; en cuyo Tribunal y Escribanía de Camara hubiese 
un libro en que se registrasen con separación estas disposiciones á 
favor de manos-muertas.

10 Que pasados los dos años deban los Sabios ( que son los 
diez Jueces, que componen este Consejo llamado de D ieci) ven
der á público pregón tales bienes raices, y  entregar su importe 
á aquellas personas, á quienes según el testamento, donacion 
ó otro Instrumento toque su distribución, conforme á lo dis
puesto por el testador ó donante.

11 Que lo mismo se observe en los bienes que sean dexa- 
dos á causas-pías por virtud de Cédulas ó memorias.

12 Que el Consejo de X y  sus subalternos exijan un dos 
por ciento del producto de estas ventas por razón de las costas 
causadas en estas diligencias, para repartirle entre sí.

13 Q ye en todas estas ventas y  disposiciones quede y  se 
entienda siempre reservado el derecho de representación á los 
parientes, que Ies pueda competir según las leyes de la Repú
blica, que sobre ello disponen.

14  Que esta ley se registre en el Capitular® del Consejo 
de D iez  para tenerla á la vista y  cuidar de su execucion.

15 En 26 de Marzo de 160? el Consejo de los XXVII. ti
tula-

(b ) Adición á las leyes civ iles  de V en ecia  pag. 1 7 9 .  d el citad o vo lu m en  de leyes , y  estatutos 
de Venecia , edición de 1 7 1 $ .

(e) Capitular es el libro  de Registro,  don de se Van copian do seguidam en te las leyes ,  según se 
van  publicando p aia  tenerlas á la v ista . E sie nom bre es antiguo ,  y  v in o  á Italia  desde Carlos  
Magno 3 que in titu ló  asi á sus leyes.



talado de Pregadi W estendió á todo el dominio de Venecia, la 
ley antecedente ; prohibiendo que ninguno asi en la Ciudad de 
Venecia, como en todo el Estado de la República baxo de qual- 
quier pretesto,ó color pudiese vender, donar, ó de qualquier 
modo enagenar ninguna especie de raíces, posesiones, ú otros 
semejantes bienes en personas Eclesiásticas, sino con licencia del 
Consejo de Pregadi; propuesta por la mayor parte de todas las 
clases, y  tomada con el mismo rigor de votos, que se requiere 
quando se intentan enagenar bienes del Estado de la República.

1 6 Que toda venta óenagenacion hecha por qualquier mo
do contra esta orden, se entienda nula y  de ningún valor.

17  Que en caso de contravención deban estos bienes ser 
vendidos y  confiscados: aplicándose la tercera parte de su pre
cio á la Cámara ó Fisco de la República; otra tercia parte al 
Juez que lo sentenciare; y  la otra tercera al Denunciador.

18 Finalmente se comete la execucion de esta ley en la 
Ciudad y  Dogado de Venecia al Consejo de D ie z , y  en lo res-' 
tan ce del Estado á los jueces representantes de la República , re
pitiéndose contra los Escribanos contraventores iguales penas, 
que en la ley promulgada en 1536.

19 Poco despues de publicada esta ultima ley ascendió al 
Sumo Pontificado Paulo V ,  y  se solicitó que la República la dero
gase, por decir ser mas amplia que la de 15 3 6 en grave perjui
cio de los Eclesiásticos, y  excedente de la potestad de la Re
pública : reduciendo á tres los puntos de la controversia susci
tada en esta ocasion.

20 I La prohibición de fabricar Iglesias ó Conventos sin 
preceder licencia del Senado en todo el Estado Vmeto.

a i  II El conocimiento en causas atroces de Eclesiásticos, 
que intentaba pertenecerle la República por razón de Sobera
nía , y  práctica antiquísima; cuya Regalía estaba á la sazón 
exerciendo por medio de los Magistrados seculares contra un 
Canonigo de Vicenza, y  el Abate de Nervesa.

22 III En razón de la ley prohibitiva de enagenar bie
nes laicos á los Eclesiásticos, sin preceder también licencia del 
Senado.

23 Se pasaron de orden de su Santidad oficios muy estre
chos con la República, para que el Senado hiciese entregar los 
dos Eclesiásticos á los respectivos Ordinarios, y  revocase las le
yes que imponian la precisión de pedir licencia para la fábrica

Bb de

(e) Adieten i  las leyes civiles de V en ecia  fo t  3 1 7 .  b. de dicho 'volumen,



T r a t a d o  d e  l a  R e g a l í a  

de Conventos, y  adquisiciones de manos-muertas: ofreciendo 
la Santidad de Paulo V  sobre estos dos últimos particulares á la 
República, si acudian á su autoridad, proveer de remedio en 
caso de juzgar necesarias estas disposiciones al bien común , pa
ra establecerlas, y  si se hiciese constar esta necesidad en la Corte 
Romana.

24 El Senado con votos conformes respondió, que ni 
podia entregar los Reos eclesiásticos, ni revocar las leyes jus
tamente establecidas, por no perjudicar la libertad natural de la 
República, y  su Soberanía.

25 En 10 de Diciembre del mismo año de ió o ?  expidió 
dos Breves hortatorios el mismo Paulo V  a la República : el uno 
que trataba de las leyes que establecen la precisión de licen
cia del Senado para las fundaciones, y  la prohibición de adqui
siciones de manos-muertas; y  el otro sobre el conocimiento de 
delitos atroces de los Eclesiásticos.

26 En 28 de Enero de 1606 respondió el Senado sobre los 
tres puntos, y  llegando al de manos-muertas dice : , ,  que en 
„  las leyes sobre no enagenar bienes laicales en perpetuidad

á los Eclesiásticos, aviendo dispuesto la República en razón 
„  de cosas puramente temporales, no se ha hecho cosa algu- 
j, na contra los Cánones. Y  asi como los Sumos Pontífices han

podido prohibir á los Eclesiásticos el no vender á los seglares 
„  bienes de las Iglesias sin la debida licencia del Superior Ecle-

siástico : asi el Principe puede mandar lo mismo en los bie- 
jj nes de legos para que no sean enagenados sin su licencia á 
,, las Iglesias : no perdiendo los Eclesiásticos por esto nada de 
j, aquello que les es dexado ó donado j puesto que reciben el 
„  precio equivalente á los raices. Y  añadió el Senado _,*que re- 
„  dunda en daño no solo de los seglares, sino de los Eclesiásti* 
„  eos el debilitar las fuerzas del Estado , que con tales enage- 
„  naciones pierde los servicios necesarios , de que depende su 
„  conservación.

27 En 27 de Abril del mismo año de 1606. se expidió el 
Monitorio contra la República en caso de no revocar las le
yes, y  entregar los Reos eclesiástisos dentro de cierto termino 
prescripto : sometiendo el Estado á entredicho á no executar 
dentro de él uno y  otro.

28 En 6 de M ayo fixó la República un Edicto ó Protes- 
ta y á fin de que no se interrumpiesen los Oficios divinos, ni 
guardase el entredicho , exponiendo en defensa de su Regalía 
las razones convenientes para persuadir á los subditos.

Va-



29 Varios fueron los escritos que se publicaron de parte 
á parte, que en la Corte de España se mandaron detener, po
niendo silencio en esta materia, porque de un lado militaban 
los intereses de la regalía > puesto que sobre el punto de cau« 
sas atroces de Eclesiásticos,que conspiran contra el Estado, es 
bien conocidas nuestras le y e s ,y  la pragmática de Valladolid  
de 24 de Agosto de 1523 promulgada en Cortes por el Señor 
Carlo$ [  con ocasion de las C o m u n i d a d e s ,  y  el uso que de ella 
ha hecho la autoridad Real en varios casos, y  tiempos; sin lo 
qual peligraría la seguridad de los Soberanos, si en sus Estados 
hubiese personas que en todo y  por todo se creyesen absoluta
mente independientes , por enormes excesos que cometiesen con
tra la Soberanía de los R eyes, a quienes la ley de partida W en
lo temporal llama Vicarios de D io s .

30 En lo que mira á la previa licencia del Senado para nue
vas fundaciones , oponían los Venecianos á la Corte Romana el 
exemplo no solo de F ra n cia , G enova ,  y  otros Países Católi
cos , sino también el de E sp a ñ a , y  en la práctica nuestra es
triban mas que en otras algunas, y  citaban casos particulares.

31 En quanto á licencia para las nuevas adquisiciones de 
manos-muertas, estaba en práctica esta Regalía en varias Pro
vincias de los dominios de E sp a ñ a , quando los Venecianos pro
mulgaron en 1605 su ley general de am ortización , y  dentro de 
la Península en V a len cia , C a ta lu ñ a ,M a llo rca  y  P o rtu g a l, que 
permanecía entonces unido á la Monarchia.

32 Asi el Cardenal Z apata expresó en el Consistorio, quan
do se dio por la primera vez cuenta de estas diferencias, que ea 
España  avia leyes semejantes alas de la controversia, y  que no 
faltaba quien las aprobase, aunque despues se declaró este Car
denal enteramente contra los Venecianos¿ especialmente en eí

pun-

(d) T o t. tit . 19 . parí. z . k g .  3. t it. 4- lib. 8. Recop. infin. i b i : „ Y  o tro si m andam os y  rogam os á lo s  
« P re la d o s  de nuestros R eynos 3 que si algún F rayle  , ó C lé r ig o  , ó H erm itaño , ó o tro  R elig io so  d ix ere  
*» alguna cosa de las sobredichas (contra el Rey ) que lo  prendan ,  y  nos lo  em bien p re s o 3 ¿ re ca u d a d o . 
Es tenido por a levosia  este crim en ex leg. 1 1 .  tit. 2 6 . lib. 8. y  la  pena es confiscación de m itad de b ien es, 
y  e l cuerpo á la m erced del R ey. V ea se  al Sr. S olorzan o Volit. Inclian. lib. 4. cap. 2 7. per tot. D . Sa lced o  
de leg. poliíic. lib. x. cap. 4. ex n. 2 7 . cum a liis. La pragmatica. de 1523 está con las C o rte s .

(<■) L eg. 5. tit. 1 . p a r t.z . ibi : ^ V ica rio s  de D io s son lo s R eyes cada uno en su R e y n o  pues
t o s  sobre las gentes , para m antenerlas en ju s t ic ia ,  é en verd ad  quanto en lo  te m p o r a l; bien asi 
« c o m o  el E m perador en su Im perio.

( / ’) Ex cap. C o rp o ra  3 7. de Consecrat. dist. r. S. Bernardus in  ep. 3 0 1. ad Sanctiam. Sororetn lm~ 
peratpris Hispanice , &  plura alia  jura qua? habentur apud V. Ramos lib. 3. cap. 4 4 . ex n. 10 . d o n d e 
refiere desde el s iglo  X I. exem plos constantes de esta R e g a lia ; y  no se alcanza en que fun dó e l 
reparo que propuso el m iím o contra e l d ecreto  de Venecia d e l año de 1601,. Inocencio III  e sc r ib id a  
los R eyes de España , prom ovien do e l establecim iento de la  O rden  de los Trinitarios en e lla  3 com o 
consta de la Crónica de Castilla de esta Orden. La práctica inconcusa del Consejo de in terven ir en la  
concesion  de las licen cias para estas fundaciones en el IU yrio  9 prueba el uso de la R egalia, De ella 
testifica la  condic. 45 .d e  Millones del quinto genero.



pqnto de Intentar los Magistrados de la República conocer de los 
delitos atroces de los Eclesiásticos.

3 3 Por otro lado la República no estaba en buena inteligen
cia con la España por la cercania del Ducado de M ilá n  al Estado 
Veneto ; y  la Corte avia encomendado al Conde de F uen tes, Go
bernador del Milanesado, levantase como lo hizo un conside
rable cuerpo de tropas, para invadir á los Venecianos con este mo
tivo. te)

33 De ai es que la obra de D. Juan Bautista Valenzuela Ve- 
la z q u e z , siendo Suhcoiector de la Reverenda Camara Apostólica 
contra los Venecianos, se debe mirar como un libro que servia á 
la necesidad del tiempo, mas que al interés esencial del Reyno.

34 D e su obra él mismo confiesa averia escrito no para os
tentar ingenio , sino de orden de su Santidad, que le avia conde
corado con el titulo de Suhcoiector; debiendose por lo mismo 
conceptuar como alegación por una de las partes.

35 El Bibliotecario mayor D, B las Ñ a s  arre , siendo Cate
drático de Visperas de Cánones en Zaragoza, escribió la vida  del 
mismo V alenzuela  , y  llegando á esta D efensa del monitorio de 
Paulo V  hace de ella el siguiente juicio*- ,, Vellem tamen in eo 
„  (V a len zu ela ) &  crisim ad apocíypha, &  portentosa vitanda, &  
„  auream illam mediocrítatem , quam nec qui de concordia Sa- 
„  cerdotii cum Imperio seripsere, servarunt.

3 6 Trató en su defensa de la autoridad Pontificia, de la ape
lación al futuro C oncilio , y  de otros puntos, que son ágenos de 
el establecimiento de las leyes prohibitivas de adquirir a las ma
nos muertas; y  también disputó sobre la potestad civil en nues
tro punto. Su esperiencia no era aun bastante para decidir tan 
graves controversias, pues solo tenia la edad de 32 años, quando 
publicó esta apología á favor del Monitorio. En aquel tiempo las 
epístolas decretales apocryfas, que corren con el nombre del 
Pseudo Isidoro M e rca to r , trastornaron las ideas de muchos gran
des escritores. Fue el primero que escribió en esta famosa con
troversia V alenzuela , y  no estaba aclarada como hoy la potestad 
Real, ni él tomó la pluma con este fin; sino para sostener á la C u
ria Romana, haciendo de Abogado en la qüestion. Si bien se re
flexiona el contesto de la apología , se hallará que es una impug
nación de las leyes fundamentales de la Monarquia con especies 
mal aplicadas, y  opiniones, que ni en España , ni en otro Reyno 
alguno pueden adoptarse sin destruir la Soberanía. Como Ecle-

( g )  V ease á Giacomo Dieclo Storia  de la R epública d i V eu ecia  tom .z. lib .} . a l año de \6 o 6 t a pag. mibi 
4 3 8 . Amelot P jfferen d  de P aule  V  a vec  V ep isse pag.¿ x .y  sig.
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si as tico se manifestó mas desafecto de lo que correspondía á las 
Regalías de los Soberanos. Los Venecianos dieron cumplida sa
tisfacción ásus argumentos, probando ser de potestad civil quan
to avia establecido la República sobre las adquisiciones de Ecle
siásticos.

37 Escribió el P.Bastida, Jesuita Español,también contra los 
Venecianos; pero este Autor debe ser considerado como parcial, 
porque escribió en el tiempo en que los de su instituto avian sido 
con otros echados de Venecia por la poca afición que acreditaron 
contraía República en todas partes.^

38 Los Venecianos atendida esta conducta no condescendie
ron á incluirles en la avenencia, y  reconciliación que ajustaron 
el año siguiente de 1Ó07 con la Santidad de Paulo V. Es pre
cisa esta advertencia de hecho para no preocuparse de las obras 
que se publicaron durante las altercaciones de la Corte de Roma 
con la de Venecia.

39 Conociéndose los inconvenientes de que durase esta in
terrupción entre la Santa Sede, y  los Venecianos, propuso el 
Duque de Mantua un medio de conciliación reducida, á que la 
República pidiese el alzamiento de las censuras, y  que los puntos 
de controversia se remitiesen á una Congregación de Cardenales 
ó Prelados deputados por su Santidad, ¿indiferentes, que tratasen 
sobre las leyes, ydexasen á ambas partes satisfechas.

40 La República no abrazó este medio, porque mirando co
mo materia temporal ambas leyes dc previa licencia para nuevas 
fundaciones,y adquisiciones de manos-muertas; reflexionó el per
juicio que le traeria para lo sucesivo el medio propuesto de aco
modamiento, renunciando á su Soberanía.

41 El Cardenal dcjoyeuse, Ministro del Rey Cristianísimo 
'Henrique I V , tomó en el año de 1 607 la mano para la composi- 
cion entre la Santa Sede, y  los Venecianos,é intervino también en 
ella D.Francisco de Castro, Embaxador de Felipe III  á la Repú
blica. Con efecto se logró en 27 de Abril del mismo año de 
1607, que alzase su Santidad las censuras, revocando al mismo 
tiempo el Senado la protesta del dia 6 de M ayo del año antece-

C e  den-

(1b) D ie d o  hist. de V en ec. dict. lib. x 3. pag. 4 3 3 . ^ 4 3 4 . ^  alibi.
( i ) D ied o  dict'. tom. 1 .  lib. 14 . pag. miht 4 5 1; in fin-. A m e lo t de la  H óusaye Vijferend de Paul. V  avec 

Venisse adann. 1 6 0 7 .pag. mibi 66. ibi : >>Que le  rétáblissem ent des Jesuites eto it im possible , apres les 
a g ra n d e s  in juries, que la  R epublique en a vo it re^ues &  que de p erler de ieur r e to u r ; c’ e to k  ru iuer touc 
w ce que Ton a vo it fait. A justadas las diferencias la  R epública les restitu yó  de su propia autoridad  pos
teriorm ente;, sujetándose com o lo s dem ás R elig io so s del Estado á las ley e s  c iv ile s  de él.
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dente de 16 0 6 : entregando la República al Rey Cristianísimo 
los dos Clérigos presos sin per juicio de sus Regalías.

42. Las leyes quedaron en su fuerza y  vigor, y  como tales se 
h a l l a n  recopiladas en el volumen de Estatutos, y  Constituciones 
de Fenecía, en los parages que van citadas; pues la República en 
quanto á ellas como punto privativo de la Soberanía,jamás quiso 
escuchar proposicion alguna : baxo de cuyo preliminar alzadas 
las censuras , y  protesta de la República quedaron las leyes in
demnes, y  en toda su fuerza paralo sucesivo , como se puede ver 
en la relación histórica del Senador Jacobo Dkdo^ y  de Amelot de 
la Housaye.

43 Este acto executorió para siempre a los Principes Secula
res la autoridad y  justicia* con que pueden á beneficio público es* 
tablecer las leyes prohibitivas de enagenacion de bienes raices en 
manos-muertas, á no preceder licencia suya con consentimiento 
de causa; pues nadie intentará persuadir que la República de Ve- 
necia tenga mayores Regalías que el Rey de España, ú otro qual
quier Soberano supremo, é independiente.

44 Com o en las causas se debe mirar el éxito y  terminación, 
fácilmente se comprehende el poco aprecio que la misma Curia 
Romana hizo de los muchos Escritores.. contrarios á la auto
ridad temporal de los Principes ,  que escribieron contra los 
Venecianos. Tales declamadores no eran imparciales, y  preten
dían captar aura popular; levantándose contra la autoridad Real 
en materias temporales. Asi la Santa Sede prefiriendo la jus
ticia , y  el bien común á otro qualquier respeto ,  además de re
vocar el monitorio ,  ha dexado correr libremente , y  usar las 
leyes de Venecia; sin que desde el año de. 1605 el cu lto , ni 
el zelo de la Religión ayan decaído un punto en aquel Dom i
nio , porque se aya puesto limite á las adquisiciones de manos- 
muertas.

45 N o será inútil resumir de lo mucho que se escribió sobre 
esta controversia famosa, en que ála verdad se apuraron las razo
nes y  fundamentos, los que alegó la República satisfaciendo á los 
opuestos. Su relación hará ver quales fueron las razones victo
riosas, y  por regla general servirán de respuesta á D . Juan Bautis
ta Valenzuela, y  á todos los demás,  que impugnaron la autori
dad civil.

4 6 Pueden reducirse á ocho todas las razones alegadas por 
los Venecianos para demostrar lo válido, justo y  conveniente de 
las leyes tocantes a adquisiciones de manos-muertas,  sin entrar

en



en los ottos dos puntos de aquella controversia, que no son del 
asunto.

47 Pof nocion general se supone que tales leyes ,, no dis- 
ponen de cosa eclesiástica, ni mandan directamente a los Ecle-

9y siásticos,sí Unicamente á los seculares, y  sobre sus bienes. ¿Qué 
injuria hará por ventura un Principe que mande á sus vasallos 

„  que no contraten con una especie de personas \ Es cosa usada 
„  en todos los Reynos la prohibición de no introducir ó sacar 

cierta especie de mercadería 5 \ luego esto es precisamente por 
3, ofender á los forasteros \ N o  se cree aya quien dé asenso á tal 

conseqtienciá. Procede esto en tanto grado , que aun los par- 
9y ticulares hacen tales leyes sobre sus bienes, quando en los con- 
3, tratos libelariós [_enJiteuticos3ó forales) ponen la condicion que 
Sy el enfitéutá no pueda vender ¿ ó enagenar el dominio útil en 
# Iglesias: no obstante todos disponen libremente, sin que nadie 

se lo estorve en esta forma. Otros en los testamentos,por conser* 
var los bienes en su familia,ponen clausula de que no puedan pa* 

,, sar a Iglesias* Todas las clausulas de M ayorazgo serían contra 
„  la libertad Eclesiástica, porque prohíben que los bienes sean 

dexados á las Iglesias; y  también la falcidia , y  trebeUamcd, 
porque todas detrahen á la Iglesia aquella porcion que previe- 
nen de las herencias ó legados respectivamente á favor del 
hefedero*
48 Que el Soberano estableciendo ley sobre limitar tales ad

quisiciones, disponga en materia privativa de su suprema autori
dad c iv il, sin ofensa de la inmunidad , se prueba por los funda
mentos siguientes , adoptados por los Venecianos en defensa de 
su autoridad legislativa*

4<? í  Es principio sentado s que si alguna hacienda tiene so
bre sí qualquier servidumbre, carga, ó censo 3 el dueño no puede 
hacerla pasar á la Iglesia libre de ella. El Principe tiene sobre los 
bienes raices de seculares varias servidumbres y y  se miran como 
suyos por el tributo que le pagan; ^  además déla mayor potes
tad en ellos respecto al dueño particular, para promover el bien 
publico, ) Luego cómo podrá el particular libertar los bienes de

esta

( j ) S icu l. F lac. de condic. agror¿ i b i : *>Nam sunt P o p u li R om an i, quorum  v e ctig a l ad seraruum p er- 
« tin et*  Y  en efecto  por esta razón  se entienden ,  y  son bienes de realengo to d o s lo s  que p a g a n y  y  deben 
p ag ar tributo  en España.

(£) Seneca deBenefíc. lib . 7 . cdp. esp licá esta idea , y  d istinción  del derech o  del S o b eran o ', y  d e l 
p articu lar n oblem ente. Sus palabras son  estas ¡ Ad Regem POTÉSTAS om nm  p ertin et. ad síngalos P2W - 

m&TAS.



esta obligación , ni substraherles de la potestad legislativa, tras
ladándolos á las Iglesias, y  esentos en su perjuicio , sin interve
nir noticia del Principe , ni consentimiento suyo? El particular no 
tiene que pedir, conservándole su dominio, ó propiedad, y  haria in
juria en este caso en disputar la potestad al Soberano.

50 En España tiene el Rey un catorce por ciento del precio 
de tedas las cosas que se venden , aunque sean bienes raices, 
por el c'erecho de alcabala , y  cientos. El dueño directo no tie
ne por derecho civil ,  y  regio mas que la quinquagesima. 
Lue<?o el Rey tiene en España aun en los bienes de dominio 
particular de seglares, por lo que mira á intereses pecuniarios 
m ayor derecho, porcion , y  potestad que el dueño directo, para 
impedir la venta en manos privilegiadas, que le estinga la suce
siva percepción, y  adeudo de alcabala, y  cientos; sin tratar aora 
del perjuicio de la jurisdicion, y  otros muchos daños apuntados 
en su lugar , independientes de los tributos. W

51 La Curia misma Romana,quando se han de unir benefi
cios á alguna Comunidad en los Países, donde tienen lugar las 
reglas de Canceliarta no lo permite , si de ellos se paga media- 
anata •, á menos que se le aseguren los quindenios, para indemni
zarse del interés que pierde la Dataría.

52 Infieran de aqui los contradictores de las leyes de Ve- 
necia , y  otras semejantes, si tiene ó no justa causa todo Prin
cipe , y  si la tuvo la República para examinar, y  limitar unas 
ventas , que son tan nocivas al Erario , á la Soberanía , y  ai 
Cuerpo entero de los vasallos seculares : que es lo principal.

53 ¿Quién dirá que obra contra equidad un Soberano, que 
con prudencia quiera atajar la exorbitancia de tantas enagena- 
ciones ruinosas á su patrimonio , y  al Estado ? N o creemos aya 
preocupación tan fuertemente arraygada en el entendimiento 
humano , que pueda resistirse á estos convencimientos, funda
dos en la equidad, en caridad, y  en obligación de conciencia 
de impedir la ruina del Pueblo secular; aunque dexen de enri
quecerse mas los privilegiados por virtud de una ley prohibito
ria de esta naturaleza.

54 II Los mas desafectos á la autoridad Real reconocen la
doc-

( 0  l.eg 3. Cod. de jar. empb. ley  %9. tit. 8, part. 5, ibi : „ E  por tal oto rgam ien to  , e ren ovam ien to  
p leyto  (pacto) non le debe tom ar mas de la  cincuentena parte de aquello  por que fue ven dida , á  

„ de laestim ació n  que podría va ler si la  d iese, N o tan d a  quaí diximus suprá cap, x, im prim o príejudÍQ 
V e rs , No por otra ra%on 73 , y fig,

(ni) P e  quibus egimus suprí infin. cap, 1. ex n. 80.



doctrina sentada  ̂ de que para preservar la ruina y  decadencia 
del Estado secular debe el Principe en conciencia y  en jus
ticia tomar las debidas providencias , aunque de ellas resulte 
indirectamente algún gravamen, ó perjuicio al Eclesiástico; por
que las leyes no atienden á lo indirecto , ó accidental ; <*) ni se 
pueden establecer leyes libres de toda censura absolutamente.

55 En conservar el Soberano á sus vasallos seculares no 
hace mas que lo que debe de justicia , y  usa de su derecho por 
la regla de que saluspopuli suprema lex esto.

56 Tampoco el Estado Eclesiástico ha de mirar como inju
ria el que las leyes tiren á impedirla pobreza de los seculares, 
solo porque los Eclesiásticos dexen de enriquecer mas ; porque 
no tienen precepto divino,ni humano que les encargue el anhelo 
de riquezas. Todo lo contrario sería mas fácil de persuadir , re
duciéndose al sustento y  demas preciso.

57 Ni peca contra la caridad en términos generales el que 
ocurre á evitar su propia pobreza ; solo porque de su buena 
economía resulte que otros no se hagan mas ricos.

58 Es una obligación estrecha de todo Soberano cuidar de 
que las fuerzas de su Imperio se mantengan. La riqueza , y  sus
tancia de los vasallos seculares contribuyentes forman la esen
cial riqueza y  fuerza del Principe , que no mantendrá la paz 
sin Tropas, ni á estas sin Erario.

59 III Los fondos de la Iglesia no están de su naturaleza des
tinados á comprar bienes raices , y  acumular con ellos rentas 
perpetuas.

60 Su destino 3 como se ha visto , W esencialmente se debe 
convertir en la congrua sustentación ; todo lo demas es caudal 
de los pobres, ó para la reparación de los Templos.

61 Los Santos Padres ¿ y  Concilios hasta el Tridentino Cp> 
inclusive lo mandan asi, y  miraban como especie de sacrilegio 
convertir en otros usos > que en el sustento de los pobres el 
sobrante de las rentas eclesiásticas. ^

6 z  {D e qual de estas tres porciones se han de hacer las 
compras y  adquisiciones de bienes, sin invertir la genuína , y  
exacta disciplina Eclesiásticas

Üd En

(») E x Cajctano , Navarro , P. Suare:\ y &  alijs notavim us suprá cap. 2. vers¿ También algunos intentan* 
n. 43. y sig. Facit lex  siquis ne causám , f .  si cert. ptt. cap. Q uid  d ivérsitate , desonces, Prteb¡

(0) D e  quo satis cap. vers. La tercera época } ni z i¡  &  scqq.
(/>) C o n c. TricL Ses<z$. de re forra* cap.it Thom asin¿; discipl. Écl. v et. &  nov. part.3* lib. 3* cap. z 6 .  cufti 

seqq. prueba por orden de siglos , que todos los sobrantes de las Rentas , asi del C le ro  Secular 3 com o dej 
R egular , son de los pobres , conform e á los C o n cilio s  3 y á los Padres*

(?) C an . Clericos quast. 2 , leg . 6. Cod. Theodosi de Ép. &  Cleric,
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ó 3 En quanto á los bienes dexados por testamento , la ley- 
de Venecia muda el precio en lugar de ellos; pero no quita del 
todo la adquisición baxo de cierta restricción á favor de los trans
versales. Muchas veces en el derecho se observa esta subrogación 
del precio en lugar de la cosa misma.

64 IV  N o es tampoco útil en manera alguna á los mis
mos Eclesiásticos, ni les concilla gran estimación la demasiada 
adquisición de bienes; porque se mezclan con este motivo en 
los negocios del mundo , y  abandonan los sagrados , y  propios 
de su vida contemplativa en oposicion á el titulo del derecho 
canonico : Afe Clerici vel Monachi s¿ecuiaribus ncgocijs se im  
miscem t, y  contra el precepto del Apostol en su Epístola á Thi- 
mothéo. ^

ó 5 San Juan Chrysostomo W observa por efecto necesario 
de las muchas riquezas de los Eclesiásticos dos inconvenientes 
inseparables de ellas : uno , que los seglares dexan de exera- 
tarse en la limosna porque les falta que dar: otro y que los Cleri- 
rigos y  Religiosos abandonando el cuidado de las almas , se 
vuelven grangeros, administradores , y  agentes : exercicios in
dignos de su santo , y  retirado ministerio. W

66 Es m uy común en los Tratados de los defensores de la 
libre adquisición de bienes á favor de los Eclesiásticos afirmar, 
que por virtud de estas leyes prohibitivas se les hace ümidiores, 
y  de peor condicion , que á las personas mas viles, é infames de 
la República.

67 A  lo que se responde \ que no á todos conviene un mis
mo modo de vivir. Si una parce del Estado posee mas de lo que 
conviene al cuerpo de la República, es necesario , é indispensa
ble para la conservación de las demas partes del Estado poner 
limites á las adquisiciones de aquella parte \ porque no se alze 
con toda la sustancia dei Estado entero.

<58 Los Eclesiásticos, y  manos-muertas , mientras no ad
quirían con tanto exceso con razón fueron habilitadas para ad
quirir. Esta misma razón obra ; despues que se observa , el con
trario estremo , para impedirles las ulteriores adquisiciones, 
quando de ellas resulta perjuicio al común , y  están suficiente-

men-

(r) Epist. 2. ad Tbimoth* 2. C o n c il .  T r id .  ses. 22. de feform.caq. Tbomasin.discipl.Ecl.payt.^.lib.^.cap.zz.
(i)  S. cbrysostbom. homil. z 6 , in Matthw
(í)  Jacinto de Alcara\ y Arriaba en su memorial M. dado á las C o r te s  en el ano de 1 646. para 

la reformación del Reyno hace esta misma reflexión que los Venecianos , hablando de la ley prohi
bitiva  de ulteriores adquisiciones á manos-muertas : « P ro v id e n c ia  g r a n d e ,  que huviera im p ortad o 

en Castilla para lo espiritual , y t e m p o r a l ; pues el R e lig io so  , que fuera de su C o n ven to  se ocupa en 
3Jestas administiaciones , de ordinario con la libertad se dexa l lev ar  de la codicia  ,  estraga la v ir tu d ,  
3jatrasa la perfección  ,  y  aumenta la censura en grave  ofensa de D io s .  Diximus sup. cap. 1. n.9 2. sub Ut. m.



mente dotados , y  otras Comunidades lo estarían reducidas al 
numero debido.

69 <Quién dirá que sea razonable dexar á los seglares pobres, 
desnudos, y  casi esclavosj privados del preciso alimento , y  de 
poder ser útiles al Erario , ni al bien común de la Patria ; y  per
mitir que entre tanto las manos-muertas se fuesen apoderando 
de los mejores bienes con que antes del actual exceso de adqui
siciones vivían opulentos los seglares?

70 V  En el tiempo que la mayor parte de las rentas ecle
siásticas se distribuían directamente á los pobres, eran estos efec
tos un verdadero alivio y  socorro de la República. N o sucede 
asi con las que adquieren muchas Religiones nuevas de dos si
glos á esta parte , que en gran cantidad salen fuera de los Es
tados de S. M. y  de otros Soberanos. (*)

71 Estos Institutos modernos continuando asi sus adquisi
ciones , bien en breve se harán dueños de gran parte de los de
mas bienes, que restan en manos-libres , ó de legos.

72 No teniendo entonces que dár los seculares , sería preci
so que las Ordenes austeras , incapaces de poseer adquirie
sen ; y  en tal caso vendría por necesidad á caer todo en manos- 
mi uer tas.

73 Nadie ignora en España quanto adquirieron los Claustra
les luego que relaxaron la observancia de la Regla de San Fran
cisco. Con mayor motivo harían lo mismo los Mendicantes aus
teros , supuesta la pobreza á que ván reduciendose los seculares; 
como yá 10 empiezan á hacer algunos á titulo de Cofradías, Con
gregaciones, Memorias > gastos de Sacristía, y  otros medios pa
liados de adquirir.

74 Muchas cosas en el principio son buenas, que en el pro
greso se hacen perniciosas. Asi sucedió Con algunas adquisiciones 
eclesiásticas : óptimas en los primeros siglos, en que se Vendian 
las haciendas, y  su precio se convertía por mano de los Diáconos 
en el alimento del Clero y  de los pobres.

75 Despues aunque se conservaban las propiedades las ren
tas tenían el mismo destino riguroso , é invariable por mano de 
los Ecónomos baxo d éla  autoridad de los Obispos.

7 6 Ultimamente se establecieron los beneficios , ó sea la 
asignación determinada de las rentas eclesiásticas j y  nació la

opi-

(«) t 'a c iu n t , quse notavm us supra cap. i .  prajudic. 9 j .
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epinion de que los Beneficiados eran dueños de la parce de frutos 
agregada á su Beneficio. Los Monasterios , y  Conventos baxo 
del mismo concepto , en calidad de dueños de las haciendas han 
creído poder aumentar ilimitadamente sus adquisiciones , con
virtiendo el sobrante de las rentas en comprar capitalesj recayen
do el socorro de los pobres en mayor parte de lo que debiera so
bre los seglares.

77  ,, Por esto no deberían los Eclesiásticos interpretar sinies- 
„  trámente una ley , (como la de Venecia) hecha por necesidad pu-

blica , tan conforme á la equidad, y  justicia ; ni decir que se 
9> ha establecido para hacerlos inferiores á los hombres viles. Con 
„  mayor razón dixeran ser mas perfecto vivir como los Aposto- 
„  les w ¿Intentan acaso afirmar , que los Ápostoles vendiendo 
„  todos los raices ,  y  dando limosnas de su precio fuesen de con- 

dicion inferior á las personas viles ? Quieren decir que sean de 
J3 peor condicion que los infames r Por ventura tantas Congre- 
„  gaciones de Regulares que no poseen , deberán ser reputadas 

infames ? Y  si responden que estos lo hacen voluntariamente, 
3y se puede replicar , que lo voluntario ó involuntario es muy 

diferente , y  toca en ser acto virtuoso, ó meritorio * mas no 
j j  para reputarlo como honrado ó vil .  A este proposito es digno 
9, de reflexionar un Canon, que dice:Bonifacio Martyr,y Obis- 
J3po preguntando si era licito celebrar los Sacramentos en vasos de 

madera , respondió : antiguamente los Sacerdotes de oro usa- 
„  ban de cálices de madera; aora por el contrario Sacerdotes de 
„  madera usan de cálices de oro.

78 Si el Clero Secular y  Regular se contentase con lo que 
tiene , fácilmente se pondrían las cosas de acuerdo á imitación 
de Moysés , que impidió los donativos y  oblaciones del Pue
blo, luego que juntó lo preciso para construir el Tabernáculo; W 
cuyo exemplo imitaron San Pió V  y  Clemente VIII,como se dirá 
luego.

79 V I Si esta ley prohibitiva de ulteriores adquisiciones 
fuese contra la libertad eclesiástica é inválida, se siguiria que 
la prohibición eclesiástica de que la Iglesia no venda sus bienes, 
padecería iguales defectos de ser contra la libertad secular ó ci
vil , é ineficaz 3 porque las mismas razones obrarían contra la

au»
(x)  Acta Apostol. 4.

( y )  Canon Vasa de Consecr. dist. r.

( O  Ex o di cap. 3 6. vers. j .  &  6, cujus verba a lib i fétu lim u s 3 ad sublevandum  3 ut est nostri m orís, 
¿ccto fcm .
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autoridad eclesiástica. En este caso ay una diferencia, y  es que k  
ley de Venecia en lo que se dexa por testamento á las manos- 
muertas , permite pase á ellas el precio en lugar de los bienes \ y  
de las jpropiedades eclesiásticas nada puede pasar al secular.

yo N o debe ya controvertirse a la soberanía la facultad de 
establecer donde no la aya una ley que sucesivamente han 
promulgado tantos Estados, y  Reyes Católicos antes y  despues 
de los Venecianos ; é imitaron los Santos Pontifices , como 
Principes seculares zelosos del bien público, que nunca es mas 
seguro que quando los Eclesiásticos nivelan á el sus adquisicio
nes.

71 San Pió V  en el lugar del Bosco fundó un suntuoso Mo
nasterio , y  le prohibió comprar bienes á los seculares , para 
evitar que estos se arruinasen con sus adquisiciones.

72 Clemente VIII ordenó lo mismo á la Casa del Loreto, 
impidiéndole comprar mas bienes raices, por no perjudicar á los 
seglares. A la verdad estos dos exemplos no deben ser sospecho
sos á los monarcómacos, ó enemigos de la regalía.

73 VII No es opinion nueva la de que los Principes secu
lares puedan limitar , y  poner termino á las adquisiciones dé 
manos-muertas> y  prohibirlas sin su asenso á beneficio público: 
pues la enseñaron antes que los Venecianos estableciesen su ley 
de 1605 , entre otros Baldo , el Archidiácono , Signorolo , Ale- 
xandro > Barbado, Croto, Andrés Tiraquelo¿ G a il, Renato Cho-
pin y y otros. ^

74 Antes como fundada en buenos , y  sólidos principios 
está en la práctica recibida casi por todo el Orbe Católico. En 
Italia a la vista del Sumo Pontífice se ha ido adoptando casi 
por todos los Estados de aquella Región , como se ira demos
trando por menor. Luego esta es la opinion verdadera, si la 
verdad puede llamarse opinion. Que sea verdad se persuade de 
que en todos tiempos y  en todas partes de la Chnstiandad se 
ha establecido : semper &  ubique.

75 VIII Aunque es recomendable favorecer á los Eclesiás
ticos, esto debe ser dentro de los términos de justicia. N o ay 
que recelar de ofender á Dios por conservar a los vasallos se
culares una porcion de los bienes que necesitan para vivir , y

Ee sos-
tyii . 1 -------1 ------------- -------------------- ~  — — —» ■ ■ . . ■ ■ — I» —  11 11 \ —  1 ' ■ ! —  ■ ■ I I "  ' i r  »»■— ■ . M

(a) B ald . in cap. in Ecclesianim , &  in cap. Ecclesiá. S . M aría  de Constit. Á rch id iaco n u s in cap. Roma
na de appell, in 6 . A b b . lib. i. Consil. 6 3.  Sign o ro l. de H om ed. in celebri Consil. 2 1 . B arbat. lib . z .  cansíU 1 4 - 
C ro t. lib. x. consil. 5.  T iraqu el. de Hetract, eonsanguin, §. 1. ¡ l» s .  13. A n d r, Gail. lib. z . o b isrv , 3*» Chop. 
de sacr. polit, lib . ig.  t i t . 1.



HO TRATADO DE LA REGALIA
sostener el gran peso de las diferentes cargas de la República; 
ni pedirá de ello cuenta su Magestad divina , antes podrían los 
Eclesiásticos dar todos los bienes raices , y  temporales de la Igle
sia a los pobres , reservándose los diezmos , primicias ,  y obla- 
dones de los fieles sin escrúpulo de ofender á Dios.

7 6 Es cosa muy cierta y  segura ,  que necesita la República 
ser ayudada con las oraciones de los Eclesiásticos seculares y  
regulares. Sus oraciones no serán mas eficaces porque sean mas 
ricos , ni porque adquieran un mayor número de bienes ; pues 
consta del Salmo 21, ^  que Dios no desprecia la oración delpo  ̂
bre; y  lo mismo se nos enseña en el Eclesiástés. <c>

7 7  Baxo de estos legales , jurídicos y y  canonicos funda
mentos reducidos a compendio y sostuvo la República las leyes 
prohibitivas de adquisiciones a los esentos , quedando victoriosa 
decisivamente la causa de la Regalía. Nuestro político Don Diego 
de Saavedra pone por modelo de todo gobierno civil estros de
cretos de la República de Venecia  ̂ como se verá mas ade
lante.

78 La República sucesivamente usando de su derecho, pn> 
siguió por su propia autoridad perfeccionando esta policía sobre 
adquisiciones eclesiásticas : pues el Consejo de Pregadi en 27 
de Agosto de 1 62o W estableció nueva le y , fixando por quota 
de alimentos a las Religiosas hasta la cantidad de 60 ducados vi
talicios de aquella moneda al ano ; y  permite al mismo tiempo 
por una vez se puedan dar al Convento , donde entrare Religio
sa por vía de dote mil ducados en dinero efectivo , con pro** 
hibicion espresa de que sea en posesiones de raices, ú otros dere
chos perpetuos, ó acciones.

79 Esta ley es declaratoria de otras anteriores, por las quales 
estaba prohibido , que el que profesase ^ no pueda adquirir por 
su cabeza parte alguna de sus propios bienes raices al Convento; 
que si no ha hecho renuncia antes de la profesion se entendiese 
hecha á favor de los herederos abintestato; y  solo en los bienes 
muebles admite á la herencia á los Conventos por cabeza de los 
profesos, que no ayan r e n u n c ia d o ,defecto de parientes proxímos 
de ciertos grados , y  con varias modificaciones.

Del

(¿) Psalm. x 1, i b i ; „ N e q u e  dexpexit deprecationem  pauperis.
( c) E ccl. cap. 2 x . i b i : D ep recad o  pauperis ex ore usque ad aures pervenit.
(d) A d ició n  a Las Constituc. de Fenecía fo l. 322.
(e) C o n st. de Venec. lib .4. cap. 30.



80 Del mismo m o d o e x c lu y a n  las leyes de aquella Repú
blica á los Conventos de las legitimas , ( en muebles) que se les 
defieran por muerte de los Padres de sus Religiosos profesos, si el 
difunto dexa hijos, hermanos ó sobrinos.

8 1 Asimismo está mandado, que los Religiosos profesos no 
sean cabezaleros, albaceas, ó testamentarios, y  dada forma que 
puedan evacuar los albaceazgos,que ayan dexado pendientes antes 
de profesar.

82 Para evitar fraudes, y  voluntades captatorias se ha pro
hibido igualmente ® por otra ley fundamental de la República, 
que no valga ninguna clausula de testamento, por la qual los 
Comisarios ó Jueces estén obligados á creer sobre bienes á al
g u n a  persona eclesiástica sea secular ó regular.

83 Que tampoco se les pueda confiar á estas personas, ni sea 
válido ningún fideicomiso, ó encargo, ( á que llama la ley de Ve- 
necia dimisoria) sin especificar la cantidad, y  determinar la per
sona á quien , y  fin para que se dexa.

84 Igualmente se prohibe á todo Escribano otorgar testa
mento por sola la afirmativa, ó espresion de persona eclesiásti
ca secular, ó regular,

85 De esta manera ha establecido la República sus leyes 
en punto á evitar que á titulo de sucesiones se engrosasen dema
siado las haciendas de las Comunidades Regulares: infiriéndose 
de su decisión, que la constitución de Justiniano sobre las heren
cias de los Conventos, ó Monasterios está derogada por ley ge
neral de aquel Estado; y  que se observa la constitución de Teodo- 
sio con la restricción de que no sean bienes raices los que se de
fieran al Convento.

86 Del mismo modo se ha precavido todo fraude con 
pretesto de fideicomiso, de memorias, ó cédulas testamentarias 
con que los Confesores ,  y  otras personas no pocas veces en 
contravención á las disposiciones de derecho podrían acaso 
abusar de la piedad de los fieles,

87 Es de notar que aunque estas leyes en punto á sucesiones 
de los Regulares establecidas en Venecia son en parte anteriores al 
año de 160^, no se puso en ellas por la Corte de Roma el menor 
obstáculo en aquella famosa controversiajni duda en la potestad de

la

( f )  C o n st. Venet. dict. lib. 4. cap. 3 r.
( g )  C o n st. Venet, cap, 3 1 . e»d. lib.
(h) Cap. 1 7 , dict. lib .4. C o n st. V en et.
( i )  A u t. 3. tit. 10. lib .1} , novis. Recop. tom .3..



la República para su establecimiento. En ello no hicieron los Ve
necianos mas que imitar lo que han ido ordenando en distintos 
tiempos otros Principes Soberanos para el mas próspero gobierno 
de sus subditos, según se va especificando por menor en este 
tratado.

CAPITULO DECIMO,

Leyes de Saboya y  Tiamonte concernientes a estas
materias.

i  A Uñque á las controversias de M ilán  y  Venecia suce- 
J t  J l  dio la de Portugal > por no salir de Italia en lo to

cante á leyes de amortización ,  la cercanía guia el discurso á los 
Estados de S a b o y a  y  P i a m o n t e .

a Su situación entre Francia y  Lombardía no podia dexar de 
abrir los ojos á los Duques de Saboya para proveer á sus subditos 
de leyes oportunas , é impeditivas de una ilimitada traslación de 
bxnes raices en manos privilegiadas; y  asi con efecto está adoptada 
la amortizacióny prohibida la sucesión á los Eclesiásticos por cabe
za de los Religiosos profesos^con limitación de la parte de legitima 
que pueden entrar al tiempo de profesar en el Convento por bene
ficio de las familias seculares; y  sujetos finalmente á contribuir to
dos los bienes adquiridos por manos-muertas desde el ano de 
1606 (aunque esto por avenencia se moderó al de 1620) en vir
tud todo de leyes establecidas por los Duques de Saboya,de que se 
vá á dar sumaria noticia.

3 I La amortización se concede por Letras, ó Cédula Real, 
que se debe registrar en la Camara de quentas ( equivalente al 
Consejo de Hacienda) oído el Procurador General Fiscal, W ob
servando en la espedicion de estas Letras las formalidades de 
estilo.

4 El celebre Jurisconsulto Antonio Fabro Presidente del Par
lamento o Senado de Saboya y ^  trata del origen de donde esta 
prohibición proviene por regla general y y  afirma : yy que no ay

, êl
(a) C o d ig o  de V ícto r A m ad eo  de 1 7 2 ? . lib .6. t i t . i .  ca p .i. a rt.z.
i b)  taber Codfse suo l ib . i .  tjt . de S.S. £ «/. d e f i n a ,  cjrca j h .



¿  el meñor reparo ni eluda , en que las Comunidades éclesiástí- 
„  cas, que de suyo fuesen capaces de adquirir haciendas, se inha- 

bilicen por edicto, ó ley del Soberano en lo tocante á bienes 
,,  situados en territorio del mismo Principe , sobre los quales bie- 

nes el Soberano tiene libre arbitrio y  potestad para imponer la 
ley que juzgue conveniente al bien público; al modo que otras 
Comunidades son del todo incapaces de qualquier especie de 

„  adquisición por regla especial de su Instituto.: T añade „  que 
„  donde exista semejante ley, no pueden ni deben adquirir á me- 
„  nos que para libertarse de esta inhabilidad legal las manos- 
>y muertas, obtengan letras de amortización, y  paguen el derecho 
„  conocido con este nombre , á fin de purgar su incapacidad 
„  civil.

5 Pone otra prevención comunmente recibida el Presidente 
Fabro j de que tales leyes solo las puede promulgar Principe So
berano , que no reconozca superior en lo temporal, y  tenga la 
plena potestad legislativa en su Estado: qual le compete al Duque 
de Saboya en los suyos, á diferencia de los Señores Baronales in
feriores , y Comunidades á quienes no toca esta Regalía de amor
tización en los bienes que pasen á Iglesias, según lá distinción 
anotada w para la inteligencia del cap. Rescripto de imm.

6 II El Duque de Saboya ManuelF¿liberto, que gobernó sus 
Estados en tiempo de Felipe //publicó otra ley sobre que los Re* 
ligiosos profesos ó Religiosas no pudiesen heredar á sus padres ó 
parientes, ó á otra persona alguna, ni por representación de los 
Religiosos sus Conventos , ó Monasterios, ya sea por testamento 
ó abintestato > corno asi lo declaró también en los casos ocurren
tes y  términos de justicia el Senado de Saboya*

7 Pues como dice Fabro „  milita en uno y  otfo caso ( de 
testamento 6 abintestato) idéntica razón de pública utilidad, en 
que los bienes de los nobles, ni las familias no sean reducidas 
á la estrechez de no poder ser útiles al Estado> ni se disminuya 
por esta causa el lustre de las Casas, que se regula por la opu
lencia del patrimonio de cada una i en cuya conservación to
do Soberano debe velar con muchísima atención.
8 Esta misma ley de Manuel Filíberto prescribió la canti

dad que el Religioso al tiempo de entrar puede dar al Convento} 
y  la reduxo á la tercera parte de sus bienes propios, con calidad

F f  de

(c) Su£ra cap. 3. w í .  D e  este abuso, n¡6t
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de que sean muebles, por igual objeto de que los bienes raíces se 
conserven en las familias seculares*

9 De esta ley hace mención el mismo Jurisconsulto y  Pre
sidente Fabro en otras partes, W y  de la práctica de juzgar con
forme á ella -: de suerte que el Religioso profeso en los Estados de 
Sabaya en quanto á la legitima no hace numero, y  se mira como 
muerto exemplo depórtMW'um: á lo qual es consiguiente y  está 
declarado que el Convento por su representación no sea en ma
nera alguna admitido á la herencia, que si estuviese en el siglo se 
defiriria al tal Religioso ó Religiosa*

i  o Estas leyes que moderan las cantidades que se pueden en
tregar de dote, ó por otra razón en los Conventos* tan lexos están 
de poder ser tachadas de opuestas á la inmunidad Eclesiástica, 
que antes bien se estima como especie de simonía reprehensible la 
contraria práctica por personas m uy doctas; sobre que escribió 
exprofeso el famoso Canonista Van-Espen , y  lo decide en térmi
nos el Concilio de ^Toufs^ celebrado en el año de 11Ó3 en ticnv 
po de la Santidad de Alexandro IIL

11 III La esencion dé tributos en los Dominios del D u
que de Saboya en los siglos medios, parece se estendió por tole
rancia como en otras partes á los bienes raíces poseídos de las Igle
sias, y  manos-muertas sin distinción del manso Eclesiástico, ni de 
la dotacion respeto á las nuevas adquisiciones , ni otras saludables 
restricciones favorables al Estado y  al Erario.

12 Carlos Emanuel I  publicó W en el año de 1584 una ley 
declarando que solo gozasen de esencion de tributos en Saboya los 
bienes de antiguo manso de la Iglesia, sujetando según reglas á la 
paga de contribuciones los de nueva adquisición.

13 El año de 1606 estendió el mismo Carlos Emanuel por 
otra le y , ó Edicto el anterior , y  afectó á contribuciones todos 
los bienes que fuesen feudales, ó alodiales en el Piamoníe, aunque 
pasasen á manos privilegiadas: imponiendo sobre los bienes raíces 
de aquella Provincia esta carga baxo la precisa calidad de que pasa

sen

(d) C o d . Fabrian. dict. lib. i .  t i t .3. de Ep. &  Cler. defin.z. &  lib .3 . t i t .1 9 .  defin. 8.
(e) C o n c il. Turonense sub AleXandro IIL  i b i : „P ro h ib em u s ig itu r  ,  ne ab iis qui Religionem tran

s i r é  vo lu n t  aliqua pecunia requiratur... ü n d é  quisquís contra hoc decretum  attentare praesum pserit, tain 
« l i le  qui d e d e r it , quam ille  qui re c e p e r it , v e l consenserit partem  se cum  Simone non dubitet habiturum . 
33Pro sepultura quoque &  o le i , &  ebrism atis receptione nulla cujusquam  p retii exactio  attentetur , ne£ 
J3SUD obtentu cujusquam  consuetudtnis reatum  suura quis tueatur , quia diuturnitas tem poris non d i-  
»>minuit peccatum  , sed auget. Para evitar este in conven ien te las leyes c iv ile s  han ido  estab lecien d o  la  
asignación vita lic ia  de alim entos durante la v id a  de la R elig io sa  , y  otros m edios de evitar toda labe de 
sim onía 5 y  eso debe im itarse en Espaiia con utilidad del E stado, y  de la  d iscip lina  m onástica.

(  f )  E xtat apud Solam  in Constitntionibus Sabaudia pag. 3 10 .
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con ella á qualquiera que los adquiriese de nuevo, y  no de otra 
forma. A este fin mandó catastrar ,  ó describir todos los bie
nes raíces del Estado, prohibiendo se asentase en el libro de Ca
tastro al nuevo adquiriente, aunque fuese privilegiado , sin cons
tar quedar sujetas las tierras en el Piamonte á esta responsabilidad 
de los tributos, y  cargas ordinarias.

14 El Edicto como dispone sobre bienes que se hallaban to
davía en manos de seculares, se observó puntualmente hasta el 
año de 16 30 , y  sin la menor queja de parte de los Eclesiásticos. 
Sería molesto repetir las oposiciones que á su execucion sucesiva 
del citado Edicto de 1 606 intentó hacer la Curia Romana.

15 Lo cierto es que esta disposición fue confirmada por la 
Regencia de aquellos Estados en 15 de Abril de 1643 * Y clue 
está oy inserta en el Codigo de Víctor Amadeo,  como una de 
las leyes fundamentales del Piamonte sin embargo de dichas 
oposiciones; porque la Corte de Turin hizo demostración en el 
Pontificado de Clemente X II  de la autoridad que compete á todo 
Soberano para la imposición de tributos sobre los bienes raíces, 
aunque pasen á Eclesiásticos. Estos fundamentos van indica
dos sustancialmente en otras partes de este tratado, y  sería inútil 
difundirnos en ellos; pues que nuestro asunto en el día nada tiene 
de común con aquella facultad , y  solo sirve para evidenciar á 
los menos instruidos de la Regalia,el riesgo que ay á titulo de una 
piedad mal entendida en disputar á los Soberanos, que eñ lo tem
poral tienen inmediatamente de Dios sus facultades,el uso de ellas 
para la conservación, dirección , gobierno , y  mejoramiento del 
Estado; asi para moderar la traslación del dominio de raíces en los 
privilegiados, como para preservar la responsabilidad que deben 
tener á las cargas publicas los mismos bienes, quando con permi
so Real les adquieran de nuevo.

( g )  C o d . V icco r. A m ed e i art. 1 . t i t .4. lib .6.

C A -
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C A P I T U L O  UNDECIMO,

JLeyes de 3\(Apoles y Sicilia sobre la responsion de las adqui
siciones de las manos-muertas a los 

tributos.

I  N  Ñ apó las  y  S ic il ia  de mucho tiempo á esta paf te pa-
i á san á las manos-muertas los bienes con la carga in

herente de los tributos reales á beneficio de la Corona.
i  En Sic-Uiá está asi expresamente mandado por Carlos II  

en una pragmática antigua, siendo maxíma cierta en aquel 
Reyno que Jas tierras pasen con esta obligación y carga.

3 Consiguientemente contribuyen las Iglesias, Monasterios, 
y  demás manos privilegiadas á prorata en el tercio del tributo 
ordinario,que con nombre de donativo paga aquella Isla cada dos 
años á S. M. Siciliana*

4 En el Reyno de TStapoks se observa la misma regla de que 
los bienes pasen con toda la carga de tributos á los Eclesiásti
cos, ¿Iglesias conforme á la ley de Federico I I  Emperador y  Rey 
que fue de Ñapóles*

.5 Usó de esta misma regalia Verdinando de Araron Rey de 
'Ñapóles^ en 3 de Marzo de 1474 con ocasion del donativo de 
2309. ducados al ano que le avia hecho aquel Estado; para cuyo 
cobro se formó una descripción de todos los bienes raices; y  
aviendo posteriormente pasado la propiedad de algunos de ellos 
á esentos, declaro S. M. estar sujetos los enagenados desde di
cha descripción á la prorata del donativo; y  que se entendiese lo 
mismo para los que pasasen en adelante á manos privilegiadas; 
por evitar el gravamen á los hacendados seglares de que se les fue?- 
se recreciendo la prorata de estas contribuciones en grave da
ño suyo.

6 De esta Real resolución no solo se avisó á los Magistra- 
idos Reales, sino también por Cartas-circulares a los Prelados 
del Reyno. De que se deduce el uso que aquellos Soberanos han

he-
(d) Extat inter Capitularla R egn i S i c i l i a 31 5 ,

(b) La  Pragmatica,^ue exp id ió  para esta contribución* se halla  entre las de Sicilia  y  Nágoles; j>ag.i6$.
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hecho de su autoridad á beneficio de sus Vasallos seculares á pe
sar de las grandes mutaciones de gobierno, que hasta el tiempo 
de Fernando el Católico ocurrieron en ambos Reynos, y  de la 
autoridad é influencia que por la cercanía tenia en ellos la Corte 
de Roma, la qual se verificó en otras disposiciones de estos Estados 
que contales impedimentos y  labacilacion de aquel Trono en
tre la Casa de S tjevia  y  A n jo u  no pudieron ponerse en execucion. 
Los tiempos de debilidad y  turbulencia no deben influir en per
juicio de la Regalia que puede usar de sus facultades atendido lo 
que importe al bien publico, quando se estime por conveniente. 
Todos saben que es señal de mayor autoridad hacer contribuir á 
los Eclesiásticos por lo nuevamente adquirido, que prohibir á los 
seculares que les vendan los bienes de raiz.Y estando una Regalia, 
que es mayor'en prá tica; con mas razón y  necesidad se puede res
tablecerla prohibición de enagcnaciones en las manos-mucrtas.(c>

A1

CAPITULO DUODECIMO,

Jueyes de (jenova sobre adquisiciones y  herencias de las manos- 
muertas jjy paga de tas averías o tributos de los bienes pa

trimoniales de los Clérigos,

Ntes de reducir el discurso a nuestra Península se ha
ce forzoso dar noticia de las leyes adoptadas en 

estos puntos por los demás Soberanos dé Italia; gobernándome 
por el orden cronológico de ellas.

2 La República de G e n o v a  ha usado en varios tiempos de 
su soberanía para conservaren lo posible los bienes raíces en los 
seculares, y  en los subditos.

3 Por uno de sus estatutos ha prohibido que íos subditos 
de la República no puedan vender sus bienes á estrangero, ó fo 
rastero del dominio de Genova*, porque estos no contribuyen 
con los servicios necesarios del Estado*

4 Preguntan los Jurisconsultos Geiioveses, M si este estatuto* 
comprehende los bienes patrimoniales de los Clérigos; y  es íeso-

G g  - lu-
— ... , n a -------— -----  , .i " !"* - ---------------  ' ■ ■ - '1 1..........  '' ... - - ‘“4

(c) D e quo Marías Cutcllus in C o d ic . leg. Sictílarum ad leges F’rederici nota 2. ?. om ninó videndus.
(*) Casarregis ad Stacuta G e o u *  in Kubr. de shc. abintesfato n. 10 . &  Re sol. i*  n .i6< wm aliis.
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lucion adoptada de que les incluye indistintamente que á los bie
nes de seculares, por la potísima razón de que tales bienes, aun
que accidentalmente permanezcan en Clérigo, están sujetos á la 
potestad secular ; y  asi dispone la ley de haciendas sujetas á los 
estatuentes.

5 Del mismo principio dimana también * que en Geno* 
va ^  paguen los bienes patrimoniaks de los Clérigos en todas 
las contribuciones ordinarias, y  extraordinarias  ̂ que en aquella 
República se conocen con el nombre de avarie , sin distinción 
alguna de los bienes que poseen los seglares.

6 Igualmente se ha prohibido por las leyes, ó estatutos de 
la República,que el Religioso ó Religiosa profesa puedan heredar, 
ni por cabeza de ellos sus Conventos ó Comunidades; defirién
dose la herencia abintestato á los parientes mas cercanos.

y  De la validación de un semejante estatuto., como que pro
vee sobre las haciendas seculares,, y  está hecho á beneficio publi
co., y  general* nadie de juicio sano é imparcial ha dudado hasta 
acra j como con autoridad de la Rota Romana lo sienta el céle
bre Joseph Lorenzo Cas arre gis. ^

8 Este mismo Escritor tomando de raíz la materia., la exami
na m uy á la larga, proponiendo los fundamentos ., ú objeciones 
que suelen hacerse por algunos contra todas las leyes civiles,de quo 
indirectamente presuman ser perjudicados los Eclesiásticos.

9 I. Que los legos nada pueden establecer respeto a las per
sonas Eclesiásticas. II. Que esta inhabilitación de los Profesos* 
para que sus Conventos no hereden,, es nula éinvalida.. III. Que 
repugna al derecho divino * y  Religión Christiana. IV. Que 
retrahe de entrar en Religión.

10 Confiesa Casarregis que muchos Eclesiásticos han tirado 
á poner en boga esta opinion^ y  suscitar aparentes escrúpulos con
tra los estatutos ó leyes que prohíben estas herencias,, ó sucesiones 
á las Comunidades Regulares; „  porque como tratan de interés 
„  común, los Eclesiásticos ponen mucho ahinco en hacerla valer.

Pe-

(b) Hanc praxim  testatur idem  C asarregis Resol, i .  n. 3 1 . ib i:  };)Bona p atrim on ialia  Clerico.rum  sunt 
*>mere la icalia  , &  subjecta jurisd ictio n i P rin cip is. C lc r ic i enim  in his non gaudent p riv ile g io  E cclesi^  
5?extra casus á  jure expressos.... Q uod usque adeó receptum  est in d o m i n i o  h u j u s  S e r e n i s s i m ê  I U i p ü -  

„ b l i c ê  , ( fanuensis) ut quotidiésupei* bonis p atrim on ia lib u s, t a m q u a m  i a i c a i i b u s  im ponantur co llec- 
3Jzc ( avari*  m aterna lingua vocan tu r ) tam  ordinaria? quam  extraord in arias, prout co llectan tu r cáetela 
„ o m n ia  bona la ic o ru m : quo casu , ut inquit Thésaurus , statutum  laicorum  m áxim e corana ju dice la ico  
»>servandum e r i t ,  absque eo quod dicatur ponere falcem  in m essejn alienam  , cum  disponat de re sihi 
„s u b je c tá . ,

(c) R o ta  coram  U baldo dec. + ¿ 6 . ^ 5 5 0 .  C asarregis dict. rubric. 7 1 .19 . V ease  la  doctrin a del V an- 
JSspen snpr. c a p n . ^ 9 - &  seqq.

(d) Id . C asarregis ad^tat.fanuen deSuc. abint. § . Masculiis, &  fcernina. 3 que es el 13 . i» Rubrica ejusdtm 
usqut ad fin»



11 Pero el misino Escritor asienta (c) que la contraria esta 
recibida en todos los Tribunales, es segura , y  fundada en princi
pios de derecho, y de utilidad común , los quales reduce á cinco*

12 I Queta! ley no se estableció en odio de los Religiosos 
ni de sus Comunidades, sino por conservar los bienes en las pro-* 
pias familias: á lo qual podría añadir que el derecho divino favo
rece la prelacion de los parientes aun respeto á las Iglesias según 
la tradición y  mente de los Santos Padres.^ Del derecho natural 
nadie lo puede dudar, pues aun las Naciones barbaras que des  ̂
conocen principios de sociedad civil, no pueden desentenderse de 
la de sus tribus , familias, y parientes para su conservación,la qual 
en el estado de sociedad civil pende délos auxilios quedáen parte 
la posesion de bienes temporales, especialmente si son de raiz.

13 II Que los Principes Seculares tienen una plenisima au
toridad para regular las sucesiones de los b i e n e s , y  por virtud 
de ella para establecer las leyes convenientes á el Estado, haciera 
dolo por el recto fin de la prosperidad de este y  de los vasallos.

14 III Que es obligación de los Soberanos establecer tales 
leyes quando de ellas pende la mayor solidez, y  conservación de 
Ja República ó Reyno. W

15 IV Que si el particular puede escluit á los Religiosos del 
M ayorazgo,, ó á los que casen con cierta especie de personas.* 
y  no se duda ser validas estas clausulas y  esclusiones, como que el 
fin principal no es en odio déla vida religiosa, ni det matrimonio; 
sino para conservar el esplendor de la familia, en el modo que el 
fundador lo conceptuó : , , mucho mejor podrá mandar lo misma 
el Principe Soberano que tiene mayorpotestad® que el particular.

16  Satisface á la réplica de que semejantes leyes retrahen de
en-

(<?) C asarregis ubi prox. w.5. i b i : „ A tta m e n  in ju r e  n ostro insubsistens e s t : s e d  c o n t r a r i a  Ap u c s .  

s , o m n i a  T x u b u n a l i a ,  a c  R e s p o b i i c a s ,  e x  P r i n c i p e s  l a i c o s  r e c e p t a  e s t  } &  quidem  per sua pri& - 
j jd p ia  c o n s i d e r a r a  útilísim a e s t , ac verissim a. Id . C asarreg. Resol.1 . n .2 ?.

( / ’) V iden da qux  notavimus supr. d¡ct.cap.<j.ñ.jo.
(g )  K lock de contribution. cap.1 1 ,  exn, 19 6 . i b i : „ I n  eádem  con dicione est u ltim um  effugium  qu o d  

pro stabiliendá contraria  enunciatione in sesenam prodifcitur j quasi p ro visio  hujusm odi de non alie- 
, 3nandis im m obilibus liberam  adim at testandi facu ltatem . N am  aliud est libertatem  testam enti facien d i 
j,p la n é  to llere  , aliud eam  ex probabili causa ad juris , &  sequitatis norm am  ac perpendiculum  exig ere , 
33T o lli  illa  om ninó non p o te s t , lim itari &  recipere m oderation em  quoad res* personas, &  form am  utique 

potest. Joan, D auth. de Test api. v. 16 6 .
„ S ic  testandi licentiam  n otabiliter , s.ed útil i, &  salutari adm odum  R eip. m odo co a rctav it lex  fc/ria* 

35léx v o c o n i a ; tándem  neutra harum  ad consum ationem  sufftciente, lex  f a l c i d i a  á  P u blio  F alcid io  T ribu- 
3Jno plebis lata ; item que S . C . T r e b e l l i a n u m : to t. tit. In st.ff, &  Cad. ad leg , Falcid . &  S .C .T reb e llia n u m .

>>Ita &  jus c iv ile  facultatem  testandi jure gentium  gen eraliter concessam  e x  m u l t i s  c a u s i s  r e s t r i k -  

j j X i t  , dum certis personis testam entorum  factione.m  denegat, c^uarum seriem  ipsius juris vollum ina tibi 

3Jsubm inistrabunt.
(fe) T en et Jacob. Q ífncer. Variar. p a r t.i , cap.24. » , io ,  ex  M erlino &  Sebastiano M edicis.
( i ) D ebe tenerse en m em oria la d istinción  entre la potestad , y  la propiedad de los bienes, con que e l 

P rin cip e , y  el particular pueden co n d icio n a rlo s contratos ; uno por beneficio u n iv e rs a l, que es lo  que se 
llam a potestad , o tro  por utilidad s u y a , ó 4 e su fam ilia  3 que es a lo  que alude la  propiedad, ó domini 

de  qup siipr. cap.9 . v .4¿>.



entrar en Religión, y apoyándose en el Cardenal de Luco., Can- 
cerio, Señor Covarruvias ,  y Actoüno (’> diciendo: que el que 
entra en Religión obra por vocacion é inspiración divina, y  
con el objeto determinado de renunciar á los bienes tempora
les, cuyo apego nunca le puede detener ; porque la sucesión 
tampoco le aprovecha á é l, y  el voto de pobreza resiste todo pe
culio ; y  asi es la Comunidad ó Orden en común á la qual sigue este 
provecho de \zherencia,y no al Religioso á quien le es indiferente.

17  V . Que tal estatuto ó ley se impone á los que entran en 
Religión , siendo todavía súbditos seculares del Principe , y  no 
despues de aver profesado yá. Y  asi el vinculo es anterior al 
clericato, ó á la profesion , y  respectivo á persona , y  bienes su
jetos al Principe : en cuyo caso es clarisimo ser válido tal esta
tuto ó le y , como lo demuestra la práctica de tantos Países Ca
tólicos , y  gravísimos D o c to re s®  siguiendo al Bartholo, y  al 
Baldo, como antesignamos de esta doctrina y  teórica magistral.

18 Por corolario de la misma doctrina entienden los Docto
res,que el estatuto,ó ley que excluye las hembras,se estiende á las 
M onjas.^  igualmente excluye á los Jesuítas, aunque no ayan 
hecho quarto voto •, porque pasado el bienio no tienen la fa
cultad de salir librem ente, y  sí el General de espelerlos. Los 
Caballeros de M a lta ,  y  los Regulares aunque asciendan á 
la M itra, ó al Capelo son también escluídos de estas herencias, 
por ser verdaderos Religiosos,  y  deferirse allí ásus Comunida
des w  los bienes que heredasen, y  no á ellos.

19 Novisimamente ha considerado el D ux y Senado de 
Genova, que las leyes hasta aqui referidas no atajaban radical
mente el per juicio, que al Estado resultaba del tránsito de bienes 
raíces á manos-muertas , por virtud de contratos de ventas , do
naciones , testamentos y  legados. Y  asi en 13 de Noviembre de 
i j ó i  se propuso á los dos Colegios de la República- una ley

pro-
....... 11 ■■■-■ 1 ■ ■ ■ m* ,r, , , , , „ ... . ■■■■■.'■' ■ .......  1 m*

( j ) C asarregis in Rubric. dict. %.Masculus, &  [cernina n . u .  ibi : „ A tta m e n  ex probabiliori m agisque 
93rccepto forensium  sensu , i s t a  r a t i o  c o n s i d e r a e l l i s  n o n  e s t  ; quoniam  quas spiritu D e i aguntur ab 
,,h uju sm odi tem porahbus non p e n d e n t; ñ e q u e  i l l e  q u i  e x  d i v i n a  i n s p i r a t i o n e ,  s e u  v o c a t i o n e  h a n c

jjMELIOREM PARTEM ELIGERE DETERMINAT , KETRAHENDUS EST A COGITATI0 NE HUJUSMODI TEMPORAL I— 
j  j TATU M , A QU1BUS OMNIEC/S AIIENUM IT A SE REDDIT ,  EARUMQUE INCAPACEM SE FACIT.- Un dé proptej eá
jjco m m o d u m n o n  esc p r o p r i u m  , sed c o m m u n i t a t i s ,  v e l r e l i g i o n i s ,  ut d icit C a rd , de Luca de Lcgiiim- 
disc.18 . num. 1 9. C án cer. Var. cap. 24. num .16 . lib . 1 .  D* G o v a rr . in cap. ^iiarnvispactim  p a n . \ . num.4* 
versic. Tenia ratio. A cto iiü . Resol, forens. 7 7 . n. 34.

(^) Bartn. in leg. fin. Cod. de pact. ¡te ib i Baldus num. 14» versic* Item faciunt cum com m unh Cáncer.. 
Var. lib. 3. cap. 1 1 . num. 198*

( l )  C arpan, ad Stat. Mediolan. cap.284.».3.. C a sarre g is  in dict. § . Masculus3 &  fcernina, in Rubric. n. 14^ 
V id .J o a n . T o rre  Var. tom.$. qiiceft.<y7. &  lib .i.q u tefl.6 .

(m) Idem  C asarregis glos. vicatus § .1 3 .  n. 1 5 , Los C ab allero s de M alta  en Francia por especial p riv i
le g io  Hsufructuan su legitim a con devolución  á los parientes mas cercanos ; no obstan te que a lli ay igu al 
estatuto q u í en G en ova , exclu yen do á las C om u nidades de las herencias p or rep resen tación  d e io s  p ro - 

Vwüse supr. cap.$. n . } i .  &  sce¡<¡.
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prohibitiva á semejanza de la establecida en Venecia el ano i6 o ¿  
con corta diferencia, que fue aprobada á pluralidad de votos 
según estilo en el mayor Consejo en los días 10 de Febrero, y
13 deM arzodc 1762. ^

20 En ella se dispone : „  que ninguno por acto entre vi- 
vos ni de ultima voluntad , ó misto inclusa la sucesión in~ 

„  testada , pueda con qualquier titulo , causa , ó pretesto ven- 
w der , ceder , donar , enagenar, ó en  otro qualquier modo 
„  traspasar en manos-muertas bienes raices ; ni menos pueda 
,, ningún Tribunal, Juez, ó Ministro adjudicárseles en pago, 

ó en otro modo á dichas manos-muertas , sí solo el valor , ó 
„  precio ; y  los bienes raices se entiendan trasladados en la Cá- 

mara , ó Fisco de la República , para ser vendidos á personas 
„  legas, y  particulares. Concede termino á las manos-muertas 

de dos años para buscar comprador secular , y  particular j que 
,, se deben contar respecto á las ultimas voluntades desde el dia 
3y de la muerte del Testador j en quanto á los actos entre vivos ó 

mistos desde el dia del contrato^y por lo tocante álos juicios des-
Hh de

(ri) £1 tenor de esta ley  fielm ente traducida del original italiano , que se tiene á la  vibta , d ice asi:
,5Ano i T 6 i . i i  13 . de Noviembre.

« S e  proponga á uno y  o tro  C o n sejo  e l deliberar por le y  : Q ue ninguno ni por acto entre v iv o s , 
b>ni p or acto  de ultim a voluntad , ó m isto inclusa tam bién la  sucesión intestada , pueda baxo d e  

qualquier titu lo  , c a u s a , ó pretesto  v e n d e r , c e d e r , d o n a r , e n a g e n a r, ó en otro  qualquier m odo 
«traspasar en manos-muertas bienes inm uebles 5 ni tam poco pueda algún T r ib u n a l, Juez , E x ecu to r, 
«  ó M inistro , ó o tro  qualquiera asignarles , ó darles en p2go por v ia  de adjudicación , ó e n  otra 
« q u a lq u ier manera á dichas m an o s-m u ertas, sino su va lo r , ó p recio  ; pero el dominio , posesion , y  
« detentación de d ichos bienes inm uebles se e n tien d a n , y  queden en todos los casos sobredichos ips¡t 
a  jure , &  facto  desde aora transferidos en la E xcelentísim a C ám ara , ó sea en los Ilustrisim os c o a d 
j u t o r e s  3 para ser vendidos , y  enagenados lo s referidos bienes raices por la citada E xcelentísim a C á -  
« m a r a ,  ó Ilustrisim os C o ad ju to res en personas legas 3 y  p a rticu la res; dando de term ino á las dichas 
«m anos-m uertas e l de dos años , que deben em pezar á correr desde el día d é la  m uerte d é lo s  d is- 
»>ponentes respecto á las ultimas voluntades; pero en quanto á los actos entre v iv o s  , ó mistos desde 
^5el día del con trato  ; y en lo tocante á los juicios desde el d ia  de la tasación , ó ad judicación  in solu-tum,  
« ó  otra asignación r e a l 3 ó execucion  p e rfe cc io n a d a , y  cum plida , para que presenten co m p rador 
« le g o  particular : el qual dentro de dicho term ino y  á precio  justo á ju ic io  de la  citada E xecien ti- 
« s im a  Cám ara , ó Ilu strisim os C o ad ju to res , deba ser preferido  en la com pra de los bienes m ism os 5 y  
« p asad o s los d ichos dos anos deberán dichos bienes ser ven d id os en la form a expresada a público  
« p r e g ó n , y  em plearse en todos los casos de ven ta  e l precio  , ó  im p orte  en juros , ó otras acciones 
« d e  la Ilustrisim a Casa de San Jorge , y en los m ontes (ó  efectos) de la E xcelentísim a C ám ara , ó en 
« o tro s  em pleos de los M agistrados de la  Serenísim a R epública e n c a b e z a ,  y á  crédito  de las m ism as 
« m a n o s-m u erta s; guardada en lo  dem as la  voluntad de lo s te s ta d o r e s , ó disponentes , contratantes» 
« ó  dueños respectivam ente. Salvo  siem pre en los casos de venta el beneficio del Estatuto de Venditione 
3>rerum immobilmm , & c . y en los casos de adjudicación in solutum , ú otra qualquier asignación ju d ic ia l, ó  
« exe cu cio n  , com o arriba , el derecho de redim ir en la  form a del Estatuto de cestimis &  dati'onibus in sq- 

' « lutum ; y tam bién el beneficio del E statuto de elevañone canelU , cuyos beneficios , y  rem edios se en
c i e n d a n  preservados en todo , y  por todo , c o m o  e n  e l l o s  se contiene , aun respecto á la ju risd icio n , 
« p o rq u e  en lo  tocante á dichos Estatutos nada se ha in novado absolutam ente, Ver Serenisima Collegia 

ad cálculos quatnor ex quinqué votorum partibus favorabiliter concurreniibjis,
« A ñ o  de 1 7 6 1  a 10 de Febrero.
« Aprobada por el Consejo menor, 
s íÁ n o d e  1 7 6 1  á. 13 de M arzo,
, ¿Aprobada por (?/ gran Consejo,

Esta ley 2 para comunicarse por toda la República , se imprimió en la Imprenta de Berm'do 
fa r ig o ,
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de el día de la dación {de bienes raices) en pago , ó insolutum* 
En su defecto manda se vendan los dichos bienes raices en al- 

^ moneda publica j empleando su precio en el banco de San ]or- 
ge en juros , u otros empleos de esta naturaleza sobre fon- 

„  dos del cuerpo de la República en cabeza y  á crédito de las 
manos-muertas : guardando en lo demas la voluntad de los 
testadores, disponentes 9 contratantes ,  ó propietarios respec- 

9y tivamente.
21 En esta ley observa la República la prudencia de no im

poner á las manos-muertas ningún gravamen semejante al de 
amortización} tira á conservar los bienes estables enteramente en 
las familias seculares contribuyentes , á cuyo efecto manda ven
der los raices asi dexados á manos-muertas dentro de dos añosm% 
fixa el termino para contarlos ; dexa el arbitrio de que los in
teresados presenten comprador seglar para ahorrar los gastos 
de subhasta \ pero pone la restricción de que no sea Comuni
dad secular , sino vecino particular : en caso de no presentarle, 
tiene lugar la venta á subhasta publica : anexa los bienes dexados 
ó donados á manos-muertas desde luego al fisco de la misma 
República , ó Camara ,  con la prudente precaución de impedir 
que las manos-muertas durante el bienio aprehendiesen su po
sesion interina , y  fuese un medio indirecto de vulnerar esta ley.

22 Por adeala permite á las manos-muertas impongan el 
precio de tales bienes en los bancos públicos dependientes di
rectamente de la República , y  de sus Magistrados superiores, y  
sobre fondos de la misma República, y  no de particulares *3 por
que si dexára la libertad de gravar con censos las haciendas de los 
vecinos era un efugio para comprarlas en substancia, y  levan
tarse á titulo de censo con los frutos líquidos que produxe- 
sen.

23 D élas anteriores advertencias se percibe fácilmente la 
prudencia de esta ley , proyectada mas ha de 150 años en esta 
República , aunque no huviese llegado á su debido efecto hasta 
el año de 1762.

24 La contestura de esta sabia ley está en mucha parte 
conforme al Edicto de Luis X V  del año de 1749, que trata de 
los empleos que pueden hacer las Iglesias ,  y  Comunidades de 
sus capitales en Francia. C»)

CA-



CAPITULO DECIMOTERCIO.

Leyes establecidas en los Estados de Modena , y  Mirándola,
para mantener los bienes raices en libre comercio fuera 

de 'vínculos j  manos-muertas.

1 "y ?  L  Duque actual de M o d e n a  Francisco III de Este
O  adquirió en la paz de Aquisgran el Estado de la M i

rándola ,  y  por enlace de casamiento el de Masa-Carrara : con
lo qual empezó á hacerse un dominio considerable , y  por su 
situación.

2 Deseoso este Principe de hacer felices á sus Pueblos re
flexionó en los graves perjuicios que la multiplicación de M a 
yorazgos ó Vínculos ,  conocidos en Italia con el nombre de Fi
deicomisos ocasionaban al Estado ; porque siendo la mayor par
te de ellos tenues no conducian á otro fin , que á formar un 
gran número de holgazanes , que ni por su trabajo personal 
aprovechaban al Estado , ni la cortedad de sus rentas les ponia 
en disposición de servir á este Principe, y  sus sucesores en las 
ocasiones de guerra. Al contrario manteniéndose los bienes 
raices divididos en los labradores y  vecinos particulares , cir
culan entre ellospueden pagar mayor contribución al Erario ó 
un donativo en caso de necesidad; y  se aplican finalmente sus 
dueños á cultivarles con mayor cariño sin salir de la esfera de 
su clase,  ó nacimiento ; de que resultan mayores cosechas p u e 
blo mas numeroso , mayor actividad en las Artes, y  una general 
circulación de producciones naturales, y  artificiales. N o por otra 
razón los Conquistadores en todas partes , y  los que fundan 
nuevas Colonias cuidan de repartir tierras á los nuevos pobla
dores. N o puede dexar de ser ventajoso á la conservación del 
Estado aquello que se mira por preciso para darle los primeros 
fomentos.

3 Las C a p e l l a n í a s  y  adquisiciones de manos-muertas oca
sionaban en los Estados del Duque de Modena iguales efectos 
que los fideicomisos cortos , y  aun mas perjudiciales por la 
esencion que han ido tomando los bienes , que en qualquier
modo pasan los Eclesiásticos durante la quarta época de es

ta
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ta división general que hemos propuesto al principio; y  asi pu
blicó una ley , y  pragmática sanción en calidad de Principe so
berano en 12, de Septiembre de 1763 para todos sus Estados 
relativamente á estos dos importantes objetos. W

4 En XXIII articulos comprehende todo lo perteneciente á 
fideicomisos 6 mayorazgos , ordenando que los Nobles tengan 
solamente la facultad de fundarles , y  la quita á todos los de
mas no llegando á ioog. libras deMoJena el capital,  hacién
dolo constar en el Consejo de Justicia ; y  que los que se funden 
se estingan generalmente pasando del quarto grado : adquirien
do libertad los bienes en los hijos, ó herederos del gravado mas 
remoto. ®

5 Da facultad para embargar por deudas de los poseedores 
qi.e ayan sido del fideicomiso las rentas de ellos con el fin de 
facilitar la paga de los acreedores ; y  atribuye derecho al inme
diato sucesor ó al Juez de Oficio para promover la paga.

6  Prescribe otras diferentes reglas, encaminadas todas á que 
los Jueces siempre voten en duda á favor de la libertad de los 
bienes; excluyendo muchas de las congeturas adoptadas por los 
Jurisconsultos de Italia y  de que se valían en aquellos Estados 
para la estensiva progresión de las substituciones , ó reducir la 
condicion defectiva sitie liberis á llamamiento de los hijos, y  ul
teriores descendientes.

7 De suerte, que las providencias de la Ordenanza en esta 
parte todas tienen por objeto cortar el arbitrio judicial en pun
to á estas estensiones , siempre con el fin de favorecer la libre 
circulación de los bienes entre los subditos del Estado, y  apartar 
de eilos quanto sea posible la vinculación.

8 Pensamiento igual para prohibir la freqíiente fundación 
de mayorazgos propuso el Arzobispo de R joles en Espaíía, <e> 
demostrando los graves daños que ocasionaban al R eyno; im
pidiendo la libre circulación de los bienes con diminución de 
los productos del Erario ,  y  del común de los vasallos activos,

y
0 ) La Constitución im presa en Ita lian o , refrendada del Secretario de Estado F abrid  , se ha ten ido  

presente para la puntualidad de lo  traducido ,  y  extractado. P o r su data se sabe ,  que fue prom ulgada 
un año despues que la de Genova. b

(¿) Esta extinción es co n fo im e al espíritu de los Jurisconsultos de Italia , que están siem pre *á fa~ 
\ o i de la libertad de los bienes , refiriendose todos a.1 Consejo 21 de Oldrado. L os m ayorazgo s de Empa
na necesitaron que la ley Real rem oviese esta d istinción  de quarta generación  5 porque de o tro  m odo 
m ilitaria  la misma la zo n  que en Italia  para esclu ir la rep iticion  estensiva de los llam am ientos. ij

(c) Vori Gaspar de eriales y Arce en una obra d irig id a  á Felipe IV e n  16 4 6 . E l  autor , aunque zeloso, 
p iop o n e muenas cosas poco p ra cticab les, porque en lo pasado es mas difícil poner rem edio por no per
ju d ica r e l derecho adquirido a ciertas fam ilias.



y  acaudalados, que pondrían en valor muchas tierras perdidas 
por estar vinculadas ó gravadas con aniversario ó Capellanía. 
Esto mismo representó en sus discursos Pedro Fernandez de Na- 
varreis ; »  reduciendo la prohibición de fundar mientras la 
renta del mayorazgo no llegase a tres mil ducados anuales 
en lugar de los quinientos que proponía el Arzobispo de Ri
pies.

9 Pasa á providenciar en razón de impedir las adquisiciones 
de bienes inmuebles á manos-muertas , y  sobre ello establece &. 
Duque de Módena en XIV artículos las reglas conducentes al in
tento en esta forma. W

10 „  En quanto á la traslación, y  pasage de bienes á las 
„  manos-privilegiadas , queriendo Nos hacer universal, y  común 
,, en todos nuestros dominios la ley prohibitiva de la traslación 
„  de los bienes raices en manos-muertas, la qual se halla esta' 
„  blecida en algunas partes de ellos, <0 ordenamos, y  manda- 
„  mos lo siguiente:

11 I » Que qualquier acto ó disposición procedente de 
„  qualquiera persona subdita de nuestros Estados inmediatos, ó 
„  mediatos , siempre que sea mandando transferir á favor de 
„  manos-muertas dominio ó posesion , que exceda del valor 
„  que se declarará adelante bienes raices ( en los quales que- 
„  remos que sean comprehendidos los lugares de monte (juros) 
,, censos , derechos, y  acciones) requiera por solemnidad sustan- 
„  cial nuestra licencia, y  decreto de amortización, el qual debe 
„  impetrarse en el tiempo y  modo infrascrito ; sin lo qual sea 
,, nula y  de ningún valor , como si tal disposición no fuese 
,, hecha; y  el dominio y  posesion queden permanentes en el 
,, disponente y  primer dueño ó poseedor , ó pase y  se defiera 
„  en los respectivos casos á quienes de derecho tocaría á falta 
„  de tal disposición ; y  se entienda que sin la dicha solemni- 
,, dad perezca la forma del acto , y  no haga prueba la escritura 
„  pública ó privada en juicio ni fuera de él. Y  ademas se en- 
„  tienda quitada al disponente la personalidad , y  capacidad de

li dis-

- . 11 . .  ir. ~ i . • , B„ -  I.  f  I- I , T l i l i  I .  I . r - r  ------------- .... ....... .....................................^

(d) V ease  ló  que sobre esto se toca en el cap. fin. de cstefratadoi
(t) Se ponen traducidas á la letra del o rig in a l Italiano 3 cóm o v á  advertida  eñ la frota i .  de este cap.
( / )  Esta referen cia acredita ,  que ya algunos de süs antecesores avian hecho usó de la  soberanía e n  

ésta parte } com o ha sucedido con los R eyes de Aragón y Portugal en España , y lo s nuestros en Indiasj 
aunque no en todas las Provin cias de esta M onarquía estén en práctica las leyes de amortización. T o d o  
Principe Usa el derecho de extenderlas ó insistir en la  observación  de las e sta b lec id a s , quand© Je pare
ce  conveniente á la causa pública de sus v a s a l lo s ,  © de su E rario ,



disponer á aquel fin , y  á los bienes su libertad natural, y  la 
„  facilidad de traslación en manos-muertas.

1 2 II ^ Declaramos comprehendidos en esta clase todos los 
„  actos de ultima voluntad y  entre v iv o s; los quales yá sea á 
„  titulo lucrativo ó correspectivo y  oneroso induzgan, aunque 
„  sea resoluble y  temporalmente traslación de dominio , po-

sesión , go ce, uso usufructo , ó servidumbre ; y  que igual- 
m e n t e  sfe comprehendan los arrendamientos á largo tiempo, 
ó por vida ; y  generalmente todos los actos por los quales 

„  directa ó indirectamente pueda seguirse la .dicha traslación*
1 3 III „  Lo qual deberá tener lugar no solo respecto á los 

3, actos y  disposiciones venideras , sino también respecto á las 
^ yá hechas , que están pendientes aún de alguna condición no 
M purificada ; queriendo Nos en quanto á ellas, aunque se pu- 
^ rifique la condicion , que se pida nuestra licencia para que pue- 
„  dan tener efecto y  execucion.

14  IV  „  Para solicitar la gracia y  licencia de la amortiza- 
d o n , deberán exponerse distintamente y  con exactitud las 
circunstancias y  motivos concurrentes para impetrarla, y  esto

„  siempre que el acto ó disposición iñdúzga traslación á las ma- 
nos-muertas del valor de los bienes qüe exceda de la vigésima 

,,  parce , ó quota del valor de todo el patrimonio, ó herencia del 
„  disponente; bien entendido que quando en una ó mas veces se 
„  transfirieren,ó dexasen á uña ó mas maiios-muertas bienes que 
„  unidos ó juntos llegasen ó no excediesen en todo de la dicha 
99 parte ó quota , no se necesitará licencia , salvo en el caso de 
„  que la dicha vigésima parte del patrimonio ó herencia pasase de 
„  ¿00 escudos.

15 V  Reservamos en Nos la concesión de la licencia grá- 
,, ciosa , la qual será y  deberá siempre entenderse condicional, 
5, y  dependiente de la verificación de las circunstancias , y  rno- 
,, tivos expresados en el memorial presentado para obtenerla; 
,, pero será del cargo dd interesado solicitar el Dtcréto de exe-

cudon en nuestro supremo Consejo de Justicia *, el qüal ha- 
,,  ciendo examen en forma del todo extrajudiciaí y  econornica 
„  de lo expuesto en las preces , pedidos y  recibidos los infor- 
„  mes secretos y  particulares de sugetos sinceros y  exactos, 
„  pasará á declarar sobre la execücion según lo qué crea con* 
„  venir. La declaradon ó decreto en que se estime la execu- 
„  cion de la licencia respecto á los actos entrevivos de qüal- 
,, quier especie que sean, y  aun á los actos de ultima voluntad

„que



„  que se celebran abiertos y  páblicos, qual es la clonación tausa- 
„  mortis ,  para que produzgan su efecto deberá preceder al acto 
„  mismo ¿ insertarse en él j y  en otra forma será prohibido áios 
„  Notarios (s) de nuestros Dominios otorgarles , y  los ínstru- 

mentos otorgados fuera del Estado no se puedan ni deban 
>, protocolar i ni darse Cumplimiento á ellos por ninguno de los 
M Tribunales > ni Ministros sin nuestro espréso mandato,

1 6 V I „  Tocante a los actos de ultima voluntad , qUe sé 
3> celebran oculta y  secretamente , como son Testamentos y  
„  CodicHos , porque muy de ordinario sé mudan ó hacen en 
,,  él estremo de la vida > permitimos que en éstos baste qué 
yi el disponente en el instrumento mismo declare disponer con 
„  arreglo á esta ley * encargando á los albaceas zelen que las

manos-muertas llamadas cuiden de impetrar nuestro asenso : la 
jj qual declaración queremos se tenga por inserta aun en caso 
„  de omitirla los testadores*

17 VII „  Y  en estos Casos los dichos albaceas > ú otros ad- 
»  ministradores de las obras pias deberán presentar su suplí

ca dentro dé dos meses, Contados desde el dia de la apertura, 
„  ó publicación del Testamentó ó Codicilo.

18 VIII Igualmente en las disposiciones por ultima Volün- 
tad ya hechas, qüé aun no han surtido efecto por depender 
de alguna condicion todavía no purificada ,  deberá procu-

„  rarse la impetración de nuestro asenso dentro del mismo ter-
,,  mino de dos meses, contados desde el dia de la purificación

de la condicion, si se tratáre de disposición contenida en Tes-
„  tamento ó Codicilo 5 ya publicado , ó desde el dia dé la no-
i} ticia si no precede tal publicación.

ip  IX „  Espirado este termino sin qué sé aya ha pedido la
agracia f los bienes inmediatamente pasarán como queda dis-
„  puesto en el articulo I á quién dé derecho toquen ■, ni en tales

casos serán atendidos los remedios ordinarios ó estraordina-
t, rios que por las leyes sé conceden á ios menores , que tam-
jy bien se suelen estender á las obras pias. ®

7.0 X „  Todo el que baxo de qualquiera cautela ó pre-
„  testo intentáre eludir la presente nuestra constitución , me-
,, diante la simulación ó apariencia, de otro acto y 6 persona;

/O

(g) En Ita lia  todos los Escribanos Reales, ó Numerarios se conocen con e l nom bre de Notarios.
(h) Estos rem edios se reducen á la restitución in integnm  principalm ente $ la  qual queda derogada.
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„  o por viftud de qualquiera astucia dirigida á obtener el fin de 
s,  la traslación de sus bienes en las manos-muertas sin nuestro 
_ asenso ó decreto de Amortización\ ademas de la nulidad del acto 
„  sea castigado con pena pecuniaria ó corporal , la qual deba 

recularse sesun las circunstancias de los casos por el mas ri- yy & ' *
guroso arbitrio del Juez*
21 XI „  Aquellos que otorgaren actos, ó disposiciones éntre 

vivos ó referentes á ultima voluntad directa ó indirectamente
39 contrarios á quanto nos hemos servido mandar en la presen- 

te , sean privados de oficio para siempre y  multados en 200 
99 ducados , aplicados la mitad al nuevo Hospital de nuestra 
39 Ciudad de Modena j una quarta parte al acusador publico, 
>9 ó delator secreto ; y  el resto al Juez ó Tribunal que lo 
39 sentenciare : y  no teniendo de que pagar se conmute la muí- 

ta en un ano de cárcel.
22 XII ,, Prohibimos a todos los Tribunales y  Ministros 

„ d e  nuestros dominios de admitir en autos baxo de qual- 
„  quier pretesto ó titulo ninguna de estas disposiciones , ni 
9y dar posesion de bienes á las personas ó Comunidades con si-
39 deradas en esta ley como incapaces de adquirirlos, si 110 exhi- 
99 ben copia autorizada del Decreto que debe insertarse en los 
99 actos ó libros llamados della voltura , sin lo qual las po- 
,, sesiones que sean dadas , y  todos los actos se tengan por no 
99 executados , y  no produzgan efecto alguno civil ; y  dichos 
99 Ministros sean castigados con privación de oficio y  otras pê  
99 ñas de riguroso arbitrio.

23 XIII 3, Declaramos que la presente nuestra Consfitu- 
99 c ion , la qual tiene por obgeto la pública felicidad, se deba 
„  reputar por favorable , á fin de que reciba toda la mas benig- 
99 na estensiva interpretación , que en los casos dudosos debe 
„  darse por derecho común á todas las demas disposiciones fa- 
„  vorables.

24 XIV „  Queremos que la misma sea inviolablemente 
99 observada en todos los lugares de nuestros Dominios y  por 
„  todas las personas de qualquier grado estado y  condicion, 
„  por privilegiadas que sean , á Nos mediata ó inmediatamente 
„  sujetas, por razón de la persona ó de los bienes.

De-

( i )  Parece que estos libros de la Voltura son com o lo s del Catastro entre n osotros , en que se anotan  
lo s n uevos poseedores de las haciendas r a ic e s > á los quales en Francia llam an  libros de contralle.



2? ^ Derogando en quanto sea menester con la plenitud de 
nuestra soberana potestad á todas las leyes, estatutos, costum- 

„  bres , ó privilegios aunque sean onerosos, y  de los quales se 
„  deba hacer una espresa mención en todo lo que sea contra- 
„  rio á lo que aora Nos hemos servido disponer.

26 XV ,, Mandamos á todos los Gobernadores , Comí- 
99 sarios , y  Jueces, y  á todos los Tribunales de nuestros Esta- 
,, dos, y  á los demas de quienes sea preciso hacer mención, 
„  executen la presente nuestra ley y  zelen su mas exacto cum-

plimiento , para lo qual se manda publicar en la forma acos- 
tumbrada.
27 La antecedente Ordenanza tiene la particularidad de no 

exigir cantidad alguna á favor del Erario por razón de la licen
cia de amortización quando sea preciso , y  justo concederla á 
alguna Iglesia ó Comunidad. W Esta precaución acredita que 
su objeto no es bursático ni de agraviar, sí únicamente el pri
mario y  único de conservar las familias seculares y  contribu
yentes en la precisa opulencia.

28 También se deduce de su contesto , que en algunos pa
ra ges de los Estados del Duque de Modena , según queda obser
vado , era ya conocido el Estatuto prohibitivo de adquirir á las 
manos-muertas. Este hecho , unido á tantos como produce este 
Tratado, demuestra la progresión con que de acuerdo todos los 
Soberanos de Europa se han visto precisados á ir refrenando su
cesivamente las ilimitadas adquisiciones de las manos-muertas, 
especialmente Regulares j obligando su exceso y  abuso á pro
mulgar leyes generales.

Kk CA-

( / )  A si se infiere del articulo  V . ib i : R eservam os en N o s la concesion de la  l i c e n c i a - g k a c i o s a .  

Esto no debe perjudicar al derecho de indemnidad de que -se trata en otras partes 5 porque es una 
com pensación de la alcabala } ó de otros derechos r e a le s ,  ó  d o m in ica le s ,  que p rovien en  de r ig o ro s a  jus
tic ia  d istributiva  a l m otio de lo s quindenios,



CAPITULO DECIMOCUARTO,

Ordenanza novísima de la ‘Republica de Luca sobre las adqui
siciones de Comunidades Eclesiásticas.

A Ciudad de L u c a  aunque forma con los Pueblos de
___1 su jurisdicion en Italia una pequeña República , ha

conservado mediante su acertado gobierno la independencia y  
soberanía : la qual no podría mantener sin buenas y  sabias leyes* 
que son el baluarte mas seguro de qualquier Estado.

2 Com o las partes integrantes de que se componen estos tie
nen una relación y  conexion estrecha con el todo; de ai es que el 
torrente de una demasiada acumulación de bienes y  riquezas en 
las manos privilegiadas, dexandola correr indefinidamente, avria 
absorbido la sustancia del Estado. Este de una República secular 
se volveria una anarchia eclesiástica , dominada de las Comuni
dades privilegiadas; ¿insensiblemente se trastornaría su gobier
no civil y  su libertad, como sucedió en diferentes parages de¡ 
Alemania, en que los Obispos y  Monasterios adquiriendo todos 
los bienes del territorio, con ellos ocupáronla Soberanía inme^ 
diata ó dependiente del Imperio. En Polonia ha sucedido lo mis
mo , y  aun en Italia no faltan exemplos de que me abstengo, por 
no conducir á la materia de estos discursos.

3 En virtud pues de Decreto del Senado de la República de 
Luca de 7 de Septiembre del año proximo de 17Ó4 publicaron 
en 10 del mismo mes sus cinco Diputados Juan Bautista Orsucci 
daltO rso , Juan Bernardina Sergiusti , Pedro Pablo de Poggio, 
Virginio Provensali,Francisco Gaetano Spada un Edicto ó ley re
frendada de Bonaventura Nicolao Biscotti su Cancelier ó Secre
tario, £*> por la qual reflexionando el Senado el desordenado pase 
de bienes en las níanos-muertas con evidente y  gravisimo daño 
délas familias y  del com ercio; y  consiguientemente con sumo 
perjuicio del Estado, ha creído necesarisimo en beneficio del pú
b lico , y  universal bien poner un oportuno remedio impeditivo

de '■

(a) T o d o  lo  sustancial de esta le y  , traducido  del orig in al Ita lian o  3 vá  inserto  en el con testo  de e ste  
capitulo ,  y  asi ha parecido  ocio so  cop iar á la  le tra  las clausulas m eram ente de estilo .
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de ulteriores desordenes que han crecido al exceso. Y  se reduce á
4  I „ Q u e  ninguna persona en adelante sin expresa licencia 

„  eiel Senado por testamento ú otro qualquiera acto de última 
j, voluntad, por contrato entre vivos, ó por otro qualquier rao- 
,, do, ó baxo de qualquier co lo r, titulo ó causa, so pena irremi- 
j, sible de la nulidad de tales actos, pueda dexar, disponer, donar, 
, ,  vender, ceder, enagenar , ó transferir en manos-muertas bie» 
, ,  nes muebles, ó immuebles, lugares de m onte, censos activos, 
„  dineros, derechos ,  y  acciones de qualquier valor que sean, 
„  salvo la vigésima parte del patrimonio del disponente ó con- 
„  tratante, con tal que por tales disposiciones ó contratos á favor 
„  de manos-muertas no se exceda de la vigésima parte de dicho 
„  patrimonio, ni la suma de 200 escudos de 7 libras y  media por 
„  escudo moneda de Luca , para lo qual no sea necesaria li- 
„  cencia.

5 II ,, Y  es declaración que quando la dicha vigésima parte 
„  del patrimonio excediese de los 200 escudos, entonces la dis- 
„  posicion ó contrato no tenga lugar sin la referida expresa licen- 
„  ciadel Senado, del qual deberá impetrarla el contratante por 
„  sí mismo, ó el disponente por acto de ultima voluntad; ó tra  ̂
„  tandose de disposiciones ya hechas su heredero, legatario, ó do- 
„  natario por causa de muerte; y  de otra manera tales actos sean 
j, reputados del todo nulos y  como cancelados y  borrados de la 
„  misma disposición ó contrato, como si en e llo s  no estuviesen 
„  escritos j y  ningún Juez ni Magistrado pueda admitir instancia 
„  alguna contraria á la presente Sanción.

6 III ,, También se declara que el contrato ó disposición 
„  que se permite hacer a, favor de manos-muertas en la vigésima 
„  parte del patrimonio, se cumpla en dinero que se debe sacar 
„  de los efectos del disponente; pero no en bienes raíces, censos,
„  ó lugares de monte.

7 IV »QHe Por *os c a i t o s  actuales,ó que en adelante tengan 
„  á su favor las manos-muertas , aunque provengan de censos, 
„  prenda, é hipoteca g e n e r a l  ó especial sobre íos efectos del deu- 
„  dor , no puedan adquirir bienes raíces en su virtud i pero sí 
„  compeler á su deudor á la venta de los mismos bienes (enper- 
„  sona seglar) para hacerse pago con el precio de su crédito.

8 V  ,, Que la presente ley comprehende no solo las dispo- 
,, siciones entre vivos, ó por ultima voluntad que se hagan en ade- 
„  lante y la sucesión intestada ; sino también las hechas aun y  
„  no verificadas por defecto de averse purificado las condiciones,

^pa-
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,, para las qualesse requiera como va dicho igualmente la impfc- 
„  tracion de licencia del Senado.

9 V I Que el que quiera impetrarlas deberá presentar pe- 
9> ticion al Senado mismo, sujetándola al examen de los Magis- 
„  trados y  Secretarios de é l, sin lo qual no podra dársele curso, 
„  ni proveerse en su razón.

10 VII ,, Que en adelante toda persona que quiera profe- 
sar en Religión deba hacer su renuncia abdicativa y  estintiva; 
y  en caso de no hacerla se entienda hecha por disposición y

,, ministerio de la presente le y , y  pase la sucesión á quien toque 
„  de derecho , como si tal persona jamás huviese existido entre 
,, los vivientes.

11 VIII „  Bien entendido que en el libelo del ‘vitalicio, ó ali- 
„  mentos que se reserve al tiempo de la renuncia, pueda resguar-

darse su vida natural durante con todos los medios, para que 
^ sea pronto y  efectivo el pago, administrándosele justicia brevi 

manUy y  los atrasos que no huviere cobrado al tiempo del 
„  llecimiento se entiendan condonados. ^

12 IX „  Que tampoco sucedan en las herencias las muge* 
„  res, que se casasen en Vais estraño.

1 3 Q ye la presente ley como dirigida en todas sus partes 
al bien publico, deba ser entendida y  explicada favorablemen-

99 te y  con las acostumbradas reglas de favor , y  por la nulidad 
jy de los actos que en qualquier manera , aunque sea indirecta 6 
jy lejana, se opongan á la presente Constitución \ derogando tara- 
3, bien á todas las demás leyes, que directa ó indirectamente se 
, ,  opongan á esta, ó contradigan á su tenor en algún modo.

14 La antecedente Constitución se mandó publicar en la 
forma acostumbrada ; y  executado asi forma una de las funda
mentales de la República de Luca.

CA-

(¿) Esta m ism a prevención contiene la O rdenan za de Varnici de i ?  de O ctu bre  del m ism o año de 
17 6 4  que vá puesta en el cap.X V . Y  ia m ism a se lee  en la O rdenan za de Mádcna art. X III.



CAPITULO DECIMO QUINTO,

O r d e n a n d e l  Señor Infante de España D. Felipe para sus 
Estados de Parma5 Plasencia, y  Guastala tocante

a manos-muertas.

r  X T O  quedaba ya en la Lombardia otro Estado que el
de P a r m a  j  P l a s e n c i a  3 y  G u a s t a l a  en que no es

tuviesen yá adoptadas estas leyes cuerdas y  prudentes, que res
tringen las ulteriores adquisiciones de bienes raíces á los esentos; 
ni era en su distrito inferior el menos-cabo que el Erario., y  causa 
común de aquellos Pueblos padecían con este indeterminado 
ahinco de los privilegiados en comprar y  heredar.

2 Por esa razón se vio precisado el Sr. Infante Duque á to
mar dos medios políticos que atajasen la total destrucción ya in
minente de sus dominios. Uno fue sujetar á tributos ordinarios 
las adquisiciones de manos-muertas hechas desde el año de
óO en que parece fueron catastrados los bienes raízes y  sujetos á 
pasar en qualquier mano con esta carga. En Saboya y  Piamon
te &  se publicaron en 1594 y  1 606 iguales providencias : lo mis
mo se practica en Alemania> ^  donde los Eclesiásticos pagan to
das las contribuciones reales por razón de las tierras que poseen  ̂
cuya regla se observa generalmente en Francia. W En el Estado de 
Genova todo el Clero paga las averias ó tributos correspondientes 
á sus bienes patrimoniales. ^ En 1540 se estableció la propia im
posición por el Duque de Mantua, precedido Catastro.

3 La necesidad estrema de los vasallos seculares, aun en el 
sentido de los modernos Canonistas que mas declaman  ̂ reduce 
las cosas al estado natural anterior al privilegio,, y  autoriza al So
berano para atender á la conservación de su dominio. Con este 
fin depositó la Providencia divina la autoridad suficiente en los 
Principes,, apartado todo espíritu de odio contra el Clero secular

L I y

(a) D ase n oticia  de esta O rdenan za en e l articu lo  de Parma de la  G ace ta  de M adrid de 19  de Fe
b rero  de 1 7 6 5 .

(b) Supra cap, 10. e x n . x r ,  cum scqq.
(c) V ease lo  expresado en e l cap.6 . n .1} . &  6 ,
(d) Supr. cap .3 . n. 3 1 .
(e) V ea se  supr. cap , 1 1 .  ».$. En Flandcs y  Milán p rom ulgó Carlos V  iguales Edictos , haciendo describir 

lo s  bienes r a ic e s , y  su je tá n d o lo s  á la carga R eal de los tributos,segun  queda tam b ién  advertido  supr. cap,[ 
f  - num. 3 S.

( f )  B u r s a t .  consil.4 i .  nrn.y.
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y  regular; ó diminución de las personales franquezas que á perso
nas tan sagradas competen por reverencia a su ministerio. Este 
privilegio no es ni debe ser igualmente, y  con la misma genera
lidad estensivo á los bienes estemos délas Iglesias, sujetos á con
tribución , como declaró la Santidad de Urbano III  siguiendo la 
tradición constante de la Iglesia hasta el año de 1090, en que dio 
su Decretal. ^  En estos bienes nunca pudieron los Soberanos 
perder enteramente el derecho habitual á imponerles tributos. 
Por todo el primer milenario de la Iglesia le reconocieron las 
divinas Escrituras ; los Santos Padres fieles depositarios de su in
teligencia y  de la tradición \ los Concilios generales y  particulares, 
y  hasta los Sumos Pontífices* Aqui entra la reflexión de Tertu
liano , que reputá como falso y  estraño del espíritu de la Iglesia 
todo lo que se intenta introducir contra la antigua y  constante 
tradición : Id autem falsum 0  extraneum ,  quod sit posterius 
immissum*

4 Los Letrados sostienen , que una immemorial no puede 
sobrevenir á otra ,  porque esta ultima inmemorial supervenien
te dexá de serlo, y  es novedad. Con mas razón > mediando la tra
dición de la Iglesia apoyada en la palabra divina ,  se debe mirar 
con rnuchá reflexión el disputar a los Reyes y  Soberanos un dere
cho que el mismo Dios les preservó 3 previendo su Omnipotencia 
el abuso que pódria hacerse de la esencion. La liberalidad de los 
Principes en fundar, dotar, y  proteger las Iglesias exige de parte 
suya esta moderación y  respeto ala  Soberanía,especialmente en lo 
que tan claramente les pertenece. Es verdad que ha padecido con 
la ignorancia dé las fuentes originales del derecho civil y  canó
nico, y  por la pasión con que algunos Eclesiásticos estienden su 
inmunidad en la quatta época gravísimas alteraciones, que no 
derogar* á la raiz. Tan lejos está de aprovechar á las Iglesias todo 
abuso, ó exorbitancia en esta materia, que jamás puede dexar de 
atraherle conocidos perjuicios.

5 Sería inútil para promover la felicidad pública en aquellos 
Estados, reducirse á sujetar á contribución cierta parte de bienes 
que han pasado desde la imposición del Catastro de 1561 en manos 
privilegiadas.El Erario recibiría alguna indemnización; pero el Es
tado y  común de los vasallos iria prosiguiendo á mayores pasos en

la

( g )  Can. trihutum z z .  caus. zt, .  qu<est. 8. ibi: JQuod constitutum antiquitus est pro pace &  quieté. Vi- 
deiiUa qua: notavim us in cap.i .  &  z . per tot. &  quse D. Vázquez Menebaca innuit circa imposiciontm tri- 
butorum  , de Succes. creat. lib.3. § .z i.  n« 18 0 , omninó vidend.



atenuación de sus fuerzas, á proporcion que los seglares fuesen 
enagenando mas y  mas en las manos privilegiadas sus bienes hasta 
tocar en su total esterminio.

6 Este Ínteres inmediato del publico, aunque inseparable 
del que pertenece al Soberano es todavia preferente, porque sin 
Pueblo no ay Estado. Y  asi la ley prohibitiva de ulteriores ad
quisiciones bajo de ciertos temperamentos, que aparten de ella 
toda odiosidad ni motivo de critica llevó la atención principal 
del ilustrado gobierno de la Corte de Parma, para que ni los 
Eclesiásticos pudiesen tener motivo de justo resentimiento, ni 
los vasallos seculares quedasen por mas tiempo abandonados á 
estas ilimitadas y  arbitrarias traslaciones de raíces

7  El tenor de esta ley novísima ó Ordenanzay su data en Par* 
m a í  25 de Octubre de 1764 acredita mas la advertencia con 
que se formó, y  comprehende también á los forenses y estraños, 
que no viven en los dominios de Parm a: en lo qual va confor
me á antiguos estatutos de las mas Ciudades de Lombarda , y se
ñaladamente de Plasencia, renovado por eí Duque Pedro Luis 
Farnese>que prohibió á los estraños adquirir bienes en sus domi
nios ; á imitación de lo que está igualmente dispuesto en la Ciu
dad y  Estado de M ilá n : en cuya prohibición se comprehcndian 
indubitablemente los Eclesiásticos ó manos-muertas forasteras 
del Estado*

8 Sobre si debía la misma ptohibicion de adquirir' entenderse 
con las manos-muertas consistentes dentro del Ducado^por militar 
en ellas en parte las circunstancias que en los forasteros contro
vierten los Autores Italianos \ y  esa disputa cesa con la nueva 
Pragmática del Señor Infante , que damos traducida á la letra de 
la original impresa en Italiano, (i)

CA-

(b) D e  quo Baldus Consil. ^4 9 . in fin. lib. i .  M enoch. Consil. 3 j o .  V id tn d u s Anguesola P lacentin us 
Cpnsil. ultim. n .9 * in materia feudor.

( i ) V id en d a  q u x  in hac specie diseruirtiüs cap.z< ve rsic . Disputaron ex n .7 . cum seqq.
( 7 )  F e l i p e  por la gracia  de D i o s ,  I n f a n t e  d e  E s p a H a  ,  D uque de P a r m a ,  P l a s é n c í a  t y  G u a s 

c a  l a ,  & c . & c . & c .
J3 E xigien d o  e l bien público que se ponga rem edio  á lá ilim itada afluencia de bienes que adquieren  

5Jlas m anos-m uertas 7 las quales particularm ente de un s ig lo  á  esta parte se han hecho dueñas de una 
#Jp ro d igio sa  cantidad de los m ejores y  mas fértiles  terrenos de estos Estados , adem ás de aq u ello s  que 
,>en cantidad increíble  estaban dispuestos á deferirse  p ór las disposicion es ya hechas , y  pendientes á su 

favo r ; despues de un m aduro exam en sobre un o b jeto  en que tan to se interesa e l bien público  , hem os 
„  determ inado con dictam en d e l nuestro C o n sejo  tom ar la  necesaria p rovid en cia  p or v irtu d  de la  publi
c a c i ó n  de esta P ra gm á tica .

I .

„ P o r  tanto de propio m otu , cierta  ciencia  , y  con  la  plenitud de nuestra soberana autoridad  ,  pro
h i b i m o s  y declaram os expresam ente por p rohibido á qualesquiera personas de qualquiera estado , g ra- 
3,do y  co n d icio n , aunque sea p riv ilegiad a  con qualquiera am plísim o p riv ile g io  , y á N o s inm ediata , ó  
^m ediatam ente sujeta, ó p or razón de las personas, ó por razón  de los bien es, ó por o tra  causa el ve n d er, 

d o n a r , c e d e r , perm utar , ó en qualquiera o tro  m odo transferir ó enagenar d irecta  ó  in directam ente.



CAPITULO DECIMOSEXTO,

Leyes de cTortuga! que disponen en esta materia.

i  T 3  Educido ya el discurso á la Peoinsula de España en- 
X V  contramos leyes en P o r t u g a l  m uy antiguas.,que 

impiden sin asenso Real las adquisiciones á las manos-muertas.
z El Reyno de Portugal fue conquistado por los Reyes de 

L e ó n  en gran parte,, y  dado con titulo de C on d a d o  áDon Enrique 
de Borgona en casamiento con Dona cTercsa-> hija natural del Em
perador Don Alonso V I  por el año de 1094.

3 N i en el tiempo de los R e y e s  d e  LEON^Soberanos de Portu
gal, ni en el de sus primeros Reyes particulares huvo ley  prohibi
tiva determinadamente á las manos-muertas sobre adquirir raices 
hasta Don Alonso I I ,  que fue el tercer R ey ác Portugal,  viznieto 
délos espresados Don Enrique de Borgona y  de DoñaTeresade 
León, Condes de Portugal; pero avia la precisión de acudir al

So-

« ó  por interpuesta persona en p rop iedad, ni en usufructo p o r acto  éntre  v iv o s , ó por acto ó d isposición  
•>de ultim a vo lu n ta d  ó  m isto  , com prehendiendo tam bién la  sucesión intestada, en m anos-m uertas ó e a  
35cualesquiera o tra  persona no sujeta á nuestra jurisd icion  á su fav o r uso , ó com odidad bienes m uebles, 

ó inm uebles, lugares de Monte,  (juros)  censos activos,  dinero, acciones y  derechos á qualquiera sum aa 
aió cantidad.

íl.
« P e ro  se declaran  esceptuadas ( ác esta regla general) la donacion  en trevivo s •, y  las d isposiciones de 

« u lt im a  volu n tad  lim itadas á la so la  vigésima parte del patrim on io del donante ó testad or, la qual en
c e n d e m o s ,  y querem os que no se pueda donar ni dexa* mas que por una sola v e z ,y que no pueda {jamas)  
« e x c e d e r  el v a lo r  de 300 Escudos de Parma : bien entendido que esta sum a no podrá jam ás pagarse por 
« r a z ó n  de dicha d on acion  > ó  d isp osición  á las m anos-m uertas, ó de otras personas no sujetas á nuestra 
« ju risd ic io n  ( em anas  ) en bienes raices ó muebles,; ni con censos, lugares de m onte ,  n i otro  efecto  algu- 
33 no,sino tan solam ente én din ero contante y e fe ctivo .

III.
« P o r  razón de los créditos que al presente pertenecen ó  puedan p erten ecer en adelante á las m anos - 

« m u erta s  ó á otras personas no sujetas á nuestra ju risd icio n , por qualquiera titu lo , causa, ó m o tivo , aun~ 
35que sea por censos ó por hipotecas gen erales y  especiales en lo s bienes del deudor , sean los tales créd i- 
9 ítos con trah idos, ó por con trah er, no podran jam ás dichas m anos-m uertas ó forasteros adquirir ó con se- 
33gu ir bienes raices,n i aun en fuerza  de decretos judicia les ; y  únicam ente podran o b ligar á sus deudores á 
*> la  ven ta  de io s  efectos hipotecados para hacerse p ago  de sus leg ítim os créd ito s con el precio que re- 

suite d é la y e n ta .
IV.

»>Como á las m anos-m uertas, y  á lo s  forasteros que se hallaren  en el caso de em plear su d in ero, que 
»»se les prohibe extraer del d om in io; de nuestro soberano asenso podran hacer su em pleo en com prar ¡li
t ig a re s  de m onte ( ó censos ) sobre lo s propios de io s  Pueblos de nuestros Estados.

V.
« S e  prohiben igualm ente todas las lo cacion es perpetuas ó ad longum tempus , y  asim ism o todas las lo -  

«>caciones tem porales y  breves, y  qualesquiera otros contratos y  d isp osicion es, que ó por su naturaleza ó  
'jjp o r pacto con ven ido  fueren ó  pudieren ser capaces de trasladar en las m anos-m u eitas, ó en los estraños 
35com o arriba perpetuam ente ó ad longum tempus la posesion ó la  sim ple deten tación  de los bienes m m ue- 
•>bles,ó de otros efectos com prehendidos en esta clase y  naturaleza,

VI.
« Su jetam os generalm ente y  del m ism o m odo i  la presente nuestra p rohibición  todas las adquisicio- 

¿5ties> traslaciones, y  pasages de bienes lib eiario s, enfiteuticos, ó  de qualquier m odo gravados , aunque sea
>3 en
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Soberano para la confirmación de tales bienes., y  la exacción de 
tributos: pues sin asenso Real en todo el Reyno de León no 
corrían las enagenaciones de bienes pecheros,, ó contribuyentes 
como se dirá en su lugar.

4 Este Principe que entró á reynar en el año de 1212 ., 
y  falleció en el de 1223 , empezó á poner limite á las adquisi
ciones de personas privilegiadas por titulo oneroso j para evitar el 
perjuicio de la Corona, y  de la causa publica.

5 Sobre la observancia de esta ley huvo altercación de par
te del Clero , no tanto porque dudase de lo válido de esta dis
posición , quanto por el abuso que se hacía de ella j pues no solo 
se les impedían á los Eclesiásticos las nuevas adquisiciones , sino 
que se les turbabasegún ellos decian, en la posesion de las anti
guas posesiones adquiridas de tiempo anterior,

6 Reduxose pues la execucion de este y  otros puntos á un 
compromiso entre el Rey Don Dionis > nieto de Alonso el II  de

M m  Por-

33en fu erza  de qualquier pacto y con vención  de preferencia y  con solidacion  del dom in io  ú til con el di— 
9Jrecto : queriendo N o s y  espresam ente m andando que en to á o s lo s  casos de p referen cia  , reversió n , re -  
jjfu ta c io n , con solidacion  y  en o tro  qualquiera no puedan jam ás por algún titu lo , y  causa los bienes ra ices 
3,ex isten tes en poder de los lego s pasar en plena posesion ó en p leno dom in io  á las m anos-m uertas ó á  
asios excrangeros com o arriba á efecto  de reten erlos ,  aunque sea en v ig o r  ó en conseqüencia de algún  
33pacto  ó con vención  de preferencia 5 no obstante que ab antiquo se halle puesta en las investiduras ó  co n - 
« ce sio n e s  libelarlas, antes deban com o deberán sin ningún aum ento d e l C anon  p erpetuo, L ib e io , ó o tro  

reinvestir (*) á personas particulares y  legas nuestras subditas en e l term ino de un añ o , con tado d esd e 
el día de la  d e vo lu ció n , ó bien dentro d e l term ino de otro  año siguien te presentar y  tener p ron ta p er- 

, 3sona adquiriente y  lega com o arriba , para hacerle á justo p recio  la  ven ta  del fun do d e vu elto  : e lq u a l 
el precio  podrá en sem ejantes casos em plearse en com prar lugares de monte de las dichas nuestras C o m a -  
« n id ad es  ó C o n cejo s de los Pueblos ; quedando entre tanto la  posesion d e l fundo d evu elto  en p oder d e  
3)los herederos del u ltim o enfiteuta con solo  la obligació n  de pagar el canon antiguo.

VII.
„ L a  presente ley  no so lo  com prehenderá los actos entre v iv o s  de qualquiera suerte , y  las d isp o sicio - 

95 n e s  de ultim a volu n tad  que se otorguen desde o y  en adelante ; sino tam bién querem os que abrace y  
jjeom p rehenda tam bién los actos entre v iv o s, y todas las disposiciones de ultim a vo lu n tad  ,  ó  m istas y a  
93 hechos ó hechas,que to davia  no esten purificadas.

VIII.
„ B a x o  el nom bre de las manos-muer tas, de quienes se habla en esta nuestra ley  > no querem os ni en

c e n d e m o s  com prehender, ni que sean com prehendidos, antes bien que sean exceptuados todos los H os- 
,3 pítales de lo s enferm os y exp ositos de nuestras C iu d ad e s  de Parma,  Plascncia, y  Guastala.

IX.
33 Q uerem os y  declaram os , que desde o y  en adelante qualquiera persona que desee profesar en al

a g u n a  R e lig ió n , C o n v e n to , M on asterio, B eaterio , R etiro  , ó C o n greg ació n  deba hacer su renuncia pre
c is a m e n t e  abd icativa  y  extin tiva  5 y  en caso que no la aya  executado ni hiciere , querem os y  d ecía- 
b ra m o s  que siem pre se deba tener por hecha en v irtud  de nuestra presente ley . Executada en qualquie- 
33ra o tro  m odo 110 pueda ni deba entenderse , ni interpretarse ó juzgarse sino en sentido ab d icativo  y e x -  
9 jtin tivo  , y no de o tro  m odo : de suerte que la  sucesión, rem ovid o  de esta form a el obstáculo  de ia p er- 
ajsona renunciante , pueda y  deba pasar á quien toque de d e r e c h o , com o si aquella  persona que ha re-» 
#3nunciado no hu viese jam ás existid o  entre los v iv ien tes . (**)

« B ie n

( * ) Es lo  m ism o que -volver a aforar, ó dar a tributo, lo qual se llam a entre n osotros renovar él foroy 
y  la ren ovación  es con ocida tam bién en el derecho fe u d a l , que se observa en toda Lombardia i y donde 
tu v o  origen  según se ha advertido  al principio  del cap-. 8. n. 34

(**)• Lo m ism o se dispone en el articulo V il.  de 1a O rdenan za de Luca. V easé  sobre esta p ro h ib id o s  
d e  heredar los C o n ven to s por cabeza de sus R e lig io so s, lo  que queda fundado en lo s ca p .llh  V . VI.II, IX?
X . y  X II. en que se trata de la va lid a ció n , uso y utilidad de sem ejantes leyes.



T r a t a d o  d e  l a  R e g a l í a  

Portugal y  el C lero , y  por virtud de él quedó asentada M la 
observancia de la ley , cesando los abusos de la estension que 
daban el verdadero motivo de la quexa reducida á

7 Que no solamente no quiere el Rey (decía el Clero de 
„  Portugal) que compren h e r e d a d e s ; manos-muertas) sino que 
„  aun por fuerza les ocupa (y toma) las que poseen de mucho 
„  tiempo áesta parte.

8 Del contesto de esta quexa no se infiere que se aya 
puesto la menor duda en la autoridad y  potestad civil, con que 
se estableció semejante ley á pesar del poco respeto, con que en 
otros puntos trataron en aquellas diferencias los Prelados de Por
tugal el decoro de la Magestad Real.

9 Y  asi quedó acordado para serenar esta quexa , que el 
Clero debia atenerse á la disposición de la ley de Don Alonso II 
insertándola en la concordia á la letra : conviniendo también 
los 'Procuradores del Rey en que la execucion se arreglase en to

do

(a) C o n co rd . II. art. z . entre el R ey Don Dionis 3 y  e l C le ro  apud Pereyram de manu Reg. in apendtc* 
tom . i .  n. 9 4. ibi : ,3 Q ue nao sóm ente nao quer e l R ey que com pré herancas 5 m ais que aínda por fo rza  
jjlh e s  ocupa as que de m uito tem po á esta parte possuetm

»>Respondem consentem  os Prelados &  Procuradores del R e y  s que nestá parte Sé guarde a le y  d e l 
R e y  Don Affonso que he esta. Porque poderiaó com prar tantas herancas , que fose en grande p erju icio  

„ d á  C o ro a  , é vasallos d ella  , per lo  que juzgaraó  * que nenhua C asa de R elig io so s possa com prar heran- 
3}ca algua s e n  l i c e n c i a  d e l  R e y  3 excepto que as poderaó aquerir per aniversarios &  ou tro  m odo sem  
33preco 5 e tiram os p oder aos C lé r ig o s  de com prar herancas &  facer dellas o quelhes aprouver. Se alguni 
»»for contra isto seja castigado perdendo o p reco.

t s t a  l e y  , si bien se reflexiona , aunque mas breve y  dim inuta es con cordante con la  ¿ 3 1  del estilo , 
rem isiva  á las Cortes de N axera y Benaventé ,  en las quales se prescribió  fo rm a al usó antiguo de la R e
g a lía  sobre que bienes pecheros ,  ó de realengo no pasasen á abadengo, ordenes} & c .

X.
33Bien entendido sin em bargo 3 que p or el lib elo  , ó v ita lic io  que la  d icha persona se hu viere  reser

v a d o  en la  renuncia , le  queden preservadas todas sus acciones para poder prontam ente cobrar e l 
« im p o rte  durante su v id a  n a tu r a l3 solam ente porque despues de su m uerte querem os que se tenga 
« p o r  estinguida toda acción  para pedir este libelo  3 ó v ita lic io  con e l pretesto de no haverse co b rad o  
35en vid a de la persona renunciante ; y  ningún Juez , ó T ribunal podrá en m odo alguno co n ocer de ta - 
33Jes v ita lic io s , ó libelo s en lo  que no se ayan cobrado en vid a del renunciante , antes querem os 3 y  
»> declaram os que se tengan por c o n d e n a d o s , y  om itidos tales atrasos en virtu d  de lá  presente núes- 

»> tra ley .
X  I.

»>Para la  plena execucion  de quanto por N os va dispuesto en esta nuestra P ragm áticá3declaram ós des
u d e  aora , y  para siem pre nulos > Írritos 3 y  de ningún va lo r todos actos entre v iv o s , y  de ultim a volu n 
t a d  y  m istos 3 en v irtu d  de lo s quales pudiese seguirse de los hechos , se verificase alguna trasla- 
jje io n  de posesion j d o m in io  ad longum tempus real ó paliada á fav o r de las m an o s-m u ertas, y  dem as 
jjperson as no sujetas co m o  arriba , por qualquier titu lo  3 causa , c o l o r , ó  pretesto 3 de ta l m odo ,  que 
5Jde ellos no se pueda hacer aprecio  111 uso alguno 5 y  se m iren com o si jam ás se huviesen o to rga d o  : y  
3Já m ayor abundam iento lo s irritam os 5 y  anulam os en el m odo y form a que sea mas n ecesario ,  p rohi
b i e n d o  , com o prohibim os , á todos nuestros T rib u n a le s 3 y Jueces de qualquier especie y  clase , in- 
j jd u s o s  los feudales de adm itirles 3 111 de prestar á tales instrum entos fé  ó  con sideración  alguna. P ro - 
í3hibim os á los Escribanos el o to r g a r lo s , ó hacerlos Otorgar baxo de penas á N o s arbitrarias. Y  ade
f in a s  de que tales instrum entos no podrán jam ás p roducir e l efecto  de la  traslación  referid a  3 n i la  
^ adquisición  del dom inio , posesion y  detentación  ; declaram os tam bién expresam ente , que los bienes 
re s is te n te s  en poder de seglares queden sujetos al vin cu lo  de in alienabilidad  en lo  que m ira á pasar 
, já  m anos-m uertas 3 y  á otros no sujetos 3 com o vá d icho , y entren 3 y  sucedan en e llo s  com o en 
»> virtud  de la  presente lo  m andam os aquellos que tengan 6 tuviesen  e l derecho de poseerlos*



do á su disposición; reducida á que ningún Convento pudiese 
comprar hacienda de raiz sin licencia del Rey > y  lo mismo se 
entendiese con los Clérigos. La razón de decidir es „  porque 
y, acaso podrían comprar tantas heredades* que de ello rejúndase 
„  gran perjuicio á la Corona > y  á los vasallos seculares de S. M.

10 Si esta ley fue y ha sido adoptada solo por precaver con 
tiempo el daño venidero por virtud de las compras de raíces de 
las manos privilegiadas; con mayor razón se pueden establecer 
semejantes leyes quando la esperiencia del daño las está pidien
do de justicia.

11 Esra ley de Don Alonso II dexó en libertad todas las ad
quisiciones , en que no interviniese precio ; señaladamente las 
heredades que se dexaren para aniversarios en los Conventos ó 
Colegios y por consiguiente las que adquiriesen por donacion 
ó herencia alo que se infiere»

12 El Clero obtuvo del Papa Nicolao 1F  en el año segundo 
de su Pontificado, que fue el de 1285? una Bula para poder con
cordar quarenta dudas en punto de inmunidad y  por el ultimo 
articulo se dice > ^  que esta concordia se entendiese, de todo

áque-

(1b) art. 40. primó concordia , i b i : ,5dtmmodb sit CanóniCum  3 &  ra tio n a b ile ,  nec contra libertatem  
jjOonsenciant Praelati quód servettin

X I L
„  M a s  porque con e l transcurso dei tiernpó podrian acontecer c a s o s , que por sus particulares c ir

c u n s ta n c ia s  m ereciesen nuestra R eal aprobación y  licencia de poder adquirir bienes lás m anos-m uertas* 
¡«ó Otras personas forasteras 5 com o vá  dicho \ declaram os sin em bargó j que pór nuestra presente le y  
3,110 quedará cerrado el recurso á nuestra persona m isma para alcanzar nuestro suprem o beneplácito , 

d ecreto  de am ortización., e l qual en lo  tocante á contratos dé qualquier especie deberá insertarse 
9»en cada uno de tales instrum entos , sin lo  qual ningún Escribano podrá oto rgarlo s baxo de pena á 
»»Nos arbitraria : y  si algunos se otorgaren  fuera de nuestros Estados , no podrán ser p ro to co la
d o s  en los oficios públicos , ni m erecer eXecucion ante ningún 'Tribunal ó Juez * aunque sea feudal* 

sjsiii especial m andato nuestro*
XIII.

„ E n  los instrum entos pues de ultima vo lu n tad  3 quáíes Son f é s t  amentos y  Codicilos bastará 
33que el testador en el acto m ism o de su disposición  declare dispone con arreglo  á la  presente ley j 
« en ca rg an d o  sin em bargo á los adm inistradores de las m anos-m uertas no su b d ita s , Como Va dicho* 
„ instituidas ó  co n tem p lad as, q u e  soliciten  nuestro asenso 3 ó decreto  de am ortización : para lo  qual 
, j  deberá presentarse el memorial en el term ino de dos m eses , contados desde e l día de la m uel'te 
*!del testad or ,  ó de la apertura y  publicación  del T estam en to  ó  C o d icilio *

X I V ,
,3D e  la  d isposición  y observancia de la presente pi'ágm ática en lo  tocante á las personas nó subditas 

33 á nuestra jurisd icion  3 se declaran por exceptuadas las C iu dades , y  Estados confinantes 3 ó lim ítro fes  
33 á nuestro d o m in io , que tengan c o n v e n c i o n e s  d e  r e c i p r o c a  v e c i n d a d  con alguna de nuestras C iu d ad es3 
31c u y a s  c o n v e n c i o n e s  entendem os queden en su fuerza  no obstante está Sanción*

1 XV,
,jE n  consideración  á q u e  nuestra presente ley  en todas süs p áítes nó tiene o tro  ob jeto  que él d e l 

>jbien público , y  la fe lic id a d  de nuestros Pu eblos 3 tam bién querem os y  mandarnos que deba se í 
33 siem pre entendida 3 y esplicada fa v o ra b le m e n te , é interpretada con toda la  m ayor estension por la 
a,nulidad de los instrum entos , con tratos 3 y  disposiciones que en qualquier m a n e ra , aunque Sea in di- 
3,recta ó r e m o ta , se opongan á la  presente nuestra le y  3 derogan do para e llo  com o con la  plenitud de 
35 nuestra suprem a potestad y autoridad  derogam os otra qualquier ley  3 estatuto , decreto  , orden , co s- 
3,tum bre , p riv ile g io  aunque sea oneroso , constitución  , y á to d o  quanto pudiese en qualquier m odo y  
J9form a obstar en con trarió  , y  aunque pidiese especifica é in d ivid u al m ención.

ísDado en nuestro Real Palacio de Parma 4 i 5 Octubre de 17*4. £  fE llM ,  p¡ Güllfrw  dn fiUft.
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aquello que futse canónico racional y no opuesto a la libertad 
eclesiástica > y  como tal se reputó la ley de amortización espre- 
presamente en la segunda concordia ajustada en el año de 
12857.

13 Consiguientemente á averse estimado este punto como 
puramente dependiente de la Real autoridad , no volvió á recla
mar el Clero de Portugal sino al mismo Trono en derechura^ 
deí qual emanaron diferentes leyes declaratorias y  esteilsivas 
del Estatuto prohibitivo de enagenaciones de raíces en las gentes 
de mano muerta.

14 En efecto celebrando el Rey Don Dionis Cortes en O f o r -  

t o  despachó su Real Cédula  ̂^  permitiendo á los Clérigos secu
lares comprar para legos y  no para sí sopeña si resultase en
gaño de que el Clérigo pierda la heredad,

15 Por lo tocante á los Religiosos y  Conventos prohíbe á 
los Escribanos otorguen Escrituras de venta á su favor ni de 
interposita persona á su nombre; advirtiendo , que si estos Re
ligiosos ó Comunidades quisiesen comprar para aniversarios re
curriesen á solicitar licencia del Rey*

16 En la era de 1347 año de Christo 130c? volvió á reou> 
rir el Clero ó Brazo Eclesiástico al mismo Rey Don Dionis ¿ es- 
poniendole diferentes agravios particulares sobre que pedia pro
videncia ; y  en el cap. XIII <e) trata sobre el impedimento de las 
compras de raíces hechas á los Obispos y  personas Eclesiásti
cas j á las qual es mandó se les observasen las leyes anteriores^ 
pero que lo comprado contra la ley quedase para S. M .

17 El Rey Don Pedro 1 5 que empezó á reynar en'13 57 en 
las Cortes que celebró en E l v a s  > mandó guardar la ley estable
cida por su avuelo el Rey Don Dionis , sobre que los Escriba
nos no otorgasen escrituras de venta de bienes raices para los 
mismos Clérigos,, ó otros Clérigos seculares; con lo qual re
solvió el recurso del Clero de Portugal que le fue hecho es
tando en estas Cortes de Yelves.

x 8 Con motivo de lo que el Clero espuso al Rey D . Jkan I,
co-

(c) U t v id e re  est in art. z . secunda concerd« Ínter Regem Dionisiurn &  Prelatos celebratx anno secun
d o D. Papa Nicolai quarti.

(d) ayud Pereyram de mana Regia ex n¿ i o 9 ¿ ad n  i .  inclusive 3 ubi vid en d i a rticu li 3 .4 . &  5. tan gen tei 
jura C le n co ru m  &  Ecclesiarum  , de quibus in Cotnitijs Portuensibus actutn fuerat a R ege.

(í)  apud eundeni Percyra n. 130. i b i : ^ R esponde el R e y  , que guardou &  guardará a avenga que 
93com  os Preladps pos em O ’ P orto  : &  manda qúe se inquira la go  tudo aquillo  3 que fo i com prado despoje 
»jda avenga acim a dita  &  contra a l e y , e fique por del R e y  assi com o e co n teu d o  na convenga,

(/ ')  V id en d . art. z z .  Regís Petri apud Pereyra n. 1 6 z .



conocido también con el nombre de Maestre de A vis  en Sal
t a r e n  á 3 de Agosto de 1 4 2 7 , (¿mandó este Principe guardar; 
las leyes antecedentes „  pues de lo contrario resultaría gran da- 
j, no a la tierra , y  sena muy en su deservicio • que la razón por 
„  que los Reyes prohibieron las compras de manos-muertas, 
„  ( sin preceder permiso Real'} consiste en atender al bien y  con- 
,,  servacion de su R eyn o , para que no se mudase en otro Estado: 

porque bien conocen los Prelados que á causa de los bienes que 
, ,  aora tienen nacen estas contiendas. Y  si desde entonces {esto 
„  es desde la primera ley de Don Alonso II)  hasta aora no se les 
,, huviera contenido toda la mayor parte del Reyno fuera de 

las Iglesias , y  los Reyes no podrian mantener su Estado , y  
„  esto asi por testamento como por legados y  donaciones, que 
„  fueron hechas á las Iglesias y  á los Clérigos.

ip  Tratando sobre los bienes que salen de la. C oron a, i  
que denominan en Portugal reguengos, y  la causa de que no se 
permita pasen tampoco á manos-muertas, W consiste en que ja
más volverían en tal caso al Real Patrimonio, á diferencia de las 
donaciones hechas á seculares , en que ay esperanza de su rever-, 
sion : sobre la qual el Rey Don Duarte ,  hijo de Don Juan I  
estableció la famosa ley mental, semejante á la clausula testa
mentaria del Señor Don Enrique I I  de Castilla. t

20 N o avia en las leyes anteriores de Portugal determina
ción restrictiva de lo que se dexase por testamento á las Iglesias 
ó Conventos; ni para que vendiesen dentro de año y  día las 
herencias, mandas ó legados pena de aplicación á los parientes 
mas cercanos, y  en caso de ser omisos los parientes en repetir ta
les bienes se aplicasen á la Real Hacienda ; antes bien en la pri
mitiva ley de Don Alonso II. inserta en la concordia del Clero 
con Don Dionis quedaron exceptuadas de la prohibición estas 
adquisiciones por titulo gracioso : de que se infiere ser Don 
Juan I  el que puso en vigor estas restricciones á lo dexado

Nn por

( g  ) A rt . 3 9. n. 202. apud Pereyram , ibi : ,, A  esto responde el R e y , que elle  nao fe iz  taes d efezas, 
M nem ordena^oés novam ente , mas antes fo raó  antigam ente feitas por os R eys que fo ra ó  antes d e lle .

Luego prosigue fundando la observancia de estas leyes , y  las razones de establecerlas á beneficia  
público que por ser tan dem ostrativas , y  de un Principe de gran cordura , y  anim o , me ha parecido 
insertar eñ el discurso de este cap. para que se conozcan los grandes principios de p o lic ía , con que cim en
tó  su estado D onjuán el I. de Portugal, por virtu d  de los quales triun fó de poderosos enem igos 3 y  d eb ió  
Ja C o ro n a  á su brazo.

(b ) A rt. 30.' Regís Joan. 11 n. 203. ibi : J5Bt posto que algús bees sejáo dados a algüs , aínda he espe* 
«ren ca  3 que se to n n em  á C o ro a  do R eyn o  : que nao seria despois que os a lgre  ja  houvesse.



por testamento : añadiendo en consideración á lo que pedia Ú 
Clero < la siguiente declaración.

2,1 ^ Que sin embargo tenia por bien que para Aniversarios 
jy 6 Capellanías pudiesen {los testadores) dexar á algún lego pa- 
,, ra que les haga cantar hasta la quántia de cien Coroas en bienes.

22 De todas estas disposiciones se formó por Don Alonso V  
y  Don Manuel Reyes de Portugal el tit. 8. lib. z. de las Ordenan
zas, ó leyes generales de aquel Reyno, cuya rubrica es: Que las 
Iglesias y Ordenes no compren bienes raices.

23 En las Ordenanzas reimpresas en tiempo de Felipe II, que 
llaman Filípicas,  se varió la colocacion de estas leyes al tit. 18. del 
mismo líb.z.ch cuya forma las citan los Jurisconsultos Portugueses.

24 La decisión de estas leyes es mas estensa que el epígrafe 
ó rúbrica, y  resume todas las anteriores disposiciones, atribuyén
dolas únicamente ala  autoridad Real sin distinción de los bienes 
adquiridos por venta, herencia, donacion, ó otro qualquier modo 
de adquirir, tt) oneroso ó lucrativo,

2Í5 En caso de contravención impone perdimiento del pre- 
ció y  de los bienes raices trasladados en fraude de la ley, para ha
cer merced de ellos i  quien tenga el Rey por bien.

zó  Permite á las Iglesias * Monasterios.* ó otras Comunidades 
la posesion y  desfrute por el termino de año y  dia de los raices 
que le s  fuesen dexados por testamento, ó en otra forma para ha
llar comprador lego en este termino á quien venderlos; sujetán
doles ala pena de confiscación en caso de poseerles por mas tiem
po sin previa licencia Real de amortización , para cuya concesion 
prescribe las reglas y  forma de darla. <*>

27 De esta ley general son exceptuados todos los bienes po
seídos por las Iglesias y  Comunidades hasta la muerte de Don 
Juan el I  acaecida en 13 de Agosto de 143 3, y  que continuaron 
poseyendo pacificamente hasta 20 de Septiembre de 1 4 4 7 , en

cu-

( ? )  A n .  77 . ejusdem  Joan. I . n. z 6 o .  V id en d a qux ad calcem  notat G ab riel Vcrtyrct y i b i : „ .H ic a r -  
^ t ic u lu s d e c la ra t ju tb o n a d e b e a n tre lin q u ila ic is j, ut ex  redditibus anniversaria adim pleantur a e t  qu o d  
j j I n t r a  annum bona d im it t a n t ü r . L A icxs. U nde videtur* quod C ap p ella  ( Capellanía ) in stitu i n on  pótese 
,jU t m a n eat apud E cclesiam .

( j )  V ease la prim itiva ed ició n  deí año de 15 a l  3 hecha en tiem po del R e y  D. Manuel de 'Portugal, 
que hizo recopilar é im prim ir las O rdenanzas R eales hasta su tiem p o,

(k) O rd in a t.i 8. lib. 1 .  in principa i b i : „  D e  muiCb tem po fo i ordenado per os R e y s  n aso* antecesores» 
„ q u e  ninhunas Igrejas , nem  O rdés podessem  co m p ra r, nem  en paguam ento aver de suas d iv id as nenhiáfc 
„ b e é s  de rayz > nem  p e r  o h  t r o  t i t u l o  a l c u m  o s  aquerir , nem possuir sem especial licen §a dos d ito s  
„ R e y s  a e aquirindose contra a d ita  defesa os ditos beé? se perdessem  para a Coroa de hossos Reinos.

( / )  D icta O rd en a t. § .1 .
(w )  . y  sig. de dicha Ordenac*



cuyo tiempo hizo particular Ordenanza Don Alonso V , reducien
do á resumen las de amortización, sobre la qual el Rey Don M a
nuel ordenó la presente ley.

28 N o se impide á las manos-muertas en dicha ley trocar y  
cambiar sus bienes antiguos , que actualmente posean por otros 
de la misma quantía, cesando todo fraude.

29 Habilita á los Clérigos y  Beneficiados para comprar y  ad
quirir bienes raíces, con la calidad de dexarlos precisamente á 
legos, baxo de la pena de su confiscación. (*).

30 Que por la licencia de amortización 110 se eximan los 
bienes trasladados en las Iglesias de las cargas reales y  publicas 
anexas á ellos.

31 Supliendo á la omision de que los Clérigos ó Beneficiados 
no dispongan de los bienes raíces que adquieran, ordena hereden 
los parientes abintestato; y  si fueren manos-muertas los vendan 
dentro del año y  dia pena de perderlos, si por mas tiempo los 
retuvieren. ^

32 En quanto á los procedimientos para la observancia de lo 
dispuesto en todo este titulo, manda la ley que se guarde el esti
lo de la Corte.

33 Qualquiera que reflexione lo dispositivo de las leyes de 
este titulo y  lo cotege con la ley de Don Alfonso I I ,  hallará 
comprobado el uso que de su soberanía han hecho los Reyes de 
Portugal, sin mendigar en este negocio como temporal autori
dad agena.

34 La misma han exercido en los bienes fiscales dimanados 
de la Corona ó reguengos, ^  aunque en estos con la rigurosa é 
invariable de no permitir ni conceder licencia de amortización 
á las manos privilegiadas; conformándose los Reyes de Portugal 
con las razones que se leen en las leyes de aquel Reyno, y  de que * 
hizo evidencia Gabriel Pereyra en un capitulo entero ,  des-

' _______ pre-
(») D ic t. O rdin at. 18 . § . 6 ,
(o) §. 7 . ibidem .
(/>) Ib id . §. 8.
(q ) Ib id . §. 9.
( r )  U b ip ro x im . §. i o .
( s  ) U b i suprá § . i x.
( í  ) V an  num erados lo s §§ , de la Ordenac. í8< según ía edició n  d e l R e y  D o n  M anuel del ano de 

1511. '
(u) D e  quibus extat o íd in atio  in tegra  t i t .7. l ib . i < in  ántiquís R egis Émmanuelis,  &  t i t . 1$ . lib. 1 .  in  

n ovis Philip[ti II H ispaniarum , Lusitaniaeque R egis.
(x) Pereyra de mam Regia cap. 3 7 . ubin. 1 . itá  sententiam  suam p ro fe r t: „T a m q u a m  certé  suppono, 

s,quoíJ justé leges Regia? prohibeant, ne C le r ic i em ere possint b o n a  r e g a l í a  sine R egis licen cia : id eó  non 
5Jrepeto ;  licet contra teneat M arta de jur. part.4. cap.T6.per totum ,  e v i v s  f u n d a m e n t a  r a í t i 9n j í í  n o * *  

ü r g e n t  j id e o  in  his non im m oror.
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preciando la contraria opinion de Marta  por voluntaria.
35 N o nos detendremos demasiado en sostener lo válido de 

estas leyes por ser ya punto asentado en otras partes de este Dis
curso. Sólo tocaremos los principios, con que la Jurisprudencia 
Portuguesaha mantenido la regalia^acreditando sus Escritores Reg
nícolas el zelo por el bien publico y  su doctrina.

3 ó Francisco Caldas Pereyra Cathedrático de Salamanca y  
despues de Goimbra en tiempo de Felipe III¿ y  uno de los m e
jores Letrados Portugueses tocó ^  esta qüestion, y  resuelve que 
es válida la ley que- prohíbe la traslación de bienes raíces á las 
Iglesias, ó Comunidades; consiguientemente que no se opone 
á la libertad eclesiástica ^  por varias razones.

37 Primera: porque tal estatuto no quita á las Iglesias na
da que actualmente posean; y  asi no es contra la libertad eclesiás
tica según la teórica magistral de Decio.

38 Segunda', porque mediando justa causa se puede prohi
bir que la Iglesia adquiera lo ageno según otra doctrina del Sig- 
norolo deHomedeiSj ^  hablando del estatuto de M ilán .

39 Tercera : porque interesa el bien publico en poner limi
tes á las enagenaciones en personas eclesiásticas y  privilegiadas. 
Este fundamento miran como potisimo y  suficiente por si solo 
gravísimos Autores citados del mismo Caldas: quales son 
Baldo, Jason, y Curcio Sénior. • -

40 Quarta : porque el estatuto laical, aunque no debe per
judicar los bienes ya poseídos por los Eclesiásticos, puede in 
acquirendís establecer lo conveniente al bien com ún, aunque ex 
indirecto resulte algún perjuicio á la Iglesia. W

41 Quinta: por el dominio y  superioridad que los Principes 
seculares tienen en las tierras de su Reyno \ y  asi imponiendo 
sobre ellas quando las poseen todavia seglares algún tributo, de
ben pasar con esta carga á las manos-muertas por virtud de la ci
tada superioridad, en que van conformes los mejores Escritores 
canónicos y  civiles, de que cita muchos Caldas en comproba
ción de este fundamento.

Sex-

( y )  C a ld as de Empt. &<vend. cap.8. a n .33. cujus opus fu it editum  de anno 1 6 1 7 . Conimbricte.
(X ) E x  J áco b aB u tricario  m Auth. Casstt, Cod. dtí Sdcr. Sartct. Éccl. &  in 1 eg.Assiduis Cod. q Uípot. in pign„ 

hab. Jatissimé C a ro l. de G rasal. de Regalib. Franc. lib .z . p r iv .10 . P e laez de M ieres de Major. p a n .z.q iicest.i. 
n .i .  vers. Quinto ‘Valetr statutum.

(a) D e c. in dict.Auth.C<m ¿, Cod. de S.S.Écch
(¿) S ign orol. de Homedcis in famigérato C o n s il.ili
( c ) Bald. in cap .elerici de judie. &  in cap. 6)u<e in Eccles. t i l .  3. de Constt C u fc . Sen. late consil. 2 7 . n.S. 

Jaso in leg. filius familias 3 § .P iv i3 lectur i¿ de lcg¿ 1 . sol. 9 . &  io ,  cL n. 45. qui om nes fundantur in bono 
p ublico , &  m teresse Reipublicar.

(d )  Dec. Cons. vers. CinaprhnUm 3 &  Consíl.z69 . n.9. Barbat. in Rubr. de Rcb.Eccl. non al. qu<est.h



42. Sexta: por la repetida reflexión comparativa de que sí 
los particulares pueden vedar en sus disposiciones el tránsito de 
bienes raices á las manos-muertas, con mayor autoridad la lev 
ó estatuto del Soberano.

43 Séptima : por el derecho que atribuye la conquista 4 
los lieyes de Portugal, para condicionar los bienes desu Reyno.

44 Este argumento es inaplicable á los Reyes de Portugal 
que adquirieron con titulo de Condado y  feudo el’ Señorío de este 
País, conquistado mucho tiempo antes por los Reyes de León. Y  
asi es insubsistente, y  nada preciso este fundamento,no tomándo
le del derecho derivado.

45 Octava: válese déla aprobación Pontificia que supone 
de la ley de amortización dc Portugal-, pero atendida la serie de he
chos, y  el tenor de las mismas leyes,resulta no aver ávido tal apro
bación ; constando, como ya se ha insinuado, del proemio de la 
ordenación 18. lib. z. averia establecido aquellos Reyes en uso 
de su Regalía,y sostenidola no obstante de las oposiciones del Cle
ro, y  aun de las de la Cortt Romana en tiempo de Urbano VIII.

4 6 Equivócase también Caldas Pereyra en atribuir á Don 
'Alonso V h  restricción y  precisión de que las manos muertas den
tro del año y  dia vendiesen los bienes que heredasen á personas 
seglares baxo la pena de confiscación. Esta ley fue adoptada 
por Don Juan el /, ó Maestre de Avis mucho antes, como tam
bién se ha sentado ya. En qualquier caso es m uy posterior á la 
concordia del tiempo del Rey Don Dionis, ajustada con los Pre
lados en el Pontificado de Nicolao IV-, y  como observa Manuel 
Alvarez Pegas(/) estas adiciones y  declaraciones si se fundasen 
en concesion Pontificia, claudicarían. A la verdad no la tienen y  
dimanan meramente de la autoridad Real, según lo reconocen el 
mismo Pegas y  Gabriel Pereyra, y  procede de derecho esta au
toridad civil. Es tan perjudical como común en los Juriscon> 
sultos Españoles confundir ambas autoridades por la poca exac
titud de no reflexionar sobre la historia misma de las leyes; y  
creer que las opiniones de siglo y  medio á esta parte influidas 
por algunos Moralistas contra la autoridad Real fueron corrien
tes en otros tiempos: que aunque poco ilustrados eran mas pro
pensos á conservar las Regalías.

Oo Ga-

( e ) arg. cap. significatiim de pr¡eb.
( / )  M anuel A lv a re z  Pegas in Ccmmcnttir. ad §, 1. tit. 18 . lib. z . O rd in at. Lusitan. tom. 8. ¡los#3. verb , 

fodelba, hapossmr hum amo &  dia. G ab riel P ereyra  cap.6. num* z r„
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47 Gabriel Pereyra de Castro Desembargador do P a p ,  ó del 
Consejo Supremo de Portugal, ^  trató poco despues esta misma 
qüestion problemáticamente baxo del thema : an Princeps 
sdccularis posit stafuere, ne res profana Ecclesiasticis personis ven- 
dantur.

48 Supone con razón por antesignano de la opinion opues
ta á la autoridad Real á Bartholo, aunque contrario á sí mis
mo corno se ha observado; y  despues de aver referido Gabriel 
Pereyra los comunes argumentos reducidos sustancialmente á 
suponer tal ley contraria á la libertad eclesiástica, y  en odio de las 
Iglesias; prescindiendo de la primitiva Concordia ajustada con 
el Clero en tiempo del Rey Don Dionis, sostiene: ^  Quod semota 
omni concordia in punctojuris nostra lex Regia (habla de la Ordena
ción de Portugal) in sua dispositione nihil contra jus statuit, y  que 
es válida por lo mismo y  obligatoria.

49 Reduce enérgicamente todas las razones que deciden á 
favor de estas leyes de amortización á tres. Debe hacerse la justi
cia á este docto Ministro, que examinó el punto con gran solidez 
y  copia de doctrina*

50 Primera : por razón de publica utilidad, que versa en que 
las ilimitadas adquisiciones no empobrezcan los vasallos segla- 
resy se hagan insuficientes ásoportarlas cargas delaRepublica. En 
tales circunstancias el mismo Bartholo,á quien citan los Eclesiásti
cos de la opinion contraria,defiende ser válida y justa tal ley pro
hibitiva, > porque en éste caso no es en odio de la Iglesia , ni se 
puede tomar argumento contra la inmunidad.

51 Con la misma reflexión se ocurre y  responde al vulgar 
argumento tomado del capitulo final de imm. EcL in 6 . ;  porque 
la intención del estatuto que alli se reprueba, era puramente 
en odio de los Eclesiásticos sin utilidad publica ni necesidad del 
Estado.

52 Por la misma razón , aunque estas leyes de amortiza
ción específicamente hablen de las Iglesias y  Comunidades 
Eclesiásticas, no se pueden tachar de opuestas á su inmunidad; 
porque la publica utilidad y  conservación de los Reynos y  Es
tados excluyen la presunción de odio,en que se fundaba aquel ca
pitulo canonico y  otros semejantes. Se-

(  g ) P ereyra  de man. Reg. cap.64.pcr tot.
(  b ) B arthol. in leg. filias familias §. D iv i3 ff. de leg. r . num. 1 1.-
( i )  P e r e y r a dict. cap.64. ex num .9. . . .

( ; )  B a id ío l. sibi contrarius in 1 eg.Rescripto §.fin. jf.de m uner.& honor ib. V a la sco  de pire emphíteut.qutest 
1 7 . num. 7 . ad fin. cum ali\sr *  V  ’



53 Segunda: por la gran autoridad que compete á los Reyes 
de España en sus dominios conquistados de poder de los Infieles.

54 Este argumento , si se funda en pura conquista ya se ha 
visto ser inaplicable á Portugal. Tampoco se puede fundar en 
dominio privado que al Rey competa en los bienes de particu
lares , porque absolutamente hablando el Principe no es dueño 
en términos regulares de los bienes de los vasallos. Seria caer 
en lisonja adoptar semejante opinion, y  exponer á insertidum- 
frre la posesion de los bienes. Y  asi el Consejero Pereyra recurre 
con mucho juicio á la potestad legislativa del Soberano en los 
contratos y  actos de ultima voluntad , para dirigirles.

55 „  Sobre la prohibición de no permitir que enagenen los 
bienes los subditos (continúa este Escritor) mayor es la potes-

„  tad de la ley que la de los particulares: porque la ley prescribe 
9y la forma baxo de la qual se dirigen las disposiciones de los 

subditos, y  de la qual no se pueden apartar. * . Síguese pues 
3y que si por prohibición de hombre se impide la enagenacion de 

bienes en la Iglesia, con mayor razón obra esto la ley , que 
„  es mas poderosa y  eficaz. < *)

56 Aunque en todo el discurso de este Tartado se tocan casi 
las mismas razones en prueba de la anterior aserción ¿ es muy 
del caso retener las de este Letrado , porque tienen alguna ma
yor semejanza con nuestras leyes > y  estado actual del Reyno 
de España con el de Portugal por su vecindad ¿ y  aver sido m u
chos siglos Provincia de la Monarquía.

57 La ley civil en aquel caso dispone entre sus subditos, 
„  y  á ellos dirige la prohibición de que enagenen sus bienes por

convenir al Estado * que los seglares les retengan y  conserven 
„  para la defensa de la República ,, y  paga de todos aquellos tri- 
^ butos j  [que aunque precisos) no se pueden imponer á los 
ó> Eclesiásticos.

58 Y  por tanto aunque de esto se origine alguna inco- 
„  modidad á los mismos Eclesiásticos , semejante perjuicio á la

verdad es sin intención y  accidental; y  asi no debe enten- 
j, derse de modo que se atribuya al que obra una acción jus- 

ta , lo que resulta fuera de su intención. Es bien sabida al pro- 
posito la regla de que á nadie hace injuria el que usa de su de- 

3, recho.
T er-

( * ) E x leg. Non est singulis 17 6 . jf. de rcg. jur. leg^fin. jf.de leg. hxredib. ubi quod statua &? legis majos* 
pst authoritas quam hom inis. M arius socin . cons. i j . n .  z i .

Ex g h s. \n leg. fhimints §. fin. jf. de damn. infecí.
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5<? 'Tercera : si tal ley debiera mirarse como inválida > no 
podría ser por otra razón que la de ofender la inmunidad ó li
bertad eclesiástica. Lo que no es asi entendiendo bien en que 
consiste ia libertad ó inmunidad verdadera de la Iglesia sin 
confundirla con la libertad civil.

60 La libertad eclesiástica , propiamente hablando  ̂consiste 
en quatro puntos : primero > el privilegio Clerical* y  persona! 
del fuero ya este provenga de derecho divino ó humano : se
gundo y el privilegio del canon en quanto á herida prisión ó 
detención injusta de la persona : tercero , la esencion personal 
de cargas concegiles y  tributos personales : quarto , quando se 
les quita á los Clérigos lo que les toca , como los demas Ciuda
danos por derecho natural, y  de gentes quales son los auxilios 
para proveerse del alimento y y  vestido ó el trato humano para 
conservar la vida 3 ó sociedad de los hombres en común.

61 Baxo de esta distinción resulta otra mas sencilla , y  es 
que ó al Clérigo se le perjudica como t a l , ó como Ciudadano.

6z „  Quando se priva á los Clérigos de aquellas cosas iré- 
„  suelve Gabriel Pereyra) que les pertenecen en calidad de Ciuda* 
„  danos no se les vulnera ,n i quita la libertad eclesiástica ,, la 
3y qual solo versa en lo que á todas las Iglesias y  Clérigos del 
jj mundo les compete como tales Clérigos ; lo que no se verifica 
}y en lo que les pertenece como Ciudadanos, y  partes de la Re- 
„  publica. (/)

ó 3 De que infiere pot regla general ̂  siguiendo ál Padre Sua- 
tez ; W „  Siempre que cese odio 3 ó animo de ofender , y  con 
9, solo el objeto del bien público se establezcan [estas leyes) aun-

que en algo se desminuya la civil sociedad > ó libertad de los 
^ Eclesiásticosno por eso el estatuto dexará de valer, porque no 
9y se opone á la libertad eclesiástica  ̂ sino á la civil.

64 Ni obsta la ley civil ® de Constantino , la qual no dio 
un privilegio ilimitado de adquirir á las Iglesias con tal esten- 
sion, que no se pudiese moderar,, si las demasiadas adquisiciones 
constituyesen en la clase de pernicioso , y  abusivo al Estado y  á 
su consistencia tal privilegio : lo que hizo fue sacar las Iglesias de 
la inhabilidad de heredar ,, porque hasta Constantino eran con
tadas por el Gobierno Romano , entre los Colegios ó Coi> 

 ___________ _____________________ -grc-
(/  ) L x lm o la m  cap. naverint. n. 2. &  3. de sent. excom. &  ibi Abbas n. 2. Felin. in cap. Eccles. S. 

'M aría de Cons. n. 69.  ubi Decius n. 2. Navarr. in manual cap. 27. n. 1 1 9 .  &  130.  P.  Covanub. lib. 1 .  v a i\  
cap. 2. in princio.

(ni) Suar. adv. R egem . A n g l. lib. 4.- cap. n \  7h 19 . &  seqqs
(») Leg. 1. ced. de Sacr, Sanct. EqU
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gregacíones ilícitas, W y  en este concepto como incapaces de 
poseer.
• é f  jj Por cuyas razones (concluye este autor) queda salvada 

,-} y  justificada nuestra ley atendido el derecho com ún; conside- 
„  radas las causas y  razones de ella > la pobreza de los vecinos 
,> seculares j la abundancia de Religiosos y  Conventos ; y  de sus 
„  rentas. Todo lo qual (dexandolo correr sin regla) en el discur- 

so de algunos años podría ser causa de disipar enteramente las 
fuerzas del R eyn o } y  dar ocasion de que con m uy corto tra
bajo le volviesen á ocupar los Moros , y  Sarracenos con graví
simo daño de la fé. Y  asi por bien universal convino prohibir 
que los inmuebles {ó raices) se trasladasen en las Iglesias, no ab
solutamente , sino con la calidad de que no fuese sin licencia 

,3 del Rey ; el qual verá antes dé darla, si n e c e o  t a n  ó  n o - (las 
s, manos-muertas, que soliciten esta Iken.id) d e  m as R e n t a s ; y  si e l  

E s t a d o  d e l  R e y n o  pu e d e  s u ír ir  a q u e l l a  e n a g e n a c io n . T o d a s

3 , ESTAS PRECAUCIONES 3  LEXOS DE INDUCIR ODIO Á LAS IGLESIAS , TIE- 

}) NEN POR PIN PRIMARIO Y PRINCIPAL EL FAVOR COMUN DEL REYNO,

,,  aunque accidentalmente resulte alguna incomodidad á las Iglc- 
,, sias en apartarlas de la libre adquisición de bienes raices.

66  La autoridad y  fundamentos de estos dos grandes hom
bres , y  los que ellos citan, bastarían á una menos estensa investi
gación que la presente ; pero no es de omitir lo que sobre la ma
teria en general escribió Domingo Ántuñez , Ministro del Con
sejo Ultramarino de Portugal, en la obra de donationibus Re- 
giis , que concluyó en 1673, y  publicó en 1675.

67  Este Ministro examinó la validación de las leyes de Por
tu gal,  haciéndose cargo de los autores que las impugnan , funda
dos en que la nulidad de tales leyes depende de ser contra la in
munidad ; y  qué asi ni la causa del bien público, ni el recto animo 
de los que las establecen bastan para concillarles autoridad y  
eficacia siguiendo á Bartolo j y  señaladamente á Diego Perez,

Pp Alón-

(0) Leg-, C o iie g iu m  Cod. de bared. inst. V idenda quae ex; Francisco Roye L ist. C an . lib,-1 .  tit. i .  nota.-  
vim us suprá. cap. i .n .  8. snb litera g . in notis ad calcem.

A gu stin  Bárb. i n ’Cóllect. ad tit. Cod. dé Sacros. Éccl. in rubric. n. j*  ‘aunque sum am ente desafecto  á lá  
R e g a lía  , no puede m enos de coníesar j que este p riv ilegio  , y  los dem as concedidos a las Iglesias , y  sus 
M inistros están sujetos á la revo cació n  ó m oderación de los Principes seglares, en caso que lo  tengan por 
con veniente. „  A d v e rtir  Menchaca (son palabras de Btrbosa) in p rs f. lib. 1. de succes. progr. n. 1 5 4 . quod 
9Jom nia p riv ile g ia  C Íericis , aui É d e sijs  , M ó n a sterijs , sive aliis pius locis , Se causis , quíe in hoc t it . 
9)&  scq. concessa , & co m p reh en sa  reperm ntur ,  p o teru n teis  a d im i, e t  i m m u t a r i  p e r  e o s d e m  p r i n c i 

p e s  l a i c o s  l e g i s l a d o r e s . Lo qual no adm ite d u d a a te n d id o  e l origen  de donde dim anan e s t a s  con* 
cesiones , y  ei concepto de m iem bros útilísim os de la  R epública 3 con que se han con ced id o  i  las Ig le
s ia s ,  y á sus M inistros. . c . . ¿ ¿ ,y 

(p) AntMQ\dQ  don at. ííé g . lib. 3. Cap» 43» wf n. 3?,



Alonso de Acevedo , Narbona, Valenzuela, Barbosa y Diana, 
y  estos tres últimos con notable empeño.

(58 Cita también los que defienden la autoridad Real abso
luta para establecerlas, como que disponen en materia civil pu
ramente dependiente de la soberanía : quales son Baldo , Dedo, 
Barbada , ^Tiraqueh con m uchos, el Señor Covarrubias ,  el Pa
dre Molina , Germon, Gabriel Pereyra, y Adres GayL

69  En una materia que el empeño ha querido hacer proble
mática , toma el mas sano partido(9) con una distinción baxo la 
qual concilla ambas opiniones.

70 O  se trata esta in abstracto,y entonces la mas segúra es 110 
establecer tal ley prohibitiva á las Iglesias aporque no háviendo 
causa, ni motivo urgente que obligase á poner esta prohibición, 
parece que es en odio de los Eclesiásticos apartadlos de éste de
recho civil de adquirir. En este sentido sano deben entenderse 
los Escritores de la opinion contraria á la potesdad R eal, si se es- 
ceptuan Valerfzúela, Diana , y Barbosa, los quales de intento es
cribieron contra ella, erigiendose en Jueces délas facultades del 
Trono.

71  O  el Estatuto, ó ley que prohíbe el pasage de bienes 
raices á las Iglesias se forma por utilidad publica , y  para con
servación del Reyno, que de otro modo no se debería establecer, 
pues si la mayor parte de los bienes raices los adquiriesen las Igle
sias, quedarían los vasallos seculares incapaces de soportar las pre
cisas cargas del Estado , faltando los socorros , sin los quales no 
puede sostenerse el Reyno. „  En tal caso {continúa Antunez) jus-

tamente podrá valer la prohibición de la ley aun en perjuicio 
„  de la Iglesia;, porque si se considera atentamente la mente é in- 
„  tención del Legislador , claro es que tal ley no debe ser mira- 
,, da como exorbitante , ni opuesta á la libertad de las Iglesias; 
„  antes como dirigida á la publica utilidad y  conservación del 
9y Reyno : en cuyos términos la utilidad común no solo se pre- 
„  fiere á la particular, sino álos privilegios civiles de la Iglesia. ^

72 Ni es de admirar que el favor del común se prefiera al de 
las manos-muer tas, porque estando estas situadas dentro del Esta
do arruinado este, es forzoso que las mismas Iglesias se arruinen 
igualmente, como ha sucedido en el Imperio de Oriente * to
mado por los Turcos, á causa de la debilidad del Erario , y  de

la

(t1 ) Antwn, ubi proxim . e.v n. 44.
(>’) lc%, ¡ubcniHS ia ,  Cod, de S. S, £»..ubi Aug. Barb, n, 4 ,4 ntnne%. tom. 1. p a r t .i .  cap. 4, n.



la demasiada prepotencia y  riqueza que el Patriarca de Constan- 
tinopla ,  y  el Clero , especialmente el Regular adquirieron en 
aquellos Dominios : con lo qual se debilitaron al estremo las 
fuerzas del Estado y  de los vasallos contribuyentes. (*>

73 Con iguales razones se opusieron á las leyes Imperiales., 
que Ies limitaban la facultad de adquirir. Ganaron los Eclesiás
ticos , pero sin advertir el daño que hadan á la Religión , fueron 
parte indirectamente para que los Turcos en 1452 ocupasen la Si
lla de aquel Imperio, viviendo o y  aquellos Cristianos tributarios 
de los Infieles, y  envueltos en errores.

74  Volviendo á los fundamentos, con que Antunez defien
de la potestad R eal, quando milita justa causa w de poner ter
mino á las adquisiciones eclesiásticas * son los siguientes:

75  „  Siendo la República civil perfecta y  suficiente á sí mis- 
„  m a , como tal puede defenderse , mantenerse entera ó salva, 
,, y  establecer leyes quales convengan á su conservación en 
, ,  materia sujeta á ella misma.
76 „ N o  debe pues causar maravilla que por buen gobierno 
„  del Reyno tenga la potestad de prohibir,que los bienes raices de 
„  los subditos no se enagenen en las Iglesias ; ni esta prohibi- 
, ,  cion debe ser reputada por contraria á la libertad eclesiástica, 
,, aun quando exigiéndolo la pública necesidad se siga de ello gra- 
, ,  vámen al Eclesiástico :: : bien que como observan Andrés 
„  G ayl, y  el Señor Solorzano, W con tal jey  ¿  estatuto no se 
„  grava á la Iglesia ,  y  solo se limita la facultad de los vasallos 
,, seculares para venderles sus raices.

7 7  „  Concurre con lo antecedente, que estas leyes prohi- 
,,  bitivas de vender bienes raices de legos á Eclesiásticos, no dis- 
,,  ponen directamente de la materia /de que trata el cap. Ecclesia 
„  S. M aris  1 o. de Const. y  el cap. Qu¡e in Ecclesiarum del mismo 
„  titu lo; porque no se dispone de las Iglesias, ni de las personas, 
„  ni de los bienes de ellas; sino de los bienes temporales de los 
„  legos, para que no pasen á las Iglesias: que es materia espe- 
„  ciaS del cap. final de imm. Ecl. in 6. W

78 ,, Y  asi como el Principe secular puede defenderse de to- 
„  do Eclesiástico , si se entromete en la jurisdicion temporal, 
„  quando manifiestamente consta que en aquel caso no le toca,

„  mi-
■------- ------ -------------- ----------------------------------------------- — 3

( * )  V id e  suprá cap. 5. n. 46. sub Ut. a
(s) A ntune^dict. cap. 43 . ubisup. w. 4 ?.
<0 Gail. lib, a. obs. n. 6. D. S o l e r de jnr. In diar. tom. 1 .dib. 3. cap. i x . n .  37. &  se^q.
(w) Este capitulo de Bonifacio VIII. está satisfecho en varias partes 3 y  revocado como parte 4 c  l z  

Censtítncion cítricos laicit por su sucesor Clemente V. V i d e caf. 30.



<*> mirando por los vasallos y  conservación del Reyno 5 podrá 
3y del propio modo para que todo se mantenga establecer por 
3, ley semejante prohibición de adquirir ; porque no se dismi- 
99 nuyan las fuerzas del Reyno 9 y  dexen de ser suficientes para 
9y su defensa y  conservación , aunque se irrogue perjuicio á los 
99 privilegios de las manos-muertas.

79 „  N o obstante que el privilegio de adquirir concedido á 
las Iglesias ha sido justísimo  ̂ si despues empezare á ser nocivo á

„  la República ó común del R eyn o, como sucede en las presen* 
tes circunstancias , no debe ser guardado tal privilegio, antes 
bien cesa ipso jure 9 > ó por sí mismo.
80 9y Pues la utilidad publica siempre se entiende esceptuada 

9y y  reservada en qualquiera concesion ó disposición : &) de que
39 nace la regla general á saber que contra el derecho publico 9 ó 
9J de todo el común no vale esencion , ni privilegio alguno. ^

81 Es también observación y  regla cierta en el derecho 
99 que por la causa y  beneficio publico son licitas muchas provi
d e n c ia s  , que en términos regulares ó en casos particulares 
99 no tendrian lugar en perjuicio de otros : W de suerte que 
99 interesando la utilidad común es licito traspasar el derecho
99 establecido.^

82 La razón de esto consiste en que las leyes y  disposicio
nes tienen siempre por objeto la utilidad de todos y  y  el apartar 
la injusticia ó detrimento 9 que á titulo de ellas se siga al co
mún : por lo qual las Constituciones Imperiales y (p Regias) que 
permitieron á las Iglesias adquirir con el recto fin de que tuviesen
lo necesario, cesan quando para adquirir lo superfluo privan á 
los vasallos seculares de lo preciso con que deben ocurrir no 
solo á la paga de los tributos ; sino á otras innumerables cargas 
del Reyno , que son de la obligación privativa de los secularesj 
y  en que no pueden contribuir por su estado los Eclesiásticos.

■ Es-

(.y) V t  ex Victoria d o cet Molina de just. &  jur. tract. z . disp. z 9 . concl. 3.
{y  ) cap. sugestum  de decim. ubi Abb. cap. Q uan to  de censib. &  probatur in leg. E x facto  , f .  de vulgart 

i b i : lncipit enimfieri iniqmm beneficium Principis , si adhuc id valere dicamus. le g . 2. § . áiqtiis j/f. de doli malí 
&  met. exceptione, ib i :  Et si cum Interpmeretur justara causam habuit j tamen nunc nullam idoneam causan  
babere videtur , cunl aliis 5 & i n  nostris term inis P. Pranc. Vict. de pot.E cci. relect. 3 . quxst. ultim. n. 8» 
O liv a  infra laudcndus defor. Ecclcsi<e} quxst. z8 . 11. a 8;

(  *<) L eg. fin. Cod. de curs. pttbl. lib. 12 .
( a )  Jaso??» leg. ex t o t o f .  de leg. i . n .  1 1 .  Berojus Consil. $ . &  Consil. 18 ? . n. 4. R olandus a V a lle  Con-  

sM, 5 z ? . vol. z . G iron da deprivileg. n̂  9 1 . A c e v e d o  in leg. 1. t it, 1 . lib . 6. Recop.. D . L arrea  allegas., 
n . n . % .

(b) L ¿g . Barbarius Jf. de offíc. Pr<esid. leg.utilitas, Cod, deprimipjl.lib, 12 . &  in nos-tris terminis G a il. dict„ 
cbs. 3 z . n, 7 . A n g . Barbos, axiom. 81 ,n . 4. D . C a stillo  dcTertijs cap. 9. n. 23. O liv a  de for. Eccl. part, i« 
qptpi- . 17 , a n, 80, cum seqq. P etr. C a b al. Resol, crimin. (asu I4>>. n. 2. C a p icc i-L a tro  dec. 19 4 . n. a ,

( í)  L t g .  sf ita vulnera tus infin. f .  ad leg. Aquil,



83 Este Jurisconsulto Portugués recurre también en el caso 
particular de la ley de Portugal á presuponer intervino asenso 
Pontificio , y que asi no necesita las razones antecedentes para 
sostenerse. Y  aunque no aparezca infiere con los demás Escri
tores Portugueses que se debe presumir. Pero esta ultima refle
xión sobre no conducir a lo principal de la materia está acla
rada en otras partes suficientemente, y reducidos los hechos á lo 
cierto.

84 El Reyno de Portugal fue Provincia del de León,  en 
el qual no se permitia que los bienes de Realengo pasasen á 
Abadengo ó Ordenes, ni á otros esentos sin asenso Regio; por
que ni el Rey ni el público fuesen perjudicados, y  para con
tener las contravenciones se hicieron pesquisas ó reconocimien
tos de las adquisiciones en las famosas Cortes de Benavsnte, de 
q u e  trataremos en su lugar. Este uso del Reyno de León movió 
al Rey de Portugal Don Alonso //á declararlo por ley escrita, asi 
como lo hizo Don Fernando I I  en León : pues D on Fernando 
el magno muchos años antes concedía privilegios de amortizar á 
los Monasterios aun en Portugal, W asi como lo hadan nuestros 
Reyes por punto general.

85 A gustín  Barbosa enemigo declarado de la autoridad 
en esta materia quiso presuponer para sostener la ley de Portu
g a l, que estaba aprobada por la Santa Sede, y  de el lo tomó 
Antunez.

86 Fue Barbosa Prothonotario Apostolico, Calificador 
de la Inquisición de R o m a , y  Thesorero de Gm m araens. N o 
debe admirarse qualquier juicioso del espíritu de partido , con 
que escribió en esta materia ; ni de la suposición de hechos perte
necientes á la aprobacionPontificiadelaley de Portugal: pues ase - 
cruran lo contrario Gabriel Pereyra , y M a n u el A Ív a rez  Pegas 
(/■) en ¡o tocante á la que obliga á poner dentro de año y dia 
e n  m a n o s  libres los bienes dexados á las manos-muertas; y  co-

Qc| no-

(d) E l S r.C h um acero  en el Memorial k 't>r&¿W0Fm5ib i:„E x ce d e  la antigüedad de esta le y  la m em oria de 
„ lo s  hom bres, y  se presupone su observancia años antes que huviese R eyes en Portugal, por un P riv ile g io  
»»despachado por el Sr. D . Fernando el magno de León año de 10 ¿ 4  , en favor del A b ad  , M onges y  C o n 
c e n t o  de Lorvan , en rem uneración del socorro  que le  avian hecho en la recuperación  de la  C iu d ad  de 
l  C o l m b r a  de poder de M o ro s , p o r  e l  q u a l  l e s  h a c e  g r a c i a  d e  q u e  p u e d a n  r e t e n e r  l a s  h e r e d a d e s

j j Q J J E  D E  P R E S E N T E  P O S E I A N  ,  Y A D Q U I R I R L A S  P E R P E 1  U A M E N 1  E E N  A D E L A N l E .

Esta práctica de Don Femando 1 en Portugal es uniform e á la de León y  de Castilla, autorizadas con las 
C o rtes  de Bcnavente, y  las de Naxera. P ara qué m endigar títu los obscuros y  co n trad icto rio s 3 inventados 
por opim on p a rtic u la r, avien do un uso tan constante en todos los R eyn os y R eyes antiguos de España, 
Francia y o tro s Países? C uerdam en te los R eyes de Portugal en su le y  se fundan en la R egalía. La m a y o r 
ten acidad  de o b s e r v a r  sus usos y  costum bres les ha p reservado esta im portante p rero gativa .

( e )  Vot. 16 . per tot.
( / )  G abr. P ereyra  de Man. Keg. d i c t .C a p . t f . 'n m . i i .  Pegas A d d h t. § .1 ,  tit, 18 . /¿¿va. Ordin.glos. 3.
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nocíendolo asi afirman, que esta prohibición es conforme á de
recho y  no necesita aprobación Pontificia, ni Concordia con 
el Clero*

86 Feliciano de Oliva Provisor del Obispado de Lamego 
escribió despues ác Barbosa su Tratado de Foro E  cele si ce , y  aun
que contrario ala autoridad Real,reconoce dos principios segu
ros en la materia.

87 El primero es general y  trata de quando la ley prohi
bitiva de adquirir raíces es válida, y  del uso de la autoridad 
Real para imponerla. ^

88 El otro concierne al particular de la pretensa confirma
ción Pontificia de la ley de amortización de Portugal ¡ pues 
afirma no la hay* ^

89 Los 40 capítulos de la primera Concordia ajustada entre 
el Rey Don Dionis y  el Clero no hablan de la ley de amortiza
d o s ; esta es la única Concordia sobre que recayó el asenso dada 
al Clero de Portugal por Nicolao IV\

90 En las demás Concordias sucesivas no ay tal asenso Pon
tificio, y  solo se resolvieron por autoridad Real, quando el C le
ro recorría quexandose de algún agravio en la execucion de es
tas leyes.

91 Y  asi Oliva pone pof advertencia general sóbrelas C on 
cordias, ó leyes que van citadas de Portugal > y  son las en que se 
trata de amortización, la siguiente :

92 ,, Las demás Concordias celebradas en tiempo del mismo 
„  R e y , ( Don D ionis) y  de otros Reyes antecesores y  sucesores 
„  que trasladó el mismo ( Doctor Gabriel Pereyra) ni tienen for- 
„  ma de Concordias, ó Contratos; ni yo  veo que estén confir- 
„  madas por la Santa Sede.

93 Que estas leyes de Portugal sobre amortización no están 
aprobadas por la Santa Sede, además de constar por los mismos 
Autores Nacionales de Portugal,que han mirado con indiferencia 
el punto,se evidencia de que no presentan el Breve ó Bula de Con
firmación y ni ay enunciativa de que los Reyes de Portugal cre
yesen ser necesario ; antes todos aquellos Soberanos constante
mente se fundan en las leyes de sus antecesores, que empiezan 
desde Alonso //, en la potestad que como Soberanos tenían pa

ra
(  g) De quo infra 15».
( h) Felician. de O liv a  de Fer. E e c l.p a rt.i. q u a s t . i i .  n.4 4. vers. Unele Concordata.
( i ) A si consta del Proemio al t it .S . lib. 2. de las Ordenafoens antiguas del Rey D. M anuel} ibi i >jDe 

*,mmto tempo foi ordenado per os Reis nosos antecesores, que ninhuas Igrejas &c.
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ra establecerla, y  en la causa impulsiva del establecimiento que 
consistía en la utilidad de los vasallos seculares y  del Estado, por
que las Iglesias no se alzasen con todos los raices,ó la mayor 
parte*

94 Teniendo estas razones ciertas y  sólidas , es cosa vana in
ventar ni recurrir á una confirmación Pontificia, que no ay, y es- 
cluye la letra y  tenor espreso de las leyes de Portugal: en las qua
les no era natural omitir este documento, si" le hu viese ávido y 
contemplase necesario para la validación de las leyes Portuguesas 
de amortización*

95 Mejor raciocinio seria el siguiente. En la Concordia de 
los 40 articulos que el Rey Don Dionis ajustó con el Clero eñ 
Piorna se puso por el ultimo, que se guardasen las leyes y  costum
bres de Portugal que no fuesen contrarias á la verdadera inmu
nidad*

y 6 La ley de amortización nunca fue disputada como con
traria á la inmunidad , y  por lo mismo solo reclamó el Clero el 
abuso, si le avia en la execucion*

py Luego el Clero y  Reyno de Portugal han entendido deí 
mismo modo que sus Soberanos 3 pertenecer á la potestad Real 
declarar, estender,ó limitar las adquisiciones de bienes inmuebles, 
ó de raiz al Clero secular y  regular según la variedad de los tiem
pos ; usando los Reyes de su privativa jurisdicion y autoridad 
soberana*

p 8 Esto era mas verdadero, mas decoroso á la soherania, y  
mas conforme al testo de las Ordenanzas de Portugal*

Recurrieron algunos Escritores de esta Nación como se 
ha visto y  aun estraños(í) á la aquiescienciaó privilegio Pontifi
cio que se debe presumir. Sin duda ignoran ó se desentienden 
de una decisiva prueba de que la Corte Romana ,  ni reconoció 
privilegio, ni se aquietó á la ley de Portugal hasta que vió la 
fuerza de razones, con que Felipe I V durante la reunión de Por- 
tagal á la Corona de España, mantuvo estas leyes Portuguesas
sobre amortización.

100 Los hechos deben prevalecer á los empeños ó congetu> 
ras particulares. El Nuncio de su Santidad ó Colector Apostoli- 
co Don Alexandro Castracani, que residía en Lisboa en tiempo

de

( j )  M ichel en  su im pugnación del r E dicto  de Batiera  de 1Í72- §• ^  ». 6. refiere, que algunos A utores 
dicen, que fueron  estas leyes con cordadas en la  C o rte  de Romá ; pero é l m ism o desconfía de este hecho* 
ibi : Circo, ciijtts reí vci'it ateffl fidetn hot'ttftt AucloTunt 07ieí'(i?7ins,



de la Santidad de Urbano V III , publicó el Domingo de Ramos 
del año de i ¿>3 5 un Edicto , en que dio por n in gu n a a b ro gó , 
casó,y derogó la ley, y  ordenanza tit. 18. lib*' 2. que empieza: 
Rayz nao podao comprar as Igrejas, é Ordes sem tícenla do Rei.

101 Cómo avia de anular el Nuncio una ley que estuviese 
aprobada por la Santa Sede? Quién ha imaginado hasta ahora 
que el Legado , ni el que tiene sus veces, pueda revocar lo que 
esté confirmado por autoridad de la Silla Apostólica de don
de deriva la suya ? Era posible que este Colector cayese en la 
imprudencia de publicar un Edicto que llevase de calles ambas 
Potestades á un tiempo mismo ? Mas natural es creer que de 
orden de la Corte de Roma publicó el Edicto , escribiendo al mis
mo tiempo Barbosa su voto XXVI contra la autoridad Reai; á fin 
de hacer simultáneamente con el dictamen de Agustín Barbosa y  
con el Edicto del Nuncio ó Colector Castracani bacilar esta ley 
fundamental de Portugal; turbado el Pueblo con el Edicto, y  los 
Letrados poco instruidos de las fuentes de ambos derechos con Ja 
alegación de Barbosa: cuyas opiniones como advirtió el Señor 
Presidente Ramos, distan mucho de ajustarse á los principios ele
mentales de la materia.

102 N o salió bien á los Contradictores de la potestad civil 
ninguno de los dos medios. Agustín Barbosa f) hizo una vir  ̂
tual Retractación de lo que avia querido sentar contra la auto
ridad Real en el voto XXX; espresando que al tiempo en que le 
escribía estaba pendiente esta controversia; que no intentaba per
judicar á la jurisdicion R eal, ni á la Eclesiástica ; ,, y  que asi 
„s e  entendiese dicho quanto avia escrito sobre esta materia en el 
,, citado voto XXVI, mas por via de discurso , que no por dic- 
,, tamen decisivo.

103 El artificio de que se valió Barbosa, para ocultar su de
signio fue proponerse la ley de Indias, que dispone en estas ma
terias, por objeto de su discurso : con lo qual disfrazaba el tiro 
que hacia a la autoridad Real de Portugal.

104 Omite que en quanto á la ley de Indias no puede aver 
duda en su valor, porque siendo los Reyes de España Conquista
dores del Pais con pleno dominio privado en las tierras, pudie
ron condicionarlas libremente, y  ponerles el vinculo de no pa

sar

{£) B arb osa  voto  30. n .4 4 .  i b i : „ D e  cujus m a te r ia  ( Ordinat. l ib .2. t it .  1 8 .  inprincip. v a l i -
,3 d ita te  satis , superque discep ta tu tn  f u i t ,  &  adhu c  sub ju d ic e  lis  e s t : e t  i d e o  n i h i l  e i r m a n d u m  in

PRjESENTI CENSEOj AUT MEvE INTENTIONIS UNQUAM fl l í t  E c c l e s i a s t i c x  , Vel REGIRE JURISDIC TIONT PR MI 0-
j j D i c t i u m  a l iq u o d  in fe rre  ; sed qua? h i c  d i c i m u s  s u p e r  h a c  m a t e r i a  m a c i s  d i s c ü r & e n d i 3 < ¿ u a m  r e s q l -

Y E N D I  G R A T I A  D I C T A  C E N S E A N T U R .
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sar á manos* muertas, en lo qual conviene aun el mismo Don 
Juan Bautista Valenzuela Velazquez^^y ôs niayores enemigos 
de la Regalía ; porque entonces concurren Ja potestad y  el do
minio en las tierras y  dispone como pudiera el particular de co
sa suya.

105 Figura el defecto de jurisdicion para establecer estas le
yes,, sin hacerse cargo que su disposición y  precepto hablan con 
personas seglares, y  bienes temporales del todo sujetos al Prín
cipe.

106 Declama á favor de la inmunidad sin probar que esto 
coqueen la Eclesiástica, y  anuncia perjuicios quando mas bien 
pudiera detenerse en el cap. 10* de Isaías con P elzhojfer, en 
los daños que en los Paises del Norte ocasionaron las desma- 
siadas adquisiciones á la Religión, como reflexionaron Pedro 
Pekio, y  el Señor Chumacera; ni se acuerda, ya que cita las le
y e s  de los Emperadores de Oriente, el mal que á aquella Chris- 
tiandad causó la prepotencia de los Monges, los quales además 
de las adquisiciones, se mezclaban en negocios temporales , se 
apoderaron del Patriarcado , y  se substrageron de la obedien
cia a la Santa Sede. Estos males son ciertos: jamas la Iglesia se 
ha relaxado mas prontamente que con las riquezas, porque le 
son estrañas.

107 El otro medio fue figurar aprobación Pontificia de la
ordenación de Portugal; y  como esta no existia, deesa mane
ra con apariencia de defensa, dexaba la ley sin ningunaj su-

R t po-

Q l ) El Sr. V a l e n x U e l a  en su tratad o contra Venetos se esfo rzó  á presupon er, que las leyes de amortiza- 
e;W  claudicaban por d efecto  de potestad , sin ad vertir que disponen de bienes de s e g la r e s , sé d ir ig en  ¿  
estos , y que el derecho de adquirir es p riv ile g io  m eram ente te m p o ra l, que puede e l Principe m odera? 
aun respeto á las Ig lesias , por derivarse de la autoridad c iv il.

Supone que e l exem plo del uso que o t r o s  Soberanos han hecho de esta autoridad no aprovechaba á  
lo s  Venecianos ; siendo mas natural discurso , que este no es exem plo , sino un uso y  recon ocim ien to  g e 
n eral á fav o r de la potestad c iv il ¿ ó un derecho público de e lla , com o reflexiona el Sr. Chumacera.

Confiesa que el derecho de conquista es suficiente , y  baxo de él defiende el m ism o Valen%ucU lib ¡ n  
pmrt.3. n.zoz-. vers. Necpossunt las leyes establecidas por lo s R eyes de dragón en punto de amortización*

p or estas p a la b ra s; .
„S iq u id em  'cum térra  A ra g o n ix  in M aurorutñ esset ditiOne ( las Indias estaban th poaer de Infieles tam-  

„b ien  ) suis propriis viribus A ra g o n ii R eges d eb ella ru n t,&  suo s p e c ia l i  s u b je c e r u n t  dom in io. ::: Q u aré  
„ non est m irandum  , si in erection e &  dotation e E cclesiarum  , locorum  piorum  , quam de suis propriis 
,¡>bonis fe c e r u n t , s ie i e t  R e c ib e s  s u c c e s s o r ib b s  í ie s e r v á s s é n t  , q u *  ab im to em o riali sint tenipcl-e in - 
sjconcussé observara : cum jura perm ittant pacta , co n d id ó n e s , &  gravam ina im poni posse in traditione* 
»jQuam quis facit siiae re i Ecciesia?, aut pió lo c o ,  v e l causae juxtá  Vulgarem  regulan! text; in leg . in traditio-

tJ ib u s, f f t depactis cUttl a liis juribus* . j ^
Y  siendo constante que Carlos I de España acabada la conquista de Nuéva-Éspaná , Perú , y  dem as P ro 

vin cias dotó  á las Ig lesias en con form idad  de la concesion de diezm os de la Santidad de Alejandro V i , y  
puso en el ano de i 5 3 5 a  las tierras conquistadas el pacto de in alienabilidad  en m anos-m uertas, co n ten id o  
eri la ley 10. tit. lib. 4. Rccop. Ind. no tiene duda que este gravam en es v á lid o  , aun en el sentir del Sr- 
y  alevínela. L o  dem as sen a  negar al R ey lo  que n o  se disputa á qualquier p articu lar. Es de adm irar que 
Barbosa s e  d e s e n t e n d i e s e  de e s t a s  razones de Valcnyiela ,  de quien tom ó ios fun dam en tos que a legó en 

SÜ VQ Í Q 1 6 .
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poniendo ser precisa tal aprobación que el veía no poderse pro
ducir; pero escrupulizando sucesivamente vino a retratarse en el 
modo honesto, que va expresado en otro de sus votos.

108 La tentativa del Colector de Portugal no fue mas efi
caz. El Consejo de aquel Reyno expuso á Felipe IV  los dere
chos de la soberanía para promulgar tales leyes, y  el uso que 
de su Regalía en promulgarlas y  declararlas avian hecho los 
Reyes de Portugal.

109 Escribió al mismo tiempo el Señor D on ju án  de Chuma- 
cero y Sotomayor á favor de la autoridad Real. Refirió los fun
damentos que alegaban los Portugueses. N o pareciendole su
ficientes , ni constantes sin duda todos los hechos, tomó el asun
to en su origen ,y  probó la competencia y  suficiencia de la po
testad civil , para establecer tales leyes sin concurso de la autori
dad espiritual ó eclesiástica.

n o  Felipe TV rem itióla consulta del Consejo de Portugal á 
el fundado criterio de tan supremos y  respetables Senadores,- 
quales eran los que componían el C o n s e j o  R e a l ,  para entender 
el partido que debia tomarse en tan grave controversia, pareci
da al ultimo punto de la de Venecia en tiempo de Paulo V , en 
los aparatos, y  en lo sustancial.

n i  La Real resolución á consulta del Consejo, confor
me á el dictamen de aquel Supremo Tribunal, es una prueba 
clara áfavor de la potestad civil y  se reduce á

112  \,>Que debe guardarse la referida ley ( de Portugal) y  
j, que el Colector Apostólico de Lisboa [óNuncio ) no tiene fa- 
„  cuitad , ni el Pontífice en sentir de algunos para derogarla, y  
„  que se le escriba reponga el Edicto sin dilación, y  no lo ha- 

ciendo se use con él de lo que el derecho , leyes, y  costumbre 
„  de Portugal permitieren... T añade el Consejo, que si nobas- 

tare to d o , use yo  de la mano, que el derecho y  costumbre me 
han concedido, como á Rey y  Príncipe soberano, para 

„  echar de mi Reyno á los Eclesiásticos en los casos, que 
,, ellos tienen obligación de obedecer, y  cumplir lo que se les 
„ m anda,com o en este; y  que no se trate de componer las li- 
„  cencias de las Iglesias y  bienes que han adquirido contra Ja 
„  ley , porque no dice bien con el fin principal de ella, que es 
„  prohibir los bienes raices á los Eclesiásticos por el 
„  beneficio publico de que los tengan los legos, el dcxarlos po-

,,seer
(<m) Está inserta en el Auto 1. tit. xo. lib. 5. Recopil. novti.
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y) seer por otros intereses y  m otivos: con cuyo parecer rae he 
„  conformado y  mando se execute asi puntualmente.

113  Es m uy notable el cuidadoso silencio de los Escritores 
Portugueses de esta famosa controversia y  Real resolución. De
be atribuirse á cuidado de los que han intentado fundarse pre
cisamente en concesion Eclesiástica por el desengaño, que el Edic
to del Nuncio les dá en este punto. Las novedades acaecidas 
en aquel Reyno posteriormente, y  la mutación de gobierno 
con la aclamación de Juan  i F  Duque de Braganza, fue otro 
motivo sin duda, para no acordarse de este Real decreto los Es
critores Portugueses.

1 1 4  La Santidad de Urbano VIII, cuya moderación é inte
gridad fueron bien notorias, conociendo la fundada resolución 
de S. M. no insistió en contradecir la ley de amortización de 
Portugal,  que se ha mantenido y  mantiene en v ig o r , como se 
prueba de las muchas Sentencias dadas posteriormente en su 
cumplimiento, que trae ala letra el glosador de las leyes Portu
guesas. W

11 5  De lo resuelto por Felipe I V , i  consulta en este caso, 
se deducen varias conclusiones ó reglas, que conducen á cami
nar con principios seguros en el establecimiento y  uso de estás 
leyes de Portugal, y  de las de otros Paises de igual naturaleza.

n ó  I Que la ley  de amortización de Portugal no tiene 
confirmación, ni asenso Pontificio para sú establecimiento: 
pues ademas de que la ley descansa sobre la autoridad Real 
únicamente , atendido el tenor de sus palabras, si tal asenso 
Pontificio huviese ávido, la Corte Romana por medio del Nun
cio ó Colector Castracani no avria intentado anularla, sin opo
nerse á si misma ; ni el Consejo de Portugal huviera dexado de 
oponer tal concesion Pontificia á la novedad del Colector Apos
tólico presentándola , pues con ella cesaba la controversia. 
- 1 1 7  II Ser cierto en sentir de algunos, que el Papa no 

puede proceder á revocar tales leyes, W y que se ha resistido á sus

(») P egas acl dict. t it .iS .lib .z .O rd in a t. Lusitan. per tot. E l Sr. Chumaccro refiere la  observancia ante
r io r  al E d icto  del C o le c to r , de la Ordenación 18 . lib. z . en e l principio de su M em oria á Urbano VIH  , ib i: 

T»-Su observancia se com prueba de un testim o n io , que he recibido , en que se contienen setenta sen ten cias 
#}dadas en execucion  de esta ley  desde el año de i4 ¿ a  hasta e l de 1 * 3 7  5 y si h u viera  dado lu gar e l tiem - 
•>po se pudieran traer o tro s m uchos exem plares y  papeles que confirm áran mas to d o  lo  re ferid o  ; si b ien  
*spor los accidentes d e l tiem po , m u ltip licación  de M in istro s , y  dem asiada so licitu d  e in te ligen cia  de lo s  
sjinteresados, no tienen los archivos la debida custodia  y  seguridad.

(0) Ex P . V ic to ria  in Kclect. de pot. Eccl. qu<est. ult. n. 8 . &  qutest. pen. n. 14» P- M o lin . de fu s t .  &  jur* 
tract. z . dtsp. z 9 . concl. 3. &  a l i i s : in term inis ten et O liv a  de For. Eccl. part. 1. qu¡sst. 18 . w.2,5. En efqc-* 
to  no solo  en Portugal en 163 7 , sino antes en Milán en  15 2 ?  5 y  siguientes ; y e n  Vcnecia en i£ o j  háis 
sostenido lo s P rincipes tem porales su R ega lía  y  d em ó strad o la , com o se ha d ich o  en lo s cap, 8 . y



Curiales, quando han intentado estos turbar la Regalía temporal.
118  III Deberse estrañar y  ocupar las temporalidades á 

qualquiera que fixe Edictos contra tales ley e s: usando los So
beranos conforme á la doctrina del Padre Francisco Vitoria de 
su soberanía en defensa de la autoridad temporal, que les con> 
pete.

119  IV Que tales leyes como concernientes principal
mente al beneficio público , de que los legos posean los bienes 
raíces, deben guardarse; y  están así igualmente los Eclesiásti
cos , como miembros del Estado , obligados á conformarse con 
su disposición. ^

120 V  Que la codicia de algunos Oficiales Reales de percibir 
el derecho por la licencia de amortizar, no dice bien con el espíri
tu de estas leyes; antes repugna á la mayor parte de las causas de 
la utilidad publica, que impiden sin asenso Real la venta ó 
pasage de bienes raíces de legos en las manos-muertas j y  así pro- 
hibe aquel Real Decreto que se concedan licencias de amorti
zar ó poseerá las Iglesias, y  que se convierta la expedición de 
estas licencias en un arbitrio ó ramo de hacienda.

121 De lo expresado resulta comprobada la distinción an
teriormente h e c h a ,q u e  es trascendental, entre la le y prohibiti
va  del pasage de bienes raíces seglares en manos-muertas, por 
beneficio publico de que los vasallos seculares posean los bie
nes raíces, y  entre las leyes de amortización en que se tire prin
cipalmente á aumentar este ramo de Ínteres bursático al Era
rio sin el expecífico examen de si ay perjuicio del común en la 
licencia de amortizar.

122 N o puede citarse autoridad mas imparcial, específica, 
y  terminante en esta materia que la del Padre Luis de M oli
na (J> Jesuíta Español , que vivió mucho tiempo :en Portugal: 
pues hablando de la Ordenación 18. lib. 2. de aqdel Reyno, 
que manda á las Iglesias y  Comunidades vender dentro de un 
año á personas seglares y  contribuyentes lo que heredasen, y  oue 
no compren ni retengan raíces sin licencia del Rey,sostiene lo jus
to de esta ley por dos razones : una porque las Iglesias no

ate-
j|----------------------- 1 ■ •• • -* ~  - i ,  ■--> ' ir t  rr~ i - f ‘ -  „ , _

( p ) V icto ria  &  eseteri proxim é rejati.
(q) D e  quo am plissim é A n g u ian o  de legib .part.z. controv. i¿ .p e r  tot. &  a lii p lu rim i, qui in h o c tracta- 

tu sais loéis enum erantur.
(r) Supra cap. z . n i t m . 2 5. &  seqq*
(s) P . M olina d e fu st. &  jur. tract.2. disp. 140. i b i : , j l d  vero  in hoc R egn o &  o rdin arié  in a liis  san- 

9)CÍtum est, ne paulatim  plus justo  accrescant tum im m o b iiia  bona , tum  etiani r e d d it ü s  E c c l e s ia r ü Mj 
»»£t  M o n a ste r io r u m  in laicorum  detrim entum  5 pr^sertim  cum  pleraque M onasceria jure h ered itario  
•>quotidié lo co  suorum  R eligio soru m  succedant in bonis defunctorum .
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atesoren y  adquieran demasiado ; y  otra porque no empobrez
can ios seglares, añadiendo ser común establecerse tales leyes 
en varios Países y Reynos.

i

CAPITULO DECIMO SEPTIMO.

T rata de las leyes de Cataluña 5 Rosellon , Cerdania, 
Mallorca, y Valencia, establecidas por la autoridad 

‘Real sobre estas adquisiciones.

"Remónos acercando al termino de las leyes establecidas 
en algunos Dominios del Rey , para deducir las que 

pueden y deben establecerse en los restantes.
2 Es necesario proceder en este articulo con alguna distin

ción j por lo que ya se ha tocado acerca de los que reducen y  res
tringen la potestad legislativa de poner estas leyes prohibitivas al 
tiempo solo de la conquista. ^

3 Es preciso suponer que los Condes de Barcelona entraron á 
gobernar el Reyno.de Aragón en el año 1 1 57,en que Doña Petro
nila, hija de Ramiro II  Rey de Aragón casó con Ramón Beren- 
guer Conde de Barcelona, el qual poseía á Cataluña con otros 
Estados en Francia , que fueron aumentando sus sucesores hasta 
D.Jayme I  llamado el Conquistador, viznieto de la misma Reyna 
Doña Petronila*

4 D.Jayme en 1229 se halló con fuerzas suficientes,para con* 
quistar sobre los Moros el Reyno de Mallorca , y  en el año de 
1238 el de Valencia sacandole de poder de los mismos: de donde 
le vino el renombre de Conquistador*

5 Este gran Rey, que fundó y  dotó mas de 500 Iglesias, co
noció el gran daño que ellas mismas y  el Estado recibian de la 
ilimitada adquisición de haciendas raíces*

6 Tenia presente su Consejo lo que los Santos Padres, guia
dos de la Escritura y  de la tradición declamaron contra esta sed 
insaciable de adquirir, que se suele apoderar de algunos} cayén
dose en el trastorno de enriquecerse los que profesan la pobreza, 
y  empobrecerse los que han de mantener el Estado con su opu-

Ss len-

1 (<t) De esta objecion se ha tratado supr. cap.z. nm.46, &  seqq.
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lencia, como reparan S.Próspero, y  S. Gerónimo, W volviéndose 
dentro de la Religión ricos los que en el mundo eran mendigos.

7 Para atajar este desorden de sus Estados hereditarios pru
dentemente expidió el Rey D . Jayme en Mompeller el año de 
i22Ó una Pragmática sanción, prohibiendo en sus dominios de 
Cataluña, Rosellon, Cerdania, y  Mompeller toda enagenacion de 
bienes raíces de seglares sin su Real permiso en personas Eclesíás* 
ticas, ó en las Iglesias. ^

8 Del cotejo de esta data resulta, I#que el Rey Don Jayme 
en los Estados hereditarios de su ascendencia paterna de Catalu
ña estableció la ley de amortización en calidad de Soberano, y  no 
en la de Conquistador, porque él los avia heredado de sus ma
yores ; atendiendo al bien publico de conservar los bienes raíces 
en los vasallos seglares.

9 II Que quando expidió esta pragmática prohibitiva de 
adquisiciones á manos-muertas el Rey Don Jayme , no avia 
conquistado todavia el Reyno de Mallorca , ni el de Valencia: 
pues la primera conquista que fue la de Mallorca sucedió tres 
años despues; esto es en el de 1229 como va expresado.

10 III Que no son desagradables á Dios tales leyes quan
do se establecen con el sano fin del bien publico : pues se ve la 
visible protecion , con que la Divina providencia favorecia al 
Rey Don Jayme en sus empresas, adquiriendo dos nuevos Rey- 
nos , tan poderosos casi como los que avia heredado de sus 
mayores.

11 IV Que esta pragmática de 1226 fue posterior á la de 
Portugal , publicada por Don Alonso I I , y  al estilo de León, 
Castilla y  Navarra ,  que prohibía vender tierras pecheras , ó 
contribuyentes á francos, ó esentos. De estas seguras y  ciertas 
combinaciones se deduce , que los Reyes de España creyeron en 
todos tiempos ser propio de su autoridad proveer en estos casos 
de remedio oportuno a los vasallos seculares.

12 Parece que el Rey Don Jayme no estendió á Aragón 
esta pragmática. Las causas no se alcanzan enteramente , y  pudo 
ser una la especie de rivalidad, que avia entonces entre Catalanes 

 __________________________________________

( b) D . Prosper d e v it . contemplativ. lib, z .  cap. 13 . D . H ieronym us in Epistol. ad Helíodorum,  ibi: 
j,S u n c d itiores M onachi quam  fuerant saculares :  f o s s i d e n t  o p e s  s u b  C h r i s t o  p a u p e r e  ,  q u a s  s u b  10 - 
j j c u p l e t e  d i a b o l o  n o n  h a b u e r a n t  j &  substinet eos E cclesia  d i v i t e s  5 quos ten uit mundus antea
*> M E N D I C O S .

(c) R efert A ntonius O liv a n  de fu r .  Fisci cap. 7 . n. ?. ib i :  „ A d  am ortizationem  reddeun do apparet 
3Jprim am  pragmatkam  fuisse factam  per Jacobum  I  R egem  A rago n u m  , &  D om in um  M ontispessulani,

cujus daca est in Montepessullano anno D om in i M G C X X V I3 p e r  q u a m  p r o h i b e b a t u r  o m n i s  a i i e n a t i o

»» R Í R U M  I M M O B U I U M  XN P E R S O N A S  E C C I E S I A S T I C A S 3 V E L  I N  i C C L E S I A S .
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y  Aragoneses para no conformarse en sus leyes. Y acaso por no 
suscitar esta emulación, proveyó por entonces á las Provincias 
mas dispuestas á adoptar esta ley y ó en que avia mayor necesi
dad, para oponer esta Constitución á las grandes adquisiciones de 
los Monasterios de Cataluña, que no avia en Aragón entonces 
en tanto numero , ni con tantas dotaciones.

13 Esta previa noticia histórica sirve para desengañar á los 
que pretenden que el Rey Don jayme solo como Conquistador 
estableció semejantes leyes en Mallorca y Valencia : figurándose 
que solo el título de Conquista le podia autorizar , para promul
garlas y  no otro alguno.

14 Tales aserciones espuestas con confianza por personas 
poco instruidas en la serie de las leyes patrias , ocasionan/ en la 
Nación máximas erróneas, que los incautos adoptan con gran 
daño de la soberanía del Rey • quitándole á su autoridad supre
ma en lo temporal con torpeza uno de los medios, que Dios 
depositó en los Soberanos para contener el esceso de las adqui
siciones privilegiadas* y templarlas de modo que no enflaquez
can la fuerza esencial y  necesaria á el Estado, para su vigorosa 
conservación.

15 Don Jayme //espidió en Perpiñán W la segunda prag
mática de amortización el año de 1298, (^prohibiendo á los Escri
banos otorgar instrumentos sobre estas enagenaciones , a menos 
que se hagan con noticia del Rey.

16 La tercera pragmática de amortización para Cataluña 
Rosellón y  Cerdania es del mismo Don Jayme el / / ,  dada tam
bién en Perpiñán el año de 1235. ^

17 Por estos tiempos estaba en su vigor la promulgación de 
las leyes , ú ordenanzas Reales en Francia en punto á amortiza
ción j  y  como ya se ha advertido en otra parte, infiere muy bien 
Antonio O livan , que i  su exemplo se establecieron por los Re
yes de Aragón en Cataluña, Rosellón y  Cerdania; y  despues en 
Valencia y  Mallorca conforme se fueron conquistando.

18 El Rey Don Jayme avia permitido en Cataluña y Aragón 
en el año de 1234, que qualquiera pudiese dexar , donar, y  ena-
___ __________________________________________________________________________ g e -

(d) O liv a n  ubi proxim. ib i ; „  A lte ra  est facobi (II) data Perpiniani anno m c c l x x x v i i i  , &  fie 
^ in h ib id o  tabellionibus recipientibus instrum enta super istis alienatiom bus 5 n i s i  f ia n t  c u m  l i c e n -  
53c ía  R e g í s .

( * )  C o rrijo  esta data , porque en 128 8  en que la  pone Olivan no reynaba este soberano , y  sí Don 
J  ay me su tio  en Rosellón , Cerdania 3y Mallorca.

(e) O liva n , ubi sup. proxim. ib i :  »»Tertia est ejusdem  facobi data Perpiniani anno M C ccY ,q u o d  ar- 
»,gum entum  esse potest amorti%at\onem in hac P ro vin cia3 (en Cataluña) tk  in C om itatibu s R o silio n isa 8c 
íjCeritanise , &  in  R egnis Valentia^ &  M ajoricarum  inductam  e x  m oribus G a l lo r u a i .
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genar á las Iglesias y  lugares Religiosos posesiones : salvo 
siempre nuestro derecho y señorío general , y Estatutos antiguos. 
De que se infiere , qué la libertad de adquirir dimanaba a las 
manos-muertas de la Real autoridad , paes en vano se daria este 
permiso á quien tuviese de suyo esta facultad.

ip  Pero conociendo ser necesaria alguna precaución para 
poder detener qualquier abuso, se añadió la clausula que va ci
tada : á que fueron sucesivas las pragmáticas de Don Jayme II, 
que quedan referidas.

20 Muchas contravenciones padecieron las citadas tres prag
máticas, por lo qual Don Alonso V  Rey de Aragón hallándose 
en Nápoles el año de 1451 , y  en urgencias hizo ccmposicion 
con las manos-muertas por razón de los bienes, que avian adqui
rido en sus dominios contra estas prohibiciones, mediante va
rias sumas ^  qUe le aprontaron. Con esto quedaron las Igle
sias y  Comunidades por legítimos medios poseedores pacíficos de 
los bienes raices adquiridos hasta entonces.

21 Pero puso dos calidades Don Alonso el magnanimo en 
este indulto : la primera , que esta composicíon , ó llamémosla 
amortización general , se entendiese hasta aquel dia : USQUE  
I N  P R A E SE N T E M  D I E M : W que era el 6 de Enero de 14 5 1, 
en que se despachó la pragmática,é indulto general referido.

22 En Francia ya hemos visto que se solían hacer estas com
posiciones generales con el Ciero igualmente , para sacar del de
recho de amortización que pagaban , algún subsidio por virtud 
de la habilitación de poseer,que se concedía á las manos-muertas.

23 La segunda reserva ó qualidad de esta amortización ge
neral es la que mas hace á nuestro intento, y  previene , <0 que 
,, en lo perteneciente á los bienes que en adelante se intentasen 
„  transferir en las Iglesias, personas eclesiásticas, lugares pios, 
„  y  religiosos , y  otros de esta naturaleza , no se entendiesen

(por

( / )  C o n s t .  3. tit. de Sacr. Ecl. i b i : « S t a t u i m  , q u e  qu iscus p u xa  le x a r  * d o n a r , e  a l ie n a r  en q u a lq u e  
j j tn a n e r a  se v u l l a  a E s g le y a s  , e lo e s  R e l i g i o s o s  de  sas p o se sio n s  s a i v a t  n o s t r e  d r e t  , e  s e n t o r i a  
sj g e n e r a l  ,  E sT A x o T s  a n t i c s ; e  a§ o  p e r  C a t a lu n y a ,  e  A r a g ó  v o l e m  esser o b se rv a t  Esta  c lau su la  d e  
re s e r v a  p re serva  to d o s  lo s  d e re c h o s  f iscales ,  ó  R e g a l ía s  d e  la  R e a l  C o r o n a  ,  qu e  los  R e y e s  d e  
A r a g ó n  lla m a ban  Senyoría general ,  y  t o d o s  lo s  Estatu tos  a n t ig u o s  ; qu e  c o m o  se verá  p o r  un f u e r o  
ge n e r a l  de  to d a  España p ro h ib ía n  tr a s la d a r  e n  m a n o s -m u er ta s  b ie n es  d e  realengo ,  6  se a n  p e ch ero s  v  
c o n tr ib u y e n te s  sin asenso R e a l .  r  3 7

( g )  Uc testatur O l iv a n  de jur. fisci dict* cap. 1 * ■

(h) V o lu m e n  Pragmaticar. Cathalon cap. r . t it. délas Santas tsglesias lib. i .
( ¿ )  D ic t .  cap. 2. Pragmaticte Kegis A l f o n s i  circa fin. ib i  : „ I h  tran sfere iidis  a u te m  d e  cóetero  b o n is  in  

•♦ipsas Ecc les ias  , E c c les ias t ic as  p e r s o n a s , lo c a  pia  , r e l i g i o s a ,  &  a lia  prardicta n o n  c e n s e a t u r  p ro p -  
„ t e r  h o c  (la composuion de lo adquirido anteriormente) p b a g m a t i c x s  s a n C t i o n i b u s  ,  e t  a l u s  R e g i j s
»»ORDINAT I0NIBUS , FORIS , FRANQüIi IJS ,  CONSl'ITüTIONIBüS, NÉQUE ElTAM PRIVILEGIJS, SÍ quas habeaílt
>jUiccx k c c le s i*  ,  E c c le s ia s u c #  personae 3 l o c a  p i a ,  &  re l i g i o s a  ,  &  a l ia  praedicta i n  a l iq u o  d e r o g a tu m .



„  (por esta composición de lo pasado) derogadas e n  nada las prag-' 
„  mancas sanciones , ni demas ordenanzas Reales y fueros, fran- 
„  quezas , ó Constituciones; y  preservó también los privilegios 
„  que alguna de las manos-muertas pudiese tener para adquirir 
,, en su fuerza y  vigor.

24 Para mayor claridad concluye, que las Iglesias no fuesen 
por las pasadas adquisiciones molestadas con instancia alguna; 
ni pedidoles ningún derecho por causa de no aver obtenido por 
los raices hasta entonces adquiridos la licencia de amortización de 
los Señores Reyes predecesores á Don Alonso V.

%’) Igualmente se reservó el derecho de imponer , y  cargar 
á los bienes de los Eclesiásticos adquiridos y  que adquiriesen, los 
mismos tributos que pagasen los legos con total igualdad.

26 Antonio Olivan , Jurisconsulto célebre, del Consejo de 
S. M. y  su Fiscal en Cataluña trató á la larga esta materia de 
amortización por lo respectivo á aquel Principado, y  á los Con
dados de Rosellón y  Cerdania ® unidos á él.

27 Sienta como principio cierto que solo el Principe sobe
rano puede conceder la licencia de amortizar , ó poseer bienes 
raices á las Iglesias ; cuya práctica y  doctrina es recibida en Fran
cia y  otros Paises, como se ha expuesto en su lugar esplicando

la decretal de Alexandro IV.
2 8 Concedíase en Catal uña con facilidad <") la facultad de po

seer á las manos-muertas; pero no obteniéndola dentro del año, 
emparaba ó seqiiestraba el Bayle general (en cuyo lugar esta aora 
subrogado el Intendente) á instancia fiscal los bienes que las Igle
sias heredaban, ó adquirían, é intentaban retener sin la licencia de 
amortización.

29 N o solo se debia pagar por ella á la Real Hacienda el de
recho establecido por la costumbre y  estilo ; sino también al 
dueño directo se le avia de asegurar la indemnidad de sus laude- 
mios.

30 Funda Olivan w en reglas de justicia y  equidad esta pro-
T t hi-

.............................................. . . . . . .  . .  n .  i. i .  ...............................— . . .. . . . .  '  .................h . .  ,,  , ...................................................  1 L ,  | „ |

( j ) d ict. Volum. Vragmat. cap. 3 . dict. tit. de las Santas E sglesias.
(  ¡ i ) O liva n , de jurefisci toto cap. 7 . omninó vidend.
(  / ) D ixim us supra cap. 3 . de alibipassim.
( m) Id , O liva n , n. 14 . &  15 . eod. cap. 7 .
(?i) D ict. cap. 7 .n .  19 . ib i :  „ N a m  bona dum  a i a i c i s  e t  p r iv a t i s  p o s s id e n tu r  , subsunt m ultís 

ajoneribus , &  publicis m uneribus ; translata in m anum m ortuam  sunt exem pta &  im m unia. D ein d e 
33 jc u u s d ic t io  te m p o r a lis  s / e c u ia r is  etiam  lseditur, dum bona im m obilia  in E cclesiam  transferuntur; e t
53XDEO TEMPORARIA H£C EONA NON POSSÜNT IN ECCIESIAM, SINE LICENTIA R e GIS TRANSFERRI ; neqU^
»* a m o r t i z a t i o  cujuscum que D om in i in ferioris potest praejudicare Suprem o P rin cip i 5 quin ejus Procura
d o r ,  v e l Bajulus generalis (intendente) in hac P ro vin cia  possit cogere  E cclesiam  ad ponenduai i n i r a  a iíb 
s>nc/m EA/in ma,nvm iDONEAM publicis nmneribus 3 &  oneribus subeundis.
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hibicion de que los bienes temporales pasen á los privilegiados* 
porque el Rey con esta traslación pierde todos aquellos tributos 
de que son esentas las Iglesias , las cargas roncegiles, y  la juris- 
dicion Real sobre tales bienes. Y  asi los Señores Baroñales en Ca
ta lu ñ a  no podían concediendo esta facultad de amortizar^perju
dicar á la C oron a, ni im p e d ir  al Intendente que compeliese las 
manos-muertas á poner en manos libres , sujetas á los tributos y  
carcas concegiles, los bienes dentro del año.

31 Desde la coniposicion general hecha en el año de 1451 
por Don Alonso V, las leyes y  costumbres tocantes á amortización, 
empezaron a. observarse con mas exactitud.

31 Hacese cargo este escritor (,) de las comunes objecio
nes contra las leyes de amortización j y  responde al cap. 1. deimm. 
Ecl. in 6. que algunos alegan,y está esplicado suficientemente en 
otras partes : (f} que estas leyes no tienen por intención gravar 
la Iglesia , sino impedir el perjuicio del Erario. Que otros dicen, 
que°este capitulo no tiene lugar sino donde el Papa es Señdr 
temporal , porque no es opuesto á la inmunidad de la Iglesia, á 
la qual no se quita con tales leyes nada que tenga ó posea ,  y  se 
reduce á favorecer al común. Que basta que la Iglesia halle en el 
precio el equivalente de lo que pone en manos libres. Que no 
es tampoco contra la inmunidad lo que percibe el Erario por la 
amortización; y  sí una recompensa de lo que adeudarián los bie
nes raíces, que se amortizan estando en manos libres. Que la ley 
no es absolutamente prohibitiva de adquirir á las manos-muertas; 
y  la licencia Real que debe intervenir tiene por objeto examinar 
qué bienes intenta adquirido se dexan á las Iglesias; y  quáles per
judican ó no á la República si entran en ellas, á fin de denegar en 

‘ :r caso la licencia de amortizar ,  y  concederla en el se-

 ̂5 Ultimamente concluye , que tal estatuto ó ley dispone 
sobre bienes todavía seculares sin herir ni aun remotamente la in
munidad ; probando esto con tan sólidos fundamentos , que con 
razón se remitió el gran Letrado Juan Pedro Fontanella á Oli
van  , tocando este mismo punto : de manera que el disputar de 
la validación de tales leyes, pendería mas de una especie de tema 
y  capricho contra la Regalía, que de sólidas razones de dudar.

( o) D ic t. cap. 7 . &  n. z 6 .
(p) Suprá cap. 3. n. 13 . sub lit. g . &  cap. 6 . z j .  &  seqq.
(q) Fontanella depact. claus. 4. glos» j i  n> i ? .  signanter n. 1

el prime 
gundo.

22



34 El mismo Foütdnelld ^  trae la práctica de amortizad 
que se observa en Cataluña^ y  los bienes en que tiene.lugar pará 
indemnizar al Real Erario y  al particular > atendidas varias cir
cunstancias.

35 De está práctica de amortizaren Cataluña escribió un 
Tratado especial Francisco Solsona con el titulo de Stylo Capibre- 
<vandi post ultimam formara amortizaciones \ y  trae las fórmulas 
respectivas á esta Regalía de intento > pof lo qual se remiten á 
Solsona los Jurisconsultos Catalanes*^)

3 6 En Cataluña los bienes ó son feudales y o eñfiteutlcos  ̂ó 
alodiales* En unos y  otros tiene aora interés la Real HaciéncU>sobre 
que permanezcan en manos libres como queda sentado ; y  de ai 
es que no solo los interesados deben consentir en la translación 
en manos-muertas * sino preceder también la amortización. ®

3 y La necesidad de preceder esta > se funda en que no se per
judique ni la jurisdicion > ni los derechos Reales sin asenso dé 
S. M. ó del qué haga sus veces con comisión especial para conce^ 
der la licencia de amortizar; por ser como se ha visto materia de 
Regalía 3 W aunque descuidada al parecer actualmente en aquel 
Principado*

38 También lo es mantener en seguridad y  quietud á Iosí 
Vasallos en la posesion dé los bienes raíces , como lo observa 
Canccrio > W y  qu¿ los contratos se hagan de modo que no per
judiquen al Etafio^ni al publico* Por esto se dice que en Cataluñá 
se poseen los bienes sub treugn &  pace Domini Regis, cómo fuen
te de todas las solemnidades de los contratos > y  de lá habilita
ción j ó inhabilitación para sü celebración en quanto á bienes 
especialmente de seculares*

39 II El Infante Don Jaymé hijo segundo del Rey Don 
Jdyme él Conquistador > entró en el año de 1276 á poseer el Rey-* 
no de Mallorca* y  los Estados de Rosellón y  Mompdlér por dis
posición de su Padre > en los quales hizo observar el derecho de
amortización* ^

40 Este derecho sé mantiene todavía en Mallorca y  está en* 
cargado poí comision á un Ministró de la Real Audiencia*

La

(r) U b ip ro x . n. 23.
0 ) F o n ta n e lla dict. n. z ^ .in  fine , loquens de praxí dmorti^atianis in C atalaü n ia  , i b i : „ T r a d d it  hahe 

¿■prácticam verus in his prácticus noster Solsona, apud quem  sunt ó p tim a foritíae instrum entoru m , qüae d e  
s ,h is  amorú%ationíhu!¡ sunt confidencia , quibus facile  est duci ad perfectam  hujusce m átense cógniiionem » 

(í)  C án cer, var.p a rt. 1. cap. 1 1 .  qiicesti 6 .n . 6 1 . &  seqq.
(u) V id en d . O livan ; infin. dict. cap¿ 7.
(y) Cancer¿ var. resol, part. z . cap. 10. in principa
(y ) Ut videre est in Privilegias Perpiniani3 verbo amorti^ftis.
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41 La práctica actual parece es de exigir un ocho por cien-: 
to de los bienes ó derechos incorporales, que se intentan amorti
zar ó trasladar en manos-muertas.

42 Por el interés de percibir tan corto emolumento y  pro
ducto á favor de la Real Hacienda en comparación del perjuicio 
que al Real Patrimonio mismo , y  á la opulencia de los secula
res causa la demasiada traslación de bienes raices en los privile
giados , esta Regalía ,  según su actual uso en Mallorca ,  no ha 
traído á los vasallos seculares aquella utilidad que una prudente 
moderación exige : discerniendo qué Comunidades no tenian la 
suficiente dotacion , para concederles la licencia de amortizar 
con arreglo á la fundación ó á la situación de los Pueblos_,en que 
.estén constituidas.

43 Pretenden algunos , que por el derecho de conquista se 
estableció la amortización en Mallorca y  sus Islas adjacentesj 
pero aviendo sido el Infante Don Jayme de Aragón Rey parti
cular de Mallorca , el que le estableció general y  fundamental
mente en toda la Isla y  estendió á toda especie de bienes , ^  se 
descubre que esta ley no vino tanto por razón de conquista,como 
por un efecto de la soberanía.

44 Y  asi Don Jayme //estando ya reunida Mallorca á la 
Corona de Aragón comprehendió aquella Provincia é Islas ad
yacentes en sus dos pragmáticas de amortización de 1298 y  
1305.

45 La verdad es ,  que adoptada ya desde 1226 por Don 
Jayme /  la ley de amortización para los Estados de Cataluña, 
Rosellón y  Cerdania , con facilidad se fue estableciendo en los 
conquistados despues por el mismo ; de los quales fue Mallorca 
en el año de 1229.

4 6 El Rey Don Jayme I  en la conquista de Mallorca no fue 
arbitro absoluto y  dueño libre de los bienes y  tierras conquis
tadas á los M oros, como pretenden algunos nada instruidos de 
la historia y  práctica de España ; en que los Prelados, Ricos-hom
bres , y  demas que contribuían para la conquista , debian tener 
su parte en el repartimiento á prorata del gasto , y  Tropas que 
llevaban á la expedición. ^

Es-

(  O  O liv a n , de jur. fisci dict. cap. 7 . n. 6 . i b i : ,5H x ca m o rtiza tio  , id  est in manum m ortuam  transía-* 
s, t io  a b  ipsa lege  Francorum  inducta est. H oc etiam  confirm ant Ordinationes Jacobi Regis Majorkarum ñlif 
^ J a co b ip rim i,  de quibus in Recollectis p riv ilegio ru m  Villa? P erp in ian i, rubrica de m orti^ations*

( * )  Diximus supr a cap. i . n .  51.
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47 Esto que es certisimo y  evidente á todos los versados en 
nuestras memorias antiguas, se lee espresamente en la Capitulé 
cion, que de resulta de las Cortes de B a r c e l o n a  de 12 2 8 , hizo 
el mismo Rey Don Jayme á 27 de Agosto de 1225; con los 
Prelados y  Ricos-hombres por instrumento publico.

48 En el reservó S. M. para sí la porcion de tierras que le 
cupiese según los gastos de la conquista á prorata de sus Tropas. 
Acerca de lo que se repartiese ay la siguiente clausula: ^Las

porciones que de la conquista os tocaren (en el repartimiento) 
las podréis vender y  enagenar , s a l v a  l a  f i d e l i d a d  y  S e ñ o r ío  

R e a l .

49 Con efecto , conquistada M allorca, se hizo repartimien^ 
to de tierras y  haciendas , solemne y  jurado por los Repartidores, 
que se nombraron ^  con el titulo de Pro-hombreSé

50 Al Rey Don Jayme tocaron en la Isla de Mallorca 
5Ó74 *■ caballerías de tierra : á los Templarios 525. caballerías^ 
y  asi sucesivamente ^ á todos los Prelados ¿ Ricos-hombres, á 
los vecinos de las Ciudades, que se hallaron en la conquista, y  
á los pobladores.

51 N o tiene duda que S. M. pudo por Virtud de su domi
nio privado en las tierras que donó á los pobladores, de las que 
le tocaron en el Repartimiento,ponerles la prohibición de que no 
vendiesen aquellas que les daba para poblar á personas privile* 
giadas como en efecto asi lo mandó por punto general en el 
fuero de poblacion de Mallorca /  (O que despachó en Palma 
á primero de Marzo de 1230 , baxo de la expresión exceptis mi- 
litibus £5* sanctis.

52 Por lo tocante á la parte de los Conquistadores 3 que 
fue mayor , ó igual por lo menos á la del Rey , no se les podia 
poner esta restricción en fuerza de dominio privado de S* M. por
que no fue suya jamás esta porcion de tierras} sino de los Prela- 
d o s, Caballeros , y  Concejos, que ayudaron á conquistar en 
fuerza de la Capitulación y  contrato oneroso, que precedió,ajus
tado en las citadas Cortes de Barcelona de 1228. De que se in
fiere ., que por virtud del dominio privado de la Corona ¿ la

V v pro-

(b) Tr'aele á la \etra fu a n  Dameto en la historia, del Reyno Balearico lib. pag. z o j . y  zoS¿ ib i ;  >jEc 
33possessiónes, quas inde habebitis, possitis ven dere ¿ &  alienare s a l v a  n q s t r a  e x d j e i i t á t s  s t  d o m i n i o

j j A N T E D I C T O .

( c) D am eto  trae la lista  de ellos pag. z 9 \ . de dicha histi
(d) D am eto  pag. z 9 1 ■ &seqq*
(<) Está en Dameto á la letra dict. lib. a , § . i 6 t signantér pd¿, ib i : , 5Cuicumqü® vólu eritis

« f c X C E P T I S  M i l I I l S B S  K T  S A N C T I S .
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prohibición de enagenar en manos privilegiadas de Iglesias y  
Caballeros , solo podría comprehender las haciendas del Rey, 
que le tocaron en el Repartimiento jurado , hecho con interven
ción de los Conquistadores, y  concluido en primero de julio de 
1232 , en el qual al Real patrimonio se hizo su hijuela particular 
W  con el titulo de Pars Domini Regis.

53 De que se deduce con evidencia también , que la amor
tización en Mallorca no trae su origen precisamente del derecho 
de conquista 5 y  que se debe atribuir á efecto de la soberanía, é 
interés del Estado, en que los bienes raíces no saliesen del patri
monio de los vasallos seculares, ni de la Real jurisdicion sin co
nocimiento de causa , y  asenso R égio : como asi se practicó des
de el citado fuero de poblacion de 1230 en toda aquella Isla sin 
distinción de bienes; aunque con el abuso de permitirse á toda 
mano-muerta la facultad de poseer mediante el 8 por 100 , á 
causa del abandono de esta Regalía , mirada solo como ramo 
de Hacienda , sin trascender á los daños que el desorden de con
cederla, ocasiona en la Isla á los vasallos seculares.

54 En el Sumario de los privilegios y  franquezas de Ma
llorca , que está puesto á continuación de sus Ordinaciones , y  
fue publicado en 16 6 3 , se encarga al Bayle y  demas Oficiales 
del Rey , velen y  consideren á cerca de las cosas dexadas en per
petuidad á la Iglesia , yá sean alodios ó posesiones raíces , y  quán- 
do deben permitirlo ; esplica la clausula exceptis militibus &  
sanctis j  y  la forma de la amortización en mano Eclesiástica; 
remitiendose al libro de Sant Pera ¿ que parece es un Registro de 
las leyes ántiguas,dadas para el gobierno de aquel Reyno ; y  otro 
que llaman de Rosellón, tomados los nombres de sus Colectores, 
ó del parage en que se escribieron,

5 5 Como el derecho de amortización fue inconcuso desde 
la conquista del Rey Don Jayme I  en aquel Reyno , no ha 
sido preciso, que sus naturales se esforzasen á escribir sobre él, 
aunque lo hizo Pedro Juan M ayol,  cuyo tratado no ha llegado 
á mis manos. ^

56 De las dos prohibiciones de adquirir hechas en Mallorca
/
a

( f )  D am eto lib. z .  tratando del Repartimiento general y § . i .  pag. 2 7 1 . col. 2. trae e l epígrafe 
de  lo  que tocó  á S. M. : ,jH<ec est pars D om in i R egis, &  nom ina possesorum  &  alqueriarum  , &  cujuslibet. 
sjhaereditatis a D om ino R ege adquisitx  : ibi nom inantur ve lu ti m odo habent &  possident in term ino C i-  
3,v ita tis . Q uod íü it ordinatum  Kalendis (a primero) Julij anno m c c x x x i i .

(g) O rdinacions y Sum ari deis p riv iie g is  , consuetús ,  y  bons usos d e l R egn e de Mallorca } pag. 3 8 ^  
verb . Sglesia.

(b)  E l titulo de este T ra tad o  es e l siguiente : Discurso Regio político del Reyne de Mallorca.



á los Caballeros y manos-muertas Eclesiásticas, ó sea miíitibus &  
sanctis-, parece que la primera ha sido revocada, como lo está tam
bién en Valencia, subsistiendo invariable la segunda á no preceder 
las licencias,y paga del derecho de amortización á la Real Hacien
da, como queda dicho, por ser mayor el perjuicio que el común 
esperimenta con estas ultimas enagenaciones. Asi csúnlosNobles 
ó sean Caballeros, ó Milites en Mallorca con la misma aptitud 
que los payeses del Estado general,para adquirir bienes raíces por 
titulo oneroso ó lucrativo.

57 III La Conquista de Valencia fue posterior á la de M a 
llorca, esto es en el ano de 1238. Los mismos medios entabló el 
Rey D .J a y m el para lograrla, que fueron los del repartimiento 
de los gastos de la guerra , y  la distribución de las tierras 
conquistadas. De ai viene la diferencia de los bienes en que ad
quirió la Corona privado dominio para condicionarlos, de los en 
que nunca le tuvo en particular : quales fueron los que cupieron 
en el Repartimiento á los Prelados, Ricos-hombres, Infanzones y  
particulares,que concurrieron á la Conquista,acaecida en el citado 
año de 1238.

58 Las leyes pues de Valencia fueron generales y  absolutas, 
según se lee en el cuerpo de sus fueros, prohibiendo las adqui
siciones privilegiadas.

59 El primer Cuerpo de leyes generales del Reyno de Va
lencia fue expedido por el Rey £>.Jayme en el año de 1250, doce 
años despues de aver hecho este gran Principe la conquista,con el 
titulo de Costumbres y  Establecimientos.

60 Supuesto también que el repartimiento de las tierras en 
Valencia se hizo por la misma forma y  pactos que el de Mallorca, 
asignando al Rey su parte, y  la correspondiente á los Conquista- ■ 
dores; < ̂  no cabe altercación en que el dominio de los bienes no 
fue absoluto del Rey D . Jayme, como pretenden los que fundan 
en derecho de conquista la facultad de imponer leyes de amorti
zación, y  que esta deriva de la Soberanía, para establecer lo que 
cortduxese á la conservación de aquel R eyno, y  de los vasallos 
seculares consistentes ó poblados en él.

61 La policía y  leyes promulgadas sobre esta materia para 
Valencia se reduxeron ® á que si alguno por testamento , ú otra 
ultima voluntaddexase alguna posesion á Iglesia ó lugar Religio

so,

( i ) Q u o d  probatur ex fororum  Valentiae libro 4. tit. 1.9. de reb. non aliena/ídis» 
( j ) Z u rita  Anal, de Aragón lib. 3. cap. 34. to m .i.
(£) Foro 5. dict. t it. 1 9 . lib* 4 *



so, ó por d o n a c i o n  entre-vivos, la tal posesion ó heredad fuese 
vendida dentro de un mes despues del dia de la muerte del testa
dor; y  el precio se entregase á la Iglesia ó lugar religioso á quien 
se hirviese dexado, exigiendo el laudemio ó censo, si le debiese la 
hacienda.

6z  Este fuero ó ley propuesta por los Valencianos ( de cuyos 
Compiladores dá noticia Gerónimo de Zurita) al Rey D . Jayme 
le confirmó prorogando el termino de un raes al de un año para 
la venta de dichos bienes. Este termino es conforme á derecho co
m ú n / '5 y  está adoptado en Portugal,en Francia,y en otros Países.

63. La glosa marginal del fuero dá la razón de su estableci
miento : á saber p ara  evitar que la Real Hacienda con tales ena- 
genaciones no sea defraudada de su derecho plenario y  regalías 
que le pertenecen en los bienes de seglares. im)

6a. La regla general de estos fueros de Valencia es, que los. 
bienes raíces permanezcan siempre con su carga en personas se
glares, aun quando sobre ellos huviese algún Aniversario ó Cape
llanía-, sin que á titulo de estas cargas y  anuales pensiones les pue
dan poseer Iglesias, lugar religioso, ú otra persona no secular. <*>

65 Se estiende también á prohibir para siempre á los Cléri
gos que no puedan vender bienes raíces, heredades, casas, ó otras 
posesiones , ni donarlas á personas Eclesiásticas, ó á otros Cléri
gos- y  que la enagenacion en contrario hecha sea vana y  de nin
gún valo r.w

<56 Igualmente prohíbe á los Caballeros,que posean bienes 
raíces venderlos á Clérigos ó personas religiosas. Manda á los 
Ciudadanos que tampoco vendan á Caballeros ni á Clérigos; y  
repite respecto á estos últimos igual prohibición, esceptaan- 
do si alcanzaren privilegio ó licencia R eal: en lo qual consiste el 
derecho de amortización ó habilitación para adquirir bienes raíces, 
las personas prohibidas.

61 Como los bienes de los Caballeros y  Ricos-hombres te
nían cierta franqueza, permitió por fuero nuevo, (í) que pudie
sen enagenarles en personas privilegiadas, ya fuesen Clérigos ó, 
Religiosos, salvo aquellos que estuviesen sujetos al servicio mi
litar ó tuviesen tierras déla Corona.

<58 El Rey Don Alonso I F  habilitó en 1 3 2 9  á los Ricos-
hom-

( / )  Lambertini d eja r . Patronatus. l i b . i .  p a r t . i .  artic. 4 - q u ts t . ') .  n. ¿ .p a g -  34..
(m) arg. cap. 1. de censib.
(11) For. 6 . &  13 . in C ó d ice  leg . Valenc,
(0) For. 7 . in Cod. leg. Valenc.
(p )  For. 9 . &  11. eodem t it .
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hombres, Caballeros y  Generosos del Reyno de Valencia , para 
que'pudiésen comprar bienes de Realengo: esto es de la Ciu
dad y  Villas Reales del dicho R eyn o , y  de todos los demás lu
gares de Señorío; derogando la Clausula exceptis militibm > pero 
añade el fuero ^ ía siguiente.

,, Vedamos empero, y  baxo de tal condicion y  reser- 
„  va hacemos esta gracia , que dichos Ricos-hombres, Caballé- 
„  ros,y Generosos no puedan por alguna via, ó caso los bienes que 
,, compraren vender , dexar, ó trasladar por qualquier manera 
,, en todo ó en parte á tiempo, ni por vida , ó por juro de he- 
,, redad á Iglesias, personas eclesiásticas 3 ó religiosas pena de 
yy nulidad , y  de confiscación de los tales bienes al Rey ó á los Se- 
„  ñores que tengan las penas de Camara: los quales pueden in- 
„  continenti ocuparles sin necesidad de proceso ó sentencia, im- 
,, poniendo privación de oficio á los Escribanos que otorgasen 
„  Escrituras en contravención á esta ley.

70 El Rey Don Martin  en 1403 ^ habilitó también álos 
Clérigos Seculares para comprobar bienes raíces baxo de tres 
calidades, á saber : I que huviesen de pagar las cargas Reales y  
vicinales por razón de dichos bienes: II que conociesen de ellos 
los Jueces Reales: III y  que por muerte de ios Clérigos huviesen 
de volver los bienes á legos, pena de que si se dexasená manos- 
muertas , fuesen confiscados , é incorporados en la Real Corona.

71 Y  asi la Clausula exceptis Clericis, atque Sanctis fue aña
dida con la siguiente declaración: nisi dicti Clerici juxta se- 
riem £5* tenorem fori novi sttper hoc editi, bona ipsa ad vitam 
suam adquirerenty vel haherent: de que despachó su Real Cédu
la al Clero secular celebrando Cortes en Valencia á 28 de Sep
tiembre del citado año de 1403 , dirigida á sus Escribanos Rea
les en todo el Reyno de Valencia, para que arreglasen á esta 
disposición los instrumentos.

7 z Com o abintestato podría verificarse que en algún caso 
quedasen los bienes adquiridos por los Clérigos seculares en 
manos-muertas, estableció el Rey Don Alonso Vde Aragón nue
va ley en 1446 por la qual declaró que á los Clérigos abin
testato sucediesen sus parientes legos, y  al contrario ; pero siem
pre con la calidad de que por muerte de íos Clérigos tornasen

trmm n i . wi ..........ni. ........ .. ■ - « « . i ............. ■ » *..... " »l ■«"i"—' ■ u ■ ■■ ■ 1........— ¡■■■i* .  ................ . L ■

(q) For. í z .  eodcm tit. Igu al disposición sustancialm ente avia  en C a stilla  á favo r de los R icos- 
hom bres , en perju icio  de cuyo  Señorio  se vendian por los pecheros bienes consistentes en sus lugares 5 y  
.esta ocupación  se llam aba entra-menta , de que se dará n oticia  in frá cap. 19 . aw¡>lissjmé3 refiriendo las Cor-» 
tes de V a l i a d o l i d  del tiem po del Rey V, Ptdrt>3 que disponen sobre esto.

(r) F o r. 1 5 . &  i 6 . eodem.
(?) Foro 17. iodm>
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y  volviesen á mano lega los citados bienes de Clérigos, según 
lo dispuesto por el Rey Don M artin .

73 Baxo las mismas calidades habilitó Carlos 1  en las Cor
tes de Monzon en 1533 a-los Comendadores y  Caballeros de 
Montesa, escluyendo ála Orden en común de heredarles,(í) y  
con reversión a los parientes.

74 Las causas de amortización se trataban en el Tribunal 
del Bayle-General, el qual según consta de los fueros era el juez 
de los derechos y  regalías pertenecientes á la Magestad del Se
ñor Rey, siendo Regalía de las altas y  supremas la de amor
tización. Para eíle conocimiento despues se dieron Jueces de
legados ó de comision. ^  Actualmente está reunida á ia Cáma
ra esta facultad.

75 Pedro Belluga Jurisconsulto célebre de su tiempo en 
Valencia, trató en su Speculum Principum que dedicó á Don 
Alonso V  ó el magnanimo Rey de Aragón ,  esta materia con 
solidez ; ^  afirmando que los fueros de Valencia que la orde
nan, ni son contra la libertad de la Iglesia, ni perjudiciales á 
ella , dirigidos al solo fin de conservar los vasallos seculares , e 
impedir que sin licencia Real pasen á las manos-muertas sus raíces.

7 6 Esta licencia como observa el mismo Belluga tiene por 
objétela facilidad de que el Principe pueda reconocer, y saber 
que bienes pasan á las Iglesias é impedir el excesoj porque en 
este caso no se peca contra la caridad en impedir que las Igle
sias no se enriquezcan demasiado, siguiendo la doctrina de Bar
tolo, W que aunque se suele citar por la opinion contraria, acla
ró en este genuino sentido la suya.

77  Reconoce el mismo ,que no solo los Reyes de Aragón,, 
sino todos los demás de España tienen esta suprema facultad 
legislativa, sin depender del Im perio,por aver conquistado 
sus Paises de los Sarracenos.

78 Confirma este derecho de amortización, tomando el ar
gumento ^  de las leyes antiguas, que prohibian se hiciesen de

de-

(í)  Foro 19  &  20 eodem Cod. leg. Valenc.
(«) F o ro  24. eodem.
(.y) B elluga in Speculo Principum rubr. 1 4. qua est de am ortizationibus per tot.signanter num.3 7. hablando 

de esta R egalía, i b i : „  M érito ta iis fo ru s  non v id etu r ñeque con tra libertatem  Ecclesise , .  ñeque prsejudi- 
55tialis E cclesias: im m ó pro Statu laicorum  o b servan do, &  ne om nia bona citrá Príncipis ,  &  om nium  d o -  
Mm inorum  licentiam  transeant in E cclesiam .

( y) B arthol, in leg. Rescripto, §. final, ff. de munerib. &  honorib.
(X) Ex glossá com m uniter recepta in cap.Adrianas distinct. 6 3 .E s  term inante la Real Cédala dada en Bar

celona á 5 de Setiem bre de 15 is> firm ada de la R eal m ano , y  de los Señores del C o n sejo  ,  refrendada de 
Francisco de los Cobos Secretario  de Estado ; por la qual e l Em perador Carlos V  d eclaró  , que en nada 
perjudicase á la C o ron a  de España el titu lo  de Emperador que usaba con preferen cia , para ser con servad * 
com o Im perio totalm ente independiente, no recon ocien te Superior en lo  tem poral*

(a) B elluga vb i prox. num. 2. in fin* r,



derecho sagrado ó religioso los bienes del publico , ó sujetos á 
las cargas publicas, ^  y  de las decisiones insercas en el decre
to de Graciano* ^

y<? Por razón de quota del derecho de amortización en el 
tiempo del mismo Belluga, aunque no está establecida por ley 
ni fuero; en fuerza de costumbre se pagaban quatro sueldos 
por libra, y  uno por derechos de sello de todas licencias que se 
concedían para amortizar bienes , ^  que equivale á la quarta 
parte del valor de ellos, por tener cada libra veinte sueldos.

80 Es ocioso repetir que los bienes amortizados quedan 
en Valencia sujetos á todas las cargas, y  que esto mismo se ob
serva en Francia, de cuyas leyes, como se ha advertido en su 
lugar, hizo mención el mismo Belluga; ® aunque no es cier
to que los Señores Baronales de Francia actualmente , co
mo lo creyó este A u to r, puedan conceder esta licencia de 
amortizar en aquel Reyno , por estarles prohibido por Reales 
Ordenanzas á fin de impedir abusos j además de ser una de las 
Regalías mayores reservadas á la Corona.

81 El Regente Don Geronymo de León, sienta por doctrina 
cierta, W que los bienes enjiteuticos no pueden ser enagenados 
en manos muertas por el perjuicio que se sigue á los dueños 
directos de privarles de sus laudemios, que vulgarmente cono
cemos con el titulo de veintenas•

8a La misma razón introduxo ,que en los feudos no se per
mitiese tampoco por regla general al feudatario la enagena- 
cion en mano privilegiada , por no defraudar del servicio mili
tar y demas cargas que los bienes feudales deben progresiva
mente hasta llegar al Soberano, al qual se le priva perpetua
mente con tal enagenacion de sus derechos y  servicios} porque 
como insinúa el mismo texto feudal, <*> los bienes no pueden 
volver al Señor, porque la Iglesia adquirentc no dexa jamás 
de ser heredera de loque una vez entró en ella.

Y
; . . - -- - ........... . ... ..............  mi l ........ .. 1 ' ~ ' 1

(¿) L eg. Sacra^ff. de rer. d iv is. facit caput legis X II. T abularum : ntrqws agrum consecran-,de quo C ic e ro  
lib .z . de legib, &  nos diximus sitp. cap. 1. n. 14 . sub lit. n.

(c) C a n . per causam 23. quecst. 1 7 . C a n .quo jure,dist.8.
(rí) B ellu ga  dict. rubr, 14 . §. Kestat inprincip. i b i : „ R e s ta t  v id e re q u id  sit jus ex a m o rtizatio n e  p ro - 

},v e n ie n s , et certé  hoc jure nec fo ro  non cavetu r ; quoniam  jus canonicum , ñeque civ iie  de tali jure  spe- 
5,c iíicé  non curantur. Istud a u te ni jus in  quotá ex consuetndine inventum  e s t ,  y id e lice t  quod  quatuor 
,,so lv a n tu r so lid i pro jure am ortizationis a &  unus solidus pro jure s ig illi,

(e) B ellu ga dict. §. Veniamus nurn. 1 5 .
( / )  León decís. Valentín. 7 7 . tom .4. ex O ld rad o  consil, 17- n u m .n , vers, Ist<e res¡
(g) T ic. de Alienatione fe n d i , versic . Inde 3 i b i : „ I n d é  potest p rssu m ia si clientulus fece rit libellum  in  

« p erp etuum  de feudo suo ah cu i E ccle sis  i ideo  s a l ic e t 3 q u ia  r e y ír s u r u m  s ix  a d  dominüm*

jjCiun E cclesia  non desinat esse h sres,



8 3  Y  asi  es regla general que sin licencia del dueño direc
to y  del Principe respectivamente en unos ni en otros bienes no 
d e b e  valer ni la enagenacion, ni la institución en mano privi
legiada. ^

84 De aqui deriva también la razón en que fundan las leyes de 
amortización, respecto á los bienes alodiales ó libres el celebre 
Jurisconsulto Gaspar Rodríguez á quien sigue el Regente
León. # '

85 Conforme á esta doctrina establece este ultimo la ob
servancia del fuero quinto de Valencia de rebus non alienan- 
dis y por el qual se manda á las Iglesias, y  Comunidades poner 
en manos-libres dentro del año los bienes raíces, que se les ayan 
dexado ó donado*

86 N o solo en el Reyno de Valencia, y  al Rey Don J¿y-  
me atribuye el Regente León la autoridad en las tierras que pa
sen á las Iglesias para imponerles tributos, sino que supone la 
misma á los Reyes de España en general, porque todos con
quistaron las tierras de los enemigos de la Religión, ® y  milita 
consiguientemente igual razón , y  asi no solo sostiene por vá
lida la ley de amortización, sino la imposición de tributos, que 
retiene la Corona en los bienes amortizados que pasan á las 
Iglesias en Valencia. Esta facultad es mticho mayor que 
la de amortizar , y  no puede fundarse en conquista sino en so
beranía : pues aunque en los bienes que el Rey donase á las 
Iglesias en privado dom inio, pedia ser con este pacto ; en los 
que pasasen á ellas por disposición de los particulares dueños, 
no podria tener efecto á no ser por la razón general ,de queá 
los Reyes de España pertenece por un efecto de su soberanía 
independiente en lo temporal,el derecho de retener en tales bienes, 
aunque pasen áprivilegiados , su jurisdicion en . ellos, la exac
ción de sus tributos, y  el de acordar el permiso, ó denegarle 
para estas enagenaciones, á fin de examinar quando conviene; 
por ser regla certisimala de que ni el particular, ni las Iglesias 
pueden perjudicar las Regalías, Derechos, y  Jurisdicion Real 
citrá assensum Principis', cuya razón es ambidextra para justifi

car

(b) Speculator tit. de locat. § . mtnc aliqua, alias in tit. de emph. n .1 1 6 .&  1 42.
( i ) R ó d rig. de ann. reddit. lib .2. quast. z z .  num. 34. pag.573.
( 7) L eo  dccis. 7 7 . tom. 1. num.8. i b i : „ I n  nostro autem  Valentise R egn o juxta forum  de reb. non 

»> alien, fo l.1 10 . bona sedentia re licta , ve l donata Ecclesia?, v e l lo co  re lig io so  debent a lienari intra annum j 
,j itá  ut non rem aneant penes m anum m ortuam , nisi habeant licen tiam  á R ege illa  p o ss id e n d i, q u s  lic e a -  
•7Jtia a m o r t iz a t io  appellatur.

(£) Dccis. 3. num. 15 . &  18.
( /  )  JEx fo ro  fin. de jm s d . m n,judie,
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carias leyes dé amortización ó prohibición de enagenar sin asen
so Real y  la retención de la jurisdicion y  de los tributos en lo 
que adquieran con el citado asenso las manos-muertas; sin que pa
ra esta preservación é imposición de tributos sea necesario con
curso Pontificio, porque no se trata de gravar las personas de los 
Eclesiásticos, sino á los bienes raíces de las Iglesias ó sus Colo
nos , como distingue bien siguiendo á Pedro Belluga el Señor 
Vice-Canciller Crespí.(m)

87 Por no solidarse en los principios de la materia , se vé á 
estos Autores titubear no pocas veces en las razones de conservar 
y  sostener al Soberano el uso de un derecho de indemnidad, y  
de prudencia civil para examinar estas adquisiciones: facultades 
que nadie sé atreve á negar al dueño del Feudo, ó del Enjiteusts: 
no obstante que el Soberano tenga en los bienes raíces y  tem
porales del Reyno mayor derecho y  pensión que la que pue
den exigir el dueño directo, ó señor feudal,  como se ha tocada 
en otra parte, al tiempo de venderse.

88 El Señor Don Christoval Crespí de Valdaura , V ice- 
Chanciller ó Presidente del antiguo Consejo Supremo de Ara
gón tratando de los fueros de su Patria sobre esta Regalía, 
dice que la amortización en Valencia se usa a Regno c a p t o esto 
es desde la conquista.

85» Pero se ha de entender con algún discernimiento esta 
aserción aunque es cierta: pues algunos de esta espresion han que
rido modernamente persuadir, que solo en los Reynos conquis
tados se pueden establecer tales leyes, lo que no es asi.

90 Lo primero: la amortización fue propuesta por los Va
sallos seculares pobladores de Valencia al Rey Don Jayme á 
utilidad común de ellos entre las Ordenanzas ó fueros mu
nicipales queformaron por sí mismos,y para el régimen de aque- 
'11a Ciudad y  R eyno: no aviendo hecho otra cosa aquel Sobe
rano que darlas su aprobación y  confirmación Real, á fin de que 
tuviesen fuerza de leyes: añadiéndoles sin embargo algunas 
limitaciones, aun en lo concerniente a las de amortización.

91 Los Valencianos pretendian en los fueros presentados 
al Rey Don Jaym e, que dentio de un mes pusiesen en manos- 
libres las Iglesias los bienes que se les dexasen ; y  el Rey Don 
Jayme amplió este termino á un ano , siguiendo la costura-

Y y  bre

(m) D . C re sp í >»/r« W .  obstrv. 9 1 . n. 14- í b i : „ N u lld  P o n tifiíis  expeccata licencia , <]u¡e so-
„lúm  necessaria esse p ó te se , si persona? debeant contribuere 3 no;vsi res immobües Ecclesi*avd  vasalU. 

(») dict. observat. ¡>x« ex mm. 1 i . f trf .
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bre de otroS Faises, y lo que es mas conforme á derecho. W
92 Igualmente solicitaron aquellos naturales Jas prohibi

ciones de enagenar raíces, de que habla el fuero octavo de rebus 
non alienandis , respecto á Caballeros, Clérigos, Religiosos ,  y

vCiudadanos. Y  aunque se concedió fue con la Clausula reserva
tiva ; no contrastan algún privilegi, ne indulgencia per Nos fei- 
ía : esto es no oponiéndose a privilegio ó concesion hecha por Ños: 
de suerte que no asintió á la absoluta prohibición , y reservó 
■en si la autoridad de habilitar para adquirir á qualquiera de 
estas clases de personas. ■ ' •

93 La misma reserva repitió en el fuero 9. del mismo tíU 
tulo : sens nostra voluntat, esto es, sin nuestra voluntad,

94 Lo segundo: no solo el R ey Don Jayme alteró y  faria 
sus disposiciones en este punto de amortización, sino.que las 
estrecharon mas en algunos casos los Reyes d$ Aragón sus su
cesores, dándole una forma del todo dependiente de su Soberao

•oiia; y  asi las fueron mejorando según lo pedian las circunstan-j 
cías, y  los casos ocurrentes. Esto no lo podrían hacer si fuese un 
pacto de conquista, como algunos pretenden, por no aver pro* 
fundizado los hechos.

95 De que se infiere una regla cierta, y  es que la ley fue 
pedida por los vecinos de la Ciudad y  Reyno de Valencia i  
procomunal y  en uso de su dominio privado j y  estatuida por la 
autoridad Real, sin respecto precisamente á conquista,sino al 
uso y posesion en que se hallaba la Soberanía de Aragón y  dq 
otros Reynos de establecer las leyes dirigidas á conservar lo$ 
raíces en los legos, y  del derecho de estos á poner en sus bie
nes tal vínculo.

96 Hacese cargo el Señor Crespí de la objecion de D ia
n a , (f) el qual pretendía ser contra ía libertad eclesiástica las 
leyes ó estatutos que prohíben á las manos-muertas las adquisi
ciones de bienes raíces: pero lo reprueba concluyentemente, por 
que Diana no satisface á las razones y  fundamentos que hacen 
á favor de la Regalía; y  por otro lado como Eclesiástico y  con
tradictor acérrimo de la Real autoridad, no debe sercreido^segun 
reflexiona este doctisimo Ministro. ® f Un-

( o) D e  quo L am berán, de J u r. Patronatus art. 4 . . p a r t .i , lib .2. 0 .5rfo l .34.
(p )  D iana in tract. sptcial. part. 6 . tract.% .
(q) Dict. o b s e r v . 9 1 í . i b i : „  A tque itá  licét hujusm odi statutá contra libertaterii E cclesias- 

9}ticam  esse aliqui co n ten d u n t, in terq u o s A ntonius Diana in speciali de eá re tra c ta tu :::: &  noster 
*>V alero..verb. R onzdiffcr .3. , at illani píures a lii d e fe n d u n t, q u o r u m  r a t i o n i b u s  n o n  s a t i s f a c i t  ille  
»>nonindoctiis ; s e d  « t e c c l e s i a s t i c u s ,  n i m i s  s e m p e r  a c c e r r i m ü s  jurisd ictio n is Regiar con trad ictor 
35e x is t it : y prosigue citando á Bellaga, León , francisco Caldas Pereyra, Gabriel Pereyra, Sr.Solor%ano y  Mario 
Cuido ad 1 tu s ícu la s  Federíci, n o t á is , fot. í  5 2. ;  que especificam entc defienden la justicia  y  autoridad 3 can  
que ios R eyes de A ra g ó n  esiablecieron  e$tas leyes de V a len cia . ■



97 Funda el mismo la autoridad de estos fueros, en aver sida, 
reconocidos en tiempo de Don Alonso Vde Aragón por un Le
gado Pontificio , á efecto de que los Eclesiásticos contribuyesen 
según los fueros disponen  ̂ y e n  caso de que contribuyan tam
bién los legos ó vasallos seculares : lo qual era muy ju sto ,, cor
tándose toda diferencia odiosa de gravará los Eclesiásticos, mas 
que álos legos.

98 Aunque el Señor Cresp) cita cierta concordia <^de tiempo 
del mismo R e y , no la ay en quanto al valor de las leyes de amor* 
tiz.acion ; antes bien resulta todo lo contrario , como se ha di
cho hablando de Cataluña , Rosellón y Cerdania. Es verdad que 
aquel Soberano admitió á composicion á las Iglesias por lo ad
quirido hasta el ano de 1451 ¿mediando para ello un Legada 
de su Santidad , que se interpuso á favor del Clero estando el 
Rey en Ñapóles ; pero al mismo tiempo declaró S. M. por sos
tener las leyes, que de esta gracia por lo pasado no se toma
se argumento contra la Real autoridad ; pues su animo no era 
para lo sucesivo derogar, alterar, ni infringir las leyes puestas 
sobre amortización por sus gloriosos predecesores. De aqui se 
infiere , que el aver cedido en las adquisiciones hechas anterior-, 
mente en fraude de las leyes,para no declarar los, bienes compre-, 
hendidosen ella por confiscados en su cumplimiento, fue pura 
gracia , que nada tiene de común con la subsistencia de la ley  
misma : en la qual no huvo concordia , ni aun duda , ni com 
prometió el Rey su autoridad , como se puede leer en la prag-i 
m'atica, que sobre ello trata , y  está colocada en el cuerpo de las 
leyes y. constituciones municipales de Cataluña. Es mucho na 
la viese en ellas el Señor Crespi j  sin recurrir á la historia de Va-: 
lencia de Escolano.

99 Prosigue el Señor Crespi, fundando también la validación 
de la ley en los pactos déla conquista, pero sobre estova ya 
aclarado el concepto verdadero, de que esta ley no es pacto de 
la conquista, sino ley que sobre sus bienes privados solicitaroa 
los vasallos seculares de Valencia , y  pueden solicitar y  poner 
con aprobación Real los de otras qualesquier Provincias. Para: 
demostrar este hecho se debe añadir , que en el año de 1250 fue
ron aprobadas con autoridad Real las costumbres y leyes del Reyno

de

(?•) C o n stitu c ió n , de C a talu íía  lib. i .  tit. de las Santas Iglesias3 pragmat. i .  

(j)  D . C resp i ubi prox. n. 17 .
*•(/) P a rt. ivtib. 4. n in
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de Valencia., doce años después de conquistado , y  del Repara
miento. D s aquise infiere no aver ávido pactos particulares, qua- 
lificativos de todos los bienes con esta prohibición de pasar á 
manos privilegiadas \ porque en tal caso debian repetirse en cada 
concesion particular , y  era ocioso establecer ley» Mas natural es 
que por no averse puesto , quisieron los particulares tenedores 
de posesiones raices asegurarse,haciendo establecer ley á exemplo 
de las de Rosellón ,  Cerdania , Cataluña ,  y  Mallorca , dominios 
todos del Rey Don Jaym e, heredados ó conquistados , y  á quie
nes dio estas idénticas leyes anteriormente, en uso de su sobera
nía. Advierte el Señor Matheu ,  que en su tiempo se pagaba 
el tercio del valor por la licencia de amortizar , y  es la práctica 
que ha regido despues.

100 Los que han intentado combatir las leyes de amortiza
ción en Valencia , pretendían distinguir entre los bienes emana
dos de la Corona por voluntaria donacion , de aquella parte que 
cupo al Rey Don Jayme en el Repartimiento , y  las de los 
demas conquistadores. En tal caso serían nulas las leyes que 
hablan sobre todos los bienes de legos ó de realench en Valencia, 
inclusos los de Caballeros, Generosos y  Conquistadores; porque 
estos les tocaban libremente á los conquistadores á prorata de 
los gastos de la expedición , como se ha mostrado respecto á la 
ley de amortización de Mallorca. ^

101 Esta interpretación sería absurda , porque todos los bie
nes de legos están en Valencia,comprehendidos en la amortización, 
y  se llaman indistintamente de realengo.

102 Conviene pues insistir en los principios del derechopú^ 
hlico , cjue en materia de contratos y  modos de adquirirlo dexan 
todo á la autoridad de las leyes civiles; á cuyos legisladores to
ca la prudente inspeccion en el modo de transmigrar el domi
nio de los bienes raices de una especie de vasallos sujetos á todas 
las cargas , en otra que ni aun voluntariamente puede sujetarse 
alas sórdidas, servicio militar,  y  muchas de esta clase.

103 Para disponer lo conveniente en bienes temporales del 
Estado , y  fundar esta economía Real , no ay necesidad de re
currir a pactos de conquista , porque eso sena añadir una razón 
mas a favor de los fueros de amortización de Valencia j pero ra
zón de suyo insuficiente, si esta legislación fuese de tan superior 
orden, que no alcanzase á. ella la Real autoridad.

Es-
(») Diximus supr. boc cap. 17. n, 4*. &  sec¡<¡.
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104 Esta si que sería una infeliz situación del poder del Rey 

verse precisado á fundar en la espada la autoridad legislativa ,, y  
no poder desempeñar por falta de potestad el objeto para que 
Dios ha puesto el cetro en la mano de los Reyes \ esto es > para 
reynar á gloria y  honra su ya; para dar leyes justas que sean su
ficientes á las necesidades ocurrentes de su Estado > y  á evitar 
que una clase de personas dedicadas por su instituto al ministerio 
de la palabra, y  á desechar las riquezas temporales, no se levan
ten con las del Estado enteramente por virtud de la piedad mal 
entendida de los fieles,

10 y Aunque contemporáneo fue mas moderno el Señor D . 
Lorenzo Matheu del Consejo supremo de Aragón, el qual en su 
tratado de Regimine Regni Valentín sostiene firmemente que 
no es contra la libertad Eclesiástica la prohibición de adquirir 
bienes las Iglesias , aunque sea con la estension del citado fue
ro 6 . de reb. non alienandis > en que se dice que alcanzando per
miso de adquirir las manos-muertas sean obligadas á pechar di? 
3y chos bienes en todas las cargas reales y  vicinales y y  4 respon* 
w der en juicio por razón de dichos bienes , tanto en acción 
„  real y como personal delante de los Oficiales del R e y , y  Jueces 
„  legos. # # ¿ i ' . , 1 ' '

106 Distingue este Ministró las cargas,á que están afectos los 
poseedores privilegiados > á quienes pasan amortizados los bie  ̂
nes de Realengo , (esto es los que se hallaban en manos libres ó se- 
glares) y  asienta por regla cierta > que las cargas afectas á las tier
ras pasan con los mismos bienes yá sean de tributos re ales3 
ó de vecindad yprocomunal que no ofendan la inmunidad per
sonal que es lo mismo que va presupuesto con el Señor Qrespu

107 Dos objeciones refiere el mismo Matheu opuestas por 
Ahornas Delbene contra la doctrina de Belluga en punto de 
amortización. Una que el Rey no fue al principio dueño de to
dos los bienes en Valencia ; la o tra ,, que derivando los Reyes su 
autoridad déla ley Regia 3 no pudo trasladarsela el Pueblo pará 
imponer estas leyes prohibitivas de adquirir á las Iglesias; ni 
para gravar las adquisiciones eclesiásticas Con la paga de tribu*

Zz tos •

(x) D . M ath. de Regim. Regni Valent. cap. z . § . f .  fo l. mibi j  n, 44» cum pluribus.
( 7 )  E x leg . fin. § . Vatrimoniórum ffi dé mun. &  honor. D . S o lo rz. aejur. índ. lib. 4. cap. z 1. n. 18 &  seqqi 

D , Á m aya  in leg. 1 . &  z . n. z . &  14 . cum seqq. Cod. de ann. &  trib. lib. xo. C u te l. de immunit. lib. z .q .  j y* 
per tot. C astro p alao  Opera moraL tom. z . tract¿ 12 . disp. unic. p m ct. n . i .  Petrus G re g . de Rep. l ik - i,
71, 3 7. cum seqq. D . M ath. ubi prox, n. 108; _ _ ___

(^) Thoraas Delbene de mm mh,fdrt* i .  cap. 8. club,



tos en las haciendas de raiz,que adquieren amortizadas en aquel 
Reyno.

108 N o satisface Matheu bastantemente á la primera ob
jeción ,  porque hecha la conquista con el Pueblo , el dominio 
privado de todos los bienes no pasó en el Soberano, sino el gene
ral y  eminente con el derecho de modificar los contratos, y  de 
gravar los bienes particulares, para que permanezcan siempre 
afectos á las responsabilidades públicas, y  urgencias del Estado, 
como Protector que es de! Reyno el Soberano. Esta calidad 
es suficiente, para poner semejantes leyes á beneficio público; 
aporque los Reyes de Aragón no avián de usar de una Regalía,que 
el Rey de Portugal Don Alonso I I  sin ser conquistador del Reyno 
y  sus sucesores , prescindiendo de otros Soberanos de Europa, 
com o se ha visto, han mantenido constantemente?

109 El segundo argumento le satisface el Señor Matheu ^  
diciendo : ,, que el Rey Don Jaym e , y  sus sucesores en la Co- 
„  roña de Aragón no tienen el Reyno dependiente del Empera- 
>, d or, á quien no están sujetos. Que por esta causa el argumento 
>, de h  ley Regia ,  por la qual el Pueblo trasladó su autoridad en

el Principe ,  {según los principios del derecho Romano) es inapli
cable á nuestros R eyes, que sacaron todo el Reyno con sus tra
bajos y  espensas de poder de los Infieles.

110  De aquí resulta concillado este lugar del Señor Matheu 
y  lo que queda sentado con la doctrina magistral de Pedro Be- 
lluga y  del Regente León. Los Letrados Portugueses afirman, 
que el derecho de conquista es uno de los fundamentos que 
autorizan á nuesros Reyes en todo tiem po, aunque no piden 
sean los mismos Conquistadores, ni en el momento mismo en 
que se concluya la espedicion, para establecer la ley prohibitiva 
de adquirir á manos-muertas; pues la conquista es un titulo mas 
á favor de la autoridad Real ,  y  una esclusion del argumento 
tomado de ja ley  Regia ; pero no un titulo que termina en el 
Rey Conquistador ,  para lo  qual no se podrá alegar ley ni tazón 
fundada.

i n  Por otro lado los que estiman la conquista por titulo sufi
ciente para poner la ley de amortización, no se fundan en otra ra
zón, que en los efectos del dominio pri vado en las tierras conquis
tadas, que se pueden conceder baxo de los pactos, que el Conquis

ta-

(a) D . M atheu dict. cap, a . § .  5. n. t u .



tador estime por convenientes. Luego quando el Pueblo secular 
pide la ley de amortización, en todo tiempo por efecto de su do- 
minio privado se puede imponer con anuencia suya,y aprobación 
del Soberano,á quien en tal caso no se puede objetar con esta 
concurrencia tácita ó espresa la falta de dominio en los bienes,cu
ya enagenacion se va á impedir á beneficio del mismo Pueblo. En 
efecto esos fueron los medios,con que se estableció la amortización 
en Valencia,pidiéndola los vecinos como poseedores de tierras en 
aquel R eyn o , y  accediendo el Soberano para elevar este deseo á 
fuerza y  vigor de ley. En todo Pais,en que ay distinción de domi
nios y  reglas civiles  ̂puede por las mismas reglas ponerse la ley de 
amortización',y  esa es la práctica universal del orbe Cristiano.

n i  Entrar en la discusión del dominio privado,que el Señor 
Matheu con otros escritores quiere atribuir en todos los bienes 
de Valencia al tiempo de la conquistaá la Corona^ es superfluo, 
porque la necesidad del Repartimiento excluía al parecer un do
minio libre, y  absoluto. La buena fe de nuestros Reyes con sus 
Pueblos está acreditada en las historias, de manera que jamás de- 
xaban de cumplir con la distribución de lo ganado en las con
quistas, según lo que se acordaba, para animar á los vasallos y  re
compensarlos proporcionalmente. En su defecto se guardaba la 
fe g la , que previene la ley de partida > que era reservarse S. M. 
el quinto únicamente.w N o parece cuerdo insistir en hechos equí
vocos, para deducir conseqiiencias, ó ilaciones ciertas en materia 

, en la qual debe repelerse toda sutileza ó espiritu de

La verdad es, que en Valencia áescepciort délos bie
nes de Nobles, ó las dotaciones de Iglesias, hechas al tiempo de 
la conquista , eran pecheros todos los demas al Rey ,  ó de rea
lengo y  asi prohíben los fueros su enagenacion j no solo en las 
Iglesias ,  sino en los Caballeros, ó Nobles, porque en ninguna 
de estas manos pagarían pechos ó tributos según las costumbres 
de aquellos tiempos, si se les dexasen entrar libremente sin letras 
de amortización en los privilegiados , y  sin que se reservase en 
ellas la exacción.

Pa-

(b) L eg. 4. tit. 2 6 . part. z . Diximus supra cap¿ z .n .  5 1 .
Y  aunque se querrá acaso argü ir que esta ley no obraba entonces en la C o ro n a  de A ra gó n  , se satis

fa c e  de dos m odos. L o prim ero , porque esta práctica era gen eral de España , y  la  com prueban los fue
ros generales antiguos com unes á to d a  la  Nación* L o  segundó ,  porque las leyes ele partida se trad u xe- 
ro n  en lengua temosina en tiem po del R ey  Don Jayme I 3 cu yo  hecho se com prueba con  un M. S. o rig in al, 
que tengo en m i L ibrería  , y lo  estuvo  antes en la de G ero n y m o  de Zurita } e l qual com prehende toda 
la  segunda partida, en que están nuestras antiguas leyes militares.

tan grav> 
partido. 
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i S4 T r a t a d o  d e  l a  R e g a l í a

1 1 4  Para evitar este perjuicio se estableció la prohibición. 
Militaba ademas el interés de los seglares, en que no sé subscrage- 
sen estos bienes de contribuir, ni recargase en ellos la prorata de 
lo s  bienes , que fuesen adquiriendo los privilegiados ó que de 
otro modo se eximiesen.

115  Vé ay la razón de prohibir á las Iglesias y  Caballeros, 
esto es Sanctis Gf militibus ,  las adquisiciones por interés mutuo 
del Rey y  del Pueblo ; y  la justicia con que los Valencianos pi
dieron una ley , que el Rey Don Jayme avia dado á la mayor 
parte de sus dominios hereditarios , ó conquistados.

1 1 6 Aquel Soberano se movió á aprobar estas leyes , no 
como dueño particular de las tierras 5 de que no ay palabra en 
los fueros, sino como Rey á imitación de lo que avia ordenado 
en 1226 para sus Estados heredados de Cataluña , Rosellón y  Cer- 
dania y como se ha dicho ,  W y  de lo. que á su exemplo concedió 
á los Mallorquines en 1230 en la clausula ya referida, exceptis mi- 
litibus £9* sanctis ,  repetida en las leyes de Valencia literalmente.

1 1 7  Esta prohibición de que las tierras pecheras no pasasen 
á francos , era general en España desde los Reyes G odos, adop
tada en los Rey nos de León , Castilla,, Aragón, y  Navarra. Y  asi 
los fueros de Valencia ,  á escepcion de estar en vigorosa obser
vancia , nada tienen de nuevo salvo para el que no se halle ins
truido fundamentalmente de las fuentes puras y  antiguas de nues
tro derecho primitivo Español; sin cuyo conocimiento no es po
sible acertar á reso*ver esta materia. Por eso está reservada al 
Consejo Supremo de la N ación, donde se halla como depositada 
su inteligencia y  conocimiento.

118  La diferencia que ay en los fueros de Valencia, no esta 
en prohibir la venta de bienes pecheros , ó de realengo á manos- 
muertas , porque eso es común á toda España en lo antiguo, no 
precediendo privilegio R eal; consiste en gravar aun los bienes, 
que pasan con licencia del Rey en las manos muertas á la conti
nuación de los tributos. Por no entrar en esta qüestion con los 
Eclesiásticos,las leyes antiguas de España á principios de la quarta 
época , vedaban semejante enagenacion, y  en Aragón se permi
tió baxo déla clausula preservativa de toáoslos derechos Reales 
de la Corona ,  y  Regalía. W

En

(c) Suprá boc cap. n. 7.

C o . .k  t'n. de las Santas Usglesias lib>. 1 . i b i ;  »>Salyat nostre dret> &  S e n y o r ia  o s n e r a l  3 m i
4rJ'-A-'f t í X A N . T I C S .  - <



DE AMORTIZACION. CAP. XVII. j 8 f
i  ip En Castilla , aunque fuese persona esenta , y obtu  ̂

viese privilegio Real para adquirir, si. la venta por ser á fumo 
muerto estinguia una casa entera, quedaba responsable á los 
pechos ; porque esta perdida no se podia resarcir al Erario de 
otra forma , prescindiendo del perjuicio publico que quedaba 
en pie.

x zo Los Reyes en estas precauciones no hacían otra cosa 
que conservar en lo posible su patrimonio , y á los vasallos mas 
provechosos para la defensa de la Patria. No era esta prohibición 
nacida de odio á la Iglesia. <Cómo podia decirse esto de unos Re
yes , que dieron á las Iglesias casi lo que les tocaba en el repar
timiento de las conquistas? Eran Reyes Patriotas j avia en la Na
ción Española gran amor al bien publico j mucha actividad en la 
guerra j y  peligraban mas los Estados, porque eran cortos, si co
metían el yerro de enflaquecer sus fuerzas, dexando correr ilimi
tadamente las adquisiciones privilegiadas.

121 Esta es la verdadera inteligencia que debe preceder á la 
noticia de nuestras leyes antiguas para respetarlas y admirar las 
ventajas que en esta parte hacia su legislación al estado actual, en 
que la desidia de nuestros antiguos glosadores, la ignorancia, y  el 
abandono han hecho olvidar estas preciosas leyes de la Monar
quía ; aunque no están revocadas , ni pueden revocarse por ser 
fundaméntale?,pero el descuido hace que no produzgan su efecto. 
Nuestros glosadores hechos álos Civilistas Scolásticos de la Escue
la de Bolonia, creyeron por inútil su estudio , prefiriendo las opi
niones de Azon y  de Acursio á las leyes patrias.

122 El derecho del Soberano para preservar sus tributos, el 
del publico para no permitir la despoblación del vecino que ven
día su hogar y  hacienda á fumo-muerto, y  la justicia distributiva 
para que los bienes se mantuviesen en aquella clase útilísima del 
Estado,en quien descargad peso de toda especie de cargas reales, 
personales , y mixtas , sin recargarles con las que cesasen por la 
mutación de un poseedor privilegiado en lugar del pechero , son 
los fundamentos verdaderos , sólidos, ¿invencibles , que prue
ban la necesidad , y equidad de las leyes antiguas, de que vamos 
á tratar ; porque no queremos se nos crea sobre nuestra simple 
aserción.

123 Las razones de equidad en que se fundan,son tan claras,
Aaa que

(e) V id e  wf/ ií caj). i  o. w í . También se les concedió &  seq%.



que aun sin molestar con estas fatigosas indagacionesi jj y  puntua
lidad de citas, están por sí mismas á ia simple exposición de he
chos convenciendo al mas obstinado monarco-maco , ó enemi-

ó pierde el dominio de ios bienes temporales, como reconoce 
San A^ustin j ^  quien podra negar esta autoridad , sin quitar á 
las mismas Iglesias los títulos con que poseen los bienes hasta 
aqui adquiridos, incurriendo en los yerros de los Donatistas, y  
otros hereges, á quienes convence aquel Santo Doctor?

hasta para remediar los abusos mas envegecidos y  destructivos 
de la Nación. Esta es la razón porque se hace preciso recordar 
las leyes primitivas del Estado , para hacer ver, que conforme á 
ellas tan lejos está de ser novedad el establecer una ley general 
prohibitiva de ulteriores adquisiciones de bienes raíces seculares 
á las manos-muertas; que antes bien el 110 ponerse remedio á es
te desorden, es una contravención á las leyes primitivas.

2 Los Reyes Godos al tiempo de la conquista de España 
dividieron, como afirma el Rey S i s n a n d o ,  en tres porciones igua
les todas las tierras; y  dieron la una á los Romanos , en cuyo dic
tado comprehendieron á los naturales del País, porque hablaban 
la lengua de Roma, y  estaban sujetos al Imperio* Estas tierras to
das eran tributarias á la Corona.

( / )  D .A u gustin us in ca p .i.fo a n n . tract. 6. n. 16 .  arguyen do contra los Donatistas, que querían negar 
la autoridad c iv il de los R eyes en esta m ateria de ad q u isic io n e s, se exp lica  asi refiriendo sus réplicas: 
»>Sed quid nobis, &  Im peratori ? Sed jam  dixi de jure hum ano agitur ; &  tam en A p o sto lu s vo íu it serviri 
aaRegibus , vo lu it honoo-ari R eges , &  d i x i t : Regem reverimini. N o li d ic e r e , quid m ihi &  R e g i?  Q u id  
jjt ib i  ergo  &  possessioni ? P e r  j u r a  Regum  p o s s i d e n t u r  p o s s e s s i o n e s .  D ix isti quid m ihi &  R e gi ? N o -  
w li d icere possessiones t u a s : quia ip sa ju ra  hum ana re n u n c ia sti,  qoibus p o s s i d e n t u r  p o s s e s s i o n e s .

autoridad con que se retiene,

Las



3  Las otras dos partes se asignaron por entero á los Godos en 
calidad de Conquistadoresw por fruto de sus victorias.

4 Algunas de estas tierras se donaron por dotacion de las 
Iglesias, además de las que tenian antes de la Conquista que se 
les confirmaron : otras se dieron á los Nobles en especie de Feudo, 
con obligación del servicio militar á estilo de las Naciones Sep
tentrionales; y  las restantes recayeron en los vasallos pecheros 
asi Godos como Romanos, baxo de los limites referidos de las tres 
partes en que se dividieron; pero todas estas tierras quedaron su
jetas á los tributos reales, inclusas las de las Iglesias Catedrales, 
como lo explica claramente el Rey F l a v i o  E g i c a  en su Cédula 
R eal, ó sea Tomo Regio , dirigido al Concilio XVI de Tiledo, ce
lebrado en la era 7 3 1 , año de Christo 6p3  con motivo de repre~ 
hender el abuso de que algunos Prelados hacían recaer sobre las 
rentas de las Parroquias lo que debian pagar al Erario pof razón 
de las haciendas de sus Catedrales.

5 Las rentas que se exigían de las tierras y  vasallos pecheros 
formaban el principal nervio del Real Patrimonio, y  eran por lo 
mismo denominados predios fiscales, por lo que contribuían al 
Fisco los labradores que los cultivaban con el nombre de Canon 
frumentario', tomándolo de la costumbre de los Romanos, cuyas 
leyes en quanto á colonos y  rentas de tierras al Fisco son concor
dantes con las de los Godos, como lo manifiestan las leyes del Fue
ro-juzgo, las del Codigo 'Theodosiano, y  aun las del dejustiniano.

6 Debe aclararse esta materia suponiendo que la repartición 
de tierras entre Romanos ó los Naturales, y  los Godos, fue solo de 
las de manso, ó labrantías al tiempo de la Conquista; pues las de 
monte incultas ó bravas quedaron sin incluir en este reparto, j

á
(a) Le^. 8. tit. 1 . l ib .10. Tori ju d ie , i b i : «>E1 departim iento que y e  fech o  de las tierras, é de los m on

o te s  entre lo s  G o d o s.é  los Rom anos en nenguna manera non debe seer quebrantado,pues que p o d ier seer 
« p ro b a d o  ; nen los R om anos non deben tom ar, nen dem andar nada d e  l a s  d c / a s  p a r t e s  d e  l o s  G o d o s ;.

3 nen l o s  G o d o s  d e  l a  t e r c i a  d e  l o s  R o m a n o s  , se non quanto les N os d ie m o s , é los departim ientos 
” que fecieren  los P a d r e s , sos Hilos riin so linage non lo  deben quebrantar. Este es el texto de la ley  se
gún un M.S. del siglo  X II que tengo de estas ley e s , mas correcto  que la edición  de A lfo n so  de Villadiego9 
en la qual se lee  diremos en lugar de diemos

C o n cu erd a la ley 16. eod. tit. d irig ida  á que los naturales no fuesen turbados p o f los G o d o s en la p o
sesion  de su tercia de tierras , i b i : „ S i  los G o d o s tom an alguna cosa de la tercia parte de los R om an os, 
9}los ju ices de la tierra  lo  deben entregar lo g o  á los Rom anos , q u e l  R e y  n o n  p i e r d a  n a d a  d e  s o  d e r s -  

3 c h o  to d avía; en tal m anera que aquellos que la ten en ,n o n  se poden am parar que la tev iero n  L .años.
(b) C o n c il. T o letan . X V I. inprincip. n. j .  e d id o n .fosepbi Cathalajii, ibi: „  N am  &  hoc h o n oriíicen tia  

,jv e s tra  prom ulgare curabit, ut nem o E piscoporum  pro Regiis ¡nquiutimibus ( asi se llam aba la rastra pes-
l]quisa  de tributos, que parece se pagaban á la R eal Hacienda por reparto ) e x ib e n d is , Paroch ialium  E e- 
jjd e s ia ru m  jura c o n tin g a t , nec quasenmque exinde inquisitiones , aut eyecciones exigere  a u d e a t; sed de 
.jjpnediis suarum SediuniR egio culm ini só lita  perquisitionum  obsequia deferat,n ih ilque de rebus earim dem  
, 5 Parochialium  Ecclesiarum  causa stipendii cujuspiam  daré p rssum at. Q u o d  si f e c e r i t , duorum  n^nsiura 
« so atio  excom unicar i se n overit. Este derecho venía á ser la quota del tributo que las Iglesias pagaban 
á la C o ro n a  por sus posesiones de dotacion  , y una regla para que el repartim ien to no cargase sobre las 
Paroquiales únicam ente, en agravio  de estas.



á la libre disposición de la Corona, que dio forma en tiempo del 
mismo Rey S i s m a n d o  dexando por mitad la partición entre los 
Godos y  Romanos que r o m p i e s e n  y labrasen estos terrenos incultos 
con dos fines: uno de fomentar la agricultura con la libertad 
de cultivar las tierras valdías; y  otro de igualar á los Naturales y 
Conquistadores con la división igual, para formar de ambas cla
ses un cuerpo unido de vasallos. Esta politica é igualdad prueba 
el talento y  la equidad de aquel Rey patriota.(c)

y Todos los pecheros eran tratados en las leyes Godas co
mo una especie de siervos solariegos ó colonos adscripticios, á di
ferencia de los nobles ó ingenuos j pues estos cumplian con el 
servicio militar , y  no estaban obligados á pechar , como lo in
dica un Canon del Concilio Toledano I V , celebrado el año de 
¿33. En el se distinguen los ingenuos que ascendían al Sacerdocio 
de los villanos, declarando á los primeros libres de las contribu
ciones personales, cobas, ni fonsaderasj comprchendido todo en 
la clausula ab omni publica indictione ,  atque labore habeantur i in
munes. La otra clase de personas, aunque se hiciesen Clérigos, 
debía preceder licencia Real, y  pechar aun en todo lo personal* y  
en sus bienes y  peculio retenia el Fisco varios derechos, como 
eran el de mañería, luctuosa, y  otros.

8 Este decreto emanó de Ja autoridad y  liberalidad del Rey 
Sisnando, como lo confiesa el proemio del mismo Canon 47 , M 
que dice espresamente averse establecido por mandado del Rey 
Sisnando, á favor de los Clérigos ingenuos, esto es que no des
cendían de pecheros adscriptos á las tierras.

9 Esta especie de pecheros se llaman villanos mas comunmen
te en España, en Francia manans , y  corruptamente en Portugal 
magaons, porque estaban dedicados á la cultura , ó manentes en 
las Villas ó haciendas, pues los ingenuos , hidalgos o francos se 
dedicaban á las armas. Asi es sinononimo en España el dictado 
de pechero, y  el de villano.

10 Como de apartarlos de la cultura délos campos se seguía 
perjuicio al Real Erario, de ai dimanó que el Rey Sisnando soío

li-

(c) L eg. 10. dict. tit. 1 . lib. 10. Fort Judie. i b i : , ,  Los m ontes que son de partir entre los G odos é los 
« R o m a n o s, si el G o d o  ó  e l R om ano tom ar ende alguna p artida,é  per venturia fez ier hi algún labor, man
as damos que si fica otra tanta tierra , en que se poda entregar el o tro  , debese entregar en e llo  , é sino ficar 
,5en que se reentregue, partan aquella tierra labrada. Está conform e al texto  o rig in al del M .  S. de vitela  
t n  8. antes citad o.

([d) C an on  X L V II Concilíi Toletani quarti, i b i : ,3Pr2ecipiente D o m in o atque E xcelentissim o Sisenando 
9}R e g e ,id  constituit Sanctum  C o n ciliu m , c/t o m n e s  i n g e n u i  c l e r i c i  p ro  o f f i c i o  R e i ig io n is  , ae o m n i  

j jP c/ e iica  in d ic t io n e  a t q u e  l a b o r e  h a b e a n tc jr  iMMUNEs , ux LiBERi D e o  serviant ,  nulláque prsepediti 
« n ecessitate  ab E cclesiasticis officiis retrahantur.

(e) Dicemus infrá n .16 . ex leg. 1 8. Cod. de agrieolis , i b i : ,3L iberi manentes cum rebus suis, & c .



libertó de tributos á los Clérigos de nacimiento ingenuo; y  co
mo la escepcion afirma la regla en lo demás,  es cosa manifiesta 
que los Clérigos pecheros de origen quedaron sujetos á las contri- 
bucionespersonales y  cargas concegiles ; (f> como lo estaban an
tes del año de 633 en muchas aun los Clérigos oriundos de fami
lia ingenua, y  no adscripticia ex familia fisci, con cuyo nombre 
eran conocidos los pecheros en aquellos tiempos; porque además 
del tributo sobre las tierras debian otros muchos reconocimien
tos personales, y  el fisco les heredaba en ciertos casos, y  canti
dades, de que aora no es necesario tratar.

11 Lo dicho manifiesta lo primero , que el Clericato no exi
mia por sí solo de tributos entre los Godos-, y  lo segundo , que 
aquellos Reyes con libertar de los personales y carcas concejiles 
á los Clérigos de familia ingenua únicamente , tiraran á impedir 
que los pecheros ascendiesen al Sacerdocio,™ perjudicase su mu
tación de estado al cultivo de las tierras, y exacción de los tri
butos.

12 Reflexionen pues un momento los que se espantan de to
do, y  quieren medir á palmos la Regalía, para disputarle lo mas 
preeminente de ella ; si nuestros mayores y los Concilios enteros 
de la Nación respetaban la Real autoridad en materia de tribu
tos, aun para moderar el numero escesivo délos privilegiados; y  
si estos privilegios derivan de la Real liberalidad.

13 Los pecheros tampoco podian enagenar sus haberes en 
las Iglesias , ni aun edificarlas sin preceder licencia del R e y , ó 
letras de amortización , que debia solicitar'el Obispo acudiendo 
á nuestros Soberanos , como literalmente lo previene un Ca
non espreso del Concilio III Toledano.

14 Vease si esta es prohibición de enagenar efectos seculares 
ó bienes en las Iglesias por preservar los intereses del Erario : per
mitiéndose solo la enagenacion precediendo pedir licencia Real 
para ella el Obispo Diocesano prece sua ; y  concederla nuestros 
Reyes auctoriíate Regia covfirmári.

1 ? Esta es terminantemente la amortización , y  solo se di-
Bbb fe.

(/  ) Ut constat ex C an on e V III  CondlH tetiil Toietwni cíe utiyio 5 8.9 , en el qual se prueba J , Que los 
pecheros debian so licitar licencia del Rey para ordenarse : I I , que con cedida nadie se atreviese á in quie
tarlos en su m inisterio e sp iritu a l: I I I , que ia licencia se concediese con la calidad de que la Ig lesia  adon
de estuviesen destinados 110 perjudicase al R ey  el tributo ó pecho que les tocase por su ca p ita c ió n .Esto re
co n oció  el C o n cilio  Minnu¿nte arque consentiente D om in o piissim o R ecared o R ege:;:.:sed  red d ito  capitis 
3Jsui tributo , Ecclesia? D e i cui sunt a lligati,usque dum  viven t, regu lariter adm inistrent*

(.&) C an on  X V . Concllu Toletani tertii, ibi : „S iq u is  ex servis fiscalibus E cclesias fortasse construxe- 
•»rint , easque de sua paupertate d ita v e r in t , h o c  p r q c u r e t  E píscopus p r íC *  s u a  auctoritace R e^iá 
*» confirm an. &



ferencía de la que se estila en algunos Países, mas que en no cons
tar si el Erario percibía por concederla algún derecho. Es creíble 
<que se diese graciosamente, pues estas enagenaciones y  amorti
zaciones solo se permiten para construcción de Iglesias. Esta es- 
presion determinada excluye la adquisición de bienes de peche
ros para otro qualquier uso á las manos-muertas; pues solo para 
este único caso de construcción de Iglesias se alzó la prohibición, 
pero con la restricción y  precisa calidad de que por mano del 
Obispo se pidiesen al Rey y  sus Tribunales auctoritate Regia las 
letras de am ortización, para evitar fraudes y  asegurar que el he
cho viniese bien averiguado.

1 6 Estos pecheros llamados siervos fiscales en el Canon X V. 
del citado Concilio Toledano, se conocen en el derecho civil 
con el nombre de colonos, homines fiscalini,  y  con el de vasalli, 
según ya lo indicó Joseph Catalani. (f,>

17  Com o el tributo consistía entre los Godos, i  imitación de 
los Romanos, en el canon frumentario que pagaban los pecheros, 
ó siervos fiscales , colonos, ó adscripticios, las leyes civiles dan va
rias reglas en esta materia, á fin de que permaneciesen (manentes ) 
en la cultura <*> con alguna especie de libertad, sujetos á pagar el 
Canon ó tributo real al Principe, despues de que por 30 años hu- 
viesen labrado seguidamente la tierra: tiempo necesario para ad
quirir el titulo de Colonos para sí y  sus descendientes: de mane
ra que desde entonces ni eran echados de las heredades tributa
rías , ni podían dexar de cultivarlas; porque si las dexasen aban
donadas, el Erario quedaría privado de sus tributos.

18 Aún en los bienes libres que dexaban estos Colonos, ( y  
llama el Canon paupertas) que venían á ser una especie de pecu
lio, conservaba el Erario alguna esperanza de devolución, y otros 
derechos de mañería, como aora la tiene aun la Camara de S.M. 
de todos los que fallecen sin dexar herederos escritos, ni abintes- 
tato parientes conocidos. Por no frustrar esta devolución, y  por
que los pecheros ó colonos no se imposibilitasen á pagar el canon y  
demás tributos sobre las tierras y  sobre sus personas; la Real au- 
toridad no les permitía desprenderse de sus bienes, ni aun para 
construir Iglesias sin preceder licencia de amortización.

19 La utilidad pública de los vasallos ó colonos, y el ínteres 
del Erario ó fisco se estimaron por justas causas de prohibir á los 

 ___________________________
( h) C ath alan i in notis ad hunc Can.in ult. edit. Concilior. Hispanice.
( i ) L eg. IS . cod. de agricoi:&  cemitis &  colon, i b i : „ M anentes cum  rebus suis &  ir etiam  co ra n tu r 

j , t e r r a m  c o le r e  3 &  c a n o n e m  p í u e s t a r i .  H o c  &  D o m i n o  &  a g r i c o l i s  u t i i i ü s  e s t .



DE AMORTIZACION. C áP.XVIIL 
pecheros la enagenacion de bienes ó caudal en manos-muertas.

20 Este Canon no fue el que puso la prohibición , porque la 
supone y  se estableció de orden y con asenso Regio del Rey Re- 
careció y habilitando la enagenacion, y  dando forma para el único 
caso de la construcción de Iglesias, precediendo instancia é in- 
forme del Obispo Diocesano , y  Letras Reales en todo confor
mes á las de amortización, como vá también advertido.

21 Y  asi es máxima cierta que en tiempo de los Godos no 
podian las manos-muertas adquirir haciendas de pecheros sin asen
so Regio, ó letras de amortización salvo para el caso antecedente 
con las solemnidades prescriptas.

22 Ni los Reyes Godos eran árbitros de perjudicar al Real 
Patrimonio, no siendo por remuneración de servicios y con asen
so de los Estados del R eyno; co m o  distingue muy bien el Hugo 
Grocio ^  porque aquellos Principes eran electivos í  diferencia 
de los hereditarios, que perpetuaron en su familia la autoridad 
y  el poder.

23 Chindasuindo en cuyo tiempo empezaron ya las donaciones 
Reales á tener mas estabilidad, previene espresamente , que todas 
se entiendan con la carga y  preservación de los tributos Reales( ® 
afectos á las tierras : cuya declaración es general y  estensiva á 
todo genero de donaciones, sin diferencia alguna de las hechas á 
Iglesias ó á particulares.

24 Los bienes raices debían permanecer en los vasallos con
tribuyentes, al modo que en las Behetrías, en que no eran admi
tidos hidalgos, ni otras personas privilegiadas de diferente condi
ción de la de los pecheros; á fin de que estos no fuesen sobrecar
gados y  perjudicados con las esenciones de los hidalgos ó inge- \  
nuos, ni de las manos-muertasj y  asi infiere con mucho acierto
el mismo Grocio que las Behetrías son una especie de imagen de 
las costumbres góticas recibidas en España : morís antiqw  ves- 
tigiumy como el se esplica. Su-

( ; ' )  H ug. G ro e , de J .  B. &  P . l ib . i .  cap.3 . § .1 1 .  « .3. ibi: A liu d  censendum  de ijs, qui jus acceperunt 
3,q u o v is  tem pore r e v o c a b i l e ,  id  est pracartum , quale olim  W an daloru m  Regnnm  fu it in A f r i c a ,  &  G o - 
sjth orum  in H isp a n ia , cum  ipsos deponerent P o p u ü , quoties d isp lic e re n t: horum  enim  singuli actus irr iti 
33possunt reddi ab his qui potestatem  revo cab iliter dederunt;ac proinde non ídem  est effectus,nec jns ídem-.
”  ((’) L e g . i .  t i t . i .  l ib . i .  Fort Judie. i b i : »>E que pague los tribudos, que deben ser fech os de la  eredatv 
L a  le y  110 distingue ni esceptua de esta carga las Ig lesias ; sin duda por ser tributo r e a l , é inherente á la

posesion m isma de las tierras. ^
Kecesvinto, hijo  y  sucesor de chindasuindo , d io  el p riv ileg io  de perpetuidad y  estabilidad á las dona

ciones hechas á las Ig lesias, com o se lee en la le y  1. t i t . i .  lib.% . del Fuero ju%.go, por ellas palabras : P o r 
ende e s t a b l e c e m o s , q u e  todas las cosas que fueren dadas á las E iglesias, ó por los Principes ,  ó por otros 

» fieles de D io s, que sean siem pre sum adas en so juro  de la  E glesia. N o  se distingue si estas donaciones 
podian ser de bienes raíces ; so lo  aparece aver sido esta facu ltad  de adquirir por juro  de heredad u n  p rivi
le g io  em anado de la R eal autoridad entre los Godas,y por con siguien te meram ente temporal y civil. Las tier
ras pecheras no fueron  coraprehendúias e n  este p riv ile g io  , ni revocadas las le y e s ,  n i el estilo  sobre e s a  

m ateria.



2 5 Supuesto que de lo antecedente resulta con monumentos 
irrefragables la autoridad de nuestros Reyes Godos , fundadores 
de la Monarquía, para no permitir la enagenacion de bienes pe
cheros en manos-muertas sin letras Reales , que aora llaman de 
am ortización, resta examinar >;si esta fue una costumbre ya anti- 
quada desconocida en los tiempos sucesivos.

26 Bien que la inobservancia nada obstaría porque siendo 
actos facultativos pudieron muy bien nuestros Soberanos tolerar 
estas adquisiciones , y  no dexarlas continuar siempre que lo esti-' 
masen conveniente; porque el lapso de tiempo aun de mil años 
no atribuye titulo en actos de esta naturaleza , como es claro e,i 
derecho , por ser meramente precarios; <0 ni estaba tampoco e:i 
su arbitrio despojar la Corona de una Regalía tan preeminente, é 
indispensable para conservar los Pueblos y  vasallos seculares ,
en disposición de ocurrir á las necesidades del Estado.

27 Es también de entender, que las Iglesias capaces de estas 
donaciones eran las Catedrales , ó Parroquiales , según entiende 
Renato Chop in  la ley citada del fuero-juzgo del tiempo de Reces- 
'vintho. W

28 Es muy natural esta inteligencia, porque los Monasterios 
debían en España gobernarse conforme á lo dispuesto en el Con
cilio Cal cedonense, como así literalmente lo ordena el Concilio 
de Barcelona celebrado en la Era de 578 , ó año de 540.

2p  El Caí denal de ¿iguirrt ■ trae por menor las disposicio
nes de aquel Concilio ecuménico , reducidas á que los Monges 
estuviesen sujetos al Obispo ,  viviesen en quietud , se dedicasen 
solamente a! ayuno y  a la oracion sin mezclarse en negocios 
puolicos y ni aun en los eclesiásticos sin mandado del Obispo; 
que los solitarios fuesen asistidos competentemente : que los Mo
nasterios no se fundasen por instancia particular,  sino por autori
dad del Obispo . que los Monges íesidiesen en aquellos lugares 
que avian profesado sin desamparar sus Monasterios: que dexasen 
los negocios seculares en que solían mezclarse , turbando fuera 
de clausura la República y  aun al Clero secular en sus funcio

nes,

( I )  Posth. *  mam,ten. O h  5 3. n. 7. M  quod actas fa m lta tivm  &  ex quídam g ra fu  ,  &  liberdilate nm  
censtituit vn quasi possessiojie exigen di.

(m) arg. cap. intclccto de jure jur. de quo late  snpra cap. i .n .  $ z . &  seqq.
(n) Renat. C hopin . de do/aati. iieg. Franc. lib. i .  tit. 13 . n. 9.

(o) C o n cil. Barcin. Can. 10. ibi : „ D e M o n a c h is  id observare praecipimus , qu£ S ykodus  C a l c e d o -
J )K £ N S IS  c o n s t í t m c .  ^

( p) D am . C a rd . A gu irre  in not. t i c a .  10. a d é u k  loe« Conciln U k e im e m U ,  q ,u  « <  a m u stie *  M r-



nes, y  volviesen á sus claustros ; y  últimamente que saliesen de 
la Corte de Constantinopla, cabeza entonces del Imperio,

5o , . Para evitar la multiplicación de Monasterios, permite el 
Concilio Nacional III de Toledo , <«) que el Obispo pueda en su 
Diócesis erigir un solo Monasterio, convirtiendo en él alguna de 
Jas Iglesias Parroquiales, dotándole de las rentas de la Iglesia sin 
causar á esta perjuicio, pero todo esto lo debia executar con asen
so  del Cabildo ó Clero de su Diócesis. De manera que en cada 
suna avia por esta regla un solo Monasterio : lo qual se volvió á 
aclarar mas en el Concilio IX Toledano■, que señala la quota de 
dotacion. Aquellos Monasterios venian á ser también una espe
cie de retiro , á donde eran remitidos los Clérigos que se hallaban 
culpados para hacer penitencia y  mejorar sus costumbres.

31 Un tan reducido número de Monasterios en todo el Rey- 
no y  dotados de las Rentas eclesiásticas , en nada era gravoso á 
los seculares , ni avia que recelar la multitud de individuos.

32, Los Monges en estos tiempos tam poco' estaban destina
dos a la ensenanza dcí Gleto , pues para esto avia un Seminario, 
llamado Conclave ,  que corría al cargo de un Sacerdote anciano* 
docto , y  timorato , encargando mucho los Concilios el estu
dio de la Sagrada Escritura i  los Sacerdotes; porque siendo la ig
norancia madre de todos los errores, nadie la debia evitar con ma
yor cuidado que los Ministros de D ios, que tienen el encardo de 
instruir á los Pueblos, como reconocieron los Padres del Conci' 
lio IV de Toledo.

33 Estos Monasterios perseveraban también baxo la iurisdi- 
cion ordinaria del Obispo, y  aunque ya en el año de 666 se no
taba alguna especie de deseo en los ¿ibades de substraherse de esta 
autoridad, restableció la disciplina el Concilio de M 'erida  ; re
duciendo á los Superiores de estos Monasterios igualmente que á 
los Párrocos á la debida sumisión y  obediencia,

34 Bien se conoce la gran diversidad de la disciplina Regu
la r  de aquellos tiempos á la presente, y  el corto perjuicio que al 
común podrian ocasionar sus adquisiciones de bienes ¿ mas no 
consta hiciesen algunas por titulo oneroso.

Ccc Lo

(q) Conc.Tolet. III Can, 4» i b i : „ S i  Episeopus unam  de P aroch itan is E cclesijs suis Monasteríum d i- 
« c a re  v o lu e r it , ut in ea M onachorum  regu láriter C o n g r e g a d o  vivac 9 hoc de consensu C o n ciíij sui ba
mbear licentiam  faciendi; qui etiatfl si de rebus Ecclesia? pro eorum  substancia aliqu id .qu o d  d e t r u j e n t v m  

s s e c c l e s i í e  N O N  e j c h i b e a t  , eidem  loco d o n a v e r it , sit s ta b ile .R e i enim  bonas statuendic sancpum C o n - 
, 3c iliu m d a t assensum . V ease e l concil, ToL IXCan. 5.

. (r) C o n cil. N arbon. celebra. É r a 617 > Can, 6 , C o n cil. H ispa!. I I  Can. 3 , C o n c . T o l. I V  Can. 24. in fin\
(s) C o n c . T p l. I V  Can. X4, &  i<¡¡>

C o o c . E m erit. Cm. 1 1 .



3 5 Lo que si únicamente resulta e s , que en defecto de pa
rientes dentro del séptimo grado , podian sus Iglesias ó Monaste
rios heredar ab intestato á los Monges i w pero les era licito á es
tos y  á las Monjas testar y  disponer á toda su voluntad de sus 
bienes , como s e  lee literalmente en la ley del Fuero-juzgo.

3 6  Esta ley era m uy conforme á la Constitución de Teodo- 
sio el mozo ,  y  hace ver que en España jamás fue recibida, ni tu
vo  fuerza de ley la autentica Ingressi de Justiniano, ni otras leyes 
de su Código ,  que prefieren el Monasterio á los parientes.

37 Es cierto que el uso actual ha ido haciendo adoptar las 
leyes del Código, desde que nuestros Glosadores sustituyeron en 
lutrar de las leyes patrias antiguas,las opiniones de A zo n  yA cursio. 
N o se sabe quien les huviese dado semejante autoridad legislativa, 
para derogar el uso de nuestras leyes por virtud de sus opiniones 
privadas.

38 N i es repugnante á la disciplina de nuestra Iglesia la facul
tad de que los Eclesiásticos testasen y  dispusiesen de lo adquirido 
por ellos; pues esta práctica viene ya de nuestros antiguos C á 

n o n e s / 15 concordantes en lo sustancial con la citada ley del Fuero- 

ju zg o .
39 E r a l e s  también prohibido á los Eclesiásticos todo comer

cio ó negociación de qualquier especie en aquellos tiempos, O) 
y  mucho mas á los M onges, que por manera alguna podian va
gar fuera del Monasterio, mezclarse en negocios temporales, gra
var á los Pueblos , defraudar á las Parroquias , ni á sus parien
tes de su patrimonio, porque estos con preferencia al Monasterio
debian heredar.

40 De suerte que siendo el número de Monasterios tan 
corto , y  la observancia tan exacta , aun quando desfrutasen 
mayores privilegios los Monasterios, no podian durante la Mo
narquía Gótica ser gravosos á los Pueblos ; ni tomarse argu
mento favorable de aquellos tiempos para estos, en que el nú
mero de Conventos y  Religiosos es tan crecido , y  su dotacion 
no se saca de las rentas eclesiásticas, sino de los bienes de los secu
lares.

§• II-
(«) L eg. 12 . tit. z . lib .4. For. jud. i b i : « L o s  C lé rig o s  é los M onges3 é las M ongias, que non han here

d e r o  ata séptim o grado s é non mandan nada de sos co s a s 3 la  E glesia  á quien servian  ,  lo  debe avec 

« to d o .
(.y) C o n c . T o l. IX Can. 4 .
(y )  C o n c. T arraconen . sub Era <¡ ?4. Can. i .  ibi ; „ S ic u t  Canonum  statutis firmatum e *  , quicum que 

33in C le ro  esse v o lu e r it , em endi viliüs 3 v e l yen den di cariüs studio non utacur : certé  si vo lu erit ha?c 

wexercere, cohibeatur a Clero.



§• I I -

Examíname las opiniones de algunos (glosadores y  otros J u ris
consultos ^Regnícolas.

41 TJResupuesta la observancia de la Regalía en tiempo
de nuestros Reyes Godos y  la gran parsimonia de 

adquirir en el C lero , causará no poca admiración el oír el modo 
de discurrir de algunos Letrados ,  que aunque insignes profeso
res en el derecho pragmático y  c iv il, no se pararon demasiado 
en nuestras leyes fundamentales. Asi aunque con repugnancia5nos 
vemos precisados á hacer analysis de sus razones legales.

42 Los G l o s a d o r e s  de nuestras leyes patrias á la verdad han 
tñatado esta materia pero superficialmente } porque no han re
currido á las fu e n te s > y  asi sus opiniones no corresponden á su 
jnerecido crédito. Sin embargo ,  como andan en las manos de 
jo d o s , es justo satisfacerles.

43 El Doctor Alfonso dc Montahuo w  trata el punto de si 
á  la Iglesia pasan los bienes raíces con obligación de pagar los mis
mos pechos, que quando estaban en legos, y  resuelve que pasan 
Jibres. La razón que dá es porque los Eclesiásticos é Iglesias son 
¡esentos á muneribus sórdidis.

44 Esta opinion de M on talvo  es errónea en derecho , y  no 
<yiene al caso la razón que dá.

45 La esencion personal del Clérigo ó de las Iglesias a mune¿ 
ribus sórdidis nada tiene que ver con la esencion real de tributos 
que pagan en Valencia ,  Francia > Saboya , Flandes , A lem ania, 
M i l á n ,  S icilia ,  y  en otras muchas partes los Eclesiásticos de sus 
bienes raíces, y  lo prueban varios Doctores, Textos, y  San
tos Padres. ^

46 Tan inordinada é inconexa es la prueba con la conclu
sión como si sacase esta. El Noble no está obligado á pagar el 
servicio ordinario [que es personal , aunque con respecto á la posibi
lidad de cada uno) como el pechero. Luego los Nobles no deben 
pagar los tributos reales por razón de las tierras que poseen.

47 El Noble es esento del servicio ordinario ,  porque toda
hi-

T-  . . .  .. ------ . . . . . .  • „

("0  M on talv. in leg. 1 . tit. 5. lib. 1 . Vori leg.
( a ) C a n . Tributum , causa 13 . qu¿est. 8. C lem en t. ult. decensib. leg . z . tit. 2. lib. f .  For, jnd. &  

tavimns supra cap. i<¡. n. 2. &  cap. 16 . n. 30. lacé cap. 1 .  ex n. 30. cum seqq.
(b) C a th a lo g u s babetar supm dict. cap, i . n .  3 1 . suJj l\¡;, h .



hidalgo está obligado á acudir á la guerra con el Pendón R eal 
quando se le llame, á diferencia del pechero, que no tiene esta ge
neral obligación y  en su lugar paga el servicio R eal.

48 Del propio modo el Eclesiástico , para no ser distrahidc* 
en encargos sórdidos , ha sido personalmente eximido por las le
yes Imperiales y  Reales Góticas de los tributos personales servi
cio militar ,  y  cargas concegiles. N o podría citar ningunas leyes 
de esta, naturaleza el Doctor M o n i a lv o , que exíman, los bienes; 
raices de las Iglesias; salvo el M anso eclesiástico , ó los de dota* 
don  en fuerza de los privilegios particulares de los Reyes. W.

49 Esta autoridad Real para la imposición de tributos en los 
bienes que pasasen á las Iglesias ,  la sostuvo la Corte de Turín 
con tan sólidos fundamentos en tiempo de Benedicto XIII y  Cle
mente X II, que ya nadie puede controvertirla: estando no pocos 
persuadidos de que el gran Benedicto X I V , libre de preocupacio
nes y  por amor á la verdad , fue el que principalmente escribió á 
favor de la autoridad Regia. >

50 En España con motivo del servicio de Millones se toco 
bien este punto , el qual queda aclarado y  sin admitir con
troversia con la distinción délos Señores Cresp/ y  M atheu . ^  La 
Iglesia no se puede quexar , porque en su mano está dexar los 
bienes, sino quiere aquietarse á pagar al Soberano las contribuí 
dones debidas por razón de los raices , que adquiera de nuevo..

51 La segunda qüestion que promueve, versa sobre la vali
dación del Estatuto , que prohíbe la traslación de bienes raices 
en las Iglesias, y  se declara contra tal Estatuto por ser en su sen
tir contra las leyes Imperiales y  Capitulos Canonicos : á que se 
satisface que las leyes Imperiales no obligan en España , ni los 
capitulos canónicos hablan de los Estatutos puestos por los Re* 
yes,, sino de los particulares ó Pueblos, á los quales no compete el 
derecho de amortizar. Y  asi los fundamentos de este Escritor son 
débiles y  los mas triviales, los quales desde M on ta lvo  están exa
minados por los mejores Jurisconsultos de Europa : distinguien
do en los bienes adquiridos, los quales no se les pueden quitar á 
las Iglesias, de los adquirendos• porque en quanto á estos últimos, 
como que todavía permanecen en poder y  en manos de seglares,

son

( c) D e  quo dixim us supra cap. 1 . n. ^ 6 .&  scqq.
(d) Se publicaron de parte á parte k s  piezas p rin cip a les , y  están las de la Corte de Turín en dos tomo$ 

Je a folio t impresos en el año de 17 31 por Juan Bautista V aletta.
( e ) supra cap. 1 7 . n. 86. in fin.



son profanos , y  sujetos á la Real jurisdicion y a  toda especie de 
contribuciones j puede licitamente el Principe imponerles las le
yes que le parezcan á beneficio público , para indemnizar al Era* 
rio del perjuicio que le ocasionaría la ilimitada traslación de rai
ces en manos privilegiadas.

52 El Doctor M ontalvo  está sindicado de poca puntualidad, 
y  esactitud en nuestras leyes antiguas por las Cortes del Reyno, 
<£) y  asi no debe mirarse como singular la critica, que se ha
ce de su opinion en esta materia , que sin distinto conocimiento 
de lo pasado no podría ser grande ni sólida.

53 Diego P e r e z , glosador de las leyes del Ordenamiento , si
guió las pisadas del citado Doctor M on talvo  , fundándose contra 
el valor del Estatuto que prohibe las enagenaciones de raices á 
las Iglesias en el cap.fin . deimm . E cl. pero este capitulo no ha
bla de la amortización , sino de la total interdicción , ó impedi
mento de trato y  comercio , que algunos Pueblos hacían á los 
Eclesiásticos , negándose hasta venderles vituallas , y  • cocerles el 
pan. El texto mismo que alega, persuade ser de ningún momento 
su dictamen, pues todo Doctor debe ser entendido según las leyes 
ó derechos que cita \ ni la ley de D on J u a n  I I , de que yá hemos 
tratado , y  de que hace memoria Diego P erez  conduce á eses 
punto , como se dirá en su lugar. < ^

54 El Doctor Alonso de A cevedo, (^ siguiendo ciegamente 
á Bartholo, ® sin mas examen afirma de paso , que no vale el 
estatuto que prohibe la enagenacion do bienes ea las Iglesias , y  
atribuye á Ja son  la misma opinion. ;

55 Gomo es referente A ce w d o , y  habla en términos de de* 
recho común y sin examen , puede impresionar á pocos su au
toridad. Bartholo , ^  aunque en el parage que le cita Acevedo 
duda en la materia , no trata la qüestion en términos, y  se esplicó 
en otros parages espresamente á favor de estas leyes prohibitivas, 
quando los Soberanos las establecen por beneficio publico de los 
vasallos seculares , y  para atajar el perjuicio , de que las manos-

Dctd muer-
» 1 .1 ■ -1 ...............  ■ ,1 . • — ................ .. ■ 1 '-i

’ ( g )  C o rtes de Valladolid de 1*2 3  pctic. 5 al l i  : ,3Item  por causa que las leyes de fueros y  o rd en a- 
5)m ientos no están bien é juntam ente copiladas > é las. que están sacadas por o r d e n a m i e n t o  d e  l e y e s . ;  

9Jque jun tó el Dr.. Montalvo , están corrutas é no bien sacadas , é de esta causa los Jueces dan v a r ia s , é 
^ d iversas sentencias3é no se saben las leyes del R eyn o , por las quales se han de ju zgar todos lo s n egocio s 

, 3é p leytos , & c.
([h) D ie g o  P erez ad leg. 7 . t i t . 2. lib. 1. Qrdinam,
(í) Suprá cap. 2. ñ. 7 7 . &  dicemüs 'alibi. ....................
( j) A ce v e d o  in leg. n .  tit. 2. lib. 1. Recop. n. i r .
(I;) B arth o l. in leg. fiUm familias §. i . f f .  de legat. i . n .  12 , ubi Jason.
(/) Id. Barthol. m leg, Qescrtyto § .f i n - jf\  de m im r ih . &  bongr. et m is il. 30. lib . 4. &  ad leg. fin. Cid*



T r a t a d o  d e  l a  R e g a l í a  

muertas, se enriquezcan demasiado : de manera , que la prohibi
ción no sea absoluta de toda especie de bienes muebles y  raíces, 
y  en odio de los Eclesiásticos puramente. En este único caso se 
debe entender la doctrina de Bartholo en la ley film s fa m ilia s  , y  
en estatutos que intentan incluir las manos-muertas entre los fo
renses , ó non subditos', porque á la verdad lo son los Eclesiásticos.
Si Acevedo huviese procedido con igual distinción ,  reflexión, 
y  detenido examen,sin pronunciar su sentencia antes de informar
se de los fundamentos de decidir , avría llenado su deber en un 
asunto que tanto interesa al publico y  á la autoridad civil.

56 Cita también á Ja so n  el mismo A ceved o , siendo asi que 
este Jurisconsulto ^  escribió á favor de la ley prohibitiva, quan- 
do versaba el interés publico.

57 Otra razón extrínseca alega Acevedo en cabeza de 'Jason 
de ser mas común la opinion que establece ser contra la libertad 
eclesiástica semejantes Estatutos ó leyes \ pero es incierta esta 
aserción, porque Pekio ^  alega doce Jurisconsultos de los prime
ros y  mas antiguos á favor de tales leyes civiles ¿ y en este tra
tado se ha demostrado , que esa es la práctica universal casi de to
dos los Estados y  Principes Católicos.

58 Válese también Acevédo de los Interpretes en la auth. Cassa
irrita de S. S. E cL  pero sobre ser esta cita vaga é incierta, co

mo se puede ver por todo el discurso de este tratado , y  en espe
cial en Andrés Alciato  , D ed o y Butricario ; ^  aquella auténtica 
fue establecida por el Emperador Federico , y  no tiene autoridad 
alguna en España. El tenor mismo de ella está limitado á Italia 
per totam Italiam  ,  y  trata de los Estatutos de los Pueblos que 
sean verdaderamente opuestos á la libertad de las Iglesias con ge
neralidad, sin descender á este , ni á otros casos particulares. De 
lo qual se deduce con naturalidad quan inaplicable es toda la dis
posición de la referida autentica á el Reyno de España , indepen
diente del Imperio , y  totalmente separado de él. Todo esto 
prueba la indiligencia, con que Acevedo fiándose en especies age- 
nas trató este punto de paso, ó como suelen decir perfuntor la
mente y  sin estudio propio. Mas los incautos abusan de estas au* 
toridades, se halucinan á sí, y  aun á otros.

59 Si Acevedo huviese atendido el dictamen dz j u a n  Driedon,
su-

( m) Jason ad leg. fin. cód. de jur. emphith.
(«) P e k . de a m o r tic a p . 6 . n. z .
(o) V id e  supracap, 8; n. 17 . &  cap. 16 . n. 7,6. &  3 7 . sub lit. 1. &  a. &  infrá prox. 7J. 7 ? .
(*) A d  traddita sup. cap. 17 . n. 75 . &  notata sub lit. 2. V ease al Sr. Salcedo deleg.polit. lib. 1. cap. 

per tot. sign. n. 30. &  3 i 3 ubi quod REX H lSP A N lA R V M  EST LMPERATOR.
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(?) sugeto muy pió , veria la distinción y  pulso con que habla es
te gran T eo lo go , resolviendo la qüestion presente de yy si el Rey 
9y puede prohibir por ley que no se dexen bienes raices á las Igle- 
9y sias, ó manos-muertas, ni pasen á ellas por contrato.

60  Hacese cargo de que no sería equitativa tal ley puramente 
en odio de la Iglesia ; y  al contrario que será muy conveniente y  
justa para moderar las adquisiciones, impedir las superfluas , que 
solo conducen á distraher á los Eclesiásticos en negocios del 
siglo , y  prestar su asenso ó licencia Real en los casos que con
viniese. Son muy sólidas sus razones.

6 1 yy El Principe (prosigue D riedon) que establece tal ley 
9y ( la de am ortización) en algunos de sus Estados > no prohíbe al 
■9y secular que dexe su hacienda al hombre menesteroso ó po- 
9y bre \ pero sí que la dé á Comunidad ó Hospital ¿ de modo 
99 que el dominio permanezca perpetuamente en tal Comunidad.

¿2 Semejante ley ( p rohib itiva) no es directamente opues- 
9y ta en modo alguno al consejo de Christo : Si quieres ser per- 
9yfecto y ve y y vende lo que tienes Porque no prohibe que 

se vendan las haciendas y  tierras, y  que se dé su precio á los 
„  pobres, á los Hospitales ¿ ó  Casas Religiosas  ̂ ó á las Iglesias 
„  alcanzadas para aumento del culto divino.

63 jy Tampoco prohibe con generalidad que taíes haciendas 
99 se vendan, ó den á las Iglesias : impide tan solamente por 
9y este medio , que semejantes bienes raices salgan sin su consen-

timiento por juro de heredad en mano-muerta ¿ y  fuera de su 
Real jurisdicion-
64 9y Al Soberano toca cuidar de su Estado * á fin de que 

no se acumule con daño del Pueblo secular tanta abundancia 
de bienes en las Iglesias 9 que se perjudique á los herederos,

,, y  á otros pobres menesterosos, que viven dentro del Reyno.
6 5  La autoridad pues de los tres Glosadores M o n ta lv o , P e-  

rez y y Acevedo merece poco concepto ; porque ni se funda en 
buenas razones legales 9 ni en principios de sana teología, ni 
se guió por un examen sólido y  maduro de los antecedentes 
de disciplina Eclesiástica, y  de derecho publico ¿ civil , y  patrio; 
sin cuyo discernimiento se confundirá aun el mas hábil * como 
sucedió á aquellos tres Letrados á ciertos respetos muy doctos. 
Débeles servir de disculpa el tiempo en que escribieron > en el

(/>) Joann. D ried o  de liben . Chñst. lib. a.
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qual no se avian ventilado las leyes de amortización con el es
tudio que en el siguiente y  presente siglo.

6 6  No intento molestar mis lectores con una enumeración 
de los demas que se dexaron arrastrar de la autoridad exterior 
de estos glosadores á modo de aves , que en su vuelo se siguen 
unas á otras. Es demasiado importante el objeto de este negocio 
para fiarle solo á la opinion extrínseca : medio falaz y  peligroso 
de resolver las controversias, en que está atravesada la conserva* 
cíon misma del Reyno ,  y  la dignidad de la Corona.

6y  El Padre Luis de M olin a  , como se ha visto, <*> no soló 
defiende ser justa la ley de Portugal, que prohibe las enage
naciones en manos-muertas citra Regis licentiam  ,  sino que afir
ma deber decirse lo mismo de las leyesque enotrosReynos.se 
solían establecer de esta naturaleza , para impedir que las Igle
sias se enriqueciesen demasiado con daño de los seculares. Aña
de , que este daño se ocasiona por el derecho de heredar en ca
beza de los Religiosos, de que usan muchos Institutos Regula
res ,  siendo de ningún momento el perjuicio accidental que de 
xal ley resultase á las manos-muertas. <r> Porque si unos Ecle
siásticos padecen daño con tal prohibición , quales son las Igle
sias , y  Conventos capaces de heredar ; el Clero secular tendrá 
jnas oblaciones pecuniarias , y  los Religiosos que viven de li
mosnas, mayor copia de ellas, sin ser tan molestos como aora lo 
so n , por la estenuacion de los seglares , cuyas haciendas van en
trando en España desmesuradamente en las Comunidades.

<58 N o han faltado en la Nación Jurisconsultos , que no 
desmerecen por su crédito y  sabiduría en comparación de los 
glosadores, que tocasen mas de raiz la materia y  con el pulso que 
los Teólogos que van citados. Los Escritores , ceñidos á mate
rias particulares y  menos estendidas, por lo común tratan las di
ficultades con mas examen. Sus opiniones bastan para levantar el 
espíritu á los pusilánimes, que confunden el abuso de algunos 
Procuradores de Comunidades,y su anhelo de acopiar bienes,con 
las inmunidades de las Ordenes Religiosas, y  del Clero. La heren
cia de los Levitas propiamente era el Señor, y  no los bienes tem
porales que les eran prohibidos según la Escritura/1) hablando de la

re-
( q) P . M olin. de just. &  jur. lib. z . dict. disp, 140.

r (Ó  A d  traddita per P . Franc. Suarez adv. Keg. Angl. lib. 4. cap. z z .  vers. Nimis ampia 3 &  seqq. Viden•* 
da. qua tr addi dimus supra cap. z . n. 43.

r.J ¿ y  j n^ l or '-— »• i.4 » ibi ; j ,N ih il  aliud possidebunt. D ecitnarum  ob latio - 
»»ne con ten ti (los Levitas) quas in us|js eorum  , &  necessaria separavi. A s i lo s  Sacerdotes en la iey  antigua 
jam ás p oseyeron  haciendas de raiz } por no em pobrecer á lo s  seglares.



repartición que les cupo como los mas escogidos, y  nadie aventaja 
en la obligacioai de ser perfectos á los individuos del C lero , en la 
ley de Gracia.

6p  Luis A le x ia  (f) afirma ser válidas estas leyes por las mis
mas razones, que van citadas de los Padres Suarez y  M olin a  ,  y  
la de Juan Driedon  : pues el poner modo, coto,, y  limite á las ad
quisiciones de las manos-muertas, es el único arbitrio,que tiene el 
Soberano para contener á los legos en ellas; y  en este sentido en
tiende y  concilia la doctrina de Bartholo , que alegan á su favor 
(aunque mal) los contrarios de la Jurisclicion Real.

70 El Sr. D. Diego de C ovarruviasy M que vale por muchos, 
tocó este punto con aquella reflexión que es propia de un Minis
tro del Rey, de un Obispo, y  de un sugeto, que sabia mas bien la 
historia y  disciplina Eclesiástica que nuestros Glosadores.

71 Hácese cargo de la teórica de Bartholo en la ley film s f a 
m ilias, reducida á que el estatuto prohibitivo de vender bienes al 
no subdito, no comprehende á las Iglesias consistentes dentro del 
Estado, donde esté publicada tal regla.Esa teórica no viene á nues
tra le y , ni importa que Ja so n  diga que es opinion mas común: 
que fueron los fundamentos porque se gobernó Alfonso de A$e- 
vedoy desentendiendose asi é l , como Diego P erez  de la doctrina 
del Sr. C ova rru vias  ,  que escribió primero que am bos, y  antes 
que Luis M e x ia , porque este le cita.

72 El Sr. C ovarruvias  ocurre á todos los reparos,que puede 
el mas escrupuloso Decretalista cabilar para impedir el estable
cimiento de estas leyes prohibitivas* Lo primero advierte que 
no sea la prohibición absoluta de todos los bienes muebles e in
muebles, porque eso priva de toda comunicación á los Eclesiás
ticos. Esa es la especie del cap. f i n . de imrn. EccL in 6 .} y  asi di
ce que vale el estatuto prohibitivo de adquirir respecto á cierta 
clase de bienes, res quídam  : quales son los raices9 ó inmuebles.

73 Lo segundo: que esta ley se establezca por utilidad 
común para la conservación y  buen régimen de la República 
ob statum Reipublic¿e; y  no en odio del Clero ni de las Iglesias, 
como sucedia en la especie de dicho cap. f i n a l , cuyo texto lo 
supone expresamente. Eee M el-

(í)  Mexia i n  V r a g m a t .  t a x . p a n .  c o n c l .  n .  18 . ib i ;  „ N a m  etsi ex hoc statuto damnum sequatur E c-  
« c le s i is ,  tamen ne l lespublica toca g r a v i s s i m u m  d e t r i m e n t u m  p a t i a t u r  , cui quidem  damno aliter ob- 
a jviam  iré  non p o t e s t } e r i t  h u j u s m o d i  a d m i t t e n d u m  s t a t u t u m .

00 £>■ C o v a r r .  in Relcct. cap.Possessor, de reg. jur. in a .  part. 8. versic. Tertium , i b i ; „  Si ob s t a -  
»»tum Reipü bx,xc.e  C o m m u n ita ti  conveniat máxim e ad ejus ve l  tutelam, vel regim en , quod r e s  q u í d a m  
j j i n  E c c le s ia m  aut C lerico s  minime transterantur j tune s t a t u t u m  id  v a i id u m  e r i t 3 e t  a d v e r s u s  Ec> 
»»clesiam  o b t i n e b i t ,  secundum Cardin . in Consil. 144. , Joan. C ro tt .m  dict. § . p ¡ v ¡  t o L z 4. ¡  fe r d in .  
^ L o a c e s  n . \ i 4. j idem que sentit Frederic. Cons.3 j .  i n c i p i t ; StatHto c h ita tk .



74 M elchor P elaez de M ieras  que fue Abogado famoso en 
la Chancilleria de Granada, ^  sostiene con robustos y  sólidos 
fundamentos de derecho „  que la ley civil que prohibe la enage- 
,, nación de bienes raíces, ya sean feudales, ya sean alodiales 
„  ( esto es libres) en la Iglesia es valida , y  que no se puede mo- 
,, tejar de opuesta á la libertad eclesiástica; siguiendo entre 
otras razones la distinción magistral de Decio , el qual advier
te por regla general, que solo se entiende ser opuesta la ley ci
vil á la libertad eclesiástica, quando se quitan á la Iglesia bienes 
que aya adquirido : mas no quando se trata de conservar los que 
están en manos seculares todavía.

75 La teórica antecedente, que está Comunmente recibida, 
la trae Decio , explicando la auténtica Cassa &  irrita  de S. S. E . 
Este autor y  el Jacobo Butricario sobre la misma auténtica fue
ron Italianos, y  con todo entienden que la disposición de la au
téntica ni aun en Italia se avia entendido jamas respecto á estas 
leyes prohibitivas: de que se saca un nuevo convencimiento con
tra la vaga remisión de Acevedo á los Repetentes sobre dicha au
téntica, baxo de una generalidad incompatible con el mas común 
sentir de C iv ilis ta s , y Decretalistas antiguos aun de Italia j y  
mucho menos con la práctica actual de aquellos Países.

7 6  D o n  Christoval de Anguiano ,  Catedrático de Prima , y  
Dean de la facultad de Cánones en la Universidad de A lca lá , 
siendo Alcalde de Hijos-Dalgo de la Chancilleria de Granada, 
dio á luz en el ano de 16 2 0  su tratado especial de Legibus , £5* 
Constitutionibus Vrincipum .

77 Este docto Ministro es el único Autor* Castellano,, que 
ha tratado de intento y  en abstracto esta materia. Propúsola ^  en 
esta forma ,, Si las leyes civiles que prohíben enagenar bienes 
„  raices en manos-muertas, son ó no validas, y  qué se observa 
„  en practica ?

78 Seguiremos en resumen sus fundamentos, que están bien 
ordenados. Escribió despues de J u a n  Bautista V a len zu ela , y  
trató la materia de raiz.

Pre-

(.v) M ieres de Major. part, i .  quast. 3 .n* 12 . i b i : , ,  Q u in tó  Valet Statutum  laicorum  prohibens a lien a- 
„ t io n e m  im m 'obilium , sive feu dalium , sive  a llo d ia lilim  in E cclesiam  j  e t  n o n  d i c i t o r  c o M t r a  l i b e r t a -  

j j T e m  e  c c l  e  si a  s t i c  a  m  secundum  Jacobum  B utricarium  Autb* Cassa, Cod¡ de Sacr* EccL &  in leg. Assiduis 
„C o d . qui pot, inpign. hab< U nde in q u itD e c , in dict. Auth. cassd n . i ¿ .  quod non d ic itu r  aliqúid  e i e r i  c o n -  

„ t r a  l i e e r t a t e m  e c c l e s i a s t i c a m  j  nisi quando ab E cclesia  aufertur q u o d  e i  c o m p e t i t  3 e t  j a m  a c -  

3j Q c j i s i t c j m  e s t  d e  j u r e  c o m m u n i  :: quod ex plufibus confirm ar Glossaparva  in C on suetud . París, p a rt.x . 
j j § . 4 i .  n.90. cum aliis fol. ubi n. plures refere in confirm ationem  hujus sen ten tis : pro quibus 
,j fa c it  regu la  generalis legis ult. cod. de acquir.poss. &  le x  uiti'rn. Cod, de CodjciL a d  qu o d  est m agnificando 
„re$ o lu t. Bart, in Consil. 37. lib. 1 .

(/) Anguiano deL egib.part.z. Contr. i f , pertot* '• . • —
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7p  Presupone dos sentencias opuestas entre sí * la una que 

enseña sin la menor duda que son validas tales leyes prohibiti
vas de enagenar bienes raices en las Iglesias y añade ser antcsig- 
nano de ella Baldo,á quien llama Advocatorum  M agisterS^ D ecio  
y  A ndrés 'Tiraquelo por las razones siguientes.

80 La primera : porque seria disonante afirmar , que los 
Principes no puedan con sus leyes y constituciones mandar tan
to como los subditos ó vasallos en sus convenciones, ó disposi
ciones particulares. W

81 Es cosa indubitable que los particulares pueden contra
tar ó disponer que sus bienes no pasen en Iglesias ó manos- 
muertas , ó á otras personas privilegiadas> como sucede en el 
enfiteusis y  en las imposiciones de censos y  prohibición que de 
estilo ponen ya los Escribanos de que no se pueda enagenar la 
hypoteca; ^  por no desfraudar al acreedor en la seguridad del 
capital y paga de réditos.

82 Luego ^ por igual razón y  mucho mejor podrán los Le- 
gisladores mandar lo mismo , porque de lo contrario nos ve- 
riamos precisados á confesar el absurdo  ̂de que los Legislado-

„  res no puedan hacer por ley lo que sus vasallos por pacto ó 
„  convención.

83 La segunda : no se puede negar al Principe que puede por 
ley prohibir á sus vasallos  ̂que no vendan los bienes raices a fo
rasteros y peregrinos y y  estrangeros: luego también podrá pro
hibir la enagenacion respecto á las Comunidades ,é Iglesias y y á 
otros lugares pios y  religiosos.

84 Pruébase esta verdad con la reflexión* de que el huma
no comercio en quanto á bienes raíces, es tan permitido a los 
estraños y y peregrinos * como 4 los Clérigos* é Iglesias \ porque 
dimana del derecho de gentes, y este comprehende igualmente á 
los Clérigos que á los estraños y y  no subditos.

85 Y conviniendo la común opinion ^  en que la adquisición 
de bienes raíces la puede justamente el Principe prohibir á los no 
subditos; se deduce que conforme al derecho de gentes es válida la 
ley prohibitiva respecto á las Iglesias y de que tratamos; porque

de

B ald. in cap. S. M aria de Const.n.6 . con F elip e D eciO j T ira n u elo , y  los muchos, que este cita.

(a) L eg. ultim. in fin. Cod. defidejusor.
(¿) Et probat hanc praxim  G lo s. in leg . Si ita quis, § . ea léx , verb . t n t e r s t f f .  de verb, sign. A  la  ver

dad la paga de los réditos no afecta mas la h ip oteca, que la paga de tributos á los bienes raíces.
( 0  L eg. £* hoc jure, jf . de just. &  jar. cap. fu s g e n t ím , d in . U
( d) D D . in leg . Filius fam ilias, § . d iv i, jf. de leg. ¿ 8c in  Cílp* Bcdtsiít S• Mari# de Consta &  est text. ifl 

leg , Flm in n m 3 §. ítem v id ea m s, jf. dedamn. infecto.
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de este derecho derivan ellas mismas la libertad de adquirir, mien
tras la ley no lo prohibe.

86 La tercera razón se funda en la mente de estas leyes pro
hibitivas de enagenaciones de bienes raíces en estraños, y  no sub
ditos, que es la de atender á la publica utilidad en primer lugar, 
y  en  segundo á la de los vasallos ^y su interesen conservar los 
bienes en su poder, para mantenerles en estado de soportar las 
cargas de la República : lo que no podrian hacer, si recayesen las 
propiedades de las haciendas en estrano^, no subditos del Prin
cipe.

87 Esa misma razón milita para poner coto á las adquisicio
nes de las manos muertas \ porque los vasallos seculares serán mas 
ricos, y  estarán mas dispuestos á sufrir las cargas, derramas, em
pleos , y  cargos del común : ^  en lo qual versa una grandísima 
utilidad de la República „  á la qual importa en gran manera estar 
„  llena y  adornada con Ciudadanos ricos , y  carecer en lo posible 
„  de mendigos y  necesitados.

88 „  De que resulta que tales leyes civiles, que establecen en 
„  la forma dicha limite en las enagenaciones de raíces á los secu- 
,, lares, no exceden los términos de su potestad; antes bien dispo- 
„  nen sobre bienes temporales de los vasallos, ó subditos á bene- 
,/ficio público 'y y  por consiguiente no padeciendo defecto de po- 
„ testad en la legislación , podrán surtir su efecto libremente , y  
„ con seguridad, como conformes y  ordenadas al bien público. 
„ Ni se puede tampoco decir, como veremos mas adelante , que 
,, disponen acerca de bienes temporales de los Clérigos ó Iglesias, 
,, pues únicamente mandan á los seglares para provecho suyo, 
„  como asi vemos se ha ido disponiendo y  estableciendo por mu- 
„  chisimas Ordenanzas Reales de diversas Provincias, y Reynos.

89 Los Autores que pretenden no ser válidas tales leyes 
civiles, recurren á dos fundamentos que creen decisivos; supo
niendo la materia como espiritual, ó eclesiástica en su raíz. De es
te hypótesis derivan sus argumentos.

90 El primero , que todas las leyes que infringen la libertad 
eclesiástica son invalidas, irritas, y  de ningún efecto. Para pro
bar que estas leyes son opuestas á la libertad eclesiástica, se valen 
del cap.J¡n. de imm. Eccles. in 6 . que pretenden ser terminante 
por la opinion contraria á las leyes civiles de amortización.

El
f c. . .  n . . — ■ -  I, . .  | ‘  “* ~  ■ ........................................................................... .........................  |.  I II.  -  I -ja— -  ■ . 1

( e ) A u th . V tju d ic e s ,  versic. Considerabimus, co ll.z. leg . Cura, § , inopes, f .  de mnnerib.
( / )  Barth. in dict. § . divi de leg. i .  Felin. R ip a, &  Joan, C vo tu s apud A n g u ian . iu 6 . ubi supr\ .
(g )  E x  cap. N o v erit de sent. ex(. A u th . Cassa &  i n i t « 3 de S w v s .fy ly
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jpi El segundo : que tales leyes disponen acerca de los bie
nes y  personas eclesiásticas, y  por consiguiente cesa su fuerza 
obligatoria exdefectu potestatis. No pueden quexarse Jos defen
sores de la opinion contraria, de que el docto Anguiano  disimu
le sus razones principales, y  á que se reduce quanto intentan per
suadir en sus declamaciones.

92 Sentados los fundamentos de ambas opiniones, abraza 
este docto Magistrado ^  la afirmativa de poder los Principes 
por autoridad propia establecer tales leyes prohibitivas de enaje
nar bienes raices en las Iglesias, Conventos, y  demas manos-muer
tas. Dá principio á la confirmación de este dictamen, respon
diendo al cap. f i n . de imm. E ccl. in 6. , (¿) en el qual como ad
vierte el mismo Anguiano, los sequaces de la opinion contraria 
totam v im , &  fundam entum  colocaverunt.

 ̂ 93 Para remover esta objecion advierte el mismo la nece
sidad de esplicar , quando y en que casos se ofende la libertad 
eclesiástica, y  en que consiste esta. Es muy útil distinguir, por 
no variar los verdaderos términos de la controversia*

 ̂ 94 M a rtin  N a va rro  de A zpilcueta  con D ed o , lm ola ,y  
Felino , dice que se infringe la libertad , quando se le vulneran 
a las Iglesias los privilegios que le han sido concedidos por dere
cho Divino, Canónico, ó Remo, 

i •91 También supone que estas palabras de libertad, ó in
munidad eclesiástica son equívocas , y  significan muchas cosas 
de distinta naturaleza, que no deben confundirse, si se desea 
acertar, y  hallar la verdad.

96 La inmunidad ó libertad  puede competir á la Iglesia , co
mo Iglesia : qual es la esencion de la Jurisdicion Real, y  el asilo 
de los tem plos; ó por concesiones particulares hechas á qual
quiera de las Iglesias ju r e  singulari.

97 De otro modo podemos entender también por libertad 
eclesiástica loque corresponde á la Ig les ia s  como Iglesia , sino 
como a uno del Pueblo, ó á otro qualquier Vecino, ó  Ciudada
no : por exemplo la facultad de comprar y  vender. ®

98 Esta ultima facultad ,ó  sea libertad es común á todos los
Fff Ciu-

(b) A n gu ian o  dict. Controv. i e x n .$ z . adfin. per tot.
( i )  Las palabras de B o n ifacio  V II I . en d icho cap. fin. son estas : „ E o s  qui tem porale dom inium  o b - 

, }tinentes suis subditis , ne P r s la t is , aut C le ric is , seu personis E cclesiasticis quidquam  v e n d a n t , aun 
« e m a n t aliquid ab eisdem  , ñeque ipsis bladum  m olan t, coquant panem  , aut alia  obsequia exhibere prse- 
Msumant aliquandó interdicunt ( cem  t a l i a  in  d e r o g a t io n e m  l i b e r t a t i s  s c c i e s ia s x i c ^ s  pr^ssíí- 
sjM an tür. ) eo  ipso excom unication is sententiae decernim us subjacere.

(  j ) N a varr. in Manual, cap. z y . n. r 19 . &  13 0 .
(£) Juxta regul. le g . Nec emerc,  Ced. de ]nr. deliber♦
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Ciudadanos, (/) y propiamente se puede llamar libertad política, 
hum ana, y c iv i l , pero no eclesiástica.

99 Al contrario la primera , que compete á ia Iglesia como 
Iglesia, es propiamente libertad , ó inmunidad Eclesiástica , co
mo lo consideraron y  distinguieron Inocencio I V ,  Navarro^  y  el 
Cardenal Cayetano. ^

i oo De esta diferencia de libertad eclesiástica y c iv il saca otra 
Anguiano, „  pues atendida la primera especie de libertad ( ecle- 
„  siastica ) los Clérigos son del todo libres de la potestad -civil; 
„  y  en ese sentido hablan el cap. N o v erit de judie, y  otros seme- 
„  jantes. Pero considerada la libertad, ó inmunidad del segun- 
,, do genero , que es la civ il y política, los Clérigos no aparece 
„  tensan esencion alguna déla Jurisdicion secular; antes bien 
,, gozando esta inmunidad civil no como Iglesias, ni como Cle~ 
,, ngos, sino como una cierta Comunidad civ il, ó en calidad de 
„  Ciudadanos y  vecinos , no aparecen esentos de la potestad 
,, R eal, según lo testifica el Padre Francisco V itoria , célebre D o- 
„  mimcano. W

101 N i bien entendida esta materia se puede decir, que estos 
estatutos ó leyes civiles , que restringen las traslaciones en ma
nos-muertas de bienes raices, quebranten la libertad eclesiástica; 
pues sobre su adquisición ilimitada ningún privilegio se lee es
crito en el derecho divino, en el eclesiástico , ni tampoco en las 
leyes civiles á favor de las Iglesias.

102 Bartholo ^  pretendía para apoyar la opinion contra
ria, como advierte Anguiano , que tal estatuto ofende la ley 
ult. Cod. de S. S. Eccl. la qual sin entrega de la cosa concede la 
traslación del dominio en la Iglesia , con tal que se aya verifi
cado el contrato de venta ; á diferencia de la que se celebra 
entre particulares, que para su complemento requiere la entrega 
ó tradición: W „  pues aquel privilegio no habla del contrato 
„  de venta precedente ; antes en la suposición de que aya tal 
„  contrato , dispensa á la Iglesia de la formalidad déla tradición; 
,5 y  por ministerio de la ley le traslada el dominio.

103 , ,  Y  asi no se ofenderá en lo mas mínimo la libertad 
„  eclesiástica, porque los Reyes y  demás Principes seculares

pro-
( l ) L eg. Ex hoc jure , f .  de jitsl . &  jar.
(m) Innocent. com m uniter receptus in cap. N overit de sent, excom. Navarro ubi supra proxim. Cayetan* 

in Summ. ve tb . Excomunicatio, cap.3 x. versic. Quinto nota.
(n) P . V icto ria  in Relect. 1. de pot. Eccl.pag. 163.77.4.
(0) Barth, in dict. leg. Filius fam ilias, §. divi n . i z .  de leg. 1.
( p )  Ex vulgatá leg. Traditionib, f .  de acq. rer. dom.
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,, prohibíanla sobredicha enagenacion de bienes raices en las ma- 
j ,  nos'muertas \ porque no se les quebranta ningún privilegio 
»  que tengan los Clérigos é Iglesias, como tales : lo qual era pre- 
„  ciso , para sostener que se ofendía la libertad eclesiástica.

104  ̂ Y  aun quando se atuviesen los defensores de la opinion 
contraria al rigor de las palabras; solo sería una prohibición in
directa del comercio político á los Eclesiásticos en cierta clase de 
bienes, (ratees) en calidad de Ciudadanos : de lo qual tampoco 
podrían deducir las manos-muertas objecion fundada contra la 
ley prohibitiva , según va advertido con ia magistral doctrina y  
distinción del Señor C o v a rru v ia s , y  la del Cardenal Cayeta
no de V io .

105 Al argumento com ún, de que tales leyes prohibitivas 
no se pueden fundar en otra causa que en odio de los Eclesiásti
cos, para hacerlos de peor condicion , como sucedía en la prohi
bición general de todo comercio , de que se quexa el Papa Boni
facio  V IH  y vuelve á satisfacer y  distinguir de nuevo este autor 
con claridad.

106  Confiesa ,, que aquella prohibición general de comercio 
„  en las compras y  ventas, de que trata el cap. fin a l ofendía la li- 
,, bertad de los Eclesiásticos ; y  con razón se presumía averse 
9> puesto meramente en odio del Clero , y  no por justa causa: 
3, la qual no podrá excogitarse , para disculparla ; porque la in- 
„  terdiccion absoluta de comercio de los seglares con el Clero, 
yy no solo daña á este, sino á los seculares mismos; y  asi la ley 
jy era dimanada de odio, y  en daño común.

107 Añade otra esplicacion , y  es la siguiente : ,, Nuestra 
doctrina y opinion no sostiene, que los Príncipes seculares pue-

,, dan impedir todo político comercio de compra y  venta con 
los Clérigos. Eso sería opuesto á la espresa decisión, y  prohibí- 

yy cion de Bonifacio V I I I .
108 „  Redúcese pues(o>;^/>z^)nuestra aserción,á probar que 

„  es licito á los Principes y  Reyes prohibir por ley particular la 
yy enagenacion de bienes raices en el Clero : no teniendo esta pro- 
yy hibicion, ceñida á tal especie y  clase de bienes raices, nada de 
común con la g en era l, de que habla dicho cap. f in .

1 op  La interpretación, é inteligencia referida es tan genuína, 
y  tan cierta,que ni aun el mismo Bonifacio VHIyproponiéndole la

ley
í j i 11 ■■ 1— »)■■■ 1 .......................... " , nir7  , JI* " 1 ,MMI *• 1111
(q) In dict, cap, fin. de imm. Eccl. in 6 .
(f) Ita tenet glos. Yerb. likertatis, in átit, cap, fin*
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l e y  prohibitiva en el caso particular de enagenacion de bienes raí
ces en las Iglesias, ni en los Eclesiásticos, neuúqm m  damnaret, aut
reprehenderet.

110  Pone por temperamento de esta ley civil, suponiéndola 
indubitablemente válida, una advertencia, que es quanto pue
den desear Los Eclesiásticos, para sosegar su ánimo en la ma
teria.

i n  „ Por complemento de toda esta controversia , yo  la 
„  conciliaria (concluye Anguiano) en esta forma ; que la prohibid 
„  cion hecha i  ¡os Eclesiásticos de adquirir raices durase míen- 
,, tras no empezase á ser dañosa al Estado Eclesiástico \ porque 
„  si les causase daño notable á los Eclesiásticos, ó á las Iglesias, 
„  no debería sostenerse, y  entonces empezaría á oponerse á la 
„  libertad eclesiástica, á las disposiciones canónicas, y  al ánimo 
„  y  mente de los mismos Principes seculares, que como Católi- 
„  eos y Cristianísimos nada menos quieren ,  ni intentan , que lo 
,, que en un ápice ofenda la inmunidad de la Iglesia , ó del 
„  Clero.

n i  C o n clu ye, que las demas objeciones, si algunas se pro
pusieren, fácilmente quedarán resueltas con los fundamentos, que 
dexa sentados á favor de la mas verdadera sentencia y  doctrina.

113 Quería el político N avarrete , W el qual escribía por este 
tiempo , que los Eclesiásticos se corrigiesen en estas desmesuradas 
adquisiciones. El deseo era bueno : también lo es el desengaño de 
casi siglo y  m edio, que ha corrido desde entonces , sin producir 
fruto la tolerancia. Como se puede esperar mejoren estas ideas en 
aquellos , que procuran sostener como privilegio de la Iglesia la 
ilimitada permisión de adquirir? Los que desconocen el mal, difi
cultosamente le remediarían por sí: La conducta de muchos Es
critores siempre ha tirado á destruirlos fundamentos de la po
testad civil, que debe poner el remedio, como punto meramente 
temporal, y  de la competencia política de todo gobierno. Eso es 
lo mismo que intentar sostener el estado actual á peligro del 
Reyno entero. Muchos son los Eclesiásticos y  Regulares, que haa 
declamado contra este abuso en sus escritos, y han considerado 
por indispensable poner remedio. Ya se ve que la mayor parte de 
los Eclesiásticos no desean adquirir. Estos no necesitarán ley ,p e
ro basta que el Reyno y  los seculares la necesiten,paraestablecerla.

En

(s) Navarrete conserv. de Monanh, disc. 4$. pag. mibi 198.
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1 14  En el Reynado de Felipe I F sostuvo el Señor Don Juan  

Chumacera Sotomayor los derechos de la Soberanía, para imponer 
semejantes leyes por su autoridad Real y  civil ,  con m otivo de 
pretender el Colector de Lisboa en tiempo de Urbano V IH , revo
car la ley prohibitiva de adquisiciones de raices al Clero. El C on
sejo R'íal siguió este mismo paracer, y  á consulta suya lo resol
vió Felipe I F 1-1') en la form a, que queda referido en su lugar. <*> 
Sea enhora-buena lícito controvertir la opinion del Señor Chu- 
maccro, que era un escritor particular, aunque m uy respetable^ 
y  por escribir de oficio nadie sin temeridad le podría en el R ey- 
no contradecir en lo general, sin declararse enemigo de las Re
galías de la Corona. Nadie podrá impugnar la autoridad del 
Consejo Supremo del Rey , que adhirió á este sentir : antes de la 
controversia de Portugal era opinion com o dice Anguiano ,  la 
mas verdadera , por estar apoyada en sana doctrina.

11 5  Carlos I I  remitió al examen del Consejo el estableci
miento de una le y , que atajase las ilimitadas adquisiciones de las 
manos-mueitas en perjuicio de los vasallos seculares.

1 1 6  Estimulo esta ley el zelo del C o n s e j o  de H a c i é n d a  ,  (*) 

previeade) la imposibilidad de sufrir las cargas públicas , á que 
las adquisiciones piivilegiadas les reducían , inclinando el Real 
animo,para que se estableciese ley generaljoyendose antes al Con- 
sejo Real. N o era aquel Reynado a la verdad lleno de guerras ac
tuales, y  amenazado de otras futuras apropósito durante la me-

G gg flor
(t)  A u t. z . tit. 10 . lib. 5. novis. Recop* 
(») Sup. cap. i j . n .  1 1 0 . &  seqq.

<*> ¥  C o n sejo  de H acienda á 7 de Junio de 16 7 0  en C o n s u l t a  , que pasó á las R eales m anos en la  
m en o r edad de Carlos II  a la Reyna Madre Gobernadora , con m o tivo  de cierto  recurso de la V illa  de Ca- 
tnarma de Esteradas tierra  de A lc a lá ,  la qual refina  averse reducido de 300 vecin os á 70 ‘ por iv e r  
ven d id o  a C om unidades Eclesiásticas sus raíces 5 que de estos solo  30 eran labradores, en quienes re ca yó

^ n o ° s e ] Z  ant£S n * ° °  5 P ld ien d °  3 ^  Pai'a Í0 suces^ °  las Ventas solo  se hiciesen de v e c in o í

E l dictam en d e l C o n sejo  de H acienda es el siguiente : „ Y  aviendose v isto  en este C o n sejo  (de m -  
vetenda) y  reco n ocid o  en el los inconvenientes , que de lo  que esta V illa  refiere , se pueden ocasionar en 
93p erju icio  de la  R eal H acienda ¿ si lleg are  á despoblarse ven dien do los vecinos de ella (de Camama) sus 
« tie rra s  , casas , y  heredades a E c le siá stic o s , C o n ven to s , y  Ig lesias , que de su naturaleza son eseneos

* e.íTntnbucione.s; y<Lat¡ es ciert0  \° ^ e  refíei’e Por una información que ha presentado , y  o rig in al pone 
35este C o n sejo  en las R eales m anos de V . M. C o n  estao casio n  r e p r e s e n t a  á V . M. por punto eeneral 
« q u e  los m ism os perju icios se están experim entando en muchas V illa s  del R e y n o , donde se exe cu n n  
« e sta s  enagenaciOnes ,  que so lo  sirven  de m inorar las Rentas R eales , por pasar esta hacienda á C o n ve n - 
” ¡-os por aniversarios, y otros aplicarse á sufragios y memorias ; que todo por punto general p o lítico  V 
« d e  gobiern o pedia una breve averigu ación  , y e je cu ta r  con to d o  el R eyno io m ism o , que esta V illa  su - 
« p lic a  en su m em onal, para que 110 llegu e á la estrem idad que representa : Es i > e  p a r e c e r  este C o n -  
•>sejo , que por ser m ateria que toca ai de C a s t i l l a  , se sirva  V . M. de m andarlo rem itir á él para a>ie 
« c o n  v ista  de lo  que esta V illa  re fie re , y  de la  inform ación  que ha presentado , asi por ío  que á e lla  
« t o c a , com o por lo dem as que m ira á la con servación  de los caudales de los V asallos en aquellos ' oue 
« c o n  las contribuciones que pagan,ayudan á sobrellevar los gastos de la M onarquía para su conservación 
« y  defensa ; consulte a V . M. lo que convendrá se execute , para evitar que en lo  de adelante no se ha-an  
« v e n ta s  ue esta calidad , s in o  es de vecin o  á vecin o  secular de las V illas y  L ugares de estos Reynos V -  
a»el p erju icio  que en e llo  recibe la R eai H acien da,



ñor edad , para establecer una ley general , que requería vigor en
su execucion. 4 _

117  El Señor Presidente del Consejo Don Francisco Ramos
del M a n za n o ^  trató por aquellos tiempos este punto , y  deien- 
d,ó constantemente la autoridad Real para establecer tales leyes> 
sin embargó de los mal digeridos fundamentos y  declamaciones 
de A^ustiivBarbosa , Nicolás Fermosino, Antonio D ia n a , y  otros 
Eclesiásticos, que adoptaron los principios de D o n ju á n  Bautis
ta Valenzuela V elazquez  j no obstante que su opinion no desva-* 
necio las razones de ios Venecianos, ni fueron capaces de hacer 
sus tundamentos revocar las leyes de esta naturaleza , promulga-1 
das por ia República. Corren estos libros sin embargo en las ma
nos incautas de muchos , que hachen empeño de disputar a la C o 
rona sus mas preciosas Regalías : Regalías, que hastâ  la República, 
de Luga acaba de poner en actividad, como se ha visto dentro de
la Italia misma» ^

118 Ei Señor Rarnos en una palabra hace de todos estos tra
tados la verdadera critica , dice que sus autores in  Commentarijs 
acervatim  multa non t^m ex Canonum justo intelectu , £5* Ẑ~heolo- 
gi¿e Censura , quam ex N Q V I O R U M  Marthae , Dianae , Delbene, 
Cf similium factioso grege transcribunt. Y  asi mira como alu- 
cinamíento disputar á la Real autoridad esta legislación con los 
temperamentos que proponen los Doctores > de que no sea abso
luta de todo comercio la prohibición j que solo el Soberano es
tablezca la ley , y no los dueños particulares de jurisdicion , ni 
otros algunos; y  que sea por el objeto del bien publico ,  y  con
servación del Erario : con cuyos temperamentos cesa el mas re
moto motivó de duda ó escrupulo.

119  La desidia de profundizar esta materia en las fuentes ori
ginales , ha ofuscado á muchos de nuestros Escritores, hombres 
por otro lado muy versados, por averse guiado de los Moralistas 
modernos, y de los Colectores. De ellos se puede decir • trepida- 
verunt ubi non erat timor. Otros se han mantenido en duda, por- 
cue tocaron la materia solo de paso, sin hacer en ella el serio es
tudio, que requiere. No sucedió esto a los Señores Covarruvias  y  
Ramos , ni al diligente Anguiano , que con tesón y  fundamento 
demostraron la autoridad soberana en estas materias póliticas. 
N o es del caso quede lo indirecto de la ley se siga alguna diminu

ción

(y) D. Ramos ad leg. J iii. &  Pap. lib. 3. cap. 4 * .
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don en los intereses hursáticos de los eclesiásticos * pues es cau.sá 
preferente la conservación del R e y n o ó  República j sosegán- 
do todo escrúpulo el IWr<? Luis de M o lin a ,  y antes de ¿1 el Papa 
Innocencio I V , el Cardenal Cayetáno > el Padre Victoria  , y el 
D octor N ava rro A zpilcueta  : hombres todos capaces de hacer 
por sí opinion, mirando la contraria al valor de tales leyes civi
les el Padre Suarez ^  como incierta y vaga-,

120 No sé como podrán responderá una pregunta ¿ que á 
qualquiera se le ofreciera , si se atiende á el estado actual de está 
qüestion en Europa ; donde apenas se halla República > ni Sobe
rano , que no aya promulgado ley de amortización para sus Es
tados 3 Usando de su Regalía y  Suprema potestad civil. La pregun
ta se reduce á la siguiente disyuntiva : ó el Rey de E s p a h a  tiene 
menos autoridad en sus Reynos que los demás P r i n c i p e s  de 
Europa eri sus dominios; ó hemos de confesar , que la opinion 
de Vdlenzuela , D ia n a , y  demas sequaces de estos > no es segura 
ni eii derecho , ni en práctica»

1 2 1 Podrá hacerse una rép licáy  es que si éstas leyes prohi
bitivas dé enagenar raices á manos^muertas sin licencia del Rey 
fuesen tan justas* se avrian adoptado por nuestros antiguos Reyes.

122 Es necesaria alguna recapitulación de hechos ,, para satis
facer la réplica. Dióse al principio una prueba intergiversable tife 
la autoridad^ que en esta parte usaban nuestros Reyes Godos a

be-

(^ )  N ata  Cons. ? 1 $. n. 6. i b i : MR espublica, pr^ferendo sitara utilitatem  utilicati Ecclesia: non d icitu r 
« co n tra  libertatem  Ecclesice statuere ; nam principaliter intendit propriam  utilitatem  3 licé t incidenter. 
« re d u n d e t in Ecclesia? damnum 3 v e e  p o tfú s  iñ  p ro h ie itio n e m  nov/e ÁD Q úísifioN rs. Ó rdin ata eniirt 
« ch a rita s  incipit á se ipsá > quodque principaie est 3 debeínus introspicere.

CJok de contribuí. Cap. 1 1 . i 1 . 1 9 1 . &  seqq. siguiendo la doctrina de Nata , se exp lica  con buenas ra
z o n e s  en esta parte ; d istinguien do quando ei Estatuto es en odio dei C le ro  , ó pór bien público. „ S i  ita- 
« q u e  Statutum  (son sus palabras) ex livo re  quódam  anim i 5 ac parva ishac inrentióne scaturiat 5 uc CJericis' 
■ jprxjuditium  generetur 3 non m agis illud  sustineri p ó te se , quam siquis íedifícia ad sn u d aticisem  , in vi
tó d ia n a , &  injuriam  alterius nocendi dum axat studió extruat , cujus sané m aiitijs leges &  jura  nostrá 
33 non in dulgent : leg . Opus novMm 3. jf. dé óper. publ.- leg . ín fundo 3 8 § .  C m stitúim ús jf.' de reiv . ieg . 1. §. de
c a lq u e  i z .  jf. de aq. pluv: are.

,jS in  v e ro  propter com m une bonurti ad conservanda jura , Se totius R eip. subiditorumque fe! i cicatera, 
« n o n  in fraudem  Ecclesise condi aparuerit 3  iniquitat'is utique m acula aspergí h?.ud m erctur ; sed  om ní
* f a v o r e  dign um  e s t , eo quod Reipublicae bonum  squiparetrur bono Ecclesise. Nicol. Everbard. CotisÍL 7 1 .  
« » . 5 5 im m ó p ravaleat Ecclesiae fa v o ri atque cóm m odis, leg. jubemus 10. Cod: dé Sacros. Ecl; &  ibi 3  Gi-iil- 
srfken siquidem  Ecclesijs ,  pupilis , viduis , &  id  génus m iserabilibus personis sic sumas debitores 5 ne 
« a lijs  ,-nedum  nobis m etipsis injuriam  in fe ra m u s, ceu subindicat Inóc. III. in cap. ex tenore dé for. éompet.

,jH o c  etiam  est 3  quod Joan. B apr/B ajard. in add. adpract. Crlm. C la ri %.jfft. qu<est; 7 7 . n. 37. d ic it, 
« lib e rta te m  E cclesiasticaái non lasdi per Statuta la icorum , qua: habent in se naturalem  aequitatem 3 &  ci
tó vilem .

„ D e n iq u e  ut C le r ic i cum quocum qué de re quavis contrahere q u e a n t , id tam en in te lig i opportet de 
« p erson is  &  rebus quibuscum que expressim  non prohibitis. Síquidem  vendendr líe e tííta s  c o e r c e r i  po
tó t e s t  5 ne quisque q u ta t cuivis pro animi' sui sententia ven d ere, leg. dudnm x 4. Cod. de contrahj ernpt.

jjQ u a s  ergó naturre (deduce) ve l gentium  jus , ve l m ores C iv ita tis  com ertio  exem eru r.c, caruin nulla: 
« p e n d id o  , v e l acquisitio  acqué p ro ced .it: text. in ieg . Si in empilone 5 4 . OrMiu'm jf. de conlráb. empt.'bita 
»’ persona?, quibus isto m odo publici fa v o n s  gratiá vinculum  est in je c tu m , leg itim es desuper concrac-nu^ 
« ce leb ran t.

(a) i-.. Suarez ad-v. Kcg. Angl. lib. 4. cap. 22,



beneficio público y  del Erario , para no permitir pasasen á las 
Iglesias las haciendas, ni efectos responsables al Fisco, ó Real Pa
trimonio , á no preceder asenso y  confirmación R eal, é instancia 
del Obispo Diocesano para ello ; ó llámese según el uso moder
no licencia de amortización , aunque fuese la enagenacion con el 
piadoso fin de construir Iglesias : autoridad reconocida por nues- 
tros Concilios Nacionales , congregados sinódicamente , y  que 
por lo mismo no cabe contradecir , sin oponerse á los Cánones y  
espiritu de la Iglesia de España en sus tiempos mas florecientes.

12,3 Para la permanencia de las haciendas en las Iglesias, y  
ulteriores adquisiciones de bienes, que no perjudicasen al Erario, 
usaron nuestros Reyes Godos de su autoridad , permitiéndola á 
las Iglesias, adquiriéndose según derecho y  justamente; esto es se- 
ouii las leyes del Reyno. Aun en estas adquisiciones se reconoció 
por indispensable el asenso Regio , por la consideración de que 
el adquirir bienes raices en un Reyno, no es licito sin autorizarlo 
el Soberano con sus leyes.

114  Nuestros Monges al tiempo de entrar en el Monasterio 
no podian ser admitidos á menos de que antes se despojasen de to
dos sus haberes sin traer á el Convento cosa alguna; y  asi lo esta
bleció S. F r u c t u o s o  , Arzobispo de Braga en las reglas que formó 
á los Monges,por los inconvenientes de debates con los seculares, 
y  otros perjuicios que se seguian á la observancia reglar , W ade
mas de los pkytos con los parientes del novicio, ó converso.

Bastaría esta práctica legislativa de los fundadores de 
la  M onarquía, para creer que la Regalía de amortización ,  y  
la disciplina Eclesiástica están acordes durante el Reynado de 
los Godos en España , y  reconocida la autoridad civil en los mo
dos d e adquirir. Lo mismo se verá en las Dinastías sucesivas,con
siderando con un poco de atención nuestras leyes patrias: lo que 
vamos á manifestar con alguna exactitud y  novedad, sin inventar 
co sas n u e v a s , (e> aunque lo parezcan á los de vulgar estudio, y  no 
para los doctos, de quienes deseamos siempre aprender. CA-

(b) Regula S. Fructnosi cap. 18 . ib i :  V t non recipiantur in Monasterium, nísi qui radicitns onrni facúltate 

m dati sunt.
9,Comperimu<¡ per minus cauta M onasteria q u i  c u m  f a c u l t a t i c u l i s  s u r s  i n c r e s s i  s u n t ,  postea 

*,tepefactos cum  gravi exprobratione repetere , &  sxculum  quod re liq u e ra n t, ut canes ad vom itum -re- 
a v o c a r e ,  e t  c u m  ^¡uis p r o p i n q ü i s  quod M onasterium  contulerant hoc extorquere , &  j u d i c e s  s ^e c u -  

„ l a r e s  r e q d i k e r e  ,  &  cum sajonibus M onasteria dissápare > &  per u.num n egligen tem  m ultos sim plices 
,,d etu rb a to s videm us esse. P ro in d é so lerter providendum  e s t ,  &  om ni in ten tion e discernendum  , ut ta 
l l e s  non recipiantur.

D a  el Santo  p o r  re g la  g e n era l  cá los que entran  en el M o n a s te r io  : , sN i h i l  e n im  d e  p r i s t i n i s  f a -  
j j C o l t a t i b o s  s o is  in  eumdem l o c h m  (asi llama al Monasterio) u b i i n g r e d i  se p e t i t  M o n a ste r iu m  v e l  a e  
j jü n k m  nümmom (ni un ochavo) re c ip ia tu r  j sed &  ipse m a n u  sua c o n c t a  p a u p e r i b u s  e r o q e t  5 &  p o s t-  
»»modum c o m p r o b a tu s  M on a ste r iu m  sub re g u la  in tro d u c a tu r  5 8c  a n n o  i n t e g r o  á  c u n ct is  f rs t r ib u s  e x  in -  

, j d u ' t r i a  c o n v ic i js  co m p r o b e tu r .
(ic) Plin. inprtefat. bist. nat. ib i: «Siquidem ardua res est vetustis novítatem daré, nevisauctoritatem, 

j,absoíetiy nitorem , obscuris lucem, fastiditis graciam, dubijs fidem.



CAPITULO DECIMONONO.

Continuase la noticia e inteligencia de nuestras leyes antiguas, 

y  reglas que prescriben sobre trasladar bienes raices en ma

nos-muertas, para preservar los derechos públicos,

y  jiscales.

j  T""JN  el Reyno de L eón  se decidían todas las contro-
I j versias por el Fuero-juzgo , ó leyes Góticas general

mente. Asi las costumbres y  usos de aquella primitiva Monar
quía se mantuvieron largo tiem po; y casi se puede decir que 
mientras duró el Reyno de León ,el qual acabó en Bermudo I I I  
por la primera vez, y  en Alonso I X  para siempre.

i  La ley CCXXXI del estilo , explica la práctica que se 
observaba en estas adquisiciones por todo el Reyno de León y  
su s  Provincias, y  que era igual ala de C a s t i l l a  , por aver sido esta 
feudo de! mismo Reyno de León ; y  asi ambos usaron de unas 
propias leyes sustancialmente.

3 Refiere la ley antecedente del estilo, la pesquisa ó Catastro, 
que se hizo de los derechos de la Corona, y que de resultas „  co

menzó 4 demandar la Real hacienda en el Reyno dz León  
los heredamientos, que fueron mandados ó dexados a las 
Iglesias y  Capellanes.
4 Estas demandas demuestran la prohibición de dexar á ma

nos-muertas, esto es, á Iglesias y  Capellanes bienes raices, por 
evitar que de ese modo se perjudicase a la Corona en sus dere
chos ; la qual por la contravención pedia el comiso de tales 
bienes vendidos sin su Real asenso, para ponerles en manos pe
cheras ó contribuyentes. Las clases de bienes  ̂seculares eran dos, 
ó de Realengo ó de Behetría-, ademas de los bienes de Caballeros,
ó Ricos-hombres.

5 La decisión fue qué en todos los lugares de Realengo se es
timasen los bienes délos legos,como del Real Patrimonio: que eso 
indica la clausula Celleros de los Reyes. De estos terrenos co
braba la Cotona sus tributos, equivalentes í  los derechos Jis
cales, qual era el canon frum entario , y  otros, de que hablan las 
leves Romanas, con que van conformes en esta parte las costum-
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2 1 4  T r a t a d o  d e  l a  R e g a l í a

brcs Góticas; y  asi en estos Pueblos no podian adquirir mn- 
gunos privilegiados, aunque fuesen Ricos-hombres, por no per
judicar á la Real hacienda con la mutación de poseedor privi
legiado en lugar del pechero.

6  En los Lugares que eran Behetrías,se distingue asi en aque
lla ley : „M a s  los otros heredamientos y que son B ehetrías, el 
„  Rey D on  Alonso Padre del Rey D on Sancho (era D o n  Alonso  
,, el Séptimo , llamado el Emperador ) declarólo asi : q u e  l o s  h e -  

r e d a m i e n t o s  n o n  l o s  p u d i e s e n  v e n d e r  a  A b a d e n g o  y n i  A b a -

yy D EN G O  C O M FR A R LO S ,  SA LV O  SI O VIESEN  P R IV IL E G IO  D E  LOS R E Y E S .

y  Las manos-muertas, conocidas con el dictado de A b a 
dengo en estas leyes,quedaron excluidas también de poder comprar 
en las Behetrías ; porque eran pecheros también sus vecinos; y  
solo en caso de obtener licencia del Rey (ó  de am ortización, que 
es lo mismo)podian comprar: salvo si oviesenprivillejo de los 
Reyes.

8 Pasa la ley á disponer acerca de los que en sus testamen
tos dexasen bienes por sus almas en las B ehetrías, y  dice que lo 
puedan hacer , mas no en tales lugares, que fuesen contra seno- 
rio del Rey : que se debe entender de suerte, que ni estos bienes 
salgando las personas sujetas á la Real Jurisdicion, ni se perju
dique en un ápice á los derechos, que al Rey competen : lo  
que sucedería pasando á manos-muertas la propiedad; y  por 
eso los Venecianos hacen vender tales bienes en personas secu
lares, y  su precio se emplea en los fines, dispuestos por el di
funto. Lo mismo dispone la ley de Portugal, derivada de estas 
costumbres del Reyno de León , para que nunca estén las raices 
fuera de manos seglares.

p La clausula pues que permite estas mandas, sin que en nada 
se perjudicase á la Corona en su Señorío R e a l , en el lengua- 
ge de las leyes antiguas apela á los tributos, á la jurisdicion , y  aun 
á que no fuesen esentas las personas, en quienes quedasen estos 
bienes, sino seglares con el encargo del cumplimiento.

io  Erales licito á las manos-muertas comprar unás de otras; 
porque en tal caso los bienes no se hacian de peor condicion 
para el Estado. En Francia aun en este caso deben obtener le
tras de amortización, y  pagar el derecho correspondiente en to
das las traslaciones.

Con-

(a) Esto es lo que los antiguos Reyes de Aragón llamaban Senyoria general ¿ de cuya reserva y Re
galia se ha tratado supr. cap. 17. num.ii.



De Amortización, Cap. XIX. 2 1 5
11  Conforme á este principio podían los H ijosdalgo  como 

esentos vender á las Ordenes , que se entienden las M ilitares.
12  Distingue á las O r d e n e s  M i l i t a r e s  del A b a d e n g o , ó  sea 

de las demás manos-muertas en común > permitiendo que estas 
pueden adquirir del hidalgo j , ,  m a g u e r  l a s  O r d e n e s  n o n  a y a n  

í 9  p r e v i l l e g i o ,  q u e  p u e d a n  c o m p r a r ,  ó  q u e  le s  p u e d a  s e r  d a d o .

13 El libertar á las manos-muertas de la precisión de obte
ner licencia Real en las casos particulares,para comprar de los 
hijos* dalgo venia áser una especie de permisión , ó una licencia 
general de amortización en esta parte : la qual se fundaba en que 
el H ijo  d a l g o  está obligado á seguir el Pendón Real ásu costa en 
la guerra. La propia obligación tienen las Ordenes M ilita res , 
y  por lo mismo no perdía el Rey en esta traslación de bienes 
de hijos-dalgo en las Ordenes eí servicio militar por razón de 
e llo s; y  era una mera mutación de personas: sabiéndose tam
bién que los Caballeros de las Ordenes se casaban, y  eran útiles 
al Estado del modo mismo que los demas hijos-dalgo*

14  N o sucedía asi con las manos-muertas,6 personas de A bd-  
’dengo ; porque estas eran incapaces de hacer por su profesion el 
servicio militar, que perdia la Corona de todo punto, luego 
que el hidalgo vendía sus bienes al Abadengo > imposibilitando 
aquel su subsistencia á costa propia en la guerra por falta de 
fondo. Así estas ventas de los hidalgos en personas de mano- 
muerta , ó Abadengo no quedaron esceptuadas de la precisión 
de obtener privilegio  especial, ó letras generales de amortización.

15  Las C o r t e s  d e  N a x e r a  para el Reyno de Castilla , y  las 
de B e n a v e n t e  para el de León, que van propuestas, avian manda
do observar la regla invariable y  prohibición de que los bienes de 
legos no pasen á las manos*muertas eclesiásticas: que es equi
valente á la fórmula usada en ellas, de que R e a le n g o  n o n  p ase 

a  A b a d e n g o . Sobre esta decisión general camina la ley del E s ti
lo con las posteriores declaraciones respecto á las Ordenes, y  de
más que van esplicadas.

1 6  N o tuvo razón D o n  Cristoval de P a z  ® para afirmar
en

(1b) D . C h ristop h . de P az ad leg.2 3 1 . Styli, i b i : „  N ullum  com m entarium  desid erat lex  h ¿c.
L a le y  de las C o rtes de N axera  es la  75 - del Fuero viejo  de C a stilla , insertó en el lib ro  fam oso del B e - 

c i r u o  d el tiem po del R ey V. Alonso X I , y  de su hijo  el R ey  D. Pedro , form ado á instancia del R eyno , y  
d ice  a s i : » E ste  es fuero de C a stilla  que fue puesto en las C o rte s  de N axera , que ning.* 1 heredam iento 
3Jde R ey ( de realengo ) non corre á lo s fijos-dalgo * nin á M onasterio ningún 5 nin lo  d ello s al R e y . Et si
•*al<nin labrador de fidalgo vin iere de so el R ey m orar, puede entrarle aquella hefedat su señor fasta ano. 
53é dia ; é dende adelante el prim ero d ivisero  de la V illa  e n tíe la  si quisiere para s i : et si dapos non la  
m oviere entrada ( queda a )  el fidalgo, cu yo  era e l labrador. He añadido el paréntesis in m ediato, para que 
co rra  el s e n tid o , porque en m i M .S. o rig in a l, coetáneo al R ey D.Pedro , falta  una palabra equivalente á lft 
que vá sustituida  ̂ segú n  e l contesto de to d a  la  le y , y  de las concordantes d el Estilo,



en su Comentario a las leyes del estilo , que la ley 231 , que se va 
esplicando , no necesita interpretación. A la verdad ella sola 
pedia mayores luces para ilustrarla, que quantas contiene el mis
mo volumen, aunque pudieran señalarse otras, en que el mismo 
Glosador pasó por encima con daño grande de las Regalías. 
Huviera sido un acto mas ingenuo confesar el mucho estudio 
que requiere para su declaración genuina. Esta confesion hu
viera dado motivo á algún otro Jurisconsulto, para interpretar
la , y  logrado por esta via una gran luz nuestros Letrados , y  
Tribunales en materia tan importante,como laque contiene., 
al bien general del Estado, y  á las leyes fundamentales de él.

17  N o solo en los Reynos de Castilla , y  León persuaden! 
este uso de la autoridad R eal, acerca de no permitir la venta de 
bienes de vasallos seculares en manos-muertas, las Cortes de 
ISIaxera , y Benavente,  i  que se remite la ley del estilo con la 
generalidad de que Realengo 110 pase á Abadengo \ ay otros 
documentos no menos irrefragables, que prueban el cxercicio 
de esta constante Regalía, y  forman parte de las originales fuentes 
de nuestras leyes patrias.

18 El F u e r o  v ie jo  de Castilla indica la práctica de esta Re
galía. Este fuero viejo fue sacado todo él de nuestras c o s t u m 
b r es  antiguas, revisto en las Cortes de N axera>  y  confirmado 
á los Castellanos por varios Señores Reyes hasta D .Alonso XI in« 
clusive; no aviando querido admitir el F u e r o  R e a l / jí las p a r t í-  

d a s  en lo que fuesen contrarias, ni otra ninguna ley nueva.
Avia

(c) En el principio de este Fuero o rig in al M. S. está referida  la  autoridad  de este cuerpo legal} y  d ice  
a s i :

J5En el nom bre de D io s am en. Este es el fuero  de C a s tilla , que ío  o to rg ó  el R ey  D o n  A lfo n  en la era 
« d e  m il e tresientos e cinquenta años e l dia de los inocentes. El R e y  D . Aüfón V isav ú lio  de este R e y  
»>fiso m isericordia e m erced en uno con su m uger la R ey na D o ñ a L eo n o r , que o to rgó  á los C o n cejo s d e  
« C a s t il la  todas las C artas que avian del R ey Dv A lfo n so  el *viejo , e t las que avian del Emperador, e las su- 
« y a s  mesmas. Et esto fue oto rgad o  en el suo O spital de Burgos. Et desto  fueron testigos el Infante D o n  
»>Enrique, e la  R eyna D oña Berenguela de León* et e l Infante D o n  Fernando , et D on  A lfo n  de M olina su 
« herm ano, et la Infanta D oña L eo n or, et D on G o n zalo  R ois G iró n  M ayordom o del R e y  ,  et D on P e d ro  
« F erran d es M erino M ayor en C a stilla  , e D on  G arci Ferrandes M ayord o m o  de la R e y n a , et D . G u illem  
« P e re s  de Gusm an , e t Ferrand L adrón. Et entonces m andó el R e y  a lo s  om es buenos de las V illas  de 
« C a s tilla ,q u e  catasen los buenos fueros , e las buenas co stu m b res, e las buenas fasanas que avien , e que 
« la s  escrib iesen , e que ge las llevasen escriptas , et e l que las v e y e rie  , et aquellas que fuesen de em endar 
« q u e  ge las em endarie , e lo  que fuese bueno e pro del Pueblo que ge lo  confirm arle. Et despues por mil
o c h a s  priesas que o v o  e l R ey D . A lfo n so,fiso  ( ha de d ecir fico ) el p leyto  en elle  estado, et usaron por este 
« fu e ro  segund que es escrito en este lib ro ,e t por estas fasanas, que este R ey  D . A lfo n  nos d ió  el fuero del 
§ ilibro a los C o n cejo s de C a stilla  , e l qual fue dado en el año que D . D oarte  fijo p rim ero, heredero del 
9JR ey  Enrique de In glatierra ,rescib ió  C a v a ller ia  en Burgos del sobredicho R e y  D . A lfo n  que fue su n ieto , 

en la  era de m;l dosientos e noventa e tres años , et ju d gó  por este libro  fasta la San M artinoja del mes 
95 de N oviem bre que ogaño pasó , que fue en la  de m il e trecientos e dies años. E t en esto e em pos de 
p,est_a San M artin los Ricos-om es de la gu erra, e los fijosdalgo pidieron m erced al R ey D . A lfo n  nuestro 
« S e ñ o r , que diese a C a stilla  io s  f u e r o s  que o viero n  en el tiem po del R ey  D . A lfo n  syi V isav u elo  , et del 
« R e y  D .F errando su Padre,porque los sus V asallos fuesen judgados por e l fu ero  de ante,ansí com o so lien . 

.« E t  e l R ey o to rgo g elo ,e t m andó a los A lca ile s  de Burgos que judgasen por el fuero v ie jo  asi com o solien.
De letra de A m brosio  de M orales, que tvivo en su p oder este m anuscrito* se lee  una nota que dice asi;

» F u e -



iS  Aviados clases de personas, unas privilegiadas en no pa
gar pecho de sus bienes; y  otras pecheras por razón de estar 
obligadas a los tributos, y  varios derechos personales, o mistos, 
que decaían vendiendo sus raices, y  empobreciendose los oe- 
cheros dueños de ellos.

19  La primera compuesta de Nobles, Ordenes Militares,y de 
manos-muertas tenia prohibiciones respecto déla segunda, para 
comprarle raíces.

20 El hidalgo ó Caballero no podia adquirir heredad peche
ra en la Villa ó Lugar, donde no era divisero ó heredero,  W pOC 
tener alli porcion de hacienda como avecindado; ni en la Behetría. 
si no era natural de ella, cuyo distintivo se concedía porlasBehe- 
trias á algunos Ricos-hombres,que constan en el libro del Becerro.

21 La permisión de comprar en el Pueblo donde era d iv i
s e n ,  se entendía con la siguiente restricción • „  mas non pueda 
„  comprar el heredamiento de un labrador á fumo-muerto \ lo qual 
quería decir, que no podia alzarse con todos los bienes raíces, 
ni con la casa del labrador absolutamente ; considerando esta 
ley del fuero de Castilla  ,  que de esa manera se estinguia aquel 
vecino, como lo indica energicámente la espresion de comprar 
afumo-muerto.

22 Para mayor claridad determina el mismo fuero, que 
es loque absolutamente no puede vender el labrador ó sczpechero 
al hidalgo divisero, en la siguiente clausula: „  fuera ende sacado 
„  un solar, en que aya cinco cabriadas ^  de casa, é su hera con 
„  su morada, é su huerto ; que esto n o n  l o  p u e d a  c o m p r a r ,  n w

„  E L L A B R A D O R  N O N  G E L O  P U E D A  V E N D E R .

23 Por manera que el labrador por fuero de Castilla debia 
tener casa, huerto , y  hera por lo menos; cuyas propiedades eran 
inalienables según fuero, costumbre, y  ley general del Reyno, 
para conservar el vecindario de los Pueblos, aunque fuesen de 
Behetría, de cuya clase eran muchos del Reyno.

I ü  Aun
a,Fuero de C artilla  , que d io  el R ey  D . A lon so  en Burgos era de 12¿>3 años , y  ju zgó  por él d iez y  siete 
33años hasta que m urió ¿ y  este ano de 1543 hace que es fuero doscientos y Cinquenta años.

En esta ñuta s e ve  averse equ ivo cad o  Morales , tom ando la era de 12.93 por año de C h risto  j  siendo 
asi que D . A lon so  el Sabio confirm ó este fuero tiEjo én el año de C h risto  de 12 5 5, á que corresponde la 
era de 12 9 3.

T am p o co  estableció  por sí este fuero  , que avian confirm ado su B isavueló  D on  A lo n so  VIII, llam ad a  
de las Navas , 6  el Viejo , y el Em perador D on  A lo n so  Vil, que en las confirm aciones de eite proem io se 
llam a el Emperador * y fue el que con efecto  en las C o rtes  de Náxera h izo  ordenar aquel fu e ro  ó R e co p ila - 
.cion de las antiguas Usanzas de la  M onarquia*

( d) L e y  9 7. del Fuero de los tíi] os-dalgo.
( e) L ey  140. eodef/i.
( / )  En el Fuero antiguo de N avarra  se m edía p or píertéga de Rey* de siete codos rasos de largo.



2.4 Aun para mantener la nobleza en la posesion de sus 
tierras, les dá el fuero de Castilla privilegio á los hijos-dalgo ^pa
ra que por razón de sus deudas , no se les vendiesen los raíces 
en pública almoneda; ^  antes se hiciese pago al acreedor en 
los frutos ó rentas, adjudicándole los bienes por prenda preto
ria solutionis causa, y  no in solutam, como dicen los forenses.

2.5 Podían l o s  hidalgos vender á los Monasterios , porque 
unos y  otros eran reputados por esentos; pero aunque en la 
venta se dixese que se hacia con sus pertenencias,  esto es los 
derechos que llaman de monte y  suerte de los vecinos seculares, 
no pasaban al Monasterio tales derechos; ni podia desfrutar mas 
de lo que comprase : porque los derechos de monte y  suerte di
manan de la vecindad , como una especie de congrua, que el 
Soberano dá á los vasallos para conservarse ásí , y  á sus gana
dos mediante el desfrute de los términos públicos, y  aprove
chamientos comunes. Y  aun por eso la ley del Reyno no per
mite á nadie vecindad mañera,sirio la efectiva en un solo Pueblo.

26  En aquel tiempo los Monasterios eran pocos, todos 
del Real Patronato, y  procuraban obtener privilegios para ad
quirir bienes raíces en cantidad determinada, y  asi no podian ser 
molestas sus adquisiciones. Con todo tenian regla y  limite.

2 7 Tienen los hidalgos también (l,) por el expresado fuero 
viejo de Castilla, el derecho abierto de tanteo, de rescate , ó de 
retracto délos bienes de su avolengo, con limitación de 31 años 
respecto á lo bienes que fuesen de avuelo en adelante. De esta 
manera aunque vendiesen ios hijos-dalgo, tenian facilidad 
de recobrar los raíces enagenados; favoreciéndoles la ley por el 
interés público de que no se empobreciesen los nobles, que aun
que libres de pechos , era útil al Estado su opulencia, que se con- 
vertia en el servicio m ilitar: á que debian acudir con el Pen
dón Real todos los N obles, y  los Ricos-hombres con el con
tingente respectivo desús tropas, según ei acostamiento, ó tierras 

de honor que poseían.
28 Los Monasterios comprehendidos entre los privilegiados 

tienen , conforme á lo antecedente , su regla prescripta, particu
larmente sobre comprar,en el mismo fuero antiguo de C a stilla ,^  
que dice asi : E l.

( g )  L ey  90. eodem.
(/?) L ey 75 .d e l mismo Tuero, i b i : ,> Este es Fuero de C a stilla  de to d o  fidalgo , que pueda dem andar 

a,heredam iento de a v o l e n g o  fasta avuello ., et de avu ello  en adelante non puede dem andar heredam iento 
3 5 d e  avuelen go fasta en treinta é un años. V ease e l cap. 1 4 .y  1 5 . i f i .1 2 .  l ib .} . del Fuero antiguo de Navarra, 
que dá el derecho de tantéo á los parientes fidalgos.

( i ) L ey  z 44. que es la final del citado Fuero viejo de Castilla.



BE A M O R T I Z A C I O N .  C aP. XIX. 210
„  El Monastesio Real de Burgos, el Ospital del Rey, 

„  é los otros Monasterios del Reyno pueden comprar de otro 
„  Monasterio , é de otras Ordenes, é de Fijo-dalgo, é de dona- 
„  cion quel Rey aya fecha á O ae q u e  n o n  a y a  d e  f a c e r  p e c h o , 

„  n in  OTRA c o s a  n in g u n a  j mas non del Rey, onde el hade aver  
y> sus derechos, é los debía a v e r , é los podría perder por aquella. 
3, carrera-, maguer tenganprevillejos algunos ,  que puedan com- 
„ p r a r :  et estedebeser el entendimiento, que cómprenlos oue 
„  deben , é n o n  l o s  q u e  n o n  d eb e  m , en arte, ni en engaño, nin 
„  en ninguna manera j et si la comprare que ¡a pierdan.

30 Esta ley presupone io I por causa impeditiva de las ad
quisiciones de manos-mu creas> el perjuicio de la Corona en la 
exacción de tributos, ó en otro qualquier reconocimiento debi
do á la Soberanía, el qual se pierda con la mutación de un po
seedor privilegiado en lugar del pechero.

31 II Que para adquirir necesitaban los Monasterios, ó 
manos-muertas privilegio  ó facu ltad  R e a l; que es en sustancia 
lo mismo que'la licencia de amortización; como lo denota la clau
sula ; maguer tengan previllejos algunos ,  que puedan com
prar '.

32 III Que la pena de toda adquisición hecha en contra
vención de esta ley, trae consigo la confiscación,  como se lee en 
la clausula final hablando de las COsas compradas en fraude de 
la misma ley, en aquellas palabras; et si la compraren (los Monas
terios ó manos-muertas) que la pierdan.

33 N o solo en Castilla prohibian las leyes antiguas la ven
ta en personas francas ó esentas de pechos, quaíeserañ Ricos-hom
bres, hidalgos, infanzones, ó  francos. Las de Navarra ordenaron 
lo mismo espresamente , como se lee en la Recopilación de le
yes de aquel Reyno, publicada en i6 8 ó  por el Licenciado D o n  
Antonio Chavier Abogado de los Reales Consejos. ^

34 Y  aunque á suplicación del Reyno se permitió comprar 
á los Hijos-dalgo, fue con la calidad de pechar y  reconocer anual
mente la pecha ó tributo. De estos tributos patrimoniales, unos 
permanecen en la C orona, otros en Donatarios de ella.

En

( j )  D ebe tenerse m uy á Ja v ista  esta regla  gen eral p roh ib itiva  de adquisiciones de bienes existentes 
en manos con tribuyen tesj para la in teligencia de lo  que sobre las leyes de partida a d virtió  el Sr. Gregorio 
L ópez, cón poca n oticia  de estas antiguas leyes fundam entales de la  M onarquia s á que apelan las de par
tida.

(k) Esta práctica antigua de España va  en todo con form e á la  que se observaba en Francia  ̂ y  de que 
se dá noticia suprh capt^.nu?n.-}. /"

( / ) L ey  i„ t i t .3. lib .3. KecopiUt. Navarra.



25 En conseqiiencia á estos mismos principios contemporá
neamente al fuero viejo  de C a stilla , para preservarlos derechos 
Reales manda el fuero antiguo de 'N a v a r r a , que ningún pechero 
( conocidos en N a v a rra  con el nombre de v illa n o s) pudiese 
entrar en Religión, ni llevar sus muebles á ella pena de confis
cación , no siendo con consentimiento del Señor de la pecha; 
si non fu re  con amor del Seinor del Villano*

2 6  Además de ser aquella reserva conforme á lo  usado en 
tiempo de los Godos, hace ver la autoridad y  justicia con que 
el Rey preservaba por este medio sus tributos, y  los de sus D o
natarios ; prohibiendo á las personas pecheras sin su Real asenso 
tomar el estado de Religión, ni llevar á ella bienes, aunque fue
sen muebles-, porque no les desfraudasen sus derechos ó tributos 
personales.

37 Aun quando los Reyes de N a v a rra  donaban á ma
nos-muertas , para que se verificase la esencion de tributos , era 
necesaria espresion literal en la donacion, como se lee en la que 
el Rey D on Sancho V I  de N a v a r r a , llamado el sabio, W h¡zo 
en M ayo de la Era 1201 , año 1163 de la Villa de Burgiello á 
la Orden de G a la tra v a , á quien dice la dá sa lv a , ingenua., li

bre , y fra n ca .
28 Esta unión de principios en L eó n , Castilla  , y N a v a r 

ra  recibe mucha luz de un privilegio de donacion(í) otorgado 
por el Rey D on Fernando,  llamado el m agno,  en 18 de Julio

de

(m) Fuero antiguo de Navarr. cap. 4. t i t .z z .  lib. 3. &  ca p .í. tit.<¡. eod. lib. i b i : « V illa n o , que da p eita  
»>á Seinor ninguna O rden non lo debe recebir al V illan o  ,  ni m ueble su yo , si non fu ere  con am or (asenso) 

del Seinor del V illa n o . Si la  O rden (le) recibiere en su hospital ó m ueble suyo de quatro pies, (ganado) « 
« d ie re  el habito de su hospital {Convento) al V illa n o 3 e l Seinor del V illa n o  p uedelos peindrar por lo  que l i  
jjd ie ro n  lab ito , et prisieron el m ueble suyo.

En la nueva R ecopilación  de las leyes de Navarra del ario d e  173 ? > que co rrió  al cargo  del L ic . D o n  
Juaquin de EH^ondo, O id o r de aquel C o n sejo , y  antes de la  C ám ara de C o m p to s, se o m itió  todo e l F o e r o  
a n t i g u o  DE N a v a r r a ,  en el qual constan los derechos fiscales y  p atrin iln ialesjq u e  en aquel R eyn o  perte
necen á la R eal C o ron a: á cuya Soberanía nunca puede ser conveniente el que se h aga raro  este Fuero, que 
e l L ic . chavier insertó  en la R ecopilación  antigua con m ucha razón.

(n) Butíar. nov. Ordin. Calatrav. ad ann. 1 1 6 3 .  ib i :  5) H oc donaturum  dono vobis tali m odo, quod 
*>habeatis illu m , &  possideatis s a l v u m  ,  e t  i n g e n u u m  3 l i b e r u m  ,  e t  f r a n c u m  ad faciendam  vestratn

9Jpropriam  volu ntatem .
(0) T raela  Berganza antig. de Esp. lib,5 . cap.4. desde la pag.35 f . &  seqq.

D e  paso advierte  este d o cto  B en edictin o, para esplicar la  clausula II I  de las que van  estractadas del 
fuero de yíllafria  y Orbaneja,  lo  siguiente í

„ P a r a  resolver la ( dificultad,que a alguno hará esta, clausula ) es n ecesario a d vertir, que en C a stilla  avía  
9,d o s  géneros de con tribución , que se pagaban en la  m uerte.

« E l uno se llam aba mincio ( en algunos instrum entos se lee  nuncio )  y  era el que en algunas partes se 
3;ipaga ( todavía ) con nom bre de luctuosa, dando al Seiior , quando m oria la persona principal de la casa* 
,ju n a  vaca  ó buey, que no fuese el m ejor, ó el precio  de 2.4. m aravedís.

„ E 1 o tro  se decía manneria, y  era quando el R ey  ó  Señor ( su donatario ) se entraba en todos los b ie- 
« n e s  m uebles, y  raíces del vasallo  que m oria sin sucesión leg itim a ,  com o d ice  e l referid o  p riv ile g io . (E s  
yyd de que vamos hablando.)

D e  que se co lige  , que dicha clausula III trata del derecho de manneria ,  e l qual se cobraba hasta en las 
Behetrías , com o consta del libro  de Becerro , form ad o en tiem po del R e y  V. Alonso X I , y  su h ijo  e l R e y  
T>. Pedro, porque en las Behetrías todos generalm ente eran pecheras á la  C o ro n a  a y  lo  son to d a v ía , aunque

ya



¿ , ; ° 4-° áfavor del Monasterio de Cárdena délos Libares de 
V illa fr ia , y  Orbaneja de Picos. Los derechos que allí Concede 
este Soberano al Monasterio, son entre otros varias Regalías 
qua.es las poseía la Corona, y  manifiestan el estado de la potestad 
Real en estos Reynos por el siglo X í , en que se despachó. Recor- 
daie solo las clausulas que hacen al asunto, omitiendo Jo demás.

39 _ I Que los vecinos no puedan vender sus haciendas sin 
consentimiento de los Abades á t Car de n a , ni traspasarlas á otro 
Señorío. Por la concesion de esta licencia avian de paoar una 
veintena al Abad. Esta es la ley de amortización á la letra pues 
el A bad  y  su Monasterio se subrogaron para concederla'en el 
derecho, que antes exercia la Corona.

i, 4°  J l  n'n§ Un P rivilsé iado C °n d e, Principe, Caba
llero , Ciudadano, o otra alguna persona tuviese alli Palacio 
C asa, o heredad, ni ninguno se la pudiese vender ni ellos 
comprar: p o rq u e  n o  p a r e  e n  p e r ju ic io  d e l  m o n a s te r io  Esta 
indemnidad es el fundamento de todas las leyes prohibitivas de 
amortización antiguas y  modernas de esta naturaleza.

41 III La tercera clausula es muy notable: „  Item orde
no , que si alguno de vuestros vasallos, asi Clérigos como le
gos ( son palabras literales traducidas del privilegio latino ) m u -

y ,  R IE R E  SIN H IJO  L E G IT IM O  y PO D A IS T O M A R  TO D O S SUS BIENES M U E -

p y b l e s  y  y  r a í c e s  ,  c o m o  si P U E R A N  p r o p i o s  j  excepto que puedan 
mandar por su alma Ja tercera parte de un maravedí. Ya sabe 

el instruido, que avia maravedís de oro,para no tomar éste permi 
so como aora suena,como lo puede ver en el tratado del Sr Cantnc 

4 Z En esta clausula se reconoce, que los bienes 
les de los Clérigos estaban en todo igualados á los de sed-tres 
en la contribución , y  en el reconocimiento del señorío y 1 ir isdi 
cion R e a l, según lo califica la clausula vuestros vasallos asi de  
rigos como legos. Esto se comprehenderá con toda claridad le
yendo otras dos clausulas del mismo fuero ó privilegio de Villa- 

f r ía  y  que dicen asi.

ñ  ¡ n , ” Item mand? '  ^ue Ios Clérig ° s que viviesen en 
„  dichas Villas, sirvan con lo que ahora tienen, ó tuvieren  al Mo-
„  misterio de Car de na, y á  vosotros::: porque no es razón que
„  viviendo en vuestros bienes y  haciendas, los defrauden el ser-

j y

Kkk „vi-
y a  se han id o  o lvid an d o algunos de los derechos antiguos de infurciones nunrin tu . ■ 1  '
niega, mar\adga , y otros tributos ó pechos, que se pueden leer en el libro de r ’ a ef ta •> luctuosa , ma¡ t i-  

enun ciado, de que con servo  J m .s . s a l d o  de?  o tro S d £ & £
E ste  tributo era propio de pecheros , y  el nom bre de maneria viene de manenter j

K ° m a i s  Se C0110dan 105 C“ ‘ mS * * * * * * '  y  i a h ™  > C° m °  ^
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,, vicio legitimo; excepto en las cosas pertenecientes a la  ju stic ia
„  eclesiástica•

44 V  „  Item mando, que si los Clérigos compran algunas 
„  posesiones en dichas Villas , pechen por ellas  ̂ y  hagan todo lo 
„  que deben hacer, como los demás vasa Jos,

45 Esta última clausula guia á demostrar la razón, por la 
qual se permitía á los Clérigos particulares adquirir ; y  es por
que les heredaban sus parientes, y  en defecto de estos el fisco  ̂ó 
donatario de la Corona por el derecho de mañeria. Ademas es
taban obligados a pagar el tributo por sus bienes raices, como los 
restantes vasallos pecheros, sin diferencia alguna. Conviene para 
entender los documentos antiguos estar en esta advertencia , y  
práctica de aquellos tiempos en España,para no confundir los Cíe- 
ri^os seculares con las manos-muertas Eclesiásticas : de que ay to- 
davia una prueba constante en la inmemorial costumbre, que cita 
la ley Real, ^  de que los parientes abintestato hereden á los Clé
rigos como si fueren legos ; y  que los Clérigos testen como los 
seglares sin alguna diferencia.

46 N i se puede llamar anticuado este privilegio de Car deña; 
porque le confirmo D on  Alonso el sábio , y  además es una de
claración del estado en que se hallaba la jurisdicion y  potestad 
Real en España respeto al Cierno el siglo X I, en que fue espedi
do : estado en todo conforme al en que avian usado los Godos 
las Regalías mayores de la Corona. Estas costumbres duraban 
dos siglos despues reynando D on  Alonso el sabio, como lo 
acredita el acto de confirmarle; pero no es mucho quando sus
tancialmente dispone lo mismo el fuero viejo de Castilla  , según 
se ha visto , y  las leyes que publicó de la partida  el mismo Se
ñor R e y , de que luego se tratará. (*>

47 El famoso F u e r o  d e  S e p u l b e d a  , del qual viene la suce
sión troncal, para conservar á beneficio público los bienes en 
las familias , distinguiendo entre el Clero secular y  las manos- 
muertas, prohibe ^  á estas toda adquisición por titulo oneroso 
ó lucrativo , sin hablar de los Clérigos sueltos. Designa las ma- 
nos-muertas con el nombre de Cogolludos y y los que dexan el 
mundo. Los

( p) L e g .z o , tit. 8. lib. Recopilat. de qua non n ulla  traddidim us supra cap. 5. w.48. ex  leg . 12 . tit. 1 .  
lib. 4. F orí judicim .

(q) Infrá proxim é.
(r) Fuero de Sepulbeda cap. X XIII. i b i : « O tr o s í m ando, que n inguno non a ya  p oder d e  v e n d e r  ns 

m d e  d a r  á los C o g o llu d o s { eran los Monges,y aun los Cabildos todavía Regulares ) r a í z  ,  ni a los que dexan  
, ,a l  m u n d o : c a  c o m o n  sy o r d e n  í . e s  v i e o a  a  e l l o s  v e n d e r  ,  y  d a r  a  v o s  h e r e d a  ; á  vos mando nollo  
„ e n  todo nuestro fuero , y en toda nuestra costum bre,d e  n o n  d a r  a  e l l o s  c o s a ,  ( se debe entender bienes 
„ raices ) n i  d e  v e n d e r  o t r o s í .  C o n servo  este fuero  c o p u d o  á la  letra  d e l o r ig in a l ,  que guarda la  V illa  
d e  Sepulveda en su archivo.
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48 Los bienes de que trata son los inmuebles y á los quales 
llama ra iz  ; y  en el final de la ley les denomina con el dictado 
de cosa, que en otro sentido sería m uy lato.

49 La espücacion antecedente está manifiesta en la rubrica 
de este Capitulo XXÍJT , que dice asi : Que non dé orne ninguno 
heredamiento a los de Orden.

50 Excluye tanto las ultimas voluntades como los contra
tos entre vivos en la clausula : Mand,o y que ninguno non a ja  
poder de venderyni de dar. Lo mismo repite en la final: A  vos m an
do y nollo y (no quiero) de non dar a ellos cosa y n i de vender 
otrosí.

51 Este fuero no solo le reconocieron y  confirmaron los 
antiguos Condes de Castilla y sino también D on Alonso V I con su 
muger D oña Inés , y  aunque no trae data , se sabe que este ma
trimonio se anuló el año de 1080 \ y  asi es anterior á esta época 
la confirmacioa ; que despues repitieron otros Reyes hasta 
D o n  Alonso el Sabio y que le confirmó en Burgos á 10 de Agosto 
del año de 12 7 9 ; no aviendo persona medianamente instruida 
de las fuentes originales de nuestro derecho que ignore este fue
r o ,  el qual se adoptó también en muchas partes de Aragón, 
señaladamente en los fueros de T eru él y  A lbarracín \ porque la 
potestad Real en todos los dominios de España, eneonces dividi
dos , siempre se mantenía alusivamente al origen de la Monar
quía G oda, de que todas derivaban , como lo prueba el Fdero 
general de España  , conocido en Aragón con el nombre de f a r o  
de Sobrar b e , de fuero viejo en Castilla  , ó de fuero antiguo en 
N a v a rra . Sobre estos cimientos procedió la legislación suce
siva en todos estos R eynos, y  aun en el de Portugal; siendo en 
aquellos fueros la variedad m uy corta : de modo que en lo prin
cipal se pueden mirar como uno solo.

52 N o es solo este monumento el que califica el uso de la Re
galía sobre los bienes raices seculares, ó de realengo. Ayle para el 
Reyno de Toledo muy espreso de D o n  Alonso V I I I yRey de Casti
lla , llamado de las N a v a s  > su data en A la r  con era de 12 4 0 , año

de

(s) O m itim os estas confirm aciones , por no detenernos y  estar reco n ocid o  este fu ero  en la  ley  6 . de 
las que se establecieron en las Cortes de Toro de i  j o j .

( i)  A  lo m ism o a lude ia clausula de la confirm ación de Don Alonso el sabio ib i : ,,H 1 C o n cejo  de S ep u l- 
j , b e g a  (del latino Septem-publka) e m biaron á N o s Alfonso V ia ^ , y ¿ Fernando Lope^, v ecin os  de la dicha 
5, V illa  , en que nos em biaron decir por e llo s, en com o e l fuero de Sepulvega avie  en m uchas V il la s ,  e lu -  
« g a r e s  d e  nuestro Señorío  ,  e o tro sí de o tro s R e g n o s  de fu era  de nuestro S e ñ o r ío , & c .
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de i  202 , (*> por el qual dice : „  Atendiendo al daño de la Ciudad 
,,  de Toledoy y  del agravio que de ay venia á la tierra  y establecí 
y y con los buenos hombres de T oled o, que ninguno de Toledo, 
9y hombre , ó muger , pueda dar ó vender su heredad á alguna 
yy Orden , salvo si quisiere darla ó venderla á Santa Maria d,e To- 

ledo , porque es la Catedral de la Ciudad , pero de sus bienes 
y y muebles de quanto quisiere según su fuero. La orden que reci- 

biere heredad dada ó tomada , y  el que la vendiere , la pierdan 
y  pase á los parientes mas cercanos del vendedor.
53 Prosigue inmediatamente esta le y ,  concediendo facul

tad de amortizar á ciertas personas particulares en esta forma. 
„  Pero como yo  condoné junto con Arnillo(^ de decir Concilio;

esto es el Concejo ó Ayuntamiento de Toledo , el qual intervenía  
yy para prestar asenso a estas enagenaciones en manos-muertas y 
y. por el interés público y junto con la autoridad R e a l) á DonGon- 

zalo Perez de Torquemada , y  á sus cuñados Pedro Armilles 
de Portugal, y  Garci Perez de Fuentealmegir, que dén sus he- 
redades y  bienes muebles á quien quisieren , á saber quanto 

,, actualmente poseen ; cuya concesion hice para sus hijos y  nie- 
yy to s : concedo también , que aquello que D oña Luna  antes de 
„  esta ley donó al Monasterio de Santa-Maria la Real de Burgos 

con sus derechos , valga.
54 Continúala l e y . ,, Mas el Caballero forastero, que tie- 

„  ne heredad en Toledo , ó la tuviere , se avecinde alíi con los 
,, demas vecinos; y  si no lo hiciere la pierda ,  dandola S. M. á 
„  quien se mantenga alli avecindado.

Es-

(«) T ranscríbele en latin á la letra N arbon a adleg. 35. tit, 3. lib. 1. Rccop. glosa z .n .  j o .  En C a ste lla 
no  antiguo le  estam pó Zu ñiga Anal. dé Sevilla fo l. 24. y d ice asi:

„ P o r  este presente escrito  sea conoscuda cosa á los que son y  an de ven ir, com o y o  D. ALFONSO por 
„ l a  gracia  de D ios , R ey de C a ste lla  y de T o le d o  , en una con mi m uger la R eyn a Bona LEONOR , y  con  
33mis fijos Don Fernando ,  y Don Enrique ,  que catante el daño de la  noble Ciudad, de T o le d o  ,  el raenos- 
»>cabo que viene ende á la tierra  , m andé establecer con hom es bonos de T o l e d o  , que ningún hom e de 

T o le d o , siquier varón , siquier m uger non pueda dar, nin ven der su heredat á alguna O rden , sacado ende 
33si la quisiere dar , ó ven der a Santa M aria de T o le d o  , porque es Siella del logar. Mas de su mueble dé 
,5 quanto quisiere según su fuero  , e la O rden  que la recibiere-dada ó com prada, p iérdala 5 y  quien la v e n - 
3,  diere pierda íos m aravedís ,  y  ayan loa sus parientes los mas cercanos ,  em pero y o  con el C o n ce jo  conr 
•»dono á Don Gonzalo deTorquemada, y á sus cuñados P er A rm ille z  de P o r tu g a l, y  á Garci Pere^de Fuente A l-  
Simexi, que su heredat y  su m ueble den á quien quisieren ; con viene á saber , que ahi han , y  condoné es- 
33ta cosa á ellos y á sus fijos , y  á sus n ietos. E otorgam os o t r o s i , que aquello  que Dona Luna ante de 
33 aqueste establecim iento d io  al M onasterio de Burgos de Santa M aria la  R eal con su derechura va la . Mas 
3 , el C ab allero  de otra p a rte , que heredat ha en T o le d o , ó avra, faga vecin d at con sus vecin o sj si non pier- 
, 3 dala , é déla el R ey a quien quisiere ,  que faga  por él la  vecin dat.

Es traducion literal y  f i e l , por la qual se con oce ser errata donde d ice N arbona cum Armilio , pues 
debe decir cum Concilio : lo  qual hace sencido 5 y  es substancial esta palabra para áclarar e l ten o r de 1& 
le y  de Don Alonso VIH  antecedente , que debió re g ir  en Sevilla  : á cu ya  C iu d ad  y  T ierra  se d ieron  los 
fu ero s de T o le d o  , luego que se conquistó por el Santo R ey  , y  por su h ijo  9 que la  p o b ló  a com o resulta 
d e  lo s A n ales de Z u ñ iga/j¿ . j .  tra  j a  88. n. 1 . pag. m'M  x j .



54 Esta ley se expidió por el Canciller y  Notario mayor 
del Reyno con las confirmaciones regulares de los Prelados, W y  
Ricos-hombres ,  que formaban el Consejo del R e y , é intervenian 
en estos actos.

55: D o n  Alfonso de Marbona publicó la antecedente ley , que 
dice estaba manuscrita, é ignorada : se dexó llevar del estado ac- 
tual de las cosas, y  de la apología contra los Venecianos de D o n  
J u a n  Bautista Valenzuela. Con todo coincide en dos principios. 
El primero , que esta ley fue precisa, para corregir el abuso en eí 
Clero de las adquisiciones demasiadas.^)

56 Cóm o podrá ninguno, que trate con sinceridad esta ma
teria , negar que nos hallemos en igual caso respecto á la mul
tiplicación de las adquisiciones? Es posible que aquellos Prela
dos , que como Ministros del Consejo del Rey autorizaban los 
Privilegios, reconocieron la autoridad Real para establecer la 
l e y , y  la necesidad de su establecimiento ; y  que los particulares, 
se atrevan á disputar al Trono la autoridad ,  que el Arzobispo de 
Toledo y  sus Sufragáneos no le dudaron?"

57 La opinion singular de Valenzuela  y  otros, sin embargo 
hizo mas impresión en el concepto de M arbona,  que las del Rey 
D o n  Alonso V I I I ,  y  de su Consejo, en que entraban los Prelados 
de Castilla con su P r i m a d o  Don Martin Arzobispo de Toledo.

58 Pedro Pekio , M  que fue autor escrupuloso, afirma que 
el asenso tácito de los Prelados de Flandes fue suficiente,para po
ner en vigor las leyes de am ortización , publicadas por Carlos V  
en Borgoña y  Flandes. <Pues qué diría á vista de la ley de D o n  
Alonso V I I I del año de 12 0 2 , en que el Primado con todos los 
Obispos del Reyno de Castilla expresamente suscriben en ella, 
como miembros del Consejo Real?

59 El segundo principio , que adopta el mismo N arbo- 
na  , se reduce á que en estas materias valen las leyes civi-

Lll les

(*) D e esta ley y confirmaciones d é lo s  P relad o s hace m ención e l C o n sejo  en el auto acordado 4 . p(t, 1 .  
lib. 4. novis. Recopil. cap. 33.

Es nticable la  c a lid a d , q u e p d n e  á los caballeros de resid ir ¿n  la  C iu d ad  3 para m antenerla  poí>fad#y 
defen dida ; y  e l derecho de devolución de sus bienes raices en caso de co n traven ción  á la C o ro n a  3 para 
hacer m erced de ellos , á quien bien v isto  le  fuese con la  mism a carga; Esto háce v e r  que lo s  bienes de 
lo s  N obles eran feudos ,  con  o b liga ció n  d e l servicio  m ilita r , que se d evo lvian  á la  C o ro n a  3 ncr cum plién
do se  escás cargas.-

( y )  N arbona dicta glos, i .  ti. 3 í .  i b i : , jV e r ú m id  tem poribus illis  va ld é  in valu it p ropter nim ium  v i-  
„ d e l ic é t  Ecclesiasticorum  luxum  , cu p id ita te m , &  avaritiam  3 qua» liberalem  largien d i affectum ¿ íer~ 
, 5vidam que piorum  charicatem  , &  frequenc«s in  E celesias donaciones Yidentur r ü s í r i n x i s s i ,

)  D e  quó suprk cap. 5. n¡ 1 1 .
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le s , ^  que no tienen por objeto causar daño á la Iglesia , sino el 
evitarle á la Corona ,  conservando á esta ilesos sus derechos,
rentas y autoridad.

60 N o parece congruente esté principio , aunque certísimo, 
y  que no puede dexar de reconocer Narbona,con las ilaciones que 
adopta aquel autor *, sino para incidir en una especie de contra
riedad , que es irremediable quando la pasión guia los discur
sos , ó la preocupación de opiniones agenas. Si huviese atendido 
este Escritor las concluyentes satisfacciones , que han dado va
rios Jurisconsultos, que escribieron por los Venecianos á la apo
logía de Valenzuela  , y  á otras de los Eclesiásticos; acaso avría 
tratado con mas solidez y  luces esta materia. El suceso de Vene- 
cia a favor de la autoridad temporal en esta especie de legisla
ción , ha puesto ya en olvido semejantes apologías.

6 1  Los Principes han reconocido ,  aunque tarde en todas 
partes, su autoridad , y  se han visto precisados á recobrarla. 
A lg u n o s  Escritores Nacionales quieren hacer de peor condicion 
las Regalías de la Corona de España , no obstante que no ay 
País Católico , en que tantas veces ayan usado los Reyes de su 
Soberanía , para contener las desmedidas adquisiciones del Cle
ro. El poder ha sido m ucho, quando ha logrado paulatinamen
te frustrar su efecto , y  este mismo ha influido varias opinio
nes , que aunque se cubran con el velo de los Cánones, na
da tienen bien examinadas de conformes á su justo y  genuino 
sentido. ^

6 z  San Fernando confirmó á Toledo sus privilegios, y  en
tre ellos el fuero antecedente de su avuelo D on  Alonso V I I I , 
su data en Madrid á 21 de Enero , era de 1260 , año de 
1222. Lo mismo hizo D on Alonso el Sabio su hijo en 2 de Mar
zo de la Era de 1291 , año de 1253. Estos dos Soberanos 
bastan para dar una autoridad irrefragable al fuero de D on  A lon
so V IIL  El primero se venera en los Altares, y  fue uno de los 
mas esclarecidos Reyes de la tierra. El otro aventajó á Justinia- 
no en la sabiduría , con que estableció sus leyes. N o solo con
firmó el fuero de T o l e d o  • sino también el de Sepuheda ,

el
x - - - - ^  -  ------------ - -  ■—  ■ ■■ - ............... ■> — -— ■»— —  ■ ■ »■■■ ■ ■— 1 1

(a) Id . N arbona ad dict. leg. 3 5. glos. 4. i b i : ,jPr2esertim cum  non de aliquo E ccle si*  dam no 3 sed de 
^ evitan d o  illo , &  indem niter servandis R egalibus juribus, &  obventionibus agatur.

(b) U t tenet D . Ram os dict. cap. 4 5 . n. 1 6 , cujus verba supra jetu lim u s cap. z.n. 68.
(c) Estos priv ilegios se han presentado en el p leyto  , que en la  C am ara  siguieron los Capellanes de 

Reyes nuevos con los C u ras Mu\arabes. D e  estas Confirmaciones no hace m em oria  N arbon a ,  com o de
b iera  3 pues y íó  según confiesa los o rig in ales. - -
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el Fuero-viejo de C a stilla , W y e ld e  Cardeña ,  que van cita
dos. Con cuidado omitió Narbona  la confirmación de San Fer
nando , para hacer su invectiva y  declamación con menos es
cándalo de los Lectores. La buena fé es precisa en los hechos, 
á riesgo de acreditarse por parcial el que cuidadosamente falta 
á ella. El privilegio de D o n  Alonso V I I I  estaba inserto en las 
C on firm acion esy asi no pudo dexar de verle en el manuscri
to , de donde dice N arbona  averie sacado.

¿3 No es menos relevante para demostrar el uso que nues
tros Soberanos hadan de su autoridad otro Privilegio, que D on  
Alonso V I  í  17 de Diciembre de la era de 1 1 2 4 , año xoBó de 
Christo concedió á D . Bernardo Arzobispo de Toledo, y  á aque
lla Iglesia Primada \ en el qual además de varios bienes, de que le 
dona la propiedad, los liberta de tributos Reales,y á los demás que 
adquiera de particulares : que vino á ser una licencia general 
de amortización, ó facultad de adquirir raíces con la prerrogativa 
de la esencion de tributos,restringida á las adquisiciones del tiem
po del mismo D on Bernardo: que este es el genuino sentido de la 
clausula: aut tu ab aliquibus acquisieris.

<54 A qué fin libertar de tributos losbienes donados á la Igle
sia, ó adquirendos, si la Iglesia estaba esenta de los tributos reales? 
El Rey vino á determinar á la Iglesia de Toledo por manso las 
heredades que le dona en esta concesion , y  todas las que adqui
riese D . Bernardo durante su Pontificado. N o debiendo creer
se superfluamente puesta esta clausula, resulta que las tierras po
seídas por las Iglesias eran pecheras, á no mediar Privilegio Real, 
como se ha tocado en sus lugares, y  este privilegio lo confirma.

¿5  D on Alonso V I I I distinguió la Iglesia Primada de Toledo 
con la libertad de adquirir raíces en lo sucesivo, estendiendo la

li-

( d) D e  q u ó  supra egimus hoc cap.num. 1 3 .N o  era esta una m era concesion escritural 5 pues en tiem po de 
D. A lo n so  el Sabio consta se hallaba en uso este fuero  de amortizarían en T o le d o  , com o se califica de la  
l i c e n c ia  q u e  este R e y  despachó á los R elig io so s Agustinos para  ed ificar C o n ven to  ,  la  qual trae A lc o c e r  
H ist. de Toledo lib. z . cap. 2 1 . En ella ay la siguien te clausula , ib i :  33 Les o to rgó  que pudiesen tenera 
93e poseer qualesquier b ie n e s , que los vecin os de esta C ib d a t les d ie se n , c o n s i n t i é n d o l o  e l l o s  ; 
y añade: „ C o n  esta con dicion  sobredicha les oto rga  , por guardar los p re v illeg io s, que esta C ib d a t ten ia  
w de é l , y  de sus predecesores.

En la  V illa  de E s c a l o n a  se halla este m ism o fuero de T o le d o ,co m o  que antiguam ente Fue de su tierra  
y  jurisdicion  : su existen cia prueba la observancia, que tu vo  en toda la  tierra  de T o le d o  en lo  antiguo. 
S o te lo  hist. del derecho Real fo l. mihi 34^.

(e) H sc  d o n ado data X V  l\alend. fa n . era M cX X lV  sim ilem  habet clausulam  v id e lice t : #1 Has v e ro  
S,prsedictas V illa s  ubique Sanctae Ecclesiae, 8c tib i Bernardo A rch iep isco p o  itá  libera  don atione con cedo, 
„ u t  nec pro hom icid io  5 nec pro fo ssa ta r ia ; nec pro aliqua calum nia aliquando interrum pat. Eádem  ro - 
jjb o ra tio n e  roborentur 8c illa? , quas ego  adhuc addidero : a u t  tu  ab a iiq ü Ib u s  a c q u is ie r is .  Este 
P r iv ile g io  está presentado en el p ley to  sobre los d iezm os de B A R C iiés con el R eal heredam iento de 
A r a n  1 o e x ,  en que está entendiendo una Junta p articu lar presidida p or el Ilü strisim o Señor D . Francisco 
Cepeda, d e l C o n se jo  y C ám ara  de S.M . co n  cu y o  m o tivo  le  he v is to  ,  com o M in iftro  de e lla .
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licencia de amortización, que D . Alonso V I  avia restringido al 
tiempo de D .Bernardo  , primer Arzobispo despues de la recupe
ración, en aquellas palabras : „  salvo si quisieren darla ó venderla 
„  ( heredad de r a í z ) á Santa María de Toledo , porque es la Ca- 
”, tedral de la Ciudad. Con razón á la Iglesia Primada de la Na
ción se distinguió en esta prerrogativa, de que jamas ha abusado, 
antes ha dado exemplo de desinteres , aforando las tierras de 
donacion á seculares, sin mezclarse , ni distraherse jamas en 
^ran^erias • exemplo que generalmente ha trascendido a nues
tras Catedrales, Colegiales y  Parroquiales del Reyno.

6 6  El F u e r o  que el Emperador D on Alonso dio a B a e z a  (t) 
para su gobierno, sirvió de modelo á otros de Andalucia. La pri
mera regla era, que todos los Hijos'-dalgo , e labradores un fu ero, 
é un coto ayan: de manera que sin perjuicio de la nobleza todos 
pechasen del mismo modo ; y  es lo que aun todavia se observa 
en aquellas Provincias, cuyos Pueblos se reputan por lo mis
mo como de Behetría.

6n  Consiguientes á este principio ay en este fuero dos leyes 
sobre amortización, que aunque se citan comunmente, no sera 
inútil transcribirlas. Reedúcense a prohibir las enagenaciones 
e i  las manos-muertas, y  el que hereden los bienes raíces de los 
Monges profesos; permitiendo a estos llevar el quinto de los 
m u e b l e s , y  que lo demás lo hereden, y  recayga en los pa
rientes. Dicen asi: .

¿8 Ninguno pueda vender, ni dar á M onges, ni a omes 
„  de Orden raiz ninguna; ^  cá cuem á elos vieda su Orden de 
„  dar, ne vender raiz ninguna á omes seglares; viede á vos vues- 
i} tro fuero, et vostra costumbre aquelo mismo.

6 q ,, El que entrare en Orden lieve con él el quinto del mue- 
,, ble, é non mas; é lo que fincare con raiz seya de los herede- 
„  ros ; cá non es derecho, ne comunal cosa , p o r . d e s h e r e d a r  a  

„  l o s  s u y o s ,  dar mueble ó raiz á los Monges.
j o  Los Clérigos seculares no están comprehendidos en esta 

providencia conforme ála costumbre general del Reyno, de que se
ha

( f )  T en iale  o rig in al el D o ct. Benito Arias Montano , varón  d o ctísim o ,. de quien le  hu vo e l O b isp o  
D . Fr. Prudencio de^Sandovál, y  trasladó estos capitulos en la  Coránica del E m perador D . A lo n so  V II . cap. 
5 1 . pag. mihi 12 4 . &  12 5 . C ita n le  A m brosio  de M oral, tiis t. Zsp. Itb. 1 1 .  capí 48* A rgO te  Nobleza dt 
Andal. lib. 1 . cap. 2 7. B crg . Antig. dé Ésp. lib .$ . ca p .zé .

( E l tenor de este C ap itu lo  es concordante cón el Fuero de Sepulvída, de-1 qual co m o  mas antiguo I© 
to m ó  sin duda el Em perador D^Alonso V I I , para darle á Éáeiai

D . A lo n so  el Sabio en 27 de Setiem bre era M C C C V I I , ( año de 12  69  ) puso á los pobladores de 
%ae%a la m ism a prohibición  : »»E que no lo  puedan ven der n i dar á Ig lesia , ni O rd e a  * n i á orne de ¿ te li-  
„ g io n  fin nuestn mandado* Asi se lee ea X im epa Anales de/aén cap<37 ¡ pdgi i % j*
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ha tratado explicando lo dispuesto en el fuero de S e p u lb e d a . E l 

Sr. Obispo Sandoval ^  afirma que en su tiempo se observaban 
estas leyes todavia en B a e z a .

71 Al Reyno de C o r d o v a  dio San Fernando su Conquista-1 
dor en 3 de Marzo de 1241 su F u e r o  , en el qual ay un titulo,ó  
capitulo espreso, que prohibe la traslación de heredades de r a íz  
en manos-muertas, á semejanza del fuero de T o l e d o  de D on  A lon 
so V I I I , y  casi con las mismas palabras, á saber:

72 „  Establezco y  confirmo, que ningún orne de C o r d o v a ,  

„  varón y  muger non pueda vender su heredat á alguna Orden, 
,, fueras ende a Santa M a r ia  de C o r d o v a ,  que es C a t e d r a l  d e  

, ,  l a  C i b d a t  y mas de su mueble dé quanto quisiere según el 
,, fuero de la Villa j é la Orden que la recibiere comprada, ó do~ 
„  nada, piérdala; y  el vendedor pierda los dineros, é ayanla 
,, los sus parientes los mas cercanos, W

73 Los que miran la Conquista como un titulo insupera
ble por si solo para establecer estas leyes prohibitivas \ cómo en 
tierra de B a e z a ,  S e v i l l a ,  y  C o r d o v a , pueden dudar de la efi
cacia de estas, ni tolorar la inobservancia 5 ó quieren recurrirá 
la Conquista ,*solo para impedir se ponga ley y  regla en los 
Paises de antigua dominación, con pretesto de averio omitido 
el Rey Conquistador ? Logrado este efecto pretenden otra es
pecialidad, que es dexar la ley ilusoria, donde se puso al tiempo 
de la misma Conquista. Dexemos á los imparciales las reflexio
nes , que resultan de estos modos encontrados de discurrir con
tra la Regalía. La oposicion misma desús discursos basta para 
confundirles delante de personas ilustradas, como ya se insinuó 
en otra parte. M

74 N o es menos demostrativo de esta Regalia. el privile-
Mmm gio,

(b) Sandov. ubi prox. in fin. i b i : „ Y o  so lo  he puesto estas pocas ( leyes) que en ella (la Ciudad de Baeyi) 
J3°y se guardan, para ornato de esta historia.

Son dignas de reflexionarse Jas dos razones de que se va le  este fuero  : la una consiste en Ja rectprota. 
que el Estado secular puede usar con las m anos-m uertas,que á propia conservación  han im pedido la ena
gen acion  de sus bienes : cu yo  fundam ento derivad o  del Fuero de Scpulbeda , y  adoptado en este de Bae%at 
han to cad o  los Realistas, para probar la justicia  de estas leyes de am ortización.

L a otra mira á persuadir la  justicia, con que los parientes deben heredar á los Monges con esclusion d e l 
M on asterio: justicia  que reco n oció  el Em perador T eo d o sip  el mo%o.en la ley  20.Cnd deE p.& C lerci.y  el E m 
p erador León N o v el.5, nuestra ley  del Fuero ju zg o  12 . t i t .2. lib 4 , &  nos probavim us supra cap. 5. n. 46".
S. A m b ro sio  Offic.lib. x. i b i : ,3Et etiam  illa  probanda lib e r a lita s , b t  próxim os s e m i n i s  t u i  n o n  d e s -

Sj P I C I A S .

( i )  Se sacó esta clausula de una copia d e l Fuero de cordova  ,  que se halla en poder de D on  Juan d e  
‘Triarte,, B ib lio tecario  de S. M. sugeto am ante de nuestras m em orias antiguas , y  que las co n oce. El o rig i
n al se guarda en el Archivo, que la C iu d ad  de Cordova tiene en el Convento de San Pablo, O rden  de P red i
ca d o re s, según me ha in form ad o D . M artin de v llo a , de la  A cad em ia  de la  H istoria ,  sugeto de exacta cri
tica , p or quien me vin o este m onum ento.

( ; )  '  V id en d a  qua? diseruim us sup. cap.2. ex num .Sz,
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gio , ^  que el Señor Rey D m  Alonso el Sabio despacho a la 
Ciudad de C u e n c a ,  s u s  Aldeas y vecinos en Sevilla  á n  de 
Agosto Era de 1306,3110 de 12Ó 8, confirmándoles todos sus 
términos con diferentes franquezas,para fomentar aquella pobla
ción ; y  entre ellas ay una clausula que es la del caso , dirigida 
á conservar en los vasallos seculares todas las haciendas raices, 
ó de Realengo que es lo mismo, imitando lo que disponen los fue
ros de V alen cia ; conociéndose con el dictado de Realengo íos bie  ̂
nes de seglares pecheros, y contribuyentes, y  dice asi :

75 ,, O trosí, mandamos, y  defendemos, que ningún Revi- 
» tengo non pase á Abadengo , ni á ornes de Orden , ni de Reii- 
„  gion por compras, ni por mandamientos, ni por cambios, 
,, ni en ninguna manera que ser pueda, sin nuestro mandado. 
Esta ultima clausula sin nuestro m andado, es la que verdade
ramente equivale a la licencia de amortización j quando con 
justa causa conviniere concederla ; cuya concesion reservó en 
sí S.. M. como lo hizo también este mismo Señor Rey en la 
confirmación , que en 12 6p  despachó á B a eza , y  sus vecinos.

7 6 Diráse sin duda que estos son casos particulares, y  
que en las leyes generales del Reyno , que andan en las manos de 
todos , no se halla regla general á cerca de tales adquisiciones: 
lo qual no podrían omitir si fuese esto que va expuesto, tan 
práctico y conforme á los usos antiguos de la Nación.

77  Toda réplica requiere para poder quedar bien satisfe
cha , certidumbre de principios j aunque no todas las veces se 
puedan fixar muy determinadamente en cosas tan antiguas y es- 
peciaimente si las objeciones son vagas.

78 Con todo no es necesario molestar mucho á los Lecto
res, para dar solucion concluyente , recurriendo á las leyes de la 
p a rtid a , que son las mas conocidas de todos.

79 Suponen estas leyes por principio general, ^  que los
pri-

(0 Está presentado en el pleyto , que e l lugar de T k a g a c e t e  sigue en el C o n s e j o  con la C iu d a d  d e  
C u e n c a  sobre asignación y  am pliación  de term ino para sus sem enteras y labores 5 de donde le  saqué y  re
conocí con m otivo  de aversem e pasado, com o F i s c a l  este n egocio .

( l ) N o  se pueden llam ar casos particulares estas ley e s , que abrazaban P ro vin cias enteras ,  co m o  el 
Fuero de Sepiilveda á toda la fro n tera , que en él se llam a Estremadura, según el estilo  an tigu o. El de Toledo 
abraza todo  aquel R eyn ad o , y lo  m ism o los de Cordova, Sevilla y Cuenca ; asi porque hacían una m ism a ju 
risdicion  los Lugares con la Metrópoli , decirlo  literalm ente el fuero  de Cuenca , y  estar reco n o cid o  en 
derecho por el Sr. C a stillo  Controv. c a p .i f 3. n. 14 . tom .6 . Julio C ap ón , dic^pt.107. n .z . M enoch. de Arbitr. 
qutest.99. n .ii)  ; y  lo  que es mas lo  d e cid ió  asi e lS r .R e y  D .A lo n s o  el X I en las Cortes de Valladolid, era dg 
1 3 6 3 , pet.9. ibi: „ E  hanse de ju d gar por el fuero de las mismas C ib d ad es é V illa s  : hablando de lo s  alfoces, 
términos y aldeas, que com ponen la  tierra, ju risd icio n , ó partid o  de cada C iu d ad .

\m ) L ey 50. tit. 6 . partid. 1 . ib i :  „  Franquezas m uchas h a n  l o s  C l é r i g o s  m a s  que o tro s hom es , tam - 
s,b ien  en las personas com o en sus cosas> é esto les dieron los Em peradores é los R eyes , é los otros Seno- 
*,res de las tierras por honra, é per reveren cia  de Santa E glesia. D ixim us cum  G u d elin o  snj>r. cag.i.n.n*
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privilegios del Clero en materias temporales, enteramente di
manan de la concesion de los Reyes , y  de los Emperadores, yá 
por respeto á su Ministerio sagrado, yá porque se dedicasen úni
camente á su desempeño libres de los cuidados del siglo.

80 Sentado este principio, apoyado en las leyes civiles, y  re
conocido de la tradición eclesiástica , queda en claro ser de de
recho Real ó civil positivo las prerrogativas de las manos-muer
tas en los casos referidos.

8 1 Las leyes atendiendo á que el tributo , que de los bie
nes raices cobra el Soberano , y  los demás fueros y  jurisdicion 
en ellos, forman el nervio del Estado, y  de la Soberanía , distin
guen entre los bienes de raíz, que los Clérigos seculares compran 
para sí j (w) y  en estas compras no ponen la menor duda ni di
ficultad y executandolo conforme á Jas disposiciones Reales \ asi 
porque los Clérigos debían pagar durante su vida los tributos 
según la costumbre general de España, que consta del tiempo 
de D.Fernando  el m agno; como porque con su fallecimiento 
pasaban á los herederos ó parientes mas cercanos, del mismo 
modo que si fuese seglar ó lego el poseedor.

82 Sítales bienes de raíz en defecto de parientes y ó de here
deros nombrados, enteramente pasaban á las Iglesias áque estu
viese adicto el poseedor, la Iglesia debia suceder „e n  tal manera

que si aquella heredad avia sido de ornes, que pechaban al Rey 
„  por ella , la Iglesia sea tenida de facer al Rey aquellos fueros , é 
y, aquellos derechos que facian aquellos,cuya fuera en ante, é de 
y> darla a tales ornes que lo fa g a n :  é esto porque el Rey non pierda 

su derecho, é la Iglesia aya su derecho en aquellas heredades ; é 
, y desto avenios exemplo de nuestro Señor Jesu-Christo , quando 
„  dixo á los Judios: que diesen a Cesar su derechoy e a D ios el suyo.

83 Este es el que propiamente se conoce con el dictado de 
derecho de indemnidad a favor del Erario de las nuevas adquisi
ciones , adoptado no solo en las leyes de partida , sino también 
por todo el Orbe Católico. En esto se fundaron los Reves de 
Aragón para sujetar en sus dominios á contribución las adquisi
ciones de manos-muertas, <§ por la Seynoría general.

84 Solo se exceptúan en las leyes de partida de la responsa
bilidad á tributos, ^  los bienes de dotacion y  fundación  , y  los

de
(») L ey  5 3. eodem.
(0) D e  qua supí A n.44. &  45. vid en d. D .C a s tillo  de Tertiis cap.9. #.48. png. $ ib i  f  9 . donde sienta, que 

hasta el año de 15 i?6 jam ás se acudió  por B reve para la con tribución  de los E clesiásticos, a ú n e n  las Sisas* 
antes pagaba llanam ente el C le r o , com o lo  h izo  en e l año de 15 *?o en los ocho m illones.

(p )  de quó sup. cap.1 7 . per toinm.
(q ) L e y  j y. eod. t it .  &  p ar t.
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de las Iglesias arruinadas para repararlas : „  ca las heredades 
„  que les dieron para mantenerlas, non deben por ellas pechar. 
Finalmente exceptúan las haciendas donadas por los Reyes : fu e 
ras ende aquello , que estos Señores tov¡eren para si señaladamen
te'y que quiere decir que paguen solamente los derechos , que huvie- 
sen reservado para la Corona al tiempo de hacer las donaciones.

85 A escepcion de estos casos vuelve á repetir la ley c o n 
tra las nuevas adquisiciones de manos-muertas ,1a regla general 
de que contribuyan. „ Mas si por aventura la Iglesia comprare 
„  algunas heredades , ó ge las diesen ornes , que fuesen pecheros 
,, al R ey, tehudos son los Clérigos de le facer aquellos pechos,

é aquellos derechos, que avian i  cumplir por ellas aquellos,de 
„  quien las ovieron.

8ó Si las manos-muertas no satisfacen los pechos por razón 
de las nueras adquisiciones , en lugar de confiscarles la hacienda 
de ra iz , pechera, ó trib u ta ria , presupone la ley ,, que los señores 
„ pueden apremiar á los Clérigos, que las tovieren ; (estas hereda- 
,, des adquiridas de nuevo y de vasallos pecheros , ó contribuyen- 
,, te s , )  prendándoles fasta que lo cumplan.

87 Estas disposiciones constantes de nuestras leyes no dexan 
duda , en que los bienes que por nuevas adquisiciones salían de 
vasallos legos, no se pueden sustraher de la contribución; y aun 
para los de fundación ha sido mediante la disposición de las leyes 
Reales , ó de las donaciones particulares \ equivaliendo uno y  
o ti o ala  asignación del antiguo manso en otras Provincias. I*a

c? O   ̂ • t r
diferencia está solo , que en estas ultimas el manso fue reducido a 
medida determinada para atajar fraudes, ni excesos ; en España 
ha dependido del arbitrio Real, sin averse determinado por las le
yes : ío que huviera conducido mucho. De todo resulta, que el 
Concordato de 1737 nada concedió de nuevo á la Corona , que- 
no le compitiese fundamentalmente , y  que antes bien fue perju
dicial á la Regalía dexar la compulsión al Juez Eclesiástico para 
el pago de tributos en las nuevas adquisiciones, quando la ley per
mite se haga captis pignoribus por la potestad secular; porque la 
tierra misma es deudora, ó sus frutos de los tributos reales inhe
rentes á ella. (*>

88 Es muy cierto, que el abandono de la Regalía en España, 
fue dando intolerable ensanche á la esencion de tributos, aun de 
las nuevas adquisiciones de las manos-muertas. Pero aun en este 
estado poco reflexivo de cosas, prueba el doctisimo D on  Fernán-

do
“ ................  . . ..  i , , ...... ..................... , ii mi. ;«i tmmm.m...... ...................... .

(*) Balm aseda de Ctllect. qutest. 9 . n. 2 7 . N o g u e ro l alleg. 3. n. 9*



do V ázquez M enchaca > (0 que siendo demasiadas las adquisición 
nes de las manos-muertas^ de suerte que causen notable diminu
ción en las.haciendas de los legos ̂  vale, el estatuto ó ley y que ha-> 
ga pecheras y  contribuyentes todas las haciendas,, aunque pasen á 
Iglesias ¿ y  solo esceptua las adquiridas por las mismas Iglesias 
antes de poneise tal ley* El Concordato citado de 1 73*7 solo su
pone pecheras las que se adquieran desde el ano de 1737 en ade
lante , sin estension á las adquisiciones pasadas. Para esto ultima 
pudiera a ver sido conducente el concurso de la potestad eclesiás
tica , y  á eso no se estendió eí Concordato. Luego nada Conce
dió sustancialmente > que la Regalía no huviese podido remediar 
por sí misma sin las perdidas de parte de la Real jarisdicion* 
que este y  otros artículos del mismo Concordato intentaron oca
sionar ala Soberanía de¿>. M. la qual nacía ganó en este puntoj 
<f) sino el que reconociese la Santa Sede ser exorbitantes y  de
masiadas las adquisiciones de manos-muertás ya en 1737.» en ono  
se celebró. Es consiguiente alo estipulado el derecho de reconocer 
la potestad Reaí^quales fundaciones nuevas puede permitir que no 
exíman sin causa justa y  grave las haciendas raices de contribuir* 
porque si los Eclesiásticos pueden libremente admitir fundaciones 
nuevas sin asenso R egio ; vendría á resultar que está en su mana 
eludir la contribución.

89 Sentada la doctrina de nuestras leyes y  Doctores acerca de 
de los tributos sobre bienes raices, que pasan á las Iglesias y  
manos-muertas; en las adquisiciones de las tales haciendas no es 
menos clara la autoridad y que las mismas leyes presuponen, para 
que S. M. pueda prohibir las citadas adquisiciones* E en esta ma-

ñera (con la sujeción referida a tributos) puede dar cada uno de la  
>y suyo á la Iglesia quanto quisiere ; salvo si el Rey lo oviese de- 
ofendido [prohibido)p o r  s u s  p r e v í l l e j o s ,  ó p o r  s u s  C a p e t a s .

90 De suerte y que la facultad de adquirir á los privilegiados^
Nnn sien-

(r) M enchac. de Suces. creat. lib . 3. §. a i .  n. 180. ib i :  *»U ndési P atrim on ium  E cclesix  nim is ccepic- 
íj-augeri ,  la icorum  y e ro  dim inuí j  t o n c  v a l e t  s t a t . o t o m  y err om n ia  p r^ e d ia  f i a n t  t r i b u t a r i a ?  
¿3'sicque id  scatutum 3 iicéc non com prehendat í> r ,e d ia  , qvjü  jAtá e r a n t  Ecclesias tem pore conditi- 
5)-stamti ,  tarrten reliqua óninia pfaédia com p féhen dit 5 út" si'c pfsedia , <Juae póstéa ad E cclesiam  p e fv e - 
«  n e r in t , tributaria  esse in te lliga m u r , non sécus qtiam reliqu a pra-diá laicorum . Balrriaseda de colléct  
qU<est.i9. sostiene 3 que los predios éacastrad os, y  sujetos á tributos 3 pasan en las Ig lesias , y  pri-’ 
v iieg ia d o s con  su carga. V éa se  ló  que sobre esto m ism o se ad vierte  s-ttp. éap.- i  <,,n z .  c¥  n. 3. súb lit.- «*.•

( s) M enchac. ubi stip. continua s suponiendo que tal l'ey so ló  la  puede poner el Soberano 3 y  nóios". 
Pueblos, ó C o n cejo s p articu lares ,  y  á beneficio público : » N a m !si tem pore quo Ecclesia; sunt suficiente?' 
„ p lu s  * q u o  ditatae, tale  fíat statutum  m agls é'st ut v a le a t : quia tune negari non p o te s t , quim  fíat propeer 
93bonum  publicum  : factum  aucem p ró p ter bonúm  publicum  sine dubio tenet Ecclesiam  ,  Eccl'esiastkaa-- —  
>}que p erso n a s, non seciis quam  reliquas. N on  sic s i estatutum  íieret te m p o re , qtuo ke gk sk e  facultase*
>3núes io r e n t ,  quasi tune in  Ecclesia; les io n en ! tendere u-
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siendo una concesion temporal de la Soberanía ,  está sujeta m  
caso de abuso á la suprema moderación del Principe, como ma
teria temporal, y  solo tendría reparo quando el Estatuto ó ley 
prohibitiva fu e s e  absoluta y  general sin causa, para todo genero 
de bienes, y  sin temperamentos algunos, ni utilidad pública. Con 
esta distinción se debe entender lo que de paso advierte la glosa 
de Gregorio López , fundada en la vulgar teórica de Bartholo 
en la ley film s-fam ilias  ,  esplicada en varias partes de este trata
do , sin necesidad de recurrir á otras esplicaciones que las del
mismo Bartholo de Saxoferrato.

91 Y  asi Caldas Pereyra (t> cita esta ley de Partida como 
uno de los fundamentos generales ,  no solo para que los Reyes 
de España ,  sino también los de Portugal puedan limitar las ad
quisiciones de las manos-muertas, quando sean nocivas al Estadoj 
sin que pueda decirse, que esta ley habla de las donaciones Reales, 
sino de los contratos ó disposiciones de particulares generalmen
te. Según su literal contexto puede dar cada uno a ia Iglesia de
lo suyo ,  (lo qual apela sobre los bienes patrimoniales de particu
lares) salvo si el Rey lo oviese defendido (prohibido) por sus p rev i- 
llejos,  ó por sus Cartas.

9 z  Es tan cierto este sentido ,  que de los bienes de donacion 
R eal O hablaron coñ separación estas leyes , y  asi es una sutileza, 
contra el tenor de ellas tal restricción : no debiendo recurrirse á 
congeturas ,  quando el sentido esta claro.

92 E11 el mismo sentido caminan uniformemente las leyes 
y  fueros que se han citado, y  otros muchos que podrían todavia 
añadirse , y  que son ociosos , atendidas las leyes de las Cortes de 
Náxcra y  Benavente de D o n  Alonso V i l , y  Don Fernando I I  pa
ra Castilla y  León , la que en Alarcón dio para Toledo D o n  
Alonso V I I I ,  y  para Cuenca, Cordova y  Sevilla S. Fernando I I I ,  
y  su hijo D o n  Alonso X ,  ó el Sabio.

94 En materia tan acérrimamente controvertida nunca cesa
rán cabilaciones y  réplicas, si las dificultades no se aclaran de raiz.

Veo

(t)  C a k L  P ereyra  de empt. &  -vendit. capit. s . ex n. 34. La le y  13 r del estilo  presupone para adquirir 
en las m anos-m uertas , 1a licencia R e a l , y  que se debe confirm ar por todos los R eyes sucesores ibi : 33Mas 
»n ingun  otro  que no sea fijo-d algo  , o que sea fijo-dalgo lo  que o vie re  en el Realengo , no lo  pueda ven- 
» » d e r  á  Abadengo , ni com prarlo  el Abadengo ; s a l v o  s i  n o  o v i e s e  e l  A b a d e n g o  p r i v i l l e g i o  , que lo  
„ pueda com prar ¿ ó que les pueda ser d a d o . Y  este  p riv ille g io  que sea confirm ado despues ,  de lo s o tro s

»>Reyes. .
T o d o s saben que Realengo se entiende lo  que es de la  ju risd icio n  R ea! , y  está sujeto  á co n tr ib u cio 

nes , aunque e l dom inio  p rivad o  sea de particulares 3,p o r la  reflexión  m uy al in ten to  de Sicu lo  f l a c o , au
to r a n ticu o  , de eondic. agr. ibi : }iN am  sunt P o p u li R om ani, (agri) quorum  v e ctig a l ad Erarium  pertinet.

(*) V ease  sup. hoc cap. n. 2 9. ex leg . 244. fo r i antiqui Castellaa , en el qual se permiten enagenar los d o 
nadíos R eales en mano-muerta , con tal que alposeedor no fuese pechero : con lo que queda, eseluida. la iuterpre-* 
tación del Señor G re g o rio  L óp ez.
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p f  Veo hacer dos objeciones todavía á lo dicho por aque

llas personas , que reducen sus conocimientos á lo que ven en el 
dia j sin ascender á lo pasado , que requiere algún mayor estu
dio. Si fuesen cosas nuevas podrían asustarse siguiendo á T ertu 
liano ;<“>pero si al contrario esta Regalía nació casi con el Reyno, 
deberían estrañar su abandono , y  que el abuso se aya puesto en 
lugar de la ley. ¿Dirán que dónde consta huviese tales Cortes de
2Slaxera y  de Bendvente 5 La segunda, que quando las aya ávido, 
no se han guardado sus disposiciones.

9 6  La celebración de estas Cortes la testifica la ley 231 del 
estilo , indicando ser las de Náxera de D on Alonso V I I , á quien 
denomina padre del Rey D on  Sancho ; y  siendo este uno de los 
cuerpos legales déla Nacioo ,  sería torpeza pedir mayor noticia 
de cosa tan notoria.

97 De las mismas Cortes de Naxera está ála letra copiado en 
la ley 75 del fuéio v i e j o  la disposición tocanteá esta materia, re
fe; ida ya en su lugar. (x)

98 Este fuero viejo fue confirmado por varios Reyes , y  úl
timamente por D on Alonso el X I  en las Cortes de Alcalá , y  por 
el Rey D o n  Pedro en las de Valiadoiíd , de la era de 1389 : O)

e estas Cortes están testificadas por documentos irre-

las Cortes de Éená*tiente ay testimonio autentico^ 
que hace ver se celebraron en el Reynado de D o n  bernando //, 
R ey de León, por el año de 1 1 8 1 , como lo testifica este Princi
pe en el privilegio de donación y  licencia general de amort zacion, 

que expidió á la Orden de Santiag) \ no solo para la quieta po
sesion de los bienes que le donó por s í , sino de aquellos que los 
particulares avian dado á la misma Oiden en todo su Reyno. Es
te permiso para poseerles le expidió sin embargo de Id prohibición 
délas Cortes de Benavente , sobre que bienes de Realengo ó de se
glares y  pecheros no pasasen á manos-muertas j respecto de que en

las
...........■...11- 11— . , 1  - --------- t u i . . . - .1 ..—  „ t . i r. ..............................................................., ------ . . . .  li .................... ...................... *

(0) T ertu l. de Prascript. i b i : „ N a m  novum  orane , &  m cogm tum  quod est > suspectum  reddicur.
( x) Suprá hoc cap.19 . n. 1 6. sub Ut. b.
Ó )  C o rte s  de V a lia d o iíd  Era de 13 89 en el R eynado del Señor R ey  D on  P ed ro  ley 4 9 i b i : « H a lla -  

m os estab lecid o  del E m perador en las C o rte s  de ffáxera  * que por razón  de sacar m uertes , é  des- 
5 jh o n ra s, & c .

T o d o  e l fuero 'viejo de C a stilla  es una resulta de las citadas C o rte s  de N áxera  3- com o que a llí se esta
b lec ió  3 para poner avenencia entre los hijos-dalgo , y los Pueblos ; ren ovan d o  las costumbres- antiguas d e  
C a stilla .

■ (^ )  B ullar, O rd , S« Jacobi ad annam 1 1 8 1  Script. unic, pag. mihi 13  , i b i : >yFacio C a rta m  don atiorm 3&  
sjconfírm ationis vobis D om in o P etro  Fernandi M agistro  , &  vestris fratribus : : : de ómnibus illi's h^,'edita- 
*'tibus -qua-scumque de me tenetis , &  possidetis} &  de ómnibus aiijs t  quito sitas elemvfynas v o b is fr  aires 
9ylicia S. Jacobi contitierunt per Regnwn meurn*

de suerte q 
tragables. 
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Lis mismas Cortes de Benavente se esceptuaroil y  huvieron pof 
amortizados los bienes raices de la Orden de Santiago. Es m uy 
clara la clausula de esce privilegio de am ortización , y  dice asi, 
traducida del original latino.

100 ,¡ Concedo y  confirmo todos, los bienes referidos (des- 
a, pues de averíos expresado por menor)á. la C a b a l l e r í a  de Santiago 
3} perpetuamente desde el tiem po, en que tuve mis Cortes (Conci- 
„  lium meum cum rneis Baronibus) con mis Barones (.Ricos-hombres) 
„  en Benavente ; donde mejoré el estado de mi Reyno , é hice 
., recoger todas las encartaciones ^  (ventas ó dotaciones de bienes 
„  de realengo ,  ó pecheros en esentos) y  las confirmé con aquel 
„  derecho,que cada una debe tener. Liberto pues estas hereda- 
,, des, y  las demas que adquieran de mí (el M aestre y Caballería  
„  de Santiago) de todo derecho y  voz R e a l, para que las puedan 
, ,  poseer y  tener, asi como aora las gozan : de suerte que hagan 
„  de ellas corno cada uno pudo hacer de cada una de las here- 
„  dades referidas, (antes de donarlas a la Orden de Santiago.)

101 N o puede aver documento mas claro de la disposición, 
y  celebración de las Cortes de Benavente , y  del reconocimiento 
hecho de títulos (a que llama incartaciones) en cuya virtud las 
manos-muertas poseían bienes raices en el Reyno de L eón , para 
examinar quales debían conservar , y  quales convenía obligarles 
á poner en manos libres,

i o z  La segunda réplica de la inobservancia no es cierta;, 
pues la misma Orden de Santiago, sin pasar á otros exemplos, 
viendose imposibilitada de adquirir bienes de particulares peche
ras , ó de realengo , que era la voz genérica conforme á la ley 
de las Cortes de Benavente ; insistió en 12,29 con el Rey Do» 
Alonso I X  de León W hijo del antecedente , en que se le despa
chase nueva Confirmación de las haciendas de Realengo ,  que po
seía omnes cautos R eg ia , vel ex donatione cujuslibet a lterm s, vel 
alio titu lo ,  aut alio modo usque in hodiernum diem acquisivit ,  0* 
nunc possidet in R em o Legionis.

103 La ley del estilo,  con referencia á las Cortes de Bena-
ven-

(*) En lugar de encartaciones leería  y o  incautaciones, que era lo  m ism o que privilegios. L lam abanse 
asi de la  voz cauto y  incautare , que era p riv ileg ia r á uno: lo  que supone p rohibición  á los dem as. En la l i 
cencia de amortización de A lcan tara  ,  que se pone infra prox. se lee  la  clausula :■ J^ui'a ego defende firmitér,  
ET IN CAV7 0  , ejuod' nullus contrariet. D e  incauto se- fo rm ó  incautatio 3 y  en p lural i n c a u t a t i o n e s .  Las, 
ni:u.os-n!ucrtas que no m ostraron estas incautaciones ,  6  Ucencias de amortizar en aquellas C o rtes 3 ó q u e  
£vi.:r. excedido fueron obligadas á poner en m anos libres los bienes de ra íz , adquiridos en p erju icio  de la  
Soberanía y d e l público.

(a) Bullir. Ord. S» Jacobi ad av. 1 1 4 5 * Scrtyt. ¡¡ag. 157. Esta donación es de i 6 de Mayo * Era ds



vente , supone que las manos-muertas deben pedir confirmación 
á los Reyes sucesores de las gracias de adquirir en el Realengo. Su 
prohibición parece comprehendia toda adquisición de raiz abso
lutamente. Y  asi el Rey de León D on Alonso I X  concedió en el 
citado privilegio á la Orden de Santiago licencia general,para que 
pudiese comprar y  adquirir de noble , ó Jijo-dalgo, de hombres de 
Behetría  , j  de Clérigos , de otras O rdenes, ó de realengos de duda-, 
danos y aldeanos > con tal que no fuesen de las heredades, que po
seían como pobladores, ó á foro. ^

104 Esta concesion aclarad contenido de las Cortes de B& 
naveme sobre la absoluta prohibición de trasladar por titulo one
roso ó lucrativo toda especie de bienes raices, sin licencia Real en 
manos-muertas. Para quitarse pues la Orden de Santiago esta in̂  
capacidad, solicitó el privilegio general de amortización ó habi
litación de poseer en todo el Reyno de León.

105 A esta licencia de adquirir puso sin embargo otra li- 
mitacion el mismo D o n  Alonso IX . ,* De coetero vero nolo , imo 
„  prohibeo , quod regalengum meum , vel hereditates de junio-

ribus regalengis aliquomodó in Regno Legionis, sine consensu
Regio expresso accipiatis, sive acquiratis.
106 N o se puede poner duda en la autoridad, con que ca es* 

to procedían los Reyes de León á vista y  con noticia de la Santa. 
Sede 5 pues la Orden presentó este privilegio entero á el Papa 
Inocencio IV  , que fue gran Jurisconsulto, con el fin que reci
biese baxo de la protección Apostólica la posesion de los bie
nes , que D on  Alonso I X  confirmó á la misma Orden, ¿egun ef 
estilo de aquellos tiempos. Hizolo asi por Bula despachada en 
León de Francia en el C o n c i l i o  g e n e r a l ,  que allicelebró el año 
de 1245 , que fue el tercero de su Pontificado. No se trató en 
el Breve Pontificio de estas Regalías de amortización ,  ni las 
disputó á la Corona aquel Sumo Pontifice ,  ni se estendió 3 
este punto , mirándole sin duda como ageno de la potestad Ecle
siástica , y  privativo de la autoridad Real. Este si que es inter* 
giversable testimonio, de que los Papas sabian el uso de esta Re-* 
galía en España , y  no la disputaban á nuestros Soberanos.

1 07 Paremos otra prueba no menos clara del exercicio de la
Ooo mis-

(b) Las palabras Latinas dicen asi en e l p riv ile g io  : « C o n c e d o  tam en vobis 3 vestroque O rd in i 5 &  
jjsuccessoribus vestris , quod lib eré  em atis , &  quolibet titu lo  acquiratis de hereditatibus N o bilium  , sive 
« d e  hxreditatibus defilijs-dealgo  , &  de hom inibus dé Benefacturia 3 ( behetría ) &  de C le r ic is  , &  de a lijs  
s jO rd in ib u s , R egalen gis civ iu m  P &  burgensium  3 qua? d a ts  non fu etu n t eis ad p op u latio n ero , v e l ad 
ssfornm .
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misma autoridad Real en igual privilegio , que el propio Rey D . 
Alonso I X  de León concedió á la Orden de A l c a n t a r a  en el año 
de m 7 ;  permitiendo á los particulares que pudiesen dexar al
go de la herencia por su alma á los Freyles de la misma Orden 
seguramente , sin que nadie lo impidiese. Este privilegio se des
pachó á D o n  A ria s  P erez ,  Maestre de la misma Orden ,  y  le 
confirmó D o n  Alonso el Sabio en el año de 12,55. w

108 Tan asentada era y  general en todo el Reyno de León 
y  Galicia, que en la citada era de 1 2 6 7 , w año de 1225» el 
propio D o n  Alonso I X ,  Rey de L eó n , por el mes de Abril en el 
tuero ,  que dió á la Villa de C aceres y  su tierra, entre oteas co
sas previno; que si en su distrito algún vecino diere , vendiere, 
ó empeñase , ó de qualquier modo traspasare alguna heredad, 
tierra , viña , cam po, casas, plazas , huertos, molinos , ó por 
abreviar alguna hacienda de raíz á algunos Frayles , el Concejo 
le tome quanto tenga , y  á los Frayles lo que les ayan entregado, 
y  todo lo apliquen á beneficio del C oncejo, si se probare (ia ta l 
enagenaeion en fraud e del fuero j ) y  si no se probare el denuncia
do se justifique con cinco testigos.

109 Añade seguidamente el mismo Fuero, que si quisiere 
dar á los Regulares algo qualquier vecino , que lo haga de sus 
bienes m uebles; pero de los raices que no pueda hacerlo , y  per
mite solo dexar heredar á los vecinos, á los Clérigos (seculares,) 
ó á las Iglesias (se entienden las Parroquiales) y  Cofradías de Cá- 
ceres; pero que á estraños no valga la manda.

110  Este Fuero le confirmó San Fernando su hijo y  sucesor 
pór privilegio despachado en Alva de Formes á 12, de Marzo era 
de 1 2 6 9 , año de Christo 12,31. Por él se entienden las re
servas puestas á la Orden de Santiago en su licencia general de 
amortización para el Reyno de Leon;sobre que no adquiriese entre 
otros efectos, de junioribus regalengis,  que eran las Conquistas

que
p m — — — — —  1 i» n i m m — — .. . ■■ia . . . n  mmnm ., ■■■■— — >■ ■ ■■— .— ............... .. , m _

(c) B ullar. de A lcan tara  al año 1 1  a .  pag. 83. i b i : N otum  sit tam  C o n cilijs  , quam  alijs  de R egn o 
sjtneo ,  quod ego  A d e f o n s u s  D e i g ra d a  R ex L egionis &  Gallecise con cedo , &  m ando ; quod quicum que 
a jv o lu erit daré de sua hsereditate pro sua anim a fratribus de A l c a n t a r a  , det securé 3 quia ego  d efen d o  
« firm ite r ,  e t  i n c a u t o ,  qu o d  nullus co n trariet eis istud , & q u i  indé aíiud fecerit iram  m eam  ha- 
a jb e b it , &  quantum dam num  eis f e c e r i t ,  in duplum  re s t itu a t , &  m ihi m ille  m orapetinos pectabit. E t 
sjistu d  fació  ob rem edium  animaí meae, &  parentum  m eorum  , &  ob am orem  D o m in i A ri^ e  P e tri M a- 
3>g:stri de A lcan tara  , &  quia de bonis &  o ra tio n ib u s , quse á C o n ven tu  ejusdem  Jesu C h risto  D o m in o  
•>jugiter exhibeantur ,  ipso largien te  parteni m ihi desidero prom ereri. F acía  C a rta  apud T a u r v m  v ig es- 
•»simá sexta die D ecem bris era m iilessim á ducentessim á sexagessim á quinta. (A. c . 1 2 x 7 .)

L a  confirm ación de Don Alonso el Sabio tiene esta data : „ F e c h a  la  C a rta  en P alen cia  por m andado d e l 
a>Rey , vein tio ch o  días andados d e l mes de M ayo en era de m il e d o c ie n to s , e novanta e tres a n n o s , en 
a, el anno que Don Odoart, fijo prim ero , &  heredero del R e y  Henrk de Anglatierra recib ió  ¡Caballería en 
s>Burgos del R ey Don Alfonso e l sobredicho.

(d) Fuero de C áceres §. II &  III im preso con los dem as p riv ile g io s  de esta V illa  3pag. 1 .  Esta im pre
sión se hacia en 1^ 74  según testifica e l Sr. D . P ed ro  de U llo a  Golfín en tjt Memos. de la Casa de Vlloa  ,  y no 
se acabó del to d o .



que iba haciendo el Rey de León por Estremadura ) sin preceder 
permiso Real. La razón de esto pudo consistir, en que la Orden 
de Santiago disputó á este mismo Rey la pertenencia de la Villa 
de Cáceres. Por esto aunque las Cortes de B enavente avian dado 
regla sobre guardar la prohibición, de que bienes de realengo no 
pasasen á abadengo ó á Ordenes en tiempo de D .Fernando 11 \ qui- 
so no obstante jD. Alonso I X  su hijo en Cáceres reduplicar la misma 
prohibición, ó incautación en su fuero particular. Tuvo el objeto 
sin duda de que esta Orden , ni otra tuviese facilidad de adquisi
ciones en Cáceres ,  y  su tierra contra las manos-muertas \ en cuya 
clase entendió á ías Ordenes, y  los Monasterios.

n i  La Orden de A lca n la ra  pretendió también apropiarse 
el Scñorio de la Ciudad y  tierra de T ruxillo : á lo qual se opuso 
el mismo D . Alonso I X , recompensando á esta Orden con otras 
gracias en pago de los derechos que alegaba. Aquellos Reyes por 
la verdad se enteraban con las continuas guerras, en que estaban 
mezclados, de la necesidad de conservar en los seglares los bienes 
pecheros, ó de realengo.

i i z  Si se lee atentamente el Fuero de Cáceres , se encuentra 
aver adoptado el legislador casi literalmente las propias causales, 
que contienen los de Sepulbeda, y  de B a e z a , para fundar la razo
nable causa de restringir á las personas de Orden, y  manos-muer
tas la libertad indefinida de adquirir. W A la  verdad esta desigual- 
dad hizo gran impresión en nuestros antiguos Reyes , conociendo 
que de subsistir vendrian las manos privilegiadas á levantarse con 
las haciendas raíces de legos á cierta progresión de tiempos. El efec
to ha demostrado ser fundada tal conseqíiencia, é ilación.

113 Como los Clérigos seculares no adquirían directamente, 
para sus Iglesias, no se les impidió en L eó n , ni en Castilla  poseer 
ni admitir raíces \ porque sus parientes tenian el derecho de here
darles, y  ellos la precisión de instituirles.

114  La esencion de tributos de los bienes raíces no la tenian 
los Clérigos seculares hasta las Cortes de Guadalaxara  del año de 
1390, en las quales, aunque de los bienes patrimoniales y  de los 
beneficios que poseyesen, fueron es,ceptuados por entonces de pa
garlos,se limitó esta esencion, para que no tuviese lugar en los bie
nes que comprasen de nuevo responsables á pechos , tributos ,  ó  
imposiciones j pues debían pasar á ellos con esta carga.

Tam-

(f) D ict. For. de C áceres, §. Et quia Cencilium, i b i : « E xcep tis O rdinibus &  C u cu lla tis  ( las Militares y  
„ Monacales ) &  saeculo abrenunciantibus : nam quem adm odum  istis O rd o  prohibet hsereditatem vobis da?  
•»re, ven d ere, v c l  p ig n o n  obligare > vo b is quo<¡ue foru m 3 &  consuetudo prohibeat cura eis ho c ídem .



1 1 5  También seles concedió que no pagasen de los bie
nes que comprasen de personas esentas, salvo si rematare pecho, 
esto es que estinguiese la casa ó hacienda del pechero ; por
que entonces privaba á la Corona de los servicios personales 
que hacia el vendedor: á que quedaba este imposibilitado sin 
bienes. „  E si el Clérigo ( continúan las Cortes ) comprare, del 
„  todo á fumo-muerto todas las heredades, que un pechero oviese 
,, en una Aldea ; este Clérigo que tal cosa hiciere, peche por las 
^heredades, según pechaba el Labrador de quien las com*

pro. ' •
1 1 6  Las ventas á fum o-m uerto, de que se trato en estas 

Cortes, y en otras leyes antiguas del Reyno, han sido el medio 
mas eficaz de despoblarle. Para mantener en las Colonias á los 
nuevos pobladores, y  que no pensasen desde las Provincias en 
volverá Rom a, se les obligaba á vender sus bienes raices al 
tiempo de partir, á lo que se llamaba emigrare j y  sino los ven
dían los vindicaba el Fisco, para quitarles toda esperanza de 
regreso.

1 1 7  Esta declaración y  concesion, fue hecha con motivo 
de pretender el Brazo eclesiástico, que el Señor D on  J u a n  1 
en-aquellas Cortes declarase una absoluta libertad de tributos 
á los Clérigos por razón de sus haciendas 3 conforme á la inteli
gencia estensa, que los Decretalistas modernos iban dando á la 
esencion del Clero. Por la verdad aquella declaración prueba el 
exercicio de la autoridad Real en esta materia, y  que las Igle
sias, y  manos-muertas observaban las leyes de las Cortes de 
’Ncixera, y  de Benavente^ porqi e las del Estilo  son poco ante
riores al Reynado de D on J u a n  el primero 3 y  se remiten á las 
actas de ambas Cortes.

118  Las Ordenes, y  demas manos-muertas para poder ad
quirir , procuraban por estos tiempos en Castilla  obtener, y  en

León

( / )  C h ró n ica  de D . Juan I ano X II cap.i. fo l. mihi 1 10. D e  estás C on cesion es á fa v o r d e l C le ro , y  
reservas á beneficio del com ún y  del E rario , se form ó la ley  i r .  tit. 3. lib.i.Rccop.

(&) L eg. Certa forma. 4. Cod. de jur. fisci lib. 10. ubi D . A m ay a  in Comment. n. 12 . &  13 . A  estos C o lo 
nos se les conoce en e l derecho con  el d ictado  de metoeci(fiíTOi')CQi) v o z  grieg a , que significa transmigran
tes , que mudan de habitación para siem pre. Esta transm igración  se hacia por vo lu n tad  , ó por castigo^ 
com o lo  afirma C iceró n  en la O ració n  pro ^ C e cin n a . P ara  p erseguir e l Em perador N ic é fo r o  á los C a 
tó lico s , les o b ligó  á vender sus bienes raíces ; y  esta ven ta era lo  propio que quitarles to d o  deseo de v o l
v e r  á sus bogares, ocupados de otros: que com o observa el Sr. Amaya es lo  mas triste de la  sociedad  c iv il.

Nos patria fin es ,  &  dulcia linquimits arua.
P a r a  expeler á los Judios y  Moriscos en 1 4 ^ : y  i í i o ,  se siguió en España lo  m ism o que dispone U  

ley 4. de jur. fisci, obligando á unos y  otros á ven der sus bienes raíces,porque jam ás pudiesen v o lv e r .
-  L u eg o  es cosa clara a contraño sensu, que para m antener los vasallos seculares con am or á sus hogares, 
y  e v ita r que se vayan  estos despoblando , es fo rzo so  que las ley e s  im pidan ,  quanto sea p osible  ,  e l que 
jsnagcnca sus raíces en privilegiados los mismos vasallo s seculares,



León licencia R eal, ó confirmación de lo que les dexaban los 
legos, á diferencia de los Clérigos seculares, á los quales les era 
libre la adquisición; y  aun en Valencia  se declaró asi en los fue
ros sucesivos, según aparece de su serie.

115?  ̂ D on Fernando G arcía, y  D ona M ilia  M anriqu e  ven-* 
dieron á la Orden de Santiago, y  á su Maestre D on Pelay P erez  
C o m a  varios bienes en precio de 2oy maravedís alfonsies, ó de 
oro en el año de 1258.

120 Para que tuviese efecto esta venta ,  acudieron los con
tratantes al Señor Rey D o n  Alonso el Sabio, que á continuación 
de ella dio su Real asenso por estas palabras; Otorgo de facer, 
cum plir,  é tener este pleyto, ® ó contrato.

121 De esta naturaleza se pueden producir gran numero 
de instrumentos, Privilegios, y  Cartas Reales, en que las Igle
sias ,  y  Ordenes presentaban á nuestros Reyes los contratos de 
sus adquisiciones; ajustados con los de particulares, ó provenien
tes de ellos, para que concediesen su aprobación R eal, ó confir
mación : que es lo que oy se conoce con el nombre de letras, 
de amortización , y  todo es uno en el efecto.

122 Tampoco eran esentos.de tributos sus bienes, salvo do 
los que esceptuan las leyes de partida. Por esa razón la Orden 
de Santiago en la era de 1226 W año de Christo n  8 8 , para 
eximirse del pedido por s í , y  sus Collazos en C a stilla ,  necesitó 
espresa esencion de D on Alonso VIII-, y  aun sobre esto ay va
rias declaraciones Reales á solicitud de las Cortes.

123 Las leyes para detener la usurpación de la jurisdicion 
R eal, é impedir que los bienes de realengo no pasasen á aba
dengo, conforme al espíritu de las Cortes de N áxera , y  de Be- 
n a v en te , fueron firmemente mandadas guardar por el Señof 
D o n  Alonso el Onceno en Cortes de Valiadoiíd de la era 1383, 
(?) declarando por nulas tales adquisiciones.

Ppp El
(h) Está en Aguleta , Vida del Ven. Fund. en el apend. n .16 7 ¡p a g .j9. La data de la licencia Real es estas 

fecha la Carta en Segovia X V  dias andados de Setiembre,era de MCCXCVI.
( i ) A gu le ta  díc^apendic. n . z z i .  ib i ¡ „ a  p edido  illo  ,  quod m ihi annuatim  secundum  m orem  p a tr ia  

ftso len t persólvere*
( j ) C o rtes  de Valladolid era 13 8 3 , (AiC¡ 1 3 4 5 . ) pettX X Ilh  i b i : ^ O tro s í á 1*  que me pedieron p or m er

e c e d ,q u e  porque los P erla d o s,é  los C a b illo s ,é  los otros Juces de Se nta E glesia tom an la mi ju risd icion  éri
razón de la justicia  de los p leyto s,é  de las alzadas,é de las otras ccsas,que ge lo  defienda,é que ge lo non 

3, consienta que la tonten;E otrosí que non consienta quel realengo pase al abadengo,é si alguna cosa han tóm a
la d o ,ó  com prado,que ge lo  m ande to m a r,e  t o r n a r  a l  r e a l e n g o , é  que lo  non m ande d a rá  o tro  n inguno.

h  A esto respondo , que lo  guardaré segund que fue ordenado en Burgosi á los que com praren despues 
35 del p lcy tea m iento, que ficieron los P erlad os, m andarlo he torn ar Juego al realen go  , é guardaré en to d o  
9Jla m i jurisd icion . E juro de ¡o guardar.

En este R escripto  se ven dos cosas s la  una que ya  en Burgos Jos Prelados del R eyn o se avian  ob liga
d o , á que 110 com prarían las m anos-m uertas bienes pecheros al Rey* ó  de realen go. La otra que esta pro
h ib ició n  de adquisiciones ilim itadas de m anos-m uertas, es una le y  jurada y fundam ental de la  M onarquia>



2, 2̂, Tratado de la Regalía
114 El Señor Rey D on Pedro su hijo entre otros muchos 

Ordenamientos útiles para reformar los abusos de su Reyno, re
novó en las Cortes celebradas también en Vattadolid en la era 
1389 la misma ley délas Cortes de M ax e r a .^

Lo mismo mandó observar en los Lugares de Behetría,  
y Solariego en aquellas Cortes, concediendo facultad á los na
turales de las Behetrías, y  á los Señores de los Lugares Solariegos, 
para que pudiesen por su propia autoridad ocupar las haciendas 
de raiz vendidas, ó trasladadas en manos-muertas contra su ín
teres, y lo dispuesto en las Cortes de N axera  citadas.

126 Los Ricos-hombres, y Señores de vasallos en lo de Seño
río tenian de muy antiguo el mismo constante uso de impedir las 
adquisiciones privilegiadas absolutamente j á no preceder asenso 
y  consentimiento suyo, para preservar como donatarios de la Co
rona, la percepción de sus pechos y tributos.

127  P a ra  poder adquirir bienes raíces en A l p a r o  la Orden 
de C alatra va, obtuvo permiso de G arci-Lopez , y  D ona Inglesa, 
como Señores temporales de aquella Ciudad, entonces Villa, en 
la era de 1141, año de Christo 1203 , que es una especie de amor
tización. (*> De que se acredita la semejanza de nuestras leyes y  
costumbres Españolas, con las facultades que los Señores Barona- 
les exercian en Francia y  otras partes en lo antiguo.

128 El motivo de averse introducido en tantos bienes raices 
por aquellos tiempos las manos-muertas, consistió en la gran 
mortantad, que ocasionó la peste en el R eyno, y  aun en toda 
la tierra conocida. De esta epidemia murió el mismo D on A lon
so el Onceno sobre A lgecira ,viernes 1 6  de Marzo de la era 1388 
ydeChristo 1350 . (í) Son notables las quexas, que los Pueblos,

y
á conseqiiencia de las antiguas de Naxera y Bcnavente , y  de la de Burgos que va  citad a , y  no está en lo s 
Q u ad ern os de C o rte s  de este R e y , que ten go  M .S.

0  C o rte s  de V a l l a d o l i d  de la era 138 $> ,A . C .  13^1* En la pet. zo> se m anda guardar a los R icos- 
hom bres, C a b allero s, é h ijo s-d a lg o  lo dispuesto en el O rdenam iento de las C o rte s  de Naxera.

En ia pet. z 1. se les concede el entramiento, ó ocupacion de las heredades de aq u ello s, que se fuesen 
á  m orar á abadengo ó realengo ; porque cada clase debia conservar sus bienes sin co m p rar los de otra. Y  asi 
e l realengo, ó bienes pecheros al R ey no podían pasar á abadengo, esto es á las Ig le s ia s , ni á Señorío; esto es 
á lo s Kicos-hombres 6 caballeros, porque el R ey no perdiese sus tribu to s,y  p o r e l co n trario  las demás clases; 
contentándose cada una con sus adquisiciones, ó contratando dentro de la  m ism a clase ,  á m enos que al
canzasen priv ilegios del R ey para com prar, con form e á Ja ley  del Estilo.

(*) Ex Bullar. Ordín. calatrat)¿e ad ann. 1203 , sü data 11 idus Novemb. Era M c c X L l . ( A.C. 12 0 3 .) Esta 
es una concesion de la Ig lesia  de Santa E ulalia  con sus pertenencias , y  añade : „  A d h u c d a m u s, &  con- 
jjeed im us vobis ( al Uaestre y Orden de Calatrava ) quod oittnis hom o de A lfa u o , qui daré vobis v o lu erit
• >donativum unum de peza, v e i de vin ea, v e l de h o rto , v e l de m o le n d in o , p o t e s t a t e m  h a e e a t i s  (habeat) 
« d o n an d i, &  vendendi vobis ; e t  vos h a e e a t i s  p o t e s t a t e m  a c c I p i e n d i  e t  e m e n ü i  : h x c  om nia pra:- 
»»dicta obnoxius d a m u s, &  concedimus- vobis jure perpetuo va litu ra  so lu té  , l ib e r é ,  franché : nullum  
sjso b is  super locum  illutn retiñendo dom inium , nec praemium , nec nostrae p ro gen ies fu tu ra .

(/  ) V idendus am icus noster , &  in arabicis quondam  Praeceptor M ich a e l C a s iri Linguarum  O rienta- 
lium  Regius Interpres, Bibliotbec*  Arabico-tíispame pag. 248. c o l, i .  to m .i .



y  los Ricos-hombres dieron en aquel Reynado, «  de esta con
ducta de algunas manos-muertas: lo qual contribuyó á la gran 
despoblaciónque España padeció durante aquella larga cala-

3 ¡¡ I ■ * mi-
O )  En las citadas C o rtes , y  peticiones especiales de las C iu dades , pet. 13 . i b i : „  A  lo  que dicen  

« q u e  fue O rdenam iento del R e y  D . A lfo n so  m ió Padre , que D io s perdone, que non pase h e r e d  a m i e n t o  

« r e g a l e n g o  a  a b a d e n g o ,  nm abadengo á  reg a len g o  : é que m uy sueltam ente los heredam ientos re g a - 
jj 'e n g o s  pasaron , é pasan a los abadengos sin fuero , é sin tributo ninguno 5 é los heredam ientos abadengos 
S5non pasan, nin consienten pasar á los regalen gos , ca dicen que siem pre finca el Señorío propio  al aba
d e n g o . : : : ;  E pedieronm e m erced , que ordene ,  é m ande en fecho de lo s heredam ientos regalen gos en 
„  guisa , que asi por lo  pasado * com o lo  p or ven ir aya manera p or que sea enm endado ,  é gu ardad o c o -  
, 3m unalm entet

Igual queja d ieron de los C ab allero s y  Ricos-hombres ,  que eran tam bién esentos de tribiítos por las 
adquisiciones, que h acian d e bienes de pecheros , ó realengos ; p id ien do que sobre todo se p ro veyese  d e  
rem edio . La R esolu ción  del S n R e y  D.Pedro fue m uy co n fo rm e, para reparar e l daño en esta form a.

„  A  esto respondo, que si entendieren que de algunos recibieron en esto que dicho es agra v io  ó fu er- 
„ z a  , que los llam en ante m i , é y o  m andarles he o ír > é librar 3 com o la  m i m erced fu er?  , é fa lla re  p o f 
j ,  derecho. r

En h p e tic .3  3» de este m ism o Q uadernó está m anifestado el abuso, que con m o tivo  de la  peste , ó m al 
que llam aron de la llande se h izo  por los abadengos , ó m anos-m uertas en la adquisición de bienes ’ raíces 
con travinien do á las leyes a n tig u a s , y  constantes de la M o n a rq u ía , usadas y  guardadas hasta entonces! 
A un que es larga,in stru irá  á los lectores del espíritu y  sentido de las leyes hasta aquí referidas ¿ y del m o d o  
de pensar, que tenían to davia  nuestros m ayores en e l s iglo  X I V , á pesar de la  ignorancia^ que cubría la  
m ayor parte de la Europa.

ja A  lo que dicen quel R ey  D o n  A lfó n só  (a s i sé ésplha el Sr. Rey V. P e d r o  resumiendo la petición de los 
a, Procuradores de Corles) m ío P adre , que D io s perdone , que o vo  ordenado en las C o rtes  de A lca la  , é en  
55 las otras C o rtes  que fizo ante de ellas , que non pasase heredam iento de lo  re ga len go ,n in  so larieg o ’ , nin 
3, Behetría á lo  abadengo , nin de abadengo á regalen go , nin á so lariego  , nin á Behetría  : é este o rden a- 

m iento que lo  fizo el d icho R e y , porque ge lo  pedieron  todos los de la  t ie r r a : é porque los R eyes ond e 
Mélj é yo  venim os fecieron  siem pre este O rdenam iento  m ism o, é lo  m andaron g u a r d a r; é porque non se 
•> gu ard ó , veyen d o  que se m enoscababa m ucho de la  su ju risd icción  , é e l su derecho que ge lo  o vieron asi 
, s a p e d ir ; é que en iugar de se gu ardar, que veno y despues m anera, porque se ácresceiuo  mas ; porque 
« p o r  la gran m o r t a n d a t  que despues acaescie ,  todos los om es que m orien con devoción  que ovieron* 
« m an d aro n  grand parte de las heredades que avien  á las Ig lesias por C a p e lla n ía s , é por an iversarios* 
« A s i  que despues del O rdenam iento del R ey  m ió Padre aca es pasado por esta ra¿on , é por o tr a s , m uy 
as m ayor parte de las heredades regalengas al abadengo , que non eran pasadas de los tiem pos de ante, E  
95por ende que e l R ey m ió Padre , estando en la cerca de sobre G ib ra ltar , é los Ric^s-ornes , é los o tro s 
jjfijo sd a lg o ,C ib d ad a n o s,é  V illas,qu e estaban y  con él en su servicio  ; s e n t i e n d o s e  d e  i a  m e m g u a  ,  e  d e l
3 3 D A l l O ,  Q U E  P O R  E N D E  V E N Í A  A L A  SU T I E R R A ,  E A C A D A  U N O  D E L L O S j  P I D I E R O N  P O R  M E R C E D  ,  Q U E  L O  N O N

3 ) C o n s e n t í e s e  p a s a r .  E que sobresto que fue m andado por él ¿ é acordado por los que y  eran con él en la  
»  dicha cerca , que se feciese sobre e llo  O rd en am ien to , (ley) en qual m anera pasase : é que aquellos á que 
, 3 fue encom endado , que ordenaron , q u é  p o r q u e  l a s  h e r e d a d e s ,  q u e  e r a n  m a n d a d a s  , e  d a d a s  a  l a s ;

, 3 I g L E S I A S  E N  T I E M P O  D E  L A  M O R T A N D A D  E R A N  M U C H A S  ,  Q U E  F U E S E  D A D A  L A  Q U A N T I A  Q U E  V A l I A N  A L  

j j T Í E M P O  ,  Q U E  O V O  F E C H O  E L  D I C H O  O R D E N A M I E N T O  A A Q U E L  L O S  L U  G A R E S  ,  D O  F U E R A N  M A N D A D A S  L A S  

a , D I C H A S  H E R E D A D E S  ,  E  Q U E  F I N C A S E N  L A S  H E R E D A D E S  R E G A L E N G A S  C O M O  A N T E  E R A N  j  E  E S T O  Q U E  L U

33 p a g  a s e n  l a s  HEREDADES (  ha de decir herederos )  d e  a q u e l l o s ,  c u y a s  f u e r o n  l a s  h e r e d a d e s  ,  s i  l a s  

33 q u i s i e s e n »  e  s i  n o n  O V I E S E  q u i é n  l a s  C o m p r a s e ,  q_ue l a s  c o m p r a s e n  l o s  C o n c e j o s .  E porque el R e y  
33m ió Padre estaba en aquel m e ste r , que non o vo  lu g ar para mas facer sobrello . E p idiéronm e m erced 
33que m ande que se faga  asi. I  o tro  sí todos lo s heredam ientos , que pasaron al abadengo ante de la inor~ 
„tand ad, é despues acá contra el O r d e n a m i e n t o ,  quel d icho  R e y  fizo en M e d i n a  d e l  C a m p o  , que ten^a 
,5por bien 3 é mande que sean tornados á com o ante eran ,  segund se contiene en el d icho O rden am ien to: 
»ié que para esto , que pónga plazo fasta que se cum pla, é si non que lo  cum pla Y o .

Hasta aquí la  petición  de las C iu d ad es , con la  qual es concordante la petic, 28. del Cuaderno de tos 
Ricos-hombres, é hijosdalgo d el R eyn o , por el interés de las Behetrías y  solariegos , en que tam poco podian  
com prar las m anos-m uertas , conocidas entonces con e l d ictado de abadengo ,  y  aun to d avía  se conserva 
esta v o z  en lo  fo ren se, d istinguiendo realengo, señorío, y  abadengo,

C o m o  se trataba de despojar á las Iglesias de tanto núm ero de bienes , aunque adqu irid o s en fraude 
de las leyes fundam entales dei R eyn o , y asi no justajnente, com o ya sobre la  petic ,13» dexaba dada p ro
v id en cia , para hacer justicia  á las partes en los casos ocurrentes ¿ d ecretó  S. M. co n ocien d o  ser m ateria  
propia de su Soberanía , lo  siguiente :

„  A  esto respondo , que bien v e o  que me piden m ió servicio  i é poif ende y o  m andare face r sobresto  
,3en tal m anera, que m ió servicio  sea gu ardad o, é pro de la m i tierra , é á la Ig lesia  su derecho.

La le y  23. de las Cortes de Falladolid de la era de 1383 , daba ya la form a , que era hacer poner en m a
nos legas e s t o s  bienes; mandando tornar el precioso  qual debe entenderse á fav o r de lo s herederos en prim er 
lugar. A q u ella  le y  fue jurada solem nem ente en C o rtes por el Sr. R e y  D . A lfo n so  X I , y  la  avian re c o n o 
c id o  los P relados en las C o rtes de B u r g o s ,  com o a lli se refiere. L a  re c titu d , y  am or á la ju sticia  del R e y

D o n



midad , de que ay memoria en los escritores antiguos. W Los 
Arabes la denominaron por sus estragos, la enfermedad horrible 
y  los nuestros la mortandad.

12 0  Las O r d e n e s  M i l i t a r e s  en sus Fueros de pobiacion hadan 
estas mismas leyes prohibitivas, conforme al fuero de Sep ulhda, 
de que sus vasallos no pudiesen vender en persona privilegiada sus 
bienes. w Esta es la constante jurisprudencia fundamental ds 
todo el R eyno, hasta que las guerras civiles, suscitadas por D o n  
H en riq u e ,  Conde de Trastamara, á su hermano el Rey D o n  P e

dro

D o n  P edro  la acreditan  bien las excelen tes p rovid en cias , que to m ó  en estas C o rte s  de la era 13 89 ; pero 
n o .d exa ro n  á este M onarca tranquilidad los sucesos de su R eyn ad o  , para poner en execucion  lo  que a v ia  
d eterm in ad o  con tanto acierto . Su autoridad se fue debilitando por e l partido d e l C o n d e  D . H enrique su 
herm an o, que se engrosaba cada dia. D e  este m odo se p erd ió  el respeto á las leyes , y  todo cedió  a las ar
m as. D on  H en r iq ü e  II  por contentar am bos p artid os, no se halló en estado de pensar en re fo rm a s , antes 
se v ió  en la precisión  de enagenar la m ayor parte de su P atrim o n io .

(n) A bu  A d d alla  M oham ed Ben A lk h a tib  G ranadin o escrib ió  en e l año 7 4 9 de la egira  ( de C h risto  
13 4 8  ) un tratado de la peste, que afligió a Granada, a la  qual llam a la enfermedad hottible 
y  se halla en la B ib lioteca  del E scoria l. •

O tro  tratado ay en la m ism a B ib lioteca  , en que se describe aquella  espantosa p e s te ,  que hizo sus in
faustos progresos tam bién en A lm ería .

Su A u to r  A bu G iap har A h m ed  , M edico de e lla  , refiere por m enor el p ro greso  de esta m o rtan d ad , 
que duró los años 7 4 8 , 7 45» y y  750  de la  eg ira  5 esto  es desde 13 4 7  á 1350 , y  d ice  co m o  testigo ocu
la r  : „ E s te  con tagio  prim eram ente se sintió  en A f r ic a , despues pasó por E g y p to  al A sia  , y  se estendió. 
,3 dilatadisim am ente con horrib les estragos; y finalm ente se apoderó  de Ita lia  , Francia y  España. En A l-  
5,m eria , á cuva C iu d ad  afligió  sobre m anera , duró su ú g o r  casi once m e se s, desde prin cipios del m es 
d e  Rabie primero de la egira 7 y 9 , hasta principios del año siguiente.

E i B ocacio  e sc r ib ió  su Decameron,para alegrar á sus am igos,sorp ren didos de lo s  estragos,que en toda la, 
tierra  h izo  la  peste , pues se cree que en España m urió mas de ia m itad de habitantes. Sobre esta m ateria  
ha hecho Observaciones e specialisim as , y sobre la série de otras enferm edades epidém icas e lR ,  P .F r .  
Martin Sarmient9 , célebre B enedictino, cuyas letras y  m érito  adm iran lo s estud iosos.

Zuñida Anal, de Sevilla  , lib . 5. era 138 8 . pag,203. col. 2 . , hablando de esta enferm edad epidém ica, 
d ice  , q u e  corría por Europa desde el ano de 15 4 8 , en que murieren muchas ilustres personas > co n co rd an d o  la 
duración  con el tiem p o, que señalan los E scritores A rabes.

(0) D o n  Bernabé de C h a  ves Apuntara, legal por el dominio de Solar , en el territorio de la Orden de Santiago 
jiunt. i . n .  3. d ice  , que el prim er M a e s t r e  D. Pedro Fernandez con aprobación  d ió  fuero  á los de C a s t r o -  
T o r a f e  en el R eyn o  de León el año de 1 1 7 Í ,  en tiem po de Don Fernando II de León , y  en fu e rza  de R eal 
p riv ile g io  dado en As-torga en Febrero de aquel año 5 en el qual entre otras clausulas ay la sigu ien te:

,,Q u e  las heredades solo  pasasen á los Sucesores v iv ien d o  a l l i , sin que pudiesen ven derlas á fo ras
t e r o s  ; y vendiéndolas (en tal caso) pasasen por tasa á vecin o s.

En el n> x 4. está o tro  nuevo fuero de pobiacion  de D.Alonso IX  de 2 de Junio del año de 12 2o á C a s -  
T r o - T o r a f e  , con la clausula de que si los vecinos vendiesen sus heredades , fuese con consentim iento déla  
Orden de Santiago , y que tuviesen el derecho de volverlas árese atar , ó tantear.

En el n. 2 r. se trae el fuero  de M e r id a  del año de 123 ? , en que se asignan las dos terceras partes, 
de las tierras y  pastos á los vecin os de M erida , repartién dolas entre todos y  sin que tuviesen la potestad de 
venderlas , darlas , conmutarlas, ó en otro modo enagenarlas,  sino es al que fuese habitador de Merida ó su ter-

'mino, ^
En el n. 22. se cita el fuero de M o n t a n c h e s  d el año siguien te de 1 2 3 en los térm inos m ism os, que

el de M erida.
En el n. 3 y se indica el fuero  dado á U c l e s  por D.Alonso VIH  en el año de 1 1 7 9 , con la  espresion 

d e  que se guardase el fuero  de Sepuibeda 3 en el q u a l , com o se ha visto  , se prohibe la  enagenaeion de 
raices en m anos-m uertas.

En el n. 51 está la  don acion  de la  V illa  de O r c e r a  cerca de S e g u ra , hecha por Don Sancho I V  e n 2 ? 
de N oviem bre  de la era 13 x 3. A .  C . 1285 á la O rden  de Santiago, con la  p roh ib ición  de no poderla donar¡ 
nive?ider k Iglesia , Orden , hombre, de Relegion , ó de fuera del Señorío de S. M . cu ya  clausula es gen era l en 
todas las C artas Reales desde Don Alonso el Sabio.

En el n. 6 1 se copia la ley  gen eral de la  O rd en , hecha en punto á poblaciones en L eón  á dos dias por 
andar de A b r i l , esto es á 28 de A b ril de ia era de 1 3 1 3 . A .  C .  1 2 7 5  ; por la  qual se prohibe enagenar 
nada perteneciente á ellas.

T o d o s los Fueros citados están copiados á la letra desde \zpag. 3 r y o tro s 3 siem pre en el pie de que 
si vendiesen  los vecinos pobladoves sus h e re d a d e s , fuese á vecino , © á otro poblador de fuera, que vi
niese á establecerse, para pagar á la Orden sus pechos,

Es-



D e A mortización* C ap* XIX. 14 5
dro pusieron las leyes en confusion 5 cuyo desorden duró hasta 
los Reyes Católicos , que aunque atajaron muchos ,  no tuvie
ron tiempo, para remediarlos todos.

130 En el Reynado de Don Juan  //estaban ya olvidadas las 
mejores reglas económicas del Estado , y  el Patrimonio Real 
desde Enrique.II su visabuelo avia ido arruinándose casi entera
mente. Asi no fue difícil a las manos-muertas adquirir de autori
dad propia bienes de realengo de los ‘vasallos pecheros y contribuyen
tes, m de behetrías y solariego > sin embargo de las prohibicio
nes contenidas en las Cortes , leyes generales, y  fueros de todo 
el Reyno que se han citado.

131 En 13 de Abril de 145a creyó aquel Monarca ser me
dio de evitar los danos , que las adquisiciones de manos-muertas 
ocasionaban al Patrimonio Real.establecer ley, #  por la qual los 
legos que enagenasen en la Iglesia , sobre la alcabala fuesen obli
gados a pagar Ja quinta parte del precio de los bienes vendidos 
a personas esentas de la jurisdicion Real ¿ anexando é incorporan
do en su Real Patrimonio esta quinta parte; é imponiéndola á ma
yor abundamiento sobre las mismas tierras ,para que pasase con 
esta carga ; en tal manera que no puedan pasar, ni pasen (las here
dades y  bienes raices) sin la dicha car gay tributo*

132 Esta disposición no impedia directamente, que los legos 
contribuyentes enagenasen sus bienes raices en manos-muer
tas. Su objeto terminaba únicamente á indemnizar el Erario Real 
por virtud de la quinta parte del valor de Jas heredades y  bienes 
raices, que pasasen en manos-muertas , de la diminución en la al
cabala, que adeudarán en las ventas sucesivas, permaneciendo en 
el libre comercio. E11 Valencia se paga un tercio del valor por 
derecho de amortización ala Real Hacienda , ademas de quedar

CLqq el

.....  1 1 '' ,f,r ' ’1'1 ' *' ’ ' ........ ' ' ...........  “ "r " ...... . ..........—*“ *■" .íi........ . Bir.
Esta práctica m ism a se observaba en el T errito rio  de las otras O rdenes M ilitares , y  por no d ila ta r, 

em itim o s in d ivid u alizar m ayor num ero de hechos» Los fines eran dos ; m antener núm ero suficiente d e  
vecin o s pobladores , para que les ayudasen en la guerra * y  para que Cultivando las haciendas pagasen 
d e  su producto lo s  d iezm os , pechos y subsidios , que los M aestres les im ponían , por aver trasladado 
en e llo s los R eyes m uchas R egalías. T ales fueros ios daban en qualquier tiem po , y  los aumentaban., 
é interpretaban librem ente los M aestres , y  C ap ítu los generales de las O rdenes. Libertaron de la m añerii 
¿  lo s vasallos del territo rio  , para quitarles aquella especie de servidum bre adscnp ticia  , que presuponía.

( p) L ey 7 . t it .  9. lib . 6. del QrderiAmentó , que esta reim presa en el auto i» Ht-._ 10. lib. 5 . Kecop> m -vis- 
sm<e Edic. de 1745 5 ibi : « O rd en am o s y  m andam os * que qualquiera lego , 6 o tra  persona slijeta á  
« n u estra  ju risd icion  R e a l , que donaren , ó  vendieren  ,  ó en otra qualquier m anera enagenaren por qual-. 
•vquier titu lo  qualquier heredad ¿ ó otros bienes raíces á U niversidad ó C o le g io  > ó  á persona ó  personas 
« escu tas , que no sean de nuestra jurisd icion  R eal, ni sujetas á e lla , sean tenidas de pagar y paguen á isios 
¡,,la quinta parte del verd ad ero  Valor de las tales heredades y  bienes raices * que asi donaren , y enarm
o n a ren  * y esto ademas de la ú ia b á t a que iios p erten esce■> quando por m anera de venta fueren ena^ena- 
jj'dasi Y  desde, agora establecem os que ayan seído y sean obligados los tales heredamientos y bienes k la d k b ct  
, s quinta parte , y ayan pasado y pasen con esta m isma carga \ y sean ávidos por tr ib u ta r ia  ,  y  p or ta le s  
w los fa c e m o s , y  constituim os en quanto atañe á ia  d ic to  quinta parte»



T r a t a d o  d e  l a  R e g a l í a  

el Eclesiástico poseedor sujeto á todas las cargas reales y viduales: 
de que se infiere , que 110 era exorbitante la quota impuesta por 
D .J u a n  //en la citada ley del Ordenamiento, ni sin justa causa.

133 Juan Gutierrez, Cánonigo de Ciudad R odrigo, ® di
ce , que esta ley 110 trata tanto de precaver el antiguo tributo, 
como de imponer uno nuevo a los Clérigos, y  que asi no se ha 
observado. Su desafecto á la Regalía se puede leer en el Sr. Cas
tillo , autor grave. ^

134 Creo que Gutkrrez y  los que cita no se pararon á con
siderar la justicia intrínseca de esta ley. Las heredades y  bienes 
raices rinden al Rey dos tributos: uno el impuesto sobre las tierras; 
y  el otro la alcabala y  cientos todas las veces que se venden. N o 
basta para indemnizar al Erario la paga del tributo , era necesario 
hacer lo mismo de los derechos de alcabala que cesan, pasando los 
raices á manos-muertas ; porque no se vuelven á vender. Por esta 
razón el Rey carga el quinto del precio ó valor por via de in
demnidad déla alcabala , procediendo con equidad. ¿Y qué dire
mos si ademas de esto se han ido escusando de tributos las ma
nos-muertas por las nuevas adquisiciones j no obstante lo dis
puesto en las leyes fundamentales de la Nación?

135 A la verdad tratada la materia en punto de derecho, 
difícilmente se podría dexar de hacer justicia al Real Patrimonio, 
si pidiese los intereses ó frutos correspondientes á el quinto del 
valor de los bienes , trasladados en manos-muertas, por recom
pensa del Erario en la falca de adeudo de alcabalas. La alcaba
la está anexa á las tierras y  heredades,que se venden y  son vendi
bles. Las que se hacen invendibles sin asenso R egio , están en to
do tiempo sujetas, á que S. M. y  sus Tribunales las manden poner 
en manos libres , como se hace con las manos-muertas , que 
compran bienes enfiteuticos irrequisito domino, para indemnizar
le del perjuicio de la cesación de veintenas, y  del derecho de tan
teo. De este tanteo se priva también á los parientes y  familias, 
que podrían sacar por el tanto tales haciendas , si fuesen vendi
bles", y  se mantuviesen in comento hornimm , conforme á las le
yes del Reyno.

13 6 Objetase , que esta ley no fue puesta en la Recopila
ción

_ - —  -- ...... . ■ -----------  ------ ...............................  -

(q) G utierr. de Gabel. lib , 6 . quast. 87. n. 9*
( * ) D . C a stillo  de te n . cap. 9 . n. 4 S. vers. T d e esto
(>■) Las C o rtes  quisieron aum entar e l derecho de amortización en C a stilla  , siguien do e l exem plo d e  

V alen cia  á un tercio d e l va lo r de ios bien es, que se trasladasen en m anos-m uertas ? co m g es de ve r de t e
petición 9 de las Cortes de Madrid de 1534*

(í)  V id e  qu<e dixím us snpra cap. 1 .  n. seqq.
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don , formada en tiempo de Felipe //. Es cierto; peto tampoco ay 
otra ley , que la derogue , 111 que impidiese su execucion* De ay 
nació ayer se colocado en la Recopilación novísima de nuestras 
leyes del año de 1745.

137^ La verdad es,que esta ley del Ordenamiento de suyo no 
es suficiente, para remediar el daño de las adquisiciones privile
giadas , y  en algún modo su observancia huviera obrado el efec
to contrario. Las demas Naciones, y  aun los Reyes de Aragón 
y Portugal tomaron el medio mas trillado de prohibir esta tras
lación de bienes por titulo oneroso ó lucrativo en los ésencos, 
sin preceder asenso R egio, que se concedia con conocimiento de 
causa* Al tiempo de prestar el asenso han podido y  pueden sus 
Ministros examinar la justicia , con que se pide, y  los medios de 
indemnizar justamente al Erario : escusando el odio de gravar 
por todas las traslaciones de bienes raices á las manos-muertas 
con la quinta parte ; porque puede aver tales circunstancias, que 
inclinen á relevarlas de este pago , ó otro. Y  aun conviene al Es
tado que asi se haga,para atajar el abuso , que se suele hacer de 
las leyes de amortización en toda su estension , mediando Ínte
res bursarico.

138 El auto-acordado inclinó á este medio de evitar com
posiciones pecuniarias por las licencias de adquirir , como resul
ta del decreto Real de Felipe I V  sobre la subsistencia de la ley de 
amortización de Portugal del año de 1636: „  porque no dice 
„  bien (son palabras del Re al Decreto) con el fin principal dc(lá ley) 
j, que es prohibir los bienes raices á los Eclesiásticos por el bene-

ficio publico, de que los tengan los legos, el dexarselos poseer 
,, por otros intereses y  motivos. Asi se discurría por los Minis
tros del Consejo,que intervinieron en aquel Real Decreto, con ia 
solidez y  tino, que le han sido tan comunes en sus acuerdos y  de
liberaciones.

139 Es tan acertado éste medio de discurrir , que aun en 
los Paises, donde se han conservado siempre en vigor estas le
yes , se ha encontrado mucho abuso en abrir la mano á la con
cesión de licencias de amortizar por el cebo de percibir el dere
cho del morticinio , que se paga al Erario por la licencia de 
amortización. Eso está sucediendo en Mallorca prácticamente 
en gravísimo daño de los Vasallos legos de S. M. y  de la felicidad 
de aquel Reyno. Que-

' 1 

( t)  A u to  z ,  t it .  io ,  lib , 5. novis. Recop, tom , 3.



a4S T ratado de l i Regaí.ia
140 Quería el Consejo (o) en el Reynado de Carlos I I  fijaf 

el número de regulares, ( qué son los que mas adquieren ) para 
poner término á las adquisiciones. Conveniente avria sido : en 
esto nada hará la autoridad Real que no lesea m uy proprio, 
como lo hizo J ustinia.no en su tiem po; prohibiendo se ordena
se anadie , hasta que el Clero se reduxese al numero de las fun
daciones. W ^

141 Este remedio solo aun nobastaria, porque pueden so
brevenir causas de alterar esta fixacion , y fundaciones nuevas 
de Hospitales, y otras manos-muertas que sea preciso dotar. La 
fixacion del numero contribuiria mas bien , para examinar los 
bienes superfinos de algunas Comunidades ya adquiridos, y ha
cer la reducción, que en 1614 propuso al Clero Don Fray Angel 
Manrique. Asi el medio de la F i x a c i o n  no podia obrar efecto des
de luego para las adquisiciones nuevas. No debe pues el Legisla
dor , prescindiendo por aora de las pasadas, dilatar por mas 
tiempo , ni dexar en suspenso respecto á las futuras , el uso de 
una autoridad , que exercitan todos los demas Soberanos de la 
Europa , y sin la qual no podrá conservarse el Estado. Vamos á 
c o n c l u i r  ser de su inspección privativa la imposición de tal ley, 
y  muy antiguos los clamores de los Pueblos, sobre que se les dis
pense este consuelo. En una palabra quieren los vasallos secu
lares del Rey , vincular entre si sus bienes raices , para que 
n o  pasen ámanos-privilegiadas. La dificultadpties se reduce asi 
se les debe permitir , confirmándolo la autoridad Real.

142 El F u e r o  d e  V i z c a y a  es una de los Cuerpos mas re
comendables de nuestro derecho municipal , y  un resto apre-' 
ciable de las leyes generales antiguas de la Nación , si bien se 
reflexiona su contesto, el qual guia en parte á conocer la uti
lidad , que traeria al Estado estender la s u c e s i ó n  t r o n c a l .

142 Reduciéndonos á la materia de que se trata , y  prescin
diendo délas demás, distinguen las leyes de aquel fuero dos cla
ses de bienes, ó haciendas de raiz. La una consiste en las he
redades tributarias á la Corona en el derecho de cien mil mara
vedís de los buenos, de que ay un titulo entero W en este fuero.

144 Para evitar que la Corona no perdiese esta contribu
ción,

(u) auto 4. tit. 1. lib. 4. R ecop. n ovis.
(.y) N o v e ll. 3. coll. 1. cap. 1, i b i : Reliquo <vft'ó tempore nulla fía t o rd in ztio ,  doñee A D  A N t l ^ V V M  N V -  

M E R V M  institutum  ab bis , qui Sanctissim as Hcclésias dedicarunt} Rever endisúmorum clericorum ¿gyA N TI-- 
T A S  R E D IG A T V R . N o v e ll.6 . cap.S. &  coll.$¿ N o v e ll. 16 . cap. 1 . L os que alegan los p riv ilegio s dados á  
l a s  Ig lesias  p or Justiniano com o in variables, no deb n  o lv id a r esta prueba invencible  de la R egalía.

(7 )  T i t .3 6. de las ieyes del Fuero , que trata de lo i desamparan l</s s o lá r é f,  <¡ue deben el cense de Im  

icn m il m aravedís a su A ltiv a ,



cion , n¡ menguasen los contribuyentes, ni á estos les recrecie
se la paite de los que vendiesen ó desamparasen la casería ó bie
nes censuales, ni recayese en franco su desfrute; Ordena la 
ey de! fu e te , que no les desampare el poseedor, di se per

mita despoblarles, ni asolar las casas, dando orden al Presta  ̂
n ie to ,>) para hacerlo observar, y  término. En caso de ne
gligencia su y a , o del Teniente, se devuelve la jurisdicion al 
Corregidor de Vizcaya\ Todo esto prudentemente precave el 
perjuicio de las ventas a fumo-muerto , para que no se desampa
rase ningún solar en Vizcaya de los tributarios ó Censuales*

145 Con el mismo objeto prohíbela e n a g e n a c i o n  v ó Í u í i -  

tana de estas haciendas, y  casas tributarias , pena de perderlas» 
en caso de contravención, y  el comprador el preció; pero per
mite las puedan dexarsus poseedores á uno de sus hijos <^„se- 
»  g un hacen, et usan los moradores de las casas,et caserías 
¿y de lo infanzonazgo con el dicho cargo del dicho censó.

14^ Por deudas del poseedor también es permitida la v e n - '  

JA f Pero con calidad ^ de que vaya unida , é incorporada 
indivisiblemente toda la hacienda* De maiiefa que la mutación 
de dominio subroga un nuevo dueño en lugat del antiguó ¿ con
lo qual ni Ja poblacíon, ni la coritribucion padecen perjuicio,

147 El estilo del Infanzonazgo es el mismo por lo tocan
te á sus haciendas ; y  eso hace ver que todas las tributarias en 
Vizcaya no pueden pasar en manera alguna á manos-privilegia
das , ni aun dividirse, permaneciendo en igual numero de caseros, 
subrogándose unos en lugar de otros*

148 Por consiguiente las manos-muertas ñú pueden por 
titulo lucrativo adquirir estas haciendas tributarias > ni por ven
ta;,* porque por experiencia se ha visto {son palabras del fuero)

■&rr ¿,que

( z )  E ey  i< t it .  3 6 i del Fuero, i b i : » A  la  causa re c fe c ia á  S. A . d im inución en la  d icha sü renta y 
asios otros que con tribuyen  daño , é perju icio  ,  porgue stíbtraídos unos dé asi con tribuir ,  conviene’ á lo s  
í ,q u e  quedan de pagar ,- &  con tribuir toda la  d icha suma.- P o r ende por evitar lo  susodicho' dixeron que' 
9Jordenaban, &  que orden aron , que todas las tales casas, &  caserías , que deben &  han de con tribuir en e l  
í j  d icho  censo estén é n f> ie ,& n O 's e a n  desárrip áradasíñi asoladas. Y  para esto sea requerido quaiquier 
*>de lo s tales, que asi ha salid o  desam parando el tal solar al lugar in fan zon ado y  franco , &  lib ertad o , por1 
5,e l  P restam ero  de Vizcaya,- ó su T en ien te, para que vu elva  á edificar y  poblar él tal so lar, que ha de co n - 
,5 tribuir ; &  que sea tenudo ,  &  ob ligad o  de lo' hacer dentro de seis meses prim eros siguientes despueé 

que fuere requerido. &

Este fuero tiene an alo gía  con e l Fuero viejo de Castilla , en que se habla del entramienta , que el Señor' 
puede hacei de ias haciendas del C o lo n o , que pasa a lugar de d is tin to  Scn orio  ,■ ó trunco , y cié lo  mismo* 
tra tan  las Cortes de Falladolid de l tiem po del R ey  D. Pedro y de que se dá noticia supnhoc eap. m í 2 5.

(a) D e l cargo del P r e s t  a m e r o  y sus T enientes traca la  le y  6 , tit. z.- det fuere.- 
( ¿ )  L ey  1 . eod. tit..

(c) Dic-t. leg . 2. i b i : , j Y  eso m ism o p or deudas se le  pueda vender to d o  enterarrieníe, con la mesma 
s jc a r g a d e l d ich o  censo 5 pero parte d e llo  no se le  pueda vender 3 salvo  c o d o :  püh.q¿/s s isa íp r»  ¿ s x c
> j S A í M'  X S N T E R A  i  A  T A i  CASA'  Y C A S i R í A v

\



„  que enagenando se disminuyen las tales caserías, y  el R ey re- 
„  cibe perjuicio en su censo ,  y  renta j et si alguno de fecho 
”  vendiere tal parte de casería ó tierras, que no vala; y  el que

las comprare aya perdido el precio que por ello d io , y  tor- 
,, ne al que sucediere en la casa y  casería, todo lo que asi com-

prare sin recibir el dicho preció,» que d io , y  pagó por ella.
149 E n  e s t a  generalidad de la prohibición, y  mutación de 

personalidad se incluyen las manos-muertas , y  resulta que ni en 
los b ie n e s  censuales su jetos á la contribución de los cien mil mara
vedís del Señor de Vizcaya, ni en los de la tierra llana, ( á que 
llama infanzonazgo) pueden en Vizcaya tener entrada las adqui
siciones privilegiadas de Iglesias ó Comunidades.

150 Los demas bienes alodiales de raíz en Vizcaya , están 
con no menor calentó preservados a benefició de las familias 
seculares; ya la enagenacion de ellos se intente por titulo one
roso, ó lucrativo, ó por subhasta judicial.

15 1 En las ventas de raices se dá retracto á los parientes, 
que quieran tantearles: que todos son medios de evitar salgan de 
la familia.

1 5 1  Se ha de pregonar la venta en U  Anteiglesia al tiempo 
déla Misa conventual, y  compareciendo los prooinquos parien
tes, se deben tasar los bienes por peritos de ambas partes.

152 Y  como el precio puede ser crecido , escediendo de 
mil maravedís ,  hasta cuya cantidad se debia pagar en contado, 
de ay arriba cumple el retrahente W con pagar el tercio , luego 
que se le notifique la tasa ; el otro tercio á seis meses •, y  el resto 
dentro del a ñ o , dando fiadores desde luego para cumplirlo.

154  Está prohibida toda venta(£) fuera de la familia , co
nocida en estas leyes con el titulo de profincos , siendo oculta, 
y  sin darse los llamamientos en la Iglesia, para que venga á no
ticia de ios parientes, y  puedan usar del rescate ó tanteo. Por 
a  te modo no es regular recaigan en manos-muertas las propie
dades por titulo oneroso.

155 Si la heredad de raiz se diere en empeño , ó á carta de 
gracia, tienen igual mente los pariences por prerogativa de grados

el

(d )  L ey 1. t i t . 1 7 .  del fuer o J i b i : j ,Y  si e l precio fuere de m il m aravedís abajo, e l tal profinco sea o b li
g a d o  á lo’ pagar luego  ; y  si fuere dende arriba en tres tercio s , la  tercia  parce lu ego  en notificándose e l  
« p re c io  , y el otro tercio  dende á seis meses , y el tercio  que es la entera paga , dende á otros seis m eses? 
, , y  que pasado qualquier de los dichos plazos en adelante , e l Juez :::: m ande dar m andam iento, para q u e  
„  ¡os tales fiadores sean presos, y  estando presos vendan sus bien es, com o bienes de m aletria.

La ley 4. del m ism o titu lo  dice com o se deben ven der lo s bienes exeeutados por d e lito  ,  en lo s  quales 
ta m lie n  tiene tanteo e l parien te, aunque la- paga ha de ser en nueve d ias, y si no tantea , e l  C o n cejo  ( ^uc 
a llí llam an Anteiglesia) los debe com prar j  p or cu yo  m edio  no salen jam a* de lo s vasallo s seculares»

(e) L ey  8. t it .  1 7 .  eod.



el tanteo, y  de plano para intentarle año y  día j á  diferencia 
de las leyes de T o ro , que le ciñen á nueve dias , con entre
ga del precio ,  y  no fixan medios, para que la venta venga á no
ticia de los parientes precisamente. Nuestras leyes antiguas fa
vorecían mas a las familias, y  con termino competente, para pro
porcionar el rescate ó tan teo: siendo bastante rigoroso, el que los 
nueve dias corran contra los ignorantes de la venta.

15 6  Por donacion tampoco se puede transferir el dominio 
de los raíces en estrafío ; y  solo de los muebles respecto á los 
transversales, tiene libertad de donar libremente lo que le pa
rezca al donante j y  de la raíz puede disponer del quinto por su 
alma en perjuicio de los transversales, y  no mas.

1 5 7  L o  mismo está dispuesto respecto á las u l t i m a s  v o l u m -  

t a d e s ^  con declaración que del quinto se deben deducir el fune
ral, y  los legados ® precipuamente.

i? 8  A bintestato  está reglada Ha misma stlcesion troncal, 
(defiriendo los bienes derivados por linea paterna y  materna á 
aquellos parientes, de donde dependen los tales bienes raices, ó tron
cóles , con la diferencia de que en el caso de abintestato no se 
deduce quinto.

15 9  Por regla general quando tiene lugar íá manda del 
quinto de los raices por el anim a, establece el fuero de V iz
caya ,  que si huviere bienes muebles que montaren el quinto, 
n o  se entienda en los raices, con el fin de mantener siempre la

})osesion, y  conservación de ellos en los seglares y  süs farrii- 
ias. Las d e u d a s  también se deben pagar de los bienes muebles 

antes que de la herencia dé raiz. El fuero de Sepulbeda prohibía la 
Venta de las heredades áforastéros, ( ,)y  estimaba la sucesión tron
cal,W con el mismo fin que el de Vizcaya< CA-

< / )  L e y  1 . tit. i  9 i del fuero.
(g )  Ley  18 . tit . 20. del fuero, i b i : ,,-Home alguno ,  n i firnger no pueda facer don ación  y m otra man

a d a ,  ó  disposición  á e s t r a d o  ; aviendo decendientes , ó aéendientes le g it im o s , ó parientes profincos d é  
traviesa d e l tro n co  dentro del quarto g rad o , d e  b i e n e s  r a í c e s  a i .c u n o s .

(b) L ey  5. tit. i  acodera.
( i )  L ey  8. dict. tit. 2 1 . ibi : ,,Q u e  lióm e, ni m uger que no aya herederos d eten dien tes, ni acendren^ 

*»tes no pueda dar, ni m andar por su alm a mas de ia quinta parte de los bienes raíces 3 y  a u n  e -s t «- Q ctíw-  

í >t o ,  n o  a v i e n d o  m u e é l e s  : ca si o viere  m ueble, que m ontare la  quinta parte dé la  raiz , no pueda d a f , n i 
rffmandar en v id a , ni en m uerte de los bienes raíces ,  aunque sean com prados, ó de otra qualquier m anera 
a) adquiridos por el te s ta d o r ; s a l v o  a  s u s  h e r e d e r o s  p r o p í n c o s  y  t r o n q u e r o s  , que con form e á este 
a fu e r o  deban heredar , y que el testad or e lig iere  , y  quisiere nom brar que sucedan en ellos ; aunque searf 

en grado mas rem oto q.ue otro  ,  ó otros profincos tronqueros mas cercanos :::• y  que de lo  m u e b l e  pueda 
* ,h acer lo  que quisiere.

C o n co rd a t le x  14 . tit. z o . eod.> i b i : « R e s e r v a n d o  l a  i ia iz  p a r a  lo s  p r o f in c o s  t r o n q u e r o s  , con qué* 
,ysr deudas o v ie r e , y bienes m uebles el que tal ra iz tuviere , de lo ; m ueble se paguen las d e u d a s , y no: de 
« la  raiz.

( I )  Fuero d eS ep u lb ed a ca p .m . ibi: >»Otrosí tot hom é,que Z c g a  (de Cea) aca heredat- ven diere á:honré1 
ayde fuera de term ino ( forastero) ó  lo  diere a labrar, peche diez m aravedís, y  n o n  v a l  a' l a  v e n d i d a .

(£) L eg.tf. Tauri in fin. ibi: „  Salvo en las C iu dades, V illas , y  L ugares, do según' el fuero  de la tierra- ses 
35 acostum bra tornar los bienes a l tronco 3 ó la  ra íz  á la  raíz*



CAPITULO VIGESIMO.

Si el R̂ey por su Soberanía debe establecer ley , que pongá 
limite en las enagenaciones a manos-muertas 

en España.

Ciosa seria la ley de amortización , si el Clero Se
cular y  Regular se atemperase en las adquisicio

nes, y él mismo por sí las huviese limitado. Esto es de desear 
mas que de esperar \ y  muy conveniente que lo huviese hecho 
como se lo aconsejó en el año de 1Ó25 , siglo y  medio ha el 
Licenciado Pedro Navarrete Canonigo de Santiago.

2 „  Pongase el mismo Estado eclesiástico la reformación* 
sin dar lugar á que los Políticos censuren su riqueza : que 
muchas veces daña para la modestia, y  para las demas buenas 
costumbres dando motivo á que la ambición fortalecida con 
caudal,  emprenda á desechar el suave yugo de la disciplina 
eclesiástica , haciéndose mas insaciable quanto mas posee  ̂
como lo ponderó el Papa Juan XXII* W
3 „  Con lo qual no debemos admirarnos los Eclesiásticos, 

( continua este zeloso Patriota) de que los seglares ponderen 
y  exageren, que está muy rico el estado Clerical ¿ estando 
el S e c u l a r  a t e n u a d o  y  pobre.
4 Fray Angel Manrique Catedrático de Filosofía moral 

en la Universidad de Salamanca , 0  Obispo despues de Badajoz 
trató del escesivo numero de Eclesiásticos, y  de sus adquisicio
nes , en un d i s c u r s o  muy fundado que dedicó á las Santas Igle
sias de la Corona de Castilla. Escribió guiado por los Padres y  
Concilios de la Iglesia, ¿hizo una advertencia contra la vulgari
dad,, que y o  adopto también para mí. „  Bien sé que quien sin-

tiere lo contrario, ó tuviere espíritu de contradecir 3 podrá 
,3 muy fácilmente, con solo dexarse llevar de la corriente , que

,,sin

a) Navarrete dj-sc. 45. pag. m ihi z ? 2. col. z .  de su Conserv. de Monarch. impresa en  M adrid  el año
d e  1 6 z 6 %

(b) I x travag. Exenrabilis de reb.Eccl. n. alien, ib ií Q uté semper plus am,biens3 eo magis f it  insaciabilis.
(f) Bkre D iscurso se im prim ió en Salam anca en \ 6 z 4 , con e l titu lo  de S o c o r r o  que el Estado íc lt iia t* -  

tice de Riparia, parece podio, hacer al Rey nuestr9 Señor3 con provecho W*yor sayo y d fl Reyno.

y*

9»

j>



„  sin duda hasta ahora ha ido contraria , por aveflo pedido asi
los tiempos. Mas no es lo mismo ir bien, é ir agua abaxo; que 

„  también ay caminos agua arriba, y  aunque piden mas brazos? 
„  toman puerto.

5 Las_ preocupaciones duran todavia en España á pesar dd 
la ilustración, que hace prosperar a otros Países m uy observan* 
tes, y  católicos; por aver reducido esta materia política ásuü 
verdaderos quiciales. La multitud no siempre acierta, ni tam
poco está nadie obligado á seguirla, quando no tiene razón, ó  
se sigue perjuicio del común. W

6 ,, Todo mi discurso ( dice el Obispo M anrique) <e> viene 
aj( á batir en esto : Que España á proporcion del Pueblo que 
„  tiene, le sobran Eclesiásticos; y  que esta sobra no solo no es 
„  del servicio de Dios, ni de autoridad y honra de su Iglesia, an* 
„  tes tan perjudicial á entrambos fines: que por solo ellos se de-

biera hacer una gran reformación , aun quando la necesidad 
„  del Reyno no apretara; y  esta es la razón, porque no propon- 
j¡, go á las Iglesias en este Ademorial, que para socorrer en la 
, ,  ocasion presente al Rey nuestro Señor comiencen por su pía* 
„  ta , oro , y  otros muebles , en que parece la enagenácioní 
„  menos perjudicial,... sino por los principales, y  las raices con 
„  la moderación,que propondré.

7 Quan distante se hallaba de creer el Obispo Manrique¡ 
que fuese gravosa á las manos-muertas la prohibición de nuevas 
adquisiciones, quando les aconseja la venta de muchas de las 
haciendas de raiz que poseían; reduciendo el número de los in
dividuos del C lero , en especial Regular, y  de los que llaman 
Capellanes sueltos.

8 „  De aqui colijo, que el Estado eclesiástico también es 
,, miembro de la Iglesia, y  como tal se debe proporcionar con 
„  todos los demas , y con el cuerpo mismo que compone; y  
„  que escediendo de lo que pide esa proporcion, por m uy

perfecto que sea, será nocivo.
9 ,, Demos aora que los Eclesiásticos sean los ojos en el 

„  cuerpo de la Iglesia: no les podemos dár mejor oficio, ni con 
», mas fundamento en la Escritura : Qui tangit vos,  tangit pu-

pillara oculi me i : ^  esos ojos, dos solos y  en la cara, como
Sss ,,los

— -------------------------------  — - ................1 ■■ - •  ——-■. -« . -  — : --------------•----------- — ----------------— « ^ • ■ n f u j n n a ^ r j n w  1 m  . .

(d) « N o n  sequeris m ultitudinem  ad faciendum  m alum . Bxodp cap. 2.3. v e r s .2,
(e) M anrique Socorro cap. 3 . num. 6.
( f ) M anrique ubl-sup. cap,4. n i m , i .p a g .f ,
(g) Zach. 1.



T r a t a d o  d e  l a  R e g a l í a  

los puso Dios, son la parte mas noble de su cuerpo, y  la que 
"  mas le sirve. Mas sise multiplicasen por todo él, y huvieseojos 
** en la boca yen las manos { no está claro que dañarían en vez 

de aprovechar 5 Porque privarían de su uso á los otros dos 
Z  sentidos gusto y tacto, y  solo servirían de que á su dueño 
, quanto tocase, le diese en ellos en todo. Tanto se puede muí ti- 

", plicar el Estado eclesiástico, que embarace, y  ocupe la gente 
„  á otios Estados, y  venga a ser que tope todo en e l ; que harto
,, de esto experimentamos en España.

10 Haciendo mas individual calculo, afirma que en su tiem
po ( en 1Ó24 ) avia sobra de Eclesiásticos en gran demasia, 
j, acotándose el Pueblo, de suerte que no ay ano,en que no se ins

tituyan de nuevo gran cantidad de Cap c, Li ya a s , y otros Seae- 
f¡clos • ni Ciudad donde de cinqu:nta años á esta parte no se

1  ayan ’tres-doblado los Conventos, que tenia antes. Viene á ser que 
”  en algunos aya menos V ecin os, que Eclesiásticos, menos ce- 
j ,  pas, que obreros en la viñ a, y  en la Iglesia sea menor el cuer-
„  po que los ojos.

11  Es cierto que aora ha cesado en mucha parte la funda
ción de Conventos nuevos, mediante la condicion de Millones, 
posterior al tiempo en que escribió el Obispo Manrique ( que to
talmente prohibe se espidan para ello las licencias por el Conse
jo) aunque de muy pocos años \ pues se estableció en 163 a re
ferente al uso constante , y  á otras leyes antiguas i W pero conti
nua en toda su fuerza la institución de Capellanías. En los C on
ventos se vá aumentando cada día el numero de individuos,  y  
con elloslas nuevas adquisiciones ilimitadas. Si huviese ley pro
hibitiva sin asenso R egio; al tiempo de pedirse la licencia de 
amortizar, se veria la fundación , el numero fixado en e lla , ó el 
que en su defecto de acuerdo con lo s  Regulares,conviniese fixar. 
Asi la fixacion de número es uno de los favorables efectos, que 
se han de seguir del establecimiento de esta saludable le y : ánco
ra única, y  capáz de impedir la ruina y despoblación del Estado 
civil de España.

1 1 Para demostrar este piadoso Escritor la falta, y  diminu
ción

(h) V ease  á Salazar de M endoza Chron. del gran cardenal l ib .i .c a p .fB . per tot. y la ley  de Cdrlo Magno, 
que cita para que ningún •vasallo entrase Religioso sin licencia R e d , El D uque de B aviera  ha establecido  igu al 
le y  para sus Estados en 13 de O ctubre de 1 7 6 4 . Y a  se ha v isto  en tiempo de los Guetos, que ha Vid la m ism a 
le y  respecto í  los clérigos pecheros, y  que esta duraba en N avarra to davía  en tiem po de su Fuero a n tigu o,com o  
se ha advertido  su p r.ca p .i9.n . ‘} U &  3 ^ 1  Em inentísim o Sr.C árd en al de Solís me aseguró, que en la C iu d a d  
d e  E c i j a  de s u  A rzobispado avia mas de 1 5 0 0  C apellanías. Q u é s u c e d e r á  en el resto  del R e y n o , s is e

enumeran?



clon del vecindario de E sp a ñ a , comparado con el de un siglo 
a n te s ,propone los siguientes paralelos/’5  ̂ .

13 ,, En cinquenta años, que ha salido gente de España a 
Indias, y  otras partes, y se han multiplicado en ella tan esce- 
sivamente Religiosos y Clérigos, le faltan de diez partes de 
»ente las siete por lo m enos, y pienso que ando en la cuen
ta moderado. Siete mil y mas vecinos tenia B u r g o s  , y ape
na? llegan oy á novecientos. Cinco mil L eón  ,  quinientos 
tiene e s c a s o s; y asi de los demás lugares grandes. Los peque
ños los vemos despoblados del todo, y los medianos van ca
mino de ello.

Désuntqué manus púscentibus arVisi 
Lucaru Phárs* 1.

Cinco leguas de Salamanca está un Lugar ; que tiene once 
vecinos o y , y no ha treinta años que tenia más de docierttos.< 
Finalmente en toda Castilla la vieja f que es la parte mayoC 
de esta Corona, sino es V alladolid , Segovia, y Salamanca; 
á quien parece, que entretienen algo la Chancillena , el trato, 
y los estudios, rtoay Ciudad, que no esté casi por el suelo ; y  
estas, que so n  las q u e  se conservan mas ¿no tienen la mitad 
de gente que solian. P u e s  si cinquenta años solos han podido 
consumir las siete partes f entrando con menos rigor la enfer
medad , y  hallando el sugeto entonces con mas fuerzas ; aora 
que el m a l ha echado mas raices > y el enfermo está mas debi
litado , qué tardará en acabar las tres, que le quedan 5 Como* 
la piedra que se despeña de algürt risco, lleva quanto vá mas 
a b a x o , mayor fuerza ; asi la enfermedad en qualquier cuerpo* 
ora sea natural, ora místico,
j ̂  Como obra de candad y tijfiósna al jjitblicó,  propone cst¿ 

P r e la d o  la  reducción del número de Eclesiásticos, y  auri de los 
bienes., que entonces poseían las Iglesias.' La obligación de la h-
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( i )  M anrique cap.6 . p d & iti*  Salazar de M end, chron. del gran carden, h b  1 . AitU  cap< 6 8 , §. 1.
ib i < N o  escusa de advertir,que la  causa m as p n n d p a l de aver tan poca gente en E ?Pana, m enos la  quar-r 

ta parte que hu vó en otros tiempos,- s e  atribuye’ al gran nümeró de Éclesiatttcos y Réhgtosos, que tiene . repaí- 
e s/m u ch o  en e llo  ,- para que se rem edie esta necesidad ,  y  nó parezca cosa sin fu n dam en to, N u’n c a h *  

3j ávid o  m enester España la gente que o y  ,  p u estien é  tan to , presidios : m uchos 
m ano due se destruyó por fa lta  de gente,para guarnecer lo  qué avia  adquirido. Escribía  en i6 z <  Sala- 

zar de M endoza está o b ra , un a ío  despues d e l O bispo M anrique ,  q u e  fue en Í 6 1 A  ,  y  n o  puede rech azarse  
s u te s t “ orno ,  pues fue ¿ n m ig e -V e n ite n e U r i, de la  Iglesia  P rim ada de T o le d o  ,  y  va ró n  d o ctís im a  en fc, 

historia v  hechos de la N a ció n , para poder com parar unos con Otros tiem p os, _
P edro N avarrete  disc. 4 3 , ( U  m ihi 16  j ,  afirma* que en su tiem po ,,-estando España tan falta  de gen te  

nafa la cultura de las tierras, y  para el éxercicio  de laS artes y  oficios , tiene en docientas leguas de la tí- 
” md y  la n g itu d  mas de nueve m i lC o n v e n to s, y  ert e llo s m as de setenta m il R elig io sos ,  m  íos M m ñ s te n v  

de M o n ja ! , que es o tro  grande num ero ,  aunque m as to lerab le , por ser m ucho m ayor e l <Jue ay  de o * :  

#>geres que de hom bres.



inosna radicalmente , según el Maestro Soto na es otra, que la 
superfluidad, y sobra de las cosas en unos,  comparada 'ala necesi
dad y falta de otros: de lo qual deduce, que la Iglesia está en obli~ 
gacion de cercenar de la superfluidad en individuos , y aun de load-, 
quiridoypara beneficiar el Estado , y apartarle de su ruina.

15 „  Y  contrapongo ( prosigue M a n r iq u e) para esto al Pue-
b lo , y  á la Iglesia, que son la persona que d á , y  la que reci-

„  be. El Pueblo está notablemente falto de hombres y  de haden- 
„  da ; á la Iglesia á proporcion sobran ambas cosas : ::  Luego 
„  ó no ha de obligar nunca este precepto, ( de la limosna) ó 
„  parece,que llega á obligar aora (en 1624.)

16  Entra luego á fundar la obligación de los Eclesiásticos, 
á anteponer el interés público, y conservación del Estado en 
que viven, á sus intereses particulares, ó pecuniarios.

17 „  Dexo la inclinación al bien com ún, que prepondera 
„  á la del particular, aunque sea propia , según espresa doctrina 
„  de Santo Tomás;® y los Écíesiásticosjsibien son el miembro mas 
„  principal en qualquier República; pero no puede negarse, que 
,, son miembros, y  que hacen con lademas gente un Cuerpo-misti- 
„  co. Pues si este Cuerpo está á canto de perderse < quién duda- 
j ,  r á , que el socorrerle qualquier miembro,es muy puesto en 
„  razón, y  obra m uy pia ; aun quando fuera con algún menos'
4,  c a b o ,  quanto mejor pudiendosin ninguno ?

18 Hacese cargo del argumento de la novedad, que tan 
antiguo es en España, para impedir las reformaciones de los abu
sos políticos : ,, Tampoco se puede negar, que á nuevas necesi- 
„  dades y  ocasiones , suele ser fuerza el buscar nuevos remedios. 
„  Y  por ventura el juntarse estas dos cosas suma necesidad : ::  del 
„  Reyno , y gran sobra de plazas ( Eclesiásticas,) no lo ha visto 
„  otra vez la Iglesia hasta aora ; ó porque hasta aora tampoco 
j, avia llegado á crecer tanto : que el crecer vá despacio, y  poco 
„  á poco.

19 _ „  Peligros ay tan lentos en llegar á ser tales, que no 
3) admite exemplares su remedio; y  si por falta de ellos se 
„  huviese de dexar de poner nos vendría á coger siempre de 
y, lleno el daño.

2.0 Contrahiendose á su argumento ,  cita muchos exemplos
de.

-------------- — --------- *----------- ---------- ------- ■---------*----------- ----------------------------------------------------- —------*
( j ) Soto de just. &  iur. qutest.q-. art.4. ad raed. Manrique cap.9. n .y. in d is c u r s u t ó  Socorro.
( 0  ■Thom. z. z .  qutest.z6 . artic.3 . Es terminante la A uth . Res qtia comm.de legat. ibi: ,5Ea enim qiwt 

^ , C o m m u n i t e r  O m n i b u s  p r o s U n t j '  t í i S  Q ü^ E  « y / i B u s D A M  s p e c i a u t i r  u t i l i a  s u n } '  p u j E p o n i m u s .  L e g .  Aciio- 
y t3 § .  Labeoy f .  pro soc.

£ l ) Manrique c<y. i  x. n m . i ,
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de cerrarse las puertas de la Iglesia, á los que llama al Estado se
cular 1a utilidad com ún, y  el públido gobierno.

a i  ,, Á este mismo fin (continúa ^  hablando de los casos y re? 
„  medios,que la potestad Real ha usado yp ara que huviese menos Cleri- 
„g o s  y) si no es que se le juntó otro también , de que la Iglesia 
,> no st enriqueciese demasiado , y  viniese á dexar el Pueblo po- 
„  bre , miró la ley , W que los hace incapaces de toda suce- 
,, sion,

22 Entre las rentas eclesiásticas, que se podian resumir, pro
pone este doctísimo Obispo las C a p e l l a n í a s .

23 „  En segundo lugar pongo las Capellanías, que han cre- 
3y cido en su proporcion mas que los Conventos \ porque Con- 
„  ventos, como cuestan m as, los pueden hacer pocos ; y las Ca-

pelíanias que se dotan con menos,no ay hombre que muera sin 
^ hijos, (con ser tantos) que en hallándose con dos maravedís ,110 
,, dexe en su testamento una memoria. En esta ha de aver siem- 
,, pre Capellanes : con que , como se aumentan cada dia y  nun- 
„  ca se acaban , ha venido á ser el numero escesivo. Y  aunque es 
,, verdad que en extinguir la mayor parte de estas Capellanías, 
,, parece se les sigue a las almas del Purgatorio algún perjuicio, 

y  a la memoria de los que Jas dexaron , esta se puede suplir 
„  muy fácilmente. M Ni será corto descuento de pérdida en 
„  muchas , que ay muy tenues, el atajar los inconvenientes de 
,y las Ordenes, en que pasando una Capellania de mano en mano, 

sirve de titulo á toda una vecindad 9 y  al cabo no se quiere 11a- 
,, die quedar con ella.

24 No han sido solos estos Escritores eclesiásticos los que 
han censurado el num ero, y  las adquisiciones indifinidas de las 
manos-muertas.

25 Fray Juan Márquez y ® que sacó la politica y  gobier
no de los Pueblos del texto de la Escritura , advierte como má
xima cierta , que las adquisiciones de las Comunidades deben 
mirarse con atención por los Principes, que quieran mantener se
guros sus dominios, y  respetada su autoridad legitima. Un Mo~

T  tt nar-

(m) d ic t .cap. 11¿ n. y. pag. 1 9 .
(n) L eg. zo . Cod. Tbeod, de Ép. &  Cleri 
( o) C ap . 1 3 .per tot. om ninó videndus.

, (p) La Bula Apostolicé m inisterij mal observada,aprobó este m odo de pensar, y  p reviene en ella S. San
tid ad  e l rem ed io , que pertenece en esta parte á la autoridad E clesiástica. P ero  por no se que in fe licidad, 
no ha ten ido  en España la observancia , que m erecía. El excitarla  toca á la R eal protección.

(<?) M árquez G overn. C h rh t. lib . 8. cap. 3 i . f o l .  15 4 .



narco, no tiene de quien tem er, sino délos grandes Señores y y de 
los Colegios (ó Comunidades) de rentas /gruesas.

26 Muchos censuraron la política de Felipe I I  en aver enri
quecido tanto á la Casa de Braganza dentro del Reyno de Por- 
tu ga l, donde habitaba.

27  El P. Ribera <r> dé la Compañía de Jesús juzga sea ori
gen de la corrupción de los Institutos Regulares el gran numero 
de Religiosos y y  la ambición de adquirir muchos bienes. Refle
xiona las discordias, emulaciones y  rencillas, que trae la multi
tud de Religiosos dentro de las Comunidades \ la dificultad de 
que sean perfectos,, no siendo escogidos; y  el demasiado cuida
do que los superiores Regulares ponen en hacer nuevas funda
ciones * y  aumentarlas con bienes /sin desengañarse jamás de los 
daños, que la demasía de individuos y  de adquisiciones les acar* 
rean á los Institutos. El mismo inconveniente toca en el escesivo 
número de Clérigos sueltos > afirmando con San Gregorio : E l  
mundo esta lleno de Sacerdotes * pero en la mies del Smor pocos ó 
raros se exercitan ; tomamos el ministerio de Sacerdotes pero no 
queremos cumplir con la carga del oficio.

28 Suficientes reglas, aunque breves > prescribió el Santo 
Concilio de Trento en esta materia^reducidas ; á que no se or
denase por el Obispo á los que no considere útiles., y  precisos para 
el servicio de las Iglesias \ y  asi reprueba con razón tal esceso el 
Cardenal de Luca. ^  Á la Soberanía toca por virtud de la Real 
protección, recomendar la observancia á los Prelados del Reyno, 
y  velar por medio del Consejo en saber* como se cumple.

To-
■ ................  ■ - - - ..... -  - f- - ■ ■ - -■ ___________ «£--------

(r) P . R ibera comm. in cap. z .  Osea Propbeta , ib i : ,3In d icavit etiam  lo n g i tem poris usus, nullam  esse 
« ce rtio re m  ac prsesentiorem R eligionibu s pestem  3 quam  m ultitudinem  : nam quae dicuntur pestes, sunt 
« am b ition es, a va ritia  , vo lu ptates 3 contentiones , &  «m u lationes quas ex  m ultitudine on u n tur. A c  siquis 
„ p u ta t  in magna hom inum  m ultitudine m ortificationem  , &  hum ilitatem  , &  pacem , concordiam que 
95anim orum  , &  con servari posse d i u ; id  putat quod ñeque in hunc usque diem  factum  est j ñeque 
,jfie t. Q uid  est inquit Salom on quod fu it  ? ipsum  quod futurum  est. P auci qui p erfecti essent , aut qui 
,>ex anim o ad p erfectionem  p ro p e ra re n t, om ni tem pore in ven ti s u n t ; m u lt i , qui d iu  3 nullo. Senex est 
j 3jam  mundus , non m utabit m ores o p in or. Q u o d  preciosura e s t , rarum  sem per f u i t ;  &  stúltorum  in- 
*>finitus est num erus, Considerem us m atrem  om nium  credentm m  cor u m m , &  anima una ; com m unia erant 
3,o m n ia ;  ñeque quidquam  aliquid  suum  esse dicebat.

„ Q u i possessiones h a b eb a n t, v e n d e b a n t, &  pecuniam  prebebant ad pedes A p o sto lo ru m  : auctus 
n  est n u m e ru s, &  im m inuta sanctitas ,  ut veré dicat Isaías ; M u lt ip lic a d  gentem 3 non magnificasti l# t i-  
yytiam : P erven it A p o sto loru m  num erus ad duodenarium  , unus f u i t , &  p ro d ito r inventus est. A d,difi 
„ su n tse p tu a g in ta  dúo d is c ip u li, unus ex  eis nov# haeresis auctor extitisse putatur á m ultis N ic o la u s, . ,  

•»*Quorsüm enim  probationis tém pora constituí R eligionibu s D eus voIuit;nisi ut illi  exclu deren tur3qui tales 
„ n o n  essent? A t  n u n c  e a r u m  m o d e r a t o r e s  n u l i a  d e  r e  m a g i s  s o l i i c i t i  e s s e  v i d e n t u r  , q.uam
j j  DE SU A QUISQUE R e I I G I O N E  Afí G BfiDA  } E T  P R O P A G A N D A  j  D E Q U E  NOVIS DOM IBUS E X T R Ü E N S Í5 J 

jjQUOTXDXANA MAJ-ORUM E X P E R I E N C I A  UNQUAM A D M O M E N T U R .

(s) T rid en t, Ses. 13 .d e  Reform. cap. x 6. i b i : n Cum nulus debeat ordin ari,  qui indicio Ephcopi non t h  
u tilis  , aut necessarius sais Ecclcsijs.

( t)  C a rd . de Luca m iscell. Bel. d isc . 5. n% 4 1 .



29 Todas las cosas grandes tienen algún viso de perjuicio 
particular; pero este perjuicio indirecto > como reflexiona Corne
lia Tácito y queda bien compensado con la salud y  utilidad gene
ral del común W del R eyn o ,ó  déla República*

Acaso el poner limite á las adquisiciones de manos-muer- 
tas cú ÉSpáná és uñá de las importantísimas leyes, que salvando 
el estado de los vasallos contribuyentes , facilitará de suyo que 
los superiores puedan proporcionar con conocimiento la refor
mación de individuos del C lero ) especialmente Regular , y  dé los 
Capellanes sueltos* Avrá metios i serán mas escogidos 3 mas uri> 
les , mas respetados, y mas perfectos. Que asi sea , nó es sola 
Opinión particular nliá : va se ha visto q ae és general dé perso
nas Eclesiásticas y  timoratas, que en varios tiempos han demos
trado con vigo^y con doctrina la conveniencia y  la necesidad dé 
este remedio*

31 N o se íeé que S an  D ám aso  sé opusiese á ía ley Imperial, 
qué prohibía las sucesiones á las manos-muertas > de que se lia ha
blado pOCo ha i &  antes la publicó en la Iglesia Romana* Cabeza 
de todas las del Orbe* No disputó á íos É.npeiadores la autori
dad de establecerla j ni intentó turbar á la Soberanía en este de
recho y  Regalía ¿ antes és congetura de algunos, qué el mismo 
San Dámaso pidió á los Emperadores Vaíéntiriiano y  Valente su 
establecimiento, como cosa santa y  buena,M  y  de lá competen
cia de la Soberanía*

32 Este documento á favor de la Potestad Real vale por mu
chos ; én uii tiempo tan cercano á la tradición apostólica, reco
nocida por los Santos Padres, y  por los Concilios. Lo mismo 
han estimado nuestros Concilios Españoles , nuestras Iéyes, y  
toda la Nación éntera progresivamente , como se ha procurado 
demostrar muy por menor*

33 Nadié que tenga tino legal niega la potestad Real, solo 
en el modo se puede dudar y  en el tiempo.

34 El modo debe ser sin espíritu de odio á ía Iglesia , de- 
xando la ley prohibitiva con algunas modificaciones , para los ca
sos en que deba concederse la facultad de adquirir, precedente el 
asenso Regio ¿ distinguiendo la especie de bienes * y  la c a n t i d a d

en

(ti) T a c it. b ist. lib . a . cap. 3. ibi : Omne magnum babet aliquid ex iniquo j p ñ v a ta  enim injuria u tilita te  

publica compensatur.
(x )  L eg. z o .  Cod. Tbeod, de Ep. &  eleric.
( y )  Barón, ad an. ch r isti 370. D . Episcop, M anrique dict. Viscnrs. e l So co rro  cap. n .n .$ .p a g . xp. col.x*
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en los casos particulares ocurrentes. Nada podrá guiar en esta 
materia , como el exemplo de nuestros Reyes, y  el de los demas 
Principes Católicos en iguales Constituciones, N o se ha de mirar 
la concesion de esta licencia de poseer , que se despache en ^u 
caso a las manos-muertas, como un ramo ó arbitrio de hacien
da ; asi para que no se abuse de ella , como para quitar todo pre- 
testo de clamor a los Eclesiásticos, y  á los nimiamente tímidos.

3 5 aya llegado el tiempo bien lo declaman los mismos
Eclesiásticos; pues si ya en el principio del siglo pasado se juz
gaba conveniente , como se ha visto , aun el dismembrar bienes 
superfinos de los que entonces sobraban yá á las Iglesias9 y  tenia 
adquiridos , especialmente para Capellanías y  Conventos j quan- 
to mas se verifica esto actualmente, atendido el esceso con que 
en siglo y  medio despues, ha ido creciendo el desorden de las dê  
masiacias adquisiciones. Es preciso que la necesidad del remedio 
pase ya á ser estreñía*

3 6 Las Cortes unidas, el Clero mismo , el Consejo de Ha
cienda, nuestros buenos políticos la representaron á Carlos I , Fe
lipe I I , Felipe I I I , Felipe I V , y  Carlos II  en varios y  diversos 
tiempos, conviniendo y  asegurando, que de no proveerse de re
m edio, bien en breve se acabaría de empobrecer y  arruinar el Es
tado secular; constituyéndose en imposibilidad de pagar los tri
butos, como se estimó en el ano de 1737. Pero á que buscar 
pruebas de lo que es notorio y  patente á toda cíase delpersonas.^

37 Desde el tiempo en que las Cortes enteras del Reyno instan 
por el remedio , y  en que se ponga termino á estas adquisiciones, 
se han fundado muchos Institutos, quaies son todos los Descal
zos de Reforma de las Ordenes antiguas • los Clérigos Reglares 
Teatinos, Jesuítas, Clerigos-menores, Agonizantes, Esculapios, 
Ordenes Hospitalarias de S. Juan de Dios, Jesús Nazareno^y Divi
no Pastor, Monjas Refórmalas,las de la Visitación, las de la Ense- 
nanza , y  otros muenos lugares de retiro y  de clausura. De ma
nera, que no será ponderación afirmar,que se triplicaron estas Ca

sas

( O  Ulpianus in leg. i .  §. Adeo autem in fin. ff. de dot. pr<eleg. i b i ; Quoniam rei satis demónstrate^ frustré  
dernonstr atio adijeitur. cap. t¡estra , de cohahit. Clericor.

. s0^° C o io n a  de C a stilla  , según el Catastro3 ay  6 ^ z z 6 R egulares de am bos sexos , sin in cluir 
a Vi\caya , Alava. , Guipúzcoa , Canarias, y N a v a rra , con 9 10 9  s irv ie n te s , cjue com ponen 73 U5 35 p er
sonas. En estas Provincias esceptuadas , y  en las de la C o ro n a  de A ra g ó n , com putando igual suma , resul
tan 147^070. p e is o n a s , sin contar todavía los R egulares de Indias , cjue calculándoles en 50^ , producen 
" o o y Pcrsotias. Su m anutención a peseta al dia cuestan anualm ente al Estado la cantidad de d o s c ie n t o s  y  
n o v e n t a  y dos  m i l l o n n e s  d e  k e a i . e s  } á razón de Soou reales diarios. A ñádase los dem as gastos , y 
rentas sobrantes > y  vease adonde lleg a  ei capital.
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sas Religiosas contra las prohibiciones del Concilio Lateranense, 
(a ) y  otros.

38 Ellos mismos  ̂según sus regías, deben abstenerse de ad
quisiciones , y  solo estas se les han permitido para su congrua 
sustentación conforme á los Cánones, ^  de que es S. M. Protec
tor. Las adquisiciones ulteriores son contra la mente Conciliar* 
y  contra la felicidad del Estado. La protección de uno y  otro 
pertenece á la Soberanía. \

39 Dicen algunos ser necesario asenso deS. Santidad ó no
ticia,, antes de establecer tales leyes , porque suponen ser materia 
de inmunidad. Aun quando esto fuese asi _, consta los oficios que 
dssde Carlos I  se pasaron en Roma sobre la anuencia  ̂ aunque 
el Pvey mandó dar provisiones por el Consejo en las Cortes de 
1518  , celebradas en VattadoUd con asistencia de los Prelados, 
Grandes  ̂ y  Procuradores de las Ciudades y  Villas del Reyno; 
prohibiendo desde luego estas enagenaciones. De estos oficios no 
ha ávido resultas , y  el mal ha llegado á ser estremado.

40 En tales términos y  circunstancias los mas escrupulosos, 
aun en punto á contribuciones de los Eclesiásticosy asientan,, que 
si S. Santidad no atiende este acto de respeto, puede y  debe el 
Rey poner el remedio , ^  pata defender su R eyno, y  librarle de 
la ultima ruina : que será forzosa, si se les dexa á las manos- 
muertas cargar con la mayor y  mejor parte de los bienes raices 
del R eyno, como se está viendo.

41 Los vasallos seculares en particulaf pueden vincular y  
prohibir, que sus bienes raices no pasen á manos-muertas. Esta

V vv pro-

(  a) A si lo  afirmaba ya  en i ¿ 2 4  Fr. A n g e l Manrique en el discurso del Socorro per tot. V id e  supr. n. 10 , 
(¿) C o n c. T r id . Ses. z$ . cap. 3. V iden da quas adnotavim us sup. cap. 5. n. 22.
(c) D . C a stillo  de Tcrt. cap. 9. n. 5 a , &  5 3, trata de este punto sólidam en te en la  a l e g a c i ó n  por 1$ 

R eal Hacienda , escrita en 16$ 4 sobre m illones art. 4* ex n. <?8. ad 1 3 1 ,  y  se prueba 3 que pedido el Breve,  
y  no alcanzado p or dilatarse la  expedición a se pueden cobrar las Sisas de los Eclesiásticos ; pues se en
tien de siem pre 3 que la  tardanza no nace de S. Santidad , sino de subrepción de los interesados en d ila
tar el servicio  5 y  en tal caso queda expedita la R eal autoridad en sentir de los mismos opuestos á e lla , p or 
n o  desam parar el bien de la  causa publica 3 reviv ien d o  la potestad 3 de que nuestros R eyes hasta el a ñ o  

d e  i $ 9 ¿  usaban en esta parte.
En la m isma Alegación se añade a l n. 1 1 5  la  siguiente advertencia , para que no se tenga , com o a cta  

p erju d icial á Ja R eal potestad 3 lo  que es m oderación  3 y  buena harm onía. >jY si en los tiem pos pasados 
j 5se cobraban sem ejantes contribuciones 3 y  sisas sin B reve 5 y  quando ocurre urgente , apretada , y  no?» 
, jto r ia  necesidad , s e  p u e d e n  cobrar por la  dispensación de la necesidad misma , por todo derecho , sin  
« a gu a rd ar licen cia , e l  a v e r l a  p e d i d o  a l g u n a s  v e c e s  3 n i  d a  d e r e c h o  a l  E s t a d o  E c l e s i á s t i c o *

j j NI QCJITA EL DE S. M .
C i t a  á e s t e  p r o p o s i t o  u n  e l e g a n t e  t e x t o  e n  l a  l e y  forma cevsuali, §. siquis veniam jf. de Censtb. ib i; 

MSiquis v e n i a m  p e t i e r i t ,  u t  c e n s u m  s i b i  e m m e n d a r e  p e r m i t t a t u r  5 d e i n d é  p o s t  h o c  i m p e t r a t u m  c o g n o -  

j j v e r i t  s e  n o n  d e b u i s s e  h o c  p e t e r e  3 q u i a  r e s  e m e n d a t i o n e m  n o n  ü e s i d e r a b a t ; n u l l u m  e i  p r ^ e j d d i t i u w  

, , e x  h o c  ,  q ü o d  p e t i t  3 u t  c e n s u m  e m e n d a r e t ,  f o r e  s a e p i i s s i m é  r e s c r i p t u m  e s t .

(d) D om inicus de Soto distint. z 5. quast. 2. art. z . ib i ; „ R e x  est,qui debet su s Reipublicae consulere* 
,,ad m o n en d o  Summum Pontificem  3 ut rem edium  adhibeat j &  o ra n d o  P ap a n o l l e x  p r o y id e r e  3 pos-i 

,,SET ReX SESE PROTEGERE.



proposicion es tan cierta, que en España ningún Letrado la duda,
ni aun fuera de España. ( ^

42 ¿Pues quién podrá disputar que el Reyno , representado 
por las Cortes , ha podido vincular todos los bienes de raiz entre 
los legos, disponiendo como de bienes propios y  profanos , á 
qué ningún derecho tienen adquirido las manos-muertas, de ma
nera que n o  pasen á ellas; no por daño de la Iglesia , sino por 
bien general del Estado > Esa vinculación es en sustancia la ley 
prohibitiva de adquirir las manos-muertas , que tan repetidamen
te propusieron las Cortes. Y  asi haciéndose por causa de utilidad, 
y  necesidad pública, aun los que en otros términos aconsejan 
asenso del C lero , no pueden dudar la autoridad Real, para esta
blecerla.

43 Aunque de los Españoles , sin contar otros muchos , el 
P . Lms de Molina entre los Teólogos, el Licenciado Luis M exía, 
el Sr.Presidente Covarruvias,e\ Licenciado Melchor Pelaez de Moe
res , el Doctor Christoval de Anguiano, Amonio Olivan, el Señor 
Solorzano, el Obispo M anrique, el Señor Presidente Don Fran
cisco Ramos , y  otros hacen demostración de la autoridad Real, 
para establecer tales leyes á beneficio público ; aun los Ecle
siásticos apasionados demasiado por la inmunidad , no dudan 
en caso de esperimentarse daño general á la causa común del 
Reyno , que el Rey puede, y  debe establecer tal ley por autori
dad propia; puesto que á su Soberanía toca mirar por la con
servación de sus vasallos.

44 Feliciano de O liv a , Provisor de Lamego , despues de 
aver procurado defender y  apoyar la opinion mas favorable á la 
Iglesia , se esplica con toda claridad y  discernimiento ; proban
do demostrativamente , que mediando daño conocido del Reyno 
en el abuso de las demasiadas adquisiciones , puede el Rey pro
hibirlas por Constitución general; y  aun resistir á la autoridad 
Eclesiástica, que se le opusiese. Solo añade, que si la prohibición 
se  h a c e  voluntariamente , y  sin que medie perjuicio del común 
que á ello obligue , cree que en este ultimo caso debe intervenir 
noticia de la autoridad espiritual, ó Eclesiástica.

45 « si es licito en punto tan arduo [asi se esplica Feliciano 
9> de O liva) interponer mi juicio, digo que la materia de que tra- 
„  tamos no es directamente la misma ,  de que hablan los Capi-

tu-
___  _________ — -  -----------' _____ < -  ■- «  1 I — ..................  .  i .  ..........................— .■ "  m .i ■'

( * )  L e g . films fam ilias 88. §. institutum jf. de leg, 1 ,
(e) O liv a  de fot'. Ecl. jiart. 1 , qiirtst. 18 . n. 2, j*



3y tulos cánonicos j ^  porque (las leyes prohibitivas de adquirir 
„  raices las manos-muertas) no disponen de Iglesias ¿ ni de per- 
„  sonas Éclesiásticas y ni de bienes de ellas; sino de cosas tempo-* 
„  rales de los legos > antes de transferirse en las Iglesias y ó en el 
?> Clero. /

4 6 „  Este caso es mas propiamente de otro Capitulo cano-* 
7y nico : ® En estos términos la primera opinion se podrá soste- 
yy ner afirmando 9 que el Principe Secular puede prohibir espe-

cial y  espresamente  ̂ que los bienes raices no sean enagenados 
3> en la Iglesia y ó en los Clérigos.

47 La razón estafen que toda República civil es de suyo per- 
p9 fecca y  suficiente á sí misma. Luego puede conservarse indem? 
9y ne * defenderse asi; y  establecer par a ello las leyes convenien- 
?y tes  ̂ como materia sujeta á su autoridad * según los Padres 
9> Vitoria y Molina y quienes afirman y que el Principe secular 
yy puede resistir y  defenderse aun contra el Sumo Pontífice y que 
jy se entrometa en lo q^e es de jurisdicion temporal y si mani
ja fiestamente consta no pertenecer á la jurisdicion espiritual.

48 yy Otra razón consiste y en que quando el privilegio en> 
9y pieza á ser dañoso á la República y no debe guardarse y(*) sé- 
9y gun el Abad Panormitano y antes cesa su efecto ipsojure ; y en 
9y nuestro caso afirma el P. Victoria y célebre D om inicano , W que

si la esencion de los Clérigos se volviese en algún caso maní- 
9y fiestamente perniciosa á la República > y  el Pontífice tío pusie- 
99 se remedio > pueden los Principes mirar por sus Ciudadanos * ó  
9y vasallos.

4<? yy Replicarásé por Ventura y qué ségiín la opinión dé aqueí 
9y D octor y está obligado en estos términos el Principé Secular á 
3, requerir al Sumo Pontiíice > para qüé ponga remedió. R espon- 
9J do *que si la materia es esentai como quando se trata dé biénes 
yy de las Iglesias > de las personas ó bienes de Clérigos * aünque 

la causa sea notoria; si la materia admite alguna espera > pri- 
mero debe ser requerido el Sumo Pontífice * pero en 

9y nuestro caso (dé leyes dé amortización) la  m átéríá ño és ésen-
TA

( / )  C a p . íc e le s . S. M anee. C ap it. in Ecclésiarum, de Constit.
(g) C ap . ultim. de'mm. JLccl¿ lib. f ¿
( b) P .V icto ria  in Relect¡ de pot. Ecl. qucest.nltim.n.2, &  qiicest; p tn .n .i. 14 . M o lin , de just. &  juré trd ét.z, 

disp. i 9 .  condus. 3. D . Salcedo de leg. polii. lib. z¿ cap. i ¡ n. 30. ibi : „ S i  vero  n ih il Papa disponac spiritua- 
35lia resoiciens , sed canrum potestatem  tempoíralem , dicendum  est , quod cuín d irecté in P o n t í f i c e

33 H fiL C P O T É S T A S  NON R E S I D E A T  N E C  Q U I D Q ü A M  POS SI T DE MERE C I V I L I B U S  D I S P O N E R E  ,  Ñ E C  L E G E s  

J 3 S T A T O E R E  j SI R E S C R l P T U M  ,  V E L  L Í TT E R ^ E  A D  REM MERE L A I C A M  I M P E T R A T E  S I NT j  E X E Q ü E N D A

33 n o n  e s s e  c r e d o ; nec ex eo aliquam  inobedientiam  o ríri cum  ex Pon'tificum decisione pateaü t a l i á

« R E S C R I P T A  N ü I I A M  VI M O B T I NE R E  3 N E C  ESSE E X E C U T I O N I  MAND A N D A  i C3p .  i w t ' I  Ó.  d i  fo r o  Q0mj>t

(;i) Abbw in Cap. siigestum , de decim„■
( j)  D ict. n. 8.
i jl)  C ap . adversas , de imm. Ecl,
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t a  ,  n i  d e l  fu e p .o  d é  l a  I g l e s i a  ; parque tratamos de bienes 
temporales de los seglares, sujetos al Emperador, ó Principe se
cular.
50 „  En tal caso , si la causa fuere manifiesta respecto á la 

defensa del Reyno , sin necesidad de pedir el r e m e d i o  a l  Sumq 
P o n t í f i c e  ,  p o d r a  o r d e n a r  p o r  l e y  ,  q u e  n o  se  e n a g e n e n  e n  

l a  I g l e s i a  ,  ó p e r s o n a s  E c l e s i á s t i c a s .  Esta es una de las limita-
t¡ ciones al Cap* ullim. de imtn. Ecl. in 6, de cuya materia trata

mos. Si acontece tai caso ( continúa Oliva ) p u e d e  d e f e n d e r s e  

e n  t é r m i n o s  c o m u n e s  d e  d e r e c h o  , sin recurrir á Concordias, la 
„  ley Real de Portugal tit. 18. tíb> z  , que dispone sobre la 
„  amortización

51 La necesidad debe ser cietta y  no afectada , para proce' 
der al establecimiento de una ley especial de esta naturaleza. 
Y  aunque el Legislador la debe saber por su suprema autoridad; 
en España estamos en este caso de mas de tres siglos á esta parte, 
según el consentimiento universal ; en cuyo numero entran los 
Escritores Eclesiásticos, de que se han citado muchos en el dis
curso de este Tratado ; y  lo que es m as, todo el Brazo Eclesiás
tico concurrió á esto mismo en las Cortes de Valladolid de 15x0, 
junto con los Grandes , ó brazo de la Nobleza , y  Procuradores 
de las Ciudades , (/) que hacen el tercer Estado.

Este consentimiento del Clero era de suyo suficiente, aun 
en materia mas ardua, para establecer la le y , por ser el verdadero
interesado» _  _ j _ |

53 Concurría con esto , que el Señor Carlos 1 , en calidad
de Soberano de los Estados de Flandes y  Borgoña , reconocien
do su Regalía, estableció esta misma ley para aquellos Dominios, 
con otras que quedan ya enunciadas. De suerte que no puede 
aver duda , en que la necesidad de proceder á esta prohibición 
de ulteriores adquisiciones , está hace tres siglos calificada por 
toda la Nación , incluso el Clero.

54, El concurso de la potestad espiritual no es del caso en lo 
que mire á conservar el Patrimonio de los vasallos legos: nunca 
pudo ser mas que una mera precaución política , para enterar al 
publico,de que la causa de establecer la ley de amortización no 
dimana de odio á la Iglesia , sino de una exigencia verdadera de 
.utilidad común del Estado. El Reynado de Carlos I  estuvo con-

mo-

( l )  C o n sta  délas Actas de las Coria citadas de V a lla d o lid  , y del estilo  3 que en aquel tiem p o  du
raba de asistir á estas Juntas generales de ía  N ació n  3,e l C le ro  3 por m edio de lo s P relados 3 com o M iem 

bros tam bién del C o n sejo  del R ey,
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movido de tantas guerras interiores y  externas , que la pruh 
ciencia aconsejaba no hacer novedad en esta materia. De la si
tuación de un tiempo no se infiere bien á otro del todo diferente. 
Entonces esta Regalia era menos conocida queaora; y  avia otros 
puntos que terminar para el buen gobierno , los quales se haa 
ido allanando despues.

55 El daíio de las nuevas adquisiciones le ha testificado la 
Santa Sede en el Concordato de 1 7 3 7 , en que conoció ser y a  
los bienes de los legos insuficientes , para soportar las cargas del 
Estado, y  asi quedaron sujetos á pechar los de mano-muerta 
de nueva adquisición.

56 Pero como estos pechos no indemnizan al Erario de las 
alcabalas en las ventas sucesivas, que cesan pasando á manos- 
muertas los bienes j y  por otro lado los seculares se empobre- 
cen, y  despueblan, luego que se les arranca de las tierras, que 
por títulos lucrativos, o onerosos recaen en los privilegiados, 
y  ellos cultivan y  desfrutan por sí mismos en la mayor partej 
de ay se sigue , que la autoridad de nuestrps Soberanos está ex-* 
pedita, y  la necesidad de la ley prohibitiva reconocida indubita
blemente por la autoridad Eclesiástica.

57 Las Cortes en lo antiguo pretendían no solo la ley pro* 
hibitiva de ulteriores adquisiciones absoluta,y sin la menor reser
va ; sino también que á las Comunidades ricas se Ies obligase á, 
vender lo que les sobrase, despues de dotado su competente nu
mero : que fue pensamiento también del Obispo D. Fr. Angel 
Manrique, en la Representación citada del año de 1624, que pre
sentó al Clero de Castilla.

58 Este plan es m uy diferente de una ley moderada que 
prohíba las ulteriores adquisiciones-El presente se dirige á limitar, 
noá despojar los bienes adquiridos álas Iglesias.Para eso por venT 
tura , como que se trata de derechos incorporados en ellas \ W 
sería necesario y  conveniente el concurso por lo menos del misma 
Clero. El objeto de la ley prohibitiva actual, no es de darle fuerza 
retrógada^sino progresiva para lo venidero,respecto á los bienes de 
legos, que actualmente permanecen en ellos, y  á que los Eclesiás
ticos ningún derecho tienen adquirido, ni pueden alegar todavía*

Xxx Tam-

(m) C lo k  de Contrib. cap. i  z .n .  1 86. ibi : „  Meque m e n e e , ñeque verbis subvertere , &  d em o liri 
« E ccle siá stica m lib e rta tem  censebatur illu d  praeceptum , 8¿ p ro h ib id o , quaedisponit de personis ,  e t  r k -  
3,Büs m ere l a i c i s  ,  e t  s c/b je c tis  , quaeque fíe non o d io  C lericortim  , sed fav o re  pubhci , &  com - 
•»munis b o n i, ut bona oonservencur ín ter cives ; ut subditi possidentes oneri possint p ro  casu em ergenti 
*> subiré , contributionum que exactio  reddatur fa c iiio r ; para It qual cita a musbos ,  distintiendo  iocer 
^Uíesita éc quaerenda ex Cod. de ac<¡. pos.



yo Tam poco se pide una absoluta prohibición , sino mode
rada con el asenso Regio, para quando convenga conceder el per
miso de amortizar en rentas suficientes, que agraven lo menos que
sea posible al común.

60 Ni se intenta gravar la concesion de estas licencias de 
amortizar, quando se espidan,con otra cosa que la indemnidad de 
los tr ib u to s y  esta dificultad está allanada desde el año de 1737, 
prescindiendo de los demás títulos, que el Rey tiene para afectar 
á el!os las tierras, a que no renunció.

61 Quando se empezó á tratar en tiempo de Carlos I , y  
Phehpe II  de esta materia, no se avia ventilado , ni puesto la 
potestad Real y  temporal en la claridad que en el siglo pasado; 
en que los Venecianos, y  los Portugueses, auxiliados estos últimos 
de la España, hicieron valer sus leyes prohibitivas sin embargo de 
la ooosicion de la Curia Romana, en tiempo de los Papas Paulo V  
y  Urbano V H I ,  en 1 6 0 5  y  1 63 6.

6 z  Las disputas de M ilá n  fueron las que empezaron á des
pertar á los Principes acerca de su autoridad sobre estas leyes 
politicas y  meramente temporales,aunque incidentemente toquen 
á los Eclesiásticos i porque las leyes se deben regular para su esta
blecimiento, con atención á su fin primario, W y  no á lo acci
d e n ta l ó  secundario, que viene en conseqiiencia.

¿3 El fin principal de estas leyes es la felicidad , y  prospe
ridad de la República civil j poner reglas de equilibrio en la 
posesión de los bienes raices, para que ninguna pa-rte, ó clase 
de Ciudadanos perjudique gravemente á la otraj sacando di
chos bienes raices de aquel libre com ercio, que actualmente 
tienen. Todo ello pertenece w al qué es Cabeza de la Sociedad 
polinca, al qual incumbe privativamente, como observa el Se
ñor Salcedo, (f) prescribir todas las reglas correspondientes á las

com-

(n) ar¡*. leg. x. f .  de a u c t .&  cons. tu tsr .
(0) Ex leg. Diulitm 14. jf- de contrah. empt.
(p) D .  S a lc e d o  de leg. Política lib. i> eap> 4. 7 ,  &  8* i b i : »>Ei  q u ó  verissirrla éát c ó n c íu s ió  dicentium- 

55L e g e s  p o l í t i c a s  o b l i g a r e  c l é r i g o s  , d u m  n on  re p u g n e n t  sacris  c a n o n i b u s , nec  Scatui E c c le s ia s t ic o j  
5 , s e d  p r o  bono C o m m u n i t a t i s ,  eT r e i p ü b l i C v E  f e R o n T ü r .  S o to  m 4» d i s t . i 5. quast. 1. art. z. tonel. 4.  &  
90lib.i> de jiist, q .6. artic.7. concLx. V í c t o r .  Kelect. 1* de pot. Éccl. sect. 6* ». 4 . B e la rm in .  tom. z. de Cieñe*.

cap.x8. Molina d e ju s t .d is p .31. n. 15. Sayrus l ib .¿ .  clav< Keg. cap.4. n> 1 6 . Salas disp. 14. d elegib . sect. 8. 
5,77.94. Bonacina quafit x. de legib. punct.6, n .2 9 . Rodríguez qitast. reguL t o m . i . q . d i .  árt. 14* &  quxst. 6 6 * 
y,a r t .z .  Baldel. Theolog. M oral. lib.<¡. d is p u t .^ .  72.4, Quóniara Clcrici n o n  o b s t a n t e  c l e r i c a t o  c i v e s  

„ s o n t ,  e t  m e m b r a  r e i p u b . p o l i t i c e ,  quaj non nisi legibus politidis gubernatur, Et cum lex necesaria. 
3,í:ait ad bené , beatéque vivendum , &  ut hominum cupiditates effraenentur , &  finís Reipub. temporalis 
„ s i t , uc felicitas consequatur : Mascrillo de M agtstr. l i b . c a p .  3. n. i ¿ x 4 . &  15, i d e ó  t e n e n t u r  C l e -

« R I C I  i E G B S  P O L I T I C A S  S E R V A R E ,  A L I A S  MA G N A  C O N F ü SIO O R I K E T U K  ,  SI Ü G B S  J US TA S  IN V S N O I T Í O N I S O S ,

S m p-
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compras > y  Ventas,, contratos,  ó disposiciones j en el supuesto 
de que la materia sea de suyo temporal> y  perteneciente a la  
potestad c iv il; sin que tales leyes 3 que conciernen al regimea 
político del Reyno * requieran el concurso de la potestad Ecle
siástica,, porque estas comprehenden á los Clérigos en calidad de 
Vasallos y  de Ciudadanos.

64 En la Controversia de Portugal escribió el Señor D .Juan  
de Chumacero y Carrillo del Consejo y  Camara  ̂ un doctísimo 
Papel informativo a la  Santidad de Urbano V IH , hallandosede 
Embaxador extraordinario en Roma, sobre aver querido el C o 
lector Apostolico de Portugal Don Alexandro Castracani por 
un Edicto^ que publicó eñ 16  dé Marzo de 16^6 > casar y  anu
lar las leyes de amortización, establecidas en aquel Reyiió desde 
Don Alonso II  Rey de Portugal•

El

5,em p tx o n ib u S )  l o c a t i o n i b u s ,  e t  c o e t e r i s  a c t i b o s  p o l i t i c i s  n o n  s e r v a r e n t  , n e c e sa r ió q u e  cessa re t  
5>finis p o l í t i c a  Reipublicae 5 c u m  u n d é  foelicitas ,  &  tran qu il ita s  d e s i d e r a r e t u r d e s c c n d e r e n t  se d it io n é s ,  
j j r ix a ^ c x ce ra q u e  m a la  qua: R e sp u b lic a s  e v e r t u n t ; &  c u m  s i n t i s t i  p a r t e s  R e i p u b i i c ^ e  ,  . e t  h a b e a n t  eum- 
j jD em  R é g e m  e t  R e c t o r e n  com  i A i c í s  ,  t e n e n t ü r  s u b j A c e r s  í e g i b ü s  i i l i p s  R e i p c b i i c ^ *  P .  M o l in a  
>5dict.  d is p .^ i*  n. 1 5 i. S a y r .  d i c t ■. cap.4. n>x6.

Prosigue el Sr. Salcedo 72.17, resum iendo su dictam en con S oto , V ito ria , Salas y  A ra u jo  i »»Et sic m ihi 
jjV idetur dicenduni : ( esto es que las leyes civiles de esta, naturaleza obligan coaócivajaeiite ¿ los Clérigos )
*• nam co n gru u m  , 6c ut quatenus c iv e s  sunt, C le r ic i illius R eip u b licx  c o a c t i v e ,  ik  d i r e c t e  illis  la icis 
5¡)l e g i b u s  teneantur ¿ sicut &  cajteri C iv e s  ; S i cum aliar leges non exiscant ad vitáiti dirígeii& áni ¡secun- 
,jd u m  foelicitatem  p oliticam  , t e n e a n t u r  ais» N ec possunt ab hac ob ligation e separan  á exteris la ic is , 
»>cum uauni C orpu s con flen tin  illa  R epública perfectum  ex parte totius C óm m unitatis; pr^cipuA cum  i t x
S j E c C t E S X A S T I C A  NON E X I S T A T ,  N E C  POS S I T D Í S P O N E R E  IN M A T E R I A  C I V I L Í  A l I A S  S I N j  I 2 G I Ü rJS eXÍStel'ent
í3 C le r ic i, quod nequaquam  dicendum  e í l 5 sed  fá te n d iím  cum  Susrio  de Legib. lib .i,. cap. 3 4 .-w .ti , quoi» 
j j d i r é c t ¿  e t  coACTivé Mis ie g ib ü s  C le ric i adstringun tu nB aldel. Thedñg-. Moral. lib ,< .-d isp .^ . n .i$ .

C o n tin ú a  añadiendo > que los Jueces E clesiásticos deben com peler á sus su b d ito s , á que se arreglen  
á las leyes civ iles de esta naturaleza , y  en caso de om ision el Juez. R eal es com petente, para hacerlas ob-¡ 
servar , y castigar la transgresión i « Q u ia  c iv ilis  Respublica (ib id , n . z t . )  eSt per se sufficiens se ipsáiii 
»»defendere, etiam  á C le r ic is  sine incursit excom unicationis , nec derogatiom s Ecclesiastic«e im m unitatís* 
sjp rxsertim  si suus judeX deses est ; en cuya comprobación cita gran numero dé AA¡.

C o n clu y e  con estas notables ilacion es : , ,N e c  enim  exem ptio  d ebet esse causá crim ínís j.seditioniS, 
53&  irre v e re n a x  ; nec suscepto c íe n ca tu  in teligenda est suscepta pecandi licen cia  , iram o inducta néces- 
jjs ita s b e n é , &  honesté v iv e n d i; cum m ajori supplicio sint d ign i, qui hac exem ptrone abutuntur 3 & l i -  
„ b e r iü s  peccan ái ab im m unitatc coeperuat occasionem .;.» Id eó  C lericu s con tta  hac leges políticas vitam  

' j 3d u cen s,&  om isso ju d ice  ecclcsiastico , potest puuiri secundum  illarum  pdenas á. t w d i c e  x a i c o .

Siendo pues toda la  m ateria de la ley  en qüestion tem poral <, y  sujetas á la potestad c iv il las haciendas 
de  que se trata; y los poseedores á quienes se d irig e , queda en claro , según los principios d e l Sr. Salcedo: 
cum lex Ecclesidsticd non existdt, nee possit disponere in materia c i v i l i , que son palabras term inantes suyas$ 
q u e e sp lica  sucesivam ente en e l §. i* dict^cap. 4» ». a a» &  14 . &  cot; cap. <5. »odi lib. i ¡  sign. num, 5 7 . 
,jQ iio d  R ex in suo R egn o potest in tem poralibus disponere contra leges Pontifícis. ¿ f  n .6 1 .& 6 1 .  ibi: Id eo  
aajus leges feren dij im pónendi .tributa ; o M n i a q u e  a d  r e g á i i á m  í > e r t i n e N t i a  e í s  ( Rcgibus) c o w p e t u n t ,  

3)sicUt r e f e r t , &  ténet A z o r  tom .z. Inst, Moral, lib-. io¿ cap.&j, s i n e  S o b m i s s i o n e  P o n t i f i c i  : quod est ta- 
>5litérj ut Pontífices non possint leges saculares injustas declarare^ &  a e r o g á r e  , dum non la d an t m ajes- 
íita te m  E cclesiasticam  ex eo quod non con venit bono p o lítico  i  ¿te d i c e n d u m  e r i t  q u o d  N o n  d e b e . a x  

„ t a i i s  c o n s t i t ü T i o  á Pontífice lata o b s e r v a n , n e c  v i m  h A B e t ¿

jsR atio  est,, nam cum agitur de jurisdiction e m ere tem póralí j  s É a  i m m e d i A T e  a d  f i n é m  t e m p o r a i e m  

j j T E N D E N T E  ^ e t  e x e q ü i  q v  m  c o n v e n i á n t  R e  i p ü b i i c ^  i n  N Á T ü R A L I B ü S  p e r t í n é a t  a d  R e g e m  (  NOí í  

39a d  E p i s c o p o s ,  A L i o s v é  é c c l e s i a s t i c o s  j u d i c e s ,  Sot; in 4  ̂ d is t .z j;  ^ 2 5 . M ar. Q im h i c m i l i  9 Oí n. 14 .) 
53 & Principem  ssccularem ,quia in eo consistir absoluta potestas . . . i  n e c  d e  r e s p í C i e n t i  t e m p o r a l i a  ra.-*

jjTIONEM REDDERE DEBEA1 P o NTÍFÍCÍ.
El decir lo con trario  es poner las dos potestades £n confusión * y tropezar en los inconvenientes^ que 

a d virtió  el D r. Martin N avarro  A zp ilcu e ta  in cap. novit, de judie, in notábil, 35 n. z i  , cuyas palabras trae á 
la  letra el Sr. Salcedo dict, cap.6 , n.58 3 y las del P . V ito ria  al nt6o , y son sacadas del tratado de íJot. Eccl. 
n. 14 , en que resum e este celebre D om in icano con felicid ad  la m ateria á favo r de ia autoridad c iv il,  afir
m ando que ea  to d o  aquello , que non sit contrarium saluti animarum} &  Religíeni, eessat ófficitm Pac*.



<55 El Colector en 5 de Abril del año siguiente de 1Ó37 re
puso enteramente su Edicto, en conseqüencia de los Decretos 
Reales, como lo afirma el mismo Señor C hum aceray  desde 
entonces ha sido inconcusamente observada en Portugal aquella 
ley,quedando satisfecho Urbano V l l l de las razones, que á favor 
de la autoridad civil le representó aquel docto Ministro en ca
lidad de Embaxador extraordinaria cerca de su Beatitud ; pues 
jamás se volvió á controvertirla ley de Portugal, ni la legiti
ma autoridad délos Reyes para establecerlas \ aunque han sido 
varios los que han promulgado prohibiciones de esta naturale
za posteriormente á ió o ¿ , y  16 ^ 6 } como se ha manifestado 
en la serie histórica de estas leyes.

66 Entrando en las razones de las leyes de esta naturaleza 
presupone el Señor Chumacera , y  advierte „  que al mismo pa- 
„  so que los bienes ( de las manos-muertas) han crecido, se 
„  halla disminuido el estado secular, llevando todo el peso de 
„  los oficios, sustento de las familias, cargas personales, y  patrí- 
„  moniales, con tantas de mar y  tierra, como es notorio.

<57 Injusticia seria ( continúa este zeloso M inistro) ayudar 
a,  esta desigualdad con tan notorio detrimento de este Estado, 

que como vá declinando, camina con mas celeridad á su rui- 
„  n a ; creciendo por necesidad inescusable los tributos, quando 
„  se menoscaban las posesiones, y  por ellas los contribuyentes.

<58 „  Tampoco es negable, que los Eclesiásticos son Ciudada- 
„  nos de la República temporal, y  componen con ella un Cuer- 
„  po politicocon la misma dependencia, y  obligación, que tie- 
„  nen en el natural unos miembros de otros. Con él nacen, 
„  con él tienen también su aumento , y  diminución. Y  asi pa- 
„  ra conservarse, es necesaria la proporcion de unas partes y  

otras; y  que cada una se contenga en sus limites, sin querer 
„  crecer en perjuicio de la otra; porque resultaría deaqui ladí- 
„  solucíon del tod o, en cuya conservación se hallan reciproca- 
„  mente interesados.

69 „  Reconozco por la partéalas digna de este compuesto el 
„  Estado eclesiástico , pero si pretende traer á si la parte de sus- 
„  tanda, que ha de sustentar los demás miembrosj los inhabili- 

taria para las mismas funciones en que depende de ellos; y  
creciendo con monstruosidad, queda incapaz en su propio uso.

93 Son los ojos de este Cuerpo por su eminencia  ̂> y su luz ¿ pero

{q) M uchas de estas razones son tom adas 5 y  concordantes con las del O b isp o  M anrique.F.l M e m o r i a l  
del Sr.ch m a u r»  quedó in cd ito ?y aun guando no fuera  ían  del asw uo,bast;aría « to p a r a  transcribir á la letra



sino guardasen la debida proporcion con los demás sentidos, 
y  partes, y siendo de dos ocupan el lugar de diez , embara
zando las demás operaciones * quedarían expuestos á que todo 
encontrase en ellos, como ha encontrado en Alemania, y  otros 
R eynos, donde su opulencia ha sido la causa de su despojo* 

> Son la cabeza de oro, como algunos dicen de la Estatua de 
Daniel; los Reyes la plata \ el metal los poderosos j pero to
do carga sobre el resto del Pueblo, que son los pies de barro; 
y  tanto se podrían descarnar, que viniese toda la Estatua en 
ruina, y  diese el oro en el lodo*

70 „  A esta justa distribución miraron los Reyes en sus 
conquistas, dando á las Iglesias bienes temporales con abun
dancia de todo aquello , que necesitaron. Remuneraron á los 
que sirvieron con repartimientos* Dieron á los Lugares con-

„  grúa para sus necesidades) y  retuvieron lo restante en su patri
monio para sustento de su grandeza , y  defensa de sus vasallos.
71 ,, Y  quien defiende el crecimiento de una parte con perjui

cio de otra, quiere que todo el cuerpo sea brazos, cabeza,ó  
ojos¿ desuniendo las partidas, que componen la República, de 
aquella legitima porcion , en que se puede ayudar reciproca-

„ mente, y  vivir á común utilidad.
72 ,, El medio con que se ocurre únicamente á tantos da

ños, y  no recibe suplemento por otro alguno , es mantener 
el estado secular en sus raices; porque arrancado de la tierra 
no se marchite, y  se seque con la variedad de tantos acciden
tes# Asi podemos decir lo ha introducido el d e r e c h o  d e  l a s  

g e n t e s  por la general aprobación, en que conformemente 
han concurrido los Legisladores en casi todos los Reynos y  
Provincias: á que hizo principio, y  exemplar irrefragable la 
división , que mandó Dios hacer en la tierra de promision en
tre la Tribu de Leví ,  y  los demas Tribus:' aisignando á los 
Levitas los diezmos y  primicias para su sustento, sin darles 
parte en las posesiones, como consta en el Cap* 18 de los 
números, y  del i o j  18 del Deuteronómio.
73 Prosigue citando por mayor la práctica de otras Nació*

Y y y  „nes
_ ---------  - --------- L - -  t  - . - • ■a —  - 1 .  v  ■ - H "  • ------------  - -------------------- -----------------------------------------------  ^

todos sus fundam entos. Franqucóm ele el Sr. D. Francisco de la M ata Linares, M inistro del C on sejo  ,  y  
tual G obernador de la Sala , recom endable por sus prendas y  literatura.

(r) Vease lo que hem os ad vertid o  w pr. cap.4 5 pues las riq u ezas, y  dem asiadas adquisiciones son pe
ligrosas aun á seglares.

Sed plures nimia covgesta pecunia cura 
Stran^ulat} &  cuneta exHpcrans patrimonio censas*

Juven, Satyr. 10»
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nes , que tienen establecidas semejantes leyes , adoptadas en el 
JEsúdo eclesiástico por San Pió V , y  Clemente V I I I : con lo qual 
expresa se convence la justificación y  necesidad de esta prohi
bición. Continua el discurso respecto al daño , que las O r
denes incapaces de adquirir reciben, igualmente que los seglares 
ele estas ilimitadas ocupaciones de bienes temporales por las ma- 
nos-muertas en esta form a:

74 ,, La Orden de San Francisco , que hace en numero casi 
,, la mitad de las Religiones ; las Casas profesas de la Compa- 
,, nía, y  si algunas otras son incapaces de adquirir bienes, no sien- 
,, doles perjudicial la ley , les sería muy provechosa su puntual 
,, observancia: porque á todo lo que los seglares poseen, tienen 
„  derecho, y  de su mano reciben con la piedad y  abundancia, 
„  que es notorio; pero la posesion que pasa á Convento, es como 
„  aver muerto para ellos. N o tienen que esperar en la siega, 
,, ni en la vendimia, ni limosna del que vendió la raíz , con 
,, que pudiera hacerla, si la conservara. De modo que se reduce á 
,, pocos este interés, y  el que mas adquiere privará de mas al que 
,, consiguiere menos. Siendo cierto que el interés de la Religión y

de la Iglesia, consiste en la poblacion y  sustancia del Estado se- 
,,  cular, de quien recibe continuamente, no solo las decimas, y  lo 
„  necesario del sustento, sino lo abundante para la Comunidad,y 
„  que no son las posesiones las que enriquecen las Religiones, co- 
9y mo se vé en las que sin ellas edifican y  gastan con mayor largue- 
9, z a ; siendo mas señores de todo quanto menos tienen de suyo; 
99 y  que el tener mucho, aunque no sea con ageno gravamen, no
99 es lo que ayuda ála contemplación, y  á la caridad fraterna, ni 
,, lo mas conforme al instituto Religioso; sobre lo qual han dicho 
„  tanto los Santos,que se podria hacer libro en solo este punto.

75  Quando se trata de la justicia intrínseca de estas leyes 
prohibitivas de ulteriores adquisiciones ; „n o  responderá á la duda 
,, el que opusiere defecto de potestad; porque en el punto de la 
„  justificación solo se debe atender á la justicia y  calidad intrinse- 
9y ca del acto; porque la verdad de las cosas siempre es una, y  no 
„  se varía por territorios, ni por jurisdiciones, antes debe ser mas 
,,  pura la que se practica en la Iglesia; y  lo que en sus decretos 
„  aprueba por justo , no puede reprobarlo £n los ágenos.

76 Demostrada la justicia intrínseca por d e r e c h o  n a t u r a l  

y d e  g e n t e s  , que obliga y  estrecha al establecimiento de la ley 
prohibitiva de ulteriores adquisiciones de bienes raices á las ma
nos-muertas, que es la primera parte del discurso ,0  memoria del

„Se-



D e  A m o r t i z a c i ó n .  C a p .  XX. z j t
Señor Chumacero, presentada á la Santidad de Urbano V I I I ; pasa 
sucesivamente con igual eficacia y  nervio á manifestar, que la 
autoridad Real ó Civil es la competente y  propia para promul
gar semejantes leyes. Traeremos sus propias palabras, porque 
nada pierdan del vigor y  elegancia, con que está desenvuelta 
y  aclarada esta celebre materia; obligando también á ello el 
ayer quedado inédito este Discurso sobre las diferencias del Colec
tor de Portugal: pues aunque las particularidades de aquel suce
so, nos son por aora estrañas, no lo es la doctrina, que sobre la 
potestad Real difunde este insigne Jurisconsulto , guiado de só
lidos principios de derecho público.

77 „  Siendo pues, como es, común á ambos Estados la ob'í- 
, ,  gaeion, y  el provecho, justa la causa de la prohibición , y  no- 
„  toria la necesidad; no parece se puede negar á los Reyes la exe- 
„  cucion del m edio, que se ordena á un fin , a que deben aien- 
,, der por primera obligación, y  mas indispensable en su minis» 
„  terio. Asi lo han sentido A u t o r e s  muy graves, y  lo juzgaron. 
„  los P r i n c i p e s ,  que hicieron leyes á este proposito ,  de que se ha

h ech o  m e n ció n ; y  tod os los  h om b res d o cto s en am bas fa cu lta - 
3) d e s , de c u y o  con sejo  las p ro m u lg a ro n ; hallándose m uchas ve- 
„  ces en el acu erd o  y  reso lu ció n  los EcLEsiASTicos,cuya au torid ad  
„  se a p o y a  en las razon es siguientes.

78 „  Contra todo derecho es el hurtar, sacrilegio tomar los 
„  vasos del Templo, delito de mayor gravedad matar á un Sacer- 
,, dote. Y  con todo eso la conservación del individuo le dá pertni- 
„  sion,é impunidad en estos actos, y  hace executor de su defensa,

poniéndola en primer lugar,y haciendo comunes los bienes age- 
,,  nos y  sagrados, porque no perezca un lego : en cuya propor- 
„  cion excede incomparablemente la conservación de la especie, 
„  para cuyo efecto no puede negarse al Principe que es el Señor 
,,  y  Curador de la República , el uso de los medios , que condu- 
„  cen derechamente á impedir su ruina; siendo de tanto menor 
„  perjuicio para el gravado impedirle una adquisición por titulo 
„  oneroso, ó  conmutarle en la lucrativa la estimación del precio 
„  por la especie, que privarle totalmente de la cosa que posee.

79 „  Lo segundo: no parece se puede controvertir á un Rey 
„  en materia del bien público, y  conservación del Reyno la fa- 
„  cuitad que se permite á un secular en caso de su interés, ó con- 
„  seryacion de su-familia ó  nom bre: á cuya causa vale la condí- 
„  cion del feudo, óenfiteusis, que prohibe pase á la Iglesia; por- 
„  que no recaiga en poseedor mas poderoso ,  y  de dificultosa

co-



Tratado ds la  Récalijc 
3, cobranza , y  se pierda la utilidad de las ventas. Y asimismo 
,, vale la clausula, que excluye al hijo del Mayorazgo siendo 
■„ Clérigo ó Religioso; sin embargo de que esta utilidad no pue- 
33 de conseguirla sino por su vida ,  y  que n o  se enagena el Ma- 
„  yorazgo, ni sale de la cognacion, aunque sea Clérigo el no- 
„ seedor. Y confiriendo todos estos casos con el nuestro, no 
,, son comparables en la necesidad, equidad, y  C onveniencia 
„  pública, que en él militan; asi respecto del todo, c o m o  de las

mesmas partes, que le impugnan.
80 ,, Y aunque el dominio, que el Rey tiene en los bienes 

3i de seculares, es de universal protección en quanto al uso ordi-' 
3, nario ; pero quando llega el caso de pública utilidad, es supe- 
, ,  rior, y  mas especial el que tiene el Principe, para limitar con- 
3y forme á ella la facultad de disponer en el tiempo, personas, y  
„  cantidad; no solo por aver procedido todas las posesiones de

los Principes, que las conquistaron ; y  afectandolas confor- 
3J mes á el Estado, las pudieron condicionar con los gravámenes
33 que tuvieron por convenientes; sino por el interés que la Repu
ja blica tiene,en que ninguno use de sus bienes en perjuicio suyo;

porque en quanto á esto se reputa el particular por adminis- 
3, trador, como los Prelados en la enagenacion de los bienes Ecle- 
„  siasticos; y el Principe como Señor supremo puede impedir en 
3, orden al bien publico la libre disposición. Y asi se define el do- 
„  minio facultad de disponer de lo que es propio , si no huviese 
„  juridica prohibición.

8 1 ,> Lo tercero: la ley del retracto si estableció en favor 
„  de la familia, para que la posesion que estuvo en uno de ella, 
,, vuelva al que quisiere retraherla en exclusión de estraño cora- 
„  prador; la qual incluye las Iglesias, aunque sólo mira á bene- 
„  ficio privado.

82 „  Las leyes que erigen estancos para la venta de algunas 
„  especies, las que les ponen tasa, las que prohiben sacarlas fue- 
„  ra del Reyno, ó meterlas en é l , limitan las ventas y  compras 
3, respecto de las personas, de las cosas, y  del precio. No se 
„  duda que los Eclesiásticos están inclusos en ellas, y  obligados 
„  á su cumplimiento ; siendo asi que ninguna conveniencia pú- 
„  blica pesa tanto, como la conservación del Estado en las mis- 
,, mas personas, que le componen.

83 ,, Con esto se reconoce quanto diste de los términos de 
„  nuestro caso la conclusión, que invalida las leyes contra la li- 
„  bertad Eclesiástica; porque fuera de que la libertad en com-

„ p r a r



DE AMORTIZACION. CAP. XX'. 
i» prar y vender , no es eclesiástica , sino civil y que compete á 
jj los Eclesiásticos, como miembros de la República temporal, 
yy y  como tales están sujetos á contratar según la conveniencia de 
^ la Comunidad; no puede tener nombre de libertad,, ni querer 
yy la Iglesia perjudicar á nadie, y mucho menos á la llepú- 
„  blica, con quien vive en tantas dependencias, y  unidad de 
y, interés 5 ni privar á los Reyes de sus tributos, con que con- 
,, servan el Reyno, y  le defienden 3 para cuyo fin deben contri-, 
,, buir los Vasallos Eclesiásticos desús bienes propios, como in- 
„  teresados en la misma defensa ; y por ningún medio se escu- 
,,  sarán mas seguramente de este gravamen , como no despojan- 
,, cío al Estado secular de las posesiones, coa que puede socor- 
„  rer las necesidades comunes*

84 ,, El nombrar á las Iglesias en la prohibición no muda 
„  especie, estando necesariamente comprehendidas en {a razón de 
„  la ley , aunque se considera en términos generales > y solo se 
,, debe atender á la intención del fin , y  al modo. El intento so-

bradamente le justificad zelo de Reyes tan ilustres,y con ¿I han
5, dilatado la Religión Católica hasta las mas remotas partes á 
„ costa de su sangre, y con empeño de sus Rentas..,. El fin es el 
9y bien publico, que es el que se espresa ,  y  es tan notoria su ne- 
y, cesidad, como justo y obligatorio el socorrerla* El medio ¿da 
yy poco gravamen, porque no se endereza su execucion contra las 
,,  personas y bienes; sino á impedir nueva adquisición de raíces* 
y, reteniendo ó adquiriendo su estimación la Iglesia. Con que su 

perjuicio mas consiste en calidad,que en sustancia; y  110 es pre- 
,, tendido directa, ó indirectamente por la ley , sino que viene ac- 

cidentalmente en su execucioñ*
85 „Y como no se queja el Estado secular, ni dice sé ñieno^ 

„  caba su libertad en prohibir la enagenacion de los bienes eeíe- 
,, siasticos, porque ve qtian justo es se conserven en su integridad^ 
„  sin embargo que en la prohibición y en la pena se espresan los 
„  legos j ( habla de las leyes canónicas) asi tampoco debe formar1 
„  agravio, de que usen del mismo medio íos Reyes, debiendo se£ 
„  mas favorecida su prohibición; porque en ella la Iglesia trata 
„  de adquirir , y asi los Reyes como el Estado secular procuran 
yy evitar ei daño de lo que pierden...- La Iglesia si no compra*

conserva el precio que avia de dar, y si es donataria consigue la 
, ,  estimación. Y como quiera que sea> en todos halla lo que ha- 
„  menester en su necesidad; y lo que pierde el Estado secular en 
,,  su raiz, por ningún medio se puédfe recompensar*



86 Estas solidísimas reflexiones reciben invencible fuerza con 
la i i n presión ,que hicieron á untan gran Papa como Urbano V III, 
cue desistió enteramente de la abolicion de la ley de Portugal; 
reconociendo la Real autoridad para establecerla, y  mantenerla: 
pues aunque alegaban Breve Pontificio los Portugueses,, no le tie
nen, ni otra Concordia, que la de guardar las leyes civiles, no re
pugnantes á la verdadera inmunidad. De manera que á no ser los 
fundamentos de derecho público alegados por el Sr. Chumacera, 
conociendo la flaqueza sin duda de los demás titulos, que alega
ban los Portugueses; la ley  de amortización de aquel Reyno no 
huviera podido sostenerse , ni el Colector Castracani avria de
sistido de su empeño.

87 De este exemplo y  Controversia sobre la ley de Portugal, 
y  de la de Venecia, le han tomado la mayor parte de los Sobera
nos de Europa , para promulgar en sus dominios tales leyes por 
autoridad civil. Gran injuria haria á nuestro Católico Monarca, 
quien se atreviese á disputarle en este caso su soberanía : debería 
ser repelido y  aun castigado como reo de la Magestad. Yá está 
el público m uy ilustrado , para que pueda esta Regalía admitir 
nuevas contradicciones. La necesidad del remedio es tan grave, 
que parece mengua el dilatarla: El Reyno entero clama por 
ella siglos ha, y  espera de las luces de los Magistrados propongan 
una le y , que conserve los bienes raíces en el P ueblo, y  ataje la 
ruina que amenaza al Estado, continuándose la enagenacion ili
mitada en manos-muertas.

88 N o se han de confundir los tiempos. Aquellos en que los 
Conventos, las Capellanías , y  las adquisiciones de las gentes de 
mano-muerta eran cortas y  moderadas, cosa santísima fue per
mitírselas ; y  aun favorecerlas y  privilegiarlas en remuneración 
de su exemplo, de sus sagrados ministerios, y  de la necesidad, que 
tenian para su dotación de estos fondos.

89 Desde que el número y  las rentas se multiplicaron escesi- 
vamente, como el Reyno y  aun el C lero (í) Secular lo han repre
sentado, muda de especie, y  empieza á hacerse gravamen intole
rable , lo que antes fue justísimo privilegio; y  no puede llevarse 
adelante, como decía en iguales términos Akxandro III  al M o
nasterio B e lh tn e n s e ,sin causar escándalo.

A

( s  ) Co n greg ació n  del C le ro  de C astil la  y  L eó n  de 160 8 . fo l .1 4 7 . en sus Ses. fo l. 1 %6 .y  en las de  
la C o n greg ació n  de 1 6 1 8 .  fo l.^ z . y 10 ?.

( t ) in Cap. Sugestm#, de decimis , i b i j , Q u a n d o  R om ana Ecclesia O rd in i  vestro  priv ilegia  de d e c i -  
«m is  d e t k r a t , ita erant raras Abbatia: vestrse O r d in is , quod exínde nullum poterat de jure s c a n d a l u m  
•♦sL'BoBiius sed nunc in tontuna sunt AUGMENTAXvE^uod m ulti Yiri Ecclesiascici  apud nos sqíí^erelam saz- '
»»pé PROrONUNT»



DE AMORTIZACION. Cap. XX. 27?
90 A dos capítulos principales reducía el C l e r o  de la Coro

na de Castilla y de León en el año de 1Ó34 entre otros, su deca
dencia, como consiguiente á la de los Seglares.

9.1 El primero en las inmoderadas fundaciones de particu
lares , quedistrahen la concurrencia de las Catedrales, y Parro
quiales , y las oblaciones que deben hacer en ellas á su 
Clero.

92 ,, Ni ay Beneficios para todos ( representaba el Clero a 
,, Felipe I V , ) á causa de muchos, que están .anexos, é unidos

á Memorias , Capellanías , y Monasterios fundados por per
d o n a s  particulares, para sufragios y patronazgos suyos , y  c a -  

, ,  d a  d í a  se  f u n d a n  ,  en que se debe poner remedio : . . .  que si 
, , bien es cosa justa, hacen faltapara sustento de los Clérigos*

93 Pues si el Clero recibe de estas particulares fundaciones, 
é incorporaciones de bienes en ellas, tanto daño; qué no suce
derá al Estado secular, de cuya masa general se han ido sus- 
trahiendo ? Qué no sucederá al Erario, el qual pierde la mayor 
parte de sus tributos por la esencion , que á los frutos de propia 
cosecha atribuyen generalmente las manos-muertas: privilegio 
que estienden también á las grangerias , y  negociaciones , en 
que se mezclan algunas veces con infracción de los cánones, y  
de sus propias Constituciones.

94 El segundo capitulo ó agravio, de que también se que- 
xaba el Clero de estos Reynos á S. M. consistía en la diminu
ción de diezmos: puesto que coa las adquisiciones de ios insti
tutos, esentos de pagarles por privilegios, sacados sin asenso deí 
Clero , ni del Rey como interesado en •diezmos , tercids , y es- 
cusado respectivamente ; se van menoscabando paulatinamente 
de dia en dia las Rentas decimales en perjuicio de los participes.

95 ,5 Muchos privilegios para no diezmar ( son palabras de. 
„  la citada Representación, enumerando otros perjuicios, que m  
,, vienen a el asunto) de Ordenes militares, monacales, y me 11- 
,, dicantes : Todas estas cada dia compran n u e v a s  p o s e s io n e s ,  l a s

m a s f r u c t í f e r a s  d e  l o s  L u g a r e s  ,  c o n  q u e  q u i t a n  l o s  d ie z m o s  

„  a l  C l e r o ,  y les obligan á hacer muchos gastos, en pleitear pa- 
,, ra su defensa,

p6  De las .literales expresiones antecedentes, representadas 
por el Clero , se deducen algunas reflexiones muy conducentes 
á la materia, que se va examinando ; y á la utilidad de poner li
mite á las enagenaciones privilegiadas, que resultará al Clero
mismo. *

Pri-



a r ó  T ratado de la R egalía

p j  Primera : que eí perjuicio del Clero secular ert las ad- 
gliu iciones, y  fundaciones nuevas, es constante por las oblacio
nes , que distrahen las Capellanías y  Comunidades Regulares: 
quedando el Clero Secular de las Parroquias incongruo , y  ate
nido á sus diezmos*

98 Segunda : que estos se menoscaban igualmente con los 
privilegios de diezmar obtenidos por varios Institutos, y  con
tribuyen á enflaquecer al Clero secular, en daño de los pobres 
y  de las familias, en quienes se refunden todas sus Rentas.

pp Tercera: que las esenciones citadas de diezmos, unidas 
á la de tributos en las cosechas, dan una ventaja considerable 
alas manos-muertas, para adquirir y  acumular bienes raices 
diariamente : pues quando les rinda la esencion la decima parte 
por razón de diezmo , y  otra décima por razón de tributos de 
las cosechas, tienen respecto á los Labradores seglares un veinte 
por ciento de ventaja sobre el C lero , y  el Erario j y  si se añade 
la esencion de tributos personales, y  cargas concegilesdevagages, 
y  conducciones , y  por ella otro diezmo \ resulta un treinta por 
ciento á su favor, y  de daño, ó agravio á S. M. al Clero-secular* 
y  al Pueblo,

100 De aquí se sigue, que aun quando las Comunidades 
compren á m ayor precio las heredades raíces de los seglares, y  
den un t e r c i o  mas de capital, nada pierden ; porque le indem
nizan en la forma que va indicada , a costa de las demás clases 
del Reyno. Si esto es equitativo y  justo en el orden de la so
ciedad política, no avrá desigualdad, que deba remediarse.

101 Dos son las conscqüencias, que todos estamos tocando> 
ambas evidentísimas , por mas que se quiera esparcir en ellas 
obscuridad. Una : que compran con preferencia las manos^ 
muertas y  á precios tan altos las haciendas que á ningún se
glar tiene cuenta tomarlas por el tanto , ni aun por m enos; y  
asi s£ llevan las mejores heredades y  fincas del R e y n o , como 
la experiencia diaria nos lo manifiesta, y  lo decía el Clero.

102 O tra: que de esta manera en lugar de arrendar sus 
tierras á los seglares, las Comunidades se han echado con de
masiada generalidad á grangerias\ multiplicando de esta mane
ra sus individuos y  dominando los Pueblos en que se han ido 
insensiblemente y  por varios medios estableciendo. Todo lo 
que los Seculares avian de sacar de laborear las tierras de ma
nos muertas, arrendandolas; lo aprovechan de esta suerte las 
Comunidades. Por esta causa sin recurrir á o tra alguna, en los

Pue-
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Pueblos y despoblados , donde tales grangerias se van establecien
do, las Comunidades se apoderan délos pastos comunes \ com
pran las mejores tierras; se alzan con sus diezmos, con gran 
parte délas rentas Reales; y atrahiendo así la sustancia de los 
Pueblos, reducen indirectamente el vecindario a meros jorna
leros. Tan numerosos son los exemplos, y aun á la vista de la 
Corte, que ningún buen patricio puede dexar de llorarla des
población, que esto va ocasionando al Reyno,sin utilidad esenc.al 
de 1 as mismas Comunidades.Deaqui trae origen ver tantos solares 
de casas hiermos, y otros que se van estinguiendo en los Pue
blos; abatidos los ánimos de los seculares, agobiados con el peso 
de las contribuciones, y cargas publicas, cuya exacción es indis
pensable. De aqui resulta la multiplicación del número de ios 
Regulares á medida que van adquiriendo, ó grangeando.

103 Artificiosamente atribuyen los Grangeros á pereza de 
los naturales este ruinoso estado dé los Pueblos. Con dos ob
servaciones quedará convencida tal ilusión. Los que fabricaron 
¿as casas, que oy se arruinan y van hiermando en los lugares, 
donde tienen actualmente sus grangerias las manos-muertas y Co
munidades, activos eran: pues construyeron las casas,lastuvieron 
ên pie , y labraron las tierras, mientras fueron dueños de ellas. 
¿Quando empezaron á arruinarse sus casas, sino al punto que los 
Granjeros de las Comunidades fueron reduciendo á su dominioXD ,

la hacienda raiz de muchos vecinos, y  reunieron en sí la labran
za de todos estos ? que viendose yá sin hacienda,se hicieron men
digos , y dexaron caer la casa , por no serles precisa, reducidos á 
tal miseria.

104 Otra observación: Cotejese el estado actual de Leganes 
con el de Arganda, Pueblos ambos de los contornos de Ma
drid, Se hallará que el primero donde todo vecino, ó en sus pro
piedades, ó en las arrendadas cultiva , está decente y vive sin mi
seria : que en el segundo siendo mas rico de producciones, por 
aver adquirido dos tercios de la hacienda raiz las manos-muertas, 
y  beneficiarla de su quenta; se ha reducido á notable decaden
cia y despoblación. W

105 Parece reprehensible achacar á caracter de la Nación, 
con calumnia é injuria suya, lo que ha sido tolerancia, y disimu
lo de las grangerias y adquisiciones de manos-muertas. Nunca el

Aaaa mal
(») Consta en E x p e d i e n t e , qu? se siguió  en e l C o n sejo  e l año pasado de 17 6 4  , y  reco n ocí com o H f-  

ta l en a liv io  de aquel com ún.
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mal es mas incurable , que quando el Medico toma una enfer
medad por otra. Quien labra y caba las viñas en Arganda , de 
cuenta propia las suyas, y i  jornal las agenas, sino los mismos ve
cinos ? Son por ventura los Religiosos Grangeros á imitación de 
los Mondes antiguos en las tierras del manso de su Monasterio?O <J . . .

Luego el mal no esta en que sean los vecinos, como se supone, 
perezosos ; sino en que cultivan las tierras de su suelo para ma- 
nos-muertas, las quales sacan de alli el producto, que jamás vuel
ve al circulo y  masa de aquel común. Y  qué dirémos si sale 
muchas veces aun del Reyno, empobreciendo al Erario, al Vasa
llo, al Clero-secular, y  á nuestros pobres?

Sic yos non yobis fertis aratra bobes.

Reparen mucho los que han de responder déla causa pública., 
en nodexarse llevar de las voces capciosas, que el interés espar
c e , para impedir el remedio del mal; dándole aspecto de irre
mediable , y  achacandole á otras causas , porque no se atine 
la cierta.

106 Atender a ja conservación del Reyno,no es solo virtud, 
es obligación de todos los Magistrados , como fieles deposita
rios del sentido recto del derecho publico nacional, para ma
nifestar al Soberano lo mas conveniente al Estado. Baxo de tan 
augusta censura se concluirá esta materia, proponiendo los me
dios que sucesivamente se pueden ir tomando, y han indicado sus
tancialmente antes de aora Eclesiásticos y Seculares muy zelosos, 
aunque no han sido oídos con la atención que huviera conveni
do, y el caso lo^pedia. En materias temporales todos están suje
tos a la potestad civil; pues como observó el Papa Inocencio /F , 
quien eximió de ella á los Eclesiásticos. W

CA-

(.y) Inocerac. in cap. Siquis el z , de majo/, n .i¿  i b i : « S ed  quasres , quis exem it C lerico #  de jure Im pe- 
jjra to r is  , cum prius ei subessent? Q ué dirém os de las haciendas de rai^ 3 poseídas aun de seglares , para 
dar sobre ellas la ley  general mas útil al Estado ?

P o r eso el Can. Sacerdotibus 4 1 . caus, 9, q u e e s t 1 ,  no dudando la  autoridad R eal en las cosas tem po
rales, aun respecto á los Eclesiásticos, hace esta advertencia á los Principes* 3> Im perator ex terrena p o -  
jjtestace ita dom inetur Sacerdotibus ,  ut propter eum ,  cujus servi sunt 3 debitara e tiam  reveren tiam  
jjim p en d at.

£1 C an . z 8. dict. quast. 3. ib i :  ,jN e c  quis constitutionem  terreni R egis  putet esse solvendam  : docu
m ento,que da por regla  esta disposición canónica á los E clesiásticos,



CAPITULO VIGESIMO-PRIMO

'Recuerda una idea por mayor délos remedios políticos,que pueden 
favorecer la circulación de los bienes raices , y atajar el daño 

de las ilimitadas adquisiciones de las manos-muertas.

i  |_? L político Don Diego de Saavedra,  Consejero que fue
J _j de Indias , y  Ministro Plenipotenciario á varias Cortes,

en sus empresas w apunta en gran parte el remedio, que puede e n  

esto tomarse,imitando la práctica de Venecia en quanto á manos- 
muertas , y  reclama también el abuso de las n u e v a s  fundaciones de 
Mayorazgos \ porque unas y  otras enagenaciones estancan los 
bienes raices, los sustrahen de la circulación , y  privan al Erario 
con la calidad de inalienables de la percepción de alcabalas en las 
ventas sucesivas, que se celebrarían manteniéndose en manos li- 
bres.

2 A tres puntos reduce pues el remedio de esta enfermedad 
politica del Estado el mismo Don Diego Saavedra, concordante 
en lo mas con Pedro Navarrete.

3 I , La prohibición de fundaciones nuevas de Mayorazgos, 
conservando los antiguos , es uno de los medios de que circulen 
mas bienes raices.

4 Esto mismo propuso algunos años antes Pedro Navarrete, 
^  aunque no con tanta generalidad , poniendo por regla que 
fuesen por lo menos estos Mayorazgos de tres mil ducados de ren
ta , los quales en el año de 1 6%6, en que escribia este zeloso Ecle
siástico , eran suficientes, atendida la mayor raridad de la plata : 
aora podría duplicarse la quota,

5 Los inconvenientes de estos mayorazgos , que en Italia 
Alemania y  aun en Provincias de España , se conocen con el 
nombre de fideicomisos \ los advierte de este modo Navarrete.

6  „  Há dado también motivo á la holgazanería*'!a in tro Juc- 
„  cion de mayorazgos y vínculos cortos ( y  lo mismo debe decir

se
(a) Saav. Em presa ex fascibus fasces yjrap mihi 4 6  ¡ . y  4 ^ 4 .
(b) N avarrete  Cons. de M onarcb. pag. m ihi ¡  5. disc. 1 1 . de lo s  m ayorazgo s cortos.
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„  se de los Patronatos laycales y otras vinculaciones de corta enti- 
„  dadj) porque no sirven mas que de acaballerar la gente plebeya, 
„  vulgar , y  mecánica : porque apenas llega un Mercader un Ofi- 

cial ó Labrador y  otros semejantes á tener , con que fundar 
,, un vinculo de quinientos ducados de renta en juros, quando 
„  luego los vincula en el hijo mayor : con lo qual no solo este, 
„  sino todos los mas hermanos se avergüenzan de ocuparse en los 
f, ministerios humildes, con que se ganó aquella hacienda. Y  asi 
9y llevándose el mayor la mayor parte de ella , quedan los otros 
,, con presunción de Caballeros, por ser hermanos de un mayo- 
y, razgo , y sin querer atender á mas que ser holgazanes '> vi- 
y, niendose á la Corte , donde acaban de desechar la poca indi- 
9y nación /que tenian á los oficios mecánicos.

7 ,, El Rey Teodor ico dixo , que tenia por cosa iniqua , que 
y, en una familia se llevase uino solo la hacienda y  que los demas 
y, gimiesen con la descomodidad de la pobreza : ^  que parece lo 
,, tomó [Te odor ico) de San Pablo. ®

8 N o faltarán muchos que miren todo esto como pafadoxico 
contra una costumbre tan recibida en España. N o se censuran 
los mayorazgos en común : desease regla, que ataje los abusos 
en su fundación con asenso Regio \ pues es especie de amortizar 
don, bien considerada.

9 Pero diré de paso lo que se me ofrece,para ilustrar las ideas 
de los que no son profesores del derecho , ó  si se exercitan en 
tan útil facultad , se guian mas por costumbre de lo que ven , que 
por meditación del origen y  esencia de las cosas.

10 Es principio cierto, que la felicidad de un Estado consiste 
en que los particulares no sean m uy ricos ,  porque los demas se 
reducen á jornaleros su yos, mendigan, no se casan , y  el Estado 
se disminuye ; mientras los ricos se enervan con la disipación, 
con la gu la , y  otros vicios.

11  Si todos fuesen m uy pobres faltaria la Nobleza necesa
ria, para conservar un Estado Monárquico. Esta Nobleza requie*

igüedad de linage,

Pe-

re dos principios, que es la hidalguía de 
y  la posesion de bienes, para que no decay

(c) Casiod. lib. r. Epist. 7. ib i: «•Iniquum est enim , ut de una substantia s quibus com p etit íequa sue- 
Mcessio > alii abundantes affluant, alij paupertatis incotnm odis ingerniscant.

(í/) D. P a u l, ad Cor. N e uno ebrio mnlti esuriant*



14 Pedro de Peralta « dice deber limitarse á los hijos-dalgo la 
libertad de fundar mayorazgos , para que los pecheros no desam
paren sus ministerios del campo., ni de las artes; poniéndose reme
dio en tal abuso.

13 D . Fernando Vtzquez Menchaca W opina , y  antes de él 
Rodrigo Suarez, aunque con demasiada generalidad, que las fun
daciones de mayorazgos debian reprobarse por lo común.

14 La razón principal de Menchaca no hace mucha fuerza, 
a saber de que el gran numero de riquezas suele adquirirse por 
malos medios; porque eso pertenece al fuero interior, y  en el 
orden politico conviene, que los hombres sean industriosos, y  ac
tivos en acumular bienes; porque sin este anhelo desmayada la 
industria, que siempre se debe exercitar en contratos lícitos. La 
Nobleza debe ser permanente, y  mas rica que otras clases: á 
esto contribuyen los vinculos quantiosos , y  no los cortos.

15 El Pueblo, en el qual consiste la fuerza del Estado, debe 
igualarse en lo posible : esta igualdad no es factible, si todos los 
bienes se van vinculando ; porque las personas ricas no los ha
llan libres para comprarles , puesto que todos van cayendo en 
manos-muertas, en aniversarios, vine u Ios-cor to s, y  Capellanías 
sueltas i estando gran parte de ellos incultos. Sus poseedores 
no los labran por s í , metidos á Caballeros , ó hechos Clé
rigos; ni la tenuidad de su renta les da con que repararlos, si se 
arruinan los edincios , cercas , ó ingenios que aya en ellos, para 
hacerles fructificar. Estas vinculaciones cortas son muy destruc
tivas del E stado,y van sacando un gran número de personas de 
la esteba , estinguiendo la pobiacion laboriosa del R eyn o, la cul
tura de las tierras ,  el número de las cosechas, y  sobre todo la 
mas preciosa riqueza, que consiste en la multitud de habitantes. 
Esto pide no menor remedio , que las adquisiciones privilegia
das.

16  II Que los parientes dentro del quarto grado sean here
deros forzosos es otra de las propuestas de nuestros politicos.

17  La justicia de que los transversales fuesen herederos for
zosos , la demuestra el mismo N a v arrete <*> con varias autorida-

Bbbb des

(e) P eralta  in leg. 3. §. qui fi deico mis su m f .  de hared. instit. n. i ? .
( / )  M enchaca de suces. creat. lib. 1. n. 2.4. en laprefac. &  in leg. siquis in s h o  , Cod. de inoff. test. lib. 3. 

n. 16 . &  seqq. Simancas de cath. inst cap. 9. n. u t .  R od rigo  Suarez antes de todos en el proemio 3 la íey  
guoniam  in prinribus, Cod. deiñoff. testan. O tro s m uchos defienden la conveniencia de fun dar mayorazgos; 
pero nadie afirm a sean útiles los cortos , ni que los labradores abandonen Ja cultura de lo s  cam pos ,&lo s 
o ficios , y  la  m ercancía , con pretesto  de un vin cu lo  , ó de gozar Una Capellanía.

( N a v a rre te  dise. 1 1 .  pag. m ihi 7 7. de la Cons. de Monarch.
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d e s , y  entre ellas la del Concilio Cabilonense , celebrado en 
tiempo de León 11 l  ¡ y  la necesidad de que sobre ello se luciese 
le y  á favor de los hermanos, tíos , y  soormos con calidad de 
que los bienes de avolengo quedasen siempre en ellos ,  y  los 
demas adquiridos por eí testador en la quota, que se estimase.

18 Saavedra(i) se funda para estender al quarto grado esta 
necesidad de institución en el consejo de Aristóteles , de que 
es mas conveniente que las herencias se defieran , no por dona
cion ó institución, sino por derecho de parentesco. El fuero de 
Vizcaya es indefinido, y  asi seria mas útil.

19. La razón de esto es fácil de comprender , porque quan
do el derecho de instituir es totalmente libre, son freqüentes las 
sugestiones y  los medios, con que se captan las ultimas,, volun
tades en un tiempo ,'en que los enfermos no están del todo sobre 
sí en un conflicto tan tremendo ; siendo cosa bien reparable, 
que no pocas veces los que deberían dirigir su espíritu acia una 
verdadera contrición , piensen en moverlos , para que dexen á 
sus Comunidades los bienes temporales ,con  abandono de su fa
milia. Estos solicitadores de herencias están tildados en las leyes, 
y  por los Santos PP. con el mote de heredipetas,  y  ojalá que en
tre nosotros se conociese solo el nombre. <Quántas familias se 
avian estinguido en el R eyn o, porque sus parientes transversales 
dexaron su herencia á las manos-muertas; Quántos avrán parado 
en el pátibulo , que viéndose abandonados de la propia sangre, 
sin educación y  sin bienes, declinaron en vicios y  delitos, que 
les arrastraron al suplicio? Quién sin borrar lo que se dispone en 
las divinas letras podrá controvertir , que en el orden de la cari
dad sort nuestros parientes los primeros acreedores • , y  si no lo 
necesitaren, será preferida siempre la mayor necesidad del men
digo , 6 del enfermo. La administración de Sacramentos está pro
veída con la dotacion de los diezmos , de los quales deben sus
tentarse todos los Ministros necesarios á ella.

20 Aun el Fisco Romano no vindicaba la herencia del que 
moria con parientes transversales; ni nuestras leyes patrias han es
timado llegar el caso de su reversión al Erario Real hasta enton
ces ; y  aun en este caso la rnuger es preferida al fisco en los bie
nes del marido. Esta indulgencia ha sido decretada á favor , y

en
HP" ................. —* »" ......«-«.I.! i' ......... .. ......  «I.IIW K .I H W

(fc)* Saav. en dicha empresa ubi sup. prox.
(;') A ris to te U ib .1) . polit.cap.%. ibi. V ease lo  que de el fuero de Vizcaya se refiere su p .ca p .io .n .i^ z. y sig.
( j ) Es espresa la ley  12,. tit. 2. lib. 4. del fúero-jn^g.o: de cujus m ateria plura dixim us sup. c a p ex «, 

q 9. sign.it. ?o. cumnotatis ddcalcem , cap. 6 . n. 6 . sub lit . 1). cap. 10 .» . 6 .& s e q .  cap. n .- e x n .  6 . cap. 18 .
1. n. 35, &  36. &  §. 2. n. cap. *,
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en contemplación de la familia ahiníestato ¿ por qué no debería 
ordenarse lo mismo en las disposiciones ex testamento con el solo 
arbitrio de instituir entre los parientes transversales, de los bienes 
adquiridos por el testador á los que le sean mas predilectos sin 
estar ligado á la proximidad de grados 5 No asi en los heredados 
de sus padres, en que debería quedar la libertad ceñida dentro 
del grado mas cercano, prefiriendo entre las personas, que estu
viesen en igual grado, á las que le pareciese \ y  podrían el marido 
y  muger ser admitidos á estas instituciones en concurso, ó á falta 
de los parientes del cónyuge insumen te, y  en falta de todos se de
bería devolver a la CamaradeS* M« la herencia. sin agravio cíelas 
familias y  con beneficio del Erario común. Actualmente estas de* 
voliciones á la Real Hacienda se van imposibilitando cada día mas 
con las adquisiciones de gentes de m ano-m uertadaño que no es 
justo permitir , asi como no lo es el causarle á la posesion legiti
ma délos particulares*^ - :

21 III El ultimo medio es la prohibición de enagenacíones 
en manos-muertas sin asenso Régio,fundándose para ello D . Die
go Saavedra en la Escritura Sagrada , ^  qué las prohibió, quan
do eran superabundantes, y  superfluas \ porque estas donaciones 
dimanan, como dice él mismo de una devota prodigalidad : ,,n o  
aguardan m odo, ni tienen atención a la sangre propia ; de-

xando sin sustento á sus hermanos y  parientes contra el oi> 
^ den de la caridad j con que las familias se estinguen , las Rentas 
„  Reales se agotan , el Pueblo queda insuficiente para los tribu- 
,,, to s : crece el poder, de los esentos,  y  mengua el poder del Prin- 
,, cipe.

22 Continua este ilustradísimo Ministro,resumiendo las leyes 
que deberían establecerse en esta proposicion. „ L a  República de 
,, Venecia tiene ya prevenido el remedio en sus decretos. ^

23 Como se ha dado cabal noticia de estos , y  de los pro
mulgados en diversos tiempos por los demas Soberanos de Eu- 
rona^ prohibiendo las ulteriores adquisiciones privilegiadas; sería 
cosa molesta repetirla aqui, ni dictar reglas, que están reserva

das

(fy  C o rip p . Hb. 2.. ác laudib. fu stin i titinoris.
Qiise sua sunt c a p ia t> quar sunt p r i v a t a  relinquatí 
N e c  patim ur quem quam  s a c e a tü m  lsedcrc fiscu m j 
N e c  Isd i quem quam  sinimus sub nomine fisci.

( l ) E xo d i. cap. 36. v e n . 6. i b i : « Ju ssit ergo  M oysés pracconis vo ce  cantari, ne v ir , ne¿ m ulier quic- 
»qu am  offerat ultra*in opere Sanctuarij 5 sicque cessatum  esc á murjeribus o ffe re n d is , eó q u o d  oblata suf- 

„ f ic e r e n t , &  superabundarent.
(*) D e  quibas sup. cap. 9 . ex n, \ . &  per tot.



das al talento de unos Ministros , que saben proponerlas con ad
miración de la Europa , y  componen uno de los Senados mas 
augustos y  respetables del Orbe. El amor al bien publico , y  
la obligación á defender la Regalía , han impelido á escri
bir este Tratado. Las obligaciones de Patriota , y  de Magistra
do son demasiado estrechas, para poder desentenderse , ni pres
cindir de ellas á pesar de las contradicciones, que esperimenta 
por lo común todo lo que mira á reformación■ en materia de 
intereses.

24 Aventaja nuestro tiempo á otros en las mayores lu
ces de la Nación ,  y  en el amor del Clero Secular y  Regu
lar á sus Conciudadanos, para auxiliarles en ocasion que tan
to lo han menester ; porque el Reyno y  Estado secular no des
caezcan. Aplicárseles puede con razón el elogio ¿que Cicerón (m) 
hace de los buenos Ciudadanos,  de que aman la justicia distribu
tiva , porque ella en sí misma es amable y  porque la felicidad 
de todos los Ordenes del Estado tiene en lo temporal el primer lu
gar sin que pueda darse sociedad perfecta , en que reyne desi
gualdad notable entre los miembros que la componen , espe
cialmente en la posesion de bienes. ¿Qué beneficio producirán 
estas leyes, que los individuos del Clero no le vean refradido 
en el servicio de su R e y ,  en la riqueza del Estado , y  en la opu
lencia de sus padres,  párientes, y  deudos?

(m) C ice ro  de legib. I I , 18 . i b i : MSequitur , ut c o n c lu s a  ja m  haec sit om nis r a t io . . . &  jus , &  om ne 
„h o n cstü m  süá spon teesse expetendum . Etenim  om nes v ir i bon i ipsam  aequitatem , &  jus ipsum  amanr,
,,MBC ES T V I R I  BONI E R R A R A ,  E T  D I L I G E R E  Qt/OD P E R  SE NON S I T  D I L I G E N D U M .  P e r  Se i g i t U l ’ jus CSt

«exp eten d u m  , &  colendum . Q u o d  si jus e s t , etiam  justitia  ; sic in eá reliquae quoque virtutes per se c o 
gienda? sunt. . . E rgó item  ju sd d a  nihil exprim it prsemij ,|nihil p r e t i j ; per se ig itu r exp etitur , eadem - 
#»que om nium  virtutum  causa , atque sententia est. A tq u e  etiam  si em olo m en tís , non suá sponté v ir -  
#Jtus exp en d itu r,  una erit virtus , qua; m a i i t ia  rectissim é dicetu r. ü t  enim  quisque m áxim e ad suurn 
Mcom m odum  refert qusecumquc a g i t , i t a  minime e s t  v i r  eonus ,  ut qui virtutem  prasmio m etiuntur, 
>,nullam  virtutem  , msi m alitiam  putent. U bi enim  benéíicus , si nem o alterius causa benigné facit ? ubi 
w gratus ? si non cum  ipsum cernunt g r a t i , cui referunt gratiam  ? ubi illa  sancta am icitia  , si non ipse 
>,amicus per se am atur toto  pectore , ut dicicur ? Q uod si am icitia  per se colenda e s t ,  s o c ie t a s  quoquk 
s , h o m i n ü m  , e t  / e q j j a l i t a s  ,  i r  j u s t i t i a  p e r  s e  e x p e t e n o a . Q u o d  ni ita  est 3 om ninó ju stitia  nulla 
*»est: id  enim  iajustissim um  e s c , justicias werc.ede.nj quserere.



A D V E R T E N C I A .

La materia de este Tratado es de suyo grave, y el Autor pen~ 
só no fiarse en sus luces solamente : por lo mismo se dan al público 
las Censuras, que de esta Obraban hecho Teólogos graves, que por 
sus letras y por su profesion están libres de toda parcialidad. E l  
nervio de sus reflexiones demuestra con claridad lo fundado de su 
dictamen. Sería perjudicar al públic o privarle de estos documentos, 
que acreditan el desinterés, que reyna en las personas ilustradas y 
virtuosas. Algunas otras han visto parte de la Obra , ó han sido 
consultadas por el Autor deseoso de lo mejor, y de apartar el mas 
mínimo tropiezo. Acredita su deseo de acertar en someter sus dis
cursos a la critica agena. E l público hecho cargo de la importan
cia de la materia, juzgara del desempeño\ y los que supieren mas,ten
drán ocasion de fomentar el bien de la Ñacion por caminos ya tri
llados. Dificil ser  ̂agradar á los que de buena fe  no quieran ins
truirse de las razones principales , y fundamentos > que han de en
terar al Lector en una materia, que requiere retención, aun en hs  
Profesoresy antes de interponer su juicio. No es ociosa esta adver
tencia por la mayor facilidad que ay en algunos de afectar supe
rioridad y y de tomar partido , que en estudiar como es necesario en 
los originales con amor al público 9 y con aplicación laboriosa•
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DI CTAMENES
D E  A  L g u  j y -JO S  T E O L O g O S

S O B R E  E L  A S U N T O

DE E S T A  OBRA.

I*

Censura y dictamen del Ilustrisimo y Reverendísimo S V .D .F r .J o s e p h  

Luis d e  L i l a  ,  del Orden de San Agustín > Obispo electo de Gua-  

manga, del Consejo de S.M *& c.

HE visto la Obra manuscrita, cuyo titulo e s : 'Tratado de la Regalía de Am orté 
pación, acerca de la restricción de trasladar bienes raíces en las Iglesias, M o

nasterios , y otros Cuerpos inmortales Eclesiásticos, que se me ha remitido para su 
inspección y censura 5 y libre de qualquiera preocupación , que com o Fray le y Obis
po , que indignamente s o y , pudiera padecer á favor de las adquisiciones de fondos 
inmobles por las Iglesias, y Sagrados Institutos , y de todas aquellas inmunidades, 
que hasta por derecho divino creen algunos tener aun de las mas precisas contribu
ciones ; en obsequio de la verdad y de la justicia h á llo , que en todos los articules de 
la obra con una sólida y estensa erudición canónica y c iv il, antigua y moderna , ma
nifiesta el Autor lo que conviene al bien público del Cuerpo politico del Estado ; cu
ya robustez consiste en el justo equilibrio, y arreglado orden de las funciones de sus 
miembros y distribución de sus haberes, que son los sólidos y fluidos de su estruc
tura y subsistencia : Que sigue la verdadera disciplina de la Iglesia, cuyos sobrantes 
de las rentas destinadas á la mayor decencia del culto Divino , y congrua sustenta
ción de sus M inistros, no deben aplicarse á otros destinos, que á restituir en limos
nas á los pobres lo mismo, que para este y aquellos religiosos fines depositaron en ella 
los fieles con sus piadosas contribuciones: Que se conforma al espíritu de los Sagra
dos Institutos, y de su sólida bien entendida estabilidad; pues solo son y se constitu
yen una preciosa porcion, ó  parte principe del Estado , quando bien asistidos ( com o  
debe ser) sus individuos de todo lo necesario ( beneficio que nunca podrán experimen
tar, si no se ciñe á los fondos el numero de sugetos) sus aumentos solo fueren en le
tras y virtudes. Finalmente me parece, que el Autor pone en toda su luz los indispu
tables derechos, que nacen con la Soberanía, para poner limites á las adquisiciones es
tables de los que nacen , y se mantienen sus 'vasallos > pues haciéndose estas por de
recho civil y hum ano, puede y aun debe el Principe por su suprema potestad legisla
tiva , emanada inmediatamente del Rey de los Reyes , restringirlas y arreglarlas á lo  
equ itativo , quando fueren abusivas en el exceso, ó en el modo. Poco dexa el erudito 
A utor que añadir á lo mucho y escogido , con que funda el asunto de su obra 5 pero 
no puedo omitir una autoridad de mi gran P. S. A g u s t í n  , cuyo m odo de pensar en 
la materia de que se trata, es bien sabido, claro y decisivo en mil lugares de sus Obras; 
pero donde está terminante es en la z.part. del tit. 3. cap. 1. tract. 6 . pag. 3 4-0. Ut. G . 
impres. de S. M auro . D ice pues el Santo D o cto r , hablando de las haciendas de la 
Iglesia : „ Ecce sunt villas: quo jure defendis Villas \ Divino, an humano > Nam jure 
„ d iv in o , domini est térra plenitudo ejus: pauperes & divites Deus de uno lim o

fe-



•„fecit, &  pauptres &  divites una térra suppórfit,- Jure tamén humano dicis, hsec 
„  villa mea e s t , haec domus m ea , hic servus meus est. Jure ergo humano, jure Impe- 
„ratorum . Quare? Quiaipsa jura humana per Imperatores & Reges sseculi D cus 
„ distribuit generi humano. Vultis, legamus leges Imperatorum, & secundum ipsas 
„ agamus de villís > Si jure humano vultis possiderc, recitemus leges Imperatorum.
Y  en el n .2 6 .  lit. C. dice: „ Sed quid nobis & Imperatori í Sed jam dixi de jure hu- 
,, mano agitur. Et tamen Apostolus voluit serviri R egibus, voluit honorari Reges, 
„  & dixit: Regem reverimini. N oli dicere-: Quid mihi & Regi > .Quid tibi ergo & pos- 
„  sessioni ? P e r  tura Regum possidentur possessiones. D ix isti: quid mihi & Regi. 
„ N oli dicere possessiones tu as, quia ad ipsa jura humana renunciasti, quibus possi- 
, ,  dentur possessiones. Con lo que tengo espuesto mi dictamen sobre la Obra > y asi 
lo  firmo en este Convento de S. Felipe e l  Rieal de Madrid en 2 de Mayo de 1765 .

Fr. Joseph Luis,
Obispo electo de Guamanga.

Otra del Rmo. P • M . Fr. I s i d o r o  A r i a s  > Benedictino ,  del Gremio 
y Claustro de la Universidad de Salamanca, Catedrático de Teo* 
logia en ella> General de la Congregación de S. Benito de España 
e Inglaterra, & c.

PRevenida suavemente mi obediencia de la curiosidad de ver alguna de las muchas 
y muy erudiras producciones con que el Autor tiene acreditado su excelente 

ingenio , vasta literatura, y feliz plum a; hice la lectura del insigne Escrito de A m o r
tización  , en que con el mejor m étodo * y la mas esquisita y copiosa doctrina de to
dos generos, y de todas edades, lleva casi hasta la evidencia , que la Potestad Real se 
estiende á la justa moderación de las adquisiciones Eclesiásticas , quando llegan á ser 
escesivas; ó que puede el Rey restringir á los vasallos seculares las facultades de ena- 
genar sus haciendas en beneficio de la Iglesia y C lero, quando esta se halla tan cerca 
de la opulencia, com o aquella de la miseria.

Si el Autor me huviera confiado este Papel con el designio de que me instruyese, 
ya entendiera que por un exceso de su bondad avia querido favorecerme 5 pero avien- 
doseme comunicado, para que le censure, no m e dexa libertad para dexar de exponer 
sencillamente mi sentir. Obras com o estas no se sujetan, sin- diminución de su méri
t o ,  y desayre de sus A utores, á juicio de personas menos inteligentes, órnenos 
versadas que ellos en las materias 5 por eso acaso un Sabio moderno que escribió 
mucho , preguntado para quien escribía tanto, si no lo daba al público, solia respon
der : mihi &  musís.

Su argumentó es para m i, si no del todo n u evo , por lo menos tan poco cursado, 
que casi iodo el anterior conocimiento, que tenia de él hasta aora consistía en la noti
cia,que me presentó la casualidad, leyendo un Autor eclesiástico que toca este asunto, 
con ocasion de hacer la historia del famoso entredicho de Venecia. Alli se ventiló la 
célebre qüestion de si los Principes seculares pueden establer leyes, que prohíban á los 
Eclesiásticos la adquisición de mas bienes , quando se consideran los aumentos de las 
posesiones del Clero perjudiciales á las otras partes del Estado 5 siendo preciso que 

- estas se sientan tanto mas gravadas de las forzosas contribuciones, para subvenir á los 
indispensables gastos públicos , quando se engruesan las haciendas de los Eclesiásticos, 
pues estando estos esentos de contribuir, quedan afectas las cargas de los impuestos á

me-



a8p
ifienor porcion de hacienda, que ál paso que se m inora, produce menos utilidades á 
los seculares contribuyentes. . .
: La opinion afirmativa tuvo entonces nobilísimos y celeberrimos Patronos 3 -y acaso 
huviera sido generalmente recibida, com o decisiva su sentencia, por el.gran peso de 
su respetable autoridad , y solidez de sus razones, si al mismo tiempo se huviera acer
tado á tirar una-linea de demarcación, que señalara con toda distinción, en donde 
parten jurisdiciones la inmunidad y libertad Eclesiástica, y la potestad Regia.

Esto es lo que comprendo ha hecho el A utor, separando con el mayor pulso, y  
delicadeza los derechos del solio de los del Altar ; para que sin confundir lo sagrado 
con lo profano , lo espiritual con lo tem poral, se dé á D ios lo que es de Dios , y al 
Cesar lo que es del Cesar.

Para evitar desde luego confusiones, que no engendran si 110 contrariedades de 
dictámenes , fue sabia advertencia hacer rodar la disputa sobre los términos, de si se 
puede por leyes civiles prohibir á los seculares la enagenaeion de los bienes raices en 
favor de la Iglesia , ó  de los Eclesiásticos 5 antes que sobre estos o tros, si pueden las 
leyes civiles prohibir á los Eclesiásticos la inmoderada adquisición de dichos bienes: 
qué aunque parecen equivalentes, tienen alma y significación bien distinta.

D el primer m odo se entiende , á la atenta inspección de las v oces , que el exercicio 
de la autoridad legislativa es todo temporal, sea de parte de la materia sobre que re
cae la ley ; sea de parte de las personas á quien se dirige. D el segundo modo parece, 
que directamente se encamina á coartar la libertad de los Eclesiásticos en punto de ad
quisiciones 5 y esto ya tiene mal son ido, por la idea que embia de que se quiere subor
dinar la libertad Eclesiástica á la Potestad temporal. Quien dice que los Eclesiásticos 
110 puedan adquirir, parece que tira al Estado clerical. Diciendo que las enagenaciones 
no se puedan hacer sino de seculares á seculares, no aparece otra intención, que la de 
evitar su mayor decadencia: que es empleo tan propio, com o digno de la Real aten
ción . Y asi e s , que no se pretende remediar un daño procedido de que los Eclesiás
ticos sean ricos, sino originado de ser los seculares pobres. Si fuera compatible que 
Jos Eclesiásticos adquiriesen , con que los seculares no se empobreciesen , era ocioso  
tratar de leyes de 110 enagenar en favor de la Iglesia 5 pero porque es del interés co
mún , sin esc.luir el de ambos Cleros secular y regular , el que los seculares no acaben 
de desustanciarse, aunque per accidens, com o dicen , se siga que el Clero sufra el que 
•Se aprende detrimento,de 110 hacendarse inmensamente; puede establecerse ley Real de 
■que los seculares no enagenen sus bienes raíces en beneficio de los Eclesiásticos, sin 
noticia y consentimiento del Soberano , que no por eso vulneraria en manera alguna 
la potestad elesiástica : pues no haria mas que fundar por providencia una especie de 
-Mayorazgo universal de bienes 110 espiritualizados, en beneficio y utilidad de sus va
sallos legos 5 en que no es menos árbitro, que cada particular que le funda de sus bienes 
propios á favor de quien gusta.

El Clero no tendría razón, para quexarse de esta providencia; porque fuera de que 
sus libertades 110 pueden impedir al Rey el uso de sus facultades en la disposición de 
•bienes, que no pertenecen á la Iglesia; en esta disposición no queda desatendida, pues 
‘Se dexa libre el curso á las adquisiciones por vías legitim as, quando la piedad del Princi
pe entienda importar á su conservación y decencia.

Baxo estos términos juzgo, que no se opone mas á la inmunidad y libertad Ecle
siástica la ley en qüestion , que en quanto se representa como conseqüencia del pro
vecho, que se procura al secular, el perjuicio del Eclesiástico. Verdad es que no es 
posible remediar el atraso de los seculares, sin estorbar los adelantamientos de los 
Eclesiásticos en el medio propuesto ; pero 110 dexa de ser justa y licita la solicitud del 
bien de u n os, porque 110 pueda conseguirse sin desventaja de o tro s; pues el daño, 
si es alguno, por ser accidental y no de intención, no debe imputarse al autor de la 
providencia, que nada mas hace que usar de su derecho , sino á la material conexion y 
constitución de las cosas* Dddd En



a p °
lEnsuma yo hallo pocádiferendía depoder-ysin perjuicio de la Eclesiástica inmu

nidad , impedir un Juez secular el que un malhechor tom e sagrado, de donde no le 
puede estraer 5 á poder el Rey prohibir, que las haciendas pasen á manos-muertas, que 
e sc o m o  meterse en sagrado 5 aunque de esas manos no las pueda sacar sin facultad 
Apostólica. . . .

Si convendrá promulgar desde luego está ley > ó  esperar á otro tiem po, no per? 
teneceal examen, ó  discusión de los Teólogos, sino de los Políticos} y no se ha de ñxar 
su resolución por principios especulativos, sino por reglas de gobierno práctico.

He dicho mi parecer, si no con el acierto que importa, con deseo de acertar. Ma
drid y  Abril 15 de 17 6  $.

Fr. Isidoro Arias»

3 -

Otra del M . R • P . Fr. Juan P e r e z  ,  del Orden de Predicadores, 
Maestro en Sagrada Teologia, Prior Provincial de la Provin- 
cia de Castilla, & c.

H E visto este Tratado sobre la Regalía de Amortización. El desempeño de la 
Obra es tan cabal, quanto el asunto difícil; pues le trata el Autor con soli^ 

déz , y mucha copia de doctrina: estando toda la que en él se lee conforme á sana 
Teología y doctrina de la Iglesia, y asi me conformo con el dictamen , que en este 
particular dio en 15 de Abril proximo el R. P. M. Fr. Isidoro A rias, al presente Ge? 
neral de la Congregación de S. Benito de España, y añado estas consideraciones.

I. Que la Iglesia está dentro del Estado, com o lo dice Optato Milevitano , re
prehendiendo á los Donatistas enemigos de la autoridad civil 5 (*)■ asi es - forzoso que 
en el orden politico guarden sus individuos en los bienes , y en el u sode los priviler 
gios, proporcion con las demás clases del Estado : lo qual se deduce también de la 
doctrina del Angélico Doctor Santo Thomás en muchas partes.

II. Que el Rey nuestro Señor puede usar de la autoridad, que com o Soberano 
tiene igual á los demás de Europa, siempre que ocurran los misinos m otivos , y se sie
gan las mismas utilidades al público y á la Corona en poner limite y moderación á 
las enagenaciones de bienes raíces de Seglares en Iglesias y Comunidades5 ó que lo  
tenga por necesario y conveniente ál R eyn o , de que es Protector y Conservador.

III. Que en tales leyes de amortización debe ponerse aquel tem peram ento, qué  
concilieel bien general de los vasallos, sin desatenderse á la Iglesia, ni á los Eclesiás
ticos : de manera que no queden imposibilitados de adquirir con asenso Real lo ne¡- 
cesario para su sustentación decente , y para el culto dentro del número debido : en 
cuya form a/adem ás de ser la ley justa, tendria aquella equidad recíproca , que pide 
m i Doctor Angélico (¿) en lo que mandan , y disponen los R eyes: de manera qiie el 
bien público sea el principal objeto $ se prescriban reglas, que aseguren todo buen 
uso en estas leyes, aparten toda especie de o d io , y se encaminen derechamente á la 
felicidad común. '

Baxo de estas consideraciónes no dudo lo prim ero: que quando nuestros Sobe-
ra-i

. (a) O ptat M ilev. de Scbism. D onatist. lib. 3. cap.^.pag. m ibi ¿ i .  Üjlit. Paris. 170 0 . i b i : »>Jam tune 
5 ,ditabatur contra prsecepta A p o sto li Pauli potestatibus j &  R egibus injuriam  fa c e r e , pro quibus, si A p o s - 
jjto lu m  audiret,quotidie rogare debuerat. S ic enim  d o cet beatus A p o sto lu s Paulus ( 1 . T im ot. II . v ers. zJ)  
9 iRogate pro Regibus 3 &  P o iesta tib u s, ut quietam &  tr'anquilam v ita m  cum ipsis agamus ¿ non enim  R espu bli- 
, , ca est in Ecclesia 3 sed tc c lc s ia  in R ep ú b lica , idest in Im perio  R om ano.

(b) D iv . Thorn. de Regim. Princ. lib . r. cap. 8. in fin . i b i : ,5P er eam  Iegem ,quje est in  p ecto ra  P r in c ip ia  
»>tamquam im itaos divinam  proY Íden tiam ,  cui est cura de óm nibus.
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ranos lleguen á establecer tal le y , tendrán por su innata piedad á la vísta todas estas
atenciones, para que sea agradable y acepta ? y lo segundo que aviendo dado en
todos tiempos nuestros Católicos Monarcas las nias relevantes prendas de ¿u piedad
y benignidad á las Iglesias, se hará uso¿ie semejante ley; distinguiéndose d las Iglesias
y Comunidades pobres de las que estén abundantes ó sobradas ; para que las primeras
puedan baxo de dicho asenso adquirir lo preciso, por la equitativa regla, de que ratio
non pátitár, quod innocentes ad paria cum nocentibus judicentur.

C om o el Tratado distingue todo esto con claridad y singular erudición , juzgo 
la Obra por muy digna de que salga á luz pública para instrucción común , beneficio y 
conservación de la prosperidad de esta Católica Monarquía. A si lo siento en este del 
Santísimo Rosario de Madrid á n  de Mayo de x 7 6 5.

Fray Juan Perez*

4"

Otra del M . R* P. J o s e p h  L e ó n  de los Clérigos Reglares , M inis
tro de los Enfermos , Lector Jubilado de Sagrada Teología, 
Calificador del Sardo Oficio y & c .

H E Vristo con particular cuidado este Tratado de la Regalía de Amortización, en 
que se declara el uso de la potestad c iv il, para poner limites en las en age- 

naciones de bienes raices, que los Seglares hagan por titulo o n eroso , ó lucrativo 
en las manos-muertas.

El autor , entre otras cosas , enseña á muchos el camino por donde han de ir, 
para examinar la verdad en materias de esta naturaleza, que es recurrir á la sabiduría 
de los antiguos; averiguando los hechos en sus fuentes puras > revolviendo  ̂ y es
cudriñando sus escritos , com o nos lo aconseja la sabiduría misma. (*) ., 

Siento com o cosa cierta en primer lugar, y me parece no ser contra razón , que el 
Rey pueda tomar tal providencia > antes bien muy conforme á ella, el que S. M. asi lo  
cxecute , siempre que observe, que las adquisiciones de los Eclesiásticos son en dema
sía , y nocivas al Estado.

La potestad que tienen los seculares para enagenarse de sus b ienes, ya vendién
dolos á la Iglesia , yá dexandolos por donacion, ó testamento, no puede ser indepen
diente , y  sin lim ites; porque de ese modo podrían despojarse de todos sus bienes, 
podrían no pagar tributos, pues no los ay sin ellos 5 y de consiguiente arruinar la 
República , privar al Rey de las prerogativas que le competen como á Soberano, y 
aun de su propia Corona 5 siendo cierto que sin tributos , ni ay República , ni pue
de aver Rey. Es pues preciso, que esta potestad tenga limites , y que aya potestad su
perior , que se los ponga.

Esta ha de residir dentro de la República, porque dentro del todo ha de aver 
poder, para prevalecer contra la parte. Los Eclesiásticos son una parte , aunque la 
mas principal de la República : com o á tal le competen las mayores esenciones y 
privilegios; mas no aquellos, en cuya virtud puedan prevalecer contra el Reyno: 
com o son los de recibir bienes sin limitación 5 y en el Reyno ha de aver poder que 
los limite 5 pues es muy conforme á razón, que aya en el todo virtud, para prevalecen
contra la parte. ™  - t ........

Si los Eclesiásticos pudieran comprar, heredar, C'Fe* sin que pudiera el Rey es
torbarlo , podrían apoderarse de todos los bienes. Si asi no lo hiciesen , no sería

por-

(a) Sap. 3*.



porque podría el R e y  evitarlo , de afuera le havia.de.venir el socorro* ¿Pues que toda  
sería e ste , contra quien puede prevalecer la parte? El Rey hade tener esta autoridad; 
pues de otra suerte no tendría la suficiente , para defender su Corona , conservar sus- 
prerogativas , y amparar su República. ¿Qué República perfecta puede aver sin sufi
ciente poder para su subsistencia > Y cóm o la tendrá , si le falta para poner las leyes, 
que son precisas para su conservación.

D e esta razón se vale Diana, ( b) para afirmar , que puede el Sumo Pontífice exi
mir á los Clérigos de la jurisdicion de los Principes , sin el consentimiento de estos.

La Iglesia dice es una República perfecta y suficiente , y asi debe tener autori
dad para establecer las leyes convenientes á sus fines espirituales 7 y para ellos condu-r 
ce , ó es necesaria la esencion de los Clérigos. Dice muy bien ; pero por lo mjsmq 
debería confesar , que también los Reyes tenian la autoridad suficiente para la sub
sistencia de sus Repúblicas ó R eyn os; y establecer las leyes necesarias para su con
servación ; y de consiguiente para limitar á los seculares la potestad de enagenar.

Verdad es q u ed e esta limitación para e n a j e n a r  9 hecha al secular, resulta d 
la Iglesia limitación para recibir; porque si el secular no puede dar , mal podría 
recibir : si no puede él vender, ma) podrá ella comprar : en lo que parece que in
directamente “se perjudican sus derechos é inmunidad. A  esto se podría responde* 
diciendo , que en comprar y heredar , ninguna inmunidad goza la Iglesia; pues son  
Cosas meramente temporales , y solo en lo espiritual, ó  en lo que com o á Iglesia, le 
toca , goza de inmunidad, com o afirma Macarro con Cayetano. ( O

También se pudiera decir, que aunque se perjudicase á la Iglesia, era acci-* 
dentalmente , y sin intención del Soberano, cuyo animo no era perjudicar, sino 
remediar los daños de su Reyno , y exercer la potestad , que para ello tiene. La pro
hibición hecha por el Soberano priva indirectamente á la Iglesia de recibir, y di
rectamente mira á el remedio de los males ; y en casos semejantes se ha de atender á 
la intención del que prohíbe , com o dice Reginaldo. ( d ) Si el ánimo del Rey es 
privar á la Iglesia del derecho, que tiene para adquirir , no debe poner tal ley ; p o ^  
que indirectamente ya es su animo perjudicarla , y la perjudica p er se : pero si solo es 
su intento remediar los males de su R ey n o , es accidental qualquier perjuicio que 
se siga ; y no debe reparar , ni detenerse en eso.

Dirá D ia n a , (O que en casos iguales se puede presumir con presunción juris 
&  de ju re , que se intenta el perjuicio de la Iglesia; pero fácilmente se le respon
de , que esa presunción tendrá lugar , quando no conste lo contrario ; no quando se 
habla de los Reyes de nuestra España , que han dado de muchos siglos á esta parte,
V están dando manifiestas señales de lo mucho , que estiman á la Iglesia. Mejor diría 
con el citado Reginaldo, ( / )  que en casos semejantes se ha de mirar , si ay algún 
abuso que remediar ó no ; y que en aviendole , se puede y debe presumir, queia  in
tención del Legislador es remediarle. Eso se ha de presumir, en el caso de que S. M. 
tom e providencia.

Pero mejor d iré, que en tal caso ningún privilegio quitaría el R ey á los Ecle
siásticos ; pues por ningún derecho pueden tenerle para causar ningún detrimento 
notable al Estado , prevaleciendo la parte contra el todo , y el bien particular al 
co m ú n : aunque el citado autor responderá , que no ay tal notable detrimento; 
pues los Eclesiásticos no poseen aquella parte de bienes, que quería Aristóteles en su 
República perfecta. Aristóteles quería ■, qtie los bienes de la República se dividiesen 
en quatro partes ; una para culto , otra para los particulares , y com o tales en-

tra-
* * 1 1  ■ ......... ..  ..........III* II.............  . . . na I ...... . ■ ^

(b) Diana lib. 9 . tra t. z .  R e s .^ z? .
(c)  Navar. Enchirid. cap. 2 7 .  n. 1 i ? f
(d) Reginald. lib. 9 . n. 360.
(í) Diana tom. 9 . tra t. 3.
( f ) Reginald. ibid,



traban los Sacerdotes: las otras dos pará ótrós fines 5 y no tienen aora tantos"bienes’ 
los Eclesiásticos : asi dice D iana . ( g )

Pero en primer lugar Aristóteles ya señala determinada porcion para los Sacerdo* 
t e s : ya pone limites, En segando , no sé con qué razón asegura que 110 tiene aora esa 
porcibn : hagase la cuenta desús bienes; de las limosnas que recogen , fórmese un 
cap ita l, que dé por réditos todas las limosnas para su su sten to , y culto d iv in o , y 
para mantener los operarios, que avián de cuidar del capital 5 y puede ser que no sal
ga la cuenta , que hace.

Mejor haria este Escritor , y otros en recurrir á los Núm eros, y al Deuteronó- 
mío 5 (h) en que hallarían exemplos mas prop ios, para deducir quan útil sea no solo 
al R eyn o , sino á los Eclesiásticas m ism os, el lim ite en sus adquisiciones de raices, 
y en su numero.

Por tanto nada encuentro en toda la Obra digno de censura , sino el abuso de 
las adquisiciones demasiadas , que aun en mi Religioso instituto su Santo fundador 
■tiro á evitar , privando á sus hijos recibir cosa alguna de los que auxilian en su a fo 
nía. Esta moderación es propia de nuestro estado , y de la potestad civil establecer 
las leyes convenientes á la felicidad general de todos los miembros del Reyno en asun
to  de suyo temporal , qual es este. A silo  siento en Madrid á 2 de Junio de 1765.

Joseph de León.

(g )  D ia n a  trat. 3. Resol. 18 .
( h) N um . cíij¡. 18 . v ,  23. y 24*
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Otra del P. B a s i l i o  d e  S a n t a  J u s t a  y  R u f i n a  ,d e las Escuelas 
Pías , Predicador del Rey N . Sr. Calificador del Santo Tribu
nal de Inquisición, Theólogo y Consultor de Cámara del Serení si
mo Señor Infante Don Felipe , Duque de Parm a, gfc.

I T A viendo reconocido el Tratado de la Retalia de Amortización, su Autor el 
Sr. D . Pedro Rodríguez Campomanes, Fiscal de S .M . en el Real y Supremo 

de Castilla, me he confirmado en el concepto , que su Señoría se ha adquirido tan 
justamente entre los Literatos de nuestra Nación y Estrangeros, por las excelentes 
producciones, que en toda literatura ha dado al público5 manifestando siempre en 
ellas el zelo de un verdadero Ciudadano, y amor á la conservación de los derechos 
del Monarca, com o su F iscal, juntamente con la felicidad de la Patria. Es preciso con
siderar , que para formar juicio con acierto de qualquiera obra y hacerse cai^o de los 
principios, sobre que se funda , se han de pesar las razones, que deduce su conexion; 
y notar los fines  ̂á que aspira. Me persuado, que teniendo presente esta doctrina, podrá 
penetrarse el mérito de esta O bra, y deferir el que la leyere , al intento del Escritor 
com o á mi me ha sucedido.

En quanto á los principios , en que la presente obra tiene su consistencia 5 ellos 
no son máximas inventadas á gusto en el retiro del gabinete , sino verdaderas leyes, 
que aunque sepultadas en el profundo olvido por muchos años , se observaron an
tiguamente con escrupulosa exactitud por nuestros Españoles. Estas leyes no dima-

Eeee na-



Marón del arbitrio de Ministros particulares 5 sino es de lá Potestad Real , gober
nada por un consejo ju sto , y enderezada por una intención sanísima, con que nues
tros vigilantisimos R ey es , deseosos de mantener las partes del Reyno en equilibrio, 
anhelaban con sumo desvelo el establecimiento , y conservación de la común utilidad. 
Estos estatutos no se recibieron con desagrado por nuestros Mayores , por advertir 
eran necesarios parala buena economía del gobierno i antes bien se admitieron con 
aprobación de los dos Estados Eclesiástico y Secular , aviendo sido encargada su ob
servancia por los PP. de varios Concilios N acionales, á quienes ni se ocultaba en est* 
parte la estension de la jurisdicion Real desde los primeros siglos de la Iglesia j ni ig
noraban , que la felicidad pública pendia principalmente de su execucion.

Por no averse observado , com o previnieron nuestros Mayores , tan útiles pro
videncias , experimentamos tantas y tan generales calamidades en el Reyno ; no en-< 
contrandose para su remedio otro arbitrio , que el de seguir , aunque tarde , las máxi
mas de tan doctos y verdaderos Patricios.

Acomodándose el sapientísimo Escritor á tan verdadera doctrina y solidos funda* 
m en tos, discurre naturalmente y con solidísimas razones; siendo estas al mismo tiem
po clarísima lu z , con que de un golpe disipa el error , que en este punto padecieron 
diversos Escritores de la N ación , que olvidados de las leyes primitivas del gobierno, 
se ckxaron arrastrar de otros principios opuestos á ellas , ó mal acomodados al 
asunto. En contra de estos cita o tro s , que en los siglos pasados produxo nuestra 
Patria , con cuya autoridad , y gravísimo juicio, dá nueva fuerza á sus pensamientos: 
de suerte que ya se mire el fondo del literato autor en sus discursos j ya el de lo» 
doctos y piísimos Escritores, cuyos pasages alega , hace patente á todo el m undo  
la verdad de su principal proposicioíu

D e todo este conjunto de poderosos argumentos > primorosamente colocados y  
deducidos inmediatamente de principios á la verdad innegables , com o lo  hace ver el 
erudito autor, con testimonios de la mayor fe 5 llenándonos juntamente de agradable 
y copiosa erudición , hermana de aquella que posee en alto grado en uno y otro de
recho : de todo este conjunto , digo , resulta el fin de la Obra , que no es otro , qu«  
la pública u t i l id a d , único empeño del autor*

Él designio de e s te , por qualquiera parte que sé mire , no puede ser ni mat 
justo én s í, ni mas útil á to d o  nuestro Reyno i pues consistiendo precisamente en  
procurar restablecer , quanto sea posible , á su estado primitivo el bien público i es 
cierto , como se demuestra por toda la Obra, qué si no se practican los medios quo 
en ella se ofrecen, vendrá dentro de pocos años á experimentarse una ruina irre
mediable.

Estos medios sott tánto mas fáciles de llevarse á execucion, quanto fuera de 
ceder en utilidad com ú n , están muy distantes de causar detrimento á alguna do 
las dos partes, que constituyen el cuerpo civil 5 antes bien si no se practican se si
gue notabilísimo daño á una de estas, en quien estríbala Monarquía. Si el Estado 
Eclesiástico no se contiene en adquirir los bienes, que residen en poder del secular, 
es consiguiente quedar este señaladamente damnificado, e inútil para soportar la» 
cargas, que le son anexas á su condicion i quedando por otra parte el Eclesiástico, 
aunque muy rico , sin facultad para poder disponer de sus bienes con la libertad, que 
Ies es concedida á los seglares, en que consiste la felicidad común.

Por tanto se hace necesario, si al bien particular se debe anteponer el común, 
que se ponga limite á la inmoderada adquisición de las m anos-muertas; pues se dexa 
ver quanto mayores conveniencias resulten de circular en manos de Seculares, que 
de estancarse para siempre en el Cuerpo Eclesiástico.

N i debe temer este , que de la aplicación de este importante remedio , se le siga 
la menor ofensa , ni violacion de sus privilegios. Es grande la piedad de nuestro Ca
tólico Monarca, para que se presuma aya de permitir alguna lesión de sus respetables



Icrcchos; antes bien tendrá Sí M. muy presente el éxemplo de nuestros Católicos, 
Reyes sus predecesores , que aviendo practicado esta providencia, nos dexaron en  
sus anales eterna memoria de su piedad é inclinación á la Iglesia; siendo testigos los 
casi ¿numerables Templos y M onasterios, que deben su fundación y dotacion á su 
Real liberalidad.

Solo resta, que el Estado Eclesiástico, libre de todo recelo , procure abste
nerse de la adquisición de los bienes del otro Estado. Se debe acordar para su mode- 
ración, que quando D io s , aviendo destinado á su Pueblo en la Tribu de Levi el Esta
do Sacerdotal, dándole á este leyes en la persona de su Pontifice Aarón , le dixo , que 
n o  a v i a  de tener parte con las demas T ribus; ni obtener posesion alguna en sus tier
ras , que él mismo se constituía su p a rte  y su herencia  en medio de los hijos de Is
rael $ añadiendo inmediatamente despues , que por razón del ministerio que los 
Levitas exercian, sirviendo á su Magestad en el Tabernáculo  , les daba en posesion 
todas las d e c im a s , que debian ofrecer los Israelitas. 0 )

Esto era prescribir D ios á sus Ministros los términos honestos de su Estado, 
proveyéndolos con esta ley de quanto era necesario para un decente mantenimiento; 
y cerrándoles con esta prevención la puerta de la avaricia , tan mal vista de la Ir ib ú  
¿legida para el ministerio del Altar , y que verdaderamente impide se reprehenda con  
libertad á los Seculares, que rehusan abstenerse de la codicia; viendo que tiene lu
gar en los que les debian enseñar igualmente con ei exem plo, que con ias palabras; 
<¿) N o se acuerdan de la espantosa sentencia del Profeta Isaías contra los que tan sin  
término se aplican á atesorar riquezas, y aumentar bienes; com o si ellos solos hu
viesen de habitar , y dividir entre sí la tierra. ( c) Evítese este mal , y asi el Estado 
Eclesiástico servirá de mucha edificación al Pueblo , que estando abundante le abas
tecerá largamente, y aun quizá contribuirán los fieles con tanto am or, que será ne
cesario dar espresa orden , para que calme la devocion. Que si esto le sucedió á M oy- 
s é s , quando se avia de hacer el Arca del Testam ento y Tabernáculo ; siendo yá exce
sivas las contribuciones, que para este fin presentaba el Pueblo, 00 ¿por qué no hem os 
de esperar de la Nación Española mayor liberalidad, siendo tan adicta al Culto D ivi
n o , y á sus Ministros?

Ciertamente mejor estuviera al Estado Eclesiástico, que la piedad de los fieles en 
socorrerle diese m otivo á expedir semejante orden,que no que el Rey N . Sr. conocidos 
los menos-cabos, que padece el Reyno por causa de las adquisiciones de los Eclesiásti
cos en lo que sean excesivas, se mueva á instaurar las leyes Españolas , para reparar los 
daños acaecidos al común de los vasallos , mientras han dexado de tener exacta obser- 
vanciajrestringiendo para esto los privilegios, que por la potestad Real fueron concedi
dos á la Iglesia , conformándose en esta concesión los Soberanos, com o dice el Prin
cipe de los Theologos Santo T h o m á s , ( e) á la equidad natural, la qual no tiene yá la
gar , por averse hecho perjudiciales al Reyno en el exceso de su uso.

Y si nuestro Monarca llegare últimamente á este punto , que lo es sin duda de 
mucha importancia á su Corona, no ay por cierto razón,para que el venerabilísimo Es
tado de la Iglesia se explique en tono de quexa ; viendo prohibirse á los individuos del

otro

(V) D ix itqu e D om inus ad A aro n  : in terrá eorum  n ihil p o ssid e b itis , nec habebitis partera ín ter eos; 
« eo  pars Se hsereditas tua in m edio fiiiorum  Israel. Num cr.c. 1 8. v .  z o . deinde z i .  F iliis autetn L evi d edi 
om nes decim as Israelis in possessionem  pro m inisterio  , quo serviunt m ihi in  T abern ácu lo  foederis.

(b) N o n  satis u tiliter in P o p u lo  avaritia  redarguitur , si ab ijs , qui in C le ro  con stituti viden tur , Se 
p r ic ip u é  emi con tem p to sx cu lo  , R e lig io soru m  nom en profitentur &  regulara , m odis óm nibus non 
cavctu r Concil. Turoncns. Can. 6 . «p. N ata l. A lex an d . lib . z .  cap. 6 . regul. i x.

(c) V ae qui con jungitis dom um  ad dom um  , &  agrura agro copuiatis usque ad term inura lo c i 5 num
quid habitabitis vo s so lí in m edio terrse? Isaías cap. 5. v .  8.

(d) Jussit ergo  M oyses praeconis vo ce  can tan  : nec v ir  , nec m ulier quidquid offerat ultra in  oper« 
Sanctuarii E xod! cap. 3 6. v .  6. &  v .  7 .  Eo quod oblata su fh ce re n t, &  superabundaren^

(e) Id eo  &  tributa praestatis. A b hoc autem  debito  lib e n  sunt C le n c i ex p riv ile g io  P n n u p u m  3 quod- 
quidera naturalcm  «quitatem  habet. D . T h o m . t*  JLput. *d u p .  Kom. 13 . -v. 4. U ct. a .
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otro Estado > que las bieaes que áctualménte póseerr, vengan á parar á sus mánós,pri
vilegiadas 5 dexandó al mismo tiempo libertad á los Seculares , para adquirir los unos 
de los otros sus posesiones i pues sobre que esta prohibición no saldria com o quiera 
de algún poderoso perseguidor de lar Iglesia, antes bien de un Rey C atólico , y Chris- 
tianismo ; la quexa no se debería fundar en la publicación de tal ley , tan justa y útil á 
toda España , sino únicamente en averia merecido : que es lo que m ovió á San Ge- 
ronym o á explicarse con tanto sentimiento en ocasion de avér mandado publicar igual 
ley los Emperadores V alen tin ian o  , V d e n t e  , y  G ra cia n o . (/')

Con esto he dicho , que el argumento de la Obra es útilísimo á la Monarquía, 
en nada opuesto á las máximas de nuestra Santa R elig ión , en todo conforme á las an
ticuas pragmáticas de España , sin que se oponga á las de los tiempos presentes. Es-* 
cuelas Pias de Madrid á 20  d$ Junio de 17 6 3 .

Basilio de Santa Justa, 
y  Rufina*

( f )  P u d et dicei-e 3 Sacerdotes Id olo ru m  , m im i, auriga?, &  scorta hasreditates c a p iu n t: soiis C íe n -  
cis , &  M oñachis h o c  l e g e  prohibetur ; p rohibetur non á persecutoribus , s e d a  Principibus C h ris tia -  
nis. N e c  de lege  con queror , sed d o leo  , cur m eruerim us hanc leg em . C au ieriu ra  bonum  est : : :  pró
vid a , severaque íeg is cautio . D . H ieron. Epist. ad N epo tian u m  de v ita  c ieñ a . &  Sucerd. B en ed ict, S, 
Mam'. tom - 4 ' f a r t .  z .p a g .  i t fo .
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